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El origen de salir de las provincias de España todos los

materiales laborables y el introducirse labrados fuera de ellas,

ha sido haberse enriquecido en el siglo pasado con el

descubrimiento de las Indias, pues la envidia de los extranjeros

y ambición de tanta opulencia, hizo estudio particular de nuestra

inclinación, y aplicando su genio prolijo y mecánico, esforzó

fábricas e invectivas extrañas para conquistarnos, sacándonos el

oro como a bárbaros, por medio del comercio que siempre ha tenido

liberal y abierto nuestra nación.

A este mismo paso creció el altivo espíritu de los

españoles, que haciendo vanidad de ser pródigos, con las

comodidades que lograron de las flotas, llevados de la novedad,

compraban sus telillas, puntas, bordados y otras bujerías, ajenas

de su paciencia en la fábrica y propias de su genio en el uso.

Gastaban largamente como recién heredados, haciendo

extraordinario aprecio de su trabajo como ricos, con que

descuidando de las artes mecánicas, adolecieron de torpes los

pies, que sin minas sustentaban nuestra república, como las manos

pródigas, los ojos de antojadizos y vanos, amenazando la

declinación de la edad más florida, que ha gozado república del

mundo.

Cesó del todo el comercio y la negociación en toda España,
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y se verifica en dos cosas: la primera, porque como dice

Aristóteles y se lee en Derecho, las gentes instituyeron el

comercio, para trocar las mercaderías que no hubiesen menester,

por las útiles y necesarias: y el extranjero ha hecho y hace una

venta llana de mercaderías inútiles por dinero puro. La segunda,

porque el comercio es útil a ambos comerciantes, y el que se ha

usado y usa es sólo provechoso a los extranjeros, que han

enriquecido con él, dejándonos la ropa, que el tiempo brevemente

consume, y llevándose el oro y plata que nunca se acaba, antes

bien cada día aumentan.

Y aunque lo prueba tan a las claras la experiencia, que mira

a acomodarlos, y ricos a los portugueses, genoveses, holandeses,

y otras naciones que en España comercian, y a los españoles

pobres y desvalidos, se conoce más claramente por dos medios:

El primero, en que pueden llevar, como llevan con notable

ganancia monedas de plata y oro, que deshacen y funden por ser

las suyas más bajas de ley, dejándonos anegados en vellón. Y si

alguno lleva mercaderías, son pocas, y de lo más necesario en su

provincia, y esto, de los frutos naturales de España (dote

particular de la tierra> que no puede suplir la industria, como

son lanas, vino, aceite, etc. y de sus fábricas y demás géneros

útiles, no llevan cosa alguna que pueden excusar, y si nosotros

hubiéramos hecho lo mismo, pudieran estar las calles de España

empedradas con barrotes de plata, y los malhechores aprisionados

con oro en los calabozos, tanto más ricos, cuanto más~

delincuentes. Mas es tan al contrario, que a más de otros frutos

voluntaria y viciosamente admitimos cuanto pueden inventar las

artes humanas, encareciendo sobremanera su industria, y como esto

es de más precio y de mayor y más común consumo, ha de igualar

la diferencia el dinero.

El segundo, porque España es y ha sido la monarquía de mayor

y más rico patrimonio que en éstos y en los pasados siglos ha

admirado el mundo, pues por lo que en todo él se suplica, sus

riquezas le sustentan. De las minas, sólo de el Potosí se han
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traído más de mil millones de oro y plata. ¿Qué se habrá traído

de las otras de los ríos, de los sepulcros de los caciques?, ¿qué

en los inestimables tesoros de perlas, piedras, y otros frutos

raros y provechosos?. Hoy se halla como todos la vemos, en el más

cursado y llano camino que se ofrece para la huida de mil

quinientos millones, a los más graves políticos es la perjudicial

introducción de labores y fábricas extrañas, desdicha tan digna

de lástima, que solo ha podido caber en nuestro descuido, de que

gloriosamente se jacta y complace Enrique IV, rey de Francia, que

oyendo alabar la opulencia de España y quilates de su moneda,

dijo: “La moneda española, significa abundancia en su casa, fuera

pobreza y necesidad, los españoles vienen a nosotros, nosotros

no les buscamos a ellos, ni nos dan sus dineros, sino que nos los

deben, como a sus acreedores, y cada año les pescamos más de

cuatro millones, con las más viles mercaderías y baratijas de

nuestro reino’.

Que la introducción de las mercaderías labradas fuera de

España son la causa de la falta de dinero en sus naturales,

despoblación de la provincia, y lo que se sigue de tan infelices

supuestos, parece congruente, y aun llano, porque de su

naturaleza inhabilita el medio de vivir con sus oficios, pues en

tanto que consumimos las fábricas extranjeras detraemos el jornal

del obraje al natural manteniendo fuera de la provincia al

artífice extranjero, que ni nos retribuye en poblar nuestras

ciudades, consumir los frutos de la tierra, ni llevar las cargas

de la república. Damos al mercader nuestro dinero y éste lo~

derrama en el valor del material, remuneración del artífice,

flete de los navíos, en el porte del mismo material, reporte del

obraje, y precio de los peligros, tirando para sí la justa o

injusta ganancia, y lo que es más sensible, llevando tributos a

los príncipes enemigos de nuestras armas, que toda esta carga se

echa acuestas en lo ligero de una telilla, el que la consume. Con

que se va el dinero adonde se ignora el camino para volver a

nosotros. Se lleva a los holandeses, franceses y otras naciones,

para que medren el útil y primor de sus habilidades. Se quita a

los naturales que lo sueltan liberalmente a tantos como
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contribuyen en sus fábricas, y lo ponen corriente para el consumo

de los frutos de algunos y uso de todos.

Se desconsuelan nuestros paisanos, no apreciando el esfuerzo

de su estudio y trabajo. Se fomenta el ocio, raíz de sediciones,

robos y todos los daños morales y políticos. Damos justa excusa

para que injustamente mendiguen los mozos sanos y robustos. Se

olvidan las artes y oficios que en tiempos pasados eran las más

primorosas y adelantadas en España. Crece el número de los que

viven ignominiosamente ocupados y políticamente ociosos.

Se hacen pobres nuestras provincias abundantes de frutos,

embotando la industria, y ricas las estériles con ella, como son

Génova, Venecia, Holanda, Francia, porque llevan un quintal de

hierro de Aragón o de Vizcaya por cuarenta reales y lo vuelven

labrado en quinientos ó en mil. Una arroba de lana de Segovia,

León, Albarracín, por 40 reales y la traen labrada en seiscientos

u ochocientos. Una onza de plata en 8 reales y con otro tanto de

seda, la vuelven beneficiada en ciento.

Se destierran los naturales a Indias, o al abrigo de los

presidios y los aragoneses van a enriquecer con su trabajo las

fábricas de Valencia, Granada, Toledo, y sucede la miserable

despoblación, cadena de infelicidades, como lo es la muchedumbre

de conveniencias, pues no puede suceder el aumento de gente en

un gremio u oficio que no eslabone su fábrica y regular consumo,

otros ejercicios y artes, que vayan multiplicando hombres y

empleos, utilizando oficios, saciando mendigos, ocupando y

atrayendo extranjeros, que como los peces al agua han de seguir

con sus habilidades el despacho y la ganancia, pues la suma de

dinero, que de sólo este reino sale por mercaderías y fábricas

extranjeras, no sólo destierra los hombres que puede mantener y

ocasiona las necesidades que había de socorrer, sino que embaraza

otras creces y aumentos que se dejan fácilmente examinar y

conocer.

Que sea el único medio para el reparo de estos daños y
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restaurar las perdidas conveniencias el de la prohibición, a mas

de ser aprobado por hombres juiciosos y políticos, por leyes de

varias provincias, y por cuantos autores han tenido ocasión en

sus escritos para tocar este asunto, lo tiene bien acreditado la

experiencia en los reinos del continente de España, y se ha

tenido por notorio el juicio de que la falta de dinero y de gente

ha nacido de esta perjudicial introducción, como el de haber

despertado la imaginativa las naciones para entrar a la parte en

nuestros tesoros, pues apenas se sintieron los efectos de las

flotas empezaron en Castilla y aun en Aragón las nunca vistas a

lo menos tan repetidas reformas de vanos trajes que se han

continuado hasta ahora con el ejemplo de nuestros serenísimos

reyes, y por diversos medios de moderaciones y prohibiciones, a

que despiertan el cuidado agudamente los varones políticos (mejor

se diría nuestros excesos> bien lamentada ruina de la modestia,

gravedad, parsimonia y otras antiguas, y celebradas virtudes de

nuestra nación.

En los años de 1620 se desearon hacer algunos esfuerzos para

arrancar esta asida y cautelosa yedra, que a más que nos adorna,

nos arruina, y forrnó una Junta gravísima el señor rey Felipe III

donde entregó Damián de Olivares un Memorial, haciendo cuenta por

los libros de los gremios en que probaba faltaban a Toledo y su

partido 435.000 libras en la fábrica de la seda, y que el daño

de dinero que recibían los vecinos por lo que dejaban de ganar,

montaba cada año 1.937.727 ducados, que ocupaba esta fábrica,

38.480 personas. Ajustaba también por cuentas muy claras, que por

esta permisión dejaba de fabricar Segovia en cada año 25.500

piezas de paños y que entraban en ellas 178.500 arrobas de lana,

que ocupaba esta fábrica, 34.189 personas, y el daño del dinero

que dejaban de ganar sus vecinos, montaba 2.424.818 ducados. Con

este cómputo discurría por las demás fábricas de seda y lana de

diversas ciudades de Castilla y otros reinos.

En esta ciudad y reino se conoció al mismo tiempo la traída

de las fábricas de lana y seda y ocasionó la prohibición de las

Cortes de 1626, que también se malogró por falta de providencia,
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pues permitía el tránsito de lo prohibido y dejaba las

mercaderías ocupadas dentro del reino y vendibles, con que para

que rindieran y aumentaran derechos de Generalidades, buscaron

el engañoso medio de sellarías con la bulla de frau.

En muy diferente estado se hallaron las fábricas al tiempo

de la prohibición de 78 que la que tenían cuando la de 26, pues

se halla confiriendo algunas memorias fidelignas. Que desde

aquellos años hasta ahora se han reducido a la décima parte los

telares, fabricantes y demás personas que contribuían a este

obraje, el cual mantenía 500 mancebos, 1.500 aprendices y había

maestro que tenía 50. Hilaban la lana 5.000 mujeres, había 12

maestros carderos que trabajaban continuamente con sus oficiales

y mancebos. Ahora se hallan dos solos sin oficiales, y a no

buscar otros medios de vivir, hubieran parado en mendigos.

Hállase por memorias de libros antiguos del Hospital de

Huérfanos de esta ciudad, que por los años de 1606 beneficiaba

en la fábrica de lana 1.200 libras cada un año, y en 20 de mayo

de 1605 lo visitó el arzobispo D. Tomás de Borja y averiguó que

en la administración de la lana desde el año 1601 hasta 19 de

agosto de 1604 había producido 85.808 libras y que había gastado

22.000 libras. Decretó se dividiera la utilidad de este ejercicio

en tres partes, la una para el común de los hospitales, y las dos

para casamientos de huérfanas y caridad desde la niñez en el

hospital. De todo esto sólo han quedado las memorias.

Por los años de 1650 hasta el de 1678 estuvo tan disoluto

y libre el trato de los franceses en esta ciudad y reino, que

introducían menos los alimentos diarios, cuanto puede fabricarse.

Y no hubo gremio de nuestros artesanos que no sintiera el

perjuicio de su vecindad, ni pobre mujer, que la aprovechara

medio real la tarea de dos días, pues a más de los tejidos,

velos, encajes, medias, traían zapatos, botas, sombreros y otros

diversos géneros dañosos. Y este conocimiento obligó al

Serenísimo Señor Don Juan de Austria, virrey de este reino a

formar una gravísima Junta el año 1674 con cuyo motivo,
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calificada la prohibición por útil de los hombres más graves de

este reino, hicieron las universidades diversos Estatutos,

prohibiéndose las mercaderías extranjeras y suponían tan evidente

y grave daño y tan preciso el medio por esta vía, que dieron

motivo a los juristas para consultar y firmar que, por política

superior no tenían lugar las leyes de este reino que privilegian

el libre comercio.

Y aunque uno y otro medio se redujeron a poco efecto, pero

universalmente se deseaba la convocación de Cortes Generales para

establecer con toda seguridad y providencia la prohibición, que

abrazó el común consentimiento, el año de 1678. Y ahora sin

experiencias contrarias, sólo por razones especulativas, le desea

trastornar, por dictamen de algunos de los mismos que la

solicitaron, como restauración universal de nuestros daños,

miseria y despoblación, sólo para que incurramos la nota de

inconstantes y varios, y caer en mal concepto con las naciones,

que acecharán nuestras obras, ahora y el la posteridad.

Que no ha habido experiencias contrarias, es fácil de

averiguar por ser hechos muy recientes. En el arte de la seda,

aumentó en menos de dos años que tuvo alguna observancia la

prohibición o alguna penuria el despacho de lo prohibido, desde

85 maestros, hasta 158, y de 170 telares a 790, y personas

fidelignas que tienen segura noticia dicen que 900.

En los pelaires, aumentó de treinta maestros (que llevaban

un telar cada uno, y algunos ninguno> , hasta 47 maestros, que

cada uno llevaba dos telares y tres algunos. En los delantaleros

había 10 maestros, y otros tantos telares, y en dichos dos años

creció este gremio hasta 24 y llevaban 120 telares.

Hoy han vuelto estas fábricas a su primera ruina por la mala

observancia de la ley, y aunque parezca que la fábrica de la seda

siempre se conserva aumentada por ser verdad que no introducen

los extranjeros ropas gruesas, por no hallar la cuenta, pues

vendían la felpa de Holanda por 28 reales tan lustrosa y más
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cubierta; el raso del gran ducado de Florencia por 20 reales, y

se halla mejorado por 14, y así en los ricos, terciopelos, etc,

venden tanto de telas de oro y plata, brocados, y otras telillas

y fábricas capaces de engaños, que apocarán la ganancia a este

gremio y lo imposibilitan quitándole los obrajes, donde había de

tener algún arbitrio.

Hoy se hallan nuestros gremios en disposición de contribuir

si los animan cuanto es necesario, y puede idear la gala y la

decencia, pues tienen maestría y aliño para sustituir lo

necesario, no solo al socorro y abasto de nuestra necesidad, sino

para la ostentación, de que se ha hecho muestra patente en

diversas Juntas que han formado personas nombradas por los Cuatro

Brazos, y aunque algunos echan menos aquel lustre y yerrecillo,

que apenas descubre la vista sin el antojo, ¿qué montará esta

queja con los gemidos de tantos pobres, que no tienen con qué

cubrir sus carnes?. ¿Qué parecerá oír esto entre el llanto de

tantos oficiales y mujeres que este año han enfermado y muerto

de hambre?.

La verdad de lo que se deja dicho se muestra más clara al

encuentro de las dificultades, y la primera que se opone es la

queja de los reinos de la Corona de su majestad y principalmente

del continente de España, con cuyo motivo se puede temer cierren

el comercio con nosotros y no envíen lo que nos falta ni admitan

lo que nos sobra, que sería una penalidad a que se responde.

Lo primero que este reino no prohíbe con nuestros vecinos

porque aquellos no introducen cosa alguna de lo prohibido, ni por

otro fin que guardarse de los extranjeros y asegurar de la

astucia la prohibición, que es impracticable e inútil en otra

forma, por tener aquellos abierto y general comercio de lo

prohibido, y porque en cualquier ocupación o contrabando se había

de entrar en averiguar si se fabricaba aquellos en Cádiz,

Barcelona, etc. Y asombra que cuatro telares que plantaran allí

los extranjeros, podrían introducir cuanto quisieran. Sucédenos

lo que en cualquier república bien concertada, en tiempo de
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peste, que no sólo quita la comunicación de aquella que la

padece, sino de otras que la comunican, y no se guardan, prohíban

los reinos, que admitirá este cualquier comercio con ellos.

Lo segundo, que siempre queda el comercio universal, pues

no es quitarlo el limitarlo en algunas especies y apenas hay

provincia en el mundo, que no lo tenga limitado más o menos y aun

unas ciudades con otras.

Lo tercero, porque aliviarles (como se trata) los derechos

de entrada, que en nuestro reino son tan crecidos, en todo lo que

traen y prohibirles lo que no traen, más que prohibir, será

levantar la prohibición antigua hecha por los indirectos de

cargarles lo que introducen.

Lo cuarto, que ningún reino está obligado a conservar más

comercio con el vecino, que admitir lo que le sobra, y enviar lo

que le falta, después de haber socorrido la propia necesidad, y

no enviando los reinos vecinos, en el estado de ahora, dos cargas

de las mercaderías que se prohíben, será sin razón la queja y la

venganza. Y es cierto, que no envían cosa de que se pueda hacer

mérito, porque la lana de Segovia y la seda de Toledo y Valencia,

la tenemos mejorada en nuestras fábricas, y no hay a que vengan,

antes les enviamos.

Y de esto mismo se toma ocasión de replicar, que es mejor

tener el comercio abierto, para que nuestros oficiales despachen

y avíen lo que fabricaran (como lo hacen ahora) , que no

imposibilitar la venta y salida fuera de este reino, y que no

saben los gremios lo que se piden. Verdad es, que los mismos que

esto replican dicen también que no pueden dar nuestros oficiales

lo necesario para nuestro abasto, y no sé cómo puede avenirse

esto, aunque se distinga respecto de algunos géneros, pues lo que

se puede echar menos, que es la lana delgada, ya la fabrican

cuatro gremios con mucha perfección y maestría. Es cierto que

saben les conviene más que el extranjero no introduzca las

fábricas en que han de tener algún arbitrio, y que con poco
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caudal puede plantar cualquier pobre artesano, de que también es

mayor y más común el consumo, que despachar cuatro piezas en los

reinos vecinos.

Lo segundo que se opone, es que la mayor conveniencia de un

reino estriba en el grande y libre comercio, con que allí los

naturales como los extranjeros lo enriquecen y hacen abundante

de mercaderías, de donde nace la comodidad con que todos las

compran y el concurso de mercaderes de las provincias vecinas,

que gastan largamente, frecuentando el reino abundante, como

feria continua.

Descúbrese lo superficial de esta razón considerando: Lo

primero la planta de este reino es tan diferente de todos los del

continente de España, pues todos tienen puertos y comercio

marítimo para cuanto necesitan y tenemos, y es querer persuadir,

que a un reino tan desviado de los mares como el nuestro han de

venir a buscar los demás los mismo que por sobrado nos envían,

y con la misma o ninguna razón pueden decir que cargado y

recargado de portes, reportes y derechos de cuatro aduanas, lo

han de volver a embarcar donde desembarcó.

Lo segundo, que es mayor dignidad y utilidad de una

provincia abundar de lo propio que de lo ajeno y ruina total

traer por los mercaderes lo que puede beneficiar la industria de

los naturales y por esta razón el comercio está introducido, para

mutuar entre sí las provincias los frutos, de que especialmente,

las dotó la naturaleza, pero no los que puede suplir la

industria. Y no se diga que los naturales carecen de ella, porque

no se acomoden al libre gusto y arrogancia de algunos, de que no

llega la templanza, con muchos grados, a la habilidad de nuestros

artífices.

Lo tercero, que el cabo de esta comodidad y abundancia es

como el de la serpiente, que alarga al niño dándole en lugar del

pecho de su madre, la cola venenosa, mientras le bebe la sangre.

¿Qué importa que las personas principales ahorren un doblón en
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un vestido, si por el mal despacho de sus frutos, por no haber

quien lleve las cargas de las universidades, se han reducido sus

rentas y censos a la mitad de lo que solían valer?. Y esta

consideración no hace al estado público del reino que debe cuidar

más que de el dinero en sus límites, que el que compraren con

alguna mayor o menor comodidad. Génova compraba en España

Galeras, Navíos y otros bajeles por hallarlas más baratas y por

faltarlo los materiales necesarios y habiéndose reducido a que

los naturales los labraran a mucha costa le ha salido lo caro muy

barato, porque el provecho lo vuelve a recibir de los súbditos

en mil maneras.

El despacho de las lanas, siempre ha de ser tan preciso como

lo es ahora, y a mayor conveniencia nuestra. Preciso, porque lo

que no entre en las ropas que se fabriquen dentro del reino lo

han menester para vestirse los extranjeros y los mercaderes que

en Holanda, Flandes u otras partes la reciben para fabricarla por

su cuenta, son los primeros móviles de la saca y la pagan con

mucha puntualidad, o en dinero o en mercaderías, que conducen a

los puertos de Bayona, San Sebastián, etc. Y como no hace

consecuencia el que se prohíba o no se prohíba, para recibirla

aquellos porque aunque despachen algunas mercaderías al encuentro

esto es la menor conveniencia que tienen respecto de otras, que

en ese comercio logran fabricándola en sus países. Ha de tener

salida y despacho forzoso, si la reciben aquellos, y a los que

dicen tendrán la de Castilla donde en contracambio de sus ropas,

les vendrá más acomodada, que donde la han de comprar al dinero.

Se responde: Lo primero, que no son tan inútiles los

extranjeros, que no sabrán buscar para encuentro otras

mercaderías en que hallen la misma y aun mayor ganancia.

Lo segundo, que no puede sustituir la lana de Castilla, ni

la calidad, ni la cantidad de la que rinde la copia de nuestros

ganados. La calidad, porque es necesaria para otra suerte más

baja de ropas que la que se fabrica de la de Castilla, donde

comúnmente es mejor, porque de esta lana más basta y larga de
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pelo se hace el estambre para aquellos tejidos delgados como

chamelotes, mamparelas, barraganes, anascotes, etc. La cantidad,

porque si la lana de Castilla se consume en Holanda o Francia en

veinte mil telares, no puede socorrer veinticinco mil y así

siempre es preciso el llevar la nuestra o acabar la fábricas que

mantiene. Y no es fácil que tan mal se quieran, que pierdan su

ganancia los mercaderes que la reciben ni dejen ociosos a sus

artífices. Y aunque un año socorran la fábrica con la que tienen

estancada, no pueden hacerlo dos, y la necesidad los ha de traer

pues no se ciñe la ganancia de este comercio a lo que introducen

fabricado en Aragón.

La dificultad de la observancia de esta prohibición, ha

ocasionado la insuficiencia de los medios para los cargos del

reino y real Servicio, como el año de 26, motivo porque ha estado

destruida de abrigo y autoridad esperando el reparo y providencia

de medios más efectivos y seguros en esta Junta de Brazos, y así

por estos respetos, como por ser ilusorias sus penas y no tener

celador necesitado de oficio o voluntario por conveniencia, no

se ha reducido a efecto, desde el arrendamiento de las

Generalidades. Y aunque siempre será dificultoso el tener el

juvenil o mujeril deseo para que dejen de introducirse algunas

bujerías o vestido como no es necesario para el buen estado de

esta ley y su conveniencia, sino embarazar el que se venda

públicamente lo que se prohíbe y ponerla en una mediana

observancia, y esto es fácil, pues el que vende a muchos, cuanto

más vende más se descubre, no debe embarazar este temor la

ejecución de lo que conviene ocupe el deseo de buena providencia,

lo que ocupa este miedo.

Ni debe retardar este intento la falta de algunos tejidos

de lana delgada en que ya se ha hallado la maestría, y medio para

fabricarlos, y se han visto tan buenos como los extranjeros. Con

que suponiendo el despacho, no se puede dudar del abasto, pues

haciendo promiscua y común de cuatro gremios esta fábrica, se han

de aplicar a ella todos aquellos, que no teniendo caudal para

seda o para las grandes partidas de lana que lleva la ropa
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gruesa, se agregan al incierto jornal de otros artesanos más

acomodados. Y esta fábrica ocupará muchos pobres, religiosas, y

mujeres de todos los estados y es más fácil y más beneficiosa.

Prometen los oficios poner más de cien telares, sin que su

ocupación haga falta al corriente de las otras.

Otras objeciones se omiten por parecer que no merecen lugar

y por no echar en vacio la respuesta, concluya este discurso con

la misma máxima que empezó. Deseamos aliviar de carga, lo que se

conduce de afuera, y teniendo experiencia de que esta permisión

y libertad ha traído con la abundancia, desperdicio, ocio,

deleite y novedades, no sería razón fomentar tantos males.

En la templanza se conservaron las gentes creyendo lo

superfluo más por incentivo de vicios que por medio para la

conservación. Doctrina que observaron los escitas, indios y

besos, teniéndolo a embarazar o para la duración o propagación

de sus imperios. Los lacedemonios vivieron gloriosamente hasta

que la abundancia y el tráfico destruyó su república. Los

romanos, cuya monarquía fue dechado a todas las del mundo, en la

templanza tuvieron su cuna, y en la abundancia su sepulcro.

entonces vivieron cuando se conservaron con sus nativos frutos

y murieron cuando no quisieron vivir sin la púrpura de Tiro, el

marfil de la India, las delicadezas de Asia, y resto de la

Europa, siendo ya profanidad a lo que los indujeron sus grandes

y numerosos comercios. Los primeros padres de aquella ilustre

patria, vestidos de pieles las criaron , y le dieron sin las

sillas de marfil y carrozas de oro. Vestían los patricios sin

aliño, cuando empezó la gloria de sus triunfos, y acabaron las

prensadas y lustrosas vestiduras, los resplandecientes collares,

siendo en su acabamiento luces a sus exequias, los que fueron

honores y premios a la virtud y heroicas acciones.
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MOTIVOS QUE JUSTIFICAN EXCLUIR DE LA NEGOCIACIÓNY MERCANCIA

A LOS FRANCESES, SUS HIJOS, NIETOS, VIUDAS Y DEMAS PERSONASDE

QUIEN SE PUEDA TEMER HAGAN CUBIERTA Y ACOMODENSU CONFIANZA EN

FRAUDE DE LA LEY QUE SE DESEA.

COMOLO TIENEN RESUELTO EL BRAZO DE CABALLEROS HIJOSDALGO.

Hoy se halla nuestro reino, como toda España, en aquella

infelicidad que pondera el sabio, donde dice: “Miseria grande es

ver a un hombre a quien Dios le dio riquezas y hacienda, y otro

hombre extranjero se lo come y lo devora todo. Paciencia grande

es (dijo un político) que un huésped se introduzca haciendo

reverencias, se nos ponga muy ancho a la mesa, y se haga servir

de nosotros, queriendo que los huesos que deja nos alimenten

siendo nuestra la casa, mesa y comida. No de otra suerte que los

antiguos fingieron parecer de hambre y de sed a Tántalo en medio

del agua y de la fruta”.

Hállanse tan adelantadas y ocupadas de los franceses en esta

ciudad y reino, las inteligencias de la negociación, y van

declinando de forma en los naturales, introduciéndose todo lo

fabricado de afuera y sacando el comercio de nuestro reino, que

vemos experimentado para nosotros, lo que dijo para toda España

el doctor Sancho de Moncada , en el Discurso 1. cap. 12. fol. 8.

“La razón de haber empobrecido España, es porque gastando los

extranjeros sus mercaderías han arruinado todos los tratos y

comercios de España, cuyas caídas experimentamos en Toledo,

Burgos, Medina, Sevilla y otros lugares mercantiles y están ricos

los de las contrataciones de reinos vecinos, porque sus tratos

son de extranjeros, como San Sebastián, Bilbao y otros. Y estos

días han salido grandes quejas de hombres prácticos como Pedro

Hurtado de Alcocer y de mercaderes como Damián de Olivares y

otros, y dicen, que todos los hombres de negocios se quejan de

lo que ellos y les cuesta la experiencia sus haciendas, y se debe

creer a cada uno en su arte. Y comunicando yo esto con hombres

prácticos en negocios, dicen, que los extranjeros negocian en



1474

España, de seis partes las cinco de cuanto se negocia en ella,

y en las Indias, de diez partes las nueve. De modo, que las

Indias son para ellos, y el título, de vuestra majestad, pues las

flotas enteras les vienen consignadas, etc”.

Y lo vemos experimentado en todo nuestro reino, que

comprando las mercaderías extranjeras, es sujeto pasivo del

comercio de Bayona, San Sebastián, sin tener utilidad alguna,

sino toda la carga de él, ni puede tener otro por la irregular

planta de este reino, desvío de los mares y puertos de sangre.

Y si conferimos la forma que ahora veinte años tenía la

plaza del mercado y calle de la cedacería, con la que ahora

tiene, no parece ruina de lo que fue, pues apenas se sabe quién

habita las casas de aquellos poderosos mercaderes a quien su

caudal les hacía notorio el nombre en toda Europa. No se halla

quien mantenga sus correspondencias, quien ocupe sus vacíos, ni

quien sustituya sus inteligencias. Y si dilatamos la memoria,

hallaremos dueños de la mayor y más beneficiosa negociación a los

naturales, haciendo comercio con los frutos y fábricas de la

tierra. Y que por lo común no trataban los franceses sino en

pieles de abarcar, que despachaban por las montañas, buhonería,

peines, estampas y otros pueriles invenciones de plomo, hierro,

y algunos lienzos que porteaban al hombro de un lugar en otro,

y con estos principios han ido alzándose y tratando en lo más

precioso, de mayor ganancia y que pertenece al uso de las

personas principales, y de esto tan dueños, que venden solos lo

que venden, compran solos lo que compran y si alguno de los

naturales está introducido en sus negociaciones y mercancías, es

a beneficio de algunos franceses hombres mozos, que tienen

compañía con ellos.

Los medios por donde han llegado a este estado no se

alcanzan fácilmente por sus fundamentos si ellos, (lo que no

harán> , no lo dicen, sólo vemos su exaltación en nuestra caída,

más ayudados de la experiencia de otros mayores políticos que lo

miran con ojos más cuidadosos y sacan consecuencias de lo que no
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vemos, o viéndolo no miramos. Podemos decir, lo que uno bien

experimentado, y que se crió siempre con mercaderes: Que los

mercaderes extranjeros convendría de parecer de muchos salieran

del reino, para que no contaminaran las costumbres de los otros,

porque ellos hacen los monopolios prohibidos por las leyes. Por

ellos se ejercitan nuevos y raros modos de logros y usuras contra

la ley de Dios y con que agotan el dinero y hacienda a nuestros

ciudadanos. De ellos nacen (como enseña la experiencia) diversas

descomodidades y males. Los mismos descubren y escudriñan (lo que

no conviene) los secretos y flaquezas de la tierra.

Parece que miraba este político, lo que vemos cumplido en

nuestra cuidad, y reino, pues no será temeridad decir, que hacen

los monopolios prohibidos por las leyes. Y para tan grave daño

tienen cuantas disposiciones pueden formarlo y persuadirlo.

La primera, hallarse en tierra ajena, siendo de una misma

nación, donde crece entre los compatriotas el amor, cuanto crece

la distancia de la patria, prenda grande para confederarlos y

unirlos en cualquier tratado de su común conveniencia.

La segunda, viven en esta ciudad, (que es la cabeza del

reino> los más de ellos en una misma calle donde la vecindad

fomenta la comunicación y amistad. En que también se ha visto el

mañoso cuidado de esta nación, pues han elegido y ocupado el

puesto más frecuentado por personas principales, a quien su

devoción, pleitos y ocupaciones de gobierno llevan a los templos

de la metrópoli, Diputación, Casas de la Ciudad y Palacio

Arzobispal.

La tercera, el tratar privativamente en unas mismas

mercaderías sin contraste de los naturales, pues pueden convenir

fácilmente el precio y ganancia que quieran en lo que venden,

particularmente siendo cosas peregrinas y extranjeras, que no se

les sabe su fijo valor, de que pueden hacer estancos a su

voluntad. En lo que compran, puede ser notable el daño, como lo

es en el despacho de las lanas, fruto el más precioso de la
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tierra, pues como corre por su mano antes de nacer en el ganado

la tienen repartida y hecho el precio, sin mirar la abundancia

o esterilidad de los años.

La cuarta, que en si no tienen lo que se les pide, para

comprar, buscan con grande amor y como a quien le va interés lo

que tiene su paisano vecino.

La quinta, en que no quieren industriar ni admitir para

testigos de sus acciones a los naturales, ni fían nada de ellos.

Y otras muchas circunstancias, que hallarán juntas fácilmente la

especulación, que se pasan por alto a nuestro descuido, y lo nota

mucho la política de otras naciones.

Notorios son los sucesos, que han tenido algunos naturales

deseosos de introducirse en el trato y beneficio de las lanas,

y lo que han padecido por hechura de los mercaderes franceses,

celando y embarazando esto. El conocimiento del negocio y

beneficio, y aun desacreditando la fe y mercaderías de los que

han intentado entrar a la parte en sus inteligencias y desengañe

esto a los que con poca experiencia dicen, quién ¿embaraza a los

naturales, que traten y busquen más útiles negociaciones?, pues

en este estado son tan dueños los extranjeros de todo el comercio

marítimo, que sería desesperación y aventurarse, intentar

despacho suyo desposeerlos de sus conocimientos y

correspondencias asentadas por muchos años. ¿Pues qué hará el

natural aunque tenga caudal en emplearlo, si los que han de

consumir lanas en Flandes, Holanda y Francia ya tienen

correspondencia asentada y no las tomarán de otra mano, que por

la que hasta ahora ha corrido?. Y así hasta que la necesidad les

haga mudar de comisionarios y confidentes, no es fácil entren en

esto, porque es lo mismo, que introducirse intrépidamente un

hombre no conocido a que lo admitan por criado o administrador

en una casa y despidan al que muchos años les ha servido.

Por ellos (también) se ejercitan nuevos y raros modos de

logros, con que agotan el dinero y hacienda de nuestros
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ciudadanos, y se prueba con experiencia, pues todo su estudio lo

ponen en variar las modas a las bujerías que introducen, y

sofisticar las que ver apoyadas y admitidas y no teniendo valor

el valor un real de a ocho, las venderán por cuatro o cinco y

ofreciéndose la ocasión para dar otro motivo a la vanidad lo

mismo que dieron en 40 reales lo dan en cuatro, como se ha visto

en los abanicos, buhonerías y en las holandillas, que habiéndolas

reservado el año de 1678 de la prohibición por tener bandera

nueva que poner a la puerta, las introdujeron con unos encajes

dibujados de prensa y teniendo seis cuartos de ancho la pieza,

vendían a cuatro reales la vara. Dieron en usarlas por la novedad

y como hallaron buen despacho cortaron por el lomo las piezas y

vendían la media junta al mismo precio destruyendo a los

pasamaneros. Las cintas prensadas de Venecia que vendieron a dos

reales por vara se hallan en nuestros naturales después

introducida la prensa dos tercios menos.

En todo el reino tienen tributarios a los labradores,

cobrando de sus cosechas los ganados de labor y ropas que a buen

precio les fiaron, y es frecuente volver a prestar al septiembre,

lo que al agosto recogieron, razonándolo al mayo o junio y si

algo más pasa en esto se omite, por no decir con temeridad cosa

que parezca detracción y por no ser muy averiguado y notorio.

De ellos nacen, como enseña la experiencia, diversas

descomodidades, y males. Pasan nuestro dinero, oro, plata, armas

y caballos a sus reinos, falsifican y cortan la moneda, o entran

la valenciana, envían al tiempo de las cosechas por las torres

y aldeas los cangilones de su nación donde hacen trueque con las

labradoras a trigo y alhajas de plata, que como falta dinero han

dado en admitir muchas y tienen más corriente y premiado el

despacho, que en la platería, se ignora la tomen para su

servicio. Cogen el aire a nuestra inclinación y hacen insaciable

con tantos apetitos, la gula de la vanidad, inventando cosas tan

extrañas para el ornato de las mujeres, que confundiendo en lo

profano la decencia, alimentan la mala inclinación de la

naturaleza. Traen ropa blanca usada de donde puede haberla y
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venden barato el peligro de alguna enfermedad contagiosa.

Compran grandes partidas de lana, conducen y embarcan la más

escogida, dejando la peor para nuestros artífices. Tienen poco

amor a nuestras leyes, trampean arbitrios sutiles para no guardar

aquellas en que se ciñen algo su libertad, y conveniencia. La

prohibición la han malogrado por diversos medios, ocultando en

partes reservadas las mercaderías, ganando a los sastres y

haciéndolos corredores de ellas. El tener criados naturales lo

han frustrado, poniendo en cabeza de un natural la tienda y

fingiéndose factores y sirvientes suyos. El que los extranjeros

mozos, no puedan tener tienda, almacén, etc, lo han defraudado

por el mismo medio, y también haciéndoles cubierta, y testaferro

los casados de su misma nación.

Habiéndoles mandado la ciudad, quitaran de sus puertas las

cubiertas, con que hasta la luz engaña en sus tiendas, no se ha

podido recabar, ni hay política, Fuero, ni medio para avenimos

con esta gente, y traerla a la intención de nuestro beneficio,

dictámenes ni leyes. Pueblan por uno y despueblan por ciento,

porque cuarenta y ocho franceses que hay en esta ciudad

destierran más de dos mil familias de naturales. Destruyen

nuestros artífices introduciendo sofisticado cuanto pueden. Las

cintas las han traído de hilo, disimulando la falsía con la labor

y la prensa. Viendo que hacía algún embarazo para el despacho de

sus barraganes la fábrica de los de Jaca por ser buena y

acomodada los trajeron sofisticados de hilo y lana y llevados de

su apariencia los compraron al principio muchos a poco menor

precio, que podrían los de Flandes, y el que entendió tener

vestido para mucho tiempo, reconoció en engaño, quedando a la

primera lluvia ridículo y desnudo. Semejante a esto fue lo que

pasó a los brocados de lienzo.

No se halla legado, ni fundación piadosa hecha por los

franceses, ni por sus hijos, siendo acomodados y ricos. Solas dos

o tres bien celebradas y repetidas en los memoriales que dieron

en el año de 1646. Estos días muriendo uno mostró el afecto, como
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todos a nuestra tierra, pues hasta las misas dispuso se

celebraran en Francia. No compran bienes sitios, ni se aplican

al trabajoso y prolijo aumento de al labranza, sino al de la

mercancía para crecer mucho en breve tiempo y trasmontarlo a sus

países. No contraen domicilio fijo, ni cobran amor a nuestra

tierra, pues de la misma manera que estos seis años, después de

las Cortes de 1678 en que se derogaron los Fueros de alienigenis

se han ido algunos con sus caudales, y otros han casado allá sus

hijas nacidas en este reino, dotándolas ricamente. Negocian los

mozos, y casados en Francia, yendo y viniendo con gran libertad

teniendo alquiladas en esta ciudad unas casillas y unos trastos,

que no valen treinta reales. Se portan humildemente mientras

andan por acá y se ponen galanes y lucidos para volver a su

patria, y en todo muestran el poco amor y cuán de paso habitan

nuestra tierra.

Descubren y escudriñan los secretos y flaquezas de ella.

Noticias se han tenido tan anticipadas de algunos sucesos de esta

y otras monarquías, que ha parecido milagro el haberse esparcido

y dicho tan sin tiempo en esta ciudad. Tienen los más de estos

extranjeros correspondencias en todas las cortes de Europa.

Averiguan en sus conservaciones con más que vulgares fundamentos

el estado de las monarquías. Se les ve en los semblantes el

dolor de los buenos sucesos de nuestras armas. No hay casa ni

persona principal con quien no estén introducidos.

De todo tienen noticia en tiempo de guerra. Saben los medios

de los socorros, el tiempo y ocasión a que pueden llegar, la

calidad de la gente, si es bisoña o veterana, el estado de las

fuerzas y otros arcanos que conviene se reserven de los

disidentes. Y si tomáramos el consejo del enemigo o el ejemplo,

no pasaríamos por alto el que en tiempo de guerra, como de paz,

hospeden los que aquí viven otros franceses no conocidos que con

suma libertad entran y salen en el reino y se van andando de una

ciudad en otra con la soltura que pudieran nuestros paisanos.

En la misma amistad y confianza que tienen entre sí los de
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esta nación, crían a sus hijos y nietos, continuando las mismas

correspondencias que tienen en Francia sus padres y abuelos, y

todos son factores y confidentes de los mercaderes de Pau, Tolosa

y otras ciudades de aquellos reinos y es imposible que tengan

estas prohibiciones la observancia que se desea, si a estos que

han de hacerles cubierta y sombra no se les quita la negociación

como a los mismos franceses. Porque solo uno basta para estas

inteligencias y hará el mismo daño que todos, porque no lo hace

en fuerza de su caudal, sino en fuerza del caudal de diversas

compañías de mercaderes que hay en sus países y sería dejar un

medio preciso y llano para que no se guarde la ley que se desea.

Y aun para los demás naturales del reino será preciso discurrir

rigurosa providencia.

Estos desengaños que en la opulencia se han encubierto, se

hacen patentes a la más temprana luz de la necesidad. La

experiencia es maestra de las cosas. Vemos cumplido en nuestro

reino el aviso o amenaza del Espíritu Santo por Isaías, pues a

los ojos devoran los extranjeros nuestra tierra y la devoran,

como a saco los enemigos. Por Salomón: Admitimos a nosotros los

extraños, y nos llevan trastornando, como peonzas, sacándonos de

los caminos naturales de nuestro aumento. Sucede en nuestro reino

lo que en Grecia con los mercaderes de Fenicia, que siendo

aquella nación dura, grave y retirada de las delicias, les

introdujeron con las mercaderías los vicios, corrompiendo las

costumbres, enervando las fuerzas, afeminando a los hombres y

avivando la lascivia. Por donde temiendo en la antigua Germania

estos daños los arrojaron fuera. Valgan para nosotros los

ejemplos de las repúblicas antiguas y modernas, que conociendo

la ruina de su antiguo estado y costumbres han buscado las

raíces, para arrancar esta planta que multiplica tantos daños en

lo moral y político.

Francia (como refiere Felipe de Comines) conociendo que los

genoveses se alzaban con toda la riqueza por medio de la

mercancía, no solamente les quitó este medio de acomodarse, sino

que los expelió del todo. Y si los indirectos y leyes tiranas
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hubieran de hacer ejemplar y motivo para la religión y justicia

con que su majestad (que Dios guarde) establece las suyas en

todos sus dominios, ¡Qué más tirana para los extranjeros, que la

de Francia! que no les permite disponer de sus bienes, aun en sus

hijos, sino que los aplica todos al patrimonio real y los ocupa

el fisco por decreto de Albanage, excluyendo a los legítimos

sucesores contra todo derecho natural, haciendo incapaces para

disponer de sus bienes a todos los extranjeros. No será tan dura

la que deseamos, pues les quitará la habilidad para adquirir por

otros medios que no sean los de la mercancía, ni el disponer

perfectamente de lo que adquieren.

Estos son los motivos con que el Estado de Caballeros

Hijosdalgo ha resuelto estas prohibiciones, y el que más adelanta

su cuidado, es el servicio de ambas majestades: el de la Divina,

procurando estrechar y reducir en todo lo que se pueda las

costumbres de los regnícolas a las de los antiguos aragoneses,

desterrando trajes y abusos profanos, ocupando en el virtuoso

trabajo los ociosos, moderando el logro a la mercancía, aplicando

a los naturales su beneficios. El del rey nuestro señor,

aumentándole vasallos, que por naturaleza le sirvan, buscando

medios para que contribuyan en sobrellevar los gastos de sus

guerras. Y finalmente ofreciendo este su reino a la experiencia

de la utilidad de estas disposiciones, para que con vista de sus

efectos, disponga lo que pareciere más de su real agrado, en sus

dilatados dominios”.
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EXHORTACIÓN A LOS ARAGONESES AL REMEDIO DE SUS

CALAMIDADESESCRITA POR MARCELONABACUCHI

SECRETARIO DE ESTADO DE LA GRAN REPUELICA DE VENECIA.

TRADUCIDA AL IDIOMA ESPAÑOL POR RAMÓN DE PEGUERA, NATURAL DEL

PRINCIPADO DE CATALUNA.

QUE DA A LUZ PUBLICA JOSÉ GRACIAN SERRANO Y MANERO

Y DEDICA A LOS CUATRO ILUSTRISIMOS ESTADOS DEL REINO DE ARAGÓN,

EN SU NOBILISIMO CONGRESO PARA EL NUEVO ESTABLECIMIENTO DEL

COMERCIO.

(Escudo: palos de Aragón con corona real abierta)

Zaragoza, por Pascual Bueno, impresor del reino. s.a. <1684>

Impreso. 39 pp., 4o. B.N. V.E. 17 - 18 y copia manuscrita

del siglo XVIII En B.N. mss. 11.262-16 con el titulo Estado

Infeliz de Aragon.

“A los cuatro ilustrísimos Estados del reino en su

nobilísimo Congreso para el nuevo establecimiento del comercio.

ILUSTRÍSIMO SEÑOR: Las máximas políticas de Marcelo

Nabacuchi me remitió de la ciudad de Barcelona su traductor, y

después de haber encontrado que conviene con las mismas que

sencillamente manifesté en mi papel, hallo que las realza con tan

evidentes e ingeniosas razones que convencerá sin duda aún a la

pasión más obstinada. A más que (siendo su autor extraño, causa

muy bastante para creer que libre de afectos particulares tratará

con más pureza el punto de la verdad y sobre todo el lisonjero

halago que trae consigo el nombre extranjero> me promete logrará

más segura la universal aceptacion.

No usa el autor en su escrito de aquel tratamiento tantas

veces merecido a V.S.I., o porque no concreta sus discursos a las

personas que tan dignamente componen este ilustrísimo congreso,

sino que indistintamente habla con toda la nación, o porque libre
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de las urbanidades provinciales se parecería daba mayor valentía

a las palabras y entereza a la persuasión, llevando por norte las

declamaciones latinas de aquellos venerables oradores de la

antigúedad, por cuya causa no he querido invertir su orden ni

alterar por tan ligera circunstancia el énfasis de su locución,

antes bien, deseoso de que se hiciese algún reconocimiento de

gratitud a la pluma, que sobre ser forastera, se aplica con tanto

desvelo a la conveniencia de este ilustrísimo reino, me ha

parecido no podía hallar mayor demostración que elevar sus

discursos en su misma forma a la protección de V.S.I. para que

con su autoridad los ampare, con la grandeza los honre, y con su

gran talento (si fuera de su agrado) , los califique. Suplico a

V.S.I. con todo rendimiento admita este corto obsequio, que no

tiene de mío más que el deseo de la mayor prosperidad de V.S.I.

B.L.M. de V.S.I. su más seguro siervo, José Gracián Serrano

y Manero.

MARCELONABACUCHI, a la generosísima nación aragonesa.

Es tan frecuente en la república de Venecia tener

noticias del estado de las cosas de la mayor parte de las

provincias principales del mundo, que siendo vuestro gran reino

de Aragón una piedra de las más preciosas de la corona de España,

no he ha sido difícil llegar a saber las infelicidades y miserias

con que se ve eclipsado su esplendor. Esto, y el vivir yo tan

amartelado de vuestras glorias, desde que vi que al modo de los

romanos, desde un breve círculo de tierra dilatasteis tanto el

imperio con tan heroicas hazañas, que no bastando para aplauso

de tantos triunfos todos los laureles de Europa, pasasteis a la

Asia a coronaros de sus victoriosas palmas, me ha causado tan

sumo dolor que me ha sido forzoso para templar mi sentimiento,

discurrir en las causas que han podido producir tan lastimosos

efectos, y conocidas, persuadiros a la restitución.

Y habiéndome casualmente hallado en esta ciudad, he tenido

ocasión más próxima para informarme de algunas cosas, que por

Aquí comienza el mss. 11.262 de la Biblioteca Nacional.
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demasiado domésticas y municipales no las hubiera adquirido en

mi patria. Si los remedios fuesen eficaces, no los desperdicies

por comunes, que sería indiscreción del enfermo que detestase el

agua por vulgar, si hubiera de serle de alivio.

He procurado que este discurso vaya libre de textos y

autoridades, deseando que la razón desnuda cautive los

entendimientos. Si hubiese acertado con el intento, prémiese con

su ejecución mi trabajo, y si me hubiese desviado de la verdad,

daréis con el desprecio, luz a mi ignorancia. Con que cualquier

suerte quedase obligado a rogar a la divina majestad os conceda

los prósperos sucesos que deseo. Barcelona, y abril veinticuatro

de 1684.

Han sido siempre los españoles de corazón generoso y

magnánimo. El clima adusto con que nos mira el cielo engendra en

ellos tan fogoso espíritu, que sólo halla al valor y a la

heroicidad por materia digna en qué cebarse. En todos los siglos

han ocupado la fama con heroicas acciones, especialmente desde

que comenzaron a sacudirse el yugo de los sarracenos, tomando a

dos manos esta empresa. La una, en las montañas de Asturias por

Pelayo, y la otra en las de Urgel por Garci Jiménez, hasta que

después de muchas edades y no menos fatigas y trabajos se

concluyó por el último de los fernandos.

Con tan señalado curso de victorias, parece que había de

sosegarse el estruendo militar y entregarse a gozar de los frutos

de la paz y atender más espaciosamente a los ejercicios civiles

y domésticos, mayormente dejando conseguidas ya muy de antemano

las islas de Mallorca, Sicilia y Cerdeña con sumo valor y

ardimiento; el ducado de Milán, con sagacidad; y con uno y con

otro, el reino de Nápoles. Pero con su natural belicoso y

disciplinados por más de 800 años, y sobre todo con el orgullo

que infunde el aplauso de tantos triunfos, no aspiraron a menor

empleo, que a la conquista de un nuevo mundo que les deparó la

divina providencia, logrando su felicidad todo lo que pudo

suspirar Alejandro.
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Pasaron de vencer hombre a pelear con la ferocidad de los

elementos y después de domar los impetuosos abismos del océano

y sufrir las destemplanzas de tantos climas, llegaron a tremolar

los castillos y las barras a regiones más distantes que pudo

conocer la geografía. Llenaron de asombro al universo con tan

inopinados sucesos, y enriquecidos con el logro de tantas

conquistas como lisonjeados de tantos trofeos, no sólo

despreciaron más que hasta entonces el cuidado de las mecánicas

artes, sino que enseñados a novedades exquisitas, miraron con

ceno las alhajas propias.

Las naciones extranjeras, que con terror y espanto miraban

atentas tan exorbitante pujanza, recelosas de su ruina fabricaron

de la misma gallardía de los españoles escalas para ganarles la

torre del homenaje, que es el dinero y las riquezas, presidio el

más fuerte de las monarquías. Trazaron el intento comprándoles

la lana y la seda, el oro y la plata de España, cuyos materiales

inventaron fábricas exquisitisímas, con tan astuta malicia

labradas, que lo sutil y primoroso trampeaba lo sofisticado, y

volviéndoseles a vender con tal arte, que conociendo la entereza

de esta nación, para hacerse dueños de su voluntad y facilitar

su despacho, halagaron con profundo rendimiento la severidad de

su genio, con cuya llave se entraron hasta sus más retirados

retretes, y cautivando su entendimiento con el primor y artificio

de sus telas y su vanidad con lo brillante, lograron tan

diabólico fin.

En su principio estas ropas comenzaron a pegar su contagio

por los príncipes y señores, que lisonjeados de cosas extrañas,

como deseosos de desemejarse de los demás, dieron apacible

entrada a su ruina. De éstos pasó a los señores de segunda clase,

que afectando soberanías de primeros, las copiaban también en el

engaño, y de unos y otros se fue comunicando el veneno hasta que

ha sido general en todos la desgracia. De este modo se apoderaron

de su voluntad, de suerte que han desterrado las fábricas

españolas, introduciendo su negocio con todas las que puede

concebir el entendimiento humano.
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Los artistas naturales, viéndose sin caudal, no hallando

despacho en sus manufacturas, y no pudiendo generalmente

aplicarse a remediar las invectivas de las fábricas extrañas, por

consistir en una suma prolijidad ajena de su complexión ardiente

y colérica, impacientes y despachados, se fueron derramando por

varios países al abrigo de tantos presidios como mantiene Espana

con tantas provincias sujetas a su dominio.

Conoció la majestad de Felipe III el daño, y deseoso de

averiguar la causa, formó una Junta el año de 1620 en la cual por

medio de un memorial que entregó Damián de Olivares, hombre de

mucho tráfico de negocios, pudo conocer con evidencia que la

permisión de las mercaderías extranjeras era la raíz de donde

dimanaba destrucción tan lamentable, y para prueba de esta

verdad, sacaba la cuenta por los libros de los gremios de las

fábricas de lana y seda, y decía que al Toledo y su partido le

faltaba de seda en cada un año 435.000 libras, y que el daño de

dinero que recibían los vecinos por lo que dejaban de ganar en

cada año e su fábrica, 1.937.220 ducados. Que el daño de las

personas que se ocupaban de ella, 38.480. Por esta cuenta y daño

que hallaba en Toledo y su partido, sacaba el que padecían de

dinero, seda y personas los reinos de Granada, Córdoba, Sevilla,

Murcia, Valencia y otras partes, que causa asombro el copiarse.

En cuanto a la lana, hallaba que dejaba de fabricar Segovia

en cada año (cotejando los libros modernos con los antiguos)

25.500 arrobas de lana. Que se ocupaban en su fábrica 34.189

personas, y que el daño de dinero que dejaban de ganar en cada

año, 2.424.818 ducados. Esto probaba, le faltaba a Segovia en la

fábrica de los paños, y de ahí pasaba a sacar la cuenta (de> lo

que padecía la misma tierra en los otros tejidos de lana, como

jerguillas, picotas y estameñas, y de lo uno y lo otro en todos

los reinos de España, multiplicando asimismo en todos ellos el

daño que resultaba de personas y de dinero, que yo omito, así por

no hacer más prolijo este discurso, como porque parece, que es

agotar la inmensidad del guarismo.
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Instruyóse el ánimo de aquella gravísima Junta , con tan

evidentes pruebas, que no se vio efecto ninguno de ella, fuese

por haber sucedido luego la muerte de aquel monarca, o por la

mudanza del gobierno, que suele trastrocar todo el apartado de

las cosas, o por particular decreto del altísimo, que quiso

castigar los pecados de los españoles dejándolos envueltos en el

ocio torpe y la vanidad insensata, con la cual han aniquilado el

poder y riquezas de tantos y tan opulentos reinos, reduciendo su

corona a un esqueleto de monarquía, fantasma y sombra de los

siglos pasados.

Entre todas las poblaciones de España que más adolecen de

este mortal achaque, es la vuestra, oh generosos aragoneses, pues

a más de la razón general de españoles por donde sois partícipes

de esa desgracia, concurren en vosotros dos causas particulares

que la hacen mayor: la primera es el favor de vuestros Fueros

para el que pisase este territorio y la segunda la vecindad con

los franceses. Con estar libres ellos de riesgos de mar y de

largos caminos, os han introducido más que en otras partes todas

las invenciones que sabe discurrir para su interés esta astuta

nacion. Con las exenciones y libertades de las leyes han

asegurado sus intereses y riquezas, pues libres de confiscaciones

y embargos tratan con más libertad que pudieran en sus mismos

países.

Esta es la causa de vuestra perdición, el origen de vuestros

daños. En esto consiste el no hallar comúnmente despacho de los

frutos, pues aunque ahora tienen alguna estimación los panes

respecto de los años pasados, si la esterilidad de éste hubiera

sucedido en otro tiempo, valieran a 10 y 12 libras. En esto

consiste el hallarse tan poco dinero en este reino, pues sólo se

encuentra algo de vellón, y ese mucha parte falsificado. Tan poca

plata y ésta, demolida y gastada, más que del tiempo, de las

tijeras de los franceses.

En esto, el rebaje de los arrendamientos de campos y casas,

pues en Zaragoza se ve, que habiéndose derribado tantas para la
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hermosura de las calles y para dilatación de los edificios, aún

no llegan a cobrar sus dueños la mitad de lo que percibían en

tiempos pasados. En esto, la penuria de los censales que

precipitadamente van cayendo de concordia en concordia, de suerte

que hay censales en tan miserable estado, que no fructúan el

décimo de su pensión, y los que no han llegado a minorarse (que

son pocos> , están tan arriesgados y en tan último trance, que por

instantes se teme su caída. En esto, la mala correspondencia en

las casas de calidad que endurece el corazón del sobrado para el

socorro del menesteroso el temor de la mala cobranza. A esta

infelicidad habéis llegado, que el amigo no puede asistir al

amigo, ni el pariente al pariente, huyendo de la desgracia del

prójimo y quedando éste aún sin el consuelo de la compasión de

los otros.

Algunos que sólo miran las cosas por la corteza, dicen que

las experiencias referidas de los reinos de Castilla no es

argumento suficiente para sacar las consecuencias de la

despoblación de Aragón, porque en este reino ha podido suceder

por diferentes causas, como la peste en Zaragoza y en algunos

otros lugares, y en lo universal del reino lo han podido causar

las guerras en Cataluña, padeciendo todos los lugares, los unos

por la vecindad con aquellas fronteras, y los otros por los

alojamientos y contribuciones de gente y de dinero y demás cosas

necesarias en semejantes accidentes, lo cual pudo ser motivo

también para subirse el precio de los panes a 10 y 12 libras, por

la saca tan considerable que se hizo para los ejércitos.

No niego, que todos estos sucesos no sean de mucho perjuicio

al reino, pero no causa total de su despoblación, porque la peste

en Zaragoza ha podido despoblar a Zaragoza, pero no a todo el

reino, porque un daño particular no puede trascender a toda la

universalidad, luego si lo restante del reino está despoblado

sin haber padecido la peste, no hemos de atribuir a Zaragoza que

la peste haya sido la causa de su despoblación. Tampoco lo ha

sido la guerra, porque los estragos del fuego se conocen más en

donde quema y abrasa que en la parte vecina, donde sólo calienta
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o chamusca. Habiendo Cataluña ardido en universal hoguera diez

años, había de estar envuelta en sus mismas cenizas. Esta pues

ha reverdecido en tan florido estado como se ve. Luego (en)

Aragón, no es la vecindad de la guerra la causa de su

despoblación.

El haber valido los panes a 10 y 12 libras, no ha sido tan

solamente en los tiempos de guerra, porque en el año de (16>30,

que después se llamó en Aragón el año del hambre, hubo muy corta

cosecha y o tan estéril como la de estos años, según hacen

relación algunas personas ancianas de aquel tiempo. Y siendo así,

que en España se gozaba entonces de una paz octaviana, valieron

los panes al precio referido. Luego el valor de los panes, más

que de la guerra y de la esterilidad, crecía por la muchedumbre

de gente.

Para la inteligencia, pues certísima y evidente, de que el

daño universal del reino pende de la permisión de las mercaderías

extranjeras, os traeré a la memoria aquella razón tan cierta y

repetida, como de vosotros olvidada, de las familias a quien

sustente una libra de seda y una arroba de lana, y hallaréis que

la seda, después de sustentar al labrador que la cría en lo más

penoso y apretado del tiempo, pasa al hilador, que le da el

segundo ser; de allí a la mujer, que devanándola, la limpia y

pule; después, al torcedor, que la habilita; al tintorero, que

la ilustra, al devanador, que la dispone; al artífice, que la

teje, y últimamente, al mercader, que la despacha. (A> Todas

estas familias sustenta la seda.

La lana mantiene otras tantas, considerada desde vellón, que

pasa al labrador, al que la carda, al que la limpia y desmora,

al que la hila, y a tantos como son necesarios, según la

diferencia de especies de fábricas que de ellas inventan.

Supuesto pues todo esto por certísimo e innegable, entraros

por los almacenes y tiendas de los extranjeros y miradlos, no de

modo que la cautela los ha puesto ahora, sino de la suerte que
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comúnmente suelen estar, y ved cuántas arrobas de lana hay en

paños de Holanda, finos y contrahechos, en paños de Carcasona,

de Bern, (y) de Londres. Cuántas en amascotes, mamparelas,

chamelotes de todo género, escarlatinas, sempiternas, barraganes,

rasillas, y así de la demás caterva inmemorable de tejidos. Pasad

a ver las libras de seda que hay en felpas de color, en rasos,

en brocados, tafetancillos, cintas, telas de plata y oro y otros

géneros de esta materia. Conoced que todo esto se consume en

vestir nuestros paisanos, porque si hubiera de salir no entrará.

Y para que lo creáis, mirad los libros del General, que no hay

partida ninguna de salida de tejidos extranjeros.

Con la certidumbre, pues, de la gente que se ocupa en cada

arroba de lana y libra de seda, considerad la que sería necesaria

para todas estas arrobas de lana, para tantas libras de seda,

¿dónde cabrían tantas personas como fueron necesarias para

fabricar los tejidos que caben en estos almacenes?. Pues si en

esto sólo que veis suman tantos hombres empleados para sus

fábricas, ¿cuántos millones de hombres se habrán ocupado en

tantos millares de arrobas de lana, en tantos centenares de

millares de libras de seda fabricados en los tejidos que han

entrado extranjeros desde que se permitió su entrada en este

reino? -

Estas personas son las que os han faltado para el despacho

de los panes, para el consumo de los vinos, para la ocupación de

las casas y para el arrendamiento de las heredades. ¿Podréis

decir ahora que la despoblación ha dimanado de la esterilidad de

los años, de la calamidad de la peste y de los estragos de la

guerra?.

Abrid pues los ojos a la luz del desengaño, y conociendo la

gravedad del achaque, corred con celeridad al remedio, y a la

manera que a un cuerpo de muchos años enfermo no sólo se atienda

a quitar la causa del mal, sino a reparar las partes que con la

diuturnidad del tiempo ha destemplado y relajado el accidente,

así también en el cuerpo místico de vuestro reino no os habéis
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de contentar con quitar del todo la causa del daño, sino que se

han de solicitar todos los medios que puedan conducir a la mayor

presteza y seguridad de la convalecencia.

Los que mi cordial afecto han podido discurrir para

conseguirla, son los siguientes: Prohibir con rigurosas penas la

entrada de mercaderías extranjeras. Subrogar en otra imposición

los Derechos del General y Peajes. Suplicar a su majestad se

digne incorporar en el reino a Vinaroz para fábrica de puerto,

y quitar del todo a los franceses el manejo en los negocios del

trato y comercio.

1

QUE SE PROHIBAN LAS MERCADERíAS EXTRANJERAS

Que la permisión de las mercaderías extranjeras sea la raíz

de todos vuestros daños y el cáncer que ha mordido hasta los

huesos de vuestra providencia, queda bastante conocido en la

prueba referida de las familias que se ocupan en cada libra de

seda y arroba de lana desde su primer ser hasta reducirla en

forma de vestuario. De este pues, innegable principio, se forma

este argumento concluyente: Cualquier causa que fuere bastante

a desterrar los hombres de un reino, lo es para destruirlo. La

entrada de las mercaderías extranjeras destierra los artífices

naturales. Luego es la destrucción del reino. Pruebo la menor.

Las mercaderías extranjeras se fabrican con más conveniencia por

ser hechas sin ley y tener los artífices los comercios en

bajísimo precio, y se compran más baratas por el cambio de la

moneda. En cualquier parte lo barato lleva consigo todo el

despacho. Luego la introducción de éstas, es exclusión de las

naturales, y por consiguiente de sus artífices.

Es tan poderosa la fuerza de esta verdad, que no puede

negarla ni aún la fuerza de los mismos que la aborrecen. Pues no

atreviéndose a impugnarla cara a cara, la embisten por los
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costados con algunos argumentos a que con facilidad iré

respondiendo. Dicen que es cosa sensible desterrar las

mercaderías extranjeras, las cuales después de ser con más temor

y artificio trabajadas que las naturales, las venden con más

conveniencia que los artífices paisanos. Que éstos, nunca

trabajan sus ropas con el aliño y delicadeza que las forasteras.

Qué faltará para las mujeres aquellos vestidos usuales y baratos,

como chamelotes, mamparelas, etc., con que así las señoras, como

las que no lo son, se visten con mucha decencia y baratura. Y que

en estar éstas del todo privadas, ninguno se averiguará con los

artífices naturales en los precios, sino que su soberbia y

follonería hará que sus ropas torpes y groseras valgan más que

las primorosas y bien labradas.

A esto se responde: que el ser las mercaderías forasteras

tan lucidas y brillantes, tan primorosas y bien hechas, y sobre

esto tan acomodadas, es una apariencia de bien, que encierra

grandísimos males. Es como el vaso de Pandora, de quien fingen

los poetas, que siendo de finísimo oro, tenía dentro todos los

trabajos y dolores, todas las angustias y penas del mundo. ¿Qué

importa que sean lucidas, si son sofisticadas? ¿que sean

primorosas, si son falsas?. Pero dejemos la falsedad o

sofistiquez, que no es mal en comparación de los demás. ¿Qué

importa que sean baratas, si arrojáis el dinero a donde se

imposible poderlo recobrar?. No es aún este el mayor mal, sino

el desterrar los artífices de quien dejáis de comprar, aquellos

que son vuestros compatriotas, aquellos que os gastan y compran

el trigo, el aceite, el vino y demás frutos de la tierra.

Si hicierais ley de que ningún artesano pudiese dentro del

reino trabajar en su oficio, instantáneamente se despoblarían

vuestras ciudades y quedarían desiertos los pueblos, desocupadas

las casas, sin despacho los frutos, sin empleo las heredades. Y

aunque después os remitiesen las fábricas más baratas, sentiríais

más dolor en la falta de quien gastase los mantenimientos que

beneficio en ahorrar ocho reales en el corte de un vestido. Esta

ley, que si se hiciere me confesasteis todos, que seria
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desatinada e inicua, aunque no la habéis hecho ley escrita, la

habéis hecho ley de vuestro capricho y ley de vuestra vanidad.

Jáctense pues, los que llevan el paño de Holanda y de Londres,

el raso de Florencia, el tafetán de Italia, el brocado de

Ginebra, los encajes de Flandes, etc., de que tienen en esos

países sus oficiales, y sin embargo, de que los tienen tan

distantes, les envían más baratas las telas, si al paso que

ahorran dos reales por vara, están minoradas sus rentas en la

mitad de lo que antiguamente frutaban. Ved pues, si os sale bien

cara la baratura y cómo dentro de lo barato está disimulado el

mayor engaño contra vuestros intereses.

El ser las ropas de los naturales más groseras y más bastas

es accidente y no sustancia. Y por un accidente no se ha de

aventurar lo que sustancialmente conviene a una república. A más,

de que ya se han hecho tejidos de lana y seda para vestidos a las

mujeres, labrados con el primor de los extraños, y con la ley de

naturales, de los cuales permanecen aún piezas, de que se

reservan para demostración de la habilidad. Si generalmente no

se han fabricado, es porque son pocos los que tienen

conveniencias en hacerlos. Que como para una experiencia y otra

es necesario aventurar intereses, hasta llegar a lograr el fin.

Estando los que componen estos gremios tan sumamente

imposibilitados, que muchos de ellos apenas alcanzan pan para

alimentar a sus hijos, fabrican aquellas telas, en que están más

adiestrados. Porque la penuria de la necesidad del sustento

humano no permite la dilación que pueda haber hasta el logro de

una nueva inventiva. Y dado que no se pudiese conseguir ese

primor y ese artificio, ¿será mejor el ir muy lustrosos y

brillantes, que el estar acomodados y ricos?. Si admitiendo las

mercaderías extranjeras es preciso que se destierren los

fabricantes pelaires, los cuales gastan vuestros frutos, cuyo

valor y despacho es alma de las repúblicas, ¿tendréis por más

conveniencia privaros de la mitad de vuestras rentas que de la

gala aparente y del primor afeitado?. A las señoras de ahora, ¿se

les deben más honras y agasajos, más culto y sacrificio que (el
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que> merecieron las pasadas?. Pues si aquellas o los otros se

contentaban con la moderación de la tierra, ¿porqué habéis de

mirarla vosotros con ese desprecio? ¿no conocéis que es vanidad

y soberbia, y que por ventura la castiga Dios con vuestra

ceguedad?.

El que suban el precio los mercaderes naturales, por la

total privación de las extrañas, es recelo sin fundamento, porque

el poder que tienen las universidades para poner precios, es

utilidad que tendrá a raya aún a los más desbocados, y aún si

ella se experimentó en el año de 28, en el cual por comenzarse

a observar con rigor el Fuero de la Prohibición, y no parecer a

los principios tales ropas extranjeras, no por eso se alteró el

precio a las naturales, sino que se vendían por menos de lo que

permitían las tasas y aranceles. Con que es vano el temor de

quien esto imagine. Y dado, no concedido que los oficiales

rompiesen los cotos de los precios, de calidad, que le tafetán

doble, supongamos, que venden a 13 sueldos por vara, lo venderían

a 20, como corría 50 años atrás, era menor inconveniente que lo

es la permisión de las fábricas extranjeras, porque el dinero que

se emplea en ellas, se arroja donde no puede recobrarse. El que

se gasta en estas otras, se encuentra en los mismos a quienes se

compra.

Esto es cosa tan cierta que no necesita de prueba, pero no

obstante, os traeré a la memoria aquel tiempo en que antes de

helarse los olivos de Zaragoza pasaba la arroba del aceite a 24

y 30 reales. Pregunto. De las diez partes de habitadores de

aquella ciudad, ¿no serían las nueve las que carecían de esta

administración? ¿tenían todas estas personas por intolerable tan

exorbitante precio?. Me responderán que no sólo lo sentían, sino

que tenían grandísimas conveniencias, porque los oficiales y

mercaderes que carecían de estos frutos, despachaban sus

manufacturas y mercaderías en los mismos que venían a levantar

las cosechas. Y a más de esto, hallaban en los señores y

herederos más pronta satisfacción de las deudas y era más lo que

ganaban en esto que lo que perdía en pagar 8 6 10 reales más cara
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una arroba de aceite.

No es, pues la carestía la que pierde una república, antes

bien, la baratura es señal de poco dinero. Y en medio de este

conocimiento, no es mi intento dejar rienda suelta a los

oficiales en el valor de sus manos, especialmente a los

principios, pero después el mismo tiempo hace ley para ellas.

Porque el ansia del necesitado de hacer dinero para su socorro

le obliga a vender un real más barata su obra. A vista de esto

el sobrado o codicioso también la baja, y de esta suerte,

infaliblemente se ponen las cosas en aquel punto fijo que deben

estar.

A los que dicen que el verdadero modo de poblar y de tratar

es dejando que salga todo y que entre todo, que esto es

propiamente el comercio, y de esta suerte se trata y negocia, y

no habiendo esto se quita el trato y por consiguiente el

comercio, que es el fin a que se tira y desea, se responde que

eso se ha de entender en términos hábiles. Es a saber, que salga

todo lo que no haga falta a una república y que entre todo lo que

se necesitase y todo lo que no le dañe. Pero que le saquen lo que

ha menester y que le entren lo que puede dañar, éste, bien puede

ser el modo de tratar y negociar, pero lo será también de asolar

y de destruir la provincia.

Explícome con un ejemplo: sí un hombre pidiese consejo a

otro para criar a un hijo muy robusto, ágil y fuerte, le diría

que le ejercitase las fuerzas en la lucha y en la barra, que

manejase las armas, que lo sacase al sol y al aire, al frío y al

calor, y finalmente, lo hiciese a todo. Si este hombre fuese tan

imprudente que dejase a su hijo desnudo en el campo en las noches

más heladas de Enero o le sacase al sol en las más rigurosas

siestas de Julio, ¿no dirían todos que era loco o bárbaro?. Si

respondiera él: señor, ¿no he habéis dicho que haga a todo?.

Distingo: que se haga a todo, a todo lo que prudencialmente no

le puede matar. Concedo: a todo lo que con verosimilitud se

conoce que le puede dañar. Niego: este hacerlo a todo, sería
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deshacerlo, y este hacerlo a todo sería hacerlo a la nada.

Esto mismo pretenden los que esfuerzan la entrada de las

mercaderías extranjeras con el pretexto de comerciar en todo.

Conocen todos que con ellas se saca el dinero del reino y se

acaban los oficiales de él y no obstante esto, quieren paliar y

encubrir esa verdad con la palabra comercio. Comerciar, pues, de

esa suerte que ese comerciar será ayuno tan fuerte que pereceréis

de hambre.

A los que dicen que privando las mercancías extranjeras se

imposibilitaría la saca de lana, se responde con un dilema: O

toda la lana que sacan los franceses de Aragón la vuelven en

fábricas, o no. Si la vuelven en fábricas toda, es señal que toda

la habéis menester, y los mismos artesanos naturales de necesidad

la han de comprar. Si no la vuelven toda en fábricas, o la

emplean en el vestuario de ellos mismos o en llevarla fabricada

a otras provincias. En cualquiera de estos casos es preciso que

la compren: luego, nunca podréis dejar de tener despacho de ella.

Si me decís que los franceses en odio de vuestra resolución

se irán a comprar la lana a otras partes, respondo que solamente

pueden comparla en Castilla, pues la que hay fuera de España es

una porción muy corta, y la lana de Castilla por su demasiada

generosidad no se emplea sino en aquellos paños primeros de

Holanda y Londres pero no en las fábricas más bajas de otros

paños y tejidos que labran en Francia, para los cuales aprovechan

y únicamente necesitan de las lanas de Aragón. De más de ello,

la diferencia de precios que la lana de Castilla tiene había de

cargarse en los tejidos que de ella se fabricasen, y no

consintiendo ellos más precio que el que actualmente tienen,

embaraza a que de ella se provean. Y aunque en el tiempo de las

Cortes de (16>78 hicieron ademán los franceses de no querer las

lanas de Aragón, sólo fue esto en el partido de Zaragoza a fin

de turbar los ánimos para que no impidiesen la entrada de sus

ropas. En Daroca y su partido compraban cuanto podía llegar a sus

manos. Y así por ninguna parte se puede temer ese peligro.
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Dicen algunos también, que la permisión de las mercaderías

extranjeras o debe de ser tan gran daño como se pondera, porque

si no lo fuese, no vivieran en ese error tantos años todos los

reinos de España como Castilla, Cataluña y Valencia. Vemos, que

todos estos lo han consentido. Luego si se vieran sus

inconvenientes tan a los ojos como se dice, hubieran dado con

ellos. Esto es argúir con la misma cuestión, pero no obstante

respondo que respecto a Cataluña no hace el argumento, porque en

aquel principado son tan atentos, que aunque den entrada a dichas

mercaderías, no las usan sino para ganar con ellas, vendiéndolas

a extraños de su reino, pero no para vestirías. En cuanto a los

demás reinos, como los de Castilla y Valencia, solamente digo que

se atienda de la suerte que se hallan. Cuán destruidos y

aniquilados y cuán en la suma miseria.

Y asimismo atiéndase a la opulencia de los reinos de

Francia, así de gente como de dinero. Mírese su política, y se

hallará lo mucho que han procurado acrecentar las fábricas de

lana y seda en sus paises. Pues hacen noble al mercader o

artífice que ganarse el aplauso de los pueblos con las iventivas

y trazas en sus manufacturas, como se vio el año de 1633 con

Monsiur de Lombec, porque llevó la fábrica de los cordellates de

Rubielos, por cuya causa echó aquel reino pena de la vida a

cualquiera que de allí adelante entrase en sus reinos cordellates

de Aragón, de donde se sacaban hasta ese año para aquellos reinos

cantidades muy considerables como se verá por los libros de

vuestro General de aquel tiempo. Y no contentos con eso han

echado después otras semejantes penas a todos los que entraren

cualesquiere cosas fabricadas sin excepción de género alguno ni

de dignidad en la persona que lo entrase.

Mirese a mi república de Venecia y se hallará prohibida la

entrada de las mercaderías fabricadas, con tanto rigor, que

porque se comenzó a introducir el abuso de las cabelleras

postizas y éstas las traían de fuera de la república, se hizo una

ley el año de 1672: no pudiese entrar ninguna cabellera

fabricada, sino tan solamente el pelo en mata, a la manera que
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se permite entrar la lana en vellón, el lino en cerro, la seda

en madeja y así de las demás mercaderías. Esto mismo hacen otras

muchas provincias, que por excusar prolijidad, no las refiero.

Cotéjese ahora la diferencia de estado en que se halla

Francia y Venecia, con el que se experimenta en Valencia y

Castilla. Y cuando fuere tan pertinaz que aun a vista de esto

quisiese decir de nacer de diferentes causas, no podrá negar que

la política de los venecianos y franceses es superior en muchos

grados a la de los castellanos y valencianos. Y privando aquellos

tan rigurosamente la entrada de las ropas forasteras, tienen más

asegurado el acierto que estos otros con la permisión de ellas.

A algunos que dicen que es cosa fuerte sujetarse los

caballeros, los hidalgos, los nobles, etc., a no vestir a su

arbitrio, sino que forzosamente habían de quedar precisados a

gastar las ropas naturales de la manera que ellas fuesen, sólo

por hacer ricos a los oficiales y mercaderes, se responde: Que

aquella riqueza de los mercaderes y oficiales se convierte en

grandes utilidades de los señores, a la manera que el mar

alimenta las fuentes con menudas gotas de agua por los secretos

arcaduces de la tierra, que después la recibe en caudalosos ríos.

Y si no obstante ese conocimiento, hubiese alguno que más que su

conveniencia estimase el libre arbitrio, sería lo mismo que si

hubiese algún caballero enfermo, que por muy caballero, no

quisiese sujetarse a los remedios por no hacer ricos a los

médicos y boticarios, quienes le dirían que si no quería

sujetarse a eso, lo sujetaría el ataúd.

Tampoco me parece que sería de inconveniente contra lo

arriba dicho lo que el Doctor Diego Dormer Arcediano de Sobrarbe

en la santa iglesia de Huesca, dice en el primero de los siete

discursos que ha dado a la estampa2, que aunque llenos de

erudición historial y política, sin embargo asienta, que no se

debe prohibir la entrada de los tejidos de lana y seda que se

2 Discursos Históricos-políticos. s.l. (Zaragoza>, s.l.,

s.a. (1684>
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trabajen fuera del reino, por cuanto a más de desviarse del común

sentir, no prueba concluyentemente su intento. Para prueba de

esto pudiera bastar el decirlo yo que hallándome extranjero, sólo

la fuerza de la razón me pudiera obligar a hablar contra mi

propia conveniencia, pero porque veáis el fundamento con que os

hablo, responderé a su opinión prosiguiendo la idea de no

empeñarme en autoridades extrínsecas que apoyen mi parecer, antes

bien, sin valerme de otras razones que las de su mismo Discurso,

entiendo quedará bien fundado todo lo contrario a lo que persuade

y asienta.

Es regla cierta que según la variedad de los tiempos de

deben ajustar la leyes. Así lo reconoce el mismo doctor Dormer

en la pág. 14. allí: “Por cuanto según la variedad de los

tiempos, a veces es necesario para bien universal de los reinos

mudar las leyes, etc.”. Pasemos pues un poco más adelante, y

veremos que en el mismo discurso, pág. 32 se empeña en dar

satisfacción a los motivos que el año de (16)78 tuvo la Corte

General para resolver la prohibición de los tejidos extranjeros,

para fundar, que aquella se debe renovar, y dice: “Que el primer

motivo fue por evitar la saca de dinero que se llevan los

extranjeros con sus tejidos” y a un motivo tan notorio como ese,

y que en dichas Cortes se tuvo por tal, satisface, con lo que

dijeron los diputados en la respuesta a la pregunta cuarta de un

Memorial que dieron a las Cortes del año 1626, de forma que a los

motivos que se tuvieron en el año de (16>78 satisface con razones

que ocurrieron a los Diputados en el año de (16>26. Esto es, 52

años antes, con que sin salirse del mismo Discurso, quiere que

las razones de unos tiempos vengan bien a otros, olvidando ya que

éstas se deben regular según la variedad.

Dirá el doctor Dormer que estos tiempos y aquellos son unos

mismos. Siquiera milita la razón respecto de este asunto. Y para

que se vea cuán diferentes son, y que no milita la misma razón,

me valdré del mismo Memorial del año (16>26 que lo copia desde

la pág. 6, diciendo: “el daño que de esta prohibición se ha de

seguir, así a las Generalidades del presente reino como a los
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particulares de él, será muy grande y patente por cuanto con ella

cesará el comercio, de que se resuelve el aumento de lo uno y el

bien de los otros. Siendo así que los que traen estos tejidos

llevan grandes cantidades de lanas, azafranes, cordellates y

paños de todas suertes y otras mercaderías de este reino, que es

lo principal con que todos se sustentan. Y muchas veces

juntamente con las mercaderías entran para hacer dichos empleos,

grandes sumas y cantidades de dinero”. Decidme: si ahora

hubiesen de hacer Memorial los diputados, ¿dirían lo mismo?.

Parece que no, por ser tan notorio que en estos tiempos no sucede

así. Luego, bien se saca del mismo Memorial que alega, que en los

tiempos que se hizo se hallaban diferentes razones de ponderar

que al presente.

A más de esto, dicen los diputados del año (16)26 en dicho

Memorial “Que los tejidos de lana que entonces entraban de

Francia eran muy pocos o casi nada”. Decidme si los diputados de

ahora podrían decir esto. Luego no podrá darse satisfacción con

las razones de aquellos tiempos a los motivos que en estos tuvo

la Corte General.

A más de lo dicho, es de notar que en el año de (16>26 que

se dio ese Memorial, no obstante aquel, se prohibió la entrada

de los tejidos extranjeros de lana y seda por razones de

conveniencia que discurrió la Corte General, y a esto dice el

Doctor Dormer “que el Memorial llegó tarde a las Cortes, y que

si hubiera llegado a tiempo, juzga que se hubiera resuelto en

otra forma el comercio”. El que llegó tarde, se ha de creer por

una nota que dice: se halla dicho Memorial en el registro de

aquel año que por ventura se pudo poner por honrar el discurso.

Pero demos, que llegó tarde. Pregunto: ¿debéis creer que la Corte

General mudaría de intento si hubiese llegado a tiempo, con el

fundamento de decir este político que él lo juzga así?.

Discurrid esta materia por la raíz: Volved los ojos atrás

y hallaréis que en tiempos pasados estaban muy adelantadas la

fábricas, en particular los tejidos de lana. Y si revolvéis



1501

vuestros libros antiguos del General, encontraréis la gran suma

que importaban los derechos de los tejidos que salían de vuestro

reino para los de Francia. Y asentado esto por cierto, no

extrañaréis los Fueros antiguos que permitían la entrada por la

grande utilidad que se os seguía de la salida. Discurrid, si os

halláis en la postura, que vuestros pasados, y a poca diligencia,

sin necesitar de más libros que los vuestros, reconoceréis lo

mucho que se fabricaba y salía de vuestro reino, y lo poco que

en él entraba, que al presente es tan contrario que os pone en

precisa necesidad de cerrar totalmente la puerta a la causa del

daño.

No os dejéis llevar de la idea de este autor, el cual en ese

Discurso primero, pág. 34 dice “Que la poca aplicación de

úuestros oficiales y el decaimiento de sus fábri cas ha dado causa

a la entrada de tejidos extranjeros”. EntendedlO al contrario,

asentando que la introducción de las fábricas extranjeras ha sido

la causa de decaer las vuestras como lo prueba lo que dice allí

mismo, pues asienta que los extranjeros han vencido a vuestros

oficiales con astucia y con el primor de sus fábricas. Tomad la

razón que da, y no la consecuencia que saca, y pues reconoce que

la astucia de los extranjeros ha dado la causa al daño, guardaos

de ella y de sus primores, pues en sus telas viene urdido y

tramado vuestro daño.

Reparad que ya en tiempo del emperador Carlos V se reconoció

el daño que se empezaba a introducir con la entrada de tejidos

extranjeros, por cuya causa en el año 1553 se hizo Fuero título

Refornación, prohibición y limitación de vestidos, queriendo por

este medio indirecto impedir la entrada de fábricas extranjeras

que amenazaba la ruina de las propias. Asimismo, reparad bien y

advertid que en el año 1626 en el que se reconoció que iban

desfalleciendo las fábricas de vuestro reino, se hizo Fuero

prohibiendo las extranjeras, debajo de estas palabras: “una de

las cosas de mayor beneficio para los naturales y vecinos de este

reino y que más los puede enriquecer, es el procurar hacer y

fabricar paños y otros tejidos así de lana como de seda” y más
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abajo: “por lo cual, para animar a los naturales, vecinos y

moradores de él, a que se ocupen en dichos oficios y los aprendan

y trabajen , etc”.

Últimamente, en el año de 1628 se tuvo presente en vuestras

Cortes el perjuicio que se sigue a vuestro reino de permitir la

entrada de las fábricas extranjeras, debajo de estas palabras:

“Reconociendo que la introducción de los tejidos extranjeros en

este reino ha sido de gran perjuicio a sus naturales, pues los

ha dejado exhaustos de caudal, y que para evitar tanto daño se

estableció Fuero en las Cortes del año 1626, aunque no tuvo el

efecto que se deseaba por no haberse dado en aquel bastante

providencia para el remedio. Por tanto, etc.”.

En estas tres prohibiciones funda el doctor Dormer la

conclusión de su primer Discurso, diciendo que se debe hacer lo

contrario a ellas, por decir que éstas no se han guardado, y que

es imposible su observancia.

Antes que tenerla por imposible habéis de discurrir las

penas con que habéis guarnecido estas leyes, y hallaréis que las

ha hurtado la maña y malicia de los franceses. Pareció bastante

pena la de 50 escudos y la mercadería quemada, y luego hallaron

la contra hierba, usando del despacho de las mercaderías de

contrabando, en diferente forma que solían, esto es, teniéndolas

ocultas y no exponiendo al riesgo de la ley, si(no) solamente la

porción que buscaba el comprador, y esto mediando la confianza

de los mismos sastres, y con esto, y con que no se aplicó para

el acusador sino la cuarta parte de las 50 libras, que es una

pequeña porción para obligarle a enemistarse con el mercader, con

el comprador y con el sastre, se ha reconocido haber sido la pena

más leve de lo que se requiere, particularmente cuando sólo tenía

lugar ésta en el caso de coger la misma mercadería sin que se les

pudiese hacer cargo aunque se les probase haberla vendido, con

que la transgresión que se ha seguido, no debe desmayar,

obligando a decir que es imposible la observancia.
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Poned 1000 ducados de pena y aplicad la mitad al acusador,

y no paréis aquí, sino pasad a poner seis meses de cárcel, y esto

no sólo en el caso de cogerse la mercadería, sino también en el

caso de probarle que se ha entrado al modo que estáis en los que

llamáis mazarrones. Bien, que para este caso seria necesario

probanza muy concluyente, por no abrir la puerta a la codicia y

enemistad, que procuraría imposturas, y os aseguro, que a este

género de pena se siga una inviolable observancia.

No le faltaron a este político los suficientes rayos de luz

de la pública conveniencia, pues en la pág. 43 de su impreso con

la conclusión del Discurso primero, dice: “y mi dictamen en esto

es, que las mercaderías extranjeras son de mucho perjuicio al

reino, y que usando de las naturales se alentarán los que las

fabrican podrán emplear mucha gente en ellas en hilar y torcer

la seda y lana, y otros ministerios hasta la perfección de su

labor, lo cual sería de mucho aumento al reino en su población

y para que no le saquen dinero de él”.

Quien tal dijo, es lástima que se rinda tan miserablemente,

diciendo luego que se revoque la prohibición porque es imposible

su observancia, y mayor dolor, de que acabado de confesar que las

ropas extranjeras saquen el dinero de Aragón, no se acordase que

en la pág. 28 dijo: “que los franceses no sacaban dinero, sino

que pagaban las lanas con lo que procedía de sus mercaderías”.

Proposiciones, que una de las dos ha de ser precisamente falsa.

Hasta aquí llegan las razones más poderosas en que pretende

fundar el doctor Diego José Dormer su opinión. Y por no hacer más

prolijo este Discurso, dejo de responder ahora con la extensión

a que podían dar lugar sus proposiciones.

Y volviendo a cobrar el hilo de mi interrumpida idea, digo

que el aquiles del argumento más fuerte contra la prohibición es

la queja que alegan tendrán los reinos vecinos, diciendo, se usa

con ellos el mismo tratamiento de hostilidad que se pudiera

contra los enemigos. A esto se responde que los reinos vecinos
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son los de Castilla, Navarra, Cataluña y Valencia, que estos

apenas entran en Aragón cosa de fábricas que sea de alguna

consideración. Hágase exacta información de cada uno de ellos y

se verá que es así, pues ni ellos no han de tener desconveniencia

de la prohibición, ¿porqué se ha de dejar la puerta abierta a que

con pretexto de que son fábricas de Navarra o de Valencia hayan

de entrar las de los reinos extraños?, ¿quién ha de llegar a

averiguar su verdadero origen?.

Más, que la cortesía con el vecino tiene lugar cuando se

puede ejecutar sin perjuicio propio, pero no cuando redunda en

tanto menoscabo. Buen ejemplo tenéis en Navarra, pues antes del

Fuero del año 1678 sin haber dado causa Aragón para ningún

sentimiento, prohibieron en aquel reino la entrada del vino de

este otro, considerando que era mucha pérdida su permisión, pues

¿cómo no tuvieron presente esta cortesía con Aragón?. Porque

este género de cortesías, dirían, se practican cuando son pocos

los intereses que se aventuran, pero no cuando consiste la

pérdida o restauración de un reino.

A más de lo dicho, respondo con este silogismo. Más ley se

deben tener las universidades de un reino, unas con otras, que

debe tener el mismo reino con los reinos vecinos y comarcanos.

Vemos, pues, que en Aragón hay diferentes prohibiciones entre las

mismas universidades, como en Zaragoza el vino; en la Comunidad

de Teruel el trigo, y así otras. Y no parece mal, antes se alaba

su política, de que atienda una universidad a que no le entren

frutos extraños, en el entretanto que no despacha los propios.

Luego tampoco parecerá mal prohibir Aragón la entrada de las

ropas de Navarra, Cataluña, etc. en el entretanto que tenga

suficientes fábricas naturales. Si me replicasen que los reinos

vecinos harán leyes prohibiendo vuestras ropas, respondo, que la

prohibición que os aconsejo mira a dos partes. La primera, a

conservar el dinero en vuestra tierra y la segunda a sacar con

las ropas naturales el caudal a las extrañas. Si ellas os

privaron la entrada, lograréis la de que no os saquen el dinero,

y así nunca se puede perder en el trato.
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En medio de toda la conveniencia referida, bien se puede

practicar esta sin faltar al punto de urbanidad que deben usar

las provincias unas con otras, y el que podráis ejecutar en este

lance, es, haciendo representación a estos reinos, de que el

Fuero que se hace no es en odio de la vecindad, sino para poderos

cautelar de las diabólicas invectivas de los extranjeros, que

abroquelándose con el nombre de los vecinos, acabarían del todo

la tierra. Que siempre que en dichos reinos hicieren leyes

prohibiendo con las mismas penas que vosotros el comercio a los

extraños, tendréis muy presente la antigua y recíproca

correspondencia para poner entonces en el Fuero las limitaciones

convenientes en gracia y correspondencia de los vecinos.

Con esta representación quedará sosegado el ánimo de

considerarlo, que no acostumbrando ellos a traer fábricas a

Aragón, no se les sigue daño de que las prohiban, si al mismo

paso les permiten todos los demás géneros de que sacan

grandísimas cantidades de dinero, como por Navarra el hierro y

el abadejo; de Cataluña, la avellana, piñón, almendra, etc.; de

Valencia, seda, arroz, esteras y otros géneros, que por no cansar

no refiero.

Ninguna razón hay más fuerte para revalidar estos Fueros que

la misma que alegan de su quebrantamiento, pues habiéndose

torpemente roto, deben reintegrarlos para desgravar la divina

justicia. El Fuero del año (16>26 lo surtió, no la conveniencia

de la causa pública, sino el interés de un particular, dándole

una evasión y salida, que fue la risa de todas las naciones. En

el de las últimas Cortes, ni aun ese color, ni aun aquella

apariencia ha habido para desvanecerlo, pues, ¿para eso invocan

en vuestras asambleas el Espíritu Santo, para despreciar después

sus soberanos dones?. Mirad, que os dan voces, a que despertéis

de ese letargo, no tanto el conocido y palpable interés que os

he propuesto cuanto la lealtad y amor a vuestro rey, el crédito

de vuestros nombres y la causa de Dios lesa y ofendida. Está el

rey de España prohibiendo la entrada de las mercaderías

extranjeras con rigurosísimas premáticas, por haberse mejor
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informado que su permisión despuebla los reinos, aniquila a sus

vasallos, y por lo consiguiente arma a sus enemigos. Está

desacreditado vuestro nombre de aragoneses tan celadores de sus

Fueros por quien habéis sido siempre envidiados como por vuestra

heroicas hazañas aplaudidos. Está Dios agraviado con tan

execrables quebrantamientos, por cuya causa tantas veces ha

sepultado provincias (y> ha asolado monarquías, y vosotros en

medio de estas consideraciones os estaréis discurriendo si os

harán falta los chamelotes y mamparelas?.

¿Qué es mamparelas, ni chamelotes, ni telas ni brocados?.

De pieles es mejor ir cubierto primero que atropellar tan

cristianos como políticos inconvenientes. Cuanto más groseramente

vestidos, tanto más serviréis a vuestro rey, acreditaréis vuestro

nombres y desgravaréis a Dios. Desnudaros, pues, de todas esas

peregrinas impresiones y vestiros de las armas de la luz,

observando vigilantísimamente la prohibición, que ejecutada con

el rigor referido, en menos de cuatro años se conocerán evidentes

conveniencias, y de éstas, entonces se podrá pasar a discurrir

medios que adelanten con mucha prosperidad la grandeza de

vuestras cosas.

II

QUE SERA DE MUCHA CONVENIENCIA AL REINO SUSTITUIR EN OTRA

IMPOSICIÓN LOS DERECHOS DE GENERAL Y PEAJES.

El quitar los derechos de Generalidades y Peajes en el reino

de Aragón es convenientísimo para traer dinero y aumentar el

comercio. Está este reino con más necesidad que otros, obligando

a solicitar este medio, porque estando situado 50 leguas casi por

todas partes distante del mar, que es por donde tienen salida los

frutos, y siendo los derechos cuatro doblado más caros que los

de los reinos con quienes confronta, es dificultosísimo el traer

dinero, porque si este lo consiguen las provincias sacando sus

frutos, para traer con ellos el que tienen las otras, pagando en

éste tan exorbitantes contribuciones, no pueden tener cuenta en
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otras partes.

Las mercaderías que antes entraban para transitarías a otros

se han acabado porque les ha sido intolerable tan terribles

gastos. Los pasajeros, aunque sea a costa de trabajo, rodean por

otras partes, y los que por necesidad o por ignorancia pasan y

encuentran en un lugar Guardas del General, en otro, de Peaje,

más allá otro Peaje, acullá, otro, y a la salida, nuevas Guardas.

Y que en todos estos puestos, o les hacen desvalijar su ropa o

les han de contentar con dinero. Dicen ¿qué tierra es esta?,

¿quién ha de pasar por tales tropiezos, por tales lazos?, ¿estos

hombres quieren comerciar?. Y de esta suerte los pasajeros

malquistan la tierra y se acaba la contratación, y aquellos

Derechos de General y de Peaje los vienen a pagar los mismos

naturales en las mismas cosas que compran extranjeras, porque el

mercader se las carga y el natural paga la contribución que va

disimulada en las cosas que compra.

A más de lo dicho, los naturales se hallan imposibilitados

a sacar sus frutos a otros reinos pare hacer dinero en ellos,

porque si los frutos de Aragón fuesen tan únicos que no los

hubiere en otros reinos vecinos, pagarían en ellos los derechos

que hubieran tenido de salida, pero como se hallan también en

otras partes no sufren sobre el valor la carga de los derechos.

En los años de 1579, importaba el valor de las mercaderías

de entrada y salida 600.000 libras. Es a saber, las 500.000 de

salida y las 100.000 de entrada. Ahora es el contrario: las

500.000 de entrada y las 100.000 de salida, como se verá por los

libros. Pues siendo de esa suerte, es imposible que se mantenga

el reino. Quitense, pues, los derechos así de entrada como de

salida, y aligeradas de esta suerte las mercaderías, podrán salir

mejor de este reino y atraer mejor el dinero de los extraños con

lo que saquen, y tener mucho más baratos los mantenimientos que

entren.

Esta es una máxima tan cierta, que ninguno la ha negado.
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Solamente se encuentran las dificultades siguientes: Que los

cargos del reino y sus censales y el Servicio de su majestad, son

ciertos. Que los medios en que éstos se pueden sustituir, son

inciertos y dudosos. Y no es prudencia subrogar en lugar de una

cosa cierta y experimentada otra dudosa e incierta. Que si alguna

puede haber segura, es repartiéndolo a las universidades, pero

que éstas se hallan tan gravadas, que no pueden imponerles a los

pobres labradores más cargas de las que tienen. Y dado caso, que

se pudiese hallar forma para esto, dejando facultad a las

universidades para que en sus territorios lo echasen en aquellas

cosas que tuvieren más facilidad para cobranza, se encuentran dos

grandes inconvenientes:

Es el primero, que no es tan universal el provecho como lo

es el daño, porque el provecho es para solamente aquellos

particulares que comercian y tratan, a los cuales por la libertad

de poder entrar y salir libremente del reino les es de gran

conveniencia, pero a los pobres labradores que solamente atienden

a las tareas del campo y que no gastan aquellas mercaderías

generosas y ricas, que es donde se encontrará el alivio de la

exoneración de los derechos, se les seguirá el pagar ellos porque

las comprasen más baratas los poderosos.

El segundo inconveniente es que hallándose las universidades

tan faltas de medios para ocurrir a sus cargos, dejándoles

facultad de imponer pechas o contribuciones en lo que les

pareciere a propósito, se seguirá que la que tuviese obligación

de pagar 100 libras por la subrogación de los derechos de General

y Servicio, impondría 300 6 400, y así de las demás, con que de

esta suerte, obligarían a los exentos a pagar doblado de lo que

tuvieran obligación.

A esto se responde que sustituir las Generalidades, Peajes

y Servicio en cosa cierta, es preciso. Que no pueda haber cosa

cierta, no siendo sobre las universidades, es falso, si con

espacio se discurren. Pero dadocaso que no se encontrasen otros

medios sino cargando sobre ellas, es menor inconveniente este que
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el tener el reino tan lleno de cepos y trampas, que causa horror

el comerciar en él. El estar tan imposibilitados los regnícolas

por haber de contribuir para las cargas de las universidades, no

lo niego. Pero si se echase nueva carga, de calidad que no les

obligasen a pagar en dinero, se haría menos sensible la

contribución, como si dijéramos, en el lugar que le pareciese

conveniente echarla en la harina, recibirla el trigo o harina,

como cobran la maquila, que despachándola después en la panadería

o cambra (que suelen decir) reducirían a dinero el trigo.

En donde no les pareciese a propósito este medio, lo echasen

en el aceite, y cobrando en el molino, lo vendería después el

lugar. Y así de las demás universidades en diferentes

mantenimientos como vino, cáñamo, etc, porque a todas juntas no

es fácil darles arbitrio igual, y cada una de por sí lo puede

encontrar, y por ventura con imposición suavísima, porque

teniendo todas por su política, facultad para impedir que ningún

vecino despache tales frutos hasta que el lugar haya vendido los

suyos, reducen de esta suerte a dinero el valor de ellos.

A los que les parece que no es tan general el provecho como

lo es la carga, y que la conveniencia es solamente para los ricos

que gastan las mercaderías generosas con más abundancia, pero que

los pobres solamente miran al pan por alimento, y así la

contribución de ellos por corta que sea excede a la mayor de los

acomodados, se responde que como miran la carga con los ojos del

cuerpo han de mirar la utilidad con los de la consideración y con

el entendimiento y hallarán que no hay labrador por pobre que sea

(dejo a los mendigos de las puertas, que de éstos no hablo> como

sustente casa que no gasta en el discurso de un año 6 libras de

pimientos y en 150 días que hay de ayuno, 100 libras de abadejo

o sardina. Véase si pagará más en los derechos de General y

Peaje, solamente en estos dos géneros, que le tocará por

repartimiento en lo que nuevamente se imponga. Y dadocaso que

hubiese algunos tan sumamente pobres que no llegasen a gastar ni

aún la corta cantidad de los alimentos que se dice, por lo cual

viniesen a pagar algún real o real y medio más de lo que vendrían
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a ahorrar en dichas compras, es menor inconveniente éste que no

que por él se dejase de lograr un beneficio tan universal y tan

grande para todo el reino.

En este género de contribuciones se atiende y mira siempre

a que el rico pague como rico, el mediano como mediano, y el

pobre como pobre. Pero nunca se pueden pesar las cargas tan

finamente con las posibilidades, que no discrepe en algún adarme,

al uno y otro lado. Ricos habrá que vendrán a pagar más de lo que

sustancialmente debían pagar, otros que pagarán menos, y así

respectivamente los pobres. Los grados de pobreza o de la

posibilidad no están tan iguales líneas que pueda pasar por ellas

la regla de la política que no discrepe en algunos.

Pero en la parte que cargase el acomodado, puede dar las

gracias a su buena fortuna, en la que cargase al pobre,

consolarse con que aquella contribución no es para gastos

superfluos, sino para el beneficio universal de todos. Como es

libertad para ricos, lo es también para los pobres. Y para que

se vea así la conveniencia de los unos como las de los otros, y

la diferencia de estados, así del presente como del venidero; me

explicaré con un ejemplo.

Sucédele ahora a un labrador pobre, y tanto, que no tiene

más cabalgaduras que un jumento, que del modo que ha podido, ha

sembrado un campillo, que después del sementero se halla en el

corazón del invierno, sin tener donde trabajar. Que le ocurre

para sustentar su casa, comprar algunos frutos para sacar fuera

del reino como aceite, vino, cáñamo, legumbres, azafrán,

caparrós, etc., según el territorio donde se hallare. Que le

falta dinero para su compra. Que esto lo suple con el crédito de

hombre de bien, por lo cual halla quien le fíe aquella mercadería

hasta la vuelta. Que después de esta idea, hace reflexión, de si

en el reino donde tiene el intento de llevar la mercadería habrá

despacho de calidad que saque su trabajo y alguna cosilla más de

ganancia para alivio de su familia.
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Y habiéndolo hallado, saca la cuenta de los gastos de

Generalidades y Peajes, y hace este argumento: o hallo ganancia

después de haber pagado los Peajes y Generalidades, o no. Si no

queda ganancia porque la consumen toda los derechos, luego si

éstos no estuvieran, tendría ese arbitrio para mi remedio. Si no

obstante los derechos hallo utilidad, tampoco puedo tener este

socorro, porque habiendo de pagar derechos de General y los

Peajes antecedentes, es imposible hallar quien me preste para

ellos porque a un labrador habrá quien le fíe frutos, pero no

quien le preste dinero. Con que por lo consiguiente no se puede

tener remedio.

Véase ahora, si el arbitrio de quitar las Generalidades y

Peajes es de tanta conveniencia para los pobres como para los

ricos. Y porque haya pobre que pague un real o dos más de lo que

puede tener de beneficio en los alimentos forasteros que gasta,

sí está bien compensado el daño en la libertad que le queda para

ganar la vida en lo más ocioso y apretado del tiempo.

En cuanto al temor de que las universidades excederán en la

facultad, imponiendo a los vecinos más cantidad de la que les

tocará según el repartimiento, se puede cautelar con mucha

facilidad en la forma que ya por otros papeles está advertida,

formando las universidades por partidos, y en cada uno de ellos

hacer un agregado de eclesiásticos, caballeros e hijosdalgo y

nobles, si los hubiere, los cuales asistan en los arrendamientos

o administraciones que las universidades hicieren a la manera que

se gobierna en Zaragoza la administración de la sisa, que con

esta precaución irá todo por sus cabales. Quitense pues, esos

grillos, que eso será aumentar el comercio. Eso, crecer la

posibilidad de los acomodados. Eso, redimir a la miseria de los

pobres. Y eso, enriquecer con el tráfico de los frutos al reino.

III

QUE SE SUPLIQUE A SU MAJESTAD SE DIGNE INCORPORAREN ARAGÓN

LA VILLA DE VINAROZ PARA PUERTO.
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Supuesta la exoneración de Generalidades y Peajes, se haría

riquísimo y floridísimo este reino buscando forma para agregarse

la villa de Vinaroz, abriendo esa puerta el mar, por la cual

pudiesen salir los frutos que le sobran. Con este medio se acaba

de sosegar el vano temor de los que sospechan que por la

prohibición de las ropas extranjeras no han de tener despacho de

sus lanas. Porque podían embarcarías, así fabricadas como en

vellón para Génova, Liorna, Chipre, y a tantas partes de las

provincias de levante, que carecen de ellas.

Baña el mar a Vinaroz con agua tan suficiente para puerto

y el sitio de la tierra la recibe con tal proporción, que hasta

los mismos guijarros vocean la comodidad, especialmente con el

abrigo de la vecindad de los Alfaques contra cualquier temporal,

todo lo cual promete será el puerto más seguro de cuanto en este

mar tiene España, con que así por la felicidad del arribo de las

naves como por la franqueza de las desembarcaciones, se avocaría

a él toda la contratación de tantas islas y reinos como abraza

y baña el Mediterráneo.

Ponderar las conveniencias que consigue un reino en tener

puerto sobre venirse a los ojos, del que apenas las considerase,

seria dilatar con prolijidad este Discurso, mayormente cuando ya

en varios papeles, así en la Junta de Brazos como en las Cortes

de 78 se han ponderado bastantemente. El que quisiere más

radicalmente hacerse capaz de esta política, podrá ver los varios

libros que sobre este punto hay escritos y encontrará cuanto

puede conducir al interés público y privado.

IV

QUE SE QUITE A LOS FRASCESES EL MANEJO EN LOS NEGOCIOS

DEL TRATO Y COMERCIO

El impedir a los franceses el manejo en los negocios del

trato y comercio es necesario para el adelantamiento de vuestros

intereses y conveniencias para seguridad al Fuero de la
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prohibición de las mercaderías extranjeras y para esmaltar la

preciosa joya de la fidelidad con vuestro rey. Se adelantarán

vuestras conveniencias e intereses, pues pendiendo de su mano,

casi todo el negocio del reino se quitará de esa suerte el

estorbo para poderos introducir en las inteligencias del trato.

Correrán por vuestra mano las lanas, cambiaréis por el azúcar

especiería, lencería, abadejo, tabacos, olores, drogas, y tantas

cosas como ahora corren por la negociación de los extraños.

No obsta el decir que nadie impide a los naturales este

empleo, y que si ellos no se aplican, consiste más en la

deficiencia propia que en el embarazo ajeno. Porque a esto se

responde que se ha de atender al genio de los paisanos y a la

postura de los tiempos. La inclinación de los españoles como

tengo dicho, ha pecado siempre hacia la parte de querer mandar,

o con la espada en la guerra, o con la vara o toga en la paz. A

este orgullo ha dado aire el poder y las riquezas con que los ha

lisonjeado la fortuna, y aunque ahora ella se ha vuelto tan

madrastra que generalmente los ha traído a lo sumo de la miseria

y de la infelicidad, como por una parte el genio inclina a cosas

mayores, y por otra ven ocupados todos los pasos de la

contratación por franceses, encuentra grillos, aun en la

necesidad del más menesteroso. Por ello conviene allanar todas

las dificultades, poniéndoles muy a la vista el interés para que

cebados en la ganancia puedan olvidar las fantásticas altanerías

de su condición.

No obsta tampoco el decir que se despoblaría el reino

evitando el manejo de los negocios a los franceses, y que siendo

el fin de las Cortes aumentar la población por consistir en ésta

la mayor felicidad de las repúblicas, se oponía ex diametro este

medio al fin deliberado. Porque a esto se responde que los

empleados en el negocio no son tantos que puedan hacer falta para

el consumo de los frutos y son los bastantes y sobrados para

llevar los útiles a Francia. Ni os fiéis de que sean casados,

porque han nacido las lises tan tenazmente arraigadas en el

corazón de los franceses, que aunque estén mucho tiempo en el
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reino, y sus hijos nacidos en él, y las libertades forales sean

tan amables en la estimación de los hombres, transmontan cuando

menos se imagina su hacienda y casa a su patria. Por lo cual

veréis que ninguno de ellos compra hacienda de raíces, sino

muebles, no tanto por el poco valor que ellas fructúan, cuanto

por poderla tener mejor dispuesta para la retirada.

Es cierto, que la población es la que enriquece y ennoblece

las repúblicas, y aunque a ese punto se deben tirar todas las

líneas derechas, advierto que nadie se fíe de reglas generales,

porque cometerá grandes absurdos si no tiene presentes las

limitaciones. El añadir población a una república es regla de

buena política, pero si esa población moderna se encaminase a

sacar la sangre y el caudal de los naturales, seria su

destrucción y ruina. Esto lo pruebo con un ejemplo que convencerá

sin duda. En vuestro reino tenéis leyes, como en muchos otros,

que prohíben a los extranjeros el tener dignidades, así

eclesiásticas como seculares, ni oficios de rey ni reino, etc.

Si os dijesen que cedierais esa prerrogativa, que de esa

suerte se aumentaría la población, ¿no diríais que ese modo de

poblar era dañosísimo por ser en perjuicio de los naturales?. Y

aunque replicasen que también los naturales quedaban con

capacidad en las pretensiones, responderéis no era razonable que

la conveniencia, que ahora hay segura, se pusiese a la

contingencia de la mejor fortuna o maña del pretendiente

extranjero. Pues lo mismo os digo en las conveniencias de la

mercancía. Están los aragoneses por la calamidad de los tiempos

o por falta de aplicación a los negocios, destruidos de medios

y faltisimos de conveniencias, pues ya que la mayor parte de este

daño lo han ocasionado los franceses, sea la prohibición de su

trato el camino para vuestro remedio.

Si replicase algún melindroso que los mercaderes naturales

no tienen aquella gracia y agasajo de que se valen los franceses

con los que entran en sus tiendas, y que de esa suerte quedarán

los compradores obligados a sufrir la aspereza de su condición,
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respondo con lo que refiere Jeremías Drexelio del modo con que

se portan los gentiles del Japón con los católicos, y es, que

desengañados aquellos bárbaros de que los tormentos no son medio

a propósito para que se reduzcan a adorar sus ídolos, antes bien

se convierten en mayor desprecio de sus falsas deidades, se valen

de los regalos, caricias y halagos. Esto mismo es lo que usan con

vosotros los franceses. Con aquellas cortesanías, humildades y

rendimientos, os hacen prevaricar y doblar la rodilla a los

ídolos de sus mercaderías.

Disponed que ningún francés pueda, por sí, ni por

interpósitas personas, tener tienda, ni almacén, con pena de 1000

ducados al que contraviniese, que de esa suerte se alentarán los

paisanos a la contravención, y cuando su inclinación no los

mueva, la necesidad llegará a términos que los obligue. Ni esto

es tan desusado que no tenga ejemplares que lo apoyen, pues en

Vizcaya no puede tener tienda de mercancía, sino el que fuere

natural. No es mi consejo tan aprobado, sino que quitéis la

facultad a los que conocéis que os destruyen con ellas.

El santo rey Luis de Francia desterró de su corona a los

genoveses porque se habían levantado con el trato y comercio de

su corona. Y aunque podía decir el santo que si los mercaderes

franceses se perdían, se imputaría su desdicha a su ignorancia,

pero como conocía que la habilidad en los negocios, como en todas

las demás cosas no la comunica Dios igual a todas las naciones,

y que si excedían en ella los genoveses, no se habían de perder

por eso sus vasallos, arrancó de su reino de una vez tan

perjudicial semilla.

Después se han hecho leyes en Francia mucho más rigurosas,

prohibiendo el ejercicio de mercaderes universalmente a todos los

extranjeros, y esto con tanta estrechura que estando casado en

la ciudad de Lyón con hija de la misma ciudad un catalán llamado

Rafael Tallada, mercader de guadamaniles, con quien no se

reparaba el ser extranjero (quizá por tenerlo por natural estando

casado con francesa), habiéndolo sabido el rey Enrique IV, con
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orden expresa suya, lo desterraron por mercader forastero, año

1609. Y no hay que decir que esto sería por haber guerras entre

Francia y España, y en odio de ellas haber hecho esta

demostración, porque nunca han estado más seguras las paces entre

estas dos coronas que entonces, pues el mismo Enrique fue medio

para ajustar aquel año las diferencias que tenía España con las

Provincias Unidas de Flandes, con cuya interposición se sosegaron

las inquietudes de toda Europa. Pues si los franceses hacen leyes

tan rigurosas contra vosotros, ¿porqué no las habéis de hacer

contra ellos?.

En medio de eso, no es mi dictamen tan severo como el de

esos ejemplares. Tened a los franceses para vuestro servicio,

para la cultura de los campos y para el empleo de las fábricas,

pero quitadíes las tiendas y los almacenes para que esas

utilidades puedan ser descuento de vuestra infelicidad. Con eso

se asegura más el Fuero de las Mercaderías Extranjeras, pues

siendo la codicia de los franceses tan astuta como insaciable,

les suministra medios y trazas para su inobservancia. Ella es la

que los viste de aquella humildad afectada, con la cual abren las

puertas de los más cautos y sobornan la voluntad de los más

severos. Ella los arma de valor contra los riesgos de los

contrabandos, y ella los induce a la osadía y atrevimiento, para

quebrantar y romper el sagrado de vuestras leyes.

Esmaltáis tan bien la joya inestimable de la fidelidad, pues

estando este católico monarca confiscando las haciendas y

desterrando las personas de los franceses en todos los reinos y

señoríos, sólo en Aragón hallan amparo sus enemigos y usan con

tal denuendo de la franqueza de vuestras leyes, que se encuentran

cada día por esos caminos y esas calles en los mejores caballos

montados y tan a toda vista las armas que causa tedio aún a los

más apasionados de vuestras libertades. Y aunque vuestra lealtad

ha sido tan aplaudida de tantos y sobre todos calificada por el

grande emperador Carlos V, cuando estando en Flandes, ninguna

cosa pudo contra el sentimiento de algunas inquietudes grandes

de España, como la seguridad que tenía de los aragoneses, pero
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como los sucesos pasados no están tan a la vista como los

presentes~ mayormente cuando la emulación de muchos procura

anochecer el lucimiento de vuestras glorias, es necesario de

tiempos a tiempos ir ennobleciendo vuestra fama con acciones

dignas de tal nombre. Sustitúyase pues, a la confiscación y al

destierro, la prohibición en los negocios, que ejecutada en esa

razón, tiene visos de fineza, y de esa suerte vivirá sin desmayo

el esplendor de vuestra innata fidelidad.

y si el cebo de interesados ni el blasón de fieles no os

mueve, vénzaos el ansia natural de mantener la tranquilidad y

sosiego de vuestras casas y familias, bien sabéis cuán frecuentes

han sido las guerras que Francia ha hecho por varias partes de

España, especialmente de 170 años a esta parte, que ha llegado

su violencia en ocasiones a pasar los términos de vuestro reino,

y que aunque los franceses que teníais habitadores entonces no

han prorrumpido en lo exterior, en ningún ademán de conmoción y

rebeldía, no ha sido por amor a vuestra patria, ni por los

honores franqueados en ella, sino por conocer que aquellas

felicidades de su rey eran hijas del primer ímpetu de su nación

y que el poder español ha sido y es tan formidable, que nunca

dejaría prevalecer, por lo menos dentro de su distrito, unas

armas tan odiosas y aborrecibles, y con esta advertencia se han

contenido en esfera de naturales, por no exponer sin mucha

seguridad sus vidas y sus haciendas.

Esto es lo que ha pasado siempre, pero no sabéis en tiempos

venideros de qué semblante estará la fortuna, ni qué estado

pueden llegar a tener las cosas, porque la rueda de los siglos

voltea con tan rápido y desigual movimiento, que inopinadamente

se padece aquello que menos se espera.

Si sucediese el caso, pues, en que menos unidas las fueras

de España, Francia rompiese con la ferocidad de su natural

precipitado, ¿Aragón no sería el más funesto teatro de las más

espantoSas tragedias de Europa?. El preservativo, pues, si no

total, a lo menos grande para cualquier acontecimiento, es el
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adelantar las conveniencias a los naturales del reino, añadidas

a estos con detrimento de los franceses, es como quitar peso de

una balanza, que puesto en la otra, se dobla la caída. Cuanto más

dinero haya, tanto más presto y mejor se dispone a la defensa.

Es el nervio de la guerra como lo asegura el Espíritu Santo. Los

medios para que no salga, y facilitar para que entre, se han

propuesto arriba. Practicados en esa forma, ha de ocasionar

grandisimo beneficio. Y aunque instantáneamente no se conozca la

mejoría, con el discurso del tiempo se experimentarán grandísimos

intereses, con ellos se encontrarán prontos y fáciles los

pertrechos, y no acongojará los ánimos el ruido impetuoso de una

guerra repentina.

Aspirad todos, pues, a este fin, y deponiendo los

particulares efectos, atended con candor y fortaleza a la

conveniencia universal. No pongáis cuidado en abreviar las Cortes

sino en acertar las resoluciones. Las treguas que para doce años

se publicaron en Amberes entre España y las Provincias Unidas de

los Paises Bajos en el año de 1609 duraron dos años de tratar,

estando siempre abiertas las Cortes de aquellos países, en cuyos

estamentos, refiere el cardenal Guido de Ventibollo, asistían 800

personas. Por la impaciencia, pues, de pocos días, no aventuréis

la conveniencia de muchos siglos. Mirad, que desde ahora redimís

o condenáis, aun antes de nacer a vuestros descendientes. Tratad

las cosas con sencilla verdad, virtud la más poderosa para atraer

del cielo la justicia. Con ésta se mantiene la paz, y con

entrambas se adquiere la misericordia divina que colmará de

opulentos frutos y riquezas vuestra tierra y podréis seguramente

esperar y decir con David Etenim dominus dabit benignitatem, et

terra nostra dabit fructum suum”.
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MANIFIESTO CONVENCIMIENTODE LOS DAMOS QUE PADECE EL

REINO DE ARAGON, Y ARBITRIOS PARA SU REMEDIO, QUE

OFRECE JOSÉ GRACIAN SERRANO Y MANERO A LA

CONSIDERACIÓN Y ACERTADO ACUERDO DE LOS CUATRO

ILUSTRIS 1H05 ESTAMENTOSEN SU JUNTA DE BRAZOS

Impreso. S.l, s.í., s.a. (1684) 15 pp. fol. (29 cm).

H.N. mss. 6.384 n0 132, fols. 562 r0-570 y0. y V.E. 217-30.

“Tlustrísimo señor: Arduo empeño, empresa difícil ha sido

y será siempre el asentar proposiciones y máximas políticas. Tal

le imagino y temo, especialmente en este siglo en que todos son

estadistas, todos políticos, siendo más que los rostros los

pareceres (sin embargo de este conocimiento>

El ardiente deseo que late en mi corazón del servicio de su

majestad (que Dios guarde> y utilidad pública de este reino

alienta mi desconfianza a tomar la pluma en punto de arbitrios,

materia de tanto peso cuanto superior a mi corto caudal y

debilidad de mis hombros, y aunque muchos pueden y deben escribir

y todos con más afianzado acierto que yo, pero ninguno con más

obligación, pues me hallo en la de haber V.S.I. en las Cortes

pasadas empleado mi inutilidad, mandándome escribir, nombrándome

para algunas conferencia del estamento y para la última Junta,

que fue la de Medios, en que se resolvió el veinte y el cinco por

ciento, a que no asentí, por reconocer con la especulativa las

perjudiciales consecuencias que habían de resultar (tan en daño

nuestro) con la práctica de estos medios.

El centro donde deseo tirar estas líneas será descubrir (del

cuerpo político de nuestro reino> las dolencias, manifestar sus

llagas sin la ponderación, pues son tan sumamente crecidas, que

con su desnuda narración sin retóricos colores y sin afectadas

ponderaciones, son bastante asunto de toda nuestra compasión.
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Propondré a V.S.I los remedios que me parecieron más

eficaces, y desearé que todos, con cuidadoso desvelo, los

empleemos en inquirirlos, para que tirando muchos a este blanco,

logre alguno el acierto y beneficiosa curación que deseamos.

En los años de 74 el serenísimo señor don Juan de Austria,

reconociendo la suma miseria de este reino y su despoblación

lamentable, deseando examinar el origen y raíz de este daño,

formó una Junta (que se alzó con el renombre de Magna> de varones

sabios políticos y juiciosos, y después de varias sesiones se

resolvió en uniforme acuerdo, que pendía este daño de la copiosa

introducción de fábricas extranjeras, pues con ella nuestros

naturales fabricantes se habían ausentado a otros reinos, y los

que quedaban, vivían en suma pobreza.

Se resolvió buscar forma para la prohibición de estas

fábricas extranjeras, y asimismo reconociendo que para el trato

de salida de nuestros frutos y mercaderías era grave

inconveniente la paga de 10 % del General, se determinó quitarlo,

aplicando algunos medios que supliesen la paga del General, cuyo

acuerdo se participó a las universidades, y se reconoció ser

impracticable sin resolverlo la Corte General, quedando todo el

reino con desconsuelo de no poderse remediar por entonces, aunque

alimentados con la esperanza de que en las primeras Cortes se

pondría próbido remedio a tan calamitosas miserias, y llegado

éstas y nuestros lamentos a oídos de nuestro rey y señor natural,

determinó el real y benigno ánimo de su majestad acudir a nuestro

consuelo, celebrando Cortes en el año de 78, y entre otros puntos

que en este congreso se acordaron, fue añadir 10 % a los derechos

de General e imponer 5 a las fábricas naturales para pagar el

Servicio que a su majestad se ofreció, y habiendo llegado a la

práctica de estos medios, así por administración como por

arrendamiento, se ha experimentado no ser suficientes para acudir

a las obligaciones del reino y al real Servicio.

Y satisfecha la innata piedad de su majestad (Dios le

guarde>, que sus fidelísimos aragoneses en el deseo de servir
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habían pasado generosos aún más allá de su posibilidad por muy

servido con que se le conservase y mantuviese un tercio, dando

para pagas de él 28.000 ó 30.000 escudos. Se ha acudido estos

años con gran trabajo a entrambas obligaciones, resultando este

de la suma pobreza de sus naturales por haber calmado el trato

con la poderosa carga del 20 por ciento.

Una de las proposiciones más seguras, que uniformemente

asientan por indubitada cuantos han escrito máximas políticas,

es decir que el reino o provincia que fuere libre de derechos o

los tuviere muy moderados, logrará dichosamente numerosa su

población, incesantes sus negociaciones y copiosísimas sus

riquezas, con que sale por consecuencia que el reino que tuviere

estos derechos muy cargados, padecerá suma despoblación, falta

sensible del trato, lamentable y lastimosa miseria.

Bien costosamente nos lo enseña la experiencia, pues desde

que se aumentó a la carga del 10 por ciento, la de otro 10, se

ha ido reconociendo de un año a otro (de estos seis que han

corrido desde el último solio) tantos menoscabos y perjudiciales

consecuencias, que no caben en la ponderación ni el guarismo,

pero la más dañosa y notoriamente sensible es la falta de moneda

que se reconoce en el reino, pues no corre otra más que los

dieciochenos valencianos desde que se introdujo este medio del

20 por ciento, tan dañoso como inconsecuente, pues, ¿cómo puede

caber en discurso humano suplicar a su majestad viniese a

celebrar Cortes para quitar el 10 pro ciento y poner el 20 ?.

Ello es cierto que no podía caber, pero cupo en la prisa con

que se trató (el> punto, el más grave que pudo ocurrir en todo

aquel congreso, y el que pedía más espaciada reflexión y maduro

acuerdo, y de(l) que pendía, o nuestra total ruina o nuestra suma

conveniencia.

Uno de los accidentes más peligrosos que padece el reino y

el que pide más eficaz providencia hacia su remedio es esta

gravosa pesadumbre de las Generalidades, por causar ésta,
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horrorosos estorbos al común comercio, así de nuestros naturales

como extranjeros, y con justísima causa

Pongo el ejemplo de un mercader que de Valencia o Cataluña

trae a nuestro reino azúcar u otro género. Cuéstale la salida de

allá 10 por ciento, y desde que entra en Aragón hasta Zaragoza,

pagará de Peajes 5 y 20 de nuestros derechos, sin contar el gasto

de los portes, le viene a estar su mercadería en 35 por ciento.

Y si llegase en tiempo que aquí abundase el azúcar, se hallaría

imposibilitado para su despacho y le sería preciso darlo, aunque

fuera perdiendo. Así ha sucedido a algunos, que habiendo traído

géneros en tiempo que abundaban, después de haberlos tenido

muchos meses detenidos, les ha sido preciso darlos al precio que

quería el que se los compraba por verse imposibilitados a

sacarlos, habiéndoles de costar otros 35 por ciento la salida,

con que al que le ha acontecido esto, ha excusado el venir a

Aragón por no experimentar nuevas pérdidas.

Entre todos los puertos que el rey de Francia tiene, es el

más rico y abundante el de Marsella por tener éste sus entradas

y salidas libres. En Italia, Holanda e Inglaterra hay algunos

puertos que se mantienen con esta libertad de derechos, logrando

por ella esta misma dichosa y abundante felicidad y aún sin

espaciar la visita a remotas provincias con física anual

experiencia lo está enseñando el reino de Navarra, pues en tiempo

de su feria de san Fermín en Pamplona, se halla aquella ciudad

abundantísima de géneros, comprándose éstos con tanta o más

comodidad que en los puertos de San Sebastián, Bayona y Bilbao,

naciendo la comodidad de precios de la abundancia, y ésta de la

franqueza de derechos que aquel reino da a los mercaderes durante

el tiempo de la feria.

Esta misma riqueza y abundancia logrará Aragón siempre que

tuviere sus entradas y salidas libres, pues todo él será una

continua feria y almacén de todo el mundo y todos los reinos

convecinos, sabiendo que el nuestro tenía franqueza de derechos

enviarían los géneros de que abundasen, no teniéndoles más de
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costa que los portes, y aquí detenidos, esperarían su despacho

o salida para otros reinos, y por este camino muchos hombres de

bien que se hallan necesariamente sin empleo le tendrían, por

medio de las comisiones de que precisamente necesitarían todos

los hombres de negocio de otras provincias que quisieren enviar

a ésta sus mercaderías, cediendo esto en grande utilidad de los

vecinos.

Es la libertad una margarita de tan subidos quilates y de

tan inapreciable valor, que no se puede ni debe compensar su

digno aprecio por todo el oro de ambos mundos. ¿Cómo, nosotros,

habiéndola vendido, no tenemos el oro del precio de ella?. Y es

el caso, que nosotros no hemos vendido nuestra libertad , sino

comprado nuestra esclavitud, costeándola a innumerables

pesadumbres.

Y aunque es grande la del 20 por ciento (como tenemos

ponderado), es la mayor sin ponderación la de los Guardas del

General y Peaje, pues es tan descortés y desatento su trato, que

cualquier pasajero aunque haya registrado y lleve su albarán de

manifiesto, no le es bastante toda esta diligencia para que no

se desvalijen y reconozcan, si a todos los guardas que le van

saliendo al camino no les va redimiendo con algún dinero la

detención que le pueden causar, y aún todo esto no suele bastar

para evitar la vejación, ya les de poco, ya les de mucho, pues

si les da poco, porque quedan descontentos, hacen que salgan

otros guardas más arriba y le reconozcan; y si les de mucho,

haciendo sospechosa su generosidad, hacen lo mismo, imaginando,

que pues anduvo tan liberal, sin duda debía llevar algunas cosas

de valor que no van en el registro, y su codicia les hace hacer

estas feas violencias, tan en perjuicio de los viandantes.

Estas tan enormes vejaciones padecen cuantos transitan

nuestro reino, saliendo todos blasfemando de él, por el áspero

término de las Guardas cuya culpa se refunde universalmente en

nosotros, como la original, pues por ella vivimos odiados con

todos los vecinos y remotos extranjeros, rehusando por esto todos
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poner el pie en Aragón. Y si alguno tal vez le pone, es por

precisa necesidad, pero con tanto horror, como si en cada mata

se ocultase un áspid.

Otros reinos tienen Guardas, pero aunque tal vez registren

es sólo en la entrada, y por todo el camino va seguro, sin que

haya quien le inquiete, ni le diga palabra hasta la salida. Pero

nuestro reino, aunque haya satisfecho sus derechos hasta el

último cuadrante, a cada paso le salen Guardas, y aunque le den

de barato el no reconocerle, no evitan los sustos, porque ver

unos hombres con sus arcabuces que se le cruzan al camino, lo

primero que ocurre a los caminantes, es si serán ladrones, y

muchas, o las más veces no se engañan.

Esta es intolerable pesadumbre, pero no es la mejor la de

los Peajes, porque estos son unos derechos que están divididos

entre algunos señores y particulares, a más del de su majestad,

y como estos están tan esparcidos por todo el reino, tiene a cada

paso un inevitable peligro. Pues supongamos que un pasajero ha

hecho en Zaragoza sus derechos y va advertido de que en La Muela

ha de hacer Peaje, hácelo así, anda hacia La Almunia su camino,

y no sabiéndole muy bien, tal vez se desvía de él y toca en los

términos de Épiía, sálenle los Guardas de aquel Peaje, y porque

pisó aquellos términos sin haber satisfecho aquel Peaje, le

embargan cuanto lleva por frao, y sin más malicia que la que se

deja conocer.

Estas lastimosas tragedias suceden frecuentes en diferentes

parajes del reino, siendo cada Peaje un oculto cepo en que caigan

miserablemente incautos los caminantes. Es tan envejecido achaque

el enfadoso trato de los Guardas, que el padre Arriaga en el tomo

4, discurso 22 sect.2 , subsec. 1 n0 10, como muy escarmentados

de ellos en el viaje en que para ir a Roma pasó por este reino,

af ea y culpa ásperamente la importunidad de sus derechos y

Guardas.

Siendo este accidente tan dañoso a la negociación y salud
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pública de este cuerpo político, y estando como está tan

inveterado, será preciso que los remedios que conduzcan a su

reparación sean poderosos y eficaces, sacando de raíz la causa

que produce tan lastimosos efectos, dejando a este reino libre

de todos los derechos que hoy atiene, pues aunque se bajase a 1

%, saliendo tan mínima esta carga, era bastante para no podernos

sacudir la carga de los Guardas, teniendo estos tan contraído el

hábito de vejar, que ya se les ha hecho naturaleza. Estos y otros

innumerables daños padece nuestro reino con el intolerable abuso

de estos derechos, y será muy de la providencia de V.S.I. acudir

con próvido y vigilante celo a materia tan conveniente al bien

universal.

Supuestos estos daños tan enormemente grandes que aun el más

corto de vista da de ojos en ellos, siendo el capital y el de

quien todos nacen el Derecho del General y Peaje, corriendo con

la idea de que se deben quitar, en este supuesto será preciso

proponer a V.S.I. algunos medios en que poder subrogar el

servicio de su majestad y los Peajes, y asimismo las cargas

ordinarias y extraordinarias del reino, para lo cual es menester

averiguar la cantidad que se necesita para suplir todo esto.

Primeramente para acudir al real servicio, según lo que en

estos años últimos ha quedado a su majestad, que es cuando más

ha valido el efecto sobre que está fundado, han sido 30.000

libras, con que esta cantidad es la que ante todas cosas debemos

dejar asegurada para el cumplimiento del real servicio, los

Peajes, así de su majestad como de los señores, haciendo el

cómputo de lo que frutan sus arrendamientos, un año con otro

dicen que llegará a 8.000 ó 10.000 libras, con que parece, que

esta cantidad será la que deberemos asegurar a su majestad y

unida con el servicio, y la de las 62.000 de los cargos del

reino, sumará 112.000 libras, y dándole de más 12.000 para los

gastos de exacción, sumarán todas estas cantidades juntas 124.000

libras, y así cualquier medio que busquemos es preciso que lleven

esta cantidad.
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Es el primer medio que propongo a la cuerda consideración

de V.S.I. el mismo que por un papel impreso di en las Cortes de

78, arbitrio que actualmente han honrado con su aprobación

algunos políticos que ahora nuevamente han escrito en este

asunto, que es una levísima contribución en cualquiera géneros

de granos que se moliesen, medio aplaudido por Jerónimo Ceballos

en el libro que intituló Arte Real, doc. 20, fol. 115, y que

algunos reprueban por no haber examinado espaciosamente la

universal conveniencia que de esto resultaría. Plantearé este

medio en la conformidad que lo propuse en dicho papel, regulando

después el número a menor cantidad.

Consta este reino según parece por los libros de su archivo,

de 1825 poblaciones. Júzgase que cada población tenga 100

vecinos, que cada vecindad, computada una con otra, sustenta 5

comedores, aunque no gasten sino a dos cahíces de trigo cada uno,

sale por cada familia 10 cahíces. Cargando a cada cahíz un real,

viene a pagar una familia por todo un año respectivamente 10

reales, con que siendo 1825 las poblaciones como hemos dicho, a

100 vecinos cada una, y estos paguen a 10 reales, suman 182.500

escudos.

Y porque deseo sosegar a algunos que dicen es suave el

medio, pero que el número de 100 vecinos por cada lugar es

excesivo, quiero pasar a hacer nueva planta y hago el cómputo que

cada población tenga 60 vecinos, y que cada familia sustente a

5 comedores que hemos dicho, subiendo en cada cahíz a la

contribución a real y ocho, toca respectivamente a cada vecino

13 reales y 8 dineros por cada año (no cargo real y medio, así

por parecer hay bastante con real y ocho, como porque el pobre

que fuese a miles por fanegas, siendo real y medio pagaría más

que el rico, que suele ser por cahíces> . Y por todo el reino suma

146.000 libras, con cuyo efecto sobra para ocurrir a los cargos

que se ofrece sustituir en el reino, con que de las 146.000

quedan 36.000, de las cuales, aunque se apliquen 12.000 para

salarios de exactores, siempre que dan de sobra 22.000 libras por

si aún pareciere excesivo el cómputo de 60 casas por población.



1522

Y porque no parezca tan improporcionado este juicio de 60

vecinos por cada lugar, se advierte que no entra en él los

conventos de religiosos y religiosas que consumen grandes

cantidades que podrán suplir lo que faltara a este cómputo.

También advierto que la Junta Magna que arriba dije, (que> se

formó en tiempo de su alteza para el remedio universal de este

reino, habiendo hecho exacta averiguación de las familias que

componían el reino para echar una contribución por repartimiento,

se hallaron 96.000 que podrían pagarla, sin entrar en este número

los eclesiásticos ni los pobres, que unos y otros en el reino son

muchos, y todos estos, siendo la contribución en la harina, es

preciso que lo paguen.

Que en todos los medios que se propusieran se han de ofrecer

dificultades, no se duda, pero débense abarcar siempre aquellos

que tuvieren menos, y en que la contribución sea más suave e

insensible. Una de las más arduas y que más de firme se opone a

este medio de la harina es decir que es mantenimiento común y el

más preciso para la vida humana y que lo pagaría el pobre más que

el rico, porque éste tiene muchos y regalados manjares de que se

alimenta, y el pobre su único o más principal alimento le libra

en el pan.

Todo esto es cierto, pero también lo es que al pobre se le

sigue más conveniencia en este que no en el de 20 %, pues por

poco que gaste en comer y vestir, por humilde que sea lo que

vista y coma, paga más por este medio y así, aunque no guardara

la igualdad, de debe admitir éste, pues como quiera que sea,

aunque el rico pagase menos, verificándose que al pobre se le

sigue utilidad, aunque al rico le redunde más, ésta no le hace

más pobre.

Luego, que es menester advertir que hay dos géneros de

ricos, unos que dan ración en dinero a sus criados y otros que

los dan de comer, y éstos no pagarían la contribución en el pan

de que se mantienen, que el dueño pagaría la contribución por
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todos los de su familia, con que sólo queda la desigualdad en los

que dan ración en dinero y éstos son pocos. También hay dos

géneros de pobres, unos jornaleros, y otros de solemnidad, y

éstos no la pagarían, porque en el pan que recogen de limosnas,

que es de lo que más se alimentan, quien se les alarga, se les

da ya pagada la contribución. El segundo género es de pobres

jornaleros, y estos también se hacen pagar su sudor según van

caros o baratos los mantenimientos.

Estos años pasados, ¿no ha pasado el trigo por 24 ó 25

reales? ¿no corre ahora por 50 ó 52?. Pásase por este exceso de

precio, medio por medio, ¿y no se podrá tolerar la leve impostura

de un real y ocho en cada cahíz?. Plañimos al pobre en una

materia tan ligera, y ¿no nos duele verla padecer grandes

descomodidades? , ¿no es peor que el pobre no tenga lo más del año

dónde ganar un real por la universal desconveniencia de todos los

estados por carecer éstos de medios para el cultivo de sus

haciendas, naciendo ésta de la despoblación y suma falta de

dinero que se reconoce?.

Opónese también a este medio la razón de decir que es

cualquier imposición en el pan contra conciencia y que hay

profecías de san Vicente Ferrer y otros, cosa que se duda, pues

si las hubiera no las hubiera omitido el padre Fr. Juan Martínez,

de la religión del gran patriarca santo Domingo, confesor de su

majestad el señor rey don Felipe IV, en el libro que intituló

Discursos teológicos y políticos, en que se trata de esta materia

muy ex profeso, y aunque hubiera dichas profecías, se debe

entender que no hablan en nuestro caso concreto, puesto que al

pobre aquí se le procura su mayor alivio, quitando el derecho de

Generalidades. Y el mismo Martínez en el discurso 5 sobre el

tributo de la harina, fol. 337 “que aun en suposición de que se

habían de dar 4 reales por cada fanega, dice lo aprobaron tantos

hombres doctos, maestros en sagrada teología, catedráticos en las

mayores universidades, son otros ministros mayores y prelados de

graves iglesias”. Y san Antonino de Florencia, part.2, tit.l,

cap.13, de rapiñas, alienta que se puede poner tributo en la
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harina, y el mismo Martínez, discurso 4.5. fol, 371. col. 2.

Y si fuese imperceptible, todos vendrían en que el pan es

capaz de tributo, pero 4 reales en cada fanega de harina es muy

grande y excesivo. Y discurso 5.6.8., fol. 479, col. 1 “algunos

autores que dicen en sus escritos que el pan es capaz de tributo,

como sean en muy pequeña cantidad, y casi imperceptible”.

Esto todos lo confesamos, pero el tributo de cuatro reales

en cada fanega no lo ha dicho autor ninguno. Silvestro Verbo

Gabella, copia y sigue a la letra a san Antonino. El mismo Fr.

Juan Martínez refiere otros autores que convienen en lo mismo.

Tapia en el tom. 1, lib. 4. quest. II, art. 9, n0 7, asienta lo

mismo, advirtiendo: “que si esta contribución en el pan fuere

grande, se hayan de quitar todas las demás contribuciones”.

Yo también propongo este medio en suposición que con él se

hayan de quitar todas las Generalidades y Peajes. El R.P.M. Fr.

Raimundo Lumbier aprueba este medio por conveniente, y con gran

número de gravísimos autores asegura: “que libertando al común

del reino de todas sus cargas, se puede conseguir a conciencia

cargar en el pan alguna imposición, aunque sea crecida”. Y el

mismo, fol. 1002, n0 1573, allí “que aunque se echasen dos

reales, y aunque fueren tres o más, siempre va a ganar el pobre”.

De todo lo dicho resulta, que un real y ocho de imposición

en cada cahíz, es materia levísima e imperceptible, y aunque

fuera necesario imponer algo más para la cantidad que

necesitamos, siempre quedaba la imposición en términos de ligera

e imperceptible.

Otros que aprueban este medio de la harina por útil y suave,

ponen la dificultad en el modo de la cobranza, y no dudo la hay

grande, pues muchos lugares están sin molino y les es preciso ir

a moler a los molinos de otros lugares, y está a arbitrio suyo

el ir al más vecino o al más distante, con que no es fácil dar
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punto fijo, ni señalar dónde han de pagar, y que se harían muchos

fraudes.

Respóndese a esto, que como se arriendan los frutos

decimales de este o del otro obispado, se pudieran arrendar estos

derechos, pues son menos falibles que los de las décimas, pues

éstas son más o menos, según son cortas o crecidas las cosechas,

y el tributo de la harina todos los años ha de ser igual o con

poca diferencia, porque es preciso el pan para el sustento, y que

sea del reino cuando le hay, o de fuera cuando no le hay, es

forzoso el ir a moler. Y cada uno en el partido que arrendase

podía dar el expediente que le pareciese más fácil, el cual no

se debe tener sumamente por dificultoso, pues se practicó en este

reino en las Cortes que se celebraron en la villa de Monzón en

el año 1510.

En tiempo del señor rey don Fernando el Católico se hizo

servicio a su majestad de 219.000 libras para la conquista de

Bujía y Túnez, y para la paga de este servicio se aplicó por

conveniente arbitrio medio real en cada cahíz de granos que se

moliesen por todo el reino, y en aquel tiempo era más medio real

de contribución en cada cahíz que si ahora se pagasen dos reales,

pues consta de los testamentos que por aquello años se otorgaron,

que dejaban ocho dineros por limosna de cada misa, y esta era la

caridad acostumbrada. La noticia del servicio y la contribución

de medio real por cada cahíz de granos, consta del registro de

dicho año en las Cortes de Monzón, el cual tuve en mis manos poco

después de fenecidas las de 78, y hubiera sido de no poca

importancia haberle tenido presente para el feliz logro de esta

idea.

Ya con este ejemplo práctico de nuestro reino quedan

satisfechos los que dicen que en Aragón nunca se ha usado esta

contribución de la harina, con que sólo resta satisfacer a los

que dificultan la forma de la expedición, y a esto le satisfará

mandando V.S.I. reconocer del Tribunal de Contadores los libros

de los años subsecuentes a los de 1510, pues por las cuentas de
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ellos ha de constar si este efecto de la harina corrió por

administración O arrendamiento, pues de cualquier suerte que

fuese, es preciso se halle en dichas cuentas la forma que tenían

para la cobranza, y si fuera proporcionada para practicarse en

este tiempo, queda vencida toda la dificultad de la expedición.

Y si por la forma (en) que se practicó en aquellos años fuese

impracticable en este tiempo, propongo a V.S.I. otro medio fácil

(e> infalible para la cantidad de las 124.000 libras que

necesitamos para ocurrir a todos los cargos.

Dado, pues, que este medio de la harina se debe omitir por

incierto y por las demás razones arriba dichas o por las que

V.S.I. pareciere, suponiendo también que el medio de los fogages

es dañosísimo, como lo enseñó la experiencia de los años

siguientes al de 46, parece sería medio conveniente se hiciese

un repartimiento por todos los lugares del reino, cargando a cada

uno la porción que le cupiese al respecto de su población y

calidad de ella, dejando a cada lugar facultad para que se

pusiese aquella parte que le tocase en la harina, en el vino,

en la carne o en cualquier otro género que le pareciese más

conveniente y suave para sus vecinos y para evitar el trabajo de

haber de ir a cada lugar a cobrar, se debiera dividir el reino

en diferentes partidos, formando una cabeza en cada uno de ellos,

a la cual de seis en seis meses tuviesen obligación los lugares

pertenecientes a dicho partido de entregar la mitad de la

contribución que se le hubiese cargado por todo el año y no se

le ofrecería al reino más trabajo para el recobro de este efecto

que el de enviar sus sobrecogedores dos veces en el año a pasar

las cuentas y traer el dinero perteneciente a cada partido.

Con que proporcionando este repartimiento, esto es, a

Zaragoza, según su población y calidad de ella y al lugar más

corto, según la suya, habrá lugar a quien no le cabrán 10 libras,

y para que esto se haga con igual proporción, sería conveniente

suplicar a su excelencia el señor virrey, ordenase a los prelados

eclesiásticos, mandasen a sus curas enviar los cuadernos de sus

parroquias, y con ello se obviaría el inconveniente de no cargar
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a ninguna población más ni menos de lo que es su vecindad.

En uno de estos medios, que son el de la contribución de la

harina por todo el reino, si fuere practicable ya en el

repartimiento por las universidades o en cualquier otro que

hallare más conveniente, parece podrá V.S.I. sustituir los

derechos de las Generalidades, cuando los lastimosos clamores del

reino están persuadiendo su eficaz remedio y que en uniforme voz

dicen que aliviados del pesado yugo del General y Peaje, se les

hará ligera cualquier contribucion.

Pero este tan gran remedio se convertirá en mayor daño si

no se imponen mayores y más eficaces penas sobre el fuero de la

prohibición de mercaderías extranjeras, porque de la suerte que

un médico no sólo atiende a curar la causa universal de una

enfermedad, sino a preservar los miembros particulares del

doliente, así también en el cuerpo político de nuestro reino

importaría poco el quedar libre de derechos, si de esto resultase

la pérdida y mortificación de una parte tan principal de su

cuerpo, como son las manufacturas y todo género de fábricas

naturales.

Esto acontecería si en vez de añadir penas a la prohibición

de las fábricas extranjeras, permitiese V.S.I. la libre entrada

de ellas (como algunos sienten), sin considerar los grandes

menoscabos que de estos se seguirían, pues los extranjeros

viéndose libres de derechos y asimismo de la libre entrada de sus

fábricas, nos introducirían todo cuanto es preciso al común uso

y aún lo superfluo, y aún el mismo rey de Francia haría plantar

nuevas tiendas y almacenes para acabar de llevarse la poca plata

que tenemos, y nosotros le daríamos fuerzas para que tuviese

siempre armadas nuestras huestes contra nosotros mismos.

Los que son de sentir que se derogue la prohibición, dicen,

que este inconveniente de las nuevas tiendas y almacenes que se

plantarían se podría evitar, poniendo por ley que ningún francés

pudiese tener dichas tiendas ni almacenes, ni ningún género de
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trato. Esta ley lo cierto es que sería convenientisima (como diré

en su lugar), pero aunque fuesen los mercaderes naturales del

reino o de los reinos de su majestad, si estos pudiesen comerciar

en ropas extranjeras, no se evitaba el inconveniente de

enriquecer a los de Francia, porque aunque sea verdad que al

mercader paisano le quede alguna ganancia, pero la más segura y

crecida queda al extranjero, porque antes de llegar a manos del

mercader natural ha pasado por otras muchas allá, y en todas ha

dejado beneficio.

Pongo el ejemplo de la seda, que mantiene primeramente a

quien cría los morales, después al que hace la seda, a quien la

devana, a quien la tuerce, a quien la tiñe, a quien la devana

después de teñida, al oficial que hace la tela y últimamente al

mercader que la compra, y después de todo viene al de acá. Con

que el que usa de estas ropas extranjeras, para uno que mantiene

aquí, que es el mercader, sustenta muchas familias de allá, y es

cosa lastimosa que las familias de nuestros paisanos y tantas

pobres mujeres perdidas, vivan en esta miseria por no tener en

qué ganar un real. Porque aunque es cierto que muchas por su

descuido y ociosidad tengan ellas mismas la culpa de su miseria,

sin embargo, la mayor parte de ellas la padecen por no haber

quien pueda darles qué trabajar, pues los mercaderes que son los

que habían de darles qué hacer, no pueden, por falta de despacho.

Tiempo feliz fue para los aplicados al trabajo aquel primero

o segundo año después de publicado el Fuero de la Prohibición,

pues en aquellos días se aumentaron las fábricas, (y) se creció

el número de los telares. A la pobre mujer que sabía tejer unas

cintas le sobraba que hacer, no teniendo bastantes manos los

oficiales para dar salida a las haciendas que les acudían.

Logróse esta felicidad entonces, o por tener temor a las penas

del Fuero establecido de dicha prohibición, por reciente, o

porque corrieron en aquellos años los derechos y efectos del

reino por administración de los diputados de él, o por uno y por

otro, como quiera que sea se experimentó aquella utilidad hasta

tanto que se perdió el respeto a la ley, entrando las mercaderías
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con más abundancia que antes de la prohibición, a la manera que

un río caudaloso ha estado detenido algún tiempo, y cuando rompe

las presas que el embarazaban su curso, todo aquel caudal

detenido sale impetuoso, transcendiendo las leyes las márgenes

y entrándose por los campos, los tala y destruye.

Esto mismo sucedió con las ropas extranjeras, que habiendo

estado detenidas por el temor de la ley, la rompieron, y entraron

de tropel, destruyendo y talando a tantos fabricantes que vivían

gustosamente aplicados a la virtud estimable del trabajo,

resultando de esto el daño del corto despacho de sus

manufacturas, quedando por este camino ociosos los telares que

se habían aumentado, y perdido el caudal que habría empleado para

la formación de ellos.

Muchos de los que escriben materias políticas, dicen ser

conveniente a las repúblicas el libre comercio de mercaderías,

y corren en esta idea por vía de regla, pero esta tiene sus

limitaciones, pues sólo lo entienden de aquellas mercaderías que

son precisamente necesarias y de que nosotros carecemos, pero no

de las superfluas, y de que abundamos. Con que verificándose que

de las mercaderías naturales tenemos las que necesitamos para el

común uso, no hablará con nosotros la regla, aunque carezcamos

de las superfluas.

En cuanto a las ropas de seda y las de oro y plata, nadie

puede dudar que nuestros fabricantes las han trabajado y trabajan

con tan precioso y exquisito primor como en cualquier parte del

mundo y aún se hubieran alentado a inventar nuevos primores, si

se hubiera observado con rigor la prohibición. Y en cuanto a las

ropas de lana, esto es, de tejidos delgados, que es de lo que hay

gran consumo en el reino, trabájanse muy buenos y de cada día se

harían mejores, ejercitándose en estas fábricas, pues el no

llegar éstos a la sutileza de los tejidos extranjeros (aunque les

falta poco para igualarles> consiste, en que las mujeres que

hilan el estambre, se acaben de adiestrar en hilazas delgadas,

que cuanto más van se conoce (según dicen los que fabrican estos
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tejidos) los hilan con más sutileza.

Con que de lo dicho resulta que V.S.I. para la conveniencia

universal debe con nuevo esfuerzo prohibir todas aquellas ropas

y géneros de que no necesitaremos, pues si se hubiera observado

este Fuero con el rigor que se debía, cuantos géneros de

mercaderías contiene la prohibición, ya precisos o ya superfluos,

se fabricarían en nuestro reino por mano de nuestros naturales

o por la de los extranjeros, que vendrían aquí a trabajarlos,

como se experimentó en los primeros años de dicha prohibición,

en cuyo tiempo acudieron (a entrambos gremios de seda y lana> más

de cincuenta oficiales, y entre éstos unos italianos que

introdujeron las cintas que llaman abrocatadas, y a su imitación

las han fabricado nuestros naturales. En fe de que estaban

prohibidas en nuestro reino las mercaderías que ellos sabían

fabricar, vinieron a vivir en él, y hubieran acudido muchos más,

a no haber entrado las mercaderías con más abundancia que en

ningún tiempo, siéndoles por esto preciso restituirse a sus

tierra, apenas habían asentado el pie, por verse inhábiles y sin

empleo en sus oficios.

Ni obsta decir, que los mercaderes y oficiales nos harían

pagar sus mercaderías a subido precio, no teniendo las

extranjeras que les hiciesen contraste, porque la experiencia

está en contrario, pues las fábricas naturales en ningún tiempo

han ido más baratas que en el de la prohibición. Y en prueba de

que esto así, examínenese las tarifas de precios que la ciudad

de Zaragoza dio a los oficiales y mercaderes y se hallará (que>

las han dado a más acomodado precio que el que tienen por la

tasa, pero sin embargo, aunque fuese (como se dice> que las

venderían más caras, siempre nos sería más costosa la baratura

de las extranjeras que la carestía de las naturales, porque el

dinero que soltamos por estas del país, está con aptitud de

volver a nosotros, pero el que damos por las extrañas es

imposible moral que vuelva a nuestra manos.

Y para claro convencimiento de esta materia, pregunto: ¿por
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qué la ciudad de Zaragoza mediante un estatuto antiguo prohíbe

la entrada de vino con graves penas, como son tener perdido el

vino y los bagages en que lo entraren, con 60 sueldos por

cántaro, y asimismo, que cualquier ciudadano que se interpusiera

a suplicar la remisión de las penas impuestas, por cualquier

transgresor de dicho estatuto, quedase ipso facto privado de los

oficios de la ciudad?.¿Para qué estas penas? ¿no era mejor la

libre entrada de vino, pues los vecinos le tendrían regularmente

por la mitad que hoy les cuesta?.

Ya oigo que me responden que si tuviese esta libre entrada

del vino, el dinero que queda hoy en los que tienen esta abasto,

se saldría fuera, y que es más conveniente que quede aquí, porque

si se entrase el vino, se habían de perder tantas familias que

tienen esta administración, y con ellas tanta gente de la labor,

que lo más del año se emplea en el cultivo de las viñas, y que

es conveniente para la república que se conserven estas familias

para el consumo de los frutos y mercaderías de ella. Pues si las

razones de conveniencia se hallan en conservar esta prohibición

del vino, ¿porqué no se han de procurar las mismas para conservar

este fuero tan conveniente de la prohibición de las ropas

extranjeras? y, ¿porqué no se ha de solicitar la misma

conveniencia que a los que tienen vino, a los que tienen la seda

y a todos los que se emplean en las fábricas.

Y aún sería más conveniente el conservar a todos los de las

manufacturas, que no a los que tienen viñas, pues la república

de Holanda, no teniendo viñas ni campos, sino tan solamente sus

fábricas y mercancías, ni les falta el pan, aceite, vino, ni los

demás abastos precisos a la vida humana, pues todos se los acarea

abundantísimamente la diligente maña de su negociación. Con que

si nosotros tuviéramos fábricas, no faltándonos los frutos y

mantenimientos de que ellos carecen, necesariamente había de

estar nuestro país opulentísimo. Procúrense, pues, mantener y

aumentar estas fábricas, cuando de ellas resultan tantas

conveniencias, siendo la mayor el aumento de población, de que

tanto necesitamos.
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Ni obsta decir que a los ganaderos se les seguirá con la

prohibición la desconveniencia de no despachar sus lanas, porque

los extranjeros haciendo trueque de sus mercaderías de lana y

seda, o con los efectos de ellas, sacan nuestras lanas, y porque

cesará la salida de éstas, no entrando sus tejidos. Y para

responder a esta instancia de desconveniencia que se supone, se

ha de asentar por principio cierto, que los ganados de los reinos

de Castilla y Aragón visten a todas las provincias de Europa, con

que siendo esto así como lo es, aunque estén prohibidas sus

fábricas, todavía se hallan en precisa necesidad de sacar

nuestras lanas.

Y aunque algunos dicen, que en los tejidos que traen de lana

nos vuelven la que se llevaron en vellón, reciben engaño, pues

si toda la que rinde el esquilmo de Aragón en un año nos la

volvieran a él fabricada, no tendrían que traer un dedo de ropa

en muchos años, pues la que sale computada cada un año con la que

entra, se halla, que la que llevan sin fabricar monta una gran

suma (aunque con haberse minorado el número de las cabañas, por

la mitad de las de otros tiempos), siendo la que nos vuelven

fabricada una levísima cantidad, pero la bastante para tener a

nuestros naturales fabricantes inhábiles para poderse alimentar

de su sudor.

Y para infalible prueba de esta verdad, pésese una arroba

de cualquier género de tejidos de los que traen de lana, mídanse

las varas que entran en dicha arroba, compútese el precio regular

a que se vende, y se hallará que aquella arroba de lana, aunque

le haya costado 20 reales, con la nueva forma que le dio el

artífice, la sube tal vez a valor de 20 escudos. Lo que va de

diferencia, de 20 reales a 20 escudos ¿en quién se ha quedado?.

Claro está que dirán que quedó en las manos de los laborantes de

esta manufactura, en las del mercader de allá y en el de acá. ¿No

era más conveniente que todas estas cantidades se quedasen en

nuestros naturales, y que no se fuesen a sustentar los extraños?.

Y según la calidad de la lana y la de los tejidos, habrá arroba,

que fabricada en ropas más preciosas quedará de utilidad a los
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extranjeros más de 100 escudos. Esta máxima política tan de la

conveniencia pública, debe tener el primer lugar en la atención

y providencia de V.S.I.

La señoría de Venecia, maestra de políticas de todo el

mundo, tiene por una de sus principalísimas leyes la prohibición

de las fábricas extranjeras, dando facultad por la misma ley, que

entren en su estado cuando fuere en rama y sin fabricar.

Obsérvase esta ley tan útil con el rigor de penas que tiene

impuestas, y por la ejecución de ellas, sin excepción de

personas. Sus senadores, que son siempre los que componen la

primera y más principal parte de aquella tan bien gobernada

república, no llevan ni aún una cinta extranjera. La inviolable

observancia de esta ley, es la que ha colmado abundantes sus

riquezas, ésta, quien le ha dado fuerzas para sustentar numerosas

y fuertes armadas, ésta, últimamente, quien la ha mantenido por

tantos siglos república aparte, sin que en todos ellos haya

podido nadie turbar su posesión.

Todos, o los más, convienen, que esta ley de la prohibición

es conveniente si se pudiese lograr su observancia, pero que

tenemos el ejemplar en contrario de las cortes de 26 en que se

hizo, y en las últimas de 78, y que ni en unas ni en otras se ha

podido conseguir y también que si se quitan los derechos de

General y Peajes, se quita más el camino para su observancia,

porque no habiendo guardas, entrarán con más franqueza las

mercaderías extranjeras. Pero a esto se responde que los mismos

Guardas han sido la ocasión de que más libremente entrasen

amparándolas, y quitados éstos, no habría quien las defendiese.

Porque en las dos ocasiones que alegan, la inobservancia en

ambas había General, y así, probemos sin él, y veremos si se

logra esta prohibición, y después de eso dar nueva providencia

en cuanto las penas, porque la de 50 escudos es corta, no

teniendo el que la coge de utilidad más que 12 escudos y medio.

Muchos no quieren exponerse a la pesadumbre de delatar por tan

poco interés, y así parece podrá V.S.I. para el feliz logro de
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este Fuero imponer al que entrase cualquiera de los géneros

prohibidos 1000 reales de a ocho o 1000 escudos, dando la mitad

de lo que fuere la pena al que la cogiese. Y para en caso de ser

cierto que alguno hubiese entrado dichos géneros, constando de

ello por legítima probanza, podría V.S.I. ordenar se le cargase

la misma pena o la que pareciere.

Muchos años ha que los reinos de Francia, conociendo la

pública conveniencia que se les había de seguir de introducir en

ellos todas las fábricas y manufacturas de todos los demás,

procuraron atraer a si de las provincias del norte y otras, a

costa de crecidos intereses, todos los fabricantes de aquellos

géneros que faltaban en Francia, como son los del papel de

Génova, los de los breviarios y todo género de rezos de

Antuerpia(sic), tapicerías de Flandes y otros muchos, con que

introducen en sus reinos crecidas sumas de dinero de todos los

de Europa. Y el mismo rey corriendo en esta idea política, desde

el principio de su gobierno procuró formar casas de fábrica por

su cuenta, premiando con rentas y honores a cualquiera que traía

alguna novedad a ellas.

Y conociendo asimismo, que para que se lograse el fin a que

se encaminaba toda esta diligencia, que era para aumentar su

erario y enriquecer sus vasallos, promulgó ley con pena de la

vida, que ninguno pudiese vestir ningún género de ropa que no

fuese fabricada en sus reinos. Y viendo asimismo que entre sus

vasallos se empezaba a usar el tabaco de España, lo prohibió con

la misma pena, y siendo como es muy malo el que se coge en

Francia, no usan de otro, así por el temor de la ley, como porque

no salga el dinero de sus países. Observan estas leyes con todo

rigor, y de su observancia inviolable han resultado a Francia

todas sus creces, todas sus conquistas, y a España toda su

disminución y falta de dinero. Puesto pues que conocemos las

grandes conveniencias que nacen de la conservación y aumento de

las fábricas naturales, procurémoslas alentar, atrayendo a

imitación de Francia todos los primores y habilidades de los

extranjeros.
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Entre las varias y acertadas resoluciones que V.S.I. fue

servido tomar en las Cortes de 78, fue la que dispone que

cualquier mercader francés haya de tener la mayor parte de sus

criados españoles y que el que no tuviere sino uno, hubiese de

ser precisamente español. Y otra, que cualquiera que hubiera de

tener tienda, almacén o cualquier género de trato, hubiese de ser

casado. La primera se encamina a introducir la negociación en

nuestros naturales. La segunda, mira al aumento en la población.

¿Quién ha obedecido estas leyes tan del beneficio público?.

Reconózcanse estas tiendas y se verá que ninguno hay que tenga

criados españoles y asimismo que son muy pocos los mercaderes

casados.

También en estas mismas Cortes decretó V.S.I. aumentar los

años de práctica de los notarios y médicos para evitar la

impericia de unos y otros. Y asimismo que los escribanos hubiesen

de poner en cada página 20 renglones. Todo esto se ha obedecido

muy a la letra. Y es cosa recia, que los franceses tan a cara

descubierta y a vista de los legisladores, hayan solapado las

leyes que pertenecían a ellos, cuando las que tocan a nuestros

naturales las obedecen y veneran como es justo.

Estas leyes, así la de los criados, como la que ordena que

los hombres mozos no puedan tener tienda ni almacén, las han

trampeado ambas por una mismo camino, que ha sido poniendo en

cabeza de algunos naturales sus haciendas, por no hablar con

éstos la ley y así, para que no tengan estos difugios, debe

V.S.I. enmendar la letra de esta ley, diciendo “que ningún

mercader, así sea extranjero, como natural, no pueda tener

criados que no sean vasallos naturales de los reinos de España”,

pues en esta forma no parece queda resquicio para falsearía.

También parece (que> sería conveniente que V.S.I. hiciese

ley mandando que ningún francés, por sí, ni por interpósita

persona, pudiese tener tienda, almacén, ni trato alguno,

mayormente cuando su majestad, Dios le guarde, nos está enseñando

lo que debemos hacer, pues con edictos públicos y repetidos
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bandos, actualmente manda que los franceses, por sí mismos, ni

otros por ellos, pena de la vida, no puedan llevar tratos,

prohibiendo juntamente todas sus mercaderías.

Esto mismo usaron en años pasados en Francia con los

genoveses, que viendo que se habían esparcido estos por todos sus

reinos y alzándose con todo el trato, los desterró, quitándoles

la negociación. El mismo motivo que tuvieron en Francia para

quitar a los genoveses la negociación, ese mismo nos asiste para

privar a los franceses del trato, pues esparcidos por todo el

reino se han alzado con toda la negociación. Y aunque algunos

dirán que esta ley se opondría al fin de la población, pero no

es así, antes bien, conveniente para que más fácil y brevemente

se pueda poblar. Porque los mercaderes franceses que pueda haber

en todo el reino no llegarán a ciento y por conservar este corto

número, se destierran millares con las mercaderías que traen, y

no habiendo mercaderes franceses, tendrá más consistencia el

Fuero de la prohibición, pues ellos son los que más introducen

estas mercaderías extranjeras. Vengan franceses y otros de

cualquier provincia para el cultivo de las tierras y para

cualquier oficio y manufactura, vengan, vuelvo a decir en buena

hora, pero no mercaderes, que después de haber hecho copiosos

caudales, se van a Francia a consumirlos y a fundar allá

mayorazgos, que hubieran fundado acá si fueran naturales.

Este daño de los mercaderes extranjeros y de sus mercaderías

tan grande como se manifiesta, es universal por toda España. Tuvo

éste su principio desde los años de 1623, en cuyo tiempo a

requerimiento de los protestantes de Alemania, se formó una Junta

en Ginebra (infernal escuela de todas las herejías y sectas del

orbe) , a que concurrieron franceses, ingleses, holandeses y

venecianos. El fin de esta asamblea o junta, se dirigió a

discurrir cómo podrían agotar las riquezas y tesoros de España,

por temer que si se conservaba en tan abundantes conveniencias,

no podían tener segura la posesión de sus estados Y caminando con

varios discursos sobre esta idea, haciendo examen y anatomía del

afecto y natural propensión de los españoles hacia la novedad,
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discurrieron que el mejor y más seguro camino era fabricar varias

y exquisitas telas con que alegrar nuestra vista y engañar

nuestra loca fantasía, introduciéndonoslas en nuestros países por

medio de sus mercaderes.

Y asentada esta confederación y alianza entre estas

naciones, comenzaron juntos a poner por obra lo capitulado,

asentando las artillerías de sus sofísticas mercaderías, contra

los copiosos tesoros de España, blasonando que las diligentes y

oficiosas manos de sus mujeres les darían gloriosas victorias,

triunfando con sus ruecas débiles, de nuestras valientes espadas.

Demos, pues la vuelta a España y veremos cuán bien han logrado

el fin de su consideración. ¿Qué se ha hecho de la riqueza que

poseía? ¿Qué se han hecho tantos preciosos metales, que a costa

de peregrinaciones largas y peligrosas han traído nuestros

españoles de los reinos de la India? Ya no se hallan en España,

pues todos nuestros caudales y aún nuestros entendimientos, juzgo

se nos han llevado los extranjeros.

Volvamos, pues sobre nosotros, y puesto que conocemos, que

el origen de nuestros daños nace de las fábricas extranjeras, que

con cautelosa maña nos introducen, solicitemos formas y eficaces

remedios para ahuyentarías. Pues de esta suerte se aumentará la

población, se desterrará el ocio, tendrán estimación nuestros

frutos y mercaderías, renovarán el valor de nuestros naturales,

las tierras incultas y la incesante fatiga del azadón y arado,

rendirán sus antiguos frutos, prevalecerá constante la espiritual

y temporal virtud, cediendo esto en honra y gloria de ambas

majestades’.
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MEMORIAL A SU MAJESTAD EL REY CARLOS II, EN QUE

HACINDOSE PRESENTE EL INFELIZ ESTADO DEL REINO DE

ABAGON, SE SOLíCITA QUE QUEDENESTABLECIDAS POR LAS

LEYES EN LA JUNTA DE LOS CUATRO BRAZOS LAS

RESOLUCIONESTOMADASANTERIORMENTEPOREL BRAZO DE LOS

CABALLEROS E HIJOSDALGO.

Impreso. 5.1., s.í., s.a. (1684>. 2 pp. fol. 28 cm.

B.N. V.E. 26-57.

“Un fiel vasallo de SiL celoso de su real servicio y del

beneficio público del reino de Aragón, teniendo presente el

infeliz e infausto estado en que se halla, originado de las

subidas de imposiciones de los derechos de las Generalidades, de

la inobservancia del Fuero establecido el año 1628 por vuestra

majestad y la Corte General, bajo el título De la prohibición de

entrar y vender tejidos extranjeros, y especialmente del trato

y comercio con franceses (que ha sido el más perjudicial tósigo

y veneno contra la salud y conveniencia pública), representa a

vuestra majestad que el Brazo de los Caballeros e Hijosdalgo,

deseando aplicar con celeridad eficaz remedio, ha acordado las

resoluciones más importantes al mayor servicio de vuestra

majestad y a la utilidad pública del reino, y ha restablecido el

dicho Fuero, aumentando en su prohibición algunas mercaderías con

nuevas penas, para su mayor observancia. Ha prohibido el trato

a los vasallos de hecho o de derecho del rey cristianísimo de

Francia, a las viudas y a sus hijos y nietos, hijas, mujeres y

viudas, y también ha restablecido los Fueros hechos por vuestra

majestad en la Corte General el año 1646 bajo el Título: De

praelaturis et quod extraneus a regno, por los cuales se prohibió

a los hijos y nietos de franceses el obtener oficios públicos,

pensiones, beneficios, prelaturas ni dignidades algunas

eclesiásticas. Y últimamente ha acordado se quiten los derechos

de las Generalidades y Peajes, subrogando otros medios seguros
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y efectivos en su lugar para la paga del real Servicio de vuestra

majestad y de las cargas ordinarias del reino, y esto por los

motivos adjuntos a este memorial, que se presentan a vuestra

majestad de que queden establecidas por leyes en la Junta de los

Cuatro Brazos (que se halla congregada en el reino de Aragón>

(De)las referidas resoluciones pende la población y

restauración de aquel reino, el quedar asegurada la satisfacción

del real Servicio de vuestra majestad y la quietud pública que

se halla muy arriesgada por la contravención a sus Fueros.

Y así, deseando evitar los escándalos que en adelante pueden

suscitarse, ha parecido conveniente manifestar a vuestra majestad

el ardiente celo con que el Brazo de los Caballeros e Hijosdalgo

se ha aplicado en adelante lo más importante al mayor servicio

de vuestra majestad y a la conservación del reino, suplicando con

rendimiento a vuestra majestad se digne compadecerse con su

paternal amor de los naturales de aquel fidelisimo reino, con la

aprobación de las referidas deliberaciones, que a vuestra

majestad parezcan más convenientes y que con ella asegurará

vuestra majestad su real Servicio, la paz y la tranquilidad

pública, y el mayor beneficio del reino de Aragón.
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MEMORIAL DE LOS COMERCIANTES Y HO1~RES DE NEGOCIOS DE

ARAGÓN.

Impreso. 5.1., s.í., s.a. (1684>. 9 Pp. Fol. B.N. V.E. 28-

45, V.E. 182-90 y Mss. 6.384, n0 138. Fols. 579 y sig.

“Ilustrísimo Señor:

Los comerciantes, hombres de negocios y mercaderes que

tratan y comercian, naturales y habitantes en el reino de Aragón

y ciudad de Zaragoza, vasallos todos de su majestad, dicen:

Que según el Fuero del Comercio erigido en las Cortes

celebradas en el año de 1678, quedó facultad a V.S.I. para que

pasados los seis años primeros, que son cumplidos en 25 de enero

de este año de 1684, pudiese V.S.I. resolver en lo tocante al

comercio, prohibición y derechos impuestos, lo que juzgue más

conveniente, según parece por dicho Fuero, en cuyo contenido

tiene V.S.I. la facultad bastante y que hace lugar a esta

representación en que no se trata de medios que miren a los

cargos del reino y servicio ofrecido por V.S.I. a su majestad,

porque éstos, y su mayor acierto únicamente están vinculados a

la alta comprensión y suma justificación de V.S.I.

Se reducirá este contexto a noticiar a V.S.I con todo

rendimiento, y buena ley de naturales hijos suyos, la suma

desgracia en que les tiene su desunión y poca aplicación al

comercio, tráfico y contratación, haciéndose este cargo para si

en primero lugar, sin omitir los que por nuestra infelicidad es

preciso decir contra los extranjeros que tratan en este reino,

cuya codicia arrastra toda la negociación y utilidades de ella,

con simulada unión en el comercio de lanas y de otros géneros que

hacen a lo más grueso y pingúe del tráfico, reduciendo el consumo

y abasto de la entrada y salida de las lanas y otros géneros a

los tiempo y precios que les parece, formándose árbitros del
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comercio y arbitrios y modos para dar estimación y tasa a los

frutos y géneros de este reino en que ellos tratan.

No consistiendo esto solamente en la simulación con que acá

negocian, sino en la misma que observan en los puertos extraños,

donde ha sucedido hallarse algunos mercaderes naturales de este

reino, y también mercaderes extranjeros que habitan en él,

llevando a un tiempo lanas y otros géneros y frutos conducidos

de Aragón para sus trueques y negociados a otras mercaderías,

como los dichos extranjeros.

Y porque al parecer los aragoneses y vasallos de su majestad

se comenzaban a alentar, deseando correr y practicar este linaje

de negociaciones y empleos, para que no los prosiguiesen o no los

quitasen a los extranjeros, pasaban éstos a desvanecer por los

medios más simulados los negociados que intentaban hacer los

aragoneses, pretextando que las lanas y géneros que éstos

negociaban no eran de tan buena calidad o ley como las de los

extranjeros, o que llevaban alguna mezcla, desacreditando con

esto, no sólo las mercancías y géneros, sino a las personas,

mercaderes y comerciantes naturales que las llevaban, de calidad,

que si alguna vez han negociado sus géneros y lanas, ha sido con

pérdida o en trueque de otros géneros menos nobles y de

imposibilitado despacho, con que los tales mercaderes naturales,

por estos motivos y con aborrecimiento o pérdida, han dejado de

proseguir en estas negociaciones.

Y si acaso algún mercader aragonés u otra persona,

reconociendo lo referido, y esta desigual correspondencia de los

extranjeros ha dejado de negociar y comerciar en lanas, pasando

a tratar o comprar con dinero efectivo u otras mercaderías

aquellas que son prohibidas, u otras de Francia y reinos extraños

en que tratan y comercian los dichos extranjeros, cuando a este

reino y ciudad han llegado para consumir, despacharías en él,

como quiera que fuesen las de mejor y más noble de su género,

mientras de él las había de los extranjeros, que no son vasallos

de su majestad, o podido traerse, con brevedad, han embarazado
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o detenido el consumo y despacho de las tales mercaderías de los

aragoneses y naturales, y demás vasallos de su majestad,

obligándoles con estos medios los mercaderes extranjeros a dejar

de comerciar y contratar en los tales géneros y mercaderías,

quedando solamente en ellos los dichos extranjeros con singular

gusto y utilidad suya, usando ellos de tan irregular

correspondencia, sólo por atraer así lo útil y pingúe de la

negociación y comercio, defraudando de él a los naturales y

vasallos de su majestad con semejantes pretextos para que no se

introdujesen.

Y como quiera que nuestro reino y sus leyes les han

patrocinado y favorecido en todas ocasiones y tiempos, olvidando

tan noble beneficio y los muchos y repetidos que en el trato y

comercio de los naturales han experimentado enriqueciéndose de

cada día a este paso, sólo ha reconocido V.S.I. que haciendo acá

los caudales y hacienda, la llevan y sacan a sus reinos en moneda

para consumir y gastarla allí y formar sus mayorazgos, siendo

muchos más los mercaderes extranjeros que después de haber hecho

y ganado acá un caudal considerable, le han consumido y llevado

a su reino, que no los que le han dejado en éste, asentando su

domicilio, familia y casa.

Con la prohibición de las mercaderías que expresa el Fuero

del año de 1628 pareció a V.S.I. que sería mayor el consumo de

las fábricas de este reino, que se alentarían los fabricantes

naturales, que se ocuparía mayor número de gente de la mucha que

tenía en ocio la misma falta de comercio, y últimamente que

aplicado los naturales se extendería más su trato y contrato en

éste y otros reinos y que el de Aragón sería más poblado.

Lo sucedido en estos seis años, aunque notorio a V.S.I. no

se omite referir, que ha sido haber y venderse las mismas

mercaderías prohibidas a quien las ha querido comprar, pero a

mayor precio, con más de 20 por 100 del que tenían antes de la

prohibición, al paso que las más de ellas no les han tenido el

coste y costas que antes, particularmente las de Francia, que
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como son menos nobles que las de Inglaterra, Flandes, Holanda y

otras partes, con el motivo de la prohibición de Aragón las

compraban allá, y aquí las lanas con mayor conveniencia. El

consumo de las fábricas de este reino, no sólo no se aumentó,

pero al parecer ha sido menor (mejor lo dirán señor ilustrísimo

los gremios de seda y lana), la aplicación de la gente ociosa no

ha tenido remedio que se descubra, y la extensión del comercio

y contrato de los naturales, si no se ha apocado (que es lo

seguro) no se reconoce aumento. Con que sale legítimamente,

cuando no otro, por lo menos, que la prohibición de las

mercaderías de contrabando, fue único arbitrio de útiles

consecuencias para los mercaderes extranjeros que tratan y

comercian en las tales mercaderías y géneros prohibidos en este

reino.

Pero dejando (señor ilustrísimo> diversos motivos que hacen

y aumentan a los referidos por evitar prolijidad y ser notorios

a V.S.I. en otros Memoriales, y porque en éste no es fácil

acordarlos sin que se propase o renueve el dolor de la

infelicidad de los naturales de un reino de tales prerrogativas,

que en proponer y hacer sus leyes todos le envidian tan estimable

privilegio. Como quiera que parezca dificultoso encontrar medio

que desde luego repare y enmiende únicamente tan notables

perjuicios para este reino y sus naturales, sin embargo remediará

mucho V.S.I. desde luego y para en adelante enteramente cuanto

puede desearle con lo que presupone cierto este papel.

Es fijo que el mayor nervio de esta monarquía de España

consiste en la abundancia y riqueza de las lanas (como todos lo

confiesan> . Los reinos y provincias extrañas necesitan de ellas

y en este comercio y a costa nuestra se enriquecen los

comerciantes extranjeros, y en Aragón los franceses, que sólo

tratan en ellas, siendo tal nuestra ceguedad que aún nuestras

mismas leyes las formamos y erigimos poniendo en su mano las

armas con que nos quitan la vida y nos hacen las vejaciones

notorias en la guerra y comercio.
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Y viendo, que en las Cortes pasadas ni hasta hoy no se han

procurado medios ni facilitado inconvenientes ni tratado y

conferido aquellos para introducir y hacer mayor el comercio en

Aragón, consumiendo y sacando sus lanas, trigo, aceite, vino,

alum, caparrós, azafrán, hierro y otros géneros de que abunda,

empleándose sus naturales y comerciantes en el tráfico y

comercio, parece que ahora con la mayor experiencia se puede

ejecutar uno y otro, y V.S.I consolarles, animándoles con su

patrocinio para que logren sus hijos y naturales y vasallos de

su majestad mayores utilidades y comercio, como podrán con el

medio que se sigue:

Ajústese el puerto de Vinaroz para este reino en la mejor

forma que parezca, según está prevenido por Fuero, teniendo

presentes las grandes comodidades que de ello se seguirán a este

reino y a todos sus moradores y comerciantes, como lo tienen

advertido algunos, y por mayor concisión se excusan aquí los

grandes fundamentos y motivos que hacen lugar para continuar

V.S.I. las instancias y súplicas hasta conseguir este puerto

sumamente importante al reino, a su mayor contratación y tráfico,

despacho y consumo de su frutos y géneros y mayor utilidad de sus

naturales y comerciantes, como ya en este particular lo tiene

V.S.T, discurrido y advertido. No permita V.S.I que se frustren

ni le dejen de facilitar las dudas que ocurran, que no ha de ser

dificultoso hallar medio para todo, sirviéndose V.S.I. de

conferir lo que se ofrezca con las personas que juzgare más

conveniente, pues para el Comercio, tráfico y contratación de

este reino ningún medio le será como tener este puerto de

Vinaroz.

Fórmese en Aragón en la ciudad de Zaragoza un Consulado,

Casa de Contratación y Comercio, como la tienen las ciudades de

Sevilla, Burgos, Barcelona, Valencia, San Sebastián, Bilbao y

otras partes, en la forma y como adelante se suplica el

Privilegio de la conclusión de este papel, y para que surta

efecto este Consulado y tome cuerpo la Casa.
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Los suplicantes desde luego le procurarán aplicar caudal

bastante para su principio regular a las negociaciones que puedan

ocurrir prontas. Y esta cantidad que se aplicará al principio,

la subrogarán en seguro y resguardo de las personas que dieron

a cambio su dinero a la Casa, para que con esto haya más personas

y puestos que pongan en la Casa su dinero en especie o en frutos,

para que el Consulado y Casa o le pague su rédito corriente y

anual en dos tercios o en tres tercios, según acordará la Casa

y tendrá pactado, y por más conveniente en lo económico, político

y de su gobierno, o le pondrán en géneros, para que el Consulado

y Casa en sus negociaciones les haga partícipes respectivamente

en los útiles de sus negociados, con que se hará mayor el

negocio, y así el beneficio y ganancia para todos.

Háganse uniones de caudales y compañía de los mismos

comerciantes mercaderes que compongan la Casa. Admita ésta en sus

negociados el caudal de cualquier personas y puestos, y de la

misma manera reciba y tome, hasta tenerlo por sí la Casa, otros

caudales y dinero de comerciantes mercaderes y naturales, y de

cualquier perona de las demás ciudades y partidos de este reino

que querrán agregarse y juntarse a los negocios que intentará la

Casa y Consulado, y en ésta, donde estará su Lonja, Banco y

Jefes, se depositará el caudal o dinero, se dará carta de recibo,

declaración y resguardo al que le depositase o pusiere en dicha

Casa. En ella será también el principal negocio y administración

del tráfico y comercio de la Compaflía General de Aragón, con sus

Ordenanzas y libros que acrediten su formación y erección.

Se intentarán las negociaciones concurrentes al dinero y

efectos propios de la Gasa y Consulado y que se hallarán de los

mercaderes de fuera parte. Se aumentará y será mayor el caudal

en cada un año, uniéndose el negocio y los naturales, y haciendo

dicha Casa los empleos y compras en los parajes y puertos que

juzgase más útiles y convenientes, conduciendo nuestro géneros

en la misma conformidad y en el más breve tiempo que conviniese

y fuese dable. Según los negociados se hará cuenta de lo que

tocase a cada uno por su caudal principal puesto y beneficio que
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habrá resultado. Se distribuirá con vista y resolución del

consulado, ministros de la Casa y Compañía, para que con

puntualidad y justificación se corresponda a los particulares

puestos y personas que diesen su dinero a pérdida y ganancia,

según resultase a la Casa, bajándoles respectivamente los gastos,

como se practica en Holanda, Génova, Lyón y otras partes, de que

podrá tomar forma y ejemplar para prevenirlo en Ordenanza.

Puede surtir efecto en este reino todo lo dicho con mayores

ventajas que en otras provincias que carecen o no hay tal

abundancia de géneros y frutos, y sin embargo los buscan con

trabajo e industria, sólo por comerciar, tratar y conservar su

tráfico. Y siendo este reino tan rico y abundante de los abastos,

frutos y provisiones dichas, tendrá en sus negociados mayor

ganancia y despacho que no otras provincias, se introducirá mayor

comercio en este reino, se enriquecerán los comerciantes

naturales y vasallos de su majestad, se aumentará la población,

se evitará el ocio y falta de aplicación de los naturales,y se

les animará y estimulará para que traten y comercien con mayor

aplicación.

Tenido el puerto de Vinaroz y formado que se haya la dicha

Casa y Consulado en este reino, con las utilidades que a breve

tiempo se le han de seguir y a sus comerciantes, según el caudal

y puesto principal con que se ha de ver en breve la dicha Casa

y Consulado, y los comerciantes mercaderes, se podrá también

levantar el discurso a mayores empresas, como lo será introducir

la contratación en la forma mejor para poder comerciar por el

dicho puerto de Vinaroz con otras provincias, hasta si conviniere

hacer un cuerpo y unión con ellas, como sean de real dominio de

nuestro monarca.

Podrá este reino, mediante el Consulado y Casa de

Contratación, desviar su comercio y tráfico de Francia y Bayona

cada y cuando le parezca convenir e introducirlo por Vinaroz o

por San Sebastián y Bilbao con mayor comodidad para sus

comerciantes. También se podrá formar y extender esta Compañía,
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siendo con bastante caudal a tener y a prestar sus vasallos en

el mar o a suplicar a su majestad permita a este reino que pueda

fletar un navío a Indias con sus mercaderías y géneros, y a la

junta y desembarcaciones de flotas que a menos coste y costas que

otras provincias y con mayores utilidades puede conseguir uno y

otro, pues para hacer y fabricarle tiene la mejor madera y

materiales, de que carecen otros reinos, y para su cargazón y

pronto avio, la abundancia de frutos y géneros notorios.

Y últimamente tanto puede este reino adelantar su comercio

y tráfico, dando principio a estos medios, que nada de lo que se

supone deje de llegar a ser fijo, pues ni es imposible, ni para

dejado de experimentar. Y aunque en materia tan grave ocurra

alguna dificultad, ninguna habrá que el discurso, práctica y

tiempo no la faciliten, y mayormente la conveniencia y utilidad

propia, de más que de formarse y dar V.S.I. principio a este

Consulado y Casa de contratación de Aragón, nada arriesga V.S.I.

ni se pierde el comercio, antes se aumenta y acredita.

Considérense pues las útiles consecuencias que se seguirán

de formarse este Consulado y Casa de contratación, pues como se

lleva dicho, se unirán los hombres de negocio y mercaderes

tratantes, naturales y vasallos de su majestad, se restituirá el

comercio y contrato a ellos mismos, y lo que a solas no podía

hacer uno, unido con cuatro o seis de compañía, lo vendrá a

lograr y el poco caudal que por sí no aprovecha y consumía

ocioso, unido le aumentara.

Las lanas, frutos y géneros de este reino, con las esperanza

y seguro de que los negociará y comprará la Casa para las

negociaciones de ella, han de tener mejor consumo y despacho,

lográndose mayor utilidad y precios, y porque podrán negociar los

absolutos dueños de dichos géneros y lana, y así la Casa y

cualquier personas naturales vasallos de su majestad.

Porque no se pretende en manera alguna que la Casa tome a

su mano, con su mayor negociación y medios las lanas, frutos y
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otros géneros de este reino con perjuicio de los gremios y

particulares personas, encareciéndolos a estos, porque antes

deseará y procurará la Casa por su mayor política y gobierno,

beneficiar y alentarlos, y en cualquier compras y negociados,

preferir y adelantar al comerciante mercader u oficial natural

o vasallo de su majestad, cuya circunstancia hace mayor lugar

para que se de principio y forme este Consulado y Casa de

contratación, donde se aplicarán estimulados los particulares y

naturales comerciantes al tráfico de sus lanas y géneros, que por

este medio les resultará mayor utilidad, que de venderlas en este

reino a los extranjeros y franceses.

No es mala experiencia la que tenemos a la vista y observa

el Cristianísimo rey de Francia, pues por facilitar el tráfico

y comercio a sus vasallos, les asiste en embarcaciones de la

Tndia y otras, junta los mares, levanta puentes y desaguaderos,

abre caminos con inmenso coste y les pone y tiene Casas Reales

de contratación, y nosotros nos ponemos montes de dificultades

para nuestras conveniencias, cuando no las podemos facilitar sin

demasiado afán mejor que otras provincias y reinos. Y a este

paso, ni lo hacemos, ni lo procuramos, pero si sujetarnos a

hombres tan desarmados y pobres que nos pretextan el comercio con

filaterías engañosas, resultando todo este daño de introducir la

contratación por tierra y mar entre los naturales de éste y otros

reinos de su majestad católica.

Tienen las mercaderías por sí menos valor del intrínseco.

Reconócese regularmente en las más de ellas, pues vemos que de

primera compra o mano (que se dice vulgarmente> cuestan un tercio

o la mitad menos en los parajes que se hacen y fabrican, y en los

que se llevan y conducen por el flete, portes, conducción,

encomiendas, derechos y ganancia, cuestan un tercio o la mitad

más, y tal vez otro y dos veces tanto, según las ocasiones y

tiempos. Pues ahora bien, si en Aragón (señor ilustrísimo> se

forma Compañía y Casa de contratación de naturales comerciantes

y mercaderes y mayormente si se llega a tener el puerto de

Vinaroz, déjase a la más prudente y cuerda consideración de
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V.S.I, cuántas y cuáles serán las utilidades del comercio entre

los naturales, el consumo de los frutos y los empleos,

ocupaciones y encargos de aquellos.

Con este medio de tener puerto Aragón y de formarse la Casa

de contratación y Compañía en este reino, y entre sus naturales,

se enriquecerá el país, se introducirá y abundará mayor comercio,

se beneficiarán los frutos, se desterrará el ocio, se dilatarán

los ánimos, podrá V.S.I. mediante sus comerciantes naturales,

continuar tan señalados servicios a su majestad, como son

notorios los hechos por V.S.I. y las repúblicas, teniendo medios

mayores sus vecinos y moradores, acudirán mejor a las

contribuciones, servicios y necesidades ocurrentes.

Procúrese el puerto, y sin embargo comiéncese (señor

ilustrísimo) esta formación y Casa de contratación y comercio,

aunque sea con poco, que la de Holanda se comenzó con cien mil

de a ocho, admitiendo en la formación de esta cantidad la de

diez, quince y veinte libras del corto salario y sudor de un

criado o criada que allí le procuró aplicar, y hoy importa su

caudal muchos millones. Dilátese el ánimo y corazón de V.S.I. con

la satisfacción y confianza de que sus hijos y naturales,

teniendo presente el patrocinio y amparo de V.S.I. se adelantarán

y desempeñarán por esta vía, como lo tiene ejecutoriado en otras

empresas de notorio desempeño, acierto y resolución. Débase a

V.S.I. esta providencia tan conveniente, que su memoria eternice

los acuerdos y aciertos de V.S.I. que no es empresa tan ardua que

amenace riesgos, ni deje sin gran confianza de suma conveniencia

y utilidad.

Ábrase el comercio generalmente con todos los reinos que

pareciere a V.S.I. para que con libertad se comercie con éste,

y éste con aquellos sin limitación alguna, en las mercaderías y

géneros que V.S.I. acordase en la disposición Foral que se ha de

erigir.

Con ésta idea y medios que persuaden sin retórica y
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convencen con ingenuidad y sin elocuencia, se remediarán los

daños ponderados para este reino, se unirán los naturales

comerciantes, tendrán mayor aplicación al negocio, estimulados

de la misma Casa y Consulado, se renovarán las antiguas

expediciones de V.S.T. y se eternizará gloriosamente su nombre,

debiéndose todo lo referido al gran acierto y dirección de V.S.I

cuyo empeño calificará el valor, prudencia y celo de V.S.I. en

todo el orbe, venerando tan singular acción con respetuoso culto

por lo que mira a la redención de este reino y sus naturales, que

confesarán reconocidos tan singular patrocinio como lo confían.

Y que V.S.I. se dignará de admitir esta representación de

los suplicantes, y comunicarles las dudas que sobre ello se

ofrezcan, para que se faciliten y aprueben, y hecho, sea V.S.I.

quien con más título se lleve la gloria, pues los suplicantes por

estos mal formados borrones jamás podrán pretender méritos de

acierto, porque éstos son vinculados a la suma comprensión de

V.S.I. en todos y cada uno de los Cuatro Brazos, y sólo aspiran

los suplicantes a no desmerecer su lealtad y título de

aragoneses, y fieles vasallos de su majestad,que es su mayor

honor. Y bajo estos supuestos y motivos referidos, para en caso

que V.S.I. se conformase y aprobase estos discursos nacidos de

toda la buena ley y al parecer tan útiles y convenientes.

Suplicamos a V.S.I con todo rendimiento sea V.S.I. servido

de interponer su gran autoridad, facilitar y resolver, pues ha

lugar en la disposición Foral de las Cortes últimamente

celebradas en el año de 1678 que ahora en las presentes y Fuero

del Comercio que se ha de establecer, quede por privilegio y

gracia especial concedida facultad a los hombres de negocio y

mercaderes de este reino y ciudad de Zaragoza, naturales y

vasallos de su majestad, para poder erigir y formar su Consulado

y Casa de Contratación de este reino, con aprobación y

confirmación de ley establecida, en la forma más conveniente, y

como la tienen de su majestad los Consulados y Casas de

contratación arriba dichos, de que se presentará de algunos un

tanto o copia para que se pueda alargar este, y las ordenanzas
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convenientes al gobierno de dicho Consulado y Casa, con facultad

de añadir y quitarla, con aprobación del señor Virrey, presidente

que fuese, y Consejo.

Y también suplicamos a V.S.I. sea servido de procurar y

facilitar el puerto de Vinaroz, sin dejar de vista uno y otro

hasta conseguirlo, por la suma consecuencia de materia tan útil

y conveniente, que por ser todo tocante al comercio y tráfico y

muy del servicio de su majestad, conveniencia de este reino y de

sus naturales y comerciantes, ha lugar en las presentes Cortes

para que los suplicantes puedan merecer este singular consuelo

y gracia que esperan de la suma equidad y justificación de su

majestad y de V.S.I. pues con estos medios, que han de ser tan

de aumento para el comercio y comerciantes de este reino se

logrará que los extranjeros y franceses no se lo usurpen como al

presente, se renovará y vinculará la memoria y aciertos de V.S.I

con notable beneficio del tráfico y contrato, se evitará el ocio,

resultará en mayores utilidades de V.S.I. y de sus hijos y

naturales y comerciantes, vivirán éstos con mayor honra,

comodidades y estimación en su patria, se deberá todo a la suma

justificación y equidad de V.S.I. y en ello los suplicantes

recibirán singular merced y beneficio de V.S.I.”.
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JOSÉ TUDELA DE TARAZONA.

Mfl<ORIAL QUE UN CELOSOY APASIONADODEL BIENESTAR

DEL PAIS ELEVA AL CONSEJODEL REINO DE ARAGONSOBRE LA

NECESIDAD DE NO COMERCIARCON LOS FRANCESES.

Impreso. S.l., s.l., s.a. (1684>. 40 pp. fol

B.N. Mss. 6.384, n0 133, fois. 528 -

Un celoso y apasionado de la mayor utilidad y beneficio

del reino, dice: Que el único remedio para poblar y enriquecer

el reino de Aragón consiste en la privación total del comercio

con los franceses que hay en él, y no permitir que entren otros,

y que no se hallará ninguno que sea eficaz, por ser ellos la

total causa de haberse despoblado los lugares y sacado el dinero

a Francia.

Y esta verdad se viene tan a los ojos, que nadie puede

ignorarla, ni aun los mismos que llevan la opinión de que los

franceses son mucha parte de la población de este reino, siendo

a la verdad la causa de su despoblación, y se prueba con una

razón evidente, y es que donde más franceses habitan, allí es

donde hay menos gente natural, y asimismo mayor despoblación y

menos dinero, como se experimenta en la ciudad de Zaragoza a

diferencia de las demás ciudades del reino, que no les dejan

3E1 Memorial fue impreso como anónimo. Sin embargo, en el
Mss. 6.385 de la Biblioteca Nacional aparece la firma manuscrita
de José Tudela Tarazona, autoría que sigue Carrera Pujal en su
Historía económica de España.

Por otra parte, el impreso anónimo de la Biblioteca Nacional
con la signatura V.E. 28-41, de 29 páginas, corresponde al
comienzo de este Memorial, y el impreso anónimo de la misma
biblioteca con la signatura V.E. 25-41, de 12 folios, que
comienza “y por cuanto se han escrito...” corresponde a las
páginas 29 - 40 del ejemplar que transcribimos. Ambos fueron
impresos con anterioridad, aunque en 1684. El ejemplar que
transcribimos es el más completo al contener el primer memorial,
el segundo, y un párrafo final que no aparece en los anteriores.
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subsistir, pues con cuarenta y ocho franceses mercaderes que

habitan en ella la tienen despoblada y sin dinero, los veinte y

ocho de ellos con tiendas, y los doce con almacenes, y los demás

están ocupados en los mesones de la reina y obispo, vendiendo

lienzos, y otros con menos caudal, venden por las esquinas de

calles y plazas.

Y en todos ellos no hay sino es doce casados, porque los

demás son enviados por los mercaderes de alarán, Bayona, Burdeos

y otras ciudades de Francia para el despacho de sus mercaderías,

dándoles alguna porción en las ganancias por vía de Compañía o

fiándoles a ciertos plazos, y aunque en las demás ciudades de que

se compone el reino hay algunos franceses, pero son pocos, y

todos dependen de los que viven en Zaragoza.

Y para explicación de lo dicho y para lo que se dirá, se

referirán algunos casos sucedidos, que persuaden a poner remedio,

y son, que hay en la ciudad de Zaragoza y su contorno otra

porción de franceses ocupados en pastorear los ganados de los

ganaderos de la dicha ciudad, y su comarca o por mejor decir,

defraudando la hacienda a sus dueños, y sirviendo de mesoneros

en sus cabañas a los ladrones que vienen a cuadrillas de la

Valdaspa y de otras valles de Francia a robar en el reino de

Aragón, en tiempo de ferias a los viandantes que van a negociar

a ellas, como se experimentó en los años pasados, cuando hizo

prender a seis de ellos el conde de Aranda, en tiempo de su

gobernación y presidencia, y los mandó ahorcar en un mismo día,

y conf esándose uno de ellos con un religioso, le dijo cómo le

había declarado tener en poder de un mercader francés ciento

cuarenta escudos, y que le encargaba que le hablase, para que se

los enviase a Francia y que los entregase a su mujer, a que

replicó el religioso, que los restituyese, y respondió el

delincuente, que no tenía obligación de restituirías, porque el

obispo de la diócesis de su lugar había pasado por él, visitando

el distrito de su mitra, y que les había predicado ser licito

hurtar al enemigo, y que puesto España y Francia tenían guerra,

podían los franceses hurtar a los españoles.
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Y si esto hacen al tiempo de morir, ¿Qué será lo que harán

en lo antecedente de la vida?. Y que de encomendar a los

franceses la guarda de los ganados, es cosa muy perjudicial, se

verifica en lo que le pasó a un ganadero que tenía diez rebaños,

y en el discurso de seis años, perdió cinco mil doscientos

veinticinco escudos en aquel empleo y experimentó que un mayoral

suyo ganó más de cuatrocientos, con solas cuarenta reses que le

permitió llevar en un rebaño, y con ellos se fue a Francia, y

esto parece que no puede acaecer, si no es de la manera que le

sucedió con otro mayoral que guardaba un rebaño de carneros, al

cual le entregó cincuenta más de los que llevaba en el rebaño,

en el ínterin que no disponía el dueño de ellos, y llegándoselos

a pedir para entregarlos a otro mayoral, negó que no los había

recibido, y se quedó con ellos, y aunque estaban otros mayorales

presentes, no hubo ninguno que quisiese decir la verdad.

Y asimismo están empleados otra porción de franceses en los

molinos, y entregándoles para moler el mejor trigo que se coge

en el reino, se come el más mal pan que en otro ningún lugar, y

esto parece que no puede resultar, sino de alguna mezcla que

hacen en la harina. Y también en cierta parte del año vienen a

ocuparse en la vendimia que se hace en Zaragoza muchos franceses,

y en haberse desocupado de ella se vuelven a su patria, y todos

estos tres géneros de hombres no están casados en Aragón sino en

Francia, a donde aumentan la generación, y se llevan el dinero

del reino, que en todo es una gran cantidad, y con él pagan las

gavelas que les tiene impuestas, y si no tuvieran este difugio

en Aragón, no tendrían con qué pagarlas, por su país mísero y

pobre, de calidad que se alimentan sus moradores con débiles

alimentos, vistiéndose con toscos sayales y calzando con cuencos.

Apenas pueden sustentarse, y dejarían de pagar las dichas gavelas

por imposibilitados, y su rey tendría esta renta menos.

Con que todo esto se puede evitar encomendando los ganados

a los montañeses de demás pastores del reino como se hacía antes.

Y que los molineros y vendimiadores fuesen de la patria, como lo

son los de todas las ciudades, villas y lugares del reino, donde
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suceden los hijos a los padres y prosiguen los nietos.

Y esto mismo se experimentó el año pasado de 1673, que por

el rompimiento de paces no vinieron los franceses a la vendimia,

y la hicieron la gente del Campo de Cariñena, sin faltar a la

suya, por ser un mes más tarde, y se llevaron el dinero a su

patria para recoger con él su cosecha, quedándose el dinero en

el reino, y esto mismo se excusará siempre.

Pero en lo que consiste el mayor daño es, en haberse

apoderado los franceses de todo el trato y comercio, y en este

empleo, aunque mal permitido de los aragoneses, logran su

fortuna, y en haberla conseguido se vuelven a enriquecer a

aumentar su patria de gente, viniendo otros a sustituir por los

que se van, ocupándose en el mismo empleo, y con tal codicia y

ambición, que se experimenta en ellos lo que en el llagado, a

quien por aliviarle porción de la pena, piadosa mano le estorbó

la enojosa y porfiada molestia de las moscas, y repitiendo otras

el martirio con más rabia, dijo que le estaba mejor la

permanencia de las primeras, que la novedad de las segundas,

porque las unas saciadas le permitían descanso, y las otras

hambrientas le doblaban el dolor.

Y todos ellos se emplean en introducir tejidos fabricados

en Francia, que sólo tienen de bueno la apariencia, para engañar

a la vista, y poco fuste en la sustancia, imposibilitando con la

novedad de ellos, el despacho de los mejores terciopelos, felpas,

tafetanes, brocados, y todo lo demás comprendido en el arte de

la seda, como también paños, bayetas y todo lo demás que se

fabrica en el de la lana, y llevan anejo a ellos el mejor tinte

de negro que se halla en ninguna parte.

Y así lo han reconocido todas las naciones, y en particular

la francesa, la cual cincuenta años atrás sacaba del reino de

Aragón mucha cantidad de paños negros, de manera, que solamente

la Casa de Urban tenía más fábrica de la que hay hoy en toda la

pelairía de Zaragoza, y consta por los Libros del General, que
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habiendo año que se sacaron de este reino, para los de Francia,

41.000 cordellates de Rubielos, que importaban los derechos de

la salida 40.000 escudos, contándolos a 5% tan solamente. Y que

el libro de entradas no pasaba de 4.000, y ahora se ven trocados

los sucesos, pues importan los derechos de entradas lo que antes

importaban los de salidas, por haber discurrido políticamente los

franceses, que todo el dinero que importaban las mercaderías que

sacaban de Aragón paraba en poder de españoles, y por esta razón

anteponiéndola a todos se han privado de este comercio por

conservar el dinero en su patria, introduciendo en ella la

fábrica de paños y cordellates.

Y estos últimos con tanta abundancia, que no pudiéndolos

consumir todos los que fabrican en su país, los despachan en las

montañas de Aragón, que aunque no son tan buenos como los que se

fabrican en Rubielos, pero el bajo precio a que los venden

facilita el despacho, y por esta causa ha cesado en gran manera

la fábrica en Rubielos y en los demás lugares de aquel contorno,

y a este respecto en las demás ciudades, villas y lugares en

aquellos tejidos, que cada una de ellas fabricaban, de que se ha

originado, y se halla por buena cuenta, que cada mercader francés

ha desterrado solamente de Zaragoza más de mil personas, sólo de

maestros oficiales y dependientes de las dos fábricas de seda y

lana.

Pues solamente de mancebos pelaires había más de 500, y de

presente no llegan a 50, y de 26 tundidores que había, no hay

sino 4, pues, ¿qué será de tantos maestros y oficiales y demás

gente que se ocupaba en la dicha fábrica?. Y a más de ello tenía

puestos el oficio de pelaires 1.500 tornos para hilar en todos

los lugares que hay desde la ciudad de Zaragoza a la comarca de

Barbastro, dando que trabajar a la gente más inútil, como son

ancianas, tullidos y chiquillos, por no ser bastante la numerosa

gente que se ocupaba en el ministerio de la pelairía, y a este

respecto hacía lo mismo el arte de la seda, por ser los dos ejes

que dan mayor ocupación y empleo a todo género de gente.
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Y sin entrar en esta consideración discurren algunos poco

noticiosos, diciendo que no habría disposición para consumir la

lana que se corta en el reino, sin reparar en que son pocas las

personas que se visten de lo que se fabrica en él, sino de lo que

traen de Francia, cuando es preciso y necesario que para el

despacho de lo que se fabrica haya de haber consumo, porque si

no sucederá lo mismo que sucedió con una persona, que teniendo

mucho trigo, comía poco pan, que preguntando a qué precio se

vendería el año siguiente, le respondieron, que si todos hacían

tan poco gasto como él, que valdría a menos que la paja.

Y nadie puede ignorar que si se vistiesen los naturales de

lo que se fabrica en el reino, no tan solamente se consumirían

las lanas que de presente se cogen, sino que sería necesario

aumentar los ganados, pues para el vestuario de religiosos y

religiosas sería menester una cantidad considerable. Y a este

respecto, ¿cuánto sería necesario para todas las demás personas

que hay en el reino y para las que se aumentarán si salen los

franceses, que son la causa de haberse desterrado solamente de

la ciudad de Zaragoza más de 50.000 personas?.

Y no parezca proposición temeraria, pues cuarenta años atrás

comulgaban en la parroquia del señor san Pablo, más de 35.000

personas, y en el presente de 1684 no han comulgado sino 11.335,

con que faltan de la dicha parroquia 23.665, y a este respecto

en las demás, siendo la total causa de esta despoblación el no

correr las dichas dos fábricas de lana y seda como corrían antes

que se introdujesen los tejidos de Francia.

Y estando regulada la ciudad de Zaragoza, que se compone de

16 parroquias en 12.000 vecinos, y de presente no tiene sino

4.310 casas habitadas, porque las demás no lo están por falta de

gente que viva en ellas, y por haberse derruido muchas de ellas,

por estar desiertas de habitadores, y por este defecto, haber

vendido sus dueños muchas casillas para incorporarlas con otras,

y para hacer plazuelas, y sin embargo, están muchas sin alquilar

por la disminución de los oficiales de diferentes oficios, los
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cuales han quedado en la mitad de los que antes eran, excepto el

de los sastres, que éste se (ha) aumentado por la poca duración

de los tejidos, y el de albañiles, que se conserva en su ser, sin

haberse disminuido, porque los franceses no traen fábricas hechas

pero conducen todo lo que es de utilidad para ellos.

Y se puede temer que suceda lo que sucedió cuando la seca

general de España, empezando a ausentarse los que vivían de su

trabajo, que por no hallar qué trabajar se fueron a tierras

extrañas, quedándose solamente los que tenían raíces y renta

fiados en el usufructo de su hacienda, los cuales cuando

quisieron salir no pudieron, pereciendo miserablemente aunque se

juzgaban poderosos, porque si el señor no cobra sus rentas, y el

labrador no despacha sus frutos, vendrán a ser tan pobres los

unos como los otros , y esto es preciso que suceda siempre que

se deje entrar de otros reinos tejidos fabricados, porque a más

de ser de mala calidad en la duración, los introducen sin

registro, mayormente los géneros más preciosos, defraudando los

derechos reales en lo que más importa, no manifestando de diez

partes la una, y los venden al mismo precio, como si los hubieran

manifestado y pagado los derechos de ellos, en notable prejuicio

de los que los compran, quedando a beneficio de los que los

venden, y con este engaño, y el decir que si no entran tejidos

de Francia han de valer a mayor precio del que valen los que se

fabrican en el reino.

Se responde, que todas las ciudades, villas y lugares tienen

derecho político para poner precio a todo género de comercio, y

que a más de esto se les concedió facultad foral en las Cortes

del año pasado de 1678. Y se ha ejecutado de cuatro a cuatro

meses, tasando los precios de los tejidos fabricados en el reino,

dejando sin tasar los de Francia, los cuales se han vendido

pública y notoriamente, y a más precio que los vendían cuando

pagaban derechos, y se llevan el dinero de su valor a Francia,

lo que no sucede en los que se fabrican en el reino, porque se

queda el dinero en él, y este beneficio y el de ser de mayor

duración, como lo confirman los mismos franceses vistiéndose de
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ellos, y no de la filatería que ellos traen de Francia,

ejecutando en esto lo mismo que ejecutaba un gran médico

portugués, que pasó de España con la señora emperatriz doña María

de Austria, el cual habiendo adolecido en la Corte de Viena, no

se aplicaba para su curación sino remedios naturales, y

diciéndole los españoles que habían ido con él en el viaje,

porqué no se recetaba para sí las cosas que ordenaba para ellos

cuando estaban enfermos, respondió que él no había estudiado la

medicina sino para otros.

Y que a más de ser mejores los tejidos han de valer más

baratos, se prueba con el siguiente discurso: Compra un mercader

francés dos arrobas de lana en la sierra de Albarracín, que

supongo le cueste a 30 reales la arroba, que importan las dos 60

reales, dos que paga de derecho al General, y otros dos por

labrarla, y 6 de conducirla, que todos importan 74 reales, los

cuales quedan en el reino a beneficio público, y que puesta en

Francia, fabrica tejidos de ella, paga gavelas a su rey y

derechos de entrada de los tejidos en Aragón, y puestos en él,

saca mil reales de ellos.

Véase pues ahora, que fabricándolos en el reino, donde no

tienen que pagar ningún derecho, si se fabricarán más baratos,

y por el consiguiente, cuál de las dos provincias ha de esta más

rica: aquélla en que no quedan sino 74 reales, que es la de

Aragón, o en la que quedan 926, que es la de Francia, y por el

consiguiente más despoblada de gente la primera por no haber

muchedumbre de fabricantes, o la segunda a donde los hay con

tanta abundancia.

Y que esta desgracia le sucede al reino más fértil y

abundante de frutos, lana, seda, lino y cáñamo, y cuanto es

necesario para la vida humana, y situado en medio de España, en

la cual se crían los más elevados y valerosos hombres del mundo,

así para la paz como para la guerra, fabrica las mejores armas,

cría los mejores caballos y coge los mejores frutos que se cogen

en todo el mundo, y es lastimosa cosa, que no se apliquen a
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fabricar y negociar, siendo tan útil y beneficioso este empleo

para enriquecer la patria con lo mismo que cría y coge de ella,

a imitación de lo que otras provincias hacen, no teniéndolo, sino

que con el arte e industria lo hacen llevar de otras partes a su

país, como lo ejecutó el Conde Mauricio de Nassau en las

provincias de Holanda, y señaladamente en la ciudad de Amsterdam,

a donde por la frialdad de la tierra y las muchas aguas que la

inundan en particular desde el mes de noviembre hasta el de mayo,

que es cuando la naturaleza del tiempo descubre la tierra, y en

él traen de la Feria de Polonia gran cantidad de vacas echándolas

al pasto de los prados hasta el mes de octubre, que empieza a

entrar el invierno, y entonces las matan, y puestas en sal se

sustentan de este alimento, por no criarse otro en su territorio,

respecto de estar aquella ciudad fundada sobre agua, y navegan

los navíos por las calles llevando en ellos las cosas que traen

de fuera para el tránsito y comercio hasta las mismas casas de

quien son, y no cogiéndose seda, lana, cáñamo ni lino, tienen

todo lo que han menester con grande abundancia, y no cogiéndose

trigo, es aquella ciudad el granero del mundo, por las grandes

provisiones que hacen, y con la dicha fábrica se ha hecho la

república más rica y poderosa que se reconoce.

Y a imitación suya la introdujo en Francia el eminentísimo

Cardenal Richelieu en tiempo de su privanza, haciendo llevar a

ella artífices de las dos fábricas de seda y lana, para que

fabricasen de todo género de tejidos, ocupándose muchos oficiales

de las dos artes con numerosos artesanos dependientes de ellas,

para que empleados en su ocupación desterrasen el ocio y tuviesen

conveniencias, porque donde se fabrican muchos tejidos,

precisamente ha de ser rica la república, y reduciendo a cuatro

géneros de ocupación la mayor parte de los vasallos de su rey,

que son soldados, labradores, fabricantes y mercaderes, diciendo,

que con los primeros conquistaba reinos y ganaba provincias, con

los segundos los sustentaba, con los terceros fundaba las mayores

rentas a su rey, e imponiendo en lo que ellos fabricasen

excesivas gavelas, y que con los cuartos, que son los mercaderes,

los introducía en todo el mundo para que todas las naciones de
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él contribuyesen y pagasen las gavelas impuestas en el precio de

los tejidos, como si fueran vasallos suyos, llevando por este

medio a sus reinos todo el dinero de los otros, que sólo por no

pagar esta contribución, no había de vestirse ningún buen español

de los tejidos que se fabrican en Francia, ni comerciar con

ninguna cosa que pasa por manos de franceses, por el grande

perjuicio que se origina de ello.

Pues el azúcar menudo lo mezclan con una tierra tan parecida

a él, que es imposible conocerlo a la vista, y el de panecillos

lo componen de los desperdicios y escoria que queda del azúcar,

haciendo los franceses empleo de esto en los ingenios de azúcar

de La Habana y demás partes de las Indias y Canarias, y en España

de los de Motril y otros, y lo llevan a Bayona de Francia y a

otras ciudades de ella donde lo clarifican con cal viva y con

otros materiales nocivos, perjudiciales y dañosos a la naturaleza

del hombre, y de aquella pasta forman los panecillos, que traen

a Aragón, donde por lo barato lo compran los boticarios y los

emplean en las medicinas que vendan, y los confiteros en las

conservas que hacen, con mucho detrimento de la salud pública.

Y para atajar este inconveniente, sería muy acertado no permitir

entre en Aragón azúcar de tan mala data, sino el de Motril y

demás partes que se fabrica en España, Indias y Canarias, que es

el verdadero azúcar, y monta más una libra de éste, que libra y

media del que traen los franceses, damnificado y compuesto de

nocivos materiales, y hay tal diferencia del uno al otro como de

la harina al salvado, y en todo cuanto comercian y llega a sus

manos, es muy perjudicial.

Y por esta razón no les permiten habitar en diversas partes

de aquellas Indias que ocupan y señorean los ingleses y

holandeses, y a los que cogen los atan de dos en dos, y espalda

con espalda, y los echan al mar por librase de ellos.

Y es muy digno de reparo el que todas las mercaderías que

traen de Francia las pagan los españoles en la mejor moneda del

mundo, y que las lanas que llevan los franceses de España, siendo
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las más finas y mejores que se hallan en todo lo descubierto, y

de que otras naciones necesitan, las pagan en filaterías al modo

que lo ejecutaron los primeros españoles que trataron con los

indios, los cuales apreciaron más el sonido de un cascabel que

el valor de una piedra fina, ignorando lo precioso de ella, pero

luego que lo supieron, salieron de su ignorancia, y conociendo

su error, estiman las perlas en su justo pecio, y no se dejan

(por) segunda vez engañar, como lo hacen los españoles, no

queriendo conocer el precioso tesoro de sus lanas, pues las

permutan y venden por mercaderías, que a más de ser de mala

calidad, no se necesita de ellas.

Y si no, dígame el más curioso si ha visto traer conductas

de dinero de los reinos de Francia para comprar con ellos las

lanas de España, importando millones el valor de ellas, y que a

más de comprarlas con esta industria, se han mancomunado todos

los mercaderes franceses, hallándose ellos dueños de este empleo

para no pagarlas, sino a los precios que les parece, siendo

árbitros de la compra y venta, dándoles el valor que ellos

quieren, y cada año las estiman a menor precio, pues siendo la

estimación de la arroba de lana de Zaragoza a 24 reales, la han

ido quitando de su valor, disminuyéndola a 16, y a este respecto

la demás del reino, y de toda ella escogen la mejor para fabricar

en su tierra más primorosos tejidos, imposibilitando por este

medio a los artífices del reino, que no pueden labrar con ella

tan buenos paños y bayetas y otros géneros de su arte como los

fabricaban antes que los franceses se apoderasen de este

comercio, porque así como de mal trigo no se puede sacar buen

pan, tampoco de mala lana se puede sacar buen paño.

Y es una nación tan interesada en la paz como en la guerra,

como lo experimentó D. Francisco de Guaras en el recobro de una

dote de una señora parienta suya que casó en Francia, y no ha

podido cobrarlo, ni se lo quieren pagar, si no se va a vivir

allá, por no dejar los franceses salir el dinero de su patria,

queriéndolo todo para sí, como lo muestra este caso que se ha

ejecutado en Lyón, echando de allí a dos españoles que había, el
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uno catalán. A éste, porque negociaba, y al otro, porque

fabricaba en badanas, no permitiendo en el país de ellos, que

nadie se ayude de su ingenio y habilidad, y no se hallará que

ningún español haya adquirido bienes de fortuna en Francia, pues

así como los indios trabajan para enriquecer a los españoles,

éstos trabajan para enriquecer a los franceses, sirviendo de

puente para pasar el dinero a su país por medio de los tejidos

que traen de él, y para despoblar los artífices, oficiales y

artesanos que había en la ciudad de Zaragoza con públicos

pregones que echaron el año de 1651, que aun hecho por juego de

carnestolendas, ha tenido más eficacia que los Fueros

establecidos en Aragón contra franceses, diciendo ellos aquel

común dicho: dejémoslos decir, pues nos dejan hacer en perjuicio

de las leyes y en daño universal de todos, sólo a beneficio de

ellos, por se inclinados a ocupaciones de poco trabajo.

Y aun que el de pordiosear es de follonería, y por el

consiguiente muy conforme a su natural e inclinación, no se

aplican a él, no porque muchos de ellos dejan de tener necesidad,

sino porque el útil que en él pueden adquirir, no es tan bastante

para saciar su ambición, y dejar de ejecutarlo por esta causa,

y no se hallará ninguna nación que menos pida limosna que la

francesa, ni más aplicada a tomarla y a negociar, aunque no sea

sino con dos reales de caudal, introduciendo novedades y modos

para quitar el dinero. Y es muy necesario guardarse de todo lo

que introduzcan, como lo ejecutan los catalanes, no dejándose

infectar de este género de peste y segundo mal francés, porque

este es tan dañoso exteriormente como lo es el primero dentro del

cuerpo humano, siendo ambos perjudiciales, el uno, porque quita

la salud, y el otro, el dinero.

Y que de estos engaños no entren los aragoneses al

conocimiento de ellos, y que Dios nuestro señor creó los Pirineos

por antemurallas y resguardo para librar a los españoles de los

franceses, mayormente para los aragoneses, procurando que

amanezca un día claro que de luz para conocer la ceguedad en que

viven, mayormente en la ocasión presente, hallándose congregado
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el reino en Cortes, para disponr todo lo que convenga al

comercio, y hallándose en tan mísero estado como (en) el que se

halla, parece que es preciso y necesario ejecutar aquella común

sentencia, de que a los extremos daños se aplican los últimos

remedios, y que lo que no curan los lenitivos, lo cure el yerro,

pues para escapar la vida del hombre se corta un brazo dañado del

cuerpo. Pues, ¿cuánto menos sensible será el cortarlo del ajeno?,

y que para curar el cuerpo doliente se saca la mala sangre, para

que no infecte con su malignidad a la que está buena.

No se dice esto por la que tienen los franceses por

naturales, pues sería error decirlo, sino por los grandes daños

que se han originado y se originan de tratar con ellos, porque

la pescadera rica de Valencia no curó hasta que el platicante del

cirujano que la curaba la quitó la espina que su maestro

conservaba, por alargar la cura, sin compadecerse de la doliente.

Pues si esto ejecutó un extraño, cuánta mayor obligación tienen

los españoles de curarse a sí mismos, ejecutando lo mismo que

mandó ejecutar san Luis, rey de Francia, mandando que ningún

extranjero comerciase en ningún género de negocios y que tan

solamente tratasen y contratasen en sus reinos los que fuesen

naturales de ellos por beneficiar a sus vasallos, que son los que

tienen legítimo derecho.

Y lo mismo hicieron los catalanes por el mismo fin, y

todavía lo conservan y ejecutan, por evitar que no salga el

dinero para Francia y conservarlo en aquel principado. Y aunque

algunas porciones de él padecen las invasiones de la continua

guerra que tienen, pero todo lo demás está poderoso de gente y

dinero, cuya providencia no se ha ejecutado en el reino de Aragón

en tiempo de las primeras guerras y viajes que hizo la majestad

del rey nuestro señor Felipe TV (que santa gloria haya>, en cuyo

tiempo entraron en Aragón grandes cantidades de dinero, y todo

ello se lo han llevado los franceses, y el poco que ha quedado

lo extinguen. Y para conservar el que hay en ser, conviene

ejecutar lo mismo que mandó el señor emperador Carlos y el año

de 1542 por un bando público, ejecutado por el Zalmedina, como
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se ha referido por otro papel, y esto mismo se debe ejecutar en

la ocasión presente, porque, ¿quién será aquel que se quiera tan

mal, que sabiendo que tiene a su propio enemigo dentro de su casa

quitándole la hacienda, que no lo eche luego de ella?. Y que si

lo conservaba y permitía, se podría decir que nadie se lastimase

de él, pues que lo sabía y no lo remediaba.

Y para atajar de una vez tan grave daño, parece que será el

remedio, tomar luego resolución en la Junta de Brazos que está

convocada, y echar fuera del reino de Aragón a todos los

franceses, sin excepción de ninguno de ellos, sino tan solamente

de aquellos que actualmente estuviesen casados con mujeres

aragonesas, porque a éstos se les debe permitir quedar en el

reino, por la buena fe que con ellas adquirieron, con condición

de que suspendan tratos y negocios, reduciendo sus haciendas a

bienes sitios tan solamente, para que con lo que de ellas

usufructuasen se sustenten y conserven sin ejercitar otro negocio

de utilidad que éste, y del que supiesen hacer de sus propias

manos y de las de sus criados, como no sean negocios, tratos ni

contratos, como he dicho. Y que se hayan de empadronar y

empadronen ante los justicias y jurados de las ciudades, villas

o lugares donde estuviesen de asiento dentro de un mes contadero

desde el día de la publicación del Fuero que para ello se

hiciese. Y que no puedan tener armas ni caballos dentro ni fuera

de sus casas.

Y que en esta ley estén comprendidos sus hijos y nietos,

porque de no estarlo pondrían en nombre de ellos los negocios y

negociarían a su nombre, frustrando por este medio todo lo

dispuesto. Y si se averiguase en tiempo alguno que ningún

aragonés ni otra ninguna persona de ninguna nación de cualquiera

de ambos sexos hiciesen negocio con caudal de francés dentro del

territorio del dicho reino tenga de pena todo lo que se

previniese en el Fuero y mil ducados más en dinero aplicaderos,

la mitad de ellos a la común hacienda del reino y la otra mitad

para el acusador. Y esto con tal que sean las cosas del dicho

empleo, de las que en el dicho reino se fabrican y cogen.
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Y en caso que fuesen extranjeros, que sea todo para el

acusador, libre y absolutamente, pero con expresa condición, y

no sin ella, de que el que las cogiese haya de tener y tenga

obligación de manifestarlo dentro de veinticuatro horas ante los

justicias o jurados del lugar más cercano que hubiese al puesto

que los hubiera cogido si fuere despoblado. Y en caso que los

coja en él, y dentro del lugar, los manifiesta y advierte ante

los dichos justicia o jurados, y en caso que no lo ejecutase en

el dicho tiempo, pueda cualquier singular del reino cogérselas

a él y quedarse con ellas.

Y que cualquiera que las tuviese en su poder las haya de

sacar y saque del reino de Aragón dentro de tres días contaderos

desde el día que las hubiese ocupado. Y que para sacar las haya

de tomar y tome los despachos suficientes y necesarios de los

dichos justicia o jurados de las dichas ciudades, villas o

lugares que las cogía. Y que dentro de seis días haya de traer

y traiga una relación de los alcaldes o regidores que gobernasen

en el primer lugar que hubiese en el reino donde las hubiere

sacado, y el más cercano al de Aragón.

Y en caso que no sacare las dichas mercaderías dentro de los

dichos tres días, y no trajera relación dentro de los seis que

se le señalaren para traerla, que en cualquiera de los dos casos

en ambos juntos tenga de pena otro tanto valor como ellas

tuviesen. Que cualquier persona o personas que en ello se

ejercitasen no pueda haber en él ni en ellos nota alguna por

ejecutarlo, si antes bien adquiera honra y honor de leal vasallo

del rey nuestro señor, y la de buen regnicola.

Y que en haber tomado la Junta de Brazos la resolución de

lo que determinase, se haga solio particular de todo lo que se

deteminase en el Fuero del Comercio, quedándose en ser la Junta

de Brazos para ejecutar todo lo resuelto con el placet de su

majestad, nombrando comisarios para sacar a los franceses del

reino de Aragón, juntamente con todas las mercaderías

extranjeras, a costas y expensas suyas. Porque si esto no se hace
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así, no se pondrá en ejecución por disposiciones forales como se

experimentó en las Cortes que se celebraron el año pasado de

1626, Título Prohibición de tejidos extranjeros, y tuvo efecto

respecto de haber introducido una bulla de frau que se inventó,

y con el pretexto de que pasaban las mercaderías prohibidas de

tránsito para otros reinos, se quedaban en el de Aragón, y en él

se consumían y gastaban.

Y que en las Cortes del año pasado de 1645 se dispuso otro

Fuero, Título De prohibición de saca de moneda para Francia, con

pena de vida, y aunque se ha sacado después que se estableció más

dinero que en otro ningún tiempo, no se ha ejecutado en ningún

francés. Y últimamente el año pasado de 1678 se dispuso otro

Fuero, Título De prohibición de mercaderías extranjeras, con pena

de quemarías y ha tenido tan poco efecto como es notorio a todos

y los han vendido los mercaderes públicamente y los están

vendiendo con tanto desprecio de la ley como si no la hubiera y

lo mismo ejecutarán contra todas las leyes y Fueros que la Junta

de Brazos dejase dispuesto.

Y la mejor ley de todas y la más observada será la de poner

en ejecución la Junta de Brazos todo lo que ha dicho de parte de

arriba y con eso se conservará el dinero en el reino, libre de

las manos de los franceses por no tener cosa con que poderlos

sacar, y este es el mejor arbitrio para conservar la moneda en

el país, sin que obsten para la ejecución el decir que de

despoblará mucha gente del reino, cuando a la verdad son pocos.

Y que para cada francés que se eche fuera, se aumentarán

ciento, como se experimentó en el oficio de sombrereros de la

ciudad de Zaragoza, en el tiempo que se permitió entrar en ella

sombreros de Francia. Por cuya causa no despachaban los que se

fabricaban, y fue preciso ausentarse muchos maestros y oficiales

o irse a otras partes o buscar nuevo modo de vivir, quedando tan

solamente cuatro maestros, y éstos no despachaban todos los

sombreros que trabajaban. Y viendo esto los señores jurados de

Zaragoza, mandaron quemar todos los sombreros que había de
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Francia, prohibiendo la entrada de ellos para en adelante, y en

tan buena y santa hora se mandó ejecutar que en breve tiempo se

experimentó la utilidad y beneficio que resultó de esta

operación, pues se aumentaron veinte maestros, y cada uno de

ellos tenía tres o cuatro oficiales, y no bastaban todos ellos

juntos a fabricar los que se consumían y gastaban.

Y por haberse ausentado tantas familias de gentes de

artesanos de diferentes oficios por no tener qué trabajar, se ha

vuelto a disminuir el de los sombreros de data, que si no se

aplica el remedio que necesita para la población, volverá a

reducirse al mismo estado en que se vio con cuatro maestros tan

solamente.

Porque aumentándose un oficio, se aumentarán al mismo paso

todos los demás, y esto mismo sucedió en los reinos de Granada

y Murcia cuando echaron (a> los moriscos de ellos, y poblando los

cristianos aquellos territorios con mucho número de gente. Y

están más poblados y ricos que otros ningunos de España sólo con

la fábrica y arte de la seda. Y si sólo con ella han conseguido

tan grande opulencia, ¿cuál será la que conseguirá la ciudad de

Zaragoza poniendo en forma las dichas dos fábricas de lana y

seda, mayormente hallándose tan abundante de todo lo que es

necesario para ellas, y a este respecto se aumentarán las demás

ciudades, villas y lugares del dicho reino de Aragón.

Y podría su majestad (Dios le guarde> aumentar sus reales

rentas imponiendo en cada arroba de lana fina que se sacase de

España 40 reales, y 20 en la que no es tanto, y que esto se

ejecutase por manos de españoles tan solamente, para que no las

vendiesen en los países de las naciones a donde las llevasen,

sino a dinero de contado, pues precisamente necesitan de ellas

respecto de no tener en ninguna parte lanas del género que son

las que España, porque después del mantenimiento, lo más preciso

es el de vestir, y con la dicha imposición y forma de despacho,

no comprarían naciones extrañas más lanas de España que aquellas

que hubieren menester para sí mismos, por cuya causa cesarían las
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fábricas que tienen introducidas en sus países para vender los

géneros que fabrican en los otros, y se vendrían a España los

artífices y artesanos que las trabajan allí, quitándoles por este

medio a las dichas naciones la renta de los derechos y gavelas

que tienen impuesta sobre los tejidos que fabrican en su patria,

que es con lo que hacen guerra a España.

Y por este medio enflaquecer de fuerzas los enemigos, y

aumentaría su majestad mayor beneficio del que saca de las

Indias, sin gasto de galeras y flota que sirven más para conducir

el dinero que traen de allí las naciones, y señaladamente la de

Francia, que es para la que viene más dinero, sin sustentar

Armada, sustentándolas gastando en su conservación casi lo mismo

que le valen las Indias.

Con cuyos medios ejecutados en la forma referida, parece

ser, que no puede quedar duda para el aumento y utilidad del

beneficio público del reino, sino tan solamente la del decir, que

se ha visto con experiencia en el discurso de seis años que han

pasado desde que se hizo el Fuero de la prohibición de

mercaderías, hasta de presente no han venido oficiales y

artífices para fabricar en Aragón los mismo tejidos que

fabricaban en Francia y otras partes. A que responde, que si los

fabricantes que trabajan los tejidos que introducen en Aragón los

despachan desde sus propias patrias, ¿por qué razón han de salir

de ellas para ir a otra?.

Póngase en ejecución con efecto la ley, que en este caso la

necesidad les hará venir por fuerza, y si no, ¿por qué razón han

de salir de sus patrias, en las cuales tienen qué trabajar para

ir a otra, señaladamente a la de Aragón, de donde tuvieron a un

mismo tiempo noticia de haberse hecho la ley, como de la

inobservancia de ella?. Porque si no se ejecuta, es lo mismo que

no haber hecho el Fuero de la prohibición, respecto de que él por

si, no es más grave que un pliego de papel escrito, el cual a

solas no puede ejecutar la observancia, sino que necesita de

hombres que le ayuden, y con su cumplimiento resultarán
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favorables efectos.

Y para que esto se logre con mayor brevedad, parece que

sería conveniente ratificar el Fuero, que se hiciere del

comercio, lo mismo que concedió el señor emperador Carlos V en

el Fuero que estableció a los fabricantes de lana y seda, y esto

mismo califica aquel grande héroe aragonés, don Juan Bitrian,

natural de la ciudad de Calatayud, en uno de los períodos que

señaló en el libro de Felipe de Comines de la Historia de Enrique

XI de Francia, diciendo que el empleo de la negociación es de su

naturaleza de notable ejercicio y de grande utilidad y

conveniencia de la causa pública. Respecto, de que los que se

emplean en ella, consumen en el país lo necesario y sacan a otros

reinos lo que sobra, y traen de aquellos al suyo lo que les

falta.

Y para la mayor conservación, que todos se vistiesen de los

propios tejidos que se fabrican en el reino y no de los que se

fabrican fuera de él. Y que ningún francés no pueda transitar por

el reino de Aragón, sino con pasaporte del rey nuestro señor, y

que al que se cogiese sin este indulto, se le haga prisionero,

en la forma y manera que lo ejecuta en sus reinos el Rey

Cristianísimo con los españoles en tiempo de guerra.

Y que se quiten los honores que se concedieron en el Fuero

del año pasado de 1678 a los hijos y nietos de franceses,

quedando privados para no poder obtener beneficios así

eclesiásticos como seculares, y esta disposición para poderlo

hacer está clara y distintamente en el Fuero del Comercio para

que la Junta de Brazos no lo pueda ejecutar, sin que tengan lugar

los motivos y razones que dan los que defienden lo contrario, que

se reduce a que se quedan los hijos y nietos sin patria, porque

a donde nacen se les niega, y que en la de sus padres no se les

da. Y que en ello se falta al derecho de gentes, cosa que contra

ninguna nación se hace.

A que se responde, que tampoco hay otra nación tan enemiga
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de España, ni que todas juntas le hacen tanto daño como ella

sola. Lo otro, que los legisladores del Fuero que se estableció

en las Cortes pasadas del año 1646 son los que pueden entrar en

esa consideración si hallasen motivo para ello, como en los

primeros que introdujeron comer grosura los sábados en Castilla,

pero no en los que de presente la comen, ni en los legisladores

de las presentes Cortes, por hallar introducida la ley y

observada con treinta y un años de posesión, sino que para esto

obste el haberse interrumpido con seis años de posesión en

contrario, la cual no se puede llamar posesión cierta, respecto

de estar sujeta a lo que dispusiere la Junta de Brazos convocada.

A más de que todos los franceses que están en el reino de

Aragón han venido a él después de establecida la ley, y con

noticias de ella. Con que en observarla o se falta a ninguna

razón de las que alegan. Además, que ellos no vienen por honores,

sino por el dinero, que el fin que los trae. Y que en su patria

es donde deben dárseles, porque la enriquecen y pueden fácilmente

probar los dichos hijos y nietos el animo redeundi, pues todos

ellos vienen con intento de volverse. Con que no se deben admitir

al goce de los honores, beneficios y prebendas que los aragoneses

tienen fundados con su propia hacienda, pues no se hallará

ninguna con bienes franceses, porque todo lo que adquieren se lo

llevan a Francia, sin situar cosa fija en Aragón, pues hasta las

casas en que habitan no las quieren comprar, sino que pagan los

alquileres de ellas.

Y no tan solamente se han contentado con quitar a los hombres de

negocios del reino, el empleo de las compras de las lanas, en las

cuales empleaban grandes cantidades de dinero, ocupando en la

manufactura muchos criados y factores que también llevaban algún

trato, fiando las lanas a los pelaires y la seda a los

fabricantes de ella, saliendo el mercader a pagar lo que

importaban los tejidos cuatro meses después que los fabricantes

se los entregaban, de que resultaban grandísimas conveniencias

para todos, ocupándose muchísimos hombres, corriendo siempre el

dinero entre los negociantes y laborantes, participándose por
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aquella vía a manos de todos para comprar el abasto de sus

familias, consumiendo todos los frutos que las casa de

administración y Ganaderos cogían y criaban a precios muy

suficientes para la conservación de ambas administraciones, con

que se cultivaban muchas tierras que de presente no se cultivan,

señaladamente las que no se riegan, que son las que llevan los

graneros a mediana cosecha, y ahora experimentamos, que no

cogiéndose la mitad de los frutos que antes, en veinte años

continuos no ha valido el trigo de 35 reales arriba, exceptuando

el presente de 1684, y algunos años a menos, y todo depende de

la poca gente que hay en el país, y de que no la haya, son la

total causa los dichos 48 mercaderes franceses.

Y se han introducido en las mercaderías del país por quitar

el trato de este comercio a los naturales del reino, y si no se

pone el remedio necesario, no pararán hasta aniquilarlos del

todo. Y que busquen otro medio de vivir, cuando en la verdad no

han quedado sino tan solamente dos empleos, que el uno es el de

la plaza, y el otro, administración de viñas. Y en el primero son

tantos los que se ocupan de él, que por ejercitar su profesión,

no hay hacienda libre de pleitos. Y en el segundo están las cosas

de peor calidad por el poco despacho de vino, por no haber gente

que lo consuma.

Y a los que dicen que no impiden los franceses a los

naturales el empleo de los negocios, y que si no se aplican, es

falta suya y no de ellos, sin considerar que o es fácil, sino muy

dificultoso igualarse los españoles y franceses en las

aplicaciones, quitenseles a éstos y volverán a entrar a ellos

gustosamente los de la patria, que en esto se ejecutará lo mismo

que hizo la ciudad de Roma, la cual estuvo más de setecientos

años sin querer conceder negocios y honores a los forasteros, y

con esto llegó a estar próspera, rica, abundante y victoriosa,

y poniendo pena de la vida al que casase con mujer extranjera.

Julio César, después de haber conquistado toda Francia, que

le costó muy poco, prohibió a los mismos franceses en su misma



1578

patria que no pudiesen tratar ni contratar, excluyéndolos

absolutamente de todo el trato y negocio, por premiar con este

beneficio a los romanos que le seguían, a los cuales entregó todo

el manejo del comercio. Augusto César negó a Livia los honores

que le pidió para un francés que se valió de su medio, y no los

pudo conseguir. El emperador Claudio hizo quitar las cabezas en

la plaza Esquelina a unos que se intitulaban romanos no siéndolo.

De manera que no se permitía en Roma que se hiciesen negocios,

sino a los romanos tan solamente, con que en su misma patria

tenían su patrimonio, y con esto se aumentó la ciudad, llegando

a tal colmo, que por la multitud de gente que había en ella,

quiso el emperador saber el número a que llegaban y lo mandó

registrar y se hallaron al octavo año de su imperio seis millones

de personas.

Y el primero a quien se concedieron honores en Roma fue a

Cornelio Balvo, natural de Cádiz, el año de 713 de su fundación,

el cual supo también poner la mano en los negocios del imperio,

que el día que murió dejó a un sobrino suyo, el más rico y

poderoso que había en Roma en aquel tiempo. También se

concedieron honores a Séneca, nuestro cordobés, y cuando murió

dejó cuatro millones que había adquirido en tiempo de Vitelio y

Vespasiano, que contendían ambos el imperio, y estaba España

declarada por Vitelio. Y por traerla Vespasiano a su devoción,

concedió honores a los españoles para que gozasen de lo que

gozaban las colonias latinas. Antonio Pío admitió a todas las

naciones a ser ciudadanos romanos, y por esta concesión quedó

Roma patria común, y de ellos resultó la mayor declinación del

imperio, llegando a estado que muchos romanos renunciaban (a> los

puestos que tenían con desprecio, viendo tan introducidos a los

extranjeros en la misma ocupación y negocios.

Los tártaros, moscovitas y chinos, que son las más pobladas

naciones del mundo, no admiten a ningún extranjero en ella. Y

porque en la China dieron los años atrás honores y permisión de

negociosa un extranjero, esto solamente fue bastante para la

ruina de aquella provincia, estragando la mayor parte de ella a
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los tártaros sus enemigos, como lo son los franceses de los

españoles.

Y siendo esto así como lo es, piden que en Aragón se les

concedan honores y que se les conserve en el comercio, con que

si se les concediese, sería pedir los aragoneses a Dios nuestro

señor en la señal de la cruz que los libre de sus enemigos, y no

quererse de ellos guardar.

Discurría un político, que los españoles se debían guardar

de los franceses que vienen a España como de los tigres y leones,

y de sus hijos, como de los leones y tigres amansados desde

pequeñitos, que aunque domésticos, no pierden nunca su natural

inclinación, haciendo la presa siempre que la pueden lograr, a

imitación de aquel extranjero que admitieron los chinos en su

país para su destrucción. Y si éste solo ha sido causa de la

ruina de una provincia tan numerosa, ¿qué se puede prometer de

tantos enemigos franceses que están en Aragón usurpándole el

dinero, sino que a más de lograr su beneficio le van quitando los

medios y fuerzas con perennes sangrías para que muera

miserablemente por resolución?.

Y decía bien quien decía que no había hallado para qué

fuesen convenientes los franceses en España, y que tampoco

hallaba cosa de cuanto ellos ejecutasen que no fuese dañosísima,

pues si de permitirlos en España resultan tan notorios daños sin

concederles honores, ¿qué sería concediéndoles, y con ellos

ocupar oficios de la mayor magnitud del reino de Aragón?.

Y qué monstruosidad causaría ver a un hijo de un francés,

que su padre vino con zuecos por zapatos y una gorra por

sombrero, y que éste fuese cabeza de una república tan ilustre

como lo es la ciudad de Zaragoza, y de las demás ciudades, villas

y lugares del reino. Y cuál sería la de llegar a ocupar un

arzobispado u obispado y demás prebendas y puestos superiores.

Y que si llegasen a ocuparlos, quién puede dudar, que en todo

cuanto pudiesen ayudarían a su rey natural con todos los medios
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que les diese la ocasión, como lo ejecuta el Rey Cristianísimo

con enemigos de España, auxiliándolos en tiempo de paz y

defendiéndolos en tiempo de guerra, y no se hallará que Francia

haya sido nunca en favor de España, pues quien dice que los

franceses vinieron al sitio de Zaragoza con el ínclito emperador

don Alonso, podían concluir diciendo que los trajo como vasallos

suyos.

Porque el rey don Sancho el Mayor echó de Tolosa y de toda

Gascuña a los moros de África que pasaron con Abderramán, y por

aquella conquista se intituló el año 1025 rey de la Gascuña y

Tolosa. Y esto no fue ayudar a los españoles, sino obedecer a su

rey, ni España ha necesitado nunca de franceses, porque los

españoles han sido la mayor parte de la población del mundo, y

mucho más que otras naciones, la aragonesa. Y así lo dicen y

declaran las historias de Castilla, confesando en ellas que los

aragoneses la han poblado. Y dice Florián, que 314 años antes que

Jesucristo nuestro redentor naciese pasaron al Guadiana 300.000

hombres de Aragón sin la gente de menor edad que les seguían, los

cuales iban en busca de tierras que poblar.

Y Marco Barón, dice que los Iberos poblaron toda España. Y

es cierto que ha tenido más gente que Alemania y Francia junta.

Y Cicerón apodando las naciones, dijo de los españoles la

multitud. Domiciano, hijo de Tito vedó el plantar viñas en

España, porque faltaban tierras para sembrar y apacentar los

ganados, porque era tanta la gente que había que no bastaban los

frutos que se cogían para el sustento de ellos, y duró esta

prohibición 180 años hasta que Probo, emperador romano concedió

que se plantasen.

Pues si España cuando no había franceses en ellas estaba tan

poblada y rica, qué razón divina ni humana puede haber para que

no se ponga en ejecución la expulsión de esta nación enemiga, que

con titulo de pobladores han despoblado y despueblan tanta

infinidad de gente que se ha ausentado de España, obligados de

la necesidad y señaladamente del reino de Aragón por haberles



1581

quitado los franceses el modo de vivir con la introducción de las

mercaderías que traen de Francia, y por consiguiente todo el

dinero, en falta de él llevan la plata labrada, que si no se pone

remedio, no estará segura de sus manos la que tienen las

iglesias.

Y para confirmación de todo lo que se ha referido de parte

de arriba y para el desengaño del error en que están los que

patrocinan la conservación de franceses en el reino de Aragón en

grave daño del servicio del rey nuestro señor y contra la

utilidad y beneficio de la causa pública, contaré un caso que le

sucedió a un médico aragonés, el cual habiendo padecido una grave

enfermedad de la cual no curó perfectamente, y para conseguir

enteramente la salud, determinó ir a los baños de aguas caudas

en Francia, y habiendo puesto en ejecución el viaje, llegó a

Sallent, último lugar de Aragón, donde se reconoció algo fatigado

por el áspero y penoso camino, con que determinó hacer mansión

tres o cuatro días, en los cuales tuvo noticia un corsario por

tierra francés, que se empleaba en conducir y pasar moneda de

España a Francia con tres cabalgaduras que tenía para este

efecto, llamado Monsiur Baylon, vecino del lugar de Laruns, el

cual tenía una hija que padecía un achaque muy grave.

Y habiendo tenido noticia de que había llegado al dicho

lugar de Sallent un médico de la ciudad de Zaragoza que había de

ir a los dichos baños, determinó de ir a verle para introducirse

con él acompañándole, para que con esta inclusión visitase a su

hija, como de facto lo consiguió, y acompañando por el camino el

dicho Baylon al dicho médico y a un sobrino suyo que iba en su

compañía, dijo al tiempo de pasar el puerto del Valle de Osau,

viendo lo áspero y encumbrados riscos de aquella maleza, que

puestos son estos tan dispuestos para que las gentes facinerosas

ejecuten muertes y robos de los viandantes, a lo que respondió

el dicho Baylon, que aunque en verdad que lo desierto y

fragosidad de aquellos parajes eran muy aparentes para ello, y

que aunque tan próximo de allí el valle de Aspe de donde se crían

muchos hombres aparejados para ello, pero que el temor del
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castigo evita los riesgos.

Y que era esto tan cierto, que desde el año de 1631 hasta

el de 1661 había pasado él, continua e incesablemente tres cargas

de moneda de plata de España a Francia, y que en el discurso de

30 años continuos que hay de un año al otro, no había tenido

ningún mal suceso, y admirándose el médico de ello, se volvió a

mirar a Baylon y reconoció en el semblante que se había

arrepentido de haberlo contado a un español.

Ahora, pues si un solo francés ha sacado de España tres

cargas de moneda cada semana, que cada carga son 4.000 escudos

de a 10 reales contándolas en especie de plata, porque si fueran

de oro, ya se ve la gran suma que harían, y que las cargas

importaban 12.000 escudos. Y que en 4 semanas que tiene el mes,

importan 36.000 escudos, y en 12 meses que tiene el año, suman

432.000 escudos. Y en los 360 meses que tienen los 30 años,

importan el todo, de lo que solamente ha sacado Baylon 12.960.000

escudos. Y que si uno solamente ha sacado la dicha cantidad,

¿cuántos serán los millones que han sacado los franceses, que

están empleados en la utilidad y usurpación del dinero que hay

en el reino de Aragón? ¿y cuántos serán los que han sacado de los

reinos de España?, excepto el del Principado de Cataluña,

respecto de que los naturales de él, como va dicho de parte de

arriba lo saben guardar de las manos de franceses y conservarlo

en su país, y esto mismo ejecutan los demás reinos y provincias

de España.

Sería el mejor medio para quitar la mayor parte de la renta

al Rey Cristianísimo y traerle a estado que no pudiese hacer

guerra, sino que haría harto de conservarse en sus reinos, porque

si no consumiese España los tejidos que se fabrican en

Francia,que es el eje principal de donde dimanan sus mayores

rentas, por las gavelas que impone sobre las fábricas de ellos,

y con la utilidad y beneficios del dinero que saca de ellos,

porque a más de quitárselo a España por este medio, resultaría

grandísima conveniencia, respecto de que el entrar moneda de
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España en Francia no se permite comerciar con ellas, sino que de

necesidad la ha de llevar el que la tiene a las casas que están

señaladas, y allí les dan el trueque de lo que ella importa en

luises, porque con este género de monedas se ha de comerciar

precisamente, y no con los reales de a ocho de España, los cuales

los funden sin permitir que salgan de allí.

Porque con la plata que tiene un real de a ocho le aumentan

otra tanta cantidad de liga, y de aquella pasta mezclada fabrican

dos luises, que cada uno de ellos vale E reales y 8 dineros, y

ambos juntos 16 reales y 16 dineros. Con que en cada real de a

ocho de España que llega al dominio del rey de Francia aumenta

8 reales y 8 dineros de renta.

Y con ella ha introducido y ejecuta las mayores hostilidades y

más ardientes guerras de fuego que se han introducido entre

cristianos ni infieles, y el principal motivo dimana del despacho

de los dichos tejidos, respecto que si no se consumiesen en

España, resultaría no llegar el dinero a Francia y cesaría el

aumento de esta renta, y el que los vasallos no estarían ocupados

en las fábricas, sino ociosos, y de ello se originarían

inquietudes en sus reinos, ocasionadas del bullicio de la nación

y de su hidrópica ambición, que no la pueden saciar, anhelando

por adjudicarse lo más glorioso, como se apropia, el que vino la

cristiandad de Francia a España cuando es tan notorio a todo el

universo que la Santa Iglesia de la Virgen Santísima del Pilar

de la imperial ciudad de Zaragoza, metrópoli unitive con la del

Salvador, fue la primera iglesia de Dios que admitió dichosamente

su santo evangelio, y una de las razones que tiene el embajador

de España cuando ocurren con el de Francia en presencia de su

santidad para preferirle, es por esta prerrogativa.

Y por cuanto por la buena ley y correspondencia que ha

tenido el reino de Aragón con el de Navarra, franqueándole los

derechos de salida de todo lo que (se) fabrica en su país, le ha

correspondido con prohibir y vedar para que no se pueda entrar

vino de Aragón, y no contentándose con esto, ha pasado a prohibir
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y ha prohibido el libre tránsito, embarazando con él no poder

transitar vino de Aragón por Navarra, embarazando por este medio

el poderlo conducir a las provincias de Álava, Guipúzcoa, Navarra

la Baja y las demás partes que se llevaba, poniendo grandes penas

que lo condujese, como son perdimiento del vino, mulas, carros

y cabalgaduras en que lo llevase y a más de esto ha impuesto pena

de la vida al dueño que lo llevase.

Y todo encaminado a fin de que las dichas provincias gasten

y consuman el vino de Navarra y no el de otra parte, en grave

daño de los provinciales, los cuales están justamente quejosos

por las hostilidades, así en esto como porque si le han de llevar

a sus países han de rodear 30 leguas de distrito, como también

por imposibilitarles el despacho del pescado fresco que cogen en

los mares comarcanos a sus territorios, el cual consumían antes

de esta prohibición en la ciudad de Zaragoza, y en ella cargaban

los machos de sus recuas con vino blanco y garnacha para llevarla

a sus patrias, y en esta ocupación se empleaban en utilidad y

beneficio de todos, respecto de que la Casa de Administración

despachaba los dichos dos géneros de vinos con abundancia, y

quedaba abastecida la ciudad de pescado fresco.

Y por no tener retorno, dejan de traerlo, y el poco que

traen lo venden a mayor precio que lo vendían antes de haber

hecho en Navarra la dicha prohibición del libre tránsito,

olvidados del beneficio y utilidad que han tenido y tienen los

hijos de aquel reino en el de Aragón, como lo manifiesta las

conveniencias que han logrado y logran, de que se podía hacer

recuerdo de ellos en la era presente en diferentes empleos y

negocios, lo que no podrán decir los navarros de los aragoneses.

Con que parece preciso corresponderles con la recíproca,

embarazando y prohibiendo que no entre vino de Navarra en Aragón,

respecto de que entra todo cuanto consumen gran parte de las

montañas de Aragón, y es muy necesario embarazarlo, imponiendo

graves penas, sin llegar a imponer la de la vida, porque es cosa

inicua, sino la de que el arrendador o administrador del General
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no pueda admitir ni admita manifiesto ni llevar derecho alguno

del vino que entrase de Navarra en Aragón, imponiendo la pena de

que el que lo entrase tenga perdido el vino y el carruaje en que

lo condujese, y 20 reales por cada cántaro. Y que para el que no

se cogiese en fragante delito, haya dos años de pesquisa para

averiguarlo.

Y que siempre que dentro del dicho tiempo se averiguase,

haya de tener la misma pena como si lo cogiesen entrándolo, y que

todo lo que ello importase, se pueda cobrar y cobre

privilegiadamente y con antelación a firma de dotes y demás

créditos anteriores en que estuviere obligado, y lo que ello

importase, se reparta y se haya de repartir en tres porciones

iguales. La primera, para el real patrimonio de su majestad, la

segunda, a los señores diputados que son o por tiempo serán y la

tercera para el acusador, y que esta prohibición dure el ínterin

que no abriesen el comercio y libre tránsito, que tienen

prohibido de poder transitar libre el vino de Aragón para las

dichas provincias y otras partes, y esto sin llevar más derechos

ni imposición del que llevaban 20 años atrás, ni embarazando

directa ni indirectamente por cualquier caso que decir o pensar

se pueda.

Pero que ejecutando esto los navarros en la forma que de

parte de arriba está declarado, quede abierto el dicho comercio

con los navarros en Aragón, en el ínterin que por parte de ellos

se cumpla y ejecute. Y en caso que en cualquier tiempo dejasen

de ejecutarlo, en este caso se ejecute lo que va declarado de

parte de arriba, guardando y observando siempre un reino y el

otro la recíproca correspondencia.

Y que a más de esto ha impuesto nuevamente 20 por ciento de

derecho sobre la madera que pasa de tránsito por aquel reino, sin

que le valga el indulto de ser nacida y criada en Aragón ni el

conducirse por el río del mismo nombre sin tocar tierra de

Navarra, sino que viene sobre sus mismas aguas a morir en su

patria para beneficiar a los de su propio país, y sólo porque
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pasa el río Aragón por un distrito de Navarra le hacen pagar 20

por ciento, cuando en la verdad no pagan en aquel reino sino 5

de todo cuanto entra y sale de él, mayormente cuando se les sigue

de ello las conveniencias para sus fábricas sin pagar derecho

alguno de ella. Ley que aun parece peor que la que usan en

algunas aldeas donde llevan 4 dineros de la libra de nieve al

forastero y a dinero para los del lugar porque éstos, aunque

poco, pagan algo, pero los navarros no pagan nada.

Y por cuanto sería muy conveniente al reino de Aragón tener

puerto de mar, de que se ha discurrido muchas veces, suplicar a

su majestad fuese servido de incorporar el lugar de Vinaroz al

reino de Aragón, y que los mismos lo desean y solicitan con

cartas para que tenga efecto, y nunca se ha podido conseguir por

los inconvenientes de la remuneración y permuta que ha de dar

Aragón a Valencia, y para que se logre el intento, se puede

disponer por un medio fácil de conseguir, que resulten los mismos

efectos que se desea, con utilidad universal de todos.

Y es que su majestad concediese por vía de Privilegio al

reino de Aragón, libre y francamente de todo género de derecho

e imposición todas las mercaderías y demás cosas del trato y

comercio que pasen por una carretera que hay hecha desde el reino

de Aragón al dicho lugar de Vinaroz y que asimismo puedan venir

desde el dicho lugar al reino de Aragón todas aquellas

mercaderías y demás cosas que en aquel puerto se desembarcasen

del mar, con la misma libertad y franqueza de derechos, pues en

ello no tienen ningún daño el reino de Valencia, sino que le

resultan beneficios.

Uno, porque las mercaderías que se desembarcasen en el dicho

puerto de Vinaroz para su reino, cobrará los derechos del General

de la misma manera que de presente los cobra. La otra, porque por

este medio facilita con brevedad la navegación de las mercaderías

y cosas extranjeras que necesita conducir para su abasto y

provisión, que tal vez están detenidas en otros puertos, por no

ser bastante carga para el flete de la embarcación, y
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enbarcándolas con las que vendrán para Aragón, tendrá el patrón

de la nave suficiente carga para ella, y se ajustará con mayores

conveniencias en el flete. Lo otro, porque tendrá más pronto

viaje para diversos puertos que si hubiere de fletar las lanas

y demás mercaderías que se hubiesen conducido desde Aragón al

dicho puerto de Vinaroz, con que podrá elegir el viaje que fuere

de suma conveniencia, y con esto resultarán los mismos efectos

y utilidades que podían resultar si propiamente fuere el puerto

de Vinaroz del reino de Aragón.

Y asimismo es muy necesario y conveniente dar providencia

en el Fuero del Comercio para atajar el grave daño que resulta

de la introducción y abasto que corre en la moneda valenciana,

pues por haber permitido Aragón dejarla correr en Teruel y

Comunidad, se introdujo lentamente en las ferias de Daroca, y con

la casa de vino de Cariñena y su comarca, y de allí se ha metido,

como contagio, en la ciudad de Zaragoza, dando principio a su

despacho los que traen nuevos, tomando en pago de ellos la dicha

moneda, y se ha extendido al comercio de pan, carne, pagas,

cobranzas y en todo lo demás del trato y contrato, y si no se da

pronta y ejecutiva providencia a este daño, se introducirá en

todo el reino, y cuando se quiera remediar no se hallará remedio

eficaz, sino el de la fundición en grave daño de todos, perdiendo

la mitad de su valor, respecto de no tener intrínseco valor.

Y por el beneficio y utilidad que en la fábrica tienen los

valencianos, no se contentan con labrar aquella que necesitan en

su reino, sino que labran para introducirla en los otros,

solicitando por este medio llevarse para sí la plata castellana,

permutándola por la suya de mala calidad, porque no pesa el valor

intrínseco que tiene nueve dineros el real dieciocheno, y el que

en esto pusiere duda, haga la experiencia y reconocerá el engaño

a costa de su dinero, y el que no quisiere experimentarlo con

pérdida de él, conténtese con saber, que siendo los franceses la

piedra de toque de las monedas de plata de todo el mundo, no la

llevan a Francia, pues por la mucha liga que echan en ella, es

la peor moneda de cuantas hay en Espana.
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Y parece que el medio más proporcionado, pronto y de menor

perjuicio sería el poner valor a la dicha moneda, y que éste sea

a medio real el dieciocheno, para que por esta vía vuelva a su

centro y natural patria, que por el beneficio que tendrá el que

se hallase con ella, la podrá llevar a Valencia y despacharía

allí, sin pérdida de los cuatro dineros que habrá de diferencia

del medio real que señalase de estimación a los 16 dineros que

de presente pasa. Y si esto se ejecutase así parece que seria

necesario imponer pena de perdimiento de la moneda al que compre,

cobrase, pagase y comerciase con la dicha moneda en todo el reino

de Aragón, a más precio y valor de a medio real el real

dieciocheno valenciano.

Y por cuanto en las ferias y mercados de las ciudades,

villas y lugares del reino de Aragón se permite el despacho de

cualesquiere mercaderías prohibidas por conservar la utilidad que

tienen en el comercio con los negociantes, y fiados los

mercaderes con esta libertad y resguardo, se arrojan a llevar por

caminos extraviados las dichas mercaderías y las introducen en

las ferias, fiados en la salvaguardia y resguardo de que se les

permitirá el venderla con menosprecio de la ley y en grave daño

del beneficio de la causa pública.

Y para atajar semejantes inconvenientes y perniciosas

consecuencias que de ello resultan, se podría disponer en el

Fuero del Comercio que cualquier ciudad, villa o lugar situado

y comprendido dentro del reino de Aragón que consintiese,

permitiese o diese lugar, o por otra cualquier vía dejase vender

las dichas mercaderías por cualquier título o razón que decir

pueda, o que embarazase e impidiese directa o indirectamente a

ningún ministro o guarda la ejecución de reconocer y ocupar

dichas mercaderías prohibidas, haya de perder luego todo el

derecho que aquella ciudad, villa o lugar hubiese obtenido por

Privilegios o Fueros, firmas, posesión, uso y costumbre, que

tiene concedidos a su favor, quedando despojado de todos ellos

como si de tal no la hubiera tenido.
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Y que por no haber tenido ejecución ni guardado el Fuero que

dispone la forma y manera de cómo se han de ejecutar los exámenes

de los Oficios de las Ciudades, villas y lugares del presente

reino, sino que han observado las mismas disposiciones, usos y

costumbres que ejecutaban antes de la disposición del dicho

Fuero.

Y parece, que para atajar este inconveniente y facilitar a

que vengan oficiales extranjeros se podía disponer que los

maestros nombrados para examinadores y el examinando hayan de

jurar y juren a Dios y santos cuatro evangelios, de observar y

guardar en todo y por todo lo que el Fuero dispone sin exceder

en cosa alguna directa ni indirectamente, y que en caso que

ejercieran, y faltaran a la dicha disposición foral, hayan de

quedar y queden los dichos maestros de examinadores, privados de

ser maestros examinadores de aquel oficio, de manera que no

puedan usar de él, sino volviéndose a examinar nuevamente ante

los jurados de las dichas ciudades, villas o lugares, pagando el

maestro examinado cien reales a cada uno de propina.

Y que en caso que volviere aquel o aquellos mismos maestros

a reincidir en lo que la primera vez incurrió, tenga obligación

de volverse a examinar (por) segunda vez ante los dichos jurados,

pagando a cien reales a cada uno, según y como los pagó la

primera vez. Y que esto mismo se observe y ejecute todas y

cuantas veces reincidiese en lo dicho, y que todo lo cual se

observe y ejecute, no obstante cualquier privilegio, firma,

costumbre, usos y malos usos que estuviesen introducidos en

contrario4.

Y por cuanto se han escrito diferentes papeles, por los

cuales parece ser de grande utilidad y conveniencia para el

beneficio de la causa pública, quitar todos los derechos reales

~ Hasta aquí el impreso editado como anónimo, de 29 Pp.

B.N. V.E. 28-41.

Aquí comienza el impreso, editado como anónimo, de 12 Pp.

B.N. V.E. 25-41.
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que producen las aduanas, comúnmente llamadas en Aragón el

General, y a más de esto Peajes y Merinajes que hay en el reino

y con ellos los gravámenes y molestias de las Guardas que asisten

a la custodia para que no transiten los viandantes las

mercaderías sin registro, que se subrogue e imponga de éstos

efectos el valor en otros, que reditúen otra tanta cantidad de

lo que vale el General por residuo al respecto de los 106.500

escudos de a diez reales de plata, según y como de presente está

arrendado, y que éste se emplee en el socorro y pagas de un

tercio militar de 700 soldados, reducida a este número por la

real benignidad de su majestad (Dios le guarde) por súplica, que

para ello hizo la ilustrísima Junta del servicio, añadiendo a

esta cantidad para ajustar los efectos que se han de imponer, lo

que importaren los Peajes y Merinajes.

Y porque el más válido de los que se han propuesto es echar

imposición en el trigo, con aprobación de la grave y autorizada

censura del reverendísimo padre maestro fray Raimundo Lumbier,

religioso de la Orden de nuestra señora del Carmen, Calificador

de la Suprema Inquisición y Predicador de su majestad, sujeto,

que por ser tan notoriamente recibida de todos su aprobación, no

se necesita, sino obedecerla. Pero con la limitación, de que no

hay otro medio sino éste, respecto de que la necesidad carece de

ley, pero habiéndolo, no.

Y pues lo hay, parece que no es único, sino que estamos en

diferente caso, con cuyo motivo muda de viso la sujeta materia,

dejando libre y sin poner gabela en cosa tan sagrada y primer

alimento, que Cristo nuestro señor crió para el sustento del

hombre y para la consagración de su santísimo cuerpo,

consideraciones que en Castilla han tenido muy presentes para

dejar de imponer alcabala en este precioso alimento, y en todos

los demás, si. Y porque a más del sagrado indulto que trae

consigo mismo, para que no se allegue a él ninguna imposición,

sino a fortiori.

Padece dos inconvenientes, invencible cada uno de ellos, que
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el uno es el de la desigualdad, y el otro el de la administración

y reducción a dinero efectivo, que es del que necesita

perennemente el reino para el cumplimiento de sus cargos y

obligaciones y del real servicio. Y estos dos motivos se prueban

con razones que lo persuaden clara y distintamente.

Lo primero, que para sacar dos en limpio, es necesario

imponer tres, respecto de las contingencias que pueden resultar,

y no se debe dejar lo cierto por lo incierto, si no es con

conocida ventaja.

Lo otro, por la desigualdad respecto de que el que más

conveniencias tenga, pagaría menos que el que no tiene tantas,

porque alimentándose aquel de varios y sustanciosos alimentos,

come y cena con un mollete de candeal al día, y en el discurso

de un año, consume poco más de un cahíz de trigo, y el que tiene

menos, necesita de cuatro, porque del pan hace carnicería para

los guisados de su alimento, con que solamente en esto queda

damnificado en tercio y quinto (al contrario de lo que puede

mejorar el padre el hijo, según las leyes de Partida en

Castilla>, sólo en la diferencia que va a decir el trigo que éste

necesita, al que consume el otro.

Fuera, de que a más de padecer este gravamen, padecería otro

mayor, respecto que aquel que come pan de candeal que vale a

doblado precio del trigo, [del] que comen muchas de las gentes

en diversas partes del reino, porque es centenoso y morcacho, que

cualquiera de ellos vale la mitad menos, y la imposición no se

pone sobre el valor, sino sobre la especie, cargando en cada

cahíz la pecha, sin distinción de la diferencia del valor que va

del uno al otro, pagando lo mismo el mejor como el que no lo es

tanto. Con que si se hace bien la cuenta, así en la mayoría de

más consumo de pan como en la del valor del trigo, vendría a

pagar el que comiese mal pan, de las seis partes las cinco, y no

quedarían gravados todos los demás que comen el trigo usual y

común en aquella diferencia del valor de éste al candeal.
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Ahora pues, veremos, que si el ejemplar que se pone para la

explicación y prueba de la compra de la muía es tan adecuado como

lo fue el de la muía parda, suponiendo que no costaría sino 100

escudos si no hubiera General, y que por haber(lo) cuesta 120,

con que queda grabado en estos últimos. Y que echando gabela en

el trigo no tendría sino 36 reales de pecha, y se sale de la

posada sin haber ajustado enteramente con la mesonera, de la cual

hablaremos luego, sucediendo en esto lo mismo que les sucedió a

tres hermanos al tiempo que murió su padre, el cual tenía 12.000

ducados de hacienda, de los cuales dispuso por su testamento,

dejando herederos a los tres: Es a saber, al mayor le dejó la

mitad, al segundo la tercera parte, y al tercero la cuarta. Dijo

el primogénito: a mí me tocan 6, que es la mitad de 12, y se la

tomó. El segundo, dijo: la tercera parte de 12 es 4, llévomela,

con que el tercero quiso percibir la cuarta, que es tres, y no

le halló cabal, y la pedía enteramente, según y como le habían

sacado sus dos hermanos, por cuya causa formaron cuestión y

hubiera llegado a pleito, si un aritmético no los hubiera

desengañado, dándoles a entender, que la mitad de 12 no es 6, ni

la tercera parte es 4, ni la cuarta, tres, en semejantes casos:

porque 6,4 y 3 son 13, y exceden en uno más los tres números,

contados de esta manera, y por la regla de tres se les dio a

entender, aplicando a cada uno la parte que le tocaba.

Y aquí entra ella, que supongo es a quien le han entregado

el libro de la cobranza de la Pecha (en la cual se pierde un

vecino cada año del lugar), y pide los 36 reales de la gabela,

que impuesta sobre el trigo, y admitida de muchos, pareciéndoles

que con pagar la dicha cantidad se benefician en 164 que van de

36 a los 200 reales, habían de pagar derechos al General, y

págalos gustosamente aquel año, creyendo quedar libre con esto

para los demás venideros, vuelve la huéspeda al segundo año, y

pide la misma pecha; causóle novedad la petición al comprador de

la muía, excusándose para la paga, diciendo que él ya le había

pagado, replicaría la librera, con muchas lágrimas que vertería

de su ojos, le diría: Ay hijo mío, cómo se conoce que hiciste la

cuenta sin mi, porque te hago saber que no solamente has de pagar

1•
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esta cantidad este año como el pasado, sino doce más que faltan

para el cumplimiento del real servicio, que a 36 reales cada uno

de ellos, importan 50 escudos, y 4 reales.

Con que de esta cuenta a la que te dieron a entender, que

habías de pagar de derechos en la compra de la muía, van de

diferencia 30 escudos y 4 reales, y éstos tienes de hacienda

menos. Y este aún queda más bien librado que otros, porque de 50

partes de las gentes que comen pan, los 49 no tienen mulas, con

que éstas habrían de pagar más, respecto de que si excusan el

pagar derechos de ellas como se excusa el que compró la muía,

fuera, de que aún los mismos que las tienen, de veinte partes las

dieciséis las compran nacidas y criadas en el reino, y por

consiguiente libres de derechos, y que a las veces son las que

más baratas las compran respecto de que se les venden fiadas, a

pagar en tres san Migueles, y si antes de llegar los plazos

mueren, muere también la deuda, lo que no sucedería si se echase

gabela en el trigo, respecto de que habría de pagar la sisa antes

de comer el pan.

Demás, que es fácil aumentar la cría de mulas en el reino,

quitando la mitad de las terneras que se crían, que son la causa

de consumir las pasturas para el sustento de las madres, y que

a más de todo lo referido se opone a este género de imposición

el Fuero el año de 92 establecido en la ciudad de Tarazona, que

dispone que no se pueda echar ningún género de sisa ni otro

gravamen en el trigo, si no es en conformidad de doctos, y esto

no será fácil de conseguir respecto de que todos los labradores

generalmente se opondrán, por lo que las iría de perjuicio, y por

razón de que haya o no haya General, siempre pagarán a 10 dineros

la libra de abadejo, y a dinero la sardina, por los motivos y

razones que luego diremos, y porque su santidad será posible que

haga reparo en conceder bula prontamente como la suspendió años

ha con la ciudad de Zaragoza para el recobro de la anticipación

que hizo para la curación del contagio y fábrica del puente de

piedra.
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Y si esto mismo sucediese con el reino de Aragón, después

de haber quitado el General y permutado el un efecto por el otro,

pregunto: ¿con qué dinero se pagarían los salarios de tantos

ministros mayores y menores que están empleados en la

administración de la justicia, salarios de los oficios de la

diputación, pensiones de censales fundados para sufragios de las

almas y rentas de personas particulares?.

Con que para entrar en esta provincia se ha de mirar primero

por la puerta que se ha de salir que por la que se ha de entrar,

y para eso no se hallará remedio, sino el que anticipadamente se

cobrase la pecha un año antes de extinguir el general,

remunerándolo, en que quede libre el último año, en el cual se

experimentaría con efecto la mejor forma de administración los

gastos que tiene, respecto de las muchas personas que se han de

ocupar en ello, las molestias de las guardas que son menester

poner en los molinos, mayormente en los que están en despoblados,

los cuales muelen ordinariamente de noche, respecto de tener más

cierta el agua, y porque van de diversos lugares a emplear el día

en el viaje de ir y volver, y si no están las guardas a la vista,

defraudarán todo cuanto puedan a la sisa, caerán en perdimiento

del trigo, respecto de que siempre manifiestan menos del que

llevan, y que crece después de mojado, por cuya causa incurrirían

en la pena, y por este gravamen padecerían vejaciones todos los

naturales del reino, y sería aumentar perjuicios cuando se desea

aliviarlos, quitando las Guardas, mayormente ellas, y las que más

esparcidas están por el reino, por los muchos Peajes que hay en

él, y por consiguiente, las que más descaminos cogen, y más

molestias dan por estar fundada en descuidos e inadvertencias su

mayor utilidad y beneficio.

Pues el exento querrá manifestar con la firma en la mano,

y el que no lo es, con la carta de franqueza, les obligan a pagar

el derecho, aunque después haga ostensión de lo uno o lo otro,

como si fueran libres, y por otros inconvenientes que dejo de

referir por haberse dicho en otros papeles, que más doctamente

se han declarado y solo diré, que si esto les sucede a los mismos
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naturales del reino, que tienen noticias de este gravamen, qué

será para los forasteros que carecen de este género de aduanas,

no conocidas en todo el mundo sino en Aragón, y que por falta de

sabiduría de ellas, hayan de pecar sin tener intención ni culpa,

y de esto ha(n) resultado los

mayores clamores que se han esparcido contra las aduanas de

Aragón, porque éstas en todo lo descubierto están introducidas

generalmente, pero no Peajes, que son los que han dado motivo a

las naciones extranjeras para evitar el tránsito por este reino.

Pues qué diremos de los Merinaj es, cuando es notorio lo gravoso

de ellos, pagando el exento y quedando libre el que no lo es.

Con que si estos tres géneros de derechos se quitasen, claro

está que quedarían los naturales y forasteros libres de todo

género de imposición de derechos y molestias de guardas, y para

en caso que para el todo de esta libertad, no se pudiese

conseguir el real placet de su majestad, sino que quisiese

conservar la regalía del General con sólo el diez por ciento

antiguo, quitando solamente el diez y cinco por ciento nuevamente

impuestos y asimismo Peajes y Merinajes, pues aun en este caso

no se mejoraría mucho el comercio de lo que de presente está, ni

resultarían más favorables efectos en la abundancia y baratura

de cosas que se trajesen de fuera del reino, sino que se estarían

en el mismo estado que hoy corre, según y como nos lo ha enseñado

la experiencia, respecto de que todos los reinos confinantes,

excepto Navarra tienen impuesto veinte por ciento de derechos,

y algunos de ellos a más.

Pues luego que en Aragón se introdujo el segundo diez por

ciento paró incesablemente el comercio y negociación, por amor

de los excesos que pagaban los negociantes en ambos reinos en las

mercaderías que entraban y sacaban del uno al otro, porque ambos

juntos importaban cuarenta por ciento, que es casi la mitad del

valor de las cosas que se transitaban, y por esta causa dejaron

de negociar, decayendo los derechos reales de calidad, que el

primer año de su imposición no quedaron después de pagados los

cargos y obligaciones del reino sino 11.000 escudos, los cuales
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se emplearon en las pagas de los soldados de los dos tercios, que

como va dicho de parte de arriba, se redujeron a uno, faltando

45.412 escudos para la cantidad que entonces era menester, y por

este inconveniente se dispuso por vía de arrendamiento, con

aumento de mayor cantidad de la que se sacaba por administración.

Y reconociendo esto mismo los reinos confinantes, se han

reducido a coger a menor derecho a los negociantes que sacaban

mercaderías de sus reinos y a los que las entraban de otros, y

esto mismo creo que han ejecutado los arrendadores en Aragón por

el mismo fin con que la práctica ha dado conocimiento para

entender que si los derechos fueron subidos de valor los bajarán

a menos precios los que los tienen arrendados, y por esta razón

se pone pacto y condición expresa en la capitulación del

arrendamiento del General para que ningún arrendador pueda acoger

a menos precio el último año del arrendamiento respecto de que

si lo ejecutase así, obligaría a los mercaderes a entrar

anticipadamente las mercaderías en grave daño y perjuicio del

arrendamiento siguiente.

Y se ha reconocido esto mismo en las aduanas de los reinos

confinantes, en el tiempo que no se pagaba en Aragón sino los

diez por ciento antiguos, no acogiendo ni franqueando ninguna

cantidad de los veinte por ciento que ellos tienen impuestos,

dando por motivo el que entraba mercadería en sus reinos del de

Aragón que la sacaba, de donde no había pagado sino diez por

ciento de salida, y al que la sacaba de sus reinos, que venía

adonde no tenía que pagar sino la misma cantidad de entrada. Con

que de cualquier manera les hacían pagar a los negociantes veinte

por ciento de entrada o salida de Aragón a sus reinos.

Con que si queda el General en Aragón con diez por ciento

de derechos, no abundará el comercio y baratura de precios más

que hoy corre, respecto de que para el negociante le sale

presente la misma cuenta ahora que le acogen a menor valor que

el señalado, así en los reinos confinantes como en el reino de
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Aragón, como le saldría siempre. Y cuando que se bajase el

derecho de diez por ciento respecto de que en este caso le

llevarán enteramente el veinte en los demás reinos, por la razón

referida de parte de arriba.

Y estos mismos efectos o resultarían con poca diferencia,

aunque absolutamente se extinguiese el General en Aragón,

respecto de que en los reinos confinantes subirían los derechos

de sus aduanas de veinte que de presente hacen pagar, a treinta

que llevarían en este caso, subiendo diez más nuevamente, dando

por razón que el que salía con mercaderías de Aragón salía del

reino libre, y al que sacaba las de sus reinos, que las llevaba

donde no tenía que pagar ningún derecho, con que hacían los

aragoneses el negocio propio de los extraños y no el suyo.

Y porque los forasteros lograsen conveniencia en lo que

introdujesen en sus reinos al de Aragón, no lograsen ellos

ninguna utilidad ni conveniencia en el abasto y baratura del

comercio respecto de que el que lo trae pagaría en los demás

reinos por el derecho aumentado, lo que había de pagar en Aragón,

porque en este caso militaría la misma razón, que de parte de

arriba se ha declarado y referido, quedando el General a diez por

ciento.

Y que a más de esto se impusiesen y gravasen los aragoneses

con nuevas gavelas, pechas, sisas o alcabalas de 74.000 escudos

de a diez reales de plata cada uno de ellos, que son la cantidad

necesaria para la satisfacción y paga de los cargos y

obligaciones del reino y la demás cantidad a que se reducirá el

real servicio y lo que importarán los Peajes y Merinajes, para

cuya cuenta vendrá la misma huéspeda con el libro, de lo que

importa la imposición y repartimiento, cobrando privilegiadamente

y con antelación de créditos lo que a cada uno le tocare pagar,

y entonces se reconocerá la cantidad de lo que se halla

damnificado, según y conoció cuando no tenía remedio el comprador

de la muía (del) que hemos hablado en la parte de arriba, quien

por librarse de pagar 20 escudos por una vez de derechos al



1598

General, pagó 36 reales de alcabala (primera imposición en

Castilla) 14 años continuos, que son los mismos que faltan para

el entero cumplimiento del real servicio, que importan 50 escudos

y 4 reales, quedado gravado en 30 escudos y el pico que va a

decir a la una cuenta a la otra, en cuyo ejemplo se afianza el

proverbio de que no se hace bien la cuenta sin la huéspeda, y

también por las excesivas aduanas impuestas en los reinos

confinantes, las cuales tienen como sitiadas a las de Aragón por

las dependencias que tienen de ellas.

Y consiguiendo puerto de mar, queda libre el reino de este

género de padrastros, y en este caso será de grandisimas

conveniencias quitar y extinguir el General, dejando el reino

libre y franco para los naturales. Por cuyo medio se crearían

muchos hombres de negocios, empleándose en sacar las lanas del

reino y demás frutos y cosas que sobren en él, embarcándolas en

el Ebro hasta el puerto más cercano a Vinaroz, y desde allí

conducirlas por tierra hasta el mar, fletándolas en él para los

puertos que se hubiesen de llevar, trayendo de ellos los que

necesitase Aragón y demás reinos confinantes, de que resultaría

utilidad y beneficio universal de todos, quitando por este medio

que lo que se lleva el francés de presente para enriquecer su

país, se beneficiasen con eso mismo los naturales para enriquecer

su patria, que es lo más natural, conforme a justicia y razon.

Que con esto y con imponer un leve derecho para las naciones

extranjeras que pasasen de tránsito por el reino se les quitará

el horror que tienen concebido para dejar de transitar por él,

y reconocerán que es grande conveniencia respecto de que se

excusarán de pagar una aduana menos viniendo a Vinaroz que a otro

ningún puerto.

Y por cuanto el comercio es el negocio de más importancia

que tiene el reino, y (en> que consiste en la resolución que se

tomase, el bien y el mal de sus naturales. Con que para

deteminar lo más favorable, parece que no es bastante el ingenio

del hombre, sino el de un ángel criado y conservado en gracia que
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no puede errar, y esto no es posible que suceda, sino por

particular disposición divina. Pues qué haremos en semejante

conflicto para no arriesgarnos a la contingencia del suceso que

puede resultar dañoso o favorable como el que juega a suerte y

verdad, con que solamente hay un medio, y este es ponerlo en las

manos de Dios nuestro señor para que nos de luz y acierto de

ejecutar lo que más fuese de su santo servicio, que en esto está

comprendido el del rey y reino, estableciendo una ley justa que

comprenda igualmente a todos en aquella cantidad que corresponda

a cada uno respectivamente.

Y para que esto sea así, parece que sólo esto cabe en las

fábricas de lana, seda, lienzo y minas de sal, que son de lo que

todo hombre necesita, sin que ninguno de ellos deje de estar

comprendido igualmente, respecto de que el señor pagará como tal

por vestirse de los más preciosos tejidos y por consiguiente le

tocará mayor porción en la paga de derechos, y el que no lo es,

que vestirá de otros que no serán de tanto valor, pagará al

respecto que corresponda aquello de que se vistiese, y la misma

razón militará en los lienzos que se fabricasen así fuera del

reino como en los que se tejiesen en él, introduciendo telares

de la anchura que tienen los que llaman gasconiles, para que se

fabriquen en el reino y consuman las hilarzas que en él se cogen

y no las de Francia quedando el dinero en el reino, en cuya

imposición no quedan gravados los artífices de las fábricas

respecto de que no pagarán sino tan solamente de aquella porción

que les tocará en los tejidos que consumen, en lo que visten sin

diferencia de los demás, porque lo que vendiesen lo pagará el que

lo comprase.

Y en caso de que se determinase imponer sobre los dichos

tejidos, ha de ser de tal manera que no suceda lo mismo que ha

sucedido hasta aquí, en grave perjuicio de los fabricantes

respecto de que el fin que tuvieron los legisladores, consta por

la ley, fue que no pudiese entrar ni que entrase ningún género

de mercadería extranjera, cometiendo la ejecución y observancia

de ella a los jurados de las ciudades, villas y lugares del reino
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(y no a otro ningún puesto>, con facultad de quemarla, y 50

escudos de pena. Y en fe de la observancia que tendría en esta

ley, se impuso el cinco por ciento sobre los tejidos de las

dichas fábricas, porque si no se necesitaba de esta imposición,

pues aquellos pagaban lo que se impusiesen nuevamente sobre

estos.

Y para resguardo y salvedad de los fabricantes, parece que

en caso de que determinare imponer sobre los tejidos naturales,

se debería prevenir que si sucediese que entrasen tejidos

forasteros, no tengan obligación los artífices que los fabrican

de pagar el derecho de la imposición que se echase sobre los que

se fabrica en el reino o que se prevenga esto como mejor

pareciese, dejando para ello providencia para su cumplimiento,

se podrá hacer el cálculo de la cuenta de lo que importasen los

cargos y obligaciones del reino y real servicio, añadiendo la

cantidad de lo que se ajustasen los peones, aunque sea por vía

de arrendamiento y los Merinaj es, y según todo lo que ello fuese,

se podrá disponer la forma de cómo se ha de imponer, doblando el

derecho en la salina de Naval, que en el de las demás del reino,

por ser la mejor de todas, y porque se saca grande cantidad para

los reinos de Francia y señaladamente para el de Bearn.

Con que si se consigue la carretera para el puerto de

Vinaroz, como se puede prometer de la gran benignidad del rey

nuestro señor <que Dios guarde) y manda su majestad echar fuera

del reino de Aragón a todos los franceses por bien público, se

ha de experimentar por instantes favorables efectos de utilidad

y conveniencias que han de resultar generalmente para todos.

Lo primero para tener el reino y particulares de él más

medios con qué servir a su majestad, de los que de presente

tiene, respecto de haberle sangrado las fuerzas de su posibilidad

por haberse llevado los franceses el dinero a su Rey

Cristianísimo, con la introducción de mercaderías de Francia,

aumentando por este medio sus mayores rentas introducidas en

gavelas y quitándoselo a España para imposibilitaría, siendo este
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el principal nervio para hacer la guerra.

Lo otro, el conservar siempre el trato y comercio en su

país, corriendo el dinero de una mano a otra por medio del

consumo de los frutos y demás cosas de abasto, que consumirá la

numerosa gente que se ha de aumentar echando a los franceses

fuera (de) las ciudades, villas y lugares, reducirán a menor

cantidad lo que tienen impuesto sobre el comercié por la grande

utilidad que se aumentará, con que estarán más aliviados sus

moradores, se aumentarán los gremios, se desterrará el ocio,

empleados en el trabajo del que carecen de presente, por no

hallar en qué ocuparse, estaremos libres de nuestros enemigos

entre nuestros propios paisanos llenos de conveniencias, sin el

riesgo de que no nos las quiten para llevarlas a su patria como

lo han hecho, hacen y harán en el ínterin que no se ejecute

echarlos fuera.

Y si esto no tiene pronta ejecución se podrá decir con

verdad que en Aragón no hay política para remediar los daños y

menoscabos que resultan de tener los franceses en su reino, o que

Dios nuestro señor permite este género de plaga, y esto último

no es creíble, y lo primero, si.

Todos los motivos y razones que van referidas de parte de

arriba se han puesto en este papel para dar asunto de tan

elevados y doctos ingenios como lo son los que concurren a la

Junta de los Cuatro Brazos de que se compone el reino de Aragón,

para disponer el remedio más conveniente, y para este fin se ha

escrito este papel, deseando que se tome la resolución más

conveniente al mayor servicio de las dos majestades, divina y

humana, y conveniencias de los propios naturales hijos del reino

y demás vasallos de su majestad que viviesen en él. Y si esto no

basta, baste la gracia de Dios, la cual suplico con la comunique

a todo fiel cristiano, amén Jesús6•

E Aquí termina el impreso, editado como anónimo de 12 Pp.

B.N. V.E. 25-41.
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‘Habiendo leído este papel (después de impreso) un docto

sujeto de grave censura, ha interpuesto la suya, autorizándolo

con esta palabras: Hay en las Indias unos murciélagos tan

diestros en chupar la sangre de los naturales de la tierra, que

hallándolos de noche dormidos y descubiertos por el calor del

país, se les pegan a los brazos y piernas, y haciéndoles aire con

las alas mientras chupan, los regalan en el sueño, hasta que

saciados los dejan, y cuando recuerdan los descuidados, se

reconocen enflaquecidos.

Harto dolor es el considerar cuánto tiempo hemos estado

dormidos y descuidados, dejándonos chupar la sangre con las

astucias de nuestros mayores contrarios.

Y me acuerdo para este asunto de un lugar de la sagrada

escritura, en que el Espíritu Santo, por boca del eclesiástico

al fin del Capítulo II dice: Admite ad te alienigenam et

suberetate in turbine, et ab alienavit te a vis propriis. Que

para los romancistas, quiere decir: admite al extranjero y te

destruirá, y desapropiará; pues si los daños de llevarse los

extranjeros las haciendas de los naturales, que los admiten en

sus países son tan prevenidos por el sagrado texto, qué resguardo

deberá ponerse siendo estos alienígenas, no como quiera

extranjeros, sino franceses, y como tales, enemigos antiguos de

los españoles, tan codiciosos aquellos, que en parte alguna han

cabido, ni aun en sus mismas tierras con quietud”.

D. José Tudela de Tarazona8

‘ Desde aquí hasta el final aparece solamente en la versión
completa de la Biblioteca Nacional Mss. 6.385 n0 133 fols. 528 -

548.

Firma manuscrita en el ejemplar de la Biblioteca Nacional

Mss. 6.384. N0 133, fols. 528 - 548.
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ME24ORIAL QUE ELEVAN A SU MAJESTAD LOS DESCENDIENTES,

HIJOS Y NIETOS DE FRANCESES, NACIDOS EN EL REINO DE

ARAGÓN, EN EL QUE SUPLICAN LA DEROGACIÓNDE LA LEY,

ESTATUTOS Y ORDINACIONES QUE EN DICHO REINO SE HAN

PROMULGADOCONTRASUS DERECHOSDE NATURALEZA.

Impreso. S.l., s.i., s.a. 2 pp. Fol. 30 cm.

B.N. V.E. 209 - 147.

“Señor. Las Cortes que vuestra majestad fue servido celebrar

en Aragón en el año 1646 se estableció ley que prohíbe el derecho

de los naturales a los que por línea paternal descienden de

franceses hasta el tercer grado, aunque sean nacidos en dicho

reino.

Y aunque varios memoriales de justicia han suplicado a

vuestra majestad su remedio, y en todos ha sido por los Consejos

de vuestra majestad calificada (respecto a los ya nacidos y los

suyos, por tener el derecho natural adquirido, y la fe pública

con que sus pasados vinieron a poblar> pero no se ha ejecutado

hasta ahora su reparo: Antes bien a ejemplo de la ley universal

se han hecho algunos Estatutos y Ordinaciones en la ciudad de

Zaragoza y otras del dicho reino, en que son excluidos de todos

los honores y privilegios, mucho más los nacidos en reinos

extraños, y con eso se hayan padeciendo tal género de af renta,

que son de peor calidad que los hijos de esclavos, pues todos

pueden gozar (aunque desciendan de moros y judíos> lo que los

suplicantes no pueden, por descender de franceses.

Y no sólo no les queda naturaleza en parte alguna, sino que

son tan solos en tal suceso, que no se hallará su ejemplo en el

mundo, y tanto más lo sienten, cuanto todos tienen hecho muestras

de su lealtad, sin que se haya sabido uno, que en los empeños del

servicio de vuestra majestad no tenga asegurado mérito, y muchos

con adelantadas demostraciones.
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Y con toda su esperanza se funda y asegura en la católica

piedad de vuestra majestad, no pueden excusar el repetir estos

dolorosos gemidos, con que postrados humildes en sus reales

plantas, suplican siempre use vuestra real majestad de su

misericordia acostumbrada, y les saque de tan afrentoso estado

mandando se quinten desde luego todos los Estatutos y

Ordinaciones que en el dicho reino se hubieran hecho, contra los

que allí han nacido, hijos y nietos de franceses, y que para la

ley universal, se disponga lo que importase a su derogación, que

por ser tan de piedad y justa esta resolución, la asegura su

esperanza, en que vuestra majestad la mande luego ejecutar y de

nuevo reconocerán su ser, de su católica y liberal mano,

ofreciendo para su mayor gloria, sus vidas, honras y haciendas

a las reales plantas de vuestra majestad”.
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MEMORIAL DE LAS VILLAS DE CALCENA, ANÓN Y OTROS

LUGARES PROPONIENDO REMEDIOS PARA EVITAR LA

DESPOBLACIÓN DEL REINO.

Impreso. 5.1., s.i., s.a. (1684>, 4 Pp. Fol. Biblioteca del

Casino de Zaragoza, Opúsculos varios de Aragón.

“Ilustrísimo Señor: Las villas de Calcena, Añón y varios

otros puestos interesados con celo del bien universal del reino,

y para reparo de su particular necesidad, dicen que deseando la

Corte General última acudir liberal y pronta al servicio en ella

ofrecido a su majestad, eligió por más suave y beneficioso

arbitrio doblar los derechos de saca del reino, prohibir la

entrada de tejidos extraños y en compensación del daño que de la

prohibición de ellos resultaba, impuso sobe los que fabricasen

acá los naturales cinco por ciento, juzgando así para el reino,

como para los maestros que beneficiasen lana y sedas ser la carga

tolerable, propuso la ley grande aprovechamiento en las naturales

con la prohibición de los tejidos, y pudiera ser de algún

beneficio si su intención fuera ejecutada sin desvíos.

Mas la experiencia señor, que desengaña en lo pasado y

previene en lo venidero (como usurpando veces a la profecía)

muestra con satisfacción el daño tan pernicioso que ha causado

en general y particular su observancia, para cuyo testimonio se

presentan a V. Ilustrísimas algunos breves apuntamientos:

En primer lugar se propone por notorio que antes de la

edición del Acto de Corte corría el común precio de cada arroba

de lana por 26 o 28 reales, y con tanta reputación que apenas

pasaba el mes desde el esquilo sin venderse, buscándola y

recogiéndola diversos mercaderes; mas es hoy tanta la

desestimación de ella, que no hay quien con la mitad del precio

ni con desprecio la quiera.

Y de aquí es señor que como los tejidos tienen por la
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imposición nueva de la bulla cinco por ciento, y diez al salir

el mercader extranjero que también gasta en buscarla y portearía

por lo menos otros cinco tiene veinte por ciento de vistreta, y

así corno no siente beneficio, no se aficiona, antes huye y la

deja.

Compruébase esta verdad considerando que ni a las ferias de

Daroca concurren mercaderes de varios reinos: Castilla, Francia,

Cataluña, Navarra, y antes de estas imposiciones sacaban grandes

cantidades de paños y cordellates en tanto que solos Juan de

Azenar, Claudio Sorbes en una feria del Corpus vendieron mil

cordellates a dos mercaderes de Bearn, y después de estos nuevos

derechos, es sin duda que no se han sacado otros tantos, como

resultará conocidamente de los libros de las Generalidades,

desigualdad grandísima y documento eficaz del daño.

De esta calma resultan varios inconvenientes: En primer

lugar padece el reino no sólo en los derechos de salida tan

frecuentes, que sacando dichas mercaderías bastas o beneficiadas

se pagarían, daño que aún no compensa el haberse doblado a diez

por ciento, mas aún es verosímil y cierto que si estos derechos

se limitasen a su mitad volverían los franceses y otros

mercaderes a comparlas con reputación y codicia trayendo otras

mercaderías a la entrada de mayor cuantía que las que de presente

traen, y se evitaría más la saca de la moneda a Francia y otros

reinos, pues como no tienen qué sacar en retorno los que traen

algo, es preciso que aquello más se lleven en plata, defraudando

con exquisitas diligencias su prohibición.

Padecen también los ganaderos, porque siendo la lana uno de

los beneficios mayores con que nuestro señor abunda este reino,

si ésta no se despide resulta que con la abundancia se

menosprecie, que no entre dinero y que desmaye el que con poco

caudal sustenta ganado.

Consecuencia es de lo dicho que perezcan los oficiales que

la labran, pues como por mayor son gente menesterosa y de
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limitado empleo, no vendiendo sus tejidos y no cesando el gasto

han de consumir la sustancia y fuerzas, y si despiden la

mercadería es con pérdida notable, y no despidiéndola tienen lana

y no dinero ni sustento. Ejemplo hace de esta verdad a V.

Ilustrísima la villa de Calcena, que atribuyendo la pobreza de

sus vecinos (cuya mayor parte se emplea en beneficiar lanas) a

otros respetos, procuró cargándose en cinco mil libras a censo

repartirlas para favorecerlos y alentarlos. Mas como el daño era

tan grande no fue de beneficio el socorro, antes nuevo empeño y

obligación.

Y aún es mayor la desdicha, pues obliga a que faltando la

ocupación y fábrica de lanas, por falta de expedición y fuerzas,

siendo tan grande la dependencia y número de personas que

componen esta fábrica, casi todas dejan su vecindad y se

despueblan por no tener en qué ocuparse, ni sustentarse. Y así

mueve grandísima lástima ver hoy haciendo cotejo de seis años a

esta parte la falta de gente que hay en los lugares de Calcena

(hablo de los que tratan y ayudan la fábrica de los tejidos),

Añón, Aranda, Tarazona, Trasobares, Illueca, Tierga, Torrijo,

Malanquilla, Huesa, Calatayud, Rubielos, Mora, Linares, el

Castellar, Ormiche, y muchos otros de las Comunidades de

Albarracín y Teruel, pues en los más de ellos no se hallará la

mitad de la gente, que como necesitada y pobre no teniendo con

qué sustentarse, ha sido fuerza el buscarlo dejando sus propios

domicilios. Y sin salir de Zaragoza se puede averiguar cuánta ha

sido la caída o ruina de este ministerio, pues no fabrica el

tercio de ropa que antes.

Y que la desestimación de lanas y necesidad de los que la

fabrican haya de ir precisamente de aumento, es llano por la

inobservancia de la prohibición de los tejidos, pues sabiendo los

mercaderes extranjeros que aunque la mercadería que traen está

prohibida la pueden vender con bulla de frau del General se

arriesgan, y si los cogen se componen, y si no hurtan los

derechos, y siempre entran cantidad de farjas, ratiñas, fileyles

y otras telas delicadas a que se inclinan más los naturales y las
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visten dejando las propias.

También los que van a comprar a cualquier tienda con

pretexto de la bulla fácilmente son engañados y se les llevan los

derechos con demasía, de que tiene antes beneficio el mercader

que el oficial, y todos daño.

De aquí ha tomado principio la alteración de los comercios,

pues al paso que se ha impuesto en los tejidos, el común uso de

los vendedores sube los precios, y parece todo tiene bulla e

imposición.

De aquí también es que sustenta el General, o por mejor

decir el cohecho, a muchos hombres ordinarios para Guardas, los

cuales con pretexto de no estar las mercaderías bulladas

inquietan a los mercaderes vejándolos por los caminos si no se

componen con ellos, y tal vez robando a título de guardas, sin

serlo, como ha sucedido diversas veces desde la edición del Fuero

acá.

Por lo cual señor, dichos lugares, oficio de pelaires y

muchos interesados de esta ciudad, suplican a V. Ilustrísima se

compadezca de la calamidad del reino y necesidad de sus

particulares, que por ser tan peligrosa y extrema les obliga a

recurrir a la benignidad que de V. Ilustrísima esperan,

permitiendo libre la entrada de los tejidos extraños, quitando

la imposición de la bulla y limitando a cinco las salidas de los

tejidos que acá se fabrican, por el remedio que pareciese más

suave, que si la necesidad (como suelen decir) carece de ley, la

que se representa y se teme en lo por venir es tan grande que

aumenta las esperanzas de recibir el favor y merced que suplican

de mano de V. Ilustrísima”.
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ANTONIO DE LA CABRA Y CÓRDOBA

CONSULTA QUE HACE EL GENERAL DE LA ARTILLERÍA AL

EXCMO. SR. DUQUE Y SEOR DE HIJAR, VIRREY Y CAPITAN

GENERAL DEL REINO DE ARAGÓN.

Impreso. 5.1. (Zaragoza), s.i., s.a. (1685) . 7 Pp. Fol. B.N.

V.E. 218 - 80.

“Habiendo muchos días que late continuamente mi celo en la

obligación que reconozco en mi lealtad, y a lo que debe desear

se eternice, al paso que se explaye, la dirección soberana de

V.E., procuro poner en su alta comprensión, algunos bosquejos que

sirvan de sombra, para que logre V.E. alguna precaución a los

riesgos que nos amenazan en este reino, a causa de ser país tan

abierto.

Y siendo cierto, que es máxima difícil fundar y hallar

salida a este inconveniente, por tanto se deben recelar y tener

los príncipes y personas que tienen el espíritu altivo y

ambicioso de adquirir nuevos reinos y dilatadas glorias, siendo

sus ideas, limas sordas que cortan, devoran y deshacen las

tranquilidades, y aun las alianzas, tan mudamente, que primero

se ve la cicatriz que la herida. Bien a costa nuestra nos lo

manifiesta la política y negociación galicana, pues solo la

protección divina, es la que nos repara y defiende de tan

sensibles y diversos golpes como padecemos.

Nadie puede negar, que según el estado en que hoy se halla

Francia, así por los numerosos ejércitos que tienen pagados,

disciplinados y premiados, como por la negociación e inteligencia

grande con que encamina y gobierna sus ideas, es árbitro de las

operaciones de España, porque es el timón que gobierna este

desbaratado bajel en el que navegamos por un mar de escollos, sin

hallar norte que nos guíe a un puerto de aciertos.
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Y aunque llevemos diferentes designios, su asistencia

personal, sus fuerzas, vigilancia y prontitud, nos los desvanece,

desbarata y ataja todos, siendo más que cierto, que si nos

mantenemos en este peligroso y torpe letargo, cuando quizás

querremos resucitar, ni habrá fuerzas, ni tiempo, y moriremos con

las congojas que ocasionan una miseria y un ultraje.

Y viendo yo, en fuerza de algunas experiencias, y del

conocimiento que tengo, del estado peligroso en que se considera

este reino de Aragón, mirándole como porción estimable de la

Corona del rey mi señor (Dios le guarde), y como patria mía, a

quien debo estar reconocido por los favores y premios con que me

ha honrado, no cumpliría, ni con la fidelidad de vasallo, ni con

el amor y respeto de hijo, si no hubiera buscado algún modo de

preservarnos de tanto linaje de riesgos, como nos cercan, por la

proximidad de Francia, de donde nos amenazan dañosísimas ruinas,

y en caso de persistir Francia en hacer la guerra por Navarra,

y no pudiendo lograrlo el Cristianísimo por otra parte que sea

más rigurosa que por ésta, Flandes o Cataluña, por ser porciones

muy principales de esta Corona, debemos creer, continuará sus

extorsiones, así por mantener su ejército, como por adquirir

nuevos territorios.

Vamos a Flandes, que según el infeliz estado en que se halla

aquel país, más son fragmentos que provincia lo que ha quedado.

Pero ya veo dirán también, discurro melancólicamente, pues debo

saber, que puede recuperar todo lo perdido si se consigue (como

se espera) que el señor emperador ajuste una paz muy favorable

con el turco, y desembarazado de aquella molestia, acuda con todo

su poder y el de los electores parciales, a detener y sujetar su

orgulloso ímpetu, y dándose la mano con el ejército de España,

ir intentando recuperar lo perdido.

Y mas si tuviésemos la dicha de que Inglaterra se declarase

en nuestro auxilio, si bien temo, que éste nunca pasará de las

líneas del amago, porque como Francia hace mayores las brechas,

con la diligencia y solicitud, que con el bronce. Temo, en fuerza
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de algunos motivos, no sea su auxilio más que aparente, sin que

llegue a ser eficaz: Qué de ejemplares diera yo en nuestros

tiempos, que apoyasen este recelo, sin apartarnos del terreno,

en que andamos. Pero como el respeto templa y seca la pluma, sólo

podrá el dolor prevenir, que alianzas de este género suelen ser

más costosas que útiles.

Y si lo que consume nuestro dueño con los extranjeros, lo

gastara próvidamente con los propios,no necesitaría otro auxilio,

que del Divino. Pero asentado, que por allí irá feliz todo, debo

creer también, que estos golpes han de encender más la cólera

francesa, que ver por donde podrá despicarse.

Y según lo que puedo discurrir, no encuentro herida más

sensible al corazón de España, que embistiendo fuerte por

Cataluña o Navarra. Si por Cataluña, todas las veces que lo

ejecute de veras por Cerdaña y Urgel, nos dará harto que hacer,

y no poco que prevenir, estando demolida (como está) Puisarda,

y teniendo él la plaza predominante de Monlui que es árbitra de

toda la montaña, y pudiendo traer la artillería hasta Montalla,

fortaleza nueva, y sujeta a muchos padrastros. Y aunque

Camrredon, cubre y resguarda algún terreno, y está hoy más

defendido por su aspereza que por la fortificación, por no haber

podido hasta ahora batirle con artillería, véase como no hay nada

seguro, pues está abriendo camino para traerla. Ni esta plaza,

porque la puede dejar a un lado, ya que no quiera detenerse en

ella, ni la de La Seo de Urgel, por estar circunvalado de una

muralla antigua, podrán embarazarle entre por su plana, y lleve

el ejército lo más del tiempo en batalla hasta el río Segre y

Lérida. Si la intentare por el Ampurdán, se podría resistir más,

por tener el mar próximo para los socorros, más plazas que

conquistar, más terreno que adquirir, y paisanos más hechos a la

guerra que vencer.

Siendo todo esto bastante para dar tiempo a prevenimos,

aunque siempre participaremos de muchas descomodidades, pero si

por Navarra, embistiéndose con eficacia (que ha sido particular
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providencia no ha haya hecho), creo que según lo huérfanos que

están de plazas, y resistencia Castilla y Aragón, por aquella

cordillera, no hay parte alguna por donde con más facilidad

consiga el entrar a campear un escuadrón volante.

Y aunque el terreno navarro es tan montuoso y áspero, que

parece es lo que más afianza la seguridad y nos defiende, no

obstante, como nos hallamos, juzgo que nada le será dificultoso,

porque como está pujante y tiene soldados veteranos, logra mucho

de lo que intenta, no habiendo quien se le oponga, y con gente,

pólvora, pico, pala y capa, hará los montes, valles, y pensar,

que según ataca las plazas, las hemos de poder socorrer, no

teniendo ejército disciplinado y pronto, es discurrir en vano.

Y si estilara y conservara el modo regular de asediar que

he visto, habría tiempo para defender y para intentar, fiando de

la fortuna, valor y destreza, introducir el socorro, y aún

derrotarle. Pero según el fuego que gasta en sus aproches, no hay

fuerzas humanas para resistirle, pues de los sitiados, tan

continuo riesgo padece el que está en el cuartel, como en la

muralla, no siendo posible tolerarlo, no ayudándoles en pronto

socorro, y debiendo hacerse éste con gente disciplinada, según

con la poca que hoy nos hallamos, sucederá lo que tenemos

experimentado con las plazas de Flandes, pues aunque el ejemplar

de Gerona debe alentar, no todas veces se halla en las plazas

valor tan sin segundo que las defienda, ni santos propicios que

las ampare, y si el enemigo hubiera avanzado por la Ciudadela,

como embistió por la ciudad y hubiera sabido cuán lejos estaba

nuestro socorro, en verdad que habría de ser mayor el milagro,

y andarle buscando cada día, más es ocupación de beatas, que

ejercicio de soldados.

Y aunque Viena se socorrió, fue excediendo al prodigio, y

estos ejemplares más debieran ser para animar el espíritu que

para alentar la confianza, porque si Francia tomase con

ardimiento el embestir a Fuenterrabía o Pamplona, me persuado,

que con pérdida de gente, en pocos día lograría el ponerlas en



1614

mucho aprieto, y a nosotros en un grave conflicto, porque según

la prevención que tiene de víveres y artificios de fuego, parece

es mucha hechura para que no quede más que en amago.

Y aunque no dudo que los vizcaínos y navarros, sacrificarían

sus vidas por su rey y patria, y estando abrigados de Ejército

competente obrarían fidelísima y valerosísimamente, como lo han

ejecutado en las ocasiones que se han ofrecido, si bien como la

guerra se hace ahora de otra manera que cuando acometió por

Roncesvalles, sospecho, no será tan fácil la resistencia y yo más

quisiera ver a los naturales ocupados en sus ejercicios que en

los ejércitos, así porque es más natural lo uno, como por el

riesgo que corre en lo otro.

Y aunque dicen retira ya sus tropas, mientras no se llevare

las prevenciones, no quieto el ánimo, pues este desvío a la

ligera, puede ser encamine a ver hasta dónde llega nuestro

descuido, y lográndole, volver caras, teniendo ya allí los

materiales, empezar desde luego a obrar sin que haya quien lo

embarace, y no ignoro, que si desamparase las municiones, y

estuviesen en paraje donde con alguna diligencia y negociación

se los pudiesen traer, o quemar, sería muy importante, pero como

no estamos tan pujantes, ni necesitamos de buscar pretextos para

romper, con eso se habría de estar tan solamente a la mira de lo

que obra, porque no suceda al Gobernador de la Frontera lo que

a otros que conozco, habiéndoles corregido la puntualidad como

defecto, y el brío como tibieza, queriendo sujete la lisonja y

contemporización a la razón y a la confianza.

La distinción de la voz contingencia, juzgo que es, si

sucederá o no una cosa. Pues señor, si estamos a la contingencia,

de que todo lo que refiero puede ser, busquemos algún modo que

con poco interés, nos queda servir de remedio.

Considere V.E. viene un Correo, diciendo está sitiada una

de las plazas referidas, y que el miedo, que siempre mira por

antojos de grados de magnitud, añade, que ya se han visto



1615

partidas francesas en la raya de Aragón, y que estas noticias

empiezan a inquietar la ciudad y reino, y que el celo de V.E. en

medio de ser tan soberano y discreto, no halla por donde empezar

a solicitar el reparo, por no haber fortificación que cubra, ni

dónde retirarse.

Sin hombre disciplinado, sin cañón alguno, sin pólvora, sin

bala, sin cuerda, sin pala, sin capa ni pico, sin hacha de hacer

leña, sin marrazo, sin espuerta y sin saquillo, ¿qué dinero,

víveres y bagajes en tal caso se podrían hallar más fácilmente?.

Pues todo esto es preciso para defenderse.

¿Qué haremos, señor, en este conflicto?. No ocasionándole

menor la consideración de los franceses, que entre nosotros

andan, ¿habrá razón para que sin resguardo alguno nos fiemos de

ellos?. Parece que sería demasiada confianza.

Pues habiendo huido David de los rigores de Saúl, y buscando

sueldo en los ejércitos de un rey vecino, y contrario de Saúl,

dijeron que conocían su valor, pero que se hacía sospechoso, por

ser de la nación contra quien armaban sus huestes, y esto lo

abona la Escritura, que aunque soldado, por ser texto militar,

le he leído.

Y parece según lo que obramos, nos oponemos a la naturaleza,

pues próvidamente dispuso con la línea que tiró de Pirineos y

Alpes, debíamos estar apartados y distintos. Y cuando no se

contenta este contrario con hacernos la guerra a violencias de

plomo, logra también continuárnosla en la paz, con la

introducción de bugerías y mercaderías débiles y lisonjeras,

llevándonos el mejor caudal, teniendo con él para engrosar sus

ejércitos.

Y viéndose este reino tan opulento de franceses, y tan sin

defensa, que sólo nos sirve la fe con que vivimos de su proceder,

siendo cierto, que si su dueño les advirtiese el día y hora en

que le habían de asistir (las historias que refieren diversos
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sucesos de este género nos lo enseñan> , lo ejecutarían con tanta

puntualidad, que nos habrían de dar harto que hacer.

Y esto no es discurrir con odio, sino con conocimiento de

que podrán ejecutar lo que cualquiera hiciera a fuer de buen

vasallo, si su dueño y señor natural se lo mandara, y no sería

daño saber entre quién vivimos.

Dirán que sin esta nación, aplicada a toda servidumbre (más

por codicia de lo que tenemos, que por amor de vecinos)~ no

podemos estar. No me lo persuado, porque si éstos no pasasen, no

faltarían montañeses y navarros que vinieran. Pero ellos tienen

el hechizo de sus trajes, que todos morimos por usarlos, más por

sus políticas, que son las que debíamos seguir. Y ya que no nos

podamos desviar, búsquese algún remedio que nos preserve de lo

que pudiere suceder, siendo muy al propósito,y fácil el

empadronarlos por todo el reino, dando orden a sus ciudades,

villas y lugares, sepan y escriban cuántos, y de qué calidad son

los franceses que habitan en sus pueblos, y enviando copia de

este original al reino, deberán poner lista general donde se

copian, dejando blanco en cada lugar para añadir los que cada un

año se aumentan, y observándose esto con puntualidad y legalidad,

se sabrá en breve rato cuántos asisten en el reino.

Y para tener noticia de los pastores, se deberá prevenir a

la Casa de Ganaderos, disponga con los que la gobiernan, den

nómina de los sirvientes franceses que tienen, y copiándola

enteramente, hacer lo traigan a incorporar con la otra, que en

verdad he ponderado mucho la satisfacción de estos sujetos, pues

fían lo mejor de sus haciendas a quien no tiene más fianza que

su zurrón y callado. Y no importará señor se sienta este remedio,

pues nunca se conoce más su eficacia que cuando duele el

caústico.

Viéndose pues V.E. como vamos diciendo en este frangente,

le será preciso alistar y disponer escuadrones, admitiendo y

solicitando a muchos que no servirán más que de hacer bulto, y
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aumentar la confusión (libre Dios a V.E. de haber de hacer

trinchera con gente bisoña> , pues ¿no sería mejor, que después

de concluidas las Cortes, se digne V.E. aplicar el discurso a

disponer a poca costa cuatro tercios de a sesicientos hombres,

formando con este fuerte Escuadrón, una activa defensa, y una

portátil muralla, que al paso que defienda las enemigas

invasiones, castigue sus orgullosos designios?.

Parece que sería no ejecutarlo tibieza de la aplicación, o

demasiada fe. Y no dudo, que si V.E. propone esta planta a S.M,

la ha de admitir, por lo fácil que será, y lo mucho que podrá

interesarse en caso de llegar el día de haberse menester.

Y cuando este reino le compone e ilustra tanta nobleza y

bizarría, siendo ésta de tan afectuoso celo al mayor servicio y

defensa de su patria, bien podrá V.E. acertar la elección y dando

cuatro Bastones de Maestre de Campo, con otros tantos de

Sargentos Mayores (que ayudantes se los nombrará cada uno) y once

bengalas para cada tercio, se hallará V.E., así con los que

elige, como con los que compondrán los Tercios, con 156

Oficiales, que puedan asegurar un garboso desempeño, sin más

interés que la gloria de la elección y la soberanía del dueño,

a quien sirven, andarán solicitando fervorosos, haya muchos días

en que ostenten su bizarría, más en aprender, que en

desperdiciar.

La gente para formar estos dos mil cuatrocientos hombres se

podría sacar de las Cofradías de Oficiales y Labradores, haciendo

que los Mayordomos de ellas entreguen relación legal de los

sujetos casados y solteros que las componen, y sacando según el

número da cada una, el competente, para que se pueda cumplir

éste, ir formando los Escuadrones a seiscientos hombres como se

ha dicho, disponer entonces se haga lista de todos ellos, y

repartiéndolos en Compañías de a cincuenta hombres, entregárseles

a cada Capitán de los once del Tercio, y Alférez de Maestre de

Campo.
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Con que ejecutado esto, y alistados los Soldados, podrán

los Mayordomos de las Cofradías con sus compañeros, elegir entre

ellos Alféreces, Sargentos y Cabos de Escuadra, de aquellos

sujetos que se hallare han servido, y fueren más al propósito,

dándose premio en estas creaciones según el mérito de cada uno.

Y viendo estos Soldados la estimación que se hace de sus

personas, y que esta unión, obediencia y asistencia ha de ser más

en fuerza del punto, fidelidad y conveniencia que se sigue, que

de la sujeción. Con esto todos se alistarán gustosos, asistirán

puntuales y contraerán cariño estimable con sus jefes. Puesto

todo en forma, establecerán listas de cada uno, teniéndolas el

Maestre de Campo en su casa, y cada Capitán la suya.

La ciudad conviene, que como matriz y supremo dueño de estos

gremios, los tenga para dar providencia a lo que conviniere.

Las armas para estos soldados, habiendo tantas almacenadas

en el reino y ciudad, podrán distribuirselas, disponiendo que en

las picas (si las hubiere) , y horquillas de los mosquetes, se

pongan recatones, siendo esta prevención tan necesaria para

cualquier lance que se pudiere ofrecer, como para éste. Y estando

prevenidas las armas, será bueno señalen el día que ha de salir

el tercio al campo al ejercicio o Escuela Militar, y previniendo

sea esto en días de fiesta, para que el Oficial no pierda ninguno

de su trabajo. Y con que los Tercios se alternen para esta

función estos días no vienen a tener más que uno ocupado en todo

el mes cada Tercio. Y aunque parece dilatado tiempo para

aprender, como los demás irán a ver y observar, todos

aprovecharán.

Llegado el día de empezar el ejercicio, la víspera tendrán

cuidado los Sargentos de ir a tomar la orden a casa de los

Sargentos Mayores, que recibida, la participarán a sus Capitanes

y Alféreces, y de allí transcenderá a los Cabos de Escuadra y

Soldados.

Supongamos mandan que se junten a la una del día entre los
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dos puentes, por estar más cerca de donde se han de tomar las

armas, desde allí podrán marchar en tropa, Compañía por Compañía

a armarse, teniendo cuidado los oficiales, no se mezclen al

pertrecharse, podrán sin embarazo tomar sus armas y flascos

(sic), que éstos será necesario ponerlos en bandolera de cordobán

o baqueta fuerte, que tenga más de dos dedos de ancho para que

sea durable y garbosa, y marchar, dejando escrito encima de donde

se sacan “compañía de fulano”, y en esta conformidad irse

siguendo las otras y volverse a la Plaza de Armas, para formar

y marchar en mangas, a donde se ha de hacer el ejercicio, que

podrá durar hasta las cuatro, y concluido, volver en la forma que

salieron, continuando la marcha hasta dejar las armas en su

puesto.

Y si esta disposición de armarse pareciera muy dilatada y

costosa, se puede dar orden a uno de los ministros de donde

hubieren de salir las armas aquel día, disponga, que cuatro

hombres las bajen por la mañana al patio de la Diputación o Lonja

da la ciudad, y allí las vayan entregando a los Sargentos, y

ellos arrimándolas para su Compañía, llevando Soldado que esté

de centinela de ellas, hasta que vayan a tomarlas, teniendo los

Oficiales Mayores, cuidado vayan dejándolas en el mismo puesto,

sin apartarse de su visa, hasta que esté todo ejecutado, e idose

los soldados.

Concluida esta función, podrá hacer el que las hizo bajar,

que las vuelvan a su puesto hasta otra vez, y debiendo ir

continuándolo los demás Tercios, advirtiendo, que para que

aproveche este ejercicio, necesitan los Mosqueteros y Arcabuceros

llevar sus flascos y cuerda, siendo todo esencial para agilizarse

en el manejo de las armas, si bien ésta no es menester se

encienda, pudiendo durar en esta forma muchos días.

Y si pareciere, de cuatro a cuatro meses, y en los días de

nuestros patrones Santiago y San Jorge, y años de nuestros reyes

(que no será desperdicio del reino dar la pólvora para las Salvas

de estos días>, pasar la Muestra General las tres veces en el
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año, se verá lo que se aprovecha, y los que continúan; pues

aunque no hay paga señalada, no es pequeña la que se promete el

día que se hayan de poner las manos.

Y no es argumento que contradiga a esto, poder decir, que

sucederá algún daño estando los Oficios armados, pues ya en

algunos lugares se ha visto, no probar felizmente estas milicias.

Pero satisfago a este recelo con la prevención, de que las armas

siempre han de estar y quedar en custodia de quien hoy las tiene.

Con que no hay que dudar, ni de la innata fidelidad de todos, ni

de que esto importa.

Y aunque en el principio de estas formaciones haya algunos

dificultades, vénzalas la flema, aplicación y conocimiento de lo

que se interesa, y disponiendo, que los que han de entregar y

recibir las armas, tengan paciencia y puntualidad, se logrará el

designio, y si los principios no fueran costosos y dificultosos,

poco se debiera al entendimiento, que es quien lo sujeto todo.

Y no sería malo transcendiese en proporción esta idea a las demás

ciudades, villas y lugares del reino, pero empiece por la cabeza,

que es la que gobierna los miembros de este cuerpo.

Con esta gloriosa ocupación, Señor, se destierra la

ociosidad, se acrecienta el valor, se arma la ciudad, se defiende

el reino, los hombres animosamente se habilitan para los sucesos

que sobrevinieren, los niños se crían deseosos de llegar al

manejo militar, las naciones alabarán nuestra prevención, V.E.

merecerá y añadirá nuevos aplausos a su grandeza por hacer este

sacrifico a S.M., debiéndole todos nuestro auxilio y socorro.

V.E. dispondrá lo que fuere más de su agrado.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1685.

Excmo. Sr.

A los pies de V.E.

D. Antonio de la Cabra y Córdoba”.
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IX ARBITRISMO POLÍTICO Y MILITAR
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JUAN LÓPEZ DE VELASCO

RAZONEZ POR LAS CUALES EL REINO DE ARAGÓNDEBE CONTRIBUIR

COMOLOS DEXAS A LA DEFENSA DE ESPMTA

(Sig. XVI>

Mss. Biblioteca del Escorial. J. II, 3. Fols. 111 a 114.

“La paz que se goza en esta corona después que se juntó con

la de Castilla, porque aquellas fuerzas y poder han hecho sombra

a estos reinos y divertido en otras partes a los enemigos que les

habían de hacer la guerra.

Si en todos los años que ha gozado de esta paz no ha

consumido un real de este reino en su defensa, ni en ayuda de

estas diversiones y los reinos de Castilla han consumido más de

doscientos millones, están exhaustos en esta demanda. ¿Qué

justificación puede haber para dejar de socorrer a reinos que por

mantenernos en paz, en éstos, han consumido tan gran suma como

la referida?.

Ni en ley divina, humana, ni de las gentes se podrá

justificar la negativa. Proposición es católica e innegable, que

cada reino debe acudir al sustento de su rey y a la defensa

propia de su término.

En todo este tiempo que ha que se juntaron las dos coronas

por derecho hereditario, no ha acudido este reino a ninguna de

estas obligaciones. Bien se sigue por forzoso, en vasallos tan

fieles, lo primero, el agradecimiento y conocimiento de tan gran

beneficio, y lo segundo, cuán inexcusable les es conforme a todo

derecho divino y humano, cumplir con estas dos obligaciones, pues

estos reinos no se han entregado a los señores reyes de Castilla

voluntariamente, sino por derecho asentado y llano de sucesión

por los casamientos del Sr. Rey Católico y la Sra. Reina doña

Isabel en que, sin duda innegable ni se aventajó esta corona,
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haciéndose los señores reyes de Aragón y agregando a su poder los

reinos de Castilla con todo lo demás que entonces tenían y lo que

hoy tienen, ganan no sólo esto, sino una paz de cien años por

este medio, sin que haya sido otro, pues mientras no se juntaron,

siempre tuvieron guerra.

Ingratitud grande parece que sería responder que no se

quiere dar ayuda a reino que a su costa, con su sangre y la de

sus naturales y con la de todos sus tesoros y riquezas han

acudido a desustanciarse, porque en estos reinos se conservase

la paz. Y parece que sería indigna respuesta para cualquiera

corazón noble, e ingratitud jamás oída, no sólo en persona de

discurso, pero en la de un bruto, siendo proposición tan asentada

que se debe ayudar en la necesidad, a aquel, que ayudó para que

yo no la tuviese. ¿Qué será con las circunstancias de haber

consumido en esto hasta la última gota de sangre?. No parece, que

es posible que se niegue esta proposición, ni que haya camino

para ello.

Si la república de Venecia, que está en toda paz y quietud,

o a cualquiera otra del mundo llegara un embajador del rey

nuestro señor y le dijera: Mi rey quiere hacer una liga con vos,

capitulando que la república haya de acudir a él con diez mil

infantes en las ocasiones que se le ofrecieron de guerra, y el

rey acudirá a la república en las que se le ofrecieren con veinte

mil infantes y cuatro mil caballos y con todo lo demás que sus

fuerzas alcanzasen, hasta perder la última gota de sangre de

todos sus vasallos y la de su persona real misma en su defensa,

de su religión y libertad, sin duda se sacará un millón de

albricias para el embajador que hiciese la proposición, y el rey

estará llano que no se asiente esta proposición en este reino

hasta que traiga asentado esto con la república de Venecia y el

millón de albricias.

¿Qué respuesta puede tener esto mismo que se propone por su

rey, apretado y necesitado por lo que ha gastado en defendernos

y mantenernos en paz a vasallos tan fieles, tan amorosos de sus
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reyes, tan observantes en la lealtad, que jamás han torcido en

la línea recta, cosa que por ventura no se puede decir con verdad

de otro ningún reino de cuantos han sido ejemplo de fidelidad,

ni de los de Castilla, que lo son tanto, y en ocasión en que

parece que obliga doblemente, pues se viene a estos reinos como

a consolar y a pedir ayuda cuando acaba de recibir injurias de

un rey enemigo de Dios y suyo, que sin justicia ni razón le ha

quebrando la palabra y fe pública y roto la guerra.

Ofrécese también hacer demostración, que son infinitamente

mayores las conveniencias de estas proposiciones para el propio

reino de Aragón, que para los otros de su majestad, que se omite

por llano, y a quien lo dudase se le hará papel aparte, con que

se llegue a tocar esta verdad con las manos. Y también, que es

infinitamente menos lo que se pide a Aragón por las

circunstancias particulares con que se le pide, que aquellas, con

que se obliga a negociar con Venecia con un millón de albricias.

También se hará demostración, de que lo que se pide, no es

pecho, ni contribución, ni cosa contrafuero, sino conforme a

todos los del reino y a lo que en él se ha ejecutado infinitas

veces con menos necesidad y apretura, con que se excluye la

ocasión de que se trata de alguna cosa nueva.

Resta sólo responder a dos razones, que a mi ver, de ninguna

manera necesitan de respuesta. Y la una hace demostración contra

la otra. Mas por no dejar punto ninguno que tocar, de cuantos se

han ofrecido y pueden ofrecer con fundamento o sin él. Se

responderá a los que siguen: los del uno, es que el reino mesmo

de defenderá , y el otro, que no hay sustancia. Ya se ve cómo se

contradice no tener sustancia para mantener una parte muy

limitada para defensa de invasión extranjera, y tenerla, para

defenderse por sí solo.

Pero respóndese a esto en dos palabras: a lo primero, que

si de tantos capitanes y soldados como habrá en este reino que

hayan visto guerra viva, hubiese uno sólo que diga que puede
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defenderse por sí sólo, de ejército real, por moderado que sea,

por la falta y desuso que tienen del ejercicio militar, yo me

allano a lo que se propone sin razón.

A la segunda, se responde que es imposible que falte caudal

para los diez mil infantes en un reino que ha cien años que goza

de paz, sin imposiciones y sin la costa de sustentar a su rey,

que en aquel tiempo acudía a esto y a sus tentar guerras grandes

y continuas contra diferentes reyes, así ofensivas como

defensivas, y los medios de que entonces se valía, es fuerza que

fuesen conforme a sus leyes y Fueros, y estos memos los de que

en la ocasión presente se deben y pueden prevaler, demás de que

no se piden estos diez mil infantes juntos, ni luego, sino para

la ocasión, y en ella, una parte de estos diez mil, que parece

cosa imposible, que con lo que han de dar los otros reinos de su

majestad pueda llegar caso en que este reino haya menester

sustentar los diez mil ni aun seis mil.

Y lo que es más cierto que todo es que concluido este

negocio en la monarquía toda (como lo estará en estándolo en este

reino> no sólo no habrá menester dar esta cantidad, pero ninguna,

habiendo hecho sin costa el mayor servicio a Dios y al rey que

puede ser y mucho mayor que a entrambos a sí mismos, pues gozarán

de paz segura con reputación mayor que jamás tuvo reino alguno,

teniendo por feudatarios de cada lugar de sus reinos a todos los

otros reinos de la corona del rey nuestro señor.

Y conclúyese con que sólo el rey sabe el estado en que sus

reinos se hallan de peligro, a quien acude como verdadero señor,

padre, tutor, curador de sus reinos, celoso amador de la única

y verdadera columna de la religión católica”.
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AGUSTÍN PÉREZ

MEDIOS PARA EL BUEN EXPEDIENTE DE LAS COSAS DEL

REAL PATRIMONIO DE LOS REINOS DE LA CORONADE ARAGÓN.

Mss. Madrid, 12 Abril 1621.

A.H.N. Consejo de Aragón, libro 2065, fols. 285 r0 - 288 y0.

“Este papel se escribió para el rey D. Felipe III que haya

gloria, el año pasado de 1619, aunque no se presentó por algunos

respectos, y pareciendo ahora que lo que contiene es muy conforme

al deseo que V.M. ha comenzado a mostrar, se atreve el autor a

ponerle en sus reales manos, ofreciéndole con su buena intención.

SEÑOR

Otros papeles habrán llegado a las manos de V. 5. del autor

de éste, en que ha advertido algunas cosas en las materias

corrientes, movido de su buen celo, y esto mismo le hace ahora

ponerse en un discurso, a la primera vista lleno de muchas

grandes dificultades, pero todas tienen respuesta si se

consideran con atención y sin respecto que mire al interés

particular.

Es pues, el sujeto de este papel el buscar remedios para

desempeñar la hacienda de V.M. y para que se conserve y gaste

mejor de aquí adelante, que es la mayor y más gloriosa empresa

que se puede emprender y a la que deben ayudar los que con amor

y celo lloran el miserable estado en que hoy se halla el

patrimonio de V.M. y si acertase yo a decir algo de provecho en

materia tan dificultosa, será porque a veces revela Dios sus más

escondidos secretos a los ignorantes y pequeños y los encubre a

los más sabios y prudentes.
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Desde que Dios creó el mundo, no ha habido mayor monarquía

que la que hoy tiene y goza V.M., porque ni la de los asirios y

medos llegaron a tanta grandeza, ni la de los griegos ni romanos

se pueden comparar a ella, y no me quiero detener en probar esto,

por ser cosa tan llana.

Siendo pues esta conclusión tan verdadera y cierta, lo es

también el decir que esta monarquía está al presente más oprimida

y trabajada que otra ninguna estuvo en ningún tiempo, y que las

causas de ello dependen del mal gobierno y mala administración

de la hacienda de V.M., pues por falta de dinero, se sabe bien

el trabajo y dificultades con que se conserva la reputación en

todas partes.

Las causas principales de la necesidad en que la presente

se halla V.M. han resultado de muchas empresas de mar y tierra

que se han intentado, con mucho gasto y poco fruto, de algunas

guerras que se han hecho, que se pudieran haber excusado, de las

grandes mercedes que V.M. ha repartido con ligeras causas, por

el gran aumento de criados y gajes de la Casa Real de V.M., y

finalmente por las muchas jornadas que V.M. ha hecho, en que se

ha consumido gran cantidad de hacienda, y para reparar estos

daños, es necesario buscar con tiempo el remedio más conveniente.

Éste se reduce a dos puntos: aumentar el provecho y moderar

el gasto. En el primero, poco hay que enmendar, porque la

necesidad ha enseñado todos los caminos que puede haber para

sacar dinero. Pero con todo eso se podría mirar, cómo se

arriendan las rentas reales de V.M., cómo se hacen los asientos

con los hombres de negocios, y cómo se venden los oficios y

componen las gracias que se hacen, procurando siempre el mayor

provecho de las haciendas.

En el segundo punto está toda la dificultad, y consiste el

verdadero remedio, y así es necesario ver cómo se podrían moderar

los gastos y venir brevemente a desempeñar la hacienda de V.M.

en que es imposible que dejen de of recerse muchas y muy grandes
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dificultades, siendo este negocio tan grande, y habiendo de tocar

a tantas personas interesadas. Pero es menester atropellar a

algunos y cerrar los ojos a otros, porque serán mucho mayores los

inconvenientes que se siguen y pueden seguir, si por falta de

hacienda viniese a declinar, o por lo menos, a enflaquecer, esta

monarquía, que es la columna y amparo de nuestra santa fe

católica, y con esta razón (que es muy superior) se podrían

justificar quizás los escrúpulos de conciencia que pueden

of recerse.

El primer remedio que se presenta y el que dará gran ejemplo

y tapará las bocas a muchos es que V.M. mande moderar el gasto,

gajes, sueldos y número de criados desde su Real Casa,

reduciéndolo todo al estado que tenía cuando murió el rey don

Felipe II, padre de S.M., que haya gloria

Y es muy yana y frívola razón el decir que esto no conviene

a la autoridad y reputación de V.M., porque no consiste la

grandeza de V.M. en tener cien criados más o menos, sino en tener

fuerzas y hacienda para que sus enemigos le teman y obedezcan.

Ni tampoco importa decir que se quejarían los despojados que

se hubieren de reformar, pues se les puede recompensar por otra

parte, y no quedarán tan descalzos que les hayan de hacer mucha

falta los gajes de V.M., y cuando algunos padezcan necesidad,

mayor inconveniente es, que V.M. sustente lo que no puede, sin

fruto alguno, y que padezca la causa común, antes que la

particular. Opinión es muy asentada y cierta, que después que

V.M. su cedió en esta corona, se han hecho muchas y muy grandes

mercedes sin justificar bien las causas y razones que ha habido

para ello. Y así será muy justo mandar que esto se vuelva a ver

y revocar, a lo menos, reformar todo lo que se pudiere con buena

conciencia y lo que pareciere no se hizo con justicia.

El turco tiene muchos y muy grandes estados, y los gobierna

todos por un Consejo de siete jueces, que llaman visires, y la

hacienda, que es muy rica, por un tesorero, que llaman desterdar.
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El rey de Inglaterra, aunque no es tan gran señor como S.M., ni

como el turco, gobierna también su corona por un consejo, y la

hacienda por un ministro, que llaman gran tesorero del reino. Y

aunque sean infieles y les llamemos bárbaros, podrían imitarse

algunas cosas de su gobierno político, y aún quizás, éstas,

reduciendo a un solo tribunal tantos y tan costosos como sustenta

V.M., poniendo en él sujetos doctos y pláticos en todas las

materias, o por lo menos, se podrían reformar los Consejos,

reduciendo a menos el número de ministros en que se ahorraría una

gran suma de dinero de los gajes, fuera de las casas de aposento,

y las mercedes que es necesario ir repartiendo continuamente a

sus deudos y a sus hijos.

En tiempos pasados se solía gobernar en España la hacienda

por muy pocos ministros, y ahora ha crecido tanto el número de

Consejeros, Contadores, Secretarios y Oficiales, que no tiene

hacienda V.M. ni el reino para sustentarlos.

Bien se podría reducir este Consejo a un Presidente y dos

Contadores, con algún moderado número de oficiales y ayudantes.

La mayor parte de los Consejos y Tribunales se servían en tiempo

del rey don Felipe II por un Secretario y pocos oficiales, y

ahora se han aumentado muchos a título de acomodar y contentar

más personas, dividiendo las materias en los Consejos, sin

considerar que esto es con muy grande costo de V.M., pues han de

tener sus derechos y gajes y todos los demás aprovechamientos que

tienen los consejeros, y lo peor es que no se contentan algunos

con esto.

Bien se podrían reformar la mitad de Secretarios y Oficiales

que hoy tienen los Consejos y Tribunales, sin hacer falta algún

despacho de los negocios y trabajen todos como lo hacen algunos.

En el Tribunal de los Alcaldes de Corte, he oído decir

muchas veces que se podría reformar gran parte de aquella

abundancia, así el número de Ministros y Oficiales como en el

estilo que allí se guarda, ahorrando a 5. M. alguna costa, y al
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reino una gran suma de la hacienda, ocupando tanta gente como

asiste allí en otras profesiones y oficios de más utilidad y

provecho para la república.

Los gastos de los embajadores han sido muy largos por lo

pasado, sin culpa de los embajadores. Bien se podría reformar

gran parte en el extraordinario, y alguna en el ordinario,

procurando elegir sujetos que fuera de las partes que son

necesarios para tan grandes cargos, tengan también hacienda para

poder servirle. En lo que toca a la guerra, se hallará bien qué

reformar, no sabrá en esta materia decir cosa particular, pero

podrán informar y advertir lo que conviene los Veedores,

Contadores y Pagadores que hubieren servido, y algunos soldados

retirados y jubilados.

El mayor empeño de la hacienda de V. M. es el de los juros

que están cargados sobre sus rentas, y aunque en esto no se puede

tocar sin asegurar primero la conciencia, con todo eso, si se

llegase a examinar, se podría hallar algo que reformar, con muy

poco escrúpulo, y cuando se hiciese una Junta para tratar de esto

de veras, no faltarían hombres pláticos que les de por hallar

arbitrios para consumir algunos juros sin daño de tercero.

En comenzando a tomar aliento la hacienda de V. M. con estos

advertimientos y con otros muchos arbitrios que se podrán hallar,

convendría echar de España a los hombres de negocios extranjeros,

que son las polillas que están continuamente royendo la hacienda

de V. M., y la de sus vasallos. Y para poner el dinero que fuese

menester en Flandes, Italia y Alemania, se podría poner en las

plazas de Italia con mucha ganancia y seguridad, teniendo V. M.

galeras que van y vienen de España a Génova o a Nápoles algunas

veces en el año.

Desde Italia se podría remitir después este dinero a las

partes donde fuese menester con muy poco daño y aún alguna vez

con ganancia, y cuando apretase mucho la necesidad en Flandes,

se podrían también enviar dineros con algunos navíos de la Armada
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del Mar Océano, aunque este camino no es tan seguro y mucho menos

si estuviese rota la guerra con holandeses e ingleses. Y aún

podría ser, que faltando hombres de negocios extranjeros se

levantasen algunas casas de mercaderes en España, por medio de

los cuales se podrían proveer las necesidades más urgentes.

En el modo de remunerar a los que sirven, es necesario mudar

el estilo, y hacer una gran reformación. El que comienza a servir

con Oficio y sueldo, bástale el fruto que saca de esto, por

algunos años, y cuando merezca mayor merced, con promoverle a

mejor Oficio o lugar, estará bastantemente remunerado, pues ya

tendrá más autoridad y más sueldo o gajes, y cuando llegasen los

sujetos a los supremos Oficios y cargos, hijos o nietos o

hermanos o parientes tendrán que sigan la guerra o tiren por la

iglesia, y a éstos se les podrá hacer merced en consideración de

padres y abuelos, cuando ellos no estén capaces para recibirlos

por este camino. A los soldados con Oficios y cargos de la guerra

y con hábitos y encomiendas eclesiásticas con prebendas del

patronazgo real y así todos quedarán remunerados sin costa alguna

de V. M.

Porque la hacienda real ni se debe gastar sino en el

sustento de la Casa, gajes de criados y Ministros, sueldos,

entretenimientos y pagas de soldados, municiones y provisiones

de guerra, gastos ordinarios y extraordinarios de embajadores,

en las armadas de mar, en algunas ayudas de cortes y otros casos

que fuere forzoso dar, por cumplir con la grandeza y reputación

de V. M., y de ninguna manera de deben dar juros ni rentas a

ninguna suerte de personas por ningún género de servicios, y muy

pocas y moderadas ayudas de costa, porque como queda dicho, eso

se puede remunerar por otros caminos sin tocar en la hacienda de

V. M.

No puedan estos advertimientos ponerse todos en ejecución

a un mismo tiempo, porque tantas y tan grandes novedades no

causen algún inconveniente. Pero podrían comenzarse primero por

la reformación de la Casa de V. M. y de las mercedes que se han
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hecho. Después pasar a los Consejos, comenzando por el de

Hacienda, y últimamente a los Alcaldes de Corte y Secretarios,

con todo lo demás que se ha tocado.

Yo señor, no tengo opinión fija en ninguna cosa de las que

quedan dichas porque no presumo ni fío tanto de mi poco talento,

pero he querido poner en consideración estos puntos para que V.

iv!. los mande examinar y disputar entre algunos Ministros,

advirtiendo que los Consejos interesados han causado muchos y muy

grandes daños en el gobierno universal de los estados y

monarquías del mundo, y siempre serán ocasión de malos y

desastrados excesos. Guarde Dios la católica persona de V. M.,

como la cristiandad lo ha menester.

En Madrid, a 12 de Abril de 1621.

Agustín Pérez’



1633

CONVENIENCIAS DE LA UNIÓN DE LOS REINOS DE ESTA

MONARQUIAY COPIA DEL PAPEL QUE REPRESENTANDOLASSE

ENVIO A LA CORONADE ARAGON. 1624.

Biblioteca Nacional de París Mss. Esp. 222, Fols. 66 r0 -

72 y0

“La experiencia ha mostrado los inconvenientes grandes que

han resultado de no corresponderse los unos reinos de su majestad

con los otros en materia de armas y defensa propia y las

conveniencias que se seguirán y hermanarlos a todos sólo para

este fin se verán por lo que se refiere en este papel.

Considérase en primer lugar para establecer las

conveniencias de esta correspondencia la experiencia de las cosas

grandes que por este medio se han intentado y mantenido contra

fuerza de príncipes de singularísimos en poder en que no es

necesario alegar ejemplos antiguos sino lo que hoy experimenta

y ayer se tocó con las manos, persistiendo y manteniendo guerra

el Duque de Saboya contra su majestad y capitulando unas paces

con igualdad, siendo su poder inferior a de la provincia mas

moderada de sus reinos. Todo esto sólo por el medio de la unión

con otros príncipes. No es este medio asentado solamente y

ejecutado por el derecho de las gentes, sino que también lo

enseñó naturaleza a los mismos brutos valiéndose y acudiéndose

los de una especie a la otra.

Las repúblicas mayores nunca consistieron ni conservaron su

libertad y reputación sino solamente cuando fueron ricas de

aliados y protectores.

La de Venecia y más poderosa que ninguna de las otras

habiéndose mantenido tantos años en paz con que la ha conservado

con qué la mantiene sino sólo con la seguridad de que en

innovación suya los príncipes sus aliados la han de defender y

fomentando igualmente las discordias entre nosotros, acudiendo
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al turco con sumas grandes, al rey de Francia y de Inglaterra,

a favor de los holandeses y al duque de Saboya consumiendo y

bebiendo sus mayores riquezas y la sangre de sus vasallos

oprimida de imposiciones, sólo por este fin y siendo tan proveída

y poderosa tiene por prudente gobierno consumir todas sus rentas

en la asistencia de sus aliados juzgando por perdición propia y

última el faltar a esto.

Tienen hoy los vasallos de su majestad dichosos en tener al

rey por amigo a los reyes de Francia, Inglaterra, Dinamarca,

Suecia, marqués de Brandembruque, duque de Sajonia, república de

venecianos y duque de Saboya, y teniendo su majestad tanta más

tierra, tanto mayor poder y fuerzas que todos éstos, como la

disgregación geográfica lo muestra, se teme justamente el

horrible poder de tantos príncipes unidos y confederados, la

ruina y desolación de los reinos de su majestad y su amantísima

casa, sin que haya para esto razón alguna más que nuestra

providencia de su unión.

Y así el remedio de todos los daños que puedo ofrecer

consiste sólo en que como leales vasallos nos correspondamos

todos, no sólo a la defensa, sino al castigo de tan infieles

enemigos dejándolos de una vez tan mortificados como merecen sus

indignos y perniciosos intentos que durarán y se mantendrán el

tiempo que tardara en concluirse la liga y asistencia recíproca

de los estados de su majestad, juzgando por cierto e indubitable

que caerán y se rendirán sus enemigos viendo que sus reinos se

hallan cada uno con la sustancia de todos los otros, que es un

cuerpo mismo, y que la ofensa de cualquiera de las partes la ha

de reparar todo este poder y ni más ni menos , ejecutando el

castigo de ella.

Para facilitar el efecto de este negocio lo ayudan y apoyan

todas cuantas razones hay en los derechos así divino como natural

y de las gentes. Divino, porque, ¿cuál cosa o cuál obligación se

antepone en sus preceptos a la propia defensa?.
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Natural, pues es cierto que ninguna otra ley de

naturaleza se ejecuta antes por los brutos ni por los hombres en

naciones, que la defensa propia.

De las gentes, porque cuántas leyes están llenas de lo que

se debe hacer por ella.

Con que de la justificación no queda lugar de disputa.

Resta saber si es lo que es justo es necesario, venciendo

el discurso ciego de los ignorantes ociosos poco próbidos de los

accidentes a que por el común proceder vienen expuestos.

Dos mil leguas se hallarán de tierra firme. Los habitadores

de San Salvador de Bahía de Todos los Santos sin tener apenas

noticias de rebeldes holandeses, su ocio y seguridad aun

prevenidos de seis meses antes los hizo advertir tan poco al

peligro, que en un punto se vieron esclavos de infames dueños,

su ciudad e iglesia profanados por los enemigos de Dios y de su

majestad, de manera que la más cierta señal de la guerra y el

pronóstico más verdadero de ella es la paz descuidada, pues los

enemigos que siempre están velando para el mayor mal nuestro en

lo que ven más quieto es donde más aprisa ejecutan el golpe con

mayor seguridad y esperanza de suceso sin ser seguridad ni

prevención suficiente lo que puede mantener continuamente un

reino en tiempo de paz, pues la experiencia muestra viendo sólo

que es suficiente sino que de toda la que no es infantería

pagada, ejercitada y ajustada a la orden militar, todo es nada.

Dígalo un hombre tan verdadero y tan puntual como don

Hernando Girón, que escribe a su majestad que ni mezclada esta

gente de milicia con la infantería podría detenerlos sino que

iban con tal desatino retirándose y huyendo que dejaban las armas

en el suelo y las arrojaban por poder correr más. Con lo cual y

con el cuidado de nuestros enemigos no puede dudar la provincia

más quieta de que cuando lo esté, le han de tocar el arma y como

quiera que las guerras que hoy se mueven no miran a sólo saquear
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un lugar, sino a tomar pie en estos y otros reinos de su majestad

sin dejar a ninguno ocioso es imposible que cuando la gente que

tienen de milicia fuera infantería pagada pudiera de ninguna

manera defenderse ningún reino particular, y siendo esto así

tampoco parece que se puede justificar el oprimir y apretar los

otros reinos por defender aquel particular si aquel no se oprime

cuando los otros son invadidos.

Este punto no mira de ninguna manera a servicio carga ni

pecho para su majestad (al margen: para esto están concedidos

tantos pechos y alcabalas> y a lo que sólo mira es a la defensa

y seguridad propia de cada reino particular por el medio de la

correspondencia de las armas. Y si esta la observan

inviolablemente las repúblicas mayores con sumo gusto continuo

y lo hayan conveniente y necesario para su seguridad y esto no

entre las provincias súbditas suyas sino con los reinos

extranjeros y otros príncipes, ¿Qué razón hay para vasallos de

un mismo rey que es tanto mayor vínculo no se junten y

correspondan en la defensa propia a la seguridad de nuestros

reinos y al castigo de los enemigos que nos infectaran, siendo

cierta que la defensa del rey de Aragón de aquel reino es injuria

del rey de Castilla y la del de Castilla lo es de Aragón?.

Y así ni más ni menos los de cualquiera de los otros reinos

de su majestad lo es de todos los otros juntos y de cada uno en

singular de esta unión no sólo se siguieran más guerras, mas

antes por este medio se asegurara una paz perpetua, siendo cierto

que cuando los enemigos de su majestad vienen que cada reino suyo

se halla con el poder de todos los otros juntos y con ciento o

doscientos mil hombres de infantería pagados no sólo no les

quitara para su defensa sino les hará disimular muchas, temerosos

y recatados del horrible poder de su majestad y sus provincias.

Cada uno en particular fuera de las inconveniencias dichas para

los intereses comunes tiene esta proposición encerrada en sí

infinitas cosas y efectos de gran autoridad para cada uno de los

reinos en particular y para todos juntos. La precisa

correspondencia de los corazones porque hoy el vulgo mira a cada
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uno de los nacionales con poca diferencia de los extraños. Esto

es en todos los reinos.

El día que Castilla sea feudataria de Aragón, y Aragón de

Castilla, Portugal de entrambas y entrambas de Portugal, y este

mismo respecto de los reinos de España, los de Italia, y los de

Flandes con recíproca correspondencia, es necesario precisamente

que esta sequedad y separación de corazones que hasta ahora ha

habido se una con estrecho vínculo, naturalmente por el medio de

la correspondencia de las armas, pues cuando los portugueses vean

a los castellanos y los castellanos a los portugueses, sabrán que

ve cada uno el amigo y feudatario del otro, y al que le ha de

socorrer con su sangre y con su gente en la necesidad que

tuviese, y aquella amistad intrínseca.

Los lugares de las fronteras que se ayuden de los rebatos

y ocasiones recíprocamente esto mismo se conservara y observara

que este medio siempre entre todos los reinos de su majestad unos

con otros, así la plebe como la gente particular de la manera que

guarda amistad cualquier hombre con aquel que tiene por amigo

grande pues no tiene este parentesco otra razón por donde llegar

a ser más estrecho que el de los humanos, como lo es si no

solamente creer yo de mi amigo que no ha de acudir en las

ocasiones, y él debe lo mismo, y estar y vivir, y acudirán en la

ocasión todos los otros reinos cuando es invadido uno de los de

su majestad.

Lo primero la experiencia no lo acredita así, y lo otro es,

quedando esto al arbitrio de lo que querrán hacer, y no asentado

y sabido combinado recíproco sucederá, lo mismo que sucede y que

es fuerza que siempre sucederá en las amistades y uniones

contrarias, que se reducen a cumplimientos con la incertidumbre

de la disposición, mejor o peor que entonces tuviesen los que

los hubiesen de ejecutar, que es lo que hoy nos viene con tantas

obligaciones, en tan grande desunión y poca correspondencia.
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En cuanto a reputación, no hay duda sino que recibirán

cuantos reinos hoy tiene su majestad, cada uno en particular la

mayor que pueda conseguir en el mundo pues hoy puede el vulgo

ciego de cada uno decir a otros que no son de Castilla,

considerar por feudatarios de Castilla y sujetos a ella. Y con

este medio cada reino de éstos, efectiva y asentadamente tiene

por feudataria no sólo a Castilla sino toda la monarquía de su

majestad y no sólo cada reino sino cada lugar de él, se halla

dentro de tan gran reputación y conveniencia de los reinos de su

majestad y en particular de tan gran seguridad y defensa de ellos

tan iguales y uniformes para todos es imposible que se

descompongan y deje de ejecutarse y conseguirse si no es por

nuestros pecados y por justo castigo de Dios, en quien se puede

esperar y fiar que si hubiere de convenir para su mayor servicio

y bien de la Iglesia católica lo encaminará y dispondrá como

conviniese, que es el fin y efecto sólo porque se propone y

desea.

Y concluyese este discurso, con decir, que si esto es

justificado y conveniente, igualmente útil a todos los reinos de

su majestad y a cada uno de ellos para sí mismo, que en el caso

presente, parece inexcusable pena de bajar el cuello esta nación,

miserablemente, con infamia particular y general a ruego y

servidumbre de las naciones del norte, porque razón será, que

venzan y sujeten enemigos que han sabido avenirse y convenirse

militando debajo de diferentes príncipes al fin de la destrucción

de su majestad y sus reinos, a los que siendo unos todos en

intereses y en la obediencia de un mismo príncipe, no han sabido

unirse en las fuerzas para el castigo y desolación de los que

ofenden estos reinos y la real persona de su majestad con tal

obstinacia y pasión ciega que ni aún pretexto esperar ni buscar

para ofender pública y secretamente las provincia y reinos de su

majestad por mar y tierra y los de sus aliados e intereses de sus

vasallos.
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Fuérzase más esta razón considerando la paz que se goza

en esta corona después que se juntase con la de Castilla, porque

aquellas guerras y poder han hecho nombrar a estos reinos y

divertido en otras partes a los enemigos que les habían de hacer

la guerra.

En todos los años que ha gozado de esta paz no ha consumido

un real de este reino en su defensa ni en ayuda de estas

diversiones y los reinos de Castilla han consumido más de

doscientos millones, con que exhaustos en esta demanda, ¿Qué

justificación puede haber para dejar de socorrer a reinos que por

mantener en paz a estos han concurrido tan gran suma como la

referida?. Ni en la ley divina ni en la humana ni de las gentes

se podrá justificar la negativa.

Proposición es católica e innegable que cada reino debe

acudir al sustento de su rey para la defensa propia de sus

términos.

En todo este tiempo que ha que se juntaron las dos coronas

no ha acudido este reino a ninguna de las dos obligaciones. Bien

se sigue por forzoso en vasallos tan fieles lo primero el

agradecimiento y conocimiento de tan grande beneficio y lo

segundo cuán inexcusable les es conforme a todo derecho y humano

cumplir con estas dos obligaciones pues estos reinos no se han

entregado a los señores reyes de Castilla voluntariamente sino

por derecho asentado y llano de sucesión por los casamiento del

señor Rey Católico y la señora Reina doña Isabel, en que sin duda

innegablemente se aventajó esta corona haciéndose los señores

reyes de Aragón poderosos, agregando a su poder los reinos de

Castilla con todo lo demás que entonces tenían y lo que hoy

tienen ganando no sólo esto, sino una paz de doscientos años por

este medio sin que haya sido otro, pues mientras no se juntaron

siempre tuvieron guerra.

A partir de aquí y en los once párrafos siguientes, sigue
el texto de Juan López de Velasco.
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Ingratitud grande parece que sería responder que no se

quiere dar ayuda a reinos que a su costa con su sangre y la de

sus naturales y con la de todos sus tesoros y riquezas han

acudido a dessustanciarse porque en estos reinos se conserve la

paz. Y parece que sería [tachado: responder que no se quiere dar

ayuda a reinos que a su costa con su sangre y la de sus

naturales] indigna respuesta para cualquier corazón noble e

ingratitud jamás oída no sólo en persona de discurso, pero ni en

la de un hombre, siendo proposición tan asentada, que se bebe

ayudar en la necesidad a aquel que ayudó para que yo no la

tuviese. ¿Qué sería con las circunstancias de haber consumido en

esto hasta la última gota de sangre todas sus fuerzas?.

No parece pues posible que conviene esta proposición ni que

haya camino para ello.

Si a la república de Venecia que está en toda paz y quietud

de cualquier otra del mundo llegara un embajador del rey nuestro

señor y le dijera: mi rey quiere hacer una liga con vos,

capitulando que la república haya de acudirle a él con diez mil

infantes en las ocasiones que se le ofreciesen a él de guerra y

el rey acudiría a la República en las que tuviere con veinte mil

infantes y 40 caballos y con todo lo demás que sus fuerzas

alcanzasen hasta perder la última gota de su sangre de todos sus

vasallos y la de su persona real misma en defensa de su religión

y libertad, sin duda se sacará un millón de albricias para el

embajador que hiciera la proposición y el rey estará llano en que

no se asiente esta proposición en este reino hasta que traiga

asentado esto con la república de Venecia y el millón de

albricias.

¿Qué respuesta puede tener esto mismo cuando se propone por

su rey apretado y necesitado por lo que ha gastado en defender

y mantener en paz a vasallos tan fieles tan amorosos a sus reyes

tan observantes en la lealtad que jamás han torcido ni en la

línea recta cosa que por ventura no se puede decir con verdad

de otro ningún reino de cuantos han sido ejemplo de fidelidad ni
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de los de Castilla que lo son tanto y en ocasión en que parece

que obliga doblado, pues si vienen a estos reinos como a consolar

y a pedir ayuda cuando acaba de recibir injurias de un rey

enemigo de Dios y suyo que sin justicia ni razón la ha

quebrantado la palabra y fe publica y rompe la guerra?.

Ofrécese también hacer demostración que son infinitamente

mayores las conveniencias de esta proposición para el propio

reino de Aragón que para los otros de su majestad, que se omite

por llano. Y a quien lo dudase se le dará papel aparte con que

se llegue a tocar esta verdad con las manos y también que es

infinitamente menos lo que se le pide a Aragón por las

circunstancias particulares con que se pide que aquellas con que

se obliga a negociar con Venecia con un millón de albricias.

También se hará demostración de que lo que se pide no es

pecho ni contribución ni cosa contra Fuero, sino conforme a todos

los del reino, y los que en él se han ejecutado infinitas veces

con menos necesidad y apretura, con que se excluye la opinión de

que se trata de alguna cosa nueva.

Resta sólo responder a dos razones que a mi ver de ninguna

manera necesitan de respuesta. La una hace demostración contra

la otra, más por no dejar punto ninguno por tocar de cuantos se

han ofrecido y pueden ofrecer con fundamento o sin él se

responderá a los que se siguen.

El uno, es que el reino mismo se defenderá, y el otro, que

no hay sustancia para hacer lo que su majestad pide. Ya se ve

cómo se contradice no tener sustancia para mantener una parte muy

limitada para defenderse de invasión extranjera y tenerla para

defenderse por si sólo.

Pero responderé a esto con dos palabras. A lo primero, que

si de tantos capitanes y soldados como habrá de este reino que

hayan visto guerra viva hubiese uno solo que diga que puede

defenderse por sí sólo de ejército real por moderado que sea, con
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la falta de su uso que tienen del ejercicio militar, yo me allano

a que se propone sin razón.

Al segundo se responde, que es imposible que falte caudal

para los dieciséis mil infantes en un reino que ha cien años que

goza de paz sin imposiciones y sin la costa de sustentar a su rey

que en aquel tiempo acudía a esto y a sustentar guerras grandes

y continuas contra diferentes reyes, así ofensivas como

defensivas, y los medios de que entonces se valían es fuerza que

fueran conforme a sus leyes y fuerzas y estos mismos los que en

la ocasión presente de deben y pueden prevaler.

Demás de que no se piden estos dieciséis mil infantes juntos

ni luego sino para la ocasión y en ella una más corta parte de

estos dieciséis mil, parece casi imposible que con los que han

de dar los reinos de su majestad pueda llegar caso en que este

principado haya menester sustentar los dieciséis mil ni aun seis

mil y lo que es más cierto que todo es, que concluido este

negocio en la monarquía como lo está, en estándolo en este reino

no sólo habrá menester dar esta cantidad. Pero ninguna habiendo

hecho sin costa el mayor servicio a reino y al rey que puede ser

y mucho más que a entrambos a sí mismas, pues gozarán de paz

segura con reputación mayor que jamás hubo reino alguno teniendo

por feudatarios de cada lugar de sus reinos a todos los otros

reinos de la corona del rey nuestro señor, y conclúyese con que

sólo el rey sabe el estado en que sus reinos se hayan en peligro,

a que acude como verdadero señor, padre, tutor, y curador de sus

reinos, celoso llamador de ellos, única y verdadera columna de

la religión católica.

Este principado de Cataluña se ha de obligar a servir a su

majestad con 16.000 hombres pagados en la parte donde su majestad

fuere servido y llamase la necesidad, invasión o conquistas.

- De su real corona 16.000 infantes

- El reino de Aragón 10.000

- El de Valencia 6.000
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- Castilla con las Indias 44.000

- Portugal 16.000

- Nápoles 16.000

- Sicilia 6.000

- Flandes 12.000

- Las Islas mediterráneas y del

mar océano 6.000

TOTAL 144.000

Caballería se sacará de las partes donde la hubiere mejor

en todas estas provincias de su majestad, bajándoles el número

de los infantes, lo que importase más de la caballería. Su

majestad ha de asistir de estas fuerzas con que sus reinos

considera que le servirán a cada provincia donde tuviese guerra

formada, con veinte mil infantes y cuatro mil caballos pagados

de todos sus reinos y en esta ocasión se valora y servirá de este

Servicio.

De manera que hoy que tiene guerra en Flandes y en Italia

se sacarán de estos sus reinos cuarenta mil infantes y ochenta

mil caballos, que vendrían a tocar a este reino 4.512 infantes.

Y es cierto que es imposible que deje de acomodarse la una

guerra mucho antes de la primavera. Y la otra que se asienta esta

capitulación en toda la monarquía es más que cierto que estará

acabada.

Con lo cual se muestra invenciblemente, que cuando hubiese

guerra que ha sido la de este año pasado viene a ser la carga de

este reino la dicha cantidad pues continuadamente con ejército

formado se habrá visto nunca más que en todas partes a un mismo

tiempo.

Y si fuesen tres, serían 60.858 infantes, y si en cuatro,

80.644, y si en cinco, 100.930, y ya se ve si esto es posible

pues no se divide en tantas partes la monarquía del rey nuestro
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señor.

Esta gente ha de estar señalada, y ejercitarse los días de

fiesta como la demás de milicia, pero con nombre de infantería.

No ha de tener paga, ni estar levantada, ni exenta de

función alguna, hasta el mismo tiempo de necesidad, en que

efectivamente marcha.

Han de ser oficiales naturales de estos reinos. La hacienda

que para la paga de esta se hubiese de ir recogiendo ha de ser

por manos de ministros del mismo reino, en cualquier parte que

sirviesen, distribuida por pagadores suyos propios, y oficiales.

Cuando no se pudiese hallar tanto número de gente que

quisiese salir de este reino, se darán conductos para que se

levanten en otros de su majestad, así de la Corona como de

Castilla y Portugal y de los ultramarinos, porque no se tiene por

gente útil la sacada por fuerza, como se ha visto por el ejemplo

de esta calidad que tuvo la armada de Inglaterra, pero los

capitanes y oficiales han de ser de la corona que los pagase.

En caso de invasión en el propio reino, no han de estar

obligados a enviar fuerza esta gente, sino recogerla para su

propia defensa, con lo cual y en los veinte mil infantes y

cuarenta mil caballos de los otros reinos que están obligados a

acudir a éstos, tendrán fuerza y suficiencia para defenderse de

cualquier poder por muy grande que sea.

Con que se ve que esta proposición no es tan propia del rey

para el reino como del reino para el rey, a no considerar a que

majestad como padre tan amoroso de sus vasallos que antepone su

bien y se trata por el punto más propio suyo y por el de mayor

interés como rey grande, justo y piadoso, añadiendo a estos

vasallos suyos a los premios que tenían de aventajarse en los

ejércitos de su majestad este nuevo y tanto mayor pues se reparte

y repartirá y en más número de naturales.
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Parece que resta sólo satisfacer a lo que se podrá decir,

de que se juzga que el número de infantería que se pide es grande

asentándose en este mismo papel, que no es posible que sea nunca

necesaria la mitad de la que se pide.

A esto se responde que con el fin de esta correspondencia

de armas entre los reinos de su majestad, se enderece a excusar

la guerra y que no la haya en ninguna parte se tiene por la parte

más sustancial para conseguirse este fin, que los enemigos de

Dios y de su majestad vean un poder tan grande junto, que esto

mismo les obligue a quietarse y a no intentar contra su poder tan

horrible conjunciones que hasta aquí, cosa que no se podría

conseguir con menor número del que está dicho”.
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JERÓNIMO ARDID

DISCURSO EN LA ARDUA Y GEAVE CAUSA DE DIOS NUESTRO

SEÑOR, DE SU MAJESTAD, Y DEL REINO DE ARAGÓN, SIEMPRE

A ENTRA)~OS FIDELISIMO, SOBRE EL UTIL RECtPROCO DEL

EJERCICIO MILITAR, Y SERVICIO DE GENTE QUE SU MAJESTAD

(DIOS LE GUARDE) HA PEDIDO EN ESTAS CORTES DE

BARBASTRO, ARBITRIOS Y EXPEDIENTES DE ELLO.

Impreso. 5.1., s.l., s.a. (1626). 16 pp. fol

Biblioteca del Casino de Zaragoza. Opúsculos varios de

Aragón. T. VII, n0 4.

“Considerando que el verdadero amor y la fineza de él con

su príncipe y señor no está ni consiste principalmente en las

públicas aclamaciones y regocijos que viendo su real presencia,

y con el alborozo y primer movimiento que no está en el hombre

se hacen y causan, ni en ofrecer la persona y bienes para

diversos fines e intentos que los que son menester, como lo han

significado aun los más retirados votos de estas Cortes sobre la

proposición de ella, ni en otras externas acciones y

demostraciones ni agradable el sacrificio a Dios sin obediencia,

ni aun en dar la vida por nuestros reyes y señores, como lo ha

por blasón y excelencia la Celtiberia (que es esta nuestra

patria> desde las primeras poblaciones bárbaras y gentiles hasta

estos tiempos, reputando siempre los aragoneses por razón de

dicho amor a gran falta y pecado que su rey muriese en guerra,

quedando ellos vivo alguno, según que con Valerio Máximo e

Isidoro nos lo muestra el serenísimo rey don Martín en el proemio

de las Cortes de Zaragoza del año 1398 que refiere Blancas en sus

Comentarios, pág. 379. Al fin (si bien todo ello es en sí muy

estimable, singular y excelente>, sino en la justa obediencia y

en procurar prudentemente penetrar en el fundo de las cosas del

real servicio para ajustarse a ellas, cuando las humanas fuerzas

dieren lugar. Que es lo que se saca del saludable documento que
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nos dejó escrito el monstruo cordobés Séneca, y refiere Baldo.

cons. 234, n0 5, lib. 1. por estas palabras: Nani qui diligit

dominum suunl, debet habere oculos profundos, ut non soluni videat

superficieni peía gi, ser et prof unduni ubi non este tutum navigare.

Y con esto, echando de ver que la propuesta por su majestad

en estas Cortes, y el tiempo y circunstancias de su venida a

estos reinos contenía sin duda cosas muy profundas y fundadas en

razones superiores de estado y universal bien de la cristiandad.

Y considerando que ninguno de los que han dejado de ajustarse a

él ha faltado (como se puede creer> en la recta intención, por

falta de amor y voluntad, sino por yerro de entendimiento, y no

especular desnuda y profundamente la cosa, como está dicho. O por

no alcanzar, que pudiese haber fuerzas para cumplirlo o por

algunos y medios y cosas menos bastantes y suficientes. Y que de

ello había nacido el sembrarse con la ausencia y receso de Corte

de los tales por todo el reino, la voz y yerro común tan

pernicioso, de dar por asentado, ser la perdición del reino y

violación de Fueros y Privilegios, de que pueden resultar

incomportables daños en un vulgo ciego y engañado. Y del decirse,

éste es voto del rey, y éste del reino, siendo lo cierto, que si

bien se considera, se hallará en ello muy recíproca unión y

correspondencia, y mucho Dios, rey y reino.

Viéndome atormentado de este pensamiento, después de mucho

ver, oír y callar, estando atento, y usando de gran retiro,

habiendo ya votado con el temperamento que se sabe, y dicho mi

sentir sencillamente, ofreciendo por servicio hasta 2.000

infantes voluntarios, llevando por norte y guía una buena y recta

intención y deseo del bien público, me ha parecido para que la

materia se entienda y entre el reconsejo del aragonés (que por

excelencia llaman acertado) hacer de lo que he observado y podido

llegar a entender, este breve discurso, el cual suplico se vea

y considere atentamente, como la necesidad y gravedad de la

materia lo pide.
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Dos cosas significa su majestad a este su tidelísimo reino,

con presupuesto de necesidad urgente y coligación descubierta de

poderosos príncipes, así cristianos como paganos y herejes,

contra su augusta Casa, protectora de la santa fe, su estado y

real monarquía, cuyo sobrescrito muestra lo que hay de Dios. La

primera que se instituya escuela o ejercicio militar (digamos

batallón) en el reino de 10.000 hombres: como esto se enderece

a defensión y poner terror a los enemigos y acudir a las

fronteras del reino en ocasión de necesidad, sin sujeción a la

Capitanía General, si solo cuando hubiere actual guerra y se

acudiera a las dichas fronteras (que entonces todos lo han de

estar necesariamente en las cosas concernientes en la guerra> y

el gasto consista en la provisión de amas, y algo de pólvora y

plomo, y en algunos premios para los que mejor lo hicieren en las

pruebas, punterías y reseñas, que ha de correr por cuenta de las

universidades, y no haya persona que se precie de algo, que deje

de hoy más de tener su arcabuz y armas, y adiestrarse en ellas,

por lo mucho que importa al bien público y satisfacción nuestra

con los extranjeros. Y sea como es todo sin lesión y perjuicio

de Fueros y privilegios generales del reino. No parece que admite

este punto contradicción ni obstáculo alguno, ni que pueda

negarse.

La segunda: que le sirvamos para quitar la guerra de casa

y hacerla lejos al enemigo, y tomar venganza de él, y mostrar un

poder formidable, sea con 1.400 o con 2.800, o con 3.333

soldados voluntarios en sus casos, e invasiones, pagados por 15

años u otro menor tiempo, y en las ocasiones que se ofrecieren,

y concurriendo los demás reinos de la Corona, y otros que en

dicha real propuesta se refieren, y con las demás justas

condiciones y pactos de ella: padece los encuentros y

dificultades que en el discurso de muchos votos de los tres

Brazos que hasta ahora han dicho su parecer, se significa, que

en efecto se reducen asimismo a tres.

La una considerada por mayor, y enderezada a recelos y

sospechas de daño universal, que por parecer, sin serlo, cosa
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nueva, lo trae consigo. Otra en orden a lesióñ y perjuicio de

Fueros y privilegios del reino. Y la tercera a la dificultad de

la paga y encuentros que padecen los expedientes y arbitrios que

se proponen.

Mi estudio e intento se encamina a quitar, en cuanto

pudiere, estas dudas y obstáculos, confesando lo dificultoso, y

procurando en ello el expediente y salida que con menos daño y

perjuicio, según mi corto entendimiento, puede haber.

En las sospechas y recelos del daño universal que se figura,

dejando aparte la cuestión. Si el estado y gobierno de paz, o el

poder y fuerza de la guerra y armas, es mejor a una República,

por ser lo cierto que para gozar de lo uno es precisamente

necesario lo otro o su prevención. Y que el intento y mira no va

encaminada a tener guerra efectiva en el reino sino a hacerla

lejos con estos soldados voluntarios, y los demás que de otras

partes se han de juntar, para poder gozar y poseer con sosiego

y en paz lo que tenemos, y hacer incontrastable el poder de la

monarquía y tratar con eso de la buena educación de nuestros

hijos, y del buen estado y gobierno pacífico de las repúblicas.

Con este presupuesto, revolviendo nuestros anales generales,

historias y papeles particulares de cada una casa principal del

reino, y considerando el discurso y progreso de los tiempos,

desde los primeros principios del dicho reino, hasta el tiempo

del serenísimo rey Católico de gloriosa memoria, que con la unión

de coronas y reinos de Aragón y Castilla, para el bien universal

de la Iglesia y propagación de la santa fe católica, estableció

y fundó la monarquía de España (que Dios nuestro señor aumente

y conserve con la real y augusta Casa por largos siglos> y nos

constituyó estos reinos en estado de paz y tranquilidad. Y lo que

desde entonces hasta ahora ha sucedido en esta república y

reinos, y los ejercicios y modos de vida de aquellos y estos

tiempos, se hallará. Que todos los bienes y acrecentamiento, así

del reino en general como de las casas tituladas de ricoshombres,

nobles caballeros e hijosdalgo, iglesias, órdenes, religiones y
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universidades, dependen y resultan por la mayor parte, del estado

y servicios de la guerra, y de salir a militar voluntariamente

fuera, o por ocasión y causa de ella. Y que la disminución y

total daño que sentimos, es del tiempo y ocasiones del ocio y paz

mal empleado.

Por ser así, que aquella suprema facultad y derecho de la

elección de rey, y después en los interregnos haber usado del

mismo; y el temperamento excelente de la potestad del gobierno

monárquico, el gran oficio y tribunal del Justicia de Aragón, los

dos remedios saludables de la Firma y Manifestación, presidios

y ejes sobre que fundan y estriban nuestros Fueros, privilegios

y Libertades del reino, honores, noblezas, milicias e

infanzonías, noblezas y blasones de fieles y leales vasallos. La

buena memoria de heroicas hazañas y hechos, en tantas y tan

grandes empresas y conquistas de esos estados y reinos de

Mallorca, Menorca, Valencia, Murcia (que se restituyó a

Castilla), Cerdeña, Atenas, Neopatria, Sicilia y Nápoles. Y en

la defensión de ello, y de la propia patria, de tan fuertes

invasiones y entradas de reyes poderos, ejércitos y gentes

convecinas y extrañas, y el ilustrísimo nombre y título de real

Corona de Aragón, todo tesoro inestimable, de la guerra salió,

y del tiempo, o por causa de ella.

El reparo y restauro de los Fueros, Privilegios y Libertades

del reino cuando padecieron disminución y quiebras, de la misma.

El gozar por título de herencia los ricos hombres de natura, los

honores y jurisdicciones que en comanda y gobierno tenían, y los

mismos, y dichos prelados, órdenes y religiones, los caballeros,

infanzones y otros, así en el reino como fuera, los lugares,

vasallos y jurisdicciones, montes y pardinas que sus padres les

dejaron, que casi todo ello fue y era en su principio de los

serenísimos reyes; de allí nació. Por causa de ella se hicieron

y otorgaron por los mismos serenísimos reyes tantas vendiciones

como vemos, con cargas de gracia de lugares, vasallos, montes y

jurisdicciones, y el derecho de luir, y redimir aquellos; si bien

algo se muestra que depende de servicios de paz, y de la real
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munificencia y largueza.

Las franquezas, privilegios y exenciones de las

universidades sin quedarse a penas en ellas los serenísimos reyes

cosa agenable que poder dar y conceder, de la propia guerra

salió.

Aquellos tiempos de ella fueron los que nos daban en esas

casas principales y nobles tantos hijos heredados en ellas,

muchos capitanes, virreyes y gobernadores de reinos y provincias,

dignidades, obispos, arzobispos, cardenales y aun pontífices.

Los mismos en la ciudad de Zaragoza tan lucidos ciudadanos,

que eran alabados en las naciones de muy pláticos hombres de a

caballo en todos (los> ejercicios militares.

Los propios tiempos son los que nos dejaron tan suntuosos

templos, castillos, murallas, torres, casas, puentes y otros

notable edificios y grandes fábricas.

En los mismos había fecundidad y abundancia de gentes, que

con sola esta corona tenían algunos de nuestros serenísimos reyes

en un mismo tiempo una armada real y dos o tres ejércitos en

partes diferentes, gran caballería y numerosa infantería, muchos

presidios y guarniciones. Y ofreciéndose hacer nuevas armadas,

eran tan voluntarios los nuestros a la guerra, que con cualquier

orden de sus reyes acudían tantos voluntariamente a los puertos,

que algunas veces faltaban bajeles para recogerlos, y volvían con

sentimiento a sus casas. Y en el mismo, la labor y agricultura

estaba más ampliada y esforzada, como lo muestran vestigio de

tantas pardinas y montes incultos.

Verdades son estas claras y notorias, los anales, historias,

escrituras y las mismas cosas, así lo afirman y aseguran, sin que

haya necesidad de otra comprobación. ¿qué fue de ello? ¿dónde

está?.
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Pasó aquel tiempo, vino el de la paz y ocio, con razón

deseado y procurado de todos; bueno y dichoso en sí por cierto,

pero fue mal aprovechado; díganlo sus efectos, muéstrenlo sus

causas públicas más conocidas que se irán refiriendo.

Fue así que el serenísimo y Católico rey Fernando nos puso

y dejó en gran prosperidad, libres de guerra y de servicios de

ella; introdujéronse los del dinero, (que llamamos ordinarios,

y voluntarios) y para ello la sisa real: aunque no sin notable

sentimiento de muchos bien entendidos y celosos del honor de su

nación, que decían, como refiere Blancas en el libro manuscrito,

del modo de proceder las Cortes, título. Del servicio, que esos

servicios e imposiciones de moneda a vasallos, judíos y moros

inútiles, se habían de pedir, y a los aragoneses su sangre, como

lo habían dado siempre con tanto amor y voluntad por sus reyes

y señores, y se había usado en el reino. Y que el dinero sólo se

prestaba por vía de ayuda, y (como decía> a buen tornar. Ojalá

que así se hiciera, y salieran esta vez por servicio quinientos,

la otra mil, anduvieran juntos y con capitanes naturales los

nuestros, como hoy se pretende. Cuán más alentados y favorecidos

nos hallaremos, cuán pequeñas montañas y dificultades se nos

propusieran delante, continuando lo que tan natural nos era. Cuán

más aventajados en reputación estuviéramos, y cuán lejos de

entender, era cosa nueva. El servir con gente voluntaria en la

guerra, parece nueva por no usarla, cien años hace, y a los que

no saben, ni han visto, ni leído nuestros hechos, anales y

registros.

Comenzáronse los servios en dinero, por 200.000 escudos,

vino a 700.000. Hay quien ofrece ahora 800.000, un millón y más,

sin atender ni considerar a lo que ha de llegar esto, y que o se

puede cumplir sin venir a dar y topar en los mismos

inconvenientes de sisas, imposiciones y encuentros de los Fueros

del reino, y ¿qué es más servil introducción que la de gente

voluntaria, y del dinero para ella?. Quebrántese y haya nuevas

imposiciones para esto, y no para lo otro que con tan urgente

necesidad se nos pide. Quería entender la respuesta y razón de
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diversidad, para quedar satisfecho si me engaño, que la oiré con

muy gran gusto.

Hannos conservado los felicísimos sucesores del dicho

católico rey hasta estos tiempos, en el estado del ocio y paz que

nos dejó, sin habernos pedido gente de guerra ni servicio de

dinero para ella, y echando toda la carga y peso sobre la nación

castellana, que desde entonces sirve incesablemente, y sobre la

fuerza del dinero y naciones extranjera conducidas. Querellamos

(y va de paso) que es favorecida, y que para ella son los

premios, y por otra parte aborrecemos y huimos el medio por donde

lo consigue. No lo entiendo.

Con el ocio y el abuso de la paz , vemos que desde el dicho

tiempo se fue introduciendo y aumentando el regalo

demasiadamente, el mucho ornato y superficialidades en vestidos

y aderezos de las casas, y que han hecho asiento otros vicios y

excesos, con que la salud y esfuerzo natural se ha debilitado y

se han conocido nuevas enfermedades y llegado a acortarse las

vidas, y a que las casas y repúblicas hayan perdido sus hombres

fuertes y robustos, y el concurso numeroso de tantos hijos y

vecinos. Gran parte se puede entender que procede y nace de la

muchedumbre de los religiosos y eclesiásticos que hacen esta

elección, más por modo de vivir y pasarlo holgadamente y sin

trabajo, que por devoción y espíritu. A todos venero y respeto

sin distinción, remédielo quien puede como la necesidad la pide,

y han menester las repúblicas, para que no falten soldados y

podamos vivir.

Comenzaron nuestros abuelos a porfía con el ocio; siguieron

los padres y en pos, nosotros, para mejor gozar el descanso. A

formar una idea: imaginando estatuir para sí y sus sucesores una

vida muy magnífica y principal, por medio del dinero, queriendo

que durmiendo y velando les diese y produjese fruto. Y a este

intento convirtieron todo su empleo en cargamientos de juros y

censos, menospreciando el trato y mercancía, en quien consiste

el otro medio de la conservación y aumento de las casas, y es
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(como dicen> el total nervio de la república y la que trae toda

prosperidad y abundancia a ella, haciéndola obstáculo y nota de

muchos oficios, hábitos y honores (común y universal yerro de

nuestra España, díganlo las naciones extranjeras) . Siguióse de

ello el decaimiento y debilitación de la agricultura (sobre otros

honestos ejercicios, con que los antiguos justa y honradamente

se sustentaban y vivian. Y de lo mismo el no continuar los padres

en los hijos sus artes, profesiones y estados, y que aquellos

enderézanse a vida holgazana y a parecer caballeros. Daño grande

en la república.

A ese fin e intento con mucha ansia y diversos medios se

halla, que incitaron y persuadieron a los señores de vasallos,

ciudades, villas y lugares, que tomasen su dinero a censo, y fue

ello con tanta prisa y exceso, que en pocos años vino a faltar

el dinero y el crédito del todo, en casi los más estados,

ciudades y lugares; y llegó a frustrarse la voluntad de los

difuntos fundadores de mayorazgos (con que las repúblicas se

ilustran>, y hacer que los sucesores en ellos, contra toda ley,

queden perjudicados en sus rentas, y del uso de sus bienes, e

imposibilitados de sustentar el honor y memoria de sus pasados,

y que con cuatro mayorazgos juntos, no puedan hacer lo que antes

sus pasados con uno. Y de lo mismo ha salido tanto pleito

voluntario e injusto entre los mismos señores, y entre

universidades, sin reparar en cosa alguna, (y como decimos) boca

por medida, carguénse censales, vayan y vengan síndicos, tómese

el dinero para ello. Así ha pasado al pie de la letra.

Llegaron los extranjeros, y con sus tratos y baratijas que

han traído que como el humo se deshacen y desvanecen, recogieron

con cuidado el dinero, y sacándolo fuera, han dejado con ello el

reino exhausto, y a los pobres censalistas con los pergaminos y

censales inútiles y sin provecho alguno, y con notable confusión

y pesadumbre de concordias, sin que falte uno de señores o

concejos que no la tenga, o pida, o deje de tener necesidad de

ella. Esto es lo que ha resultado, este es el descanso y

caballería que tenemos y hemos conseguido y procurado con afán
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a nuestros hijos; trocóse el intento del todo, efectos del tiempo

del ocio, y abuso de la paz, con que grandes reinos y provincias

han caído. Díganlo Roma y su monarquía, el imperio griego,

nuestra España y godos, y aun los mismos moros que la ocuparon:

necesario es procurar común remedio, y que para ello se considere

lo que aquí digo, y algunos cabos y apuntamientos que para abrir

camino a otros mejores ingenios, tengo dados en los Brazos de

estas Cortes.

De lo dicho, y contraposición de tiempos, empleos,

ocupaciones y ejercicios de ellos, y de lo que más la experiencia

nos enseña y documentos que nos da con Salomón la Sagrada

Escritura Eclesiast. cap.I (para hacer juicio y tomar buen

acuerdo en las cosas venideras, que miremos lo que es, y lo que

fue y hubo en lo pasado, y que entendamos sucederá así en lo

venidero) diciendo: Quid est quod fuit, ipsum quod tutururn est?

quid est quod factura est, ipsum quod faciendura est. Y no se pueda

decir del sol abajo esto es nuevo, y nunca fue. Resulta y se

infiere por necesaria consecuencia, que si nuestros progenitores

hasta el tiempo del dicho serenísimo rey, alcanzaron prosperidad

y buena suerte, con atender y esforzar principalmente el

ejercicio y servicios voluntarios de la guerra y cuidado de la

agricultura, mercancía y otros honestos empleos. Y que el abuso

del ocio y ejercicios de paz, han resultado tan notables daños

como queda dicho y tocamos con las manos. Que tomado el negocio

en sí, no se puede considerar daño ni perjuicio universal del

servicio de gente voluntaria para guerra, sino bien, prosperidad

y beneficio: mucho Dios, mucho rey y reino junto, no hemos de

confesar engaño en la experiencia y sucesos pasados.

De lo mismo nace, que parece desacierto (perdónenme suplico)

lo que se promete y ofrece del servicio en dinero. Así, ¿ porqué

no se me puede responder cabalmente a lo que tengo significado,

ni dejar de dar en los mismos y aun mayores inconvenientes,

encuentros de Fueros, imposibilidades de arbitrios, y

expedientes? como porque nos privamos por este medio de conseguir

los bienes, que por servir en la guerra, y con la ocasión de
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ellas, se pueden alcanzar, y obtuvieron nuestros progenitores,

que quedan arriba referidos. Ni ser cosa que cuadre con la razón,

equidad y piedad natural, el querer quitar con servicio de dinero

a libre disposición de su majestad, y contra lo que arriba digo

con Blancas, (que para total desengaño en este punto es necesario

ver) el pan y sustento de la boca de nuestros hijos, hermanos,

deudos, y amigos, y de tantos soldados naturales que andan

esparcidos y con mucha necesidad (que se recogerían al escuadrón

y tercio de este reino, y son tantos, que con pocos de acá

también voluntarios, se hincharía el número y que lo demos a

extranjeros, perdiendo la ocasión y medio de pretender alcanzar

los honoríficos premios de la guerra, que habemos dicho. Y con

ello mucho, y a veces más que lo seremos gastando, y el reino y

nación en general, la restitución y restauro de su memoria y

honorífico nombre, que ha cien años y más, yace y está en olvido,

y juntamente el dejar por esta causa de acomodar las cosas

comunes que tanto importan al reino, con las ventajas que se nos

ofrecen.

Son varias las opiniones, y cuando la mía tuviese algún

lugar, no vendría en dar un maravedí de servicio voluntario a

otro fin e intento que para la paga de gente de guerra

voluntaria, y volver las cosas a su antiguo estado. Dígame, le

suplico, el que con mejor sentir y celo del bien común que yo

pretende hallarse. ¿Qué fuera si su majestad desnudamente

representando su necesidad, nos pidiera un gran servicio de

dinero, (cual muchos a ciegas le ofrecen> y concedido, le

suplicara la corte tuviera en bien que (como cien años atrás) se

convirtiera este dinero en pagar capitanes, oficiales y soldados

aragoneses que voluntariamente quisieren ir a la guerra, y que

corriese ello por nuestra mano, sin que se pudiese convertir en

otros usos. Si esto nos concediera, no fuera una singularísima

merced?. Pues, ¿qué razón halla para que deje de serlo, por

cohonestarle su majestad (como lo hizo el Católico rey don

Fernando y otros serenísimos reyes antecesores, que refiere

Blancas , en lugar próximamente alegado> de no pedir el dinero

absolutamente, sino para lo que halla, lo daban liberalmente los
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nuestros. Debe mudar la cosa de ser y sustancia en proponerse por

su majestad, o suplicarlo nosotros. y si porfiare, que pues es

la principal merced y favor nuestro, ¿que porqué no toma el

dinero?. Puede responderse lo que se dice, que es muy grande el

libro del porqué, y que no se debe pedir ni dar razón de todo y

que basta el entender, que está obligado su majestad a procurar

su bien y el nuestro igualmente, y que conviene a su real

servicio, incitar con premios y paga cierta a los aragoneses, que

quisieren servirle en la guerra, y despertar su antiguo valor,

con que triunfaron de tantas naciones, y hacerse con nosotros

(cuando no tuviera otros vasallos) muy formidable a sus enemigos,

como sus progenitores. Y que por este medio, y no con el desnudo

servicio de dinero, dando principio este nuestro reino, ha de

hacer incontrastable su monarquía. Mayormente en la presente

ocasión, que se ve al ojo el peligro en que todos estamos, y lo

que va, en que el servicio sea con gente voluntaria, y sabe lo

que le falta, y lo que habemos menester.

Pues cuando no haya otro que ver, que en lo fuerte del

invierno, dejando recién parida su majestad de la reina nuestra

señora, y tan aceleradamente con tantas incomodidades ha dejado

su casa y regalo, y venido a estos reinos, y que un tan gran

monarca, que su nombre solo pone espanto a las naciones más

remotas, mozo gallardo y robusto, está puesto entre cuatro

paredes, y limitado a tan estrecho territorio por continuar estas

Cortes, con gran paciencia, dando grata audiencia a su real mano,

desde el mayor al más mínimo vasallo, como si fuera rey solo de

este reino y corona, cosa que pone pasmo y confusión.

Y que se descubre con evidencia la necesidad que hay, y lo

que va en ello. Y que en efecto, no es responder ni satisfacer

a petición de gente con dar dineros. Como ni tampoco cosa fácil

de hallar con dinero lo que ha menester, que es españoles, y

tales, como los de esta nación y corona para su servicio. Y que

es fácil juzgar por la instancia grande, que es mayor sin duda

el fondo de ella, y muy considerable el no enviar desabrido en

su primer ingreso un tan gran rey y señor; considérase por un
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solo dios, y lo que puede resultar de ello. Pues si bien es

nuestro rey y señor cristianísimo y justo, ha venido llamado y

funda su intento en pareceres de hombres graves, temamos y

temamos no suceda lo que previno el poeta: oninia dat, qui iusta

negat armato. Es decir, viene a dar por fuerza todo al poderoso,

lo que al justo le niega. Otros ejemplos podíamos dar sin salir

de nuestras casas, a más que no es lo que se pide cosa precisa,

pues ha de ser concurriendo los otros reinos y con sus cotas

partes y ofreciéndose invasiones (como lo dice la propuesta> y

ser muy contingente, según las pláticas de paces, y lo que en la

dicha propuesta se contiene, no ser de efecto.

Replícanme todos, que si bien no puede negarse, que importa

mucho el servir a su majestad con gente, y no con dinero, que por

este medio consiguieron nuestros pasados los bienes que se han

significado. Y cierto, que la voluntad de todos está dispuesta

a dar la sangre y corazón por nuestro rey y señor, pero que

retira y encoge el ánimo, la común querella de poco favor y

premios a los naturales de estos reinos, y ser poco estimados sus

servicios, por no ver como antes nuestros reyes, capitanes o

generales, lo que en ello va y se hace, ni tener cabe la real

persona hombre, ni quien aliente nuestras cosas y hechos, y

habernos dejado tan poco lugar en los oficios de paz y guerra de

Sicilia y Nápoles, ni aun en las prelacías de estos reinos.

La réplica es fuerte, y fuerza el representarla para poder

responder, y muy justo el querellar, a quien tan bien puede

satisfacer y dar el remedio. Y el tiempo y ocasión de Cortes, el

proporcionado y adecuado, y en que los nuestros, con el debido

respeto y reverencia lo han acostumbrado hacer siempre, fiados

en la gran benignidad y clemencia de sus reyes y señores (como

nosotros en la que tenemos tan experimentada del que

felicísimamente nos gobierna) pues sin ella (según dijo el dicho

sabio cordobés, hablando de su discípulo, en los principios de

su imperio, que la tuvo excelente> por el temor, o gran

reverencia, no hay quien ose querellar ni hablar la verdad, y que

delante del justo y clemente príncipe puede cualquiera decir lo
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que siente. Y que eso es lo que conviene a su estado y real

Corona.

Pero sin embargo se responde: Que cuando fuera todo así, se

debe considerar, o que proponemos la querella para efecto e

intento que se remedie, o no. Si remedio queremos y pedimos,

siendo cierto que está librado y consiste aquel en servir, y más

servir como nuestros pasados en la guerra, y en la forma que

nuestro rey y señor nos lo manda, mal se conseguirá con el ocio

y contraviniendo, y con servicio de dinero poco agradable en la

ocasión presente.

Otrosi, porque sin atendencia alguna a remuneración y

premio, tiene obligación natural cualquier vasallo de acudir a

la defensa de su rey y señor, y a la conservación de su estado

y real Corona, como es cierto. Lo cual corre más liso y llano en

nosotros, por ser así que ganamos la tierra primero, y luego

hicimos y elegimos rey, y le constituimos señor en tan gran

Corona como con su amparo y gobierno fuimos conquistando y

ganando después, y en los iterregnos usando del mismo derecho

haciendo nuevas elecciones.

Luego como tengamos mayores prendas nosotros en los

serenísimos reyes, y podamos decir que son más propiamente

nuestros que de otros vasallos por necesaria consecuencia ha de

ser mayor nuestra obligación y mejor que otros, debemos ayudarle

y defenderle, y acudir a la necesidad que significa y a sustentar

nuestra hechura y su real corona, sin especular ni escudriñar sus

reales secretos e intentos, ni dudar en manera alguna en ellos.

Así porque la ley y razón nos lo prohíbe, como por ser eso cosa

muy dañosa en la materia de guerra, ajustándonos al buen ejemplo

de los nuestros: que queriendo saber los ricoshombres del gran

rey don Pedro en la expedición del año 1282 que fue aquella

famosa, con que dio en Africa, y de allí a Sicilia, y se apoderó

de ella, (según Zurita) lo refiere, para donde había de ser,

significando que con eso se daría mayor ánimo a los que le habían

de servir, y consuelo a los naturales, y aprovecharía para que
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mejor la gente le siguiese y enviase socorro y provisión,

habiendo respondido, que si él entendiese que su mano izquierda

quisiese saber lo que la derecha había de hacer, él mismo se la

cortaría. Cesaron y obedecieron, con ser los ricoshombres, de

cuyo consejo, según las antiguas leyes de Sobrarbe, se habían de

gobernar todas las cosas en paz y guerra, y a quien les era

licito, el saber y preguntarlo. Y en esto se embarcaron sin saber

aun hasta veinte millas a lo largo del mar, donde había de ser

el tomar puerto. Muchos otros ejemplos que a este intento se

llevan entre manos pudiéramos traer.

Lo otro, que para pretender con justicia cualquier premio,

es cosa necesaria que preceda el merecimiento y servicio, y con

eso esperar y confiar en la gran cristiandad de nuestro rey y

señor que nos la guardará con igualdad, como al castellano,

navarro y vizcaíno, y aun a los extraños, a quien por la misma

razón y causa principalmente está premiando cada día, y así lo

ofrece y no faltará su real palabra. Y si no dudamos de ella,

fuerza es servir y no solo esperar premios particulares, sino aun

la restitución de la primogenitura de varón y amor que por ese

medio nos ha ganado la nación castellana siendo en la unión la

coronas la que hizo el puesto de la hembra. ¿Quién nos revela que

la competencia de armas y servir no pueda obrar ese y otros muy

notables efectos?. Aragoneses somos y habemos sabido servir a

nuestros reyes, y hecho triunfar de otros grandes, y de naciones.

Todo tiene vez, y va y vuelve, no hay cosa estable bajo el sol,

descubre su frente, la ocasión conviene gozarla o renunciar para

siempre a nuestra buena fortuna, y negar somos lo que nuestros

pasados.

Ttem porque se recibe engaño en decir que no son premiados

los de nuestra nación, porque los más que sirven lo están, y

cuando no tanto, en proporción de servicios, con otros, o no

todos. La misma queja vemos que tiene el castellano, navarro y

vizcaíno de otros de su propia nación. A más de que no es posible

por faltar premios el acudir y dar contento a todos, y muy

ordinario tener menos razón el que más queja, ni haya peso con
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que ajustarlo. Lo seguro y cierto es, que sirvamos y ganemos para

nuestro rey y señor, con que pueda ser largo con nosotros, como

lo hicieron los pasados, para que lo fuesen con ellos, y cuando

entonces no estuviéramos premiados (lo que no creo> será la queja

justa, y no antes.

Lo otro, porque ni nos han faltado personas y ministros

graves cabe nuestro reyes, y los tenemos siempre. Y cuando no

hayamos hallado el apoyo en ellos que tienen los de otras

naciones en los suyos, no tenemos por qué dejar de extraños, ni

aun de los nuestros. Pues, o no tuvieron ocasión o entendieron,

que nuestros merecimientos y servicios no llegaban a merecer lo

que pretendemos, y con eso hicieron justicia. Sean tales y tan

continuos los servicios, que ellos mismos sirvan de hombre y de

testimonio y fe: como sucederá yendo los de este reino en su

tercio y escuadrón, con capitanes naturales, según que ahora se

ordena y trata.

A más de esto, puede satisfacernos el ver, que para evitar

esas querellas y encuentros, ofrece su majestad poner orden en

los oficios y que haya en su real casa siempre, y cabe su real

persona ministros naturales, que puedan informar y darnos la mano

y mejorar en estas Cortes, de tal suerte nuestras cosas, que

tengamos con ellas muy buena recompensa, y premio anticipado, de

lo que haremos en su servicio.

Y porque no es cosa nueva en los aragoneses, según lo dijo

el serenísimo rey don Martín en el dicho proemio de las Cortes

de Zaragoza, digno de verse muchas veces, y con muchos ejemplares

Blancas en el lugar referido, el servir y abandonar por sus reyes

y señores los bienes, cuerpos e algos. Y lo mostraron también con

las obras, en la conquista de Valencia con el gran rey don Jaime,

en las de Sicilia con el mismo don Pedro y don Martín, y

últimamente con el serenísimo y católico Fernando, y en otras

muchas ocasiones. Mayormente, que siendo la cabeza este reino de

tal corona, debe ser el primero, y el que de ejemplo y buena

disposición a los demás miembros de ella, como siempre lo ha
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hecho y ganar la gloria que se consigue de dar principio a tan

notable unión y empresa.

Finalmente hago dos presupuesto, a que todos se allanan. Es

el uno, demos que su majestad fuera tan solamente rey de esta

corona, y nos propusiera en Cortes, después de muchos años de

ocio y paz, sin necesidad alguna, que quedaría servido y tendría

gusto, nos adiestrásemos en las armas y las ejercitásemos, ¿quién

reparará en el número, o dejará de disponerse y aventajarse en

ello? dudo que ninguno.

Sea el otro en los mismos términos. Viniera nuestro rey de

Sicilia o Nápoles, u otro de sus reinos, y nos significara, que

un deudo suyo, después de haber gastado por conservarle en su

estado y honor contra otros príncipes grandísimas sumas, y

derramado infinita sangre de los suyos, desagradecido le había

hecho una y otra vez guerra descubierta, y que sin embargo le

había perdonado y restituido lo mejor de su estado que le había

ocupado que con justa causa podía retenérselo.

Y que asimismo un príncipe, a quien había hospedado en su

real palacio y casa, y había regalado, festejado y enviado lleno

de dones y presas, en vez de perpetuo reconocimiento y

agradecimiento, con incomparable ingratitud de infidelidad y

alevosía le habían conjurado para ello otros príncipes y fuerzas

de herejes y paganos, y que de hecho le habían ya invadido parte

de sus reinos, que su intento era, no sólo prepararse a la

defensa, sino tratar juntamente de tomar satisfacción y venganza

de tan enormes injurias y ofensas. Y añadiera, que para este

efecto tenía hecha, o con la buena disposición de acá, efectuaría

otra liga y unión con los reyes de Castilla, Portugal y Navarra.

Que acudía a nosotros, como a cabeza de su gran corona y alteza,

por tener tan conocido nuestro amor y esfuerzo, para consolarse,

y dar pie a tan justa venganza, y poner en nuestras manos la

reputación de su casa, honor y reales armas. ¿qué viéramos lo que

se debía hacer?. Que fuera de ello, ¿qué hiciéramos? ¿en qué

reparamos? ¿quién nos detuviera?. Es cosa cierta fuéramos unos
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leones, unos césares, o los que fuimos en la venganza catalana

de las injurias de Grecia y conquista de Atenas y Neopatria, y

en la repulsión del rey, y gran ejército francés de estos reinos.

Cuando los de esta corona en semejantes casos y materias

se han recatado con sus reyes, ni han reparado en conveniencias

ni en razones, persuasiones, ni otros medios para tomar en

satisfacción. Pues veamos que otro hay en lo que llevamos entre

manos, nuestro es el rey, así lo decimos a boca llena, nuestra

la ofensa, aragoneses somos, la sustancia es esa, que va en las

palabras, ni el modo; hijos somos, honra tenemos, injuriado vemos

nuestro padre y señor, aguardamos que por causa nuestra se hagan

paces afrentosas. Viva nuestro rey y mueran sus enemigos, y de

la santa fe, en esto sólo reparemos; y cuando no tuviera otros

vasallos, solos nosotros le habríamos de suplicar, dejara por

nuestras cuenta la venganza.

Al segundo punto y obstáculo, si en este servicio de gente

hay lesión de los Fueros y Privilegios del reino. Se responde,

que es cosa cierta, que las Cortes no hacen contrafueros, y que

por acto libre y voluntario, cual es en la forma que el servicio

de gente hay lesión de los Fueros y Privilegios del reino. Se

responde, que es cosa cierta que las Cortes no hacen

contrafueros, y que por acto libre y voluntario, cual es en la

forma que el servicio se pide, no se causa según derecho,

perjuicio alguno, obligación, ni otra servidumbre en lo venidero,

como no la hubo, ni se causó en las ocasiones que hicieron los

pasados semejantes servicios,ni poder entenderse, que es materia

esta de quitar o decenar la gente, como en otras partes, ni que

son soldados que salen forzados. Porque ni pide, ni los quiere,

ni los ha menester tales su majestad. Y es bien cierto, que si

ahora con la mala seguridad del sueldo y paga hay tantos

aragoneses esparcidos en los ejércitos y presidios de su

majestad, que se alistaron voluntariamente, que muchos mejor los

habrá con la cierta paga, y ejercitándose y cobrando amor a las

armas y a los honoríficos premios de ellas, y con capitanes y

oficiales naturales. Y el temor o recelo, que introducido una
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vez, no tendrá fin, es vano y sin fundamento, pues se hará con

sus pactos y seguridades. Y vemos que las veces que los pasados

hicieron estos servicios por tiempo, tuvieron fin, y se acabaron

con él.

En tercero y último obstáculo y duda, si hay imposibilidad

y falta de arbitrios y expedientes, sin lesión de los Fueros.

Aunque es muy considerable lo que en ello se representa del

estado en que el reino, y todas las casas de señores y

universidades se ven, como hemos referido, y lo que generalmente

se padeció con la expulsión de los moriscos que llevaron muchos

bienes, oro y plata y con la introducción de la mala moneda

bosquetera, sacando la buena. Y con la gran carestía y hambre del

año 1614, que para traer trigo de afuera, se sacaron grandes

cantidades. Y con la ordinaria sangría de Francia y de la Bula

de Cruza, Cuarta Décima, Subsidio y Excusado, pensiones y bulas

y dispensaciones de Roma, y lo que la religión de San Juan y

prelados sacan; que todo ello es en moneda de plata y nos tiene

exhaustos.

Y por otra parte, haber pocas entradas de dinero y faltar

agua en el reino para producir la materia y sustancia, con que

se ha de acudir a la paga de estos soldados, que ha de ser en

plata. Y necesario y preciso, descubrir a nuestro rey y señor,

llana y sencillamente nuestro daño y heridas, y mostrar que o son

achaques ni excusas, ni falta de amor, y que no puede haber

expediente ni arbitrio cierto y seguro, como en los que tengo

dados se muestra, sin llegar a lesión de Fueros, y topar en el

caso de la mayor parte de Tarazona, y que siempre ha de faltar

sujeto y materia.

Y juntamente para poder cumplir como lo ha hecho este reino

lo que promete, es necesario meter su majestad en el reino en

plata o moneda de ellas, 300.000 escudos poco más o menos, y

hacer provisión con ellos muy acomodada de bizcocho, trigo, vino

pólvora, salitre, plomo y cuerda, jarcias y paños comunes (de que

abunda el reino> para sus armadas y soldados, que por Ebro con
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barcas, y por la carretera, que es necesario abrir para Vinaroz,

tendrá fácil salida. Digo todo ello de representarse vivamente

a su majestad y suplicarle que como padre, señor y cristianísimo

príncipe lo considere, y sea de su benignidad y clemencia moderar

el número de la gente, y el tiempo que sea hasta ocho años, pues

podrá con el favor divino, triunfar en el de sus enemigos y

deshacer la perniciosa coligación de ellos. Y se dirá de esta

suerte servicio voluntario, y que se da y ofrece con mucho gusto.

Empero pareciendo a su majestad, que sin el número y tiempo

que ha significado no se pueden conseguir los efectos e intentos

reales y superiores y el bien universal de la cristiandad, parece

que tan leales, fieles y voluntarios vasallos, debíamos mostrar

que nos disponemos a ello aunque exceda a nuestras fuerzas,

esperando en Dios nuestro señor que nos lo dará, y posibilidad

por donde menos pensamos, pues no está su mano abreviada.

Y en cualquier evento, será hecho digno de aragoneses, y

efecto natural y legítimo de nuestra innata fidelidad y amor

debido a nuestro rey y señor, y a la inviolable observancia de

nuestras leyes y Fueros, que por aliviar al reino y a los pobres

y universidades, y que cese todo obstáculo y encuentro de Fueros

e imposiciones odiosas, que salgamos a ello, o a lo que faltare,

los que algo podemos, que aunque soy el menor y con más

obligaciones que otros muchos, acudiré (y no son cumplimientos)

por tiempo de 6 a 8 años, con 50 escudos cada uno, para la

provisión de un soldado, y son bien más de 8.000 en el reino, los

que me preceden en patrimonio y hacienda. Y he oído a muchísimos

harán lo propio y mucho más, con gran voluntad y amor, medio

fácil, y en que poco puede aventurarse, siendo su majestad

servido, y de cualquier manera por mi parte no he de faltar, por

lo que en ello del servicio de su majestad y de mi patria y

reino. Así lo firmo.

(imprimátur. Mendoza, Asesor)

El doctor Gerónimo Ardid.”
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MOTIVOS PARA QUE 5.1<. MANDE QUITAR LA POTESTAD

ABSOLUTA QUE LOS SRES. DE ARAGÓN PRETENDEN TENER CON

SUS VASALLOS.

Impreso. S.l., s.i., s.a. (1626). 7 Pp. Fol.

B.N. V.E. 205/44.

‘ILUSTRISINIO SEÑOR: En fuerza de la observancia De

Consuetudine Regni, Tit. De Privilegio Generali, los señores

seculares del reino de Aragón pretenden tener sobre sus vasallos

el absoluto poder de bien y maltratar a su voluntad, con sed,

hambre, y de la manera que les pareciere, pretendiendo poderles

qúitar sus haciendas y vidas, sin que puedan tener recurso

alguno, ni ministros reales, remota omni apellatione, cosa digna

de remedio y que se debe reparar en estas Cortes, que S.M.

celebra en dicho reino de Aragón este presente año de 1626, por

muchos fundamentos y motivos, y en particular por los siguientes:

El primero, porque el dicho pretenso absoluto poder tan

solamente se funda en la dicha observancia, la cual no tiene otra

fuerza más de una permisión y tolerancia de los reyes, sin que

se pueda decir que ninguno de los serenísimos reyes en Cortes ni

en otra manera la hayan aprobado. Y es tanta verdad que en las

Cortes que celebró el Serenísimo señor rey D. Fernando el

Católico en la ciudad de Calatayud el año de 1515 los dichos

señores suplicaron a su majestad no diese lugar que la Corte del

Justicia de Aragón ni otros ministros reales impidiesen la

absoluta de los señores, ni concediesen inhibiciones ni

perhorrescencias <sic) en favor de sus vasallos. Y si porque su

majestad no se les quiso conceder, los dichos señores en sus

Brazos ni quisieron otorgar el servicio que el rey les pedía para

la defensa del reino, de lo cual su majestad quedó descontento

de los aragoneses y se volvió a Castilla, y quiso más perder

dicho servicio, que conceder una cosa tan perniciosa a todo este

reino.
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El segundo, porque el dicho pretenso absoluto poder no se

funda en Fuero ni ley, pues como dijo el doctor Ramírez in Lege

Regia, locura sería pensar que nuestras leyes y Fueros

dispusiesen una cosa tan inicua, tan mala y tan injusta, que

permita un tratamiento tan cruel como es el de la absoluta, que

no lo concedió el derecho contra los esclavos, antes bien,

dispuso que se les obligase a los señores, tratando mal a sus

esclavos, a venderos a personas que los tratasen bien, de donde

puede vuestra majestad revocar y privar a los señores de vasallos

de esta facultad por dárseles con ella ocasión próxima de pecar

y hacer injusticias y crueldades, como de ordinario las hacen en

fuerza del absoluto poder, de lo cual hay muchos, funestos y

lamentables ejemplares en este reino, que se podrían referir y

verificar.

El tercero, porque dicho absoluto poder es contra toda ley

divina, natural y humana, y pues Dios nuestro señor dio libertad

a todo hombre, ¿qué razón puede haber, que una observancia, o por

mejor decir usurpanera, la quite?.

Pruébase más, porque de su naturaleza todos los hombres

nacieron libres de toda servidumbre, de tal suerte, que ninguno

es señor de su libertad, ni la puede vender, si no fuese por

rescate de su propia vida.

Pruébase también, porque en fuerza de la dicha observancia

los dichos señores de Aragón quitan a sus vasallos todo género

de recurso y apelación de las sentencias que en sus tribunales

dan contra ellos, haciéndoles procesos sin oírles ni admitirles

defensa, y aquellos pronunciando y sentenciando prolibite

voluntatis, sin guardar orden foral ni jurídico, cosa que su

majestad ni el Romano Pontífice, con ser príncipes que no

reconocen superior en la tierra, ni hacen, ni en su naturaleza

es factible, porque repugna a la virtud de la ley directiva, y

decir lo contrario es proposición errónea, como contraria a las

decisiones pontificias y determinaciones de los sagrados

concilios.
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Confirmase asimismo ser la dicha observancia contra derecho

natural, pues en virtud de ella los dichos señores de Aragón

pueden quitar las vidas, honras y haciendas a sus vasallos como

de hecho muchos lo han hecho y hacen por sus particulares

antojos, cosa que Dios nuestro señor con ser absoluto señor de

la vida del hombre, por su misericordia infinita jamás ha usado

de esta potestad absoluta ni en vidas ni haciendas de sus

criaturas. Que poder un señor quitar la vida sin culpa y sin

causa a su vasallo, como la puede quitar a un carnero, es

inhumanidad contra la naturaleza, indigna aun de bárbaros y

turcos, cuanto más de cristianos.

El cuarto, porque la dicha observancia, para poderse

permitir y tolerar como ley, había de tener los requisitos y

calidades de la ley, como es ser justa, enderezada al bien común

y conveniente al lugar y al tiempo, pues en fuerza de ella los

señores de Aragón, contra justicia, contra razón y sin causa

destruyen el bien común de este reino.

Por cuanto los lugares de señorío están situados en lo mejor

del reino y están despoblados, y las tierras incultas por no

haber quien las habite ni pueda tolerar un tratamiento tan cruel

como es el de la absoluta y los mismos que las habitan están

destruidos y las rentas eclesiásticas padecen notable detrimento.

Por esta causa y así padece lo demás restante del reino, por

no gobernarse los dichos vasallos con las leyes y Fueros de él,

sino con aquellos que los dichos señores prolibito quieren

hacer.

Y aunque en algún tiempo respecto de los moros sarracenos,

por ser de dura cerviz, pudo ser conveniente la permisión de la

dicha observancia, pero en el tiempo presente que ha cesado esta

causa, y que por la bondad y misericordia de Dios todos

profesamos la ley evangélica, no se debe usar la dicha absoluta

en los vasallos cristianos, ni es razón que su majestad permita

en este reino una observancia, que directamente se opone a la ley
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de Dios nuestro señor, que con tanto ejemplo su majestad profesa,

y es evidente que el haberla tolerado los serenísimos reyes

predecesores de su majestad, fue por causa de los dichos

moriscos.

Porque la majestad del rey don Felipe II, deseando quitar

el dicho poder absoluto, mandó al doctor D. Martín Baptista de

Lanuza, siendo Regente del Supremo Consejo, que estudiase el modo

cómo se podría extirpar un abuso tan pernicioso, y sólo reparó

en que la mayor parte de los lugares de señorío estaban poblados

por moriscos, y con la dicha potestad absoluta tenían quitadas

las fuerzas y no se podrían levantar contra la cristiandad, y

pues con la mudanza de los tiempos, se deben y pueden mudar las

leyes, con mucha más razón se debe y puede mudar la dicha

observancia y usurpada costumbre.

El quinto, porque el dicho poder absoluto contradice y

disminuye la potestad y autoridad del rey nuestro señor, pues su

majestad, por su real clemencia es servido tratar a sus vasallos

conforme las leyes y Fueros de este reino, y nunca es visto usar

de potestad absoluta, y permitiendo su majestad que los señores

de Aragón, siendo vasallos suyos la usen y puedan usar, es

atribuirles mayor poder y autoridad que el que su majestad tiene.

El sexto, porque conforme a Fuero en el presente reino de

Aragón, no hay patria potestad, la cual conforme a derecho tenía

el padre en el hijo hasta poderle quitar la vida, y pues esta

disposición de derecho y libre facultad que el padre tenía con

el hijo está derogada por Fuero, por ser cosa inicua, con más

justa razón se debe derogar por Fuero la libre facultad que da

la absoluta a los señores haciéndolos, no sólo dueños de las

haciendas, sino también de las vidas y honras, pues es cosa

cierta que más se debía fiar de un padre para con su hijo que de

un señor para con su vasallo, y con todo eso el Fuero no lo fió,

sino que antes bien, dispuso que se le quitase al padre la patria

potestad.
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El séptimo, porque la dicha observancia es contra los mismos

señores, así en lo espiritual como en lo temporal; en lo

espiritual, pues es tan evidente peligro y próxima ocasión de

pecar mortalmente y ofender a Dios nuestro señor, como en efecto

pecan mortalmente todas las veces que usan del dicho absoluto

poder, haciendo agravios a sus vasallos y quedando obligados a

la restitución de los daños que les hacen. Y si algunos autores

foralistas no hablan con más claridad y más largamente contra la

potestad absoluta tan odiosa, condenada y reprobada en derecho,

es por los temores que tienen a la potencia de los señores de

este reino, y no cobrar enemigos que nunca perdonan.

En lo temporal, porque sus tierras están despobladas, y si

el absoluto poder no se les permitiese, se poblarían con mucho

mayor número de vasallos, y tendrían más rentas los dichos

señores, y los lugares se ilustrarían con suntuosos edificios,

por estar, como dicho es, en lo mejor del reino, y tendrían más

paz y amor con sus vasallos, como lo tienen los demás señores que

no tienen absoluta.

El octavo y muy eficaz motivo contra la dicha potestad

absoluta, es el gran valor y prudencia que el serenísimo rey don

Fernando el Católico mostró, y las veras con que procuró quitar

y extirpar el condado de Ampurias en el Ampurdán y principado de

Cataluña, los malos usos que los señores tenían sobre sus

vasallos, comúnmente llamado Pagesses Remanza (sic>, pues con la

instancia que hicieron a su majestad para que les librase de

tanta sujeción, servidumbre y malos usos en que estaban, diciendo

que no se sufrían entre infieles, por ser muy graves e

intolerables, e indignos de cristianos.

El dicho serenísimo rey don Fernando el Católico, habiendo

precedido muchos medios para componer las diferencias que entre

dichos vasallos y señores había, por causa de los dichos malos

usos, y habiéndoles concedido salvaguardas para que no fuesen

maltratados, intentando asimismo hacerles caballeros para

librarlos de la dicha servidumbre por ser tan inicua.
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Últimamente, en fuerza de la suprema potestad que tenía como

rey y señor, de la cual en aquel caso debía, podría y era

obligado y quería usar, considerando los muchos y diversos abusos

que de los dichos malos usos se habían seguido, y que contenían

manifiesta y notoria maldad, y que sin pecado ni cargo de

conciencia no se podrían tolerar por su majestad, procedió a dar

sentencia, declarando que aquellos malos usos no se guardasen de

allí adelante, y fueron del todo revocados y extintos,

quitándoles el derecho y facultad que los señores pretendían

tener de maltratar a estos vasallos. Declarando asimismo que si

los señores usaban de esta facultad, tuviesen los vasallos

recurso al rey y a sus oficiales.

El noveno, y de más consideración para la conciencia de su

majestad y su Consejo, es: Que pudiendo su majestad quitar la

dicha potestad absoluta y reparar tantos daños, quitar violencia,

y hacer se guarde y administre justicia, es cosa evidente que no

haciéndolo, pues por oficio le incumbe, cargará su conciencia

gravemente, y estará obligado a restituir los daños que se

siguieren, principalmente en ocasión de Cortes, donde se debe

tratar de buen gobierno de todo el reino.

Porque cosa cierta es, que el que puede evitar algún daño,

está obligado en conciencia a hacerlo de rigor de justicia, si

por oficio tuviere obligación a impedirlo. De donde se infiere

que este tal está obligado a restituir todos los daños que se

siguen o se hicieren por no haber impedido la causa del daño.

Porque realmente por el mismo caso que puede, y está

obligado es oficio a impedirlo, si no lo impide es causa moral

del daño que se hizo o se sigue, y por consiguiente está obligado

a reparar y restituir este daño.

De aquí se infiere, que si los vasallos de lugares de

señorío padecen notables daños y agravios, como con efecto los

padecen intolerables en personas, vidas y haciendas con los malos

tratamientos causados de la permisión del dicho absoluto poder,
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su majestad está obligado de justicia y en conciencia, con

obligación de restitución (que es infinita> , a impedir, quitar

y reparar estos daños, pidiéndole justicia (como la piden los

dichos vasallos, y no consentir se hagan agravios en su reino con

tanto daño del bien común, y librar a los oprimidos de la mano

de quienes los maltratan. Que la honra del rey anda buscando

justicia, porque en esto está su honra, y consiste el ser

sustancial del oficio de rey.

El décimo, que su majestad, por su real servicio y beneficio

del reino ha cuidado y mandado se dispusiesen las poblaciones d

elos lugares despoblados por la expulsión de los moriscos, que

casi todos ellos son señores seculares, y para facilitar la

población mediante Junta de Concordias las ha han dado hacer a

los censalistas de dichos lugares, perdiendo la mitad en unos

lugares y en otros más de la mitad de sus pensiones, para que

quedasen como quedan a los señores de los lugares, alimentos de

sus derechos dominicales, aun mayores de los que les quedaban

pagadas las pensiones antes de la expulsión, y con todo eso los

dichos lugares no están poblados la cuarta parte de los vecinos

que antes había, y son gente los que lo habitan, pobre y

desventurada, y no permanecen, y de todo esto es causa el

intolerable yugo del absoluto poder, al cual rehúsan de sujetarse

los que sin él irían de buena gana pobladores con bastante

hacienda para cultivar todas las tierras de expulsión en aumento

de los derechos dominicales para los señores y censalistas, y se

conseguiría el intento de su majestad y bien universal del reino

de estar aquel tan poblado.

Y si los señores de los lugares no vienen en dejar el

absoluto poder, perjudicial a sus conciencias y a sus propias

haciendas, pues ellos imposibilitan las poblaciones, merecen su

majestad les quite la merced y favor de las concordias para que

los censalistas cobren en tanto que bastasen los derechos

dominicales que tienen obligados, pues los dineros de los

censales sirvieron para los señores, y viéndose privados de este

beneficio por su propia culpa, vendrán a dejar el absoluto poder,
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lo que por tantas causas tienen obligación.

Según lo dicho, queda bien probado que su majestad puede

quitar la dicha absoluta potestad de bien y maltratar, y en

conciencia lo debe hacer, pues le incumbe por oficio, con

obligación de restituir todos los daños que los dichos vasallos

por esta causa injustamente padecen”.
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JUAN DE PALAFOX Y MENDOZA

JUICIO INTERIOR Y SECRETODE LA MONARQUIA PAPA MÍ

SOLO.’0

“No se puede hacer juicio individual de una monarquía sin

saber lo interior de ella y las dependencias, correspondencias

e inteligencias que tiene con los demás príncipes, repúblicas y

coronas; pero por mayor bien se puede hacer según se ven los

efectos y de ellos se coligen las causas, y es bien hacerlo para

poder discurrir un ministro en los negocios que se ofrecen del

servicio de Dios y del rey y ocuparse todo en esto como buen

vasallo. No es monarquía un reino grande por poderoso que sea,

si no domina sobre otros grandes y poderosos. Castilla no fue

monarquía cuanto bien fuese reino poderoso, porque estaba ceñida

de Aragón, Navarra, Portugal y Granada, que la contenían; ni

Portugal a quien siempre tuvo refrenado Castilla; ni aún Aragón

con haber agregado otros reinos a su corona y salido a nuevas

conquistas y haber unido a la suya a Cataluña, Valencia,

Mallorca, Menorca, Sicilia y Nápoles, Atenas y Neopatria, porque

ni esto basté para dejarle de poner en cuidado Castilla como

reino tan vecino y poderoso.

Castilla tampoco echados los moros de Granada y unida con

Aragón, Cataluña y Navarra, Nápoles y Sicilia, no era monarquía,

porque tenía tan cerca dos Coronas, y la una tan grande como

Francia y Portugal y otras que le hacían oposición. Cuando

comenzó pues a ser monarquía la de España fue cuando, asegurando

lo de Italia por el Rey Católico, ampliado por el Emperador

Carlos V con el estado de Milán, por Paises Bajos y Borgoña;

10 B.N. Mss. 11.306, fols. 180-217. Publicada en Obras de

Palafox. T. X. con el título Juicio político de los daños y
reparos de cualquiera Monarquía. Madrid, 1762. y Jose María Jover
Zamora. “Sobre los conceptos de Monarquía y Nación en el
pensamiento político español del XVII” en Cuadernos de Historia
de España. Buenos Aires, 1950, que publica el texto en el
Apéndice documental, y que seguimos en nuestro trabajo.
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añadido lo de Portugal e India Oriental por Felipe II; obedientes

las Indias Occidentales; agregados los Países Bajos; cabeza y

superior de Alemania la Casa de Austria por segunda línea, fue

vencida Francia, su rey preso, se retira Solimán, tiembla el

mundo y se hizo superior España a todas las naciones de la

Europa, comparable a todas las mayores de Áf rica y América.

Pero apenas se acabó de formar esta agregación de coronas

cuando, para que viésemos lo poco que hay que fiar del poder

humano como a la estatua de Daniel, y lo que es más, de Holanda,

la comenzó a lastimar por los pies. Y debajo de aquella máscara

de islas rebeldes, han peleado todas las potestades del mundo

contra esta católica y augustísima corona.

Y puede decirse que a esta monarquía la zanjé la sabiduría

y gran juicio de Fernando el Católico, la formé el valor y celo

de Carlos V y la perfeccionó la justicia y prudencia de Felipe

II. Las virtudes con que la formé el Católico Rey Don Fernando

fueron admirables, porque en él florecieron las de prudencia,

sagacidad, atención, desvelo y vigilancia; y en su persona y en

sus tiempos la parsimonia, la reputación de las arnas, su

ejército bien disciplinado, y excusar superfluidades, hacer

buenas leyes y ejecutarlas con precisión. Finalmente, hacer la

justicia temida en la paz, y a la nación española en la guerra;

en conservar la pública reformación fue excelente, con el ejemplo

y la doctrina, pues llegando a Salamanca y preguntando a uno de

aquellos caballeros cómo les iba, respondió que se gastaba mucho

en los trajes. Y el rey, abriendo una capa o gabardina que le

cubría, mostrando el jubón, respondió: ¡Oh buen jubón, qué tres

pares de mangas me has gastado!. Y en su mesa era tan parco, que

el Almirante de Castilla su tío, hermano de su madre, le solía

decir: Quedaos a comer con nos, Almirante, que tenemos polla. En

otra ocasión, consultándole en las Cortes de Castilla y

pidiéndole que dejase entrar canela y pimienta que había

comenzado a venir de Portugal por su India, respondió: Excusemos

esto, que buena especia es el ajo. Y así, con reformar

superfluidades, tuvo para cosas grandes como las que hizo y



1676

consiguió.

Las virtudes de Carlos V fueron admirables, muy semejantes

a las de su abuelo en celo de la religión, en el obrar por sí,

en la magnanimidad, en arriesgar su persona a los trabajos de la

guerra y a las fatigas de la paz, en irse con pocos de a caballo

desconocido a Flandes para quietar una ciudad, andar en el

ejército con gota y a caballo, llevando una banda por estribo.

Oyéronse palabras de corazón fortísimo, pues diciéndole antes de

dar la batalla al de Sajonia que eran doblados los enemigos,

respondió: Volverélo a prender. Dando prisa a la marcha del

ejército, oyendo que decían algunos soldados con la libertad

militar que bien se conocía que no andaba a pie, se apeó y

desjarretó su caballo y marchó con la infantería; que todo esto

está manifestando un ánimo intrépido, invencible, augusto. Y así,

en mi juicio, fue de los mejores príncipes que ha habido en el

mundo en todas edades y más digno de gloria inmortal, como tengo

por cierto la goza donde verdaderamente es inmortal la gloria.

Felipe II perfeccionó la monarquía, con agregar la Corona

de Portugal y sus Indias Orientales a lo restante de España, y

con el celo de la religión y justicia que sobresalieron entre sus

esclarecidas virtudes; criar y ser gran maestro de grandes

ministros en la paz y elegirlos con admirable atención en la

guerra; hacer temidas y respetadas las leyes; oponerse con el

ejemplo a los decretos a la relajación que iba creando la

opulencia de la misma monarquía. En los trajes fue igualísimo y

modestísimo; en los gastos, parquisimo; en el refrenar los

ministros (que es gran virtud de príncipes>, severisimo. De

Nápoles le pidió un virrey diese licencia para hacer un balcón

en Palacio, y respondió que lo excusase; en que se ha de advertir

que, ni el Virrey se atrevió a hacerlo sin licencia, ni el rey

se la concedió. El Consejo de Castilla se la pidió para hacer

unos paños para las piezas en que despachaba, porque estaban

viejos los guadamaciles, e hizo que secretamente se reconociesen

antes de responder, y decretó: Buenos están los guadamaciles. Y

aunque éstas parecen niñerías, todo ésto, a la vista de grandes
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y excelentes virtudes, manifiesta luces de suma atención,

desvelo, celo, vigilancia y cuidado a lo público.

Felipe IIT y IV, ni en el celo de la religión, ni en el

valor ni cristiandad, ni en otras excelentes virtudes han sido

cedidos de otros algunos príncipes del mundo; añadiéndose a ésto

el haber sido sobre todos muy atentos a gobernarse por el consejo

y parecer de los varones mayores y más experimentados en todas

materias. De suerte que no se ha resuelto punto alguno en sus

tiempos en el cual se hayan gobernado por pasión propia; no se

han visto desnudas sus espadas por la ira o ambición, ni obrado

ni determinado negocio alguno que o haya sido con motivo, santo

y útil a la causa pública y con el parecer de sus Consejos o

Juntas, celando y refrenando los públicos excesos con repetidas

Pragmáticas, y exhortando a lo mejor con muchos y frecuentes

Decretos.

Siendo pues, éstos los dictámenes y las virtudes con que se

ha formado esta gran monarquía, vemos con todo eso cuán breve

vida ha tenido y la prisa con que ha ido declinando. Pues apenas

acabó de perfeccionarse el año de 1558, cuando ya había comenzado

su ruina desde el año 1570; y en el de 1599 había perdido parte

de los Países Bajos y cinco o seis provincias, y en el de 1605,

hizo treguas con sus rebeldes con poca reputación; y en el de

1619 perdió Orinuz y las Minas. Desde 1620 fue perdiendo más

plazas en Flandes y algunas en Italia. Desde 1630, fue declinando

con más fuerza, hasta perder casi toda Cataluña y luego

Portugal, el Brasil y las Terceras y algunas plazas de Africa y

todo lo que tenía en la India Oriental. Y ha estado ya a pique

de perderse Nápoles y turbada Sicilia y en diversas partes

inquieta Castilla; y hoy se halla en estado que sólo Dios con su

gracia y el rey con su santo celo y valor y tan buenos ministros

y vasallos como los que tiene en su servicio pueden volverla a

su antiguo crédito y esplendor.

Admira esto más cuando vemos, cuán larga ha sido la vida de

las demás monarquías. Porque los Asirios y su imperio duraron más
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de 1.200 años; los medos más de 300; los persas más de 200; hasta

el día de hoy los moros y otomanos más de 800; los romanos más

de 600; los griegos más de 200; los francos o germanos más de

300; y a este respecto han sido las edades de otros reinos que

han dominado sobre otras naciones. Y nuestra monarquía apenas

tuvo treinta años de vida desde su formación hasta su conocida

declinación. No hace ésto de menos ponderación al ver que a casi

todas las demás monarquías las ha formado la ambición, la fuerza,

la tiranía, la superstición o la violencia; pero la española la

formó el derecho, la estableció la religión, la promovió la

justicia, y la ha gobernado la cristiandad y prudencia de tan

excelentes, píos, y santos príncipes.

Y así, suponiendo que el juicio mortal es muy inferior a lo

que es menester para penetrar los secretos con que Dios da larga

vida a unas monarquías siendo malas, y breve a otras siendo

buenas, ejercitando a las unas para mayores coronas y reservando

a las otras mayores castigos; pero lo natural y político es bien

ver si hay sobre qué discurrir para recobrar lo pasado, ayudar

a lo presente y prevenir lo venidero, apuntando qué excesos han

causado esta enfermedad y con qué remedios se podrían curar para

ayudar a servir a lo público y servicio de Dios y del rey nuestro

señor.

No hay quien dude que las guerras de Flandes han sido las

que han influido en la ruina de nuestra monarquía: porque aunque

aquellas provincias eran muy inferiores a nuestras fuerzas, pero

debajo de aquella máscara y en aquel campo y en figura de

holandeses, ha peleado España con la emulación de Francia con la

herejía de Alemania, con los celos de Venecia, con los errores

de Inglaterra y Escocia y con todos los disidentes en Italia. Y

si aquella centella se hubiera apagado al nacer, no hubiera

llegado a tal incendio que no se ha podido apagar; y si bien

quedábamos expuestos a otros daños, al fin fueran inciertos, y

sobre ellos no se puede discurrir.

De aquí, grandes juicios han llegado a creer que la primera
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causa de la declinación de esta monarquía fue no haber acudido

por su persona el gran seso y valor de Felipe II a pisar y

deshacer los primeros incendios de aquel fuego y echar a aquella

víbora el pie sobre la cabeza. Lo primero, cuando perdieron el

respeto a la señora duquesa Niargarita su hermana los sediciosos

de Flandes y le dieron con mucho ruido aquellos insolentes

memoriales. Segundo, cuando la señora duquesa, con grande valor

y prudencia, venció y aun castigó aquellos primeros promovedores,

antes que volviesen a inquietarse. Tercero, cuando el duque de

Alba echó al príncipe de Orange la primera vez de Flandes, antes

que volviese con mayores fuerzas; que fueron tres frangentes, en

los cuales la presencia del rey con grande reputación, ya

perdonando, ya castigando, ya previniendo mayores daños, podría

haber quietado aquellos estados. Pero ya fuesen las ocupaciones

grandes del rey en España, ya el dictamen de que no era bien

dejar la silla del imperio, ya el parecer de que había de acabar

y allanar la justicia con reputación lo que no con igual

escarmiento podría quietar su prudencia, apartó este medio y

remedio de los daños, que se continuaron hasta el tiempo de su

hijo el señor Felipe III.

En el de este santo príncipe se hicieron treguas, ¡ y cuánto

bien fueron de poco crédito para España!. pero hubieran sido de

grande provecho si se hubieran logrado. Porque desde el año de

1606 hasta el de [16120, en cuanto se excusaran y pudieran

ahorrar más de veinte millones de plata para cuando se acabasen

las treguas o comenzase otra guerra, y guarnecer los presidios,

y asegurar las plazas, y tener armadas por la mar¡ no sucedió

así, antes bien se sucedió el tiempo de la paz, y llegó el de la

guerra y nos hallamos con los mismos daños y sin tener prevenidos

los remedios; y así en estos once o doce años en los cuales la

monarquía con la paz se hizo más viciosa, crecieron los gastos

y superfluidades, y fueron enervando el valor los públicos

espectáculos y vicios haciéndose costumbre lo que era antes

exceso; que fue la segunda disposición a la mayor caída.

Acabó el reinado de nuestro santo rey Felipe III y comenzó
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el de su hijo serenísimo señor nuestro Felipe IV, príncipe

esclarecido y amabilísimo y adornado de cuantas partes admisibles

pueden desearse; y algunos han sido de parecer que el dictamen

de que no se continuasen las treguas se despreciase y se rompiese

la guerra, luego en entrando en el gobierno; y de allí introducir

la interpresa de la Valtelina, y luego la guerra de Mantua, de

donde se originaron luego todos los demás empeños con Francia;

y fue la tercera disposición a la caída de la Monarquía.

Para esto ponderan cuánto conviene a los príncipes entrar

en paz en sus reinos y conservarla por algunos años; hacer

tesoro, prevenir fuerzas y todo lo necesario para hacer guerra

con reputación, porque entrar sin esto en ella, es exponerse a

perder su monarquía, y más cuando el poco crédito de las treguas

no podía imputarse al gobierno que las prosigue, sino al que las

formé. Ésto, y seguirse el dictamen de gobernar desde la silla

del imperio y los vicios públicos que han ido creciendo y la

perdición de la real hacienda, han empeorado lo público sin

bastar las virtudes de tan grandes reyes para conservar ni

defender sus reinos con aquellos buenos sucesos que pedía la

justificación de su causa.

El dictamen de que habiendo guerras no salga el príncipe de

la Corte contra los ejemplos de los señores Fernando el Católico,

Emperador Carlos V, Felipe II y Felipe IV, tiene más dificultades

que respuestas. Lo primero, porque en materia tan grave como la

de la guerra ningún príncipe ha de cuidar de manos y ojos ajenos

para ver y obrar lo conveniente a su corona; y más cuando la

guerra arde dentro del reino y lo puede hacer sin arriesgar su

fuerza cuando los movimientos de guerra comienzan en Provincias

y entre vasallos suyos, donde su autoridad, su jurisdicción, su

mano, su rostro y su presencia, lo quieta todo en un instante y

se previene lo que, después, tarde puede quietarse. Lo tercero,

porque en la presencia del rey en la guerra los vasallos se

animan y los enemigos se desaniman. Lo cuarto porque da

satisfacción y defensa con ver que se acerca a ella su rey en

quien todos tienen puestos los ojos y las esperanzas. Lo quinto,
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porque acercándose con su presencia a la guerra, todos cuantos

pueden ir a ella viven con vergúenza entre las delicias de la

paz.

Y el ejemplo de Augusto es diferentísimo sobremanera, porque

aquel príncipe cuando gobernó desde su silla fue habiendo

sujetado ya al mundo, y teniendo igualmente obediente a Italia,

España, la Germania, Áf rica y Asia, y en este caso pudo gobernar

por sus legados y procónsules. Pero el Imperio de España, aunque

en dilatación de términos es mayor, es muy diverso en su posición

geográfica y de menos poder; porque entre España y Flandes está

toda Francia entre Nápoles y Milán toda Italia; entre Flandes y

la Casa de Austria y sus Estados, toda Alemania; provincias todas

de príncipes enemigos o disidentes, o émulos, finalmente, que no

reconocen la corona; y aquí es necesario que supla la presencia

y la vigilancia del príncipes en defensa de este gobierno.

Lo segundo porque cuando acaba de hacerse uno rey o monarca,

como lo fue Augusto, es preciso que asista en la silla o cabeza

del imperio, porque es de donde más debe recelar su ruina, y para

contener y refrenar el senado, donde había hombres tan grandes

que veían con inmenso dolor su príncipe hoy al que era su

compañero ayer; y si ocurría con su presencia a donde más le

amenazaba el peligro. Y por esta causa puede ser que no deje a

Lisboa el rebelde, ni se atreva a acercarse a las fronteras.

Lo tercero, porque no tiene ejemplo el de Augusto, como

ponderan San Agustín, Orosio y otros a diferentes propósitos.

Pues fue particular providencia de Dios que fuese señor pacifico

para todo el mundo cuando nació el señor del mundo, y que se

hallase en una mano lo temporal para que más fácilmente se

sujetase todo a lo espiritual, y otras razones que se ponderan.

Lo cuarto, porque todos los demás príncipes y emperadores

que traen por ejemplo, como Tiberio y otros, hacen por esta

parte. Porque sino dejaran la silla del imperio, le perdieron en

ella, y si alguno lo conservó a fuerza de crueldades, vivió
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siempre tan temeroso como temido, y dejaron su dignidad y su

poder aborrecidos, y con él a sus herederos; con que fueron

primero temidos, luego odiosos, después odiados y últimamente

muertos y despojados del imperio. Así perecieron Calígula, Nerón

y otros. Pero mayores emperadores, sucesores suyos, obraron lo

contrario y discurrieron por todas sus provincias, como Trajano,

Adriano y Teodosio, todos tres emperadores valerosos, y los

primeros príncipes del mundo en el crédito, valor y prudencia.

Y de los dos ejemplos de Felipe II y Carlos V tengo por

mejor el último, porque en su tiempo se estableció la monarquía,

que el de su hijo adonde comenzó a declinar. A más de que el

señor rey Felipe IT se acercó a Portugal cuando se entró en aquel

reino, y a Granada cuando se sosegó a los moros; sólo formó

dictamen de no salir de España ni pasar a Flandes. De donde se

deduce que el dictamen de que el príncipe se halle por su persona

en todos los negocios graves de sus coronas y reinos, cuando no

tienen que recelar en la ausencia que hace de la silla del

imperio, y llevar consigo una corte lucida, congruente, prudente,

reformada, cristiana y que en todas partes vayan dando buen

ejemplo y olor de sí, y que en todas consuele a sus vasallos,

favorezca a la nobleza, honre a los buenos, reforme a los malos,

y que antes que un reino comenzado a disgustar se desespere, lo

quiete y sosiegue y pacifique y lo consuele con su presencia.

Esto lo tengo por bueno y necesario; y lo hizo el señor rey

Católico, el señor emperador, y cuantos príncipes grandes han

nacido en el mundo. Y el contrario dictamen lo tengo por muy

remiso y dañoso a los príncipes y a lo público; y éste es el

primero que se señala por una de las enfermedades políticas de

que ha adolecido esta monarquía.

Suponiendo que no se entiende que a cada guerra haya de ir

el príncipe, ni arriesgar su persona en ella ni en otra alguna,

sino que debe asistir cerca de ella en tres casos principalmente:

El primero cuando el rey de España tiene dentro de España
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la guerra, y el de Francia etc. Porque no ha de reposar hasta

vencer y echar la guerra fuera, y su ordinaria asistencia ha de

ser cerca de ella, y atender también con eso, también a lo demás.

El segundo, siempre que se temen movimientos dentro de sus

reinos ha de acudir a ellos por su persona con tiempo y

brevemente para quietarlos y pacificarlos, si no es que con

evidencia sepa que se han de quietar con enviar algún gran

ministro.

El tercero cuando hay paz y felicidad es conveniente visitar

sus reinos para conf irmarla y quitar la tristeza a los súbditos

y aun los celos de que asiste más a una que a otra nación, y más

cuando ellos son entre sí émulos celosos, que entonces es bien

y necesario verlas, consolarías y visitarías a todas, haciéndose

como si fuese nacido en cada una. Y así solía hacer el señor rey

Católico, y aún la señora reina doña Isabel mudaba los trajes

según las naciones donde entraba para mayor consuelo suyo, y que

supieran que en Castilla era castellana, en Aragón aragonesa y

en Cataluña catalana, porque ésto es necesario y mucho más en

naciones belicosas y que necesitan más maña que fuerza para su

conservación.

El segundo dictamen político (de que es verosímil que haya

adolecido este cuerpo> es intentar que estas naciones que entre

sí son tan diversas, se hiciesen unas en la forma de gobierno,

leyes y obediencias, gobernándolas con una misma mano y manera,

y que a este intento, resistido por las naciones, se resistiese

el Valido que lo deseaba con muy buena intención, of endiéndose

de que ellas no se ajustasen a su modo, y sobre esto despertase

diferencias. Porque, a la verdad, esta empresa aunque nacía de

bonísima raíz, que era hacer unidad en el gobierno y excluir la

diversidad que suele ser madre de discordia; pero así como era

posible siendo creador, era imposible siendo gobernador lo que

intentaba, pues sólo Dios puede crear a los reinos con unas

inclinaciones, pero una vez creados con diversas, necesario es

que sean diversas las leyes y forma de su gobierno.
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De donde resulta que queriendo a Aragón gobernarlo con las

leyes de Castilla, o a Castilla con las de Aragón, o a Cataluña

con las de Valencia o a Valencia con las usajes y constituciones

de Cataluña o a todos con unas, es lo mismo que trocar los

bocados y los frenos de los caballos o reducirlos a uno solo, con

que éstos se empinan, aquéllos corcovean, los otros disparan y

todo se aventura. Y pues Dios, siendo creador que pudo crear las

tierras de una misma manera, las creó diferentes, y en toda

Vizcaya no se hallará apenas una naranja, ni en toda Valencia una

castaña, no habiendo en Valencia otra cosa que naranjas, ni en

Vizcaya que castañas, porque quiso necesitar unas tierras a otras

para hacer más sociable esta nuestra naturaleza o para otros

fines, necesario es también que las leyes sigan como el vestido

la forma del cuerpo y se diferencien en cada reino y nacion.

El tercero dictamen ha sido no reparar mucho por esto en el

desconsuelo de los reinos, que es inconveniente grandísimo;

porque sobre seguir este dictamen de que hubiese unidad en las

naciones y otros intentos que conspiraban a éste, no se reparaba

en la aflicción de las mismas naciones; y sobre un punto tan

ligero para la utilidad de la corona real como el que preside al

Consejo de Aragón se llamase Presidente, como se llaman en

Castilla, o Vice Canciller como siempre se han llamado en la

Corona de Aragón, hubo tantos sentimientos en los reinos,

embajadas, escritos y alegaciones; y lo mismo sobre el ir el rey

nuestro señor a Barcelona a ser jurado como lo han hecho los

demás reyes y príncipes; y luego sobre lo de Ripolí; después

sobre otras Juntas. Que aunque ninguna justifica la protervia y

rebeldía de los perdidos de Cataluña, indica y advierte que es

conveniente en los que somos ministros, y más a aquellos que lo

son superiores y validos, no malquistar a un rey tan amable y

santo con sus reinos y vasallos, ni apartárselos de su amor; no

desconsolarlos, sino gobernar en castellano a los castellanos,

en aragonés a los aragoneses, en catalán a los catalanes, en

portugués a los portugueses y padecer tal vez la condición de los

inferiores, que los que hoy enfadan, mañana sirven y consuelan,

como el padre que hoy sirve a su hijo y mañana le ocupa y se
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sirve de él y es todo consuelo y alegria.

El cuarto, hacer reputación de la superioridad real en que

no se haga lo que parece a los superiores, aunque no se ajuste

a las leyes de aquellos reinos que se gobiernan, empeñando su

real nombre en lo que no siempre puede estar en su real mano

remediar ni vencer, y malquistando un príncipe benignísimo y

piísimo con sus reinos, diciendo que en todo caso se ha de hacer

lo que manda el rey, y que el rey no ha de mostrar flaqueza, y

otras frases de este género que son santísimas, bonísimas,

mecesarísimas ajustadas a sus casos y cuando se ordena lo regular

y ordenado y conforme a las leyes; pero si cuando aquello que se

manda es cuesta arriba de las leyes de los reinos y no es

sumamente necesario a la corona, excluyéndolas de sus usos y

costumbre a las provincias, o queriéndolas reducir a ajenos

estilos, o en otra materias muy sensibles, que en fin es mejor,

o no intentarlo, o intentado, en viendo que se gastó la paz,

suspenderlo o diestramente desviarlo, que no tirar con la

resolución y con las riendas hasta que se rompan ellas y quede

sin rienda ni freno el caballo.

El quinto, es que ha aumentado la declinación con no haber

tenido ocupados tan grandes y belicosos reinos como los de

España, cargando todo el peso sobre Castilla; porque no hay duda

que con crear tercios en Aragón de aragoneses, en Cataluña de

catalanes, en Valencia de valencianos y en Portugal de

portugueses, gobernados por los de su misma nación o haciendo

escuadras de galeras; honrándolos, aprovechándolos, ayudándolos

y favoreciéndolos a las conquistas de Portugal con atención a lo

que más se inclinaban, se descansaba a Castilla, se ocupaban

estos reinos y lo que era más, se sangraban para que no abundasen

en bandos y bandoleros que no sólo perturban la paz común, sino

que crían mala sangre para corromperse en llegando alguna ocasión

contra la corona. Y este punto, gobernado con la prudencia y

sagacidad que se sabría, era utilísimo al rey y de reputación

grande a los reinos y de sumo descanso para Castilla, tan

consumida por levas.
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El sexto dictamen, que ha excluido al antecedente, es haber

tenido alguna desconfianza de estas naciones; y así no haber

usado de ellas por esta causa; porque es regla de Estado que, del

que no puedo dejar de confiar, no tengo de desconfiar. Esto es,

que al que yo no puedo asegurar con la fuerza, he de asegurar con

la confianza, y mantener con el amor al que no puedo con el

recelo. Tanto más, que no puede negarse que la fidelidad de los

reinos a sus reyes en España ha sido sobre toda otra en el mundo,

guardándoles a cada uno lo que les toca, y así los reyes de

Aragón se valieron de los vasallos de este fidelísimo reino y del

de Valencia y Cataluña, y con ellos hicieron sus conquistas y

siempre se mantuvieron en grandísimo amor a sus reyes y señores,

y no eran más amables los reyes antiguos que lo son los

presentes, cuando los vemos y experimentamos tan esclarecidos en

sangre, en piedad y en costumbres excelentes. Añadiéndose a ésto

que bien se ve cuán poco importa la desconfianza; antes bien

cuánto daña, pues sin ella se conservó Cataluña en la Corona de

Aragón seiscientos años y con ella, enviándole alojamientos y

compañías, ha durado tan pocos en Castilla.

E~ séptimo ha sido no hacerse mucho caso por el ministro

superior de los pareceres de los consejeros provinciales, los

cuales, como varones experimentados, que conocían la calidad y

condición de aquellas naciones, anteveían todo lo que ha

sucedido, y entre el temor de desagradar al Valido y el amor y

deseo de servir a su rey, todavía muchos se arrojaban a decir su

parecer, y éstos eran mal vistos y desconsolados; con que unos

lo callaban, otros lo gemían, otros por agradar alentaban lo

contrario: de donde resultó irse engañando en las resoluciones,

y de ahí en amenazas a las naciones, y en ellas el temor y de

ésta la desesperación que ha prorrumpido en abiertas sediciones

y traiciones. Siendo certísimo que, si el ministro superior que

gobernaba estas resoluciones propusiera sin afecto, oyera con

sosiego, aconsejara sin pasión pudiera la experiencia ajena y su

celo, que era santísimo, enderezar las cosas al mayor servicio

del rey, quietud y sosiego de los reinos.



1687

El octavo: también ha ayudado a nuestras enfermedades el

poco aprecio de los ministros experimentados, trocándolos de unas

profesiones en otras, siendo máxima política que para que el

hombre sea grande en una cosa, ha de seguir la ocupación conforme

a su inclinación, porque sólo Dios puede dar con los puestos la

suficiencia, pero los hombres primero han de averiguar la

suficiencia que fíen a otros los puestos.

Noveno: De estas elecciones sin elección, mirando más a la

conveniencia de los proveídos que a la utilidad de las

provisiones, nace grandísimo daño público. Porque una monarquía,

por grande que sea, consta de veinte puestos que son sobre los

que carga todo; pues seis Presidentes, ocho Virreyes, cuatro

Consejeros de Estado y cuatro Capitanes Generales gobiernan todo

lo de Estado y Guerra y paz. Así estos primeros puestos habían

de proveerse en ángeles si pudiesen hallarse, sabios, honestos,

rectos, sufridos, sagaces, celosos, prudentes, finos y extremados

en el amor y servicio del rey.

Y así en una monarquía hay pocos de éstos (que no habrá sino

muchos), procurar irlos formando y enseñando con buenos

dictámenes, advertencias, órdenes y decretos del rey, y otros

medios con que se hacen los hombres. Porque aunque sucede que se

hacen sabios en los puestos sirviéndolos algunos años y a fuerza

de tiempo y experiencia, es a costa de lo público, porque es

forzoso que aprendan errando, como los médicos que se hacen

grandes matando. Y así para la salud del cuerpo, que no salva a

tantos, justo será que no entre de practicante a curar, y aún tal

vez sin haberlo jamás practicado, suponiendo que ésta no es

materia en que se puede individuar ni señalar las elecciones que

hubieren sido de este género.

El décimo: que es el dictamen de que no se ha de dejar el

ejercicio de las felicidades en el tiempo de las desdichas, y las

delicias de la paz en el de la guerra, ha ayudado mucho a

nuestras desdichas, porque es contra el texto expreso del

Espíritu Santo: omnia tenlpus habent, y la música en el llanto es
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import una narración; llorar en los ejércitos y bailar en la

Corte es opuesto a buen gobierno. Dios no se aplaca porque no ve

penitencia; los reinos que lo miran se afligen porque no juzgan

amor; los que padecen se desesperan porque imaginan que se

alegran de sus desdichas; los enemigos se animan y obran

insolentes como contra divertidos; pásanse los vivos de la paz

a la misma guerra; primero vencen ellos a nuestros ejércitos, y

luego nuestros enemigos.

El señor rey don Juan el Primero no mudó color negro desde

que perdió la batalla de Aljubarrota y ya que no pudo resucitar

con eso los muertos en aquella batalla, dio más vida a los que

quedaron para que la perdiesen por quien así conocía su muerte.

Y el decir que es grandeza la igualdad de ánimo, si es lo bueno,

es cierto; pero a desiguales sucesos en lo público no debe haber

igual ejercicio de diversión. Cuando menos de llorar las

desdichas, repicar en espectáculos y gustos no es igualdad de

ánimo, sino deleite y relajación, y ésta daña mucho a lo público.

La igualdad ha de ser en lo interior y en el semblante, pero

no en el ejercicio de las acciones ni en el gobierno; sino que

se ha de tratar principalmente de lo que importa, y de las armas,

de la pólvora y de las balas, y arrimar los fuegos en la paz y

menear en la guerra las manos, y las músicas que sean de

trompetas hasta echar por lo menos de España al enemigo y

sujetarla toda; y los cortesanos que otro dictamen tienen, y a

un príncipe tan humano y santo y tan amante de sus vasallos le

aconsejan, de creer es que procederán de buena intención, pero

no conforme a este dictamen. El usar de las naciones a cada una

en su ejercicio y según su inclinación y posición geográfica era

importantísimo. Gran trabajo es en lo político ser desvalido del

Valido, pero mayor lo vendrá a ser Valido.

Por tres causas no ss debe soltar la pluma, sino templaría.

La primera por la fe; aquí entra la religión, la dignidad

episcopal, etc. La segunda, por su rey y su lealtad. La tercera

por las buenas costumbres y servicio de Dios, cuando en alguna
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manera está obligado a ello el que escribe. En todos los demás

casos es mejor padecer apologías que escribirlas. Más suave suele

ser sufrir las injurias que impugnarías, en quien tuviere gusto

de padecer por Dios; pero tal vez es más necesario y obligatorio

impugnarías que sufrirías. Como siente el buen médico que ama al

enfermo que otro le yerre la curación, siente el buen ministro

que por malos dictámenes de gobierno, se pierda la causa pública.

En el gobierno imposible es resolver sin inconveniente: toda la

habilidad consiste en escoger, los menores.

Los dos polos en que estriba el gobierno de una monarquía

son la justicia y la misericordia; esto es, el premio y el

castigo, castigando delitos y premiando el servicio. Y la razón

es porque, en sabiendo que hay riguroso y ejecutivo castigo,

temen y se contienen los malos; y sabiendo que hay premio, todos

se animan a servir para merecer. Esto es el gobierno de Dios y

su monarquía perpetua; de esta suerte permanecerá eternamente;

pero en la monarquía que ni se castigan delitos ni se premian

servicios, no se verá consistencia.

Los premios se han de dar a los que por sus virtudes y

servicios mejor lo hubieren merecido; que hacer sin esta atención

las mercedes quebranta los ánimos y causa desamor en los vasallos

con su príncipe. Decía Licurgo que, cuando los ministros públicos

se enriquecen, que era cierta señal de que se perdería presto

aquel reino o monarquía; y daba por razón que enriquecer el

ministro era regularmente con detrimento de la justicia, y en

enfermando ésta se perdía aquélla; porque corrompida la justicia,

todas las demás virtudes políticas y morales adolecen, y de su

mal resulta la muerte del cuerpo de la república, y de ésta la

de la monarquía.

Cuando una monarquía ha llegado a adolecer gravemente, los

remedios y los medios para su reparo no se han de aplicar por las

manos de aquellos con cuyo gobierno enfermó, porque aunque

pudieron tener buenos deseos de acertar, se ha visto por los

efectos que no tomaron bien el pulso a la enferma ni conocieron
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los malos humores dominantes, pues éstos crecen y el mal toma

cada día nuevas fuerzas y el amor propio no deja conocer en qué

consiste el daño aunque más poderosamente crezca el accidente;

y así se debe servir el príncipe en tales aprietos de nuestros

ministros, buscándolos santos, doctos, experimentados,

desapasionados, y que no tengan dependencias ni relaciones con

los ministros que causaron el daño, por que no se convengan en

los dictámenes y se continúe el daño que se pretende atajar. El

ministro que desee acertar a servir a Dios y a su príncipe, no

ha de tener carne ni sangre porque no le lleven tras sí el

dictamen, y pierda el reino del cielo, que es lo que dijo San

Pablo: Caro et sanguis Regnuni Dei non possidebunt. Y últimamente,

guardemos todos el consejo divino que dice: Dewti time et mandata

ejus serva, et hoc est omnis horno. Temamos a Dios y guardemos sus

mandamientos, y en eso consiste toda la felicidad temporal y

eterna”.
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Dn<OSTRACION VERÍDICA Y COMPENDIOSO RESUMEN

DE LOS PERJUICIOS Y AGRAVIOS QUE EN SI CONTIENEN CADA UNO DE LOS

CAPITULOS DEL MEMORIAL, ESTATUTOS Y GRACIAS DEL CUERPO DE

COMERCIO, EN DARO DEL BENEFICIO PÚBLICO, DISMINUCIÓN DEL COMERCIO

Y FATAL RUINA DE LOS GREMIOS DE ARTESANOS Y FABRICANTES DE LARA

Y SEDA DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA.

Impreso. S.l., (Zaragoza>, s.i., s.a. (sig. XVII>. 10 PP.

Fol. B.N. V.E. 218-89.

“El Memorial dado al rey nuestro señor (que Dios guarde) por

los Mercaderes, en el que suplican a su majestad les conceda los

Estatutos que presentan para el régimen del Cuerpo de Comercio

que desean establecer en Zaragoza, más parece secreta y oculta

maquinaria para destruir y alterar el comercio que para formar

reglas y proyectos de seguridad, y adelantamiento nunca vistos

ni practicados en las provincias de Francia, Inglaterra, Flandes

ni Holanda, cuyas máximas en puntos del trato han sido siempre

la más segura norma del acierto, ni se hallará en alguna de

ellas, como ni en ciudad alguna capital de España, floreciente

en el trato, formado Cuerpo de Comercio, al tenor y planta de

semejantes reglas, ni memoria de haberse imaginado en tiempo

alguno, para la conservación y aumento de la negociación en las

referidas repúblicas, la erección de tal cuerpo; antes bien con

la diligencia y experiencia de que gozan siempre, han celado a

la observancia de la libertad de comercio, y demás máximas que

se han reconocido útiles, no dando entrada ni oídos a

perjudiciales novedades, que por mínimas que sean, alterando el

trato, sólo sirven a destruirlo, no dejando otra utilidad que la

del escarmiento y desengaño en la inevitable ruina que han

causado, cuyo aviso, si bien merece la memoria en cualquier

materia, mucho más en la de). comercio, cuyo delicado móvil, la

más leve alteración le consterna.

Al exacto cumplimiento de esta máxima, deben las ciudades

de Sevilla, Cádiz, Valencia, Alicante, Barcelona y Pamplona los
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aumentos de su comercio, no habiendo deseado ni pedido, otros,

ni más establecimiento para su gobierno, que los que de tiempo

inmemorial han practicado, sin que la decadencia en que alguna

vez les ha puesto la general e inevitable calamidad de los

tiempos haya sido bastante a acordarlos para el restablecimiento

de tan inexcusable daño, la creación de tan nunca visto Cuerpo

y nocivos Estatutos, sí tan solamente la vigilancia de sus libres

y antiguas Reglas, con las cuales se han elevado a la mayor

abundancia.

Lo que es tanto más perjudicial y dañoso en la súplica de

los mercaderes, cuanto la nueva introducción del Cuerpo que

suplican, va acompañada de la privativa facultad de tratar y

vender pública y secretamente, solos sus individuos, siendo

cierto que ninguna cosa engrandece y hace más opulento el

comercio, que la libertad de él, por cuyo medio se ha conseguido

en todas partes la dilatación del trato, cuyo ejercicio, como

universal, libre y facultativo a todos, ha hecho en toda Europa

ricas las provincias y ciudades, ensalzando muchas casas a la

mayor estimación, y conseguiéndose al mismo tiempo, por el mayor

número de mercaderes y más copiosa entrada de mercaderías,el

aumento de las rentas reales, y la conveniencia en el precio de

los géneros, así comestibles como de ropas.

Sirva de ejemplo en esta parte, la gran Corte de Madrid, en

donde sin nuevas Reglas ni establecimientos, se admira seguro y

abundante aquel gran comercio que siempre se ha mantenido, y

conservado en la natural libertad, de que cualquiera persona

pueda poner tienda abierta o lonja, sin que los demás

comerciantes ni mercaderes se lo embaracen, y si se dijere, que

como Corte es patria común, se debe confesar, que cualquier

ciudad en punto de comercio goza la misma prerrogativa de serle

libre y facultativo su ejercicio, para mayor utilidad y

conveniencia pública, pues de estar todo el comercio y trato en

poder de quince o veinte mercaderes, o de los que pareciere a la

Junta del Cuerpo de Comercio pretendida, era consiguiente el daño

y ruina universal, que en breve tiempo experimentará la ciudad
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de Zaragoza, así en la carestía de los géneros, como en su menor

bondad y sobreprecio.

De lo cual se descubre cuán nocivo sea el Estatuto

propuesto, al número 6, por el que se intenta, que ninguna

persona pueda comerciar, ni ser mercader, sin la admisión en

dicho Cuerpo, y que la facultad de admitirlo o desaprobarlo, esté

y resida privativamente en la Junta de nombrados, pretendiendo

derogar y quitar el Derecho de Gentes, que concede

indistintamente a todos la facultad de negociar y tratar, y

deseando por este medio reducir todo el trato y comercio al corto

número de personas que pareciese a la Junta, constituyendo una

total y absoluta dependencia de éstos, y formando en fin, una

estrecha y dura esclavitud de la independiente libertad y uso del

comercio.

Y para que con mayor claridad se descubra la referida

intención de reducir el comercio a un corto número, se nota que

al número 3 de los Estatutos, se previene, que ninguno sea

recibido en el Cuerpo de Comercio, que no traiga certificaciones

de aprendizaje y mancebía de la Corte de Madrid, de las ciudades

capitales de estos reinos, y de las provincias amigas, excluyendo

por este medio a los que las trajeran de Calatayud, Huesca,

Barbastro, Tarazona, Teruel, Albarracín, Daroca, Borja, Alcañiz,

Jaca y Fraga, como si no fuesen tan mercaderes como los de

Zaragoza, y demás capitales, así para la estimación como para la

enseñanza del Comercio; de lo cual se descubre, el fin y modo de

extinguir, mercaderes y comercio.

No son de menor perjuicio los establecimientos antecedentes

del número 4 en que se señalan las cantidades y circunstancias

que deben concurrir en la persona que hubiere de ser admitida en

el Cuerpo de comercio, que son la inteligencia de Libros de

Cuentas, Vales y Letras de Cambio, Partes de la Bara y Reglas de

Aritmética, pesos, medidas y otras cosas pertenecientes al

comercio que hubieren de ejercer, disponiendo que con estas

calidades, o en la de no tener oficio de examen, sean admitidos
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en el referido cuerpo.

En cuanto a lo primero, se dice, que las referidas

circunstancias y prevenciones más parecen necesarias y propias

para el examen de Contador, que para la recepción de mercader,

ni en esta parte se hallará mercader que actualmente ejerza el

empleo de tal en Zaragoza, y no tenga suficiente ciencia y

conocimiento de cuanto expresa el mencionado capítulo, sucediendo

lo mismo en los maestros examinados en los demás oficios, los

cuales, por la mayor parte poseen puntual y entera noticia de lo

referido, y si alguno no la tiene, se vale a este fin de criados

y factores inteligentes, y en lo que respecta a los vales, éstos

son instrumentos nuevamente introducidos en Zaragoza y demás

ciudades de la Corona por los mercaderes extranjeros, de veinte

años a esta parte, queriendo aun en esto que los mercaderes de

Zaragoza se gobiernen por reglas extrañas, siendo cierto que

antes de esta introducción, el instrumento de obligación que se

hacía por los mercaderes, era el Albarán Niercantibol, con dos

testigos que le firmaban, si bien en un vale hay poco que

preguntar, y menos que responder, pues si de él se reconoce

alguna mala fe u otra duda alguna, ésta no es del conocimiento

del mercader, sino de los profesores de la jurisprudencia.

Y en cuanto a las letras de cambio hasta este tiempo que los

extranjeros han introducido, porque allá en los reinos de su gran

comercio, se practica, era muy legal el modo de su cobranza, y

en defecto de paga muy fiel y seguro el modo de recogerla por el

dador, sin necesitar de la introducción de protestaría, con daños

de cambio y recambio, que usan en los reinos extranjeros de la

Corona, siendo tal vez esta la causa de tantas quiebras como allí

se experimentan, fuera de que la puntual inteligencia de las

letras en la referida forma, es propia solamente de los

mercaderes de banco.

Pero entrando a examinar la segunda calidad que se menciona

y expresa en dicho Estatuto, de que el pretendiente no tenga

oficio alguno de examen, no se puede en este punto callar sin
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vergúenza, ni hablar sin dolor. Porque, ¿quién habría tan sincero

que no emprenda la injuria de dicha pretensión?, ¿acaso la

aprobación de pericia en algún oficio es mancha o tacha del

sujeto?, ¿no es por cierto más conocida la confianza de un

maestro examinado, que la de una persona extraña e incógnita?.

La calificación y autoridad del maestro en cualquier oficio útil

a la república, ¿no es honor y dignidad en algún modo?.

Pues, ¿porqué ha de ser obstáculo la ciencia, el honor, y

conocida confianza para el ejercicio de la mercancía, cuyo uso

permite al más desconocido?. Poca estimación hacen en esta parte

los mercaderes de su profesión y ejercicio fuera de que esta

máxima a más de ofender y destruir el derecho de gentes, que

generalmente concede a todos la libre facultad del comercio,

hiere muy particularmente los especiales derechos de los maestros

examinados, los cuales, de tiempo inmemorial gozan y están en la

inconclusa libre y absoluta posesión de tener venales en sus

casas y tiendas, no solamente los géneros de sus fábricas, sino

también todas las demás mercaderías de que han hecho y hacen

trato y cambios para el más pronto y mejor despacho de sus ropas,

sin que en tiempo alguno se haya intentado embarazárseles. Y al

presente de admiran acreditados en el comercio muchos de éstos,

pro su puntual correspondencia y conocida fidelidad de su trato,

en notorio beneficio y utilidad pública.

Dicen también en dicho Memorial los mercaderes de Zaragoza,

[que] quieren hacer Compañías. En esta súplica no se alcanza la

causa, porque en Zaragoza los mercaderes naturales de los reinos

de la Corona, siempre han estado y vivido muy conformes con los

mercaderes franceses, tratando y comerciando tranquilamente entre

sí, y aun casando mutuamente los hijos e hijas de los españoles

con los de mercaderes franceses respectivamente, por lo que se

descubre, que en estos términos sería inútil y ociosa pretensión

la de dicha unión, que tan estrechamente se halla hecha en lo

antiguo. Y se puede recelar justamente, que la referida unión se

deseca con otras circunstancias y consecuencias dañosas, a fin

de facilitar más a los mercaderes extranjeros se hagan árbitros
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y señores absolutos, y únicos del comercio de Zaragoza, y todo

el reino, y consigan por este medio el extraer y llevar más

libremente a su patria en dicha ciudad y reino, sin que pueda

decirse no sucederá así, pues la unión intentada con los

mercaderes franceses casados y que tienen su domicilio en

Zaragoza.

Porque esto no evitará el que extraigan y saquen los tesoros

y caudales adquiridos en este comercio a sus países, como nos lo

han mostrado muchos y muy recientes ejemplares que aún son

presentes en la memoria de los antiguos, los cuales no han

olvidado aquel mercader que casó en Francia tres hijas nacidas

y criadas en Zaragoza, dando en dote a cada una 24.000 libras

jaquesas, de los caudales que adquirió en el trato y comercio de

Zaragoza. Ni el de otro mercader, que habiendo casado con hija

natural de dicha ciudad, y ganado copiosas sumas con el trato,

los pasó a Francia, su patria, donde habiendo tomado asiento con

su mujer, hijas y familia, compró una abadía y se compone de

cuatro o cinco lugares con renta muy pingúe. Y finalmente, es muy

reciente la memoria de aquel mercader, que sin embargo de estar

casado con hija natural de Zaragoza, y ganando excesivas

cantidades en dicha ciudad, las dio a un hijo suyo, al cual casó

en Francia, donde actualmente vive y habita.

De forma, que por iguales ejemplares a éstos que se

experimentaron en tiempos antecedentes,y para reparar en parte

el gran daño como padecía el público, sacandoel dinero del reino

a Francia, por los libres y casados extranjeros de la Corona de

España, la Cofradía del Señor San Joaquín, estatuida de tiempo

antiquísimo en el Real Convento de Predicadores de Zaragoza, y

llamada de mercaderes, jamás ha tenido ni admitido en su gremio,

mercader alguno extranjero de la Corona de España. Antes bien,

atendiendo al beneficio público a fin de que los más comerciantes

fuesen naturales de la Corona y vasallos de su majestad católica,

siempre con vigilante celo, ha procurado dicha Cofradía embarazar

judicialmente, que pudiese tratar, ni comerciar en Zaragoza

mercader alguno extranjero de la corona, que fuese soltero y no
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tuviese domicilio en dicha ciudad, ni se hallase casado, con casa

y tienda.

En consecuenciade lo cual ganó la expresada Cofradía en

años pasados, varios decretos de Firma, en la Corte del Justicia

de Aragón, inhibiendo que ningún mercader francés ni español

domiciliado en Zaragoza tuviese criado alguno extranjero,

precisando por este medio a que todos fuesen naturales de la

Corona. Y sin embargo de tan superiores remedios procuraban los

mercadeesextranjeros, introducir y tener algunos criados de su

nombre, ayudados de la astucia, y no menor malicia con que se

hallan protegidos de algunos naturales del reino poco afectos al

beneficio de la causa pública, siendo evidente, que si la

expresada Cofradía no hubiera procurado con continuo desvelo y

excesivos gastos llevar adelante tan justo intento, hoy en día

todos los mercaderes y comerciantes de Zaragoza serían

extranjeros de la Corona, de todo lo cual se puede sospechar con

fundamento, que el intentar dicha unión y nuevo establecimiento,

mira descubiertamente a extinguir y deshacer la mencionada

Cofradía del Señor San Joaquín, a esfuerzos de los mercaderes

extranjeros de la Corona, y falta de reflexión prudente y

advertida de los mercaderes de Zaragoza, naturales de la Corona

de España, pues no es creíble, que comprendidos de los ocultos

fines de este negociado y de la irreparable ruina que había de

seguirse a su ejecución y práctica, hubieren contestado a tal

pretensión contra sus propios intereses y lo que es más, contra

la libertad del comercio, que se intenta destruir, y quitar con

aparente pretensión de conveniencia y estimación, para apoderarse

en muy breves años del comercio de Zaragoza los extranjeros, los

cuales, reducidos a un corto número tuviesen a su mano todo el

trato, habiéndose de seguir de esto gravísimos daños, así al

público en las compras y ventas de su géneros, cuyo precio

libremente quedaría a la absoluta y ambiciosa disposición de

aquellos, no quedando libertad al comprador de acudir a otra

tienda en que lograse alguna conveniencia, y habiendode resultar

aún más conocido daño en el ganado por el mal despacho de sus

lanas, y secreta inteligencia que mantendrían los mercaderes
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franceses residentes en Zaragoza con los de Francia, avisando a

éstos que acudiesen a la compra de dicho género, pues de este

modo sería forzosa la desestimación y menor precio de dicha

mercadería, y consiguiente destrucción del ganado.

Al número 7 de los Estatutos, se propone, que el que hubiere

de ser admitido al Cuerpo de Comercio, deba depositar cincuenta

libras por su ingreso, en poder del Tesorero, siendo así, que

para ser mercader cualquier persona que quiera no se ha oído

jamás haya pagado ingreso en parte alguna, lo cual en Zaragoza

sería más repugnante, respecto a muchos mercaderes naturales de

estos reinos, que han sido Mayordomos de la Cofradía del Señor

San Joaquín, propia de mercaderes, los cuales a más de haberse

gastado cincuenta o sesenta libras en celebrar la festividad de

tan glorioso patriarca, han dejado y pagado al cuerpo de dicha

cofradía cuarenta libras, y a éstos parece se les debiera

considerar con derecho adquirido, y como exentos de dicho

gravamen, si bien igualmente deben serlo indistintamente todos

por la natural libertad de que cualquiera goza para ser mercader,

y comerciante sin pagar ingreso.

En el número 10 la circunstancia con que se pide que los

libros de los mercadees hagan fe en justicia y fuera de él, es

pretender lo que en ninguna parte del mundo está admitido, pues

en todos los tribunales hacen fe, en cuanto sea contra sí, y no

contra otros, y la razón es bien clara como se reconoce en los

Escribanos Reales, que teniendo oficio público y con autoridad

real, no pueden testificar escriturar a su favor ni de su mujer

ni hijos.

Respecto a lo propuesto al número 12, se debe decir, que

hasta los tiempos presentes no se ha oído jamás que ningún

mercader de Zaragoza haya pedido ni obtenido letras de moratoria,

ni hecho cesión de bienes, fallita o bancarrota, al menos, con

ocultación de caudales, a perjuicio de sus acreedores, siendo

constante y cierto que los mercaderes naturales de estos reinos,

hasta que han tenido clavos en las paredes de sus casas, se han
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mantenido en ellas, pagando todo lo que alcanzaba su caudal.

Al número 19 se dispone, que para estar insaculado en el

empleo de Cónsul, y en el de Asistente, se haya de tener para lo

primero, seis mil libras jaquesas de caudal efectivo, y para lo

segundo, cuatro mil libras. De todo lo cual se nota y descubre

la intención y deseo de tener y manejar entre diez o doce éstos

empleos, por la forma de acomodarlos, poniendo la suficiencia y

mérito en cuatro o seis mil libras, sin atender la personal del

sujeto, a más de que bien considerado, quién habrá que segura de

algún mercader tener seis mil o cuatro mil libras de efectivo

caudal, pues se debe entender, que ningún hombre prudente podrá

decirlo ni asegurarlo en manera alguna.

Y aunque a todos y a cada uno de los capítulos se pudieran

oponer gravísimos inconvenientes, con legitimo fundamento y razón

muy sólida, se omite, por ser tantos y tan prolijos, que la

práctica de cada uno de ellos indefectiblemente se experimentaría

en este reino la ruina del comercio, por la privación de su libre

uso, mayormente en país que por su natural es tan corto el

comercio, y que para ser algo, necesita de toda la natural

libertad en que se halla al presente felizmente establecida”.

114-
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JUAN DE SANTA MARIA.

REPRESENTACIÓN HECHA A LA MAJESTAD DEL REY D. CARLOS

II EN EL ANO DE 1694, EN QUE DESCUBRE LOS MALES DE

ESTE REINO.

Publicado por Valladares. Semanario Erudito, T. XXX, 1790,

Pp. 257 - 278.

“Señor: D. Alonso Carnero me dijo los días pasados, que V.M.

(Dios le guarde) se agradaba mucho de todo lo que mi buen celo

le representaba concerniente a su mayor servicio, y que podía

continuarlo, pues V.M. me daba para esto licencia y crédito

abierto.

Yo quedé con mucha confusión de tanta benignidad, y

correspondiendo a ella en el modo que puedo, he formado la

inclusa escritura, en la cual a mi corto entender ofrezco a V.M.

reflexiones muy importantes y necesarias.

Confieso, señor, haberlo hecho con demasiada licencia y

sencillez, mas he creído que esto mismo será más agradable a V.M.

porque sé que ama la verdad, y que le parece más hermosa cuanto

más desnuda. En cuanto aquí explico soy más relator que autor,

porque cuantos desórdenes expreso los he oído ponderar, por lo

cual si he cometido culpa en ello soy digno de perdón, porque la

voz pública me ha dado en gran parte el motivo. Si no subsisten

los inconvenientes que pondero, no por eso será inútil mi

representación, pues si no aprovechara para remediarlos, podrá

aprovechar para prevenirlo y precaverlos. Si subsisten, y

verdaderamente los hay, no dejará de conocer el santo celo de

V.M. la necesidad de remedio, y así no podrá dejar de serle

agradable haya quien le acuerde la utilidad y urgencia.
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En cualquier caso yo debo esperar de la real clemencia de

V.IvI. que disimulará mi temeridad por mi celo, pues todo los

errores de ella proceden sin duda de la sinceridad de éste.

Quedo rogando a Nuestro Señor me guarde, y prospere la

católica y real persona los años que ha menester la cristiandad.

San Francisco de Madrid, 15 de octubre de 1694.

El obispo de Solsona.

SEOR

Es máxima constante de Estado, que conviene mudar de

conducta y estilos, cuando los que se llevan no se experimentan

útiles, y mucho más si se reconocen perjudiciales. En la práctica

de esta sola máxima, remediaron muchos sabios príncipes grandes

menoscabos y desórdenes de sus dominios, y el rey de Francia en

el sumo desconcierto en que halló a su corona, la elevó a la

armonía y potencia en que después ha estado. La conducta y

estilos que llevan en la de V.M. el mismo deplorable estado de

las cosas lo está condenando, y así es preciso que esto se

empeore si aquellos no se mudan o se mejoran.

Toda Europa define por capital raíz de nuestros males la

tenacidad con que conservamos nuestros estilos, cuando la misma

experiencia y mala constitución de nuestras cosas está

aconsejando que se muden muchas, las cuales ya han degenerado en

pernicioso abuso, que están desaprobando la práctica y el juicio

de las demás naciones, y aun los amargos frutos que cogemos de

ellos.

Es así que todos los estilos de esta corona fueron

instituidos por su buen gobierno y conservación, más es también

innegable que muchos se han pervertido tanto en este fin, que

sirviendo ya casi en todos a privados intereses, ceden en

manifiesta ruina común. No es mi propósito hacer anatomía de

todos los estilos, que para esto sería menester convertir esta



1702

escritura en un crecido volumen. Quiero así asentar por máxima

necesaria, que todos los estilos que no fructifiquen al servicio

de V.M. y al bien público se deben quitar, moderar o mejorar, si

no queremos que uno y otro empeore.

Tiene V.M. ministros de comprensión y celo que podrían

dirigirle estos estilos, y decirle cuales son útiles y cuáles

perjudiciales, más es menester gran resolución de V.M. para

enmendarlos, porque habrá muchos que por su propia conveniencia,

o por otros fines se interesen en su duración, y muchos que

desaprueben lo que otros propongan, sólo tal vez porque éstos lo

proponen, o porque ellos no lo ha propuesto, y en suma, la

fatalidad de esta corte es tal, que siempre se halla dificultad

en salir de cualquier camino trillado, por más que se experimente

errado, peligroso y torcido, y en mudar cualquier estilo que se

dirija a la utilidad o ambición de los particulares, por más que

se reconozca muy perjudicial al bien común o al real servicio.

Mas para conocer cuán peligroso es este modo de proceder,

basta volver los ojos al deplorable estado que hoy tiene la

monarquía, a la evidencia con que va cada día más y más

descaeciendo la reputación de fuerzas y de consejo, al juicio de

toda Europa, que apenas halla señal en su salud que no sea

mortal, y a los gravísimos dolores que se experimentan en las más

de nuestras costumbres, conducta y estilos. De todo lo cual

incontrovertiblemente se infiere que conviene mudarlos, y que si

así no se hiciera, se iría siempre de mal en peor.

Mas no pudiéndose remediar nada sin V.M., consideran muchos

por primer embarazo su irresolución y perplejidad, por la

variedad de consultas que suponen y a que unos y otros ministros

le inclinan, las cuales siendo frecuentemente encontradas, sólo

sirven para fomentar a V.M. recelos, desconfianzas y

perplejidades, o para retardar o totalmente impedir algún logro

de cuanto pide pronta providencia para su lícita expedición.

Inocencio XI (con quien logré estrecha confianza>, fue
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príncipe sabio y Papa santísimo, mas porque justamente era

perplejo, irresoluto, escrupuloso y desconfiado de si mismo y de

todos, fue en muchas cosas su pontificado infeliz, y se privó en

muchas disposiciones importantes de la gloria grande que ha

logrado en ellas el presente Pontífice, por estar dotado de mayor

resolución, y por no dar asenso a tanta particular consulta.

Deseaba aquel santo Papa acertar, y este deseo de inducía

a consultarse con muchos, los cuales o por no inteligentes o por

pasiones contrarias le daban pareceres encontrados, que le

confundían la mente y le llenaban de sospechas y perplejidad, y

así deseando siempre lo mejor, ni acertaba muchas veces con lo

bueno, y no pocas resolvía lo peor o no resolvía bien ni mal,

porque difería tanto las resoluciones, que resultaban mayores

inconvenientes de la dilación que los que pudieran resultar de

una pronta resolución, aun no siendo la más acertada.

En opinión común, sucede a V.M. lo mismo, así por ser del

mismo natural, como por estar sus ministros tan discordes como

los de aquel Papa en los dictámenes y aun quizá en las

voluntades, en los fines y en los intereses.

Yo referiré lo que todos dicen: V.M. sabrá mejor que nadie,

si tiene o no fundamento. Mas como quiera que esto sea, si V.M.

hiciera reflexión sobre las historias, hallará que los grandes

menoscabos y desórdenes de las monarquías, nunca se reparan con

irresoluciones y perplejidades de quien las manda, ni con las

consultas de muchos, sino con la resolución grande, pronta y

constante de sus príncipes, apoyadas del consejo de uno o pocos

ministros de verdadero celo, de fiel e interesado amor, de

secreto insondable, de grande y clara comprensión, de largas,

universales y maduras experiencias, de solícita y desembarazada

expedición, y de aplicación incansable.

La fidelidad está en tener los tales Ministros, la

dificultad en saberlos discernir y anteponer a los demás, y

conocer la importancia de mantenerlos constantemente contra la



1704

envidia y emulación, que nunca dejan de envidiar a los que ven

adelantados en la gracia y confianza del príncipe, peste que

siempre abunda en las Cortes, y más si el príncipe es

naturalmente receloso y desconfiado.

Si tiene o no V.M. Ministro o Ministros de esta calidad,

ninguno lo sabrá mejor que V.M. Dios de a V.M. luz para discernir

los que tenga, y resolución para servirse y fiarse constantemente

de ellos; porque con sólo esto podrá remediarse mucho, pues

todavía conserva el cielo a V.M. tanto terreno, que bastaría para

formar muchos principados. Mas la desgracia está en que se

cultive todo a costa de V.M. y fructifica para otros, sobre que

vi muchas veces llorar al Santo Pontífice Inocencio XI,

ponderando que por lo vasto de los dominios, era V.M. el mayor

príncipe de la cristiandad, y por el mal gobierno y extravío de

los que fructifican, hacía V.M. en las fuerzas menor

representación en Europa que algunos otros príncipes los cuales

apenas tienen tantos dominios como sólo el estado de Milán.

Mas cuando pareciese a V.M. que no tienen Ministro o

Ministros de quienes pueda tener entera y segura confianza para

fiarse de ellos, en esta coyuntura, considerada la mala

disposición de esta Corte y el natural perplejo y desconfiado que

supone tiene V.M., creen los hombres sabios que si V.M. quiere

perseverar en el dictamen de no tener Primer Ministro (sobre que

habría mucho que decir>, abrazaría V.M. una conducta muy

necesaria y útil o por lo menos no tan perjudicial, si para cada

ramo dirigiese un Ministro y ordenase resueltamente a todos, que

cada uno sólo se meta en hablarle en lo que tuviera a su cargo,

porque así cerraría V.M. la puerta a muchos siniestros, y

apasionados informes, se libraría de muchos mal fundados recelos

y desconfianzas y tendrían menos fomento las irresoluciones, que

es voz común predominan mucho en V.M., las cuales siempre y en

todos los príncipes son muy perjudiciales al gobierno público,

y hacen frecuentemente o que con poca reputación se embarace lo

resuelto o se recele de ello o que con mayor inconveniente y

descrédito de lo provechoso, se resuelva lo perjudicial.
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Para evitar estos inconvenientes (por lo menos en las

materias de Estado) se juzga oportuno expediente el que V.M. las

haga examinar en un Consejo o Junta de Estado como lo hacen otros

príncipes sabios, que asista V.M. a ella (por lo menos siempre

que ocurra negocio de gran importancia>, que allí antes que se

escriba ni concluya nada, cada Consejero o Ministro de Estado

explique libremente su sentir, porque esto suele dar gran luz

para que cada cual funde mejor su dictamen, y no lo haya de mudar

después de escrito embarazando el tiempo. Que después de esto se

proceda a los votos, y que por fin V.M. se conforme con la mayor

parte sin admitir clandestinas representaciones en contrario,

pues el que tuvo que oponer y no lo hizo en el mismo acto, hace

ver que faltó a su obligación, y si lo expresó y se resolvió

contra su voto, muestra que se mueve por tema de mantenerlo, o

por disgusto de que los demás no la hayan seguido, o por

presunción de saber más que todos.

De este expediente no parece que pueden seguirse tantos

inconvenientes como de andar difiriendo las determinaciones por

oir consultas particulares, las cuales aun pueden reputarse más

sujetas a error que todo un Consejo de Estado, donde la pusieron,

y el error de un Ministro de Estado puede ser corregido de los

demás. Y en fin, si el Príncipe yerra con el Consejo de muchos

Ministros, es más compadecido, que si yerra con el de uno sólo.

Y para quien padece perplejidad, desconfianza, e irresolución,

siempre halla menos fomento en el parecer de todo un Consejo que

tiene comprensión de las materias que ha de resolver, que en el

de un particular, el cual puede hallarse ilustrado de menos

noticias y luces, y estar más predominado de pasiones y fines

privados que muchos juntos, los cuales refrendados de la común

censura de los otros que los escuchan, y naturalmente inclinados

a la gloria de dar dictamen que debe ser seguido de justicia, lo

procuran con más razonable y circunspecto método, que no cuando

suponen que otros no lo han de ver. Este estilo siguieron y

siguen grandes príncipes, y hoy se sigue mediante el nuevo

establecimiento de la Junta de Ministros, Secretarios del
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Despacho Universal.

Mas el estilo, señor que principalmente influye en la ruina

del servicio de V.M. es la gran facilidad con que se pervierte

el buen orden de la justicia distributiva, no dándose los cargos

y mercedes a proporción del mérito y de la aptitud, sino del

genio, de la adherencia, y de intercesión.

Tiene V.M. infinitas mercedes que hacer y cargos que dar,

y para merecerlos habrá muchos que sin otro estipendio servirían

a V.M. muchos años, si viesen que sólo se daban a los que habían

servido más, los cuales porque ven que se dan frecuentemente a

quien no sirvió, ni quizá es capaz de servir, se aplican a buscar

favores para conseguirlo más que a trabajar en el servicio de

V.M. para merecerlo.

Este es un desorden notado de todas las naciones de esta

Corona. Y a la verdad, es gravísimo, porque siempre se vieron

andar en menoscabo los principados, donde para los cargos se

anteponen los más ineptos a los más capaces, los que tienen más

valedores a los que tienen más servicios, y los que ocupan más

lugar en el genio de los que pueden con el príncipe, a los que

poseen talentos para promover sus servicios.

Por este desorden desmaya en los nobles corazones el fiel

estímulo de servir para merecer, que había de ser el solo y

verdadero medio para conseguir y por el contrario, crece en los

más ineptos el ardid de pretender lo que no merecen, porque ven

que sin mérito lo consiguen.

Todos los extranjeros notan con gran censura que cuando en

esta Monarquía vaca algún puesto, las más veces no se considera

cual podrá y sabrá ejecutarlo con mayor acierto, sino cuál nació

mejor o tiene recomendaciones más gratas o poderosas, cuando sólo

convendría considerar cuál fuese más idóneo para ejecutar el

cargo con mayores ventajas del servicio de V.M. y del público,

ni debiera jamás cederse esta consideración a ningún otro
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respeto.

Esta máxima importantísima es la que ha dado al rey de

Francia tan grandes capitanes y Ministros y conociendo su gran

importancia, siempre que ha de proveer algún puesto, sólo

considera quién es más capaz de servirle en él y a éste le

antepone a todos, sea de mediocre o superior condición. Y esto

hace que sea mejor servido que V.M., y que todos sus vasallos

procuren con gran aplicación y fervor habilitarse y adelantarse

en su servicio. Porque sin esto temen los grandes que no serían

empleados y los particulares esperan con sus grandes servicios

merecerlo y ser exaltado a los cargos mayores.

Este temor y esta esperanza son los pasos más importantes

del gobierno político, porque con el temor tienen todos freno

para no servir mal, y con la esperanza se aviva en todos el

estímulo de servir bien y donde no se teme ni espera, fácilmente

faltan entrambos.

Mas nunca, señor temen ni esperan los vasallos, sino a

porción de lo que se castiga y premia, y esta segura y justa

balanza del castigo y premio falta notablemente en esta

monarquía, de que resulta que se hayan estragado en gran parte,

así el miedo de perjudicar al servicio de V.M. como la solicitud

de promoverlo, porque pocos sirven con el cierto supuesto de que

serán condignamente castigados si delinquen y pocos con segura

esperanza de que serán remunerados a proporción de sus servicios.

La difamación que tiene esta Corona con este duplicado

desorden es tan general en Europa, que suelen decir los

extranjeros por irrisión: “que en España el nacimiento y los

favores indultan los delitos: que éstos sólo se castigan

condignamente en los desvalidos, y por el contrario, no se

premian tanto los grandes servicios personales, como las

intercesiones y genealogías”.

Esta es la principal raíz de no tener V.M. milicias buenas,
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que son las verdaderas columnas de cualquier principado y poco

importa que se hagan dispendios y esfuerzos para aumentarlas si

el aumento es más de personas que de soldados.

Este es el punto que pide mayor reflexión en la Monarquía

de V.IvI., y así mi buen celo se halla estimulado a ponderarlo.

La guerra, señor es por sí misma horrorosa, llena de

trabajos extremos y mortales peligros, así son menester grandes

estímulos de honra y provecho para que haya quien de buena gana

la siga.

Por esto los príncipes sabios han dado siempre este estímulo

a los vasallos en la seguridad de los premios militares, y en la

justicia de distribuirlos. Y esto es lo que ha dado al rey de

Francia cabos tan excelentes, y milicias tan numerosas y

constantes, y lo que ha puesto en tanta reputación al ejercicio

de las armas en sus dominios, que apenas hay noble que no lo

abrace o que quiera dar una hija por mujer a quien no sirvió al

rey en la guerra.

Acá pasa en tanto grado lo contrario que entre la gente

ordinaria se reputa comúnmente deshonra o desesperación el ser

soldado, porque ven lo poco que medran en la milicia los de su

condición, y entre los nobles apenas hay quien querrá ir a servir

a V.M. en la guerra, porque con menos trabajo y peligros

consiguen en el ocio de la Corte la honra y la conveniencia que

debieran buscar entre picas y balas.

Quite V.M. fomentos al ocio, y delos al valor militar,

premiándolo con buena justicia en quien la tenga, ya sea noble

o plebeyo, y verá V.M. cuánto crecen sus milicias en número y en

valor, pues nadie duda que todavía lo hay en los de la sangre

española, mas le falta el necesario estímulo.
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Podrá V.M. darle muy grande en tanta infinidad de ~

hábitos de las Órdenes Militares que en gran parte se

desperdician. Con sólo el estímulo de estos hábitos (que ya no

hay cristiano a quien no se le concedan), podría V.M. tener un

gran nervio de tropas nobles, si V.M. resolviese (siquiera por

algunos años) , a no dar esta honra tan propia de personas

militares, sino a los nobles que le hubiesen servido ocho o diez

años en sus milicias, y aun convendría que V.M. añadiese alguna

pequeña señal en los hábitos que se consiguen por tan honrado

titulo, para que fuesen más estimados y se contradistinguiesen

de los demás que acaso se dieron sin este ni otro mérito.

Con este expediente se animarán muchos a seguir la guerra,

que ahora no lo hacen porque viendo que consiguen este honor

cualesquiera paje o los que tienen diversos valedores, se aplican

todos a servir a otros más que a V.M. para conseguirlo, y se

quitaría el escándalo de ver que este honor (el cual fue

principalmente constituido para esmalte, fomento y premios del

valor militar, debiendo en verdad servir para este doble fin,

como lo está diciendo el mismo nombre de Órdenes Militares) se

halla en gran parte despreciable en millares de hombres

totalmente inútiles a V.M. como igualmente sucede también no

pocas veces en las encomiendas de las mismas Órdenes que asimismo

y no menos que las de Malta, fueron instituidas para el mismo fin

y se han ya extraviado tanto de él, que suelen darse por dotes

a damas y por mercedes a otra gente ociosa, y se hereda de

maridos a mujeres y de padres a hijos.

Si de este modo se hiciese con la Orden de San Juan, pocos

irían a hacer caravanas en sus galeras, ni a conf inarse en su

isla, pero aún no es lo peor esto, señor, sino la poca justicia

con que muchas veces se distribuyen los cargos militares, dándose

a los que no tienen ningún mérito ni pericia militar con escarnio

de nuestros enemigos, descrédito de las armas de V.M., de su real

servicio, y suma desesperación de soldados viejos que habiendo

“ Esto ya se practica:pues no se dan hábitos, sino a
militares. Nota de la edición del Seminario Erudito, 1790.
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servido a V.M. muchos años en la guerra y recibiendo en ella

muchas heridas, nunca reciben condignas remuneraciones, antes

padecen la afrenta de ver la sinrazón de poner muchos grados

delante a los que iban muchos pasos atrás y aun a los que no

habían dado otros en la milicia, que el pasar de la golilla a la

jineta y de los vicios de la Corte al bastón.

Por esta causa despechados muchos abandonan el servicio de

V.M. o lo prosiguen con gran flojedad, de lo que resulta tanta

repugnancia a la guerra en nuestra nación (antes tan belicosa>,

que apenas podrá tener V.M. cabo de nombre o de importancia que

acredite sus armas en ninguna fundación, sino muchos o cobardes

o imperitos, que en vez de anhelar el honor de derramar su sangre

por V.M., la usurparán a los pobres soldados, defraudándoles sus

pagas y siendo causa de que se recluten las milicias de Francia

con nuestros desertores por el hambre y desnudez que padecen.

Todos estos que parecen sólo desórdenes, cuanto a los

efectos son verdaderas traiciones al servicio de V.M., porque

frecuentemente se pierden batallas y plazas por la imprudencia

y cobardía de muchos cabos, de que se tienen frecuentes y

vergonzosas experiencias.

De todo esto puede la soberana comprensión de V.M. inferir

cuánto importa mudar de estilo y conducta hacia las cosas

militares, y proponer seguro fomento de remuneración, si quiere

V.M. tener tantos cabos y milicias, que puedan mantener la corona

en las sienes, mayormente ahora que su más poderoso y fuerte

enemigo tiene uno y otro en sus excelentes y numerosas tropas.

Y por el contrario, puede V.M. inferir como legítima y

necesaria consecuencia que se pidan a V.M. cargos militares para

los que no tienen servicios proporcionados de guerra y la pericia

y experiencia que son necesarias, en lo cual realmente se pide

a V.M. que compre su propio y evidente deservicio y que coopere

a las victorias de Francia y ruina de sus reinos.
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Consiguientemente debe reputarse pernicioso abuso la

facilidad con que suele concederse el que se llama suplemento de

tiempo de servicios militares para que puedan obtener cargos en

las milicias los que no han servido el que debieran y porque este

suplemento se concede hoy a cualquiera que tiene valedores, y por

él tiene V.M. no pocos cabos que han sido soldados, y quedan

siempre soldados muchos que deberían ser cabos.

Asimismo hallándose V.M. tan falto de medios que apenas

puede aumentar sus milicias ni pagarlas, debiera muy

rigurosamente ordenar que se remediasen los siguientes abusos:

Uno es, que muchos tercios y compañías tienen poca gente,

y de dos se podría formar uno, pues es cosa rara que se quieran

multiplicar las primeras planas cuando no hay modo de pagar las

segundas.

Otro, que ordinariamente la milicia de V.M. es una continua

reformación de oficiales, no tanto por mejorarlos cuanto porque

vaquen puestos en que los que mandan puedan acomodar dependientes

o recomendados y es muy perjudicial economía aumentar sueldos

cuando hay tan gran necesidad de remediarlos.

En Nápoles, donde tiene V.M. milicias que forman un buen

tercio y había probablemente extinguidose el cargo de Maestre de

Campo General para excusar el sueldo de seis mil dudados, se

volvió a introducir sólo por acomodar al que hoy lo tiene. Yo no

digo que se quite, mas sí que si una vez restablecido quisieran

los presentes eternizarlo, V.M. no debe permitirlo, sino ordenar

desde ahora que quede extinto para siempre luego que vacase.

Asimismo, si creemos el juicio de otras naciones, no sería

pérdida sino ganancia para S.M. y servicio practicar esto mismo

en alguna de las cinco escuadras de las gentes que tiene V.M.

cada una de las cuales tiene un General, aunque con sólo uno

bastaba.
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Dicen los extranjeros, que de este estilo no saca V.M. otro

fruto, que el sueldo que da a estos cinco generales, los cuales

rara vez unidos hacen cosa buena en la mar y no pocas sacrifican

el servicio de V.M. y el de sus escuadras a sus particulares

puntos, disensiones y quejas. Y que así debería V.M. excusar

todos estos sueldos y desórdenes teniendo un sólo General de las

cuatro escuadras de España, Nápoles, Sicilia y Cerdeña (si hay

razón especial para conservar al de Génova) , y ordenando que en

ausencia de este general gobierne cada escuadra un quatralbo

(sic) capaz, el cual sea justamente capitán de la capitanía.

V.M. se ha reducido a tan angustia de medios, que ni aún

puede socorrer a los que le están sirviendo en las cortes

extranjeras donde se negocia bien poco, no teniendo el Ministro

qué gastar, y padece no pequeño desdoro la nación, el Ministro

y el carácter de V.M., y así no es despreciable sino necesaria

economía, cualquier expediente con que puedan excusarse de lo

superfluo algunos millones con que podía acudirse a lo necesario.

Yo suplico humildemente a V.M. haga muy particular reflexión

sobre este punto que conviene a las milicias, porque, señor, es

principio innegable de Estado, que sin milicias buenas está

siempre en próximo peligro de perderse las monarquías y que sin

ellas no podrá V.M. conservar la suya ya reducida a tanta miseria

y flaqueza, y asimismo que jamás podía V.M. tener tan buenas y

numerosas milicias, como son menester, si no les da fomento más

proporcionado, o si en la distribución de los cargos militares

antepone las intercesiones o miras no conformes a la buena

justicia y a los servicios de los que las tengan.

Sobre esta sincera y exacta justicia conviene sumamente a

V.M. celar entre todo lo demás, porque es opinión común, que en

todo se halla estragado en los dominios de V.M. y es verdad

cierta y experimentada que al paso que la justicia se relaja en

los principados, van ellos en declinación, y aun en las divinas

letras hallamos bien autorizado que por falta de justicia

transfiere Dios las monarquías, y aquí es de peligro mayor,
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porque su Divina Majestad castiga las faltas con mayor severidad

en sus amigos, y a todos los reyes intima juicio durísimo en el

Libro de la Sabiduría si no guardan la ley de la justicia, y no

se sirvieron con equidad de la potestad.

Nadie debe hacer a V.M. la injusticia de creer que no ama

y desea de corazón la justicia en todos sus dominios, mas sin

embargo juzgo que los grandes y pequeños continuamente murmuran

a V.M.

Dicen todos a una voz que muchas veces se castiga a quien

merece premio, y se premia a quien es digno de Castigo. Se

disimulan públicos delitos y se olvidan servicios relevantes. Que

se dejan ociosos los mayores talentos y se dan empleos a los

conocidamente ineptos. Que se da a quien debía quitarse, y se

quita a quien se debía dar. Que se agravan los vasallos con

contribuciones y no se reforman desperdicios y superfluidades.

Que se les pide y saca para públicas urgencias y en gran parte

se extravía lo que dan en satisfacciones privadas. Que se

eternizan los negocios que piden pronta expedición, y sólo hay

solicitud para lo que nada importa. Que por esta causa padecen

tanto los interesados, que podía remediarse con la justicia.

Que se tiene más circunspección con los particulares, que

caridad con el público y más reparo en no disgustar a aquellos,

que atención en consolar a éste. Que los ministros obran con

descuido en lo que importa y sin recelo en lo que perjudica,

porque no hay quien los estimule a lo justo y provechoso, ni

quien les enfrene en lo indebido y perjudicial. Que se da más

fomento que remedio a la guerra civil que se hacen entre sí los

que logran la confianza de V.M. y en tanto se descuidan en dar

providencias para asistir a la guerra enemiga. Y en fin, que todo

va en desconcierto y ruina, más por tolerancia y desaplicación,

que por desgracia o impotencia.

Estas y otras murmuraciones son públicas y no dudo yo que

son sin culpa de V.M., mas sin embargo, hacen a V.M. el mismo y
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necesario perjuicio que si la tuviera, porque apenas hay ministro

de V.M. que se oponga y desapruebe los dichos desórdenes y por

fin, que no se descargue (como lo hacen casi todos>, con que V.M.

lo manda.

De esto señor, resultan a V.M. entre otros, dos grandes

perjuicios que son el no ser amado y temido como debiera, porque

cuando no se ve en una corona justa medida del premio y del

castigo, ni el crédito y regularidad del gobierno, ni en la

exacta administración de la justicia, se relaja en los vasallos

el temor y se entibia el amor hacia el príncipe y este es

gravísimo daño, porque estas son las principales basas de la

seguridad y felicidad de los reinos, pues el temor relajado se

va convirtiendo en ardid y desprecio, y el amor entibiado y mal

satisfecho, fácilmente degenera en exasperación y aborrecimiento.

En V.M. es mayor la necesidad de procurarse mantener en este

amor y temor de sus vasallos por medio del premio y del castigo,

y de una exacta administración de justicia y remedio de abusos,

porque la falta de fuerzas y la disminución de delitos y excesos

(aunque sea propia y natural de la benignidad de V.M.) relajan

mucho en todos el temor con menoscabo de la monarquía.

Los infelices sucesos de armas de V.M., la gravedad de los

tributos, el concepto general de que se emplean mal, la violación

de la fe pública y la común opinión de que se pierde la Corona

por falta de justicia, de aplicación y de buen gobierno,

entibiaron tanto el amor, que puede recelarse haya tocado en

muchos ya en desafecto, y ésto no por impulso de infidelidad,

sino por estímulo de desabrimiento.

No sirve bien, señor a V.M. en las presentes circunstancias,

quien sencilla y sinceramente no le representa lo que pasa, y así

yo juzgo servir a V.M. en lo que voy a empezar, aunque lo haga

con dolor.

He pasado por muchas provincias de Francia, y con todos los
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grandes pesos y grave opresión con que aquel reino tiene a sus

vasallos, no he hallado alguno, ni noble ni plebeyo, que no le

aplauda y exalte hasta las estrellas y que no se muestre

dispuesto a servirle con hijos, con hacienda y cuanto tiene.

Y por el contrario, he entrado en España y apenas he hallado

quien con gran descaro y exasperación no murmure de la Corona

(digo de la conducta>, diciendo que todo va en ruina por su

flojedad, desaplicación, perplejidades, tolerancias y falta de

resolución: que nada le contribuyen de buena gana, porque saben

que en gran parte se ha de emplear mal, que todos obran como

quieren porque no hay justicia, y que suceden cuantas fatalidades

Dios quisiese, que con ningunas podrán estar peor que hoy están.

Yo bien conozco que estos desatinos salen más de la boca que

del corazón, pues me persuado a que haya algún vasallos tan

pérfido que no ame muy entrañablemente a V.M. que tanto a todos

ama, mas sin embargo, estas y otras expresiones que he oído son

indicios de exasperación, y ésta no es disposición ventajosa para

el reparo de las presentes calamidades en las cuales sería

necesario que supiese un gran amor y satisfacción de los

vasallos, la falta de fuerzas y de dicha en V.M.

Esta desazón de los vasallos entiendo que no procede

solamente de la desgracia de la Monarquía, sino de la planta poco

regular del gobierno, en quien principalmente la refunden y como

ven que por una parte con la conducta que se lleva al presente

van las cosas de mal en peor, y por otra que sin embargo de esta

manifiesta experiencia ni se muda ni se mejora esta planta y

conducta, crece en todos la exasperación y creen que no se hace

todo lo que se podía y debía hacer para reparar los desconciertos

que se padecen y cae, señor, aunque injustamente, la pública y

principal censura sobre V.M., porque sus ministros se descargan

diciendo que cumplen a V.M. lo que más conviene, y que lo demás

no está en su mano, pues depende únicamente de V.M. que como

inclinado a oír sobre cada cosa a Ministros de encontrados

dictámenes, queda perplejo en discernir la mayor conveniencia de
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lo que se aconsejan, y así omite o retarda las resoluciones y

providencia que pedían más pronta expedición.

Esto hace ser necesarísimo que V.M. mude estilo y señale

conductos propios y fijos para el curso y ejecución de los

negocios y materias que no los tengan, para que los interesados

sepan en todo a quién fijamente han de acudir, y V.M. (que por

sí mismo no es posible que de cobro a todo>, a quién ha de pedir

cuenta de cada cosa y haya quien deba darla, y así, si se falta

en la justa expedición, sean otros el objeto de las públicas y

privadas quejas y no V.M. como lo es ahora.

Por fin, señor es menester considerar que es ninguna salud

que por largo tiempo, y con males complicados y envejecidos va

estragando (como en esta monarquía) , y que no puede recobrarse

sin remedios fuertes y amargos, y sin una incansable aplicación

de sabios y buenos medios. Las muchas y profundas llagas no se

pueden bien curar y aun cauterizar la carne que no quisiera

tocarse. Es doctrina de Cristo y de su segura y sagrada política

que para salvar lo que más importa se debe despreciar la mano,

el pie, y aun el ojo, a los cuales miembros tan natural afecto

tenemos. Y aunque hable el Salvador de rey y vida superior, no

deja de poderse adaptar sus enseñanza al presente caso, porque

si los reyes no hacen lo que pueden y deben para la conservación

y buen gobierno de los dominios que Dios les ha encomendado,

nadie podrá dejar de confesar que tiene la eterna salud

arriesgada.

Se bien que V.M. desea cumplir con esta gran y estrecha

obligación, sin posponerla a ningún humano afecto o respetos, y

así espero que Dios (el cual ha dado a V.M. esta santísima y

católica intención) no dejará de favorecerle con su divina luz

y asistencia, mayormente si hiciera V.M. lo que esté de su parte.

Yo he querido cumplir con la de fiel vasallo, ofreciendo a

su soberana comprensión estas sencillas reflexiones, en que no

tuvo parte humano fin o estímulo ajeno, sino un sincero deseo de
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contribuir a la mayor gloria y servicio de S.M. con aquel pobre

caudal que Dios me ha dado.

Si fue sobrada temeridad la mía excediendo a la sencillez

de las expresiones, espero que la gran clemencia de V.M. me

perdonará el error por la bondad de la causa, que fue sin duda

un verdadero celo. Y yo dirigiré mis rendidas oraciones a Dios

nuestro señor a fin de que ilumine a V.M. en cuanto ponga mano

y prospere su vida como lo deseo.

De mi posada, hoy 18 de junio de 1694.

Señor. Siempre está humilde a la real protección de V.M. el

obispo de Solsona”.
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LUPERCIO LEONARDO DE ARGENSOLLA

MEMORIAL DIRIGIDO A FELIPE II CONTRA LA REPRESENTACION

DE LAS COMEDIAS. (1597).

Publicado en Obras sueltas coleccionadas e ilustradas por

el Conde de la Viñaza. Madrid, 1889. T. 1., págs. 279-287.

“Porque personas pias y doctas han significado a V.M. los

inconvenientes que los santos temieron de los teatros y comedias,

y el rigor con que los Santos concilios son detestadas y

prohibidas, no se repetirá en este papel ninguna cosa acerca de

esta materia, sino solamente daños particulares sucedidos en

España por esta causa, y en este mismo tiempo, contra los cuales

no podrán los defensores de las comedias y comediantes alegar

diversidad de tiempos, de nación, de religión ni de costumbres,

ni asegurar que permaneciendo las ocasiones no sucederán otros

semejantes, y juntamente se responderá a algunas casas del

memorial que a V.M. se dio en favor de las comedias, a que no se

ha respondido.

Un titulado de este reino se enredó de tal manera en los

amores de una mujercilla representante, que no solamente le daba

su hacienda, pero públicamente, con notable escándalo de la

República, le tenía puesta casa y vajilla de plata, le bordaban

vestidos y la servían y respetaban sus criados como si fuera su

mujer legítima, y aun la que lo era pasaba a esta causa muchas

descomodidades. Y llegó a tanta miseria este caballero, que

sufría otros rivales infames y del mismo oficio, o vicio, que

trataban con la mujercilla solamente por tenerla contenta, con

otras muchas circunstancias que no dignamente se pueden declarar

a V.M., y entre otras, el mismo marido de esta ciutada era

instrumento y medio en todos estos daños.
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Otro personaje de igual calidad y también de título anduvo

algunos años haciendo vida como de representante, amancebado con

otra de estas mujeres de la comedia, siguiéndola pos diferentes

reinos tan ciegamente, que un criado fiel que sabía bien la

miseria de su amo, habiendo enfermado el marido (que también como

el otro sufría el adulterio), tuvo gran cuidado de su salud,

temiendo que si se muriese, se casaría su amo con la

representante. Y también en este caso se callan a V.M. cosas

torpísimas y escandalosas.

Otro titulado de tal manera se rindió a una de estas

mujeres, olvidando la suya propia con no tener hijos, que no

hacía vida con ella, y al marido que también como los precedentes

(y aun como todos los de esta profesión) daba su consentimiento,

tenía ocupado en un oficio público de jurisdicción, siendo por

derecho incapaz de tenerle.

Otro titulado también estuvo escandalosísimamente metido con

otra de estas mujeres, tolerando el marido y haciendo ostentación

de la riqueza que de este trato le procedía, andando con cadenas

y botones de oro, y mostrando cantidad de escudos ganados por su

mujer.

Otro representante y aun otros, han convidado con sus

mujeres y hermanas que andan en este oficio, y recibido en premio

de estas abominaciones dineros, vestidos y otras preseas.

Algunos caballeros principales han llegado a punto de

matarse por celos y competencias de estas perdidas, y alguno ha

tenido V.M. preso y condenado por delitos cometidos por esta

causa.

Otros muchos casos particulares se podrían referir, que se

callan por no ofender los oídos de V.M.

A estos daños responden los defensores de las comedias, que

los que pecaron de esta manera, pecarían de otra. Respuesta



1721

indigna de personas de entendimiento, porque demás que el pecado

secreto y sin escándalo es menor, no corre por cuenta de V.M.,

como a algunos les parece que corre el no quitar este tropiezo

público, pues es cierto que si estas mujeres no anduvieran en

este oficio, no fueran buscadas y codiciadas, y no siéndolo

tampoco por ventura fueran ellas malas, y si lo fueran, no con

personas tan señaladas ni con tanto escándalo. De manera que el

cebo de que el demonio usó para ellos y ellas, fue el cantar,

bailar, el danzar y traje exquisito y diferencia de personas que

cada día hacen, vistiéndose como reinas, como diosas, como

pastoras, como hombres.

Y lo que apenas se puede decir ni escribir, que el traje y

representación de la purísima Reina de los Ángeles ha sido

profanado por éstas y por estos miserables instrumentos de

torpeza. Y esto es tanta verdad, que representándose una comedia

en esta corte de la vida de Nuestra Señora, el representante que

hacía la persona de San José estaba amancebado con la mujer que

representaba la persona de Nuestra Señora, y era tan público que

se escandalizó y rió mucho la gente cuando le oyó las palabras

que la Purísima Virgen respondió al Ángel. Quomodo tiet istud,

etc. Y en esta misma comedia, llegando al misterio del Nacimiento

de Nuestro Salvador, este mismo representante, que hacía de José,

reprendía con voz baja a la mujer, porque miraba, a su parecer,

a un hombre de quien él tenía celos, llamándola con un nombre el

más deshonesto que se suele dar a las malas mujeres. Indignas

son, señor, estas cosas de los oídos de V.M., pero más indignas

de hacerse y se hacen por no haber llegado a ellos.

Con este género de gente y de esta manera se celebra la

fiesta el día del Sacramento, que es una de las causas porque

V.I’4. (dicen) que debe mandar que las comedias vuelvan; siendo

cierto, como lo es, que cuando V.M. las permitiese, habrá de ser

prohibiendo de todo punto estas representaciones de figuras y

cosas sagradas. Porque en su vestuario están bebiendo, jurando,

blasfemando y jugando con el hábito y forma exterior de Santos,

de Ángeles, de la Virgen Nuestra Señora y del mismo Dios. Y



1722

después salen al público fingiendo lágrimas y haciendo juego de

lo que siempre había de ser veras y tratado por gente limpia;

pues aún le pareció a un hombre mortal, porque era rey, que no

todos los pintores se debían a atrever a pintar su retrato.

Y es cierto que V.M. no permitiría que un representante

remedase su forma en un tablado. Y que habiéndoles prohibido

justamente que no representasen las personas de los caballeros

de las Ordenes militares, sacando en los vestidos las cruces como

lo solían hacer, sacan en estas fiestas que dicen del corpus y

en otros días en sus comedias vestiduras sacerdotales, y lo que

es más que todo, pintadas las llagas de nuestra Redención en

aquellas manos que poco antes estaban ocupadas en los naipes o

en la guitarra.

Dice el memorial que se dio en favor de los comediantes, que

con las comedias se hacen los ignorantes capaces de muchas

historias, como si en las comedias no fuese esto antes

inconveniente que provecho, porque no saber las causas de las

cosas y ver los efectos solamente, causa en los entendimientos

confusión y fe muy contraria a la verdad, así porque en las

comedias por algunos respectos o metafóricamente fingen cosas que

los ignorantes las tienen por parte de la historia, y beben mala

doctrina, así en las cosas sagradas como en las profanas.

Otras veces acaece esto por ser los que hacen las comedias

por la mayor parte indoctos, y por variar manjar al gusto del

pueblo añaden a las historias cosas impropísimas, y aun

indecentes y mal sonantes, y por callar de comedias divinas que

hacen, en las cuales se han oído muchos desatinos: en una que

pocos días ha se representaba el casamiento del serenísimo rey

D. Juan, padre del Católico rey D. Fernando, le aplicaban hechos

y acciones, no solamente contra la verdad, mas aun contra la

dignidad de su persona; y a la serenísima reina, su mujer,

liviandades que en persona de mucha menor calidad fueran

reprensibles.
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Pues la libertad con que en estas comedias se hacen las

sátiras a diferente estados de gente y naciones, que por fuerza

han de engendrar odio contra la española, y más que se les hará

creíble que V.M. lo tolera siendo que es en su corte.

Además de esto, las palabras sagradas y aun de la oración

del Ave María y el Kirie eleyson que usa la iglesia con tanto

respeto, las mezclan en canciones deshonestas en los teatros.

Pues todas estas cosas, ¿cómo pueden quedar sin remedio?.

Las sabandijas que cría la comedia son hombres amancebados,

glotones, ladrones, rufianes de sus mujeres, y que así ellos como

ellas con estas cosas son favorecidos y amparados de tal manera,

que para ellos no hay ley ni prohibición.

Y por confirmar esta verdad con casos individuos, hoy hay

en España representantes que han hecho homicidios y no han

padecido por ellos, sino dejados salir libres y sin costas como

dicen, porque luego cargan las intercesiones de tantos como con

sus chocarrerías tienen engañados, que no hay soga ni azote para

ellos, y de esto tan ufanos, que ya amenazan con que su oficio

debe ser puesto en el número no solamente de los permitidos, mas

también de los honrosos de la República, licito y corriente.

Y sin duda le tendrán por tal si después de esta prohibición

volviere a usarse, o a lo menos no se renovaren las penas de

infamia y otras instituidas por las leyes, porque habiéndose

tratado de su prohibición, creerá la gente ignorante (y aun los

representantes lo publican) que no hubo tales leyes o que estaban

derogadas, como antes de esto lo iban creyendo y el vicio pasaba

ya a ser opinión. Y había padres que sin ser ellos representantes

enseñaban este oficio a sus hijos e hijas, y así hacían sus

escrituras y los entregaban a los representantes, de manera que

veíamos a las niñas de cuatro años en los tablados bailando la

zarabanda deshonestamente. Y a V.M. le consta de esto, pues

habiéndole traído una de estas para que viera su habilidad, V.M.

santísimamente, sin quererla ver, la mandó recoger en el
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encerramiento de Santa Isabel

Dice más el memorial que dieron a V.M., que los legisladores

temen la introducción de las novedades en sus Repúblicas, y que

se podría incurrir en este daño por muchos caminos por la

prohibición de las comedias, y no consideran que las novedades

que temieron los legisladores, son las que se defienden en este

memorial.

Los números de versos y las canciones y representaciones

nuevas, son las que prohíbe Platón en su República, y este abuso

de las comedias es muy nuevo en España, pues ahora treinta años

apenas las había y eran entonces con tan gran moderación, así en

la materia como en el hábito y personas, y raras veces y en casas

privadas, de manera que la novedad es el haberlas, y más de la

manera que se andaban introduciendo. En Venecia y en otras partes

no las hay y viven y lo sufren.

Todos los casos particulares que aquí se dicen son

verdaderos y mucho más feos, y para poderlos referir con verdad

se han averiguado primero; y si se pudiera hacer, se pusieran los

nombres de las personas y lugares que intervinieron en ellos,

aunque algunos son tan públicos, que pocos los ignoran. Y pues

la providencia de V.M. se extiende a cosas muy pequeñas (tanto

es el cuidado que tiene del bien público), no es cosa indigna de

su grandeza descender a estas particularidades y quitar lazos tan

perniciosos como tiene el demonio puestos en las comedias, para

los cuerpos y almas de los vasallos de V.MA’.
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BARTOLOME LEONARDO DE ARGENSOLLA

DE CÓMO SE REMEDIARAN LOS VICIOS DE LA CORTE Y QUE

NO ACUDA A ELLA TANTA GENTE flTTJTIL (1600).

B.N. Mss. 9.855 (fols. 156-164) y Mss. 8.755 (fols. 114-

122) . Publicado en Obras sueltas coleccionadas e ilustradas por

el Conde de la Viñaza. T. II, Madrid, 1889, págs. 241-253.

T~Cuando la enfermedad está conocida, vanas son las disputas

que no se encaminan a la aplicación de los remedios; pero para

acertar en ellos, es precisamente necesario el conocimiento de

las causas de ella.

La enfermedad de la Corte son vicios de mala calidad, y los

que más parece que se señalan, codicia, rapiña y deshonestidad

escandalosa en todos géneros de gente, dificultosos de curar por

la muchedumbre de ella, y así también se propone por uno de los

daños que se han de remediar.

Estos accidentes y enfermedades morales han padecido muchas

veces las metrópolis de las grandes repúblicas y las cortes de

los reyes, así las que se mueven a diferentes lugares como las

que están de asiento en alguno. Las causas de estas inundaciones

de gentes, y por el consiguiente de los vicios que con las varias

amistades se contraen, y de enfermedades o pestilenciales o

esparcidas, que imitan mucho a las primeras, suelen ser

obligación y deleite.

Por la primera, acuden pleiteantes y pretendientes para

asistir a negocios de justicia o de gracia; y por deleite,

hombres ociosos, amigos de regalos, curiosos y parleros, tibios

en la virtud, y otros peores, ministros de venganzas, apóstatas

de religiones, eclesiásticos ausentes de sus residencias,

labradores que por no trabajar en sus tierras las desamparan y
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vienen a quitar la limosna a los verdaderos pobres.

De todas estas cosas, más particularmente que en otras

partes, trata el Emperador Justiniano en el auténtico De

Quaestore, Collat. 6, donde muy particularmente discurre en cada

una de ellas y pone remedios proporcionados para el daño presente

y para el venidero, que estas dos condiciones han de tener para

ser perfectos. Invenimus enim (dice el Emperador) quia paulatirn

provínciae quidem suis habitatoribus spoliantur; magna vero hace

civitas nos tra populosa est turbís diversorura hominum, et maxime

agricolaruni suas civitates et culturas relinquefltiwfl. Y así,

presuponiendo que estas son las verdaderas causas del mal, es

cierto que ocurriendo a ellas, se curará todo el cuerpo de la

república. Y si el que pretende el fin está obligado a poner

medios a propósito, como para alcanzar la salud son necesarios

médico y medicinas, así para este caso parece que hay necesidad

de un magistrado y de leyes convenientes que esta tal aplique y

ejecute. Esto es tan por si mismo notorio, que sería superfluo

probarlo.

Habría de ser este magistrado distinto de los demás y que

no tenga otra ocupación. Platón dice que este ministerio pide y

ocupa todo el hombre; Aristóteles afirma lo mismo, y ningún

político lo contradice. Y aunque en Esparta hicieron este oficio

los Ef oros juntamente con otros diferentes pudieron muy bien en

república tan pequeña.

Pero el Censor romano a esto atendía principalmente, aunque

al principio se instituyó para lo tocante al censo,, y

Justiniano, en el dicho auténtico, para sólo esto creó y renovó

el magistrado Cuestor, que antiguamente (según se dice) se

llamaba inquiridor, y él le da nombre de nuevo cíngulo por la

insignia de la dignidad y salario grande del Tesoro público, y

tanta mano y jurisdicción como la tenía el antiguo Censor en

Roma, que castigaba cuando quería sin estruendo de juicio,

secreta o públicamente, a todo género de gente, en particular

aquellos delitos indefinidos que son contra el ejemplo público
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y la recta vivienda moral.

Y era tan respetado, que juntando algunas veces los censores

el Senado, temblaba de ellos, y con razón, porque las ejecuciones

que se hacían y la obediencia de aquel sacro magistrado eran de

admiración, como se entenderá por lo que escribe Tito Livio, Lib.

39: Censores M. Portius et Lutius Valerius metu mixta

expectatione, Sena tum legerunt, septem moverunt sena tu; ex quibus

ununi insignem et nobilitate et honoribus Ii. Quintuni Flaminiuni

consularem (y sin embargo de su grandeza, dice que los trataba

ásperamente) ; Cationis et aliae quidem acerbae rationes extant

in eos quos ant senatorio loco niovit aut quibus aequos ademit,

etc. De manera que los privó del oficio de senadores y de los

caballos públicos, y los maltrató severamente por ciertas

liviandades, como adelante lo declara.

Este negocio es tan importante, que no tomándolo muy de

propósito, se perderá el tiempo y la obra, y comenzándose a

ponerlo en ella, como es justo, podrán fácilmente los otros

ministros de justicia administrala mejor; de que resultará el

primer remedio para la primera de las dos causas referidas, que

es despachar los negociantes a quien la obligación llevó a la

Corte, remedio de Justiniano en el lugar referido: Citius eas

discernere pro quibus venerunt causas et remitere merentes, etc.

Porque por las grandes ocupaciones de los jueces que tienen a su

cargo la censura pública y juntamente la determinación de los

pleitos, vienen a no poder ejecutar lo uno y a tardar en lo otro

demasiadamente, y de aquí nace el acudir gente a la Corte y estar

en ella tan de asiento.

Y así parece que se debe dar traza en que los jueces

determinen lo más presto que ser pudiere las causas que penden

en sus tribunales, o limitando el tiempo para ello, o remitiendo

las que buenamente se pudiere a los inferiores y jueces de las

provincias; y en cualquier caso parece que convendría que el

dicho magistrado tuviese cuidado de solicitar a todos los jueces

que vean y determinen los pleitos, como se hacía en la república
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de Venecia, según escriben el cardenal Contereno, libro De

magistratibus et republica venetorum, y Querino Pison comparando

los magistrados romanos con los venecianos, in repetitione ad.

1. 1. De ofificio ejus cui mandata est jurisdictio, como se

contiene en el auténtico muy ajustado a nuestra

especulación. (. .0

Con esto conviene la ley 3~ Tit. 17, lib. 20 de las

Ordenanzas, que manda que se haga elección de una persona grave

que se encargue de solicitar el despacho de las causas con todos

los jueces y alcaldes, y si no lo hicieren, lo avise al rey para

que provea de pena a los negligentes, que son las últimas

palabras de aquella ley; y porque puede acaecer que parte de esta

culpa (cuando la hay) esté en los Relatores, parece que será bien

que se les diese la misma prisa, porque éstos y otros provechos

se sacarán de que ellos sean diligentes y limpios de manos.

Cuanto a los que vienen a pretender, si son hombres que

siguen la guerra, es dañosísima su asistencia, por el ocio y la

necesidad, porque lo primero les estraga los ánimos, y lo segundo

las conciencias, y así no se deberían admitir en la Corte, porque

además que es desacreditar a los generales y dar ocasión para que

no sean tan obedientes como conviene, suelen traer papeles de

abono falsos, o negociados y no dignos de que se de fe alguna;

y así para con ellos y para pretendientes de otra profesión,

parece que cuando el desengaño no los eche de la Corte (que será

grande fuerza si se usa de él), sería bien que entendiesen que

les ha de dañar para tener suceso su presencia y solicitud,

después de introducida su pretensión, y que de esto se hiciese

ley, cuya ejecución tocase también el magistrado, pues después

de presentados memoriales y recados de los méritos de cada uno,

no sirven sus diligencias sino de cansar a los ministros y

cohechar (cuanto es de su parte) a los criados y violentar las

elecciones.

Y en razón de esto, sería bien escribir a todos los Prelados

que agraven censuras contra los eclesiásticos que salen sin sus
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letras en forma, acreditando sus personas y el viaje, y que en

ninguna manera se les otorguen para venir a esta corte sin que

les conste de la causa que traen, las cuales letras de abono y

licencia hayan de presentar en llegando a la Corte, y se examinen

antes del ingreso de sus negocios, o por el tal magistrado, o por

los Consejos donde ha de negociar, como lo primero está dispuesto

por diversos derechos, que por ser tan graves las personas con

quien se trata no se alegan, aunque cuanto a ser este

inconveniente peculiar a las grandes Cortes se han de ponderar

las palabras de la ley imperial (...)

En cuanto a los que por su deleite los trae a la Corte con

algún honesto color de pleito o pretensión, y viven viciosamente

cubiertos en el tumulto, se deben usar las leyes ordinarias, como

lo dispone el derecho, y haciendo justicia habrá escarmiento,

para lo cual se debe advertir:

Que este Censor o Cuestor habría de tener otros inferiores

o subordinados, como lo están entre sí los decuriones y

centuriones; que los unos acudiesen a los otros con sus

inteligencias hasta llegar al superior, que ha de poner remedio

prudentemente si pareciere con consulta de S.M. verbal, si se

eligiere persona de tanta autoridad, y cuando lo sea, la que ha

de ser enmendada o en otra forma; y aunque hay pocas personas

para esta confianza, digo para los inferiores que han de acudir

a este magistrado, todavía hay algunas, o alguno en cada calle.

En Roma se hace esto con tanto cumplimiento, que sabe cada

día Su Santidad lo sucedido en el día o noche pasada, hasta las

cosas mínimas. Todo lo puede el arte y con la misma en otras

repúblicas de Italia, y en algunos reinos de España se sabe todo

lo que se hace en cada barrio. En la parroquia de San Martín de

Madrid, repartida en cinco cuarteles, se sabe en la Junta de la

Hermandadde ella cómo vive cada uno, y se han remediado graves

inconvenientes por el orden que se guarda, durando el

Administrador un año, dos diputados de cada cuartel un mes, otros

dos para el servicio de enfermos una semana.
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También parece que, pues el ejemplo de los príncipes suele

muchas veces hacer lo mismo que las leyes y reformar al pueblo,

sería bien que pusiesen tasa en las familias y criados, pues a

su sombra se suele acoger este género de gente; y si

voluntariamente no se inclinasen algunos a ello (que no es

creíble de tales ánimos) , ejecutar las pragmáticas y leyes

pertenecientes a esto en conformidad de lo que dispone la ley 6¾

Tit. 10, Libro 20, Ordin. que dice. “Carestía se debe excusar en

nuestra corte no estén ni residan muchas gentes de familiaridad

de nuestros oficiales ni de los caballeros que a nuestra Corte

vinieren. El que nuestros oficiales tengan cierto número de

familiares, según que lo entendemos tasar, et segun que fue

ordenado por el rey don Alonso, nuestro predecesor en las cortes

de Madrid. E mandamos que cuando algunos vinieren a librar a la

nuestra Corte, que sean librados luego en manera que por mengua

de la justicia no pierdan lo suyo, ni se detengan en la nuestra

Corte”.

Y no menos convendría que a los dichos Grandes y Señores

mostrase S.M. que se dará por servido de que habiten en sus

estados, o en las ciudades más vecinas a ellos, para que gocen

sus vasallos y amigos de su libertad y sean amparo de aquellos

pobres que se vienen tras ellos, desamparandosu campo y su

oficio por no tener quien para ejercitarlo les socorra.

Y porque la dicha ley juntamente hace mención de los

oficiales reales y de la carestía de los bastimentos, convendría

advertir que si hubiere algunos ministros poco rectos que

secretamente se mezclen en el comercio y lleven algún trato

yendo a la parte de la ganancia con los obligados de las cosas

precisas y últimamente necesarias a la república, sean castigados

conforme a su cumpla ejemplarmente, y cierto que si este daño

hubiese en ministros, seria dificultoso evitar el concurso de la

gente, pues lo desearía a quien lo ha de remediar, y así se deben

inventar leyes terribles como las de Dracón contra los tales,

porque así como ha de ser sacrosanto el decoro que se les debe,

lo deben ser también sus personas, porque no les pierdan el
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respeto y se disuelva el sosiego público que pende de la

veneración de los jueces.

No todos los inconvenientes han de ser materia inmediata de

este Censor, sino en caso de que los jueces ordinarios se

descuidasen; pero toca a su oficio como a castigador de vicios

poner órdenes y hacer establecer leyes contra las maldades más

comunes.

Los delitos de deshonestidades escandalosas han cobrado

grande licencia, quitándose las ocasiones de ellas.

Las comedias, tras una suspensión y disputas tan largas, se

permiten como antes, con los mismos incentivos de pecados, sin

que se haga siquiera el examen de ellas ni de los que las usan,

que aconseja Platón, cuanto más lo que manda la caridad; y en

este género se deben desarraigar cantares y danzas deshonestas

con cuchillo espiritual y temporal, y prohibir algunos oficios,

como el que se ha introducido para la liviandad y adorno de las

mujeres, y se llaman invencioneras, en que, además de otras

consecuencias, se gastan muchos millares, y castigar a los que

venden tocas y volantes, que les han puesto nombres lascivos,

indignos de orejas castas.

Y considérese si convendría reformar la pragmática última,

que prohibe las sedas y joyas a las mujeres públicas, que viven

de ser ruines, y que lo diga todo al revés, es a saber: que se

les permitan con todo exceso a ellas, y limitándose a las buenas

y honestas, porque esto sería freno para la mayor parte de ellas,

y no se gastaría tanto en joyas y sedas por no parecer males,

yendo divisadas con el adorno y traje de las ruines.

Item se deberían quitar todas las ocasiones de vicios, casas

de juego, y prohibir algunos oficios que no los hubiese, como son

los que hacen nuevos guisados y comidas exquisitas, y los

inventores de sedas y trajes diferentes.
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Además de lo dicho, seria muy a propósito hacer listas de

todos los estados de gentes para saber cómo vive cada uno, y

visitar los bodegoneros y taberneros y todos los vivanderos,

poniendo tasas y castigando a los que excedan de ellas, aunque

no con penaspecuniarias, porque los tales claro está que después

se desquitarían de lo que hubieran pagado en los precios de lo

que venden, sino privándolos de aquel oficio; y lo mismo haga con

los despenseros que, recogiendo y escondiendo bastimentos, han

puesto en notoria necesidad y penuria la Corte, y con los que

hacer monopolios, y finalmente, se procure que valga tanto en la

plaza el real del pobre como del poderoso.

Para hacer las dichas listas serán a propósito los libros

de los curas, con lo cual, y visitando personas más graves que

los alguaciles los barrios poco acreditados junto de la cerca del

lugar, en cuyos escondrijos debe haber harto que castigar,

rondando con cuidado, y disponiendo las vigilias como en Venecia

y Palermo y en otras partes, de manera que siempre haya quien

vele de posta, se encubren con máscaras y ponen cuchillos a las

gargantas, y de las muertes violentas y de semejantes delitos.

ítem, que en las posadas no recojan a nadie sin licencia del

magistrado, obligándoles a sacarle dentro de dos o tres días, y

no consintiéndole en casa sin prorrogación de las dichas

licencias, como se hace en bien gobernadas repúblicas.

Y porque buena parte de los pobres mendigos, a cuya vivienda

no se han bastantemente proveído, no está escrita en los dichos

libros, sería bien obligarlos a alguna matrícula, y permitir

solamente los inútiles para el trabajo, por enfermedad o vejez,

y remitir los sanos a sus patrias, relegándolos en ellas con

penas, y en renitencia ejecutar las ordinarias contra los

vagabundos que el derecho común llama carga inútil de la tierra.

Finalmente, si hace debidamente justicia, cesarán las

ofensas, para las cuales hay tanto escrito, que es mejor

remitirse a ello.
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Mas adviértase que de los muchos casos que caen en esta

consideración y piden remedio, se conoce notoriamente cuán

necesario es poner un negocio tan arduo en juicio y en manos de

un juez que no se embarace en otros de otra calidad, y que el que

para esto se nombrare proceda con libertad de Censos y de

Dictador para que con suma autoridad y de hecho conozca de las

personas mayores, como dice Tito Livio, Lib. 24, que lo hicieron

los censores en Roma, aun en ocasión en que se pudiera disimular

por las guerras, sino que pasaron y deben pasar a castigar los

delitos, que no hay acción señalada con que seguirlos.

Y aunque por la malicia humana no hay fácil ningún remedio

de pecados, se deben los hombres esforzar a ponerlo en todos,

confiando que Dios nuestro Señor que da perfección a nuestras

obras, ayudará a esta que tan derechamente se encamina a su

servicio como las demás del celo del rey nuestro señor”.
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TRATADO DE LO QUE CONVIENE RECOGER LOS NIÑOS HUÉRFANOS

Y COMO SE HAN DE GOBERNAR LOS RECOGIDOS.

Mss. 1617. 15 pp. B.N. Mss. 13.295, fols. 83 r0 - 90 r0

“Albergue y receptáculo generalísimo hecho por la insigne

ciudad de Zaragoza en reparo y remedio de los pobres niños

huérfanos de ella y de todo el reino de Aragón, ayudado de los

diputados del reino en el año de 1614 y 1615 en nombre de los

Cuatro Brazos de Aragón, con intento de acudir a la hambre y

necesidades con que se han despoblado muchos lugares de la

montaña, acudiendo a la dicha ciudad de Zaragoza como cabeza del

reino, para ser amparados con asistencia de los diputados del

reino de Aragón, en su nombre a remediar las necesidades del

dicho reino por el vacio que ha quedado de gente en él con la

expulsión de los moriscos, y que la necesidad presente no sea

parte para que los niños desamparados perezcan, y se conserve la

planta que de ellos queda, encamiándola con celo de esta vida al

servicio de nuestro señor y ejercicio del bien público y de la

república cristiana.

Primeramente en Febrero del año 1615 fue hecha resolución

entre el Consistorio de Diputados del reino y jurados de la

ciudad de Zaragoza, que se tratase de poner remedio en el

hospicio y recogimiento, que la necesidad forzaba de los muchos

pobres que bajaban de la montaña y de otros lugares por el hambre

y más por la miserable copia de niños y niñas que han acudido a

la piedad que esperan de la ciudad de Zaragoza como cabeza del

reino y de la abundancia y providencia que ella hace, y siempre

se ha socorrido con mayor ventaja de gobierno y caridad que otra

ninguna.

Fueron nombrados para este efecto por la Diputación, D.

Francisco de Aragón, Juan Miguel de Palomar, Diputados de este

año. Por los Jurados de Zaragoza, Pedro Jerónimo de Espés,

Antonio Francés, y Juan del Cornay, como personas de quien se
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confiaba enderezarían este negocio como conviniese, para

encaminarlo.

Deseando los Diputados por su parte, y la ciudad de Zaragoza

por la suya el buen efecto y suceso que por este medio se

disponía y encaminaría, y en razón de esto se resolvió que se

diese razón de esto al señor Arzobispo de Zaragoza, D. Pedro

Manrique, y el Sr. Marqués de Celves, Lugarteniente y Capitán

General en el reino de Aragón, y al Sr. D. Martín Batista de

Lanuza, Justicia de Aragón, a los cuales así por ser obra de la

ciudad, como por lo que toca a buen gobierno, toca el ver lo que

conviene y autorizarlos, como también para favorecerlo.

Y luego se resolvió que por haber habido mucha nieve y los

muchos fríos que han hecho y se continuaron, y estar los

pobrecitos desamparados, hambrientos, desnudos y enfermos, y

haberse hallado muchos helados en diferentes partes de la

presente ciudad de Zaragoza y en las demás del reino, que con

gran brevedad se recogiesen en los hospitales de niños y niñas

los pobrecitos huérfanos que se hallasen en los portegados de las

iglesias y en los cobertizos del mercado y otras partes donde se

hallasen sin albergue, y luego tras esto fuesen recogiendo los

demás que en diferentes partes y casas, los acogen, con que

paguen de las limosnas cortas que reciben, a dos dineros por

noche, y algunos son echados del recogimiento por no alcanzar

para su sustento, cuanto más para pagar dinero por el

acogimiento, que puede ser un patio, o zaguán, o pajar, y a las

veces, quitándoles lo que han traído de limosna que les han dado.

Esta obra de caridad, que con amor se emprende, se debe procurar

que se consiga el fin con que se hace, que siendo fin se acertará

y conseguirán muy grandes efectos.

El primero es ir recogiendo todos los niños y niñas que por

su necesidad acudan perdidos, así de la ciudad como del reino,

que se han acogido como a sagrado al modo que es instituido el

Hospital General de Nuestra Señora de Gracia, tan nombrado en el

mundo, cuanto proveído y alabado no ha de haber excepción en
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recogerlos hasta ver lo que en particular se irá advirtiendo para

que no se emplee esta limosna en lo que no es justo la quiten a

los que de derecho les es debido por ser verdaderos pobres

huérfanos

Adviértase, que lo primero ha de ser a cargo de la persona

que pareciere más conveniente, que tenga un libro de la entrada

de todos los niños que se recogiesen, asentando el nombre de cuyo

hijo es, si lo sabe decir, si tiene padre o madre, y cómo se

llama, y de dónde son naturales, y las señas que esta tal

criatura tiene para ser conocida, por si en algún tiempo viniera

padre o madre o deudos a buscarle y hacerle algún bien.

Adviértase que como sean niños, y unas veces por temor, y

otras por falta de conocimiento del bien que se les hace, son

amigos de huirse, otras veces porque están hechos a la

pordiosería o porque son mal inclinados y fugitivos, y por esto

se van, se tenga cuidado de no darles lugar a que se vayan,

haciendo de los mismos niños como en la escuela, que unos tengan

cuidado de los otros para que no se vayan.

Adviértase que haya mucho cuidado con la limpieza de ellos,

que en donde durmiesen no hagan suciedades ni otras cosas que

niños y aun grandes mal acostumbrados hacen, y para esto,

convendrá que una o dos mujeres pobres que han tenido algún bien

y andan de puerta en puerta, cuidasen de ellos y de su limpieza,

y de darles sus camisillas y ayudarles a vestir y las demás cosas

necesarias a este ministerio, ejercitando a los niños en que

barran, rieguen, frieguen y hagan todas las cosas necesarias a

su servicio, y procurando tenerlos poco rato desocupados.

Adviértase, se procure duerman en parte caliente porque no

los desmedre el frío y el hambre.

Adviértase, que en aposento aparte se pongan los niños que

vinieran enfermos o flacos o convalecientes o sarnosos, y otros

achaquesque puedan pegarse los unos a otros.
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Adviértase que ahora de presente, se les hagan unos jergones

doblados con su paja larga, en forma que puedan dormir cuatro a

la cabecera y cuatro a los pies, y sus frazadas.

Adviértese, que la limosna que los pobres diesen entre en

poder de persona que tenga caudal y amor y cristiandad, para que

todo esto luzca y parezca y se emplee y aproveche como si fuese

la administración de su casa y familia.

Adviértese, que este tal, haga libro aparte de la entrada

de limosnas que hubiere para beneficio de este instituto, y no

haya exceso de oficiales ni de otras personas que gobiernan con

salarios, y otros gastos emplearse en este ejercicio por sus

ganancias, cómodo ha de ser.

Adviértese que el sustento que han de tener estas criaturas,

ha de ser el pan bastante y necesario para ser bien sustentados,

y los demás condimentos sean de los más baratos como esendia de

carne, olla de menudos de carneros, cabezas, pies y manos con

algún pedazo de tocino y algunos grumos o nabos, con que coman

escudilla y algún poco de companaje. El día de ayuno, sopas de

aceite escaldadas con ajo, algunas legumbres, o algunas hierbas,

o algún pedazo de abadejo cocido.

Adviértese, que si llegase a tener caudal para vestirlos,

ha de ser en esta forma: que por cuanto este Instituto de esta

planta que se desea conservar para servicio de la República, no

dirigirlos ni encaminarlos a clérigos ni a frailes pues en la

edad provecta que tuvieren lo podrán hacer si querrán.

Vayan vestidos de sus ropillas pardas cortas o

greguesguillos pardos con sus galleruzas o monteras pardas como

labradorcicos, sin ir como van los niños de la doctrina a las

procesiones mortuorias y otros empleos donde ganan sus limosnas

y derechos, que no es justo que estos se los quiten, antes bien,

si en algún ministerio o servicio que se ofreciese a la ciudad,

que pueda esta gente menuda ocuparse como es barrer alguna calle
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en algunas procesiones o partes públicas, regar, ejercitándose

a no estar baldíos, sean ocupados.

Adviértese que para conseguir este estado de que estos niños

se crían en servicio y beneficio de la república encaminándolo

nosotros y dando fuerza para ello, se puede poner esto en

ejercicio y conseguirse de esta forma:

Lo primero, haya uno o dos niños que les enseñen cada mañana

a todos la doctrina cristiana en tonos y voz alta, como se hace

y acostumbra, por el espacio que fuese menester cada día,

hincados de rodillas para que la sepan, mirando, como son muchos

que todos respondan y sean enseñados.

Lo segundo, se advierte que sea para tenerlos mayorcicos de

siete, ocho o nueve y diez años, y éstos por la persona que

anduviese en esta negociación, atentamente miren la disposición,

talla y habilidades de los tales niños que por la persona se

habrá de ver su naturaleza e inclinación, preguntando a cada uno

de ellos a parte a que es oficio o arte se aficionan. Tal querrá

ser zapatero, otro sastre, otro calcetero, otro fustero, otro

pintor, otro platero, otro labrador, otro, inquieto y mal

inclinado, revoltosillo, querrá ser soldado, y a otros oficios

y artes a que la inclinación nos induce.

Esto es fácil de conseguir en beneficio de los niños y en

beneficio de los artistas que les enseñasen, y en beneficio de

la república que tanto bien a sí y a ellos hiciesen, en esta

forma: Que mandando la ciudad de Zaragoza a cada uno de los

oficios, que uno de ellos venga a esta casa de los niños

desamparados poniendo este ejemplo para los demás: un zapatero

lleva sus instrumentos de cera y las agujas, cuero, suela y

tijeras y corte lo que es de su oficio, y todos aquellos niños,

que el mayordomo o persona que los tuviere a cargo, que están

inclinados a tal oficio, les enseñe como aprendices a poner el

hilo en la aguja y a coser, y a lo demás, y con grande brevedad

hallarán que unos aventajan a otros en el oficio y que darán



1739

provecho eh lo que cogerán o trabajarán sin hacerles la costa,

pues el albergue de estos niños se les hace, y lo que cosiesen

será en beneficio del dicho zapatero.

Dicho este ejemplo, esta dicho lo mismo en el sastre,

calcetero y en los demás, y se advierte que en esta primera

entrada será necesario hacer fuerza a estos niños, pero es de

advertir que como en cada uno de estos oficios que aprenderán el

que de ellos más se aventajase en su oficio, vendrá a ser tan

hábil y buen maestro, y quizá mejor que el que se lo enseñó, y

podrá este tal en cada oficio quedar uno para enseñar a los otros

de su seminario que quisiesen escoger la tal arte y oficio en

forma que en el segundo lance ya sean tan maestros o más que los

de dentro de ellos o los que los vinieron a enseñar.

Sólo una cosa advierto: que en el oficio de la pelairía,

tejedor y torcedores de seda, porque ha de tener tornos y

telares, y es cosa costosa, será necesaria ayuda para ellos y

tenellos dentro del seminario o albergue para que se ejerciten

y aprendan, y aun después de muy bien sabido lo que han de saber

en estos oficios, los del mismo seminario que salieren con

habilidad podrán ganar para el sustento de la misma casa o quizá

fuera de ella los que viniesen a ser ricos por sus oficios y

habilidades, podrá ser que alguno quiera ser tan grave y

reconocido que se acuerde de la buena obra que ha recibido, y con

razón pueda y deba hacer beneficio a este santo instituto, y aun

la misma ciudad de Zaragoza ser estimada por alguna rara

habilidad que de esta planta pueda salir, y aun emplearlos en

cosas [de las] que se saque aprovechamiento y servicio muy

particular, pues los ingenios de los hombres ilustran las

ciudades, provincias y reinos de su naturaleza, y mucho más los

aragoneses con el medimiento y reporte con que proceden, para ser

tenidos por virtuosos y hábiles en otras facultades.

Adviértese que conviene haya estanco y represa de tanta

gente niña y muchachos, porque no sería dar ver a los otros que

han de entrar en su lugar, y así desde seis hasta catorce años
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parece que es todo lo que más se pueden detener en este ejercicio

para ser enseñados en las artes y oficios que su inclinación les

llevase en la forma dicha, y que pues en este tiempo y ante todos

ellos habrán salido de aprendices, y unos serán oficiales, y a

otros les faltará poco para no serlo, con gran facilidad se

hallará cómo acomodarlos si la ciudad de Zaragoza a cuyo cargo

está el buen gobierno de su república, quisieren favorecer este

ejercicio y si le tuviese por bueno y provechoso, podrá mandar

a los mayordomos de los oficios, que siempre que el mayordomo o

persona que tuviese a cargo los muchachos del seminario les lleve

algunos de estos niños, ya con conocimiento de lo que sabe cada

uno de ellos de su oficio, los acomoden y trabajen con ellos

encargándose los traten bien, y para esto el mayordomo del

seminario tenga un libro de salida como arriba, y al principio

dijimos, le ha de tener de entrada, en donde asiente y diga que

tal muchacho de tal edad y de tal nombre, y de tales padres, y

de tales señas, que el tal día entró en el seminario, que se ha

inclinado a tal oficio y ha salido en él aprendiz, lo ha empleado

y acomodado con tal oficial o maestro para que se tenga cuenta

de él, o qué ha hecho de si.

El tal mayordomo procure de cuando en cuando uno de los

muchachos que quedase de aquel oficio conocido o compañero del

otro que está con amo, que sepa cómo le va, si le tratan bien y

cómo procede el tal muchacho para remitirle y encaminarle.

Y porque es de advertir que no sólo Zaragoza podrá emplear

todos estos muchachos de oficio, y conviene tanto tengan salida

porque den lugar a lo que conviene, que haya entrada de ellos,

pues este albergue y seminario es generalísimo de todo el reino

de Aragón para contratar, y tiene correspondencia con las

ciudades, villas y lugares del reino que tengan estipulado de

recibir estos oficios los que se enviasen y ocuparlos y

emplearlos con correspondencia para el buen estado y suceso de

esto.

Y por cuanto así en este reino como en otros hay
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particulares institutos de seminarios para las letras encaminados

al estado eclesiástico, cosa tan santa y necesaria, y este que

se introduce se encamina al servicio de la república y artes

liberales y oficios de ella, se hace con consideración tan pía

y necesaria, se representan muchas razones de estado y buen

gobierno atendiendo principalmente que lo que ilustra, engrandece

y enriquece a las repúblicas y sus reinos es la conservación de

la gente, la muchedumbre de ella, que todo lo demás es cosa de

poca consideración en cuenta de la importancia de la muchedumbre

de la gente.

Se advierte que en el reino de Aragón había sesenta mil

almas, las cuales sustentaban esta monarquía, fructificandos la

tierras, llevando la carga como esclavos o asnos fuertes en

servicio y sustento de todos los estados. Éstos, por mayor y

superior causa, se convino, atropellándolo todo, expelirlos. Los

años han venido diversos, y este último ha afligido el reino y

los secanos de manera que se despueblan por la hambre. Esto trae

consigo las enfermedades, muertes de todos los estados, pero

particularmente de los niños y criaturas que con desconsuelo los

padres, por no les poder dar el sustento que les piden, los

desamparan y dejan en esta ciudad, compadecidos de que falta para

ellos y para su sustento, quieren excusar la lástima de verlos

morir en su poder sin poderlos socorrer.

De esto resulta la compasión para darles cobro y el

beneficio de procuralles vida para que ocupen el vacío que los

expelidos de Aragón, y se y bien, quien no ha atendido el poblar

a solos aquellos que han venido con cabalgadura y caudal para

inhibir estos vacíos, atendiendo que sólo es necesario la

industria de los que han de trabajar las tierras, que aunque es

mejor que vengan con caudal no deja de ser muy necesario que el

que llega con necesidad se anima y esfuerza a no perder el bien

que entre manos tiene que no se lo creyó ni imaginó, y así como

caminan que van enderezados a un fin, por el uno y otro se arriba

a él.
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De donde resulta que si estos pobres desamparados dándoles

albergue y cobro no se dudara de escoger y sacar de estos para

ocupallos el que se aficionase a la población, que será harto

mejor que no otras, pues en este lugar se puede decir los nuevos

discursos y medios con que el rey nuestro señor fue aconsejado

de personas graves, podíase para cuando se hizo la expulsión la

falta de la gente y le propusieron entre otros medios, convenía

hacer venir a estas poblaciones como comenzaron a traer

mallorquines, genoveses y albanos, y como siempre que extranjeras

naciones se trasplantan en otra, o dejan vicios o pegan

enfermedades, o sectas, o errores, pocas veces se puebla

convenientemente, haciendo mayor exceso en el daño que resulta

que en el provecho y ganancia que se desea. Y si por Dios nuestro

señor con su divina providencia y por sus altos y ocultos juicios

envía hombres con sus ministros tan altos, que por ceguera de los

hombres y más bien nuestro si lo sabemos conocer y aprovecharnos

cómo esta gente que entre manos tenemos si la sabemos llevar

adelante en esta ocasión.

Fáltame responder a una objeción, que es decir que a este

albergue, ya pozo de los desamparados acudirán del todo el reino

y se incordia a esta ciudad. A esto respondo que así es verdad,

pero que así como así lo hacen por que la fuerza y necesidad los

echa, que si les fuera posible no desangrarían sus casas y

familias, que esto es según regalo y orden natural. Mayormente

que después de recogida esta gente, proveida su necesidad

presente, cuán fácil cosa será reconocer y expurgar lo que no

fuere justo que procuren la limosna de los verdaderos pobres.

Haráse ahora objeción, que es proveer y mirar en esto por

los niños y olvidar de remediar a los hombres grandes y

necesitados, y que para ellos también falta como cabeza de las

casas. A esto respondemos, que si bien se considera, la caridad

bien ordenada, ha de ser la mayor necesidad.

Está bien probado que es la mayor la de los niños

desamparadosy mal abrigados por los hombres hechos ya adultos
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en edad y provectos, mejor saben a las casas donde han de acudir

a la limosna ordinaria que cada fiel hace particularmente en las

casas señaladas, y cuando éste les falta y aprieta, saben los

hospicios a donde se han de recoger y a lo menos no ignoran

cuando les falta el sustento si comen una mala yerba o raíz, que

porque no los mate huyen de ella y la dejan, lo que no hace un

niño extranjerico, que ni sabe adónde se da la limosna o qué le

of enda y dañe, antes bien, van por las basuras de la casa y los

muladares de las calles tomando de las inmundicias y comiendo de

ellas por donde enferman tantos, y llevan los rostros pálidos y

los ojos hundidos, señal funeral de sus vidas, y un hombre

provecto lleva ventaja que sabe huir de donde hay hambre y

necesidad, mudándose de un reino y provincia a otra y sabe

también recogerse a dormir, como no lo saben hacer los niños, que

tantos se han hallado helados, y al fin un hombre provecto

apretado de su necesidad y hambre sabe decirlo, y apretar el

corazón de un fiel, a lo menos a que no le niegue en la extrema

la caridad debajo de pecado mortal, que de todos estos arbitrios

carece la afligida puericia, que no tiene noticia ni discurso de

lo que le conviene.

Pero no por esto decimos que no sea remediada la pobreza de

los hombres hechos, pues llanamente confesamos que no se debe

este año haber consideración de lo que en otros sobre mirar,

porque vemos la carestía y hambre por lo arriba dicho, y es muy

justo que, pues en la caridad no hay exceso y en el año que hay

de miserias y necesidades se acuda a todo, pero que por la

grandeza de nosotros, podemos confiar breve remedio y cosecha que

todo lo remedia, pocos son los meses en que podemos librar la

esperanza de su remedio y que sean ayudados los casaestantes y

personas de sus casas, que tantos hay y tan afligidos, que aun

descubrirse no osan, y así es justo el animarse a lo uno como a

lo otro, y en alguna parte de esta presente y de otra como ella

que son hombres hechos y mozos en el trabajo que van rogando que

les den qué trabajar, debería el reino, la ciudad y las demás

personas caudalosas hacer una consideración: que si en años

estériles emprenden obras públicas o particulares, y asimismo
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tratan de cultivar sus heredades hubiesen una junta y pregón que

todos los que quisiesen trabajar por peones en obras o en

aderezar heredades si en años fértiles dan doblado jornal, en

este año den a real o lo que les pareciese conveniente, con que

el que quiere hacer algún edificio, sea la república o el

particular o el que administrare su hacienda aventajado de costa

lo que hiciese, beneficiándose así de tan caros que están los

jornales, llegando a apurar y desengañarsesi son viciosos los

que dicen que si hallasen qué trabajar por mediano comer, lo

harían.

Ajustado a esto, qué verdadero padre de los huérfanos lo

sería, sabiendo cuántos y cuáles son éstos que lo dejan, y pueden

hacerlo empleándolo, con que se remediarían entrambas cosas, y

el que no lo quisiese hacer, estaría el desengaño cierto de que

engañó y se echa a la poltronería y se atajarían muchos daños en

la república y peligros presentes y enfermedades contagiosos que

se esperan tras de la hambre en los reinos.

Todo esto, aunque en sí es bueno, tiene su contrario, como

lo tienen todas las cosas buenas, que siempre son contradichas.

Pero como la piedad, religión y cristiandad, en esta ciudad y

reino, más que en otras viendo tan maravillosos hechos,

sustentando tan grandes monasterios y hospital tan grandioso,

conventos y religiones tantas, y ninguno apenas tiene fundado lo

necesario, es grandiosa cosa lo que hace en esta ciudad, pero más

que todo esto lo prueba una consideración milagrosa sin respuesta

de la grandísima caridad que hay en este reino y ciudad, pues es

sin duda que según han quedado todos los estados las rentas, así

de los señores de las casas, cargadas, como de los censalistas

que dependían de ellas no es encarecimiento, sino que viven los

unos y los otros tan apretadamente que no parece se puede esperar

no sólo el remedio total de tantas necesidades, pero que habían

de ser socorridos y remediados de los que padecen en sus casas,

sino que en esto se ve la grandeza de Dios y la generosidad y

caudal que siempre ha prevalecido en este reino y ciudad, y así

sería disparate pretender limosnas ni buenas obras cuantiosas,
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ni limosnas que exceden a más de aprovechen este presente estado

con cualquier pequeña cantidad, que sea bien empleada y

repartida”.
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MEMORIAL A LOS JURADOS DE LA CIUDAD PARA QUE SE VUELVA

A ABRIR LA CASA PÚBLICA.

Impreso. S.l. <Zaragoza), s.l., s.a. (1637) 2 hojas. Col.

de Jiménez Catalán. Publicado en Ensayo para una bibliografía

zaragozana del siglo XVII, (1929), Apéndice N 1.

“Imperial e ínclita ciudad. Uno, si bien con muchos de los

ciudadanos que afectan vuestra conservación y aumentos

espirituales y temporales, dice que: los señores Jurados del año

pasado de 1629, con santo celo cerraron una puerta de la casa

pública, y pretendieron con ello cortar las siete cabezas de la

Idra infernal, como fue en tiempo que ya el ocio, gula y lujuria

de los cinco sentidos, tenían sojuzgada y preocupada la voluntad

y gusto de tantos hombres y mujeres, y con esto, y el natural

afecto de galas en ellas, y las necesidades concurrentes, so capa

de un ojete y rebozo (peste e infección de esta república> y dar

todas por séquito forzoso y necesario, el gastar enaguas y

guardainfantes, a quien acompañaen las más, cierto descuidado,

o cuidadoso afecto de mostrar la zapatilla curiosa, amapola,

media y liga, y parte de los adornos internos, con un andar

picado o amponado, y lo moderno de mostrar garganta y parte de

pechos (que hasta hoy ha ido por honestidad cubierto)~ acciones,

hábitos y trajes, que en el punto y estado que los vemos, no hay

dar en ellos diferencia, ni dejar de confesar que son en sí

provocativos y condenados, según el sentir de los doctores

santos, y lo que insinúa el Sagrado Texto.

Y es de temer y esperar dejándolo así el castigo que amenaza

el cielo, y se verificó en otra mayor ciudad, vuelvo a decir, que

por haber hallado tan depravada la naturaleza y aparejada la

ocasión y medios de lujuria, como se mostrará, el dicho acuerdo

aprovechó poco el intento, y no fue cerrar la una, y cortar

siete, sino dar fomento y ocasión que retrocediesen y se abriesen
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setenta sietes, y un número inmenso cual para esta ciudad es, el

que ha salido.

Llegaba a la casa pública la extranjera, o la que de esta

tierra estaba sin deudo ni persona de honra a quien temiese o

morase por ella, era conocida por pública ramera y pecadora,

desecha de todo consorcio y compañía de buenas y de malas por no

causar de si nota, con que muchas, avergonzadas daban en la

cuenta y se convertían. No había por ellas entre las personasde

porte y cuento competencia, escándalosni muerte, ni detrimento

y menoscabo de haciendas (aun por las otras, que llamaban

cortesanas), ni padecía la salud y virtud varonil, y llegaba la

ofensa ha de ser de una simple fornicación.

Con estas otras, todo va acompañado de calidades y

circunstancias agravantes: halla cualquier mujer a quien su mala

naturaleza e inclinación, su antojo, liviandad o gusto, la

necesidad, o deseo de tener la gala, comida, merienda, o dinero

incita; la casada, viuda o hija que tiene ojos sobre si en la

propia casa, y la que sólo por dar satisfacción a su sensualidad

con el que llegue; ocasión a mano cual la quiere, e infinitas

puertas y receptáculos patentes conocidos y sabidos, donde

desapareciendo de la iglesia y sermón la otra, mudando el hábito

externo, engañando la señora, o madre, a vuelta de ojos

desaparece; consigue y efectúa su concierto y desconcierto.

Y en las casas a que también acuden algunas ventureras, tal

vez llega o topa con el marido, hermano o deudo, y con él, por

no ser conocida diciendo es principal, y que sólo la lleva y

pretende gusto mundano de habla, con la capa de rebozo y ojete

que entra en pacto, se revuelve y mezcla. Ejemplos podríamos

allegar corrientes, y nos lo muestran las divinas y humanas

letras. Y al fin es aparejo y ocasión de mil adulterios, incestos

y ajuntamientos ilícitos y reprobados. ¿Qué es decir la ruina

universal, que estos receptáculos han causado en la vergilenza y

honestidad de doncellas y criadas?.
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Apenas se halla una que deje de tener la que llama tía, con

aposento y arca, donde a vuelta de ojos acude a sus gustos, y a

poner en cobro lo que hurta. Engaña al señor, hijo o criado, y

revuelve mil picinas en la casa. Véndesea este y al otro; piensa

aquel tener algo reservado y sano, gasta con ella noblemente, y

sobre si, las pendencias y muertes. Hállase tocado y corrompido

el otro, llega a su honesta y casta compañera y la infecciona,

y expone a gran vergúenza y confesión. Y da a la república y a

sus casas, sucesores e hijos débiles.

No hay muchacha a quien estas terceras no corrompan y

anticipen, y puestas en el hospital en cura, llegando a cobrar

alguna salud no vuelvan a revenderlas. Puesta con su ojete,

guardainfante, enaguas, y manto de cristal, no hay una y la más

vil, que atrevida no empareje y pida lugar, paso y cortesía a la

más noble y grave y la diga una y otra libertad.

Con este disfraz, sin ningún recelo de la justicia, anda

entre nosotros, burla y mofa de la cortesía que la hacemos, la

que causó nuestra ofensa, hizo el hurto y desacató en nuestras

casas. Y después de haber andado el tiempo que se le antoja en

liviandades, a título de que viene nueva de Navarra, Huesca,

Tarazona u otra parte, asienta el rato que la importa para mejor

engañar al otro en esta u otra honrada casa. Qué recelos, y

confusión debería traer esto en las principales, que tienen mucho

que perder, ¿Qué daños han dejado y dejan de causar en la

república?.

Corrompida está, por lo menos la juventud, diganlo sus caras

macilentas, su andar y gomas. ¿Qué otro testimonio nos da el

Santo Hospital, la medicina y cirugía?. Llena vemos de mujeres

la ciudad, sin hallar de quien servirnos confidentes, y que duren

como antes. Gran lástima y dolor. Y que se diga no hay remedio,

teniendo la ciudad y su león tales uñas, y siendo tan temida de

los malos, cuanto amada de los buenos. ¿Es de menor importancia

el echar la peste, el enemigo, los pecados públicos y

escandalosos de casa, que el salir a oponerlos a los que quieren
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entrar de afuera?.

Y al punto pregunto: ¿Son solas las públicas rameras las que

quitan el recato y velo de vergúenza, y las que dan ocasión y

libertad a nuestros hijos de poca edad para ofender a Dios?. Muy

niños la pierden, con lo que oyen y ven de ordinario. Infinitas

son las que sin ningún recato convidan, incitan, procuran y se

exponen, y para ello vienen a nuestras casas. ¿Es y pasa así?.

Pura verdad es, con nuestros ojos lo vemos y tocamos con las

manos, y tal vez disimula la madre y señora por ser servida (como

dicen) y quitar de ocasión y pesadumbre.Consideremosque no hay

dar casa, ni palacio real sin albañal, y sentina de inmundicias,

que no esté lleno de mal olor.

Vemos que mandó y prohibió Dios no hubiese pública ramera

de las hijas de Israel. Y que en su pueblo no se ejercitase la

usura, y sin embargo los gobernadoresde él, permitieron lo uno

y lo otro con extraños, por la incontinencia y depravada

naturaleza que no se abstendrían con los propios de ella. Fue al

fin por menos mal, que nos dicen los cánones sagrados, se debe

seguir y escoger, y en que por lo que tiene de menos se halla

bien político y moral, sujeto y blanco, a que el gobernador de

la república debe mucho mirar y estar atento.

Muchos son los doctores que en términos tratan y disputan

la cuestión, en que si bien la piedad mueve a seguir la negativa

que tiene por sí un fundamento riguroso de justicia con la

certidumbre. Pero dudo que en el caso concreto, en el tiempo en

que estamos y con el cúmulo de mayores daños que vemos y hemos

experimentado haya quien se firme en ella y deje de asentar si

no expresa, al menos tácitamente en la afirmativa de que conviene

haya casa pública. Mayormente con lo que antes acordó nuestra

insigne universidad y firmaron grandes y doctos varones, y lo que

en el púlpito dijo asistiendo V.S. uno que lo es mucho.

Y como quiera le corre obligación de verse en ello con mucha

brevedad, como el daño y tiempo pide, y en cualquier caso forzoso
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acordar, se remedien estos receptáculos y tercerías y el quietar

la ocasión y el ojete, que es el fomes y raíz de tantos daños.

Y que sólo se permitan cantoneras y cortesanas hasta un

número cierto, con señal en sus casas que visite la justicia,

donde no pueda entrar ninguna atapada, ni aun ellas andarlo, ni

al ojete, (si ya las principales y honestas no deliberaran ir

descubiertas y patentes, como se puede esperar y entender de su

nobleza, han de querer como en estado y buena naturaleza

diferenciarse en hábito, y todo lo demás, de las que no lo son,

y sin permitir a las malas, viles y ruines las imiten ni lleguen

a ellas. Y que todas las que quisieran quedar en reputación y

hábito honesto de doncellas, sirvan y asienten con acuerdo del

Padre de Huérfanos para que se sepa si prosigue, o prevarican,

o vacíen luego la ciudad.

Donde no, que vía recta, si se acordara haya casa pública,

las llevaran a ella (bien que será pequeña la de antes, y poca

la ganancia, con que cesarán), y a quien la conminación no

enfrenara, como sea del todo perdida, no tendrá por afrenta la

ejecución.

A V.S. suplico mande que este papel, y los que doctamente

hay escritos, se censuren, y venga de nuevo, y digan todos lo que

sienten. Con que podrá proveer V.S. lo que fuese más conveniente

y seguro al servicio de Dios nuestro señor, al bien, honra y

estado de tan santa, pía y justísima ciudad, como todos de su

gran providencia, gobierno y celo esperamos, a quien Dios

prospere y guarde como padre, y deseamos. A 17 de Octubre 1637”.
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MOSSEN BARTOLOMÉ CLAUDIO.

MEMORIAL A LOS JURADOS DE ZARAGOZAOPONIE14IDOSE A LA

PETICIÓN QUE SE HACE EN EL ESCRITO ANTERIOR.

Impreso. 5.1. <Zaragoza>, s.j., s.a. (1637). Col. de Jiménez

Catalán. Publicado en Ensayo para una tipografía zaragozana del

siglo XVXX, (1929), Apéndice N0 II.

“Imperial e ínclita ciudad. Por haberme mandado V.S. que

después de ver el Memorial que estos días le ha sido presentado

diga mi sentir acerca de lo que en él se suplica y por ser tan

justo el obedecer, digo señor que el Memorial pretende dos cosas:

La primera es, se vuelva a abrir la casa pública. La segunda, que

se ponga remedio en los receptáculos de las mujeres malas, que

infectan la ciudad, y se reforme lo profano de los trajes y

atapadas.

En cuanto a lo primero, señor, que es lo que principalmente

suplica, por ser materia grave y de consideración es forzoso

representar los fundamentos y doctrina en que su autor apoya su

pretensión. La primera razón que da, es decir que por las mujeres

públicas no había entre personas de porte y cuento competencias,

escándalosni muertes, con que parece significa las había entre

plebeyos, y por esta misma razón es importante, que el público

no se abra, porque entre éstos no las haya. Si quiere decir que

ahora las hay entre personasde importancia, ¿de dónde le consta

no las habrá con el público?. Mírese pues, quién las causa y

remédiese. Si es querer decir que ahora hay competencias entre

personasde importancia y las que no lo son y que por eso es bien

dar rancho aparte a los plebeyos para que no inquieten a los que

son de importancia en los suyos, es muy mal dicho.

Dice también que con las rameraspúblicas llegaba la ofensa

a ser de una simple fornicación. Proposición no muy católica,
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sino la disculpase buena intención. Pregunto: ¿a la casapública

sólo iban gente soltera y libre?, ¿no iban casados?,y de ellas,

¿algunas no lo eran?, ¿no se hacían adulterios e incestos? ¿no

iban tal vez dos hermanoscon una propia en diferentes ocasiones?

¿y tal vez a la par ignorantes?. No hay dar por excusa, no se

evitan pecadosmayores. En esta materia todos se hallan, ninguno

hay que no se ejecute en esta infernal ladronera.

Dice, que el casado tocado y corrompido llega a su honesta

y casta compañera y la infecta. Si tiene casta y honesta mujer,

¿para qué va a las que no lo son?. Bien merece el daño que

recibe. ¿Con el público remediarán esto?.

Dice también, que es de mayor importancia echar de la ciudad

los pecados públicos y escandalosos, que oponerse a los que

quieren entrar de fuera. Si los pecadospúblicos y escandalosos

le ofenden, y los quiere echar de la ciudad, ¿paraqué quiere el

público?. El nombre mismo le responde.

Dice, que los hijos pierden muy niños la vergúenza, con lo

que ven y oyen. Denle pues más que ver y oír en el público.

Dice, que se permitan cantonerashasta un cierto número, ¿no

diría cuántas?. Y si hubiese más del número que se tasara, ¿qué

harán con las otras?. Y oigo me responde: que las destierren.

Pues desterrarías a todas porque no riñan cuál ha de quedar.

Dice el Memorial que los SagradosCánones enseñan se debe

seguir y escoger el menor mal. No dicen tal, si que se puede

aconsejar. Como cuando uno está determinado de matar a otro, o

hacerle otro menor daño, le puedo aconsejar lícitamente, le haga

el daño menor, a trueque que no le mate, y esto es aconsejar el

menor mal, no en seguirlo, y el otro si lo sigue o dejará de

pecar, aunque siga el menor mal. Lo que los Sagrados Cánones

dicen, es que no se debe hacer mal para que de él resulte algún

bien. Con casa pública, ¿qué mayor mal se evita?, ¿qué menor mal

se aconseja?, ¿sucederá caso, en que uno forzosamente ha de ser



1753

sodomita o fornicario?, ¿quién dirá tal?. Quitenle pues la

ocasión de lo uno, que él se guardará de lo otro porque no lo

quemen.

Dice también que en permitir el público, por lo que tiene

de menos mal, se halla bien político y moral. Yo digo, que aunque

sea mucho menos el mal, no se puede en él hallar algún bien

moral. Poco teólogo es este autor y fuera bien no ponerse en

casos de conciencia. Un consejo da a V.S. entre otros, y es que

la que no quisiera servir y quedar en hábito honesto de doncella,

que vacie la ciudad, donde no, que vía recta la lleven a la casa

pública. Gentil consejo. Como de tal parece. ¿No fuera mejor

aconsejar la lleven a las Recogidas, y sería más recta vía?.

Hanme dado, señor ocasión de reparar en esto, el ver que las

razones en que se funda, sólo son aparentes, y la doctrina poco

segura. Discúlpele su buen celo, que no dudo debe tenerlo de la

honra de Dios.

Volviendo pues a lo que en esta materia siento, digo señor,

se debe considerar con atención cuán acertadamente se mandó

cerrar la casa pública, siguiendo en esto a las ciudades de casi

toda España, y a muchos doctos de ella. Echado ya, señor, el

ídolo de la abominación por tierra, grave nota será volverla a

levantar. Antes de cerrada, era permiso con la disculpa de la

costumbre; ahora será erigiría y resucitar la costumbre, que fue

reprobada con ejecución, y dar mal ejemplo a otras ciudades, que

se hallan bien sin él.

No fueron cristianos los que edificaron tales casas; ellos

las hallaron ya fundadas por los gentiles y la costumbre, si no

hizo ley, causó la permisión. San jerónimo, Epist. ad Oceanum,

como lo cita el Padre Márquez, dice: No fueron Jesucristo, sino

César; no San Pablo, sino Papiniano, autores de esta permisión.

Háyalo donde hay libertad de conciencia, ¿pero en España?, ¿En

Zaragoza? que tan favorecida y honrada se ve con las plantas y

particular asistencia de la que es Madre de toda pureza, ¿ha de
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haber una casa tan inmunda y asquerosa?. Mucho se debe mirar.

Si en el pueblo hebreo, con no tener tanta ayuda de costa

como el cristiano tiene para resistir la tentación de la carne,

en virtud de la abundante gracia y sacramento que goza, no quiso

Dios que hubiese rameras públicas, menos querrá las haya en el

pueblo cristiano, que tiene obligación de ser más perfecto y

santo. En el Deuteronom. Cap. 23 dice Dios: Non erit meretríx de

filiabus Israel, nec Escortator de filiis Israel. Y así en

aquellos tiempos hubo públicos en las ciudades de los israelitas,

no para ellos, sino para los extranjeros y de ajena ley, como el

caso de Phines lo declara, Numerorum cap. 25, que dio muerte al

israelita que entró en el público con la ramera de Madians por

lo cual lo alaba san Cipriano, cuando dice: Rarus hodie PUnes,

qui persodíat impudicos. Y es de notar, que se dio por tan pagado

Dios en este caso que dice el texto sagrado: Cessavít que plaga

a MIlis Israel, que cesó el castigo, que experimentaban los

hijos de Israel. Y David en el salmo 105 lo dice: Et stetis

Phines & placabit, & cessavit quasatio. No quiere Dios que sus

hijos entren en semejantes puestos. Razón es esta bastante para

que se quitasen de toda la cristiandad. Sí se les permitió el

libelo del repudio: Ob duritiara cordis vestrí, les dice Cristo,

cuando le trataron de esto los judíos, y lo veda en su ley

evangélica. Sabía muy bien Nuestro Redentor la política.

Si san Agustín, santo Tomás y Lira trataran en estos tiempos

de la materia con las circunstancias de ahora, y cuando no hay

quien ose decir que no es cristiano, ¿quién duda fueran de

parecer no se permitiera tal en el pueblo de Dios, o por lo menos

no se volviera a abrir estando una vez cerradas?. A lo que

algunos dicen: permítase para evitar mayores pecados, échese por

tierra, bórrese su memoria. ¿Qué pecado no se enseña y se aprende

en tan maldita escuela?, ¿qué torpeza no se ejecuta?, ¿qué

especie de lujuria, que excogitable sea, no se pone por obra?.

Faltó en el público cuando lo hubo, el juramento, la blasfemia,

el homicidio, la sodomía, la superstición y pacto con los

demonios y otros abominables pecados?. Bien lo saben los que
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confesaron a alguna de aquellas miserables mujeres, despuésde

su conversión.

Viene el rústico, el pastor, el aldeano a Zaragoza, sabe que

en ella hay casa pública y mujeres con toda libertad expuestas

a la torpeza. Antes de venir desea la jornada. En el camino con

uno y otro deliberado pensamientoy actos descontinuados [sic],

desea ofender a su criador, y trae de antemano muchos pecados

mortales anticipados a la ejecución de su sensual apetito. El

criado, el aprendiz de oficial, el muchacho de poca edad, que en

él anticipó la mala naturaleza el vicio, sabe que en la casa

pública hay coto y precio vil, con que no se le negará lo que su

lujuria desea, y entre semana, pasa el día de fiesta, que está

menos ocupado, si no tiene caudal, lo va recogiendo y sisando de

dinerillo a dinerillo, para poner por obra lo que con tantos

pecados ha estado premeditando. Que estando por tierra semejante

casa de Satanás, el rústico viene a la ciudad, sin ocasión de

imaginar en ello, o teniendo por lo menos incertidumbre o más

dificultad en hallar acogimiento a su lascivia y el muchacho no

tiene tan a la mano la ocasión.

Dice el ignorante, o por mejor decir, el torpe malicioso,

que la flaqueza humana no puede pasar sin la concesión de la

carne. Si ve que la casa pública se vuelve a permitir, ¿qué

dirá?. Tendrá por infalible su dañada proposición.

Cuantos han dicho que el acceso carnal con la ramera no es

pecado, como la paguen su trabajo y que por eso lo permiten las

repúblicas, el tribunal santo de la Inquisición lo sabe, pues los

ha castigado. San Pablo en la cata que escribió a los de Éfeso,

cap. 5, dice: fornica tic autem & omnis inmunditia, nec norninetur

in vobis. Que la fornicación, y toda la inmundicia, ni aun el

nombre se ha de permitir entre cristianos. Por autonomasia se

puede llamar el público casa de toda inmundicia. Y porque en las

palabras que a estas se siguen parece que el santo habla con

Zaragoza en el caso presente, las iré arromanzando, que ellas

solas con poca paráfrasis, definirán elegantemente la materia.
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Neme vos seducat innanibus verbis, dice el santo, y yo con él:

Ciudad ínclita, no os dejéis engañarde aquellos que con razones

vanas quieren persuadiros, que con el público se evitarán mayores

pecados. Estos no AFECTAN VUESTRA GRANDEZA. Propter baec enim

venis ira Dei in filies difffidentiae. Hija de la desconfianza se

podrá llamar Zaragoza, y tener el castigo, si se persuadiera

consiste el remedio de los males que siente, en REEDIFICAR una

casa directamente opuesta a Dios.

Nolite ergo effici participes eorum. Ilustres ciudadanos,

no os hagáis pues participantes de las culpas que cometen en el

Público. Era tis aliquando tenebre. Cuandopermitíais esta maldita

casa, estabais en tinieblas, imitando a los gentiles. Ahora que

se ve cerrada, sois luz en el señor. Nunc autem lux in Domino,

& nolite communicare operibus infructuosis tenebrarum, magis

redarguite. Y no queráis comunicar con las infructuosas obras de

las tinieblas (tinieblas y oscuridad suele llamar a la torpeza

ordinariamente la Sagrada Escritura) magis autem redarguite;

antes bien, reprended, perseguid y castigad las torpezas.

Finalmente dice el santo: Quae enim in occulto siunt ab ipsis,

turpe est, & dicere. Señor, las cosas que ocultamente se hacen

en aquellos públicos escondrijos, son tan abominables y torpes,

que aun el decirlo es torpeza.

Cuando no hubiera otras razones suficientes para no abrir

el público, estas del santo o ciudad católica, son bastantespara

echar por tierra los vestigios, que con ignominia de una

república tan cristiana, conservan su memoria. Contraria

con tariis curan tur, dice el aforismo. No es buen medio para

apagar el fuego voraz de la lujuria, fabricarle horno donde más

continua llama abrasa la ciudad. No se reedifique, caiga por

tierra, y con él, todos los que infectan la ciudad. No es buen

médico el que aplique el remedio fuerte y peligroso, antes de

provocar el suave y fácil. Púrguese pues primero la ciudad, y

sáquese fuera de ella como excrementos los malos humores. No se

abra fuente donde se recojan estas inmundicias, que podrá ser

quede el cuerpo con los mismos achaques, y demás a más, con un
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hediondo albañal.

Dificultoso es oponerse a la lujuria, cuando la fomenta el

poder. Difficile est libidini per potestatem, alitae, terniinunl

aliquem invenire, dice el docto griego. Señor, poder tiene V.S.

León es, y a fuer de generoso y fuerte, saque, saque las uñas,

rasgue y despedacelos mantos, que son capa de tantas maldades.

Concédase al autor del Memorial lo segundo que pide, y

niéguesele lo primero. ¿Qué mejor traza pudo hallar el demonio,

que la de un ojete, para asestar y hacer tiro al blanco de la

castidad?. Amonéstese, haya pregones, sea tenida por pública

ramera la que con el rebozo, se hurtara a los ojos del vigilante

León de Zaragoza. Córranla, y sílvenla los muchachos, cuéstele

la vergúenza y afrenta la inobediencia que tuviera. Que las

principales y honestas lo tendrán a bien porque se remedie tanta

desventura.

Y si el León para incitarse al castigo se azota con su misma

cola, imítele el de Zaragoza, pidiendo censuras al prelado, que

las fulmine contra tanta insolencia y prof anidad. Y si éstas no

bastaran, ejercite los dientes del castigo, opóngase a los que

con publicidad y escándalo se le atreven, atemorice la penay el

castigo. Que si muchos por fortuna se escapan de él, del miedo

nadie. Multas fortuna liberat paena; metu neminem; dice Séneca.

Y si a todas estas diligencias quedara algo que remediar y que

permitir, consuélesecon San Crisóstomo, Zaragoza, que Homil. 22

in Matth. dice: Permittimus, quos nolentes indulgemus, quia

pravan mohinum vol untatenz ad pl en um cohibere non possumus.

Consentimos, dice el santo, lo que involuntariamente permitimos,

porque del todo no podemos refrenar la mala voluntad de los

hombres.

Este es, señor, mi sentir, salvo siempre el de V.S. a quien

guarde Dios e inspire mejor acierto en todas sus cosas. Zaragoza

y Noviembre 4 de 1637. Mossén Bartolomé Claudio, Beneficiado de

la Iglesia de San Pedro de Zaragoza y Ecónomo de su Vicaría”.
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MEMORIAL AL CONSEJO DEL REINO DE ARAGÓN SUPLICANDO

QUE LOS NAVARROS QUE VIVEN EN ARAGÓN PUEDAN GOZAR DE

HONORES, SEGUNSU ESTADO.

Impreso. S.l, s.i, s.a. (1677). 4 pp. Fol. B.N. V.E. 25-12.

“Ilustrísimo Señor. El Fidelísimo y sacro reino de Aragón

(cuyo celestial timbre y glorioso renombre, merecido de sus

católicos reyes, refundido a los de España la singular excelencia

que es la envidia de tantas majestades) ha sido siempre el

cdrazón de España, la palma de las leyes y el centro de la paz.

Y como el corazón humano no tiene vida sin derivarla al compuesto

que anima, así también Aragón ha sido siempre magnánimo en los

generosos influjos de su providencia. Árbol porcero y cedro

inexpugnable, cuya sombra es protección de la más noble libertad

que goza de justicia su naturaleza. Alardes son todos, que

conquisté la fama, sobre las heroicas hazañas, que se consagra

mucho más al bastón que a la corona.

Toda la gloria que mereció por su piedad España fue porque

a los pechos de sus tesoros, fue madre generosa de las más

remotas y nobles monarquías, albergue de la Europa y el Asia,

corte de príncipes septentrionales y emperadores augustos.

Dilatando sus senos y abrazando como a propios al tirio, al

fenicio, al sidonio, al griego, al godo, al visigodo, al alano,

al sueco, al persa y al romano.

Y esta debió ser la basa y fundamento para darles el

apellido de España sin excepción de ninguno en la nobleza de Roma

su primer oriente, como notó con singular erudición Lucio Marineo

Sículo.

Y en aquella población inmensa creció el honor de la sangre
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en los bríos, que no los pudo rendir ni la tirana violencia, ni

la mudanza civil de la fortuna. Toda esa gloria está en este

católico y antiquísimo reino, esculpida como en diamante fino,

y epilogada en tan ceñida esfera.

Cuantos reinos constituyen la monarquía española con

religiosa ambición la deseanpor patria, para volver a nacer e

su exención propicia y poder blasonar de su dominio. Por su

templado clima, por su abundancia, por la ingeniosidad de sus

naturales y su leal correspondencia, es apetecida su habitación.

O porque Dios quiso conceder este soberano impulso a los más

extraños, dejando a la columna inamovible de la Virgen santísima

del Pilar por imán de los católicos corazones, porque habitasen

el suelo que santifican sus sagradas planta.

Y que mucho que habiendo sido el lugar que abrazó a

innumerables de todas las naciones para rendir la vida con los

propios, quedando todos de la cognación de Dios y en unidad de

sangre tantos mártires, que excedieron el número, sin poder

comprenderlos la aritmética, ¿sea también paraíso de vida a los

que desean vivir y alistarse en el real de sus banderas?. Con más

justa razón se debe llamar patria común la que goce el privilegio

de haberla honrado de la reina de los cielos, que las cortes de

los monarcasdel mundo, y si estas repelieran de sí a los que no

son naturales, serian cortijos de los mayores reyes.

Por todas estas razones que tienen su principal argumento

en la grandeza de V.S.I., y otras muchas que por evitar la

prolijidad las remita el silencio la veneración, es el

ilustrísimo reino de Aragón patria de elección de tantos

forasteros. De tan alto principio nace el deseo con la esperanza

de su protección. Pero sobre todos los títulos que pueden

blasonar todas las naciones, puedenblasonar de el que tienen los

hijos de navarros, pues fueron propios los que solo quedaron

convecinos.

No pudo el origen distinguir a los navarros de los
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aragoneses. La cruz de Sobrarbe fue el primer juramento de la

unión inseparable de ambos reinos. Sola la tempestadpudo dividir

estas dos naves, que sólo tuvieron un piloto, y un rumbo en todas

sus empresas. El derecho hereditario de sus príncipes fue

promiscuo y se alternó sin violencia en muchos años.

Hasta los antiguos monumentosestá el mementode las cenizas

reales y en sus archivos los claros testimonios. ¿Quiénpuededar

mejor testimonio de esta luz que san Juan de la Peña?. Tan

estampadaquedó esta verdad, que aunque la adversidad dividió a

la corona, quedaronpor primer capítulo de las leyes de Navarra,

las leyes de Aragón, si cuando fueron unos, fueron prendas de

amor, hoy son cadenas.

Viven debajo del señorío de V.S.I. muchos hijos de navarra

y que nacieron con obligaciones, y que por su sangre no

desmerecen con ajena patria. Los honores, que por su calidad

merecen en la gracia de V.S.I., pretenden un nuevo ser. Un grado

más se puede pedir con razón, el que siendo español es más

vecino.

Si el más extraño ha conseguido el honor en la segunda

línea, el más inmediato ya lo puede pretender en su persona

misma.

Militan muchas más eficaces razones, para mover con mayor

eficacia el generoso ánimo de V.S.I.

La primera y principal concede a los hijos de Navarra

domiciliados en Aragón por tiempo de cinco años, o el que a

V.S.I. pareciere, la merced de poder gozar honores según su

estado. Navarra uniformemente se les concederá también por ley

a los aragoneses.

La segunda, porque gozando en aquel reino el aragonés,

atiende su capacidad para obtener en Castilla todo género de

honor y dignidad.
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La tercera, que en toda la provincia de Guipúzcoa gozará

como propio, así en el territorio como en el comercio de Indias.

La cuarta, que cuanta mercadería entrare de cualquier otro

reino extraño, siendo suya, es libre, y al sacar también lo que

fuere para su persona, sin deber derechos.

Y se ofrece a la memoria de V.S.T. que de solo Navarra

entran cada un año en Aragón más de cuarenta mil ducados de la

lana y seda fabricada que despide.

Y por último, que los navarros por pundonorosos sienten

mucho vivir donde no pueden lograr el honor que a su nacimiento

le es proporcionado.

Su lealtad le consta a V.S.I. y la firme amistad e hidalga

correspondencia de aquellos naturales, y si V.S.I. favorece a

aquella nación con la ley de los honores, por dilatarse sería

numerosala población, que este reino desea, y hay esperanzasde

venir a vivir a Zaragoza, hombres que dejarán su patria y sus

honores y que vendrán con hacienda muy considerable.

No necesita V.S.I. de lo que es menos, porque en su misma

grandeza se conserva y aumenta el poderoso, pero al fin crece con

los números menores el mayor, y el árbol generoso trasplantado

crece en ajena tierra, y en ella da fruto.

No pretenden los navarros vivir en Aragón para llevarse las

riquezas a su patria, y los que actualmente viven acreditan esta

verdad con largas experiencias. Además, que según son los

originarios de aquel país, nunca en este nobilísimo reino pueden

caer en aquella sospechaque el mejor rey de Israel profetizó:

los hijos ajenos me mintieron. Porque los navarros siempre han

de ser tan propios por su fidelidad como si fueran nacidos y que

heredaron la naturaleza.

No suplican los navarros por restituirse. Donde asientan
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domicilio predomina el estado al afecto natural. Esperan de

V.S.I. el mayor honor, que es el de su gracia, y si mayor mérito

está en la sangre de tan ilustre bienhechor, para perpetuo

reconocimiento, porque el que rinde el pecho a los beneficios

para quedarsecon ellos, no busca el bienhechor, y no cabe en los

hombres de bien linaje de ingratitud. Esta petición es aliento

animoso de servir a V.S.I, y de ser hijos de la obediencia, y en

las consecuencias más evidentes de su amor, que son las

experiencias”.
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XI ARBITRISMO TÉCNICO
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MEMORIADE LO QUE JAIME FANEGAS, ARQUITECTO VECINO DE

ZARAGOZA ADVIERTE AL SR. GOBERNADORDE ARAGÓNSOBRE LA

MADERA QUE SE PUEDE SACAR EN LOS MONTES PIRINEOS DEL

REY DE ARAGÓN PARA FABRICAR MADERAS Y HACER MÁSTILES

Y ANTENAS DE ELLA.

Mss. 2 Fols. S.f. (1560). B.N. Mss. 784, fols. 216v0-217r0.

“Primo. La madera que se pretende llevar, abarca de los

Montes Pirineos de diversas y grandes selvas y de innumerables

árboles y de diversidades que para tal obra es necesario, de

robles para carenas y de costillas y pinos de la longitud y

groseza que es menester para cloendas y entablamientos de galeras

y navíos y avetes para antenas y árboles o mástiles que tiene de

largo a ciento treinta palmos y a más y a tres palmos y a cuatro

de grueso en la parte baja, en la parte de arriba a dos palmos

y a tres de diámetro.

Considerando la muchedumbre de carros que para esto

conviene, y los pocos que para ello se hallan por razón de las

cargas excesivas y grandisimo peso, y por haber de sacar estas

tales cargas de lugares muy fragosos y ásperos por los muchos

montes que hay, y por haber las obras pasadas estragado las

selvas más próximas a Barcelona, hallo por mi cuenta que costará

más una legua por la malignidad del camino que treinta leguas por

el río caudal llamado Cinca, y el árbol que se hubiere de sacar

de estos montes, como son antenas y árboles, no se ha de llevar

por tierra más de una legua, y esto cuesta abajo, que con muy

grande facilidad se podrá echar en el río y el restante del

camino, que son cincuenta y cuatro leguas hasta Barcelona,

treinta hasta Tortosa, y de Tortosa a Barcelona, veinticuatro

leguas, esto es cuanto a las antenasy árboles para las costillas

y carenas y guarnición para proas y popas que han de ser de

robles y carrascas, hay en los vertientes del río Cinca tanta

abundancia, que se podría hacer cada un año cualquier número de
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galeras y navíos, sin faltar de las dichas maderas que están en

vista del dicho río, y para entablamientos y cloendas, y cascos

de galeras hay muchas selvas muy próximas al río para haberse de

cargar los árboles en el río, no se han de llevar media legua

arrastrando, en partes más y en partes menos, y porque tengo

conocida y platicada la madera que en Barcelona se gasta para tal

afecto es pesada y abunda de mucha groseza, y aunque el meliz de

ella dure mucho tiempo por la graseza que tiene el albenque, se

empapa de agua y no permanece porque toda madera que tiene el

corazón muy seboso tiene muy enjuto y ruin el albenque.

La madera que nace en los Pirineos, por criarse en lugares

altos tiene el meliz más enjuto y el albenque más grasoso de

suerte, que dura tanto el albenque como el meliz, aunque es tanto

el meliz que tiene que el albenque es muy poco que no le cabe muy

poco que no sea todo meliz, y así es cosa muy importantísima para

el ejercicio de la mar, porque serán más ligeras y veloces las

vajillas que se hicieren de esta madera y llevarán más carga que

no las que se hacen de la madera de Barcelona y harán más labor

o hacienda diez oficiales que no quince con la madera de

Barcelona por ser la madera más tratable y de mejor ley o suerte,

así para serrar como para acuelear y barrenar y seguir las

vueltas de las galeras, porque tienen muy grande trabajo en ello

los maestros y hartas veces se les quiebra en las manos por ser

la madera fuerte y carrasqueña y vetisegada y hasta ser más

entendido este negocio dejaré de decir muy grandes arbitrios.

Que se podrá usar de esto, así en la brevedad de los portes

como en la poca costa de ellos el serrar, que es la mayor

cantidad de tiempo que se consume y gasta en tales obras, y así

en el serrar como en los portes se ahorrará mucho tiempo y muchos

dineros, considerando la fragosidad de la tierra y la poca

abundancia y comodidad que de presente tiene a la redonda de

Barcelona, me parece, que ya no les quedan montes que con carros

puedan entrar, que es tanta la pena y prolijidad que tiene en

sacar la madera a cargadero, que no se halla ninguno que se

atreva a sacarla si no es con expreso mandato real, y trayéndose
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la madera con tanto trabajo y pena, no pueden trabajar pocos

oficiales por la laceria de los carruajes.

Y si les pareciere no ser esto conveniente por no saber el

gasto o costas que para esto se ofrece, ya se hallará que hombres

que para una suma o cantidad de madera de la condición y suerte

que quisieren, puesta en Barcelona y aserrada conforme a las

medidas y marcos que los maestros dieren para ello, así de

árboles como de antenas, pues es cierto que en toda Españano las

hay iguales, así en ser largos, ligeros, limpios y correosos como

gruesos.

Mas parece saber el sobredicho Fanegasa V.S. será necesaria

que se hubiese de tener alguna cuenta con el estrago tan

superfluo que en estos montes se hace, que sólo para hacer una

artiga donde se puede coger en ella seis o siete cahíces de

trigo, quemarán diez mil o quince mil fustes, que el menor de

ellos vale más que todo el trigo, y lo peor es que no sirven

estas artigas para más de sembrar un año, y pues saben que en

toda España se acaban las selvas que aun para el Servicio

Ordinario ya no se hallan, sería bien que se diese orden que no

se gastasen superfluidades para que puedan ser proveidas las

atarazanas de Barcelona, Sevilla, Málaga y toda la costa de

España”.
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BALTASAR FORT

MEMORIAL A FELIPE III SOBRE LA CARRETERAA VINAROZ.

Mss. Año 1614. B.N. Mss. 4.012, fols. 122 r0-124 r0.

“SEÑOR:

En el año de 1608 por las villas de Alcañiz y Aguaviva del

reino de Aragón, cada una por su parte, se dieron memoriales en

el consistorio de los diputados de Aragón representando los

beneficios generales y particulares que habían de resultar

abriéndose camino y carretera desde aquel reino al puerto de

Vinaroz, del reino de Valencia, por las razones siguientes:

I.EENEFICIOS DEL REINO DE ARAGÓN

.

La primera por el gran comercio de las mercaderías que de

levante y poniente vendría a causa de que para llevarlas de

Zaragoza a embarcar a Barcelona o Vinaroz se ganarán veinte

leguas de camino, por estar Barcelona cincuenta leguas y Vinaroz

menos de treinta.

Y las mercaderíasque vienen de levante y poniente, como son

chamelotest lanillas, aceros, pimienta y todo género de

especiería y droga y las pescas de atunes que en el reino de

Aragón no se alcanza, que por la comodidad de los derechos las

desembarcaríanen Vinaroz por no haber derecho alguno de entrada,

sino sólo nueve dineros de salida, lo cual en toda Cataluña se

paga un sueldo de entrada y sueldo de salida, que es muy grande

encuentro para abundar las mercaderías en Aragón y fronteras de

Castilla.

La tela echa de pelo de camellos.12 Chamelote:

Covarrubias. Tesoro.
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Y más la comodidadde embarcacionesde las lanas y azafranes

y caparrosas’3 que se sacan de las minas de Allora y Alcorisa,

que distan de la carretera que se pretende abrir, solas dos

leguas y con muy grandes comodidades y ventajas las bajarán con

carros en dos días al mismo puerto de Vinaroz, lo que de presente

es de mucha costa el bajarías por el río Ebro y seguirse en los

saltos de dicho río mil desgracias.

II BENEFICIOS DEL REINO DE VALENCIA

.

Y para la misma comunicación del reino de Valencia y de las

mercaderías que de él se traen al de Aragón, como son sedas,

arroz, pasas y azúcar, vendrán con más abundancia y comodidad,

teniendo carretera abierta, que abrazará todas las que hay hechas

en el reino, como son Jaca, Huesca, Barbastro, Cariñena, Daroca,

Calatayud y Monzón, que para las ocasiones de las Cortes

Generales, para la comodidad de los negociantes del reino de

Valencia tendrán madre abierta para poder pasar con coches,

literas y carruajes, lo que hoy les es de muy grande encuentro

el haber de rodear por Zaragoza, en que se alargan más de veinte

leguas de camino.

Y también de V.M. muy gran conveniencia el poder cruzar

camino derecho siempre que quisiere hacer elección para pasar a

cualquier reino para negocios que importasen a su real corona,

y particularmente a la villa de Monzón donde son las Cortes

Generales, al reino de Valencia sin rodear a Zaragoza ni haber

de embarcarse por el río, con las incomodidades y peligros que

sucedieron al rey nuestro señor que está en el cielo en el año

de [15]85, las que S.M. que Dios guarde tuvo de haberse de

embarcar del reino de Valencia a Cataluña, pudiendo ir por acá

con sus carruajes por tierra firme, segura y bien poblada.

13 Caparrosa: “Piedra congelada de un agua verde, que se
destila de los mineros del cobre; y trae consigo la calidad, la
fuerza y la flor de dicho metal. El nombre es francés, caperose,
que vale rosa, o flor del cobre”. Covarrubias. Tesoro.
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Y asimismo para todas las ocasiones que la ciudad de

Valencia tuviese necesidad de panes y otros bastimentos tendrá

madre abierta para poder tener socorro en dos días hasta Vinaroz,

en uno en Valencia y ahorrar en portes muchas sumas de ducados,

como hacen relación todos los síndicos que han venido a hacer

dichas provisiones al puerto de Morella en todas las ocasiones

que se han ofrecido, ademásde que la seguridad del camino será

muy grande por pasar por tierra muy poblada y lugares populosos

a donde se administra mucha justicia y nunca se han visto robos

ni escándalos que suceden en otros, por tener la comunidad de

Morella un depósito de mil escudos para perseguir a la gente

facinerosa, con más un batallón que allí tiene de su majestad de

quinientos soldados, gente muy diestra y apercibida de armas, que

no da lugar para poderlo haber en todo aquel distrito.

III BENEFICIOS DE SU MAJESTAD

.

Además de todo lo cual, a su majestad grandísimo beneficio

para las provisiones de sus armadas, así para las provisiones de

panaticas como por poderlas mandar hacer en el puerto de Morella

a donde hay muy grande abundanciade leñas para el dicho efecto

y tener todos los panes la misma raya y poderlos conservar

algunos años por ser tierra muy fresca y distar sólo una jornada

al puerto de Vinaroz.

Y también para si fuese necesario bajar picas y armadas de

Vizcaya, podrán con mucha brevedad y comodidad llevarlas por

dicha carretera al castillo de Peñíscola, la que dista solas dos

leguas del dicho puerto para poderlas embarcar siempre que fuere

necesario con mucha presteza para dichas armadas.

Y más para todos los avisos de Italia podrá tenerlos con muy

grande brevedad, camino derecho de esta corte a Daroca, común de

Guesa, Albalate, Híjar, Alcorisa y Aguaviva, adondese abre dicha

carretera, que hasta hoy son todos caminos carriles y se

ahorraría en el camino treinta y cuatro leguas, que es de muy

grande consideración para las inteligencias de las arruadas y
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cosas de Italia y Flandes.

Y también para las embarcacionesde las monedaspueden por

dicho camino mandarlas y llevar con mucha brevedad y seguridad,

sin tener los encuentros que por Cataluña han tenido y tienen.

Asimismo el poder mandarhacer en la villa de Vinaroz todos

los navíos y galeras que fuesen necesarios por tener allí a tres

leguas, abriéndose dicha carretera, toda la madera de encina,

para el castellán en el bosque de Vallibona y toda la madera de

pino y árboles en el bosque de la Valcanera, sin perjudicar los

montes ni bosques, que es de muy grande consideración”.
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FR. LUIS DE VALENCIA

MEMORIAL EN NOMBREDE LA VILLA DE RENTERÍA A LOS

DIPUTADOS DE APAGÓN, PROPONIENDOREALIZAR EL COMERCIO

POR MAR POR EL PUERTODE PASAJES.

Mss. (1620, junio, 20). B.N. Mss. 4.012, Fols. 295 r y y
0.

t~Señor. el estado que tiene el negocio de la libertad de la

contratación del puerto del Pasaje, es que su majestad tiene

mandado se ejecute lo que tiene resuelto sin que quede otra cosa

por ejecutar, sin embargode las dilaciones que las partes pueden

hacer por sus particulares intentos.

Tiene cometida la ejecución al señor Conde de Aguilar,

Virrey de Navarra y Capitán General de la provincia de Guipúzcoa,

y despachándolela comisión y demás despachospor el Consejo de

Guerra donde se ha tratado por ambos oficios de mar y tierra,

cada uno por lo que le toca y otros despachos. Ha más de

cincuenta días los tiene su excelencia aguardandole venga orden

del Consejo de Hacienda para sacar los diez mil ducados que tiene

su majestad mandado los de la villa de San Sebastián para

comenzar el fuerte que se ha de hacer en el puerto del Pasaje,

y mas otra cantidad en que está condenadapara limpiarle, y tiene

aviso su excelencia que este despachodel Consejo de Hacienda,

le enviarán luego, con que vendrá al puerto a ejecutar lo

resuelto por su majestad sin detenerse más tiempo.

Y porque el capítulo de la resolución, trata de la

contratación del puerto del Pasaje, de la cual han de gozar los

lugares de la circunvecindad, como lo dice la resolución, y en

esta circunvecindad ha de entrar el reino de Aragón, sin duda

como el de Navarra, y se han de mostrar partes ambos reinos en

la ejecución ante el señor virrey de Navarra, fundándose en

muchas razones que están dichas a su majestad por su parte, se
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reproducirán ante dicho virrey.

Porque habiéndosehecho esta merced a la villa de Renteria

y su circunvecindad y los negocios de contratación se extiende

largamente conforme a derecho, además de entrar indubitablemente

ambos reinos juntos con Rentería por haber representado a su

majestad las mismas conveniencias con otras particulares suyas,

por las que habiendo su majestad inclinándose a hacer merced a

Rentería, es cierto hacerlo a todos los que habiéndose hecho

parte son iguales con Rentería en las razones de conveniencia y

Justicia. Y este artículo tienen los abogados de Renteria en

Madrid por indubitable.

A que se añade que los reinos de Aragón y Navarra tienen

privilegio y libertad de poder sacar las mercaderías que

quisiesen de cualesquiere puertos de estos reinos. Y tienen en

particular ejecutoria para hacerlo de los puertos de la provincia

de Guipúzcoa, y es muy particular interés de ambos reinos que

haya muchos puertos en aquella provincia en que poder libremente

contratar y no sólo el de San Sebastián con privación de otros

y particularmente en aquel del Pasaje, que es tan bueno y seguro,

librándose del peligro, costa y molestias que padecen en los

puertos de Francia, por no estar libre este del Pasaje, donde

como en sus cosas contrataran con toda seguridad y gusto, y

despacharán sus cosechas, siendo como tienen en estos ambos reino

de Aragón y Navarra tan grande correspondencia y son contiguas

en aquella provincia.

De que se dejarán considerar otros muchos provechos de ambos

reinos, que más largamente están representados a su majestad se

hará en la ejecución ante el virrey de Navarra, por los cuales

han amparado ambos reinos esta pretensión. Este de Aragón,

habiéndolo favorecido con dos cartas para su majestad en dos

ocasiones. La primero, el señor obispo de Tarazona con los demás

señores que aquel año eran diputados. La otra, el señor abad de

la O con los demás señores diputados de aquel año, por donde se

hicieron al Consejo dos consultas al tiempo de las que hizo el
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de Guerra, donde de ha ventilado este negocio, en Consejo de

Gobierno. Y el reino de Navarra con diversas cartas para su

majestad y los duques y consejeros del Estado y Guerra, que son

jueces, y el Ilmo. Sr. Inquisidor General y los hijos de este

reino, mediante lo cual se inclinó su majestad a tomar tan buena

resolución.

Y ahora que ésta lleva a coger el fruto de ella, se deben

hacer todas las diligencias e instancias posibles por todas

partes con el dicho señor Virrey de Navarra porque se asiente

como conviene y se desea esta contratación con inteligencia y

extensión de ambos reinos como partes.

Para esto la villa de Renteria suplica a V.S.I. le concedan

cartas para el señor Virrey de Navarra con las cuales con

instancias le representen sus intereses para que su excelencia

declare comprenderlosesta construcción, y juntamente cartas para

don Gil de Albornoz, Regente del Consejo Real de Navarra, que

será el asesor, pidiéndole lo mismo con instancia. Y si pudiese

ser, importaría sumamente que V.S.I. enviase a dicho virrey y

Regente una persona con poder que con instancia se les pidiese,

porque con esto quedaría la pretensión más acreditada y el virrey

más obligado y esto se podría hacer luego a Pamplona, antes que

el virrey se parta a hacer la ejecución a Pasajes.

Pero caso que V.S.I. no tenga a bien en esto, suplica la

villa de Rentería, otorgue V.S.I. poder mostrarse parte en la

ejecución como lo hace el reino de Navarra que ademásde haberlo

pedido al Sr. Virrey en Pamplona, envía a Pasajes persona que le

asista por su parte en la ejecución con poder especial, y podría

V.S.I. dar el mismo poder a una persona que gustase que hable con

dicho señor Virrey y que lo sustituya en el diputado o persona

que nombrase el reino de Navarra y juntamente con este poder

gusten a V.S.I. dar las cartas sobredichas.

Y porque si a V.S.I. se le ofreciere duda en conceder lo que

la villa de Renteria aquí les suplica al gasto que se espera,
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aquí tengo otra carta de dicha villa para V. 5. 1., por la cual

da caución que será por cuenta de la villa toda costa que se

hiciese en virtud de dicho poder sin que se causen ningunos al

reino.

En último lugar, suplico a V. 5. 1. me hagan merced de

despacharmecon la brevedadposible, porque debe hacerse lo que

se determinare antes que el señor Virrey de Navarra se parta de

Pamplona a Pasajesa hacer dicha ejecución, que lo cree será muy

presto, porque ha de ser antes de las Cortes de Navarra, que son

en Septiembre y ha de volver de esa Jornada con tiempo. Además

que solo esto vino un correo y llegó el día del Corpus y hace

aquí sus gastos. Y confío que tenga de recibir merced muy

cumplida y que aquella villa que ha confiado de mí, por hacernos

allí un principal contrato, echará de ver la merced que me hace

V.S.I., y no quedarán defraudados de sus esperanzas.

El Provincial de los Capuchinos.

Al reino de Aragón, por la villa de Rentería”
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MEMORIALA FELIPE IV DE LAS CORTESDE 1626 SOLICITANDO

PUERTO EN PASAJES.

Publicado por Diego José Dormer. Discursos... , 1684, págs.

201 y 202.

“El reino de Aragón dice, que el puerto de Pasajes en la

provincia de Guipúzcoa es uno de los más capaces y mejores que

V.M. tiene, donde en los tiempos antiguos este reino y el de

Navarra tuvieron sus contratos y despachos de sus mercaderías,

siendo libre aquel puerto como lo son todos los demás de estos

reinos de V.M. para contratar en ellos naturales y extranjeros.

Y por haberle parecido al señor rey D. Enrique II de

Castilla, que para poblar la villa de San Sebastián (que ha

muchos años se continúa) era conveniente prohibir el trato de

Pasajes y reducirle a la dicha villa, lo mandó así con ciertas

calidades, dando el gobierno de él a la misma villa, la cual,

como tan interesada ha alargado tanto la prohibición que de todo

punto ha quitado el trato y comercio, carga y descarga de

mercaderías, obligando a todos, naturales y extranjeros, que de

fuerza vayan a la dicha villa, y en ella solo hagan sus

contrataciones (violencia y fuerza contra todo derecho), lo cual

además del particular daño de este reino es común y general

contra el bien público y libertad natural de los vasallos de

V.M., con que se ha reducido el trato de todo punto a bajeles

pequeños por no ser capaz de grandes navíos el puerto de San

Sebastián, dejando el de Pasajes, que lo es para todos galeones.

Y a esta causa se ha aniquilado el trato en aquellas partes,

obligando a este reino y al de Navarra a acudir a los puertos de

San Juan de Luz y Bayona en Francia a despachar sus lanas y demás

mercaderías y abastecerse por la mayor parte de pescado curado,

cera y demás cosas que por la mar concurren y son necesarias a

este reino, de que se ha seguido engrosar, enriquecer y poblar

de gente, hacienda y marineros los puertos de Francia y



1776

empobrecer, enflaquecer y despoblar de todo a aquellas partes del

puerto de Pasajes y obligar a estos reinos a crecer los portes

de sus mercaderías y tenerlas a peligro en Francia de cualquier

represalia y violencia y otras grandes incomodidades que la

experiencia cada día manifiesta.

De todas las cuales se asegurará en puertos propios de V.M.,

quedando a los contratantes libertad para acudir a las partes que

mejor les estuviese.

Por lo cual y otras muchas causas tiene este reino suplicado

a V.M. por su Consejo y el de Navarra, por cartas particulares

se sirva de mandar librar en el dicho puerto de Pasajes y villa

de Rentería la contratación, carga y descarga de todas las

mercaderías naturales de estos reinos y extranjeros de ellos, de

la manera que en todos los demás puertos de V.M. pagándosele en

él como en ellos los derechos ordinarios, y dando la tenencia del

puerto a persona que en nombre de V.M. lo administre, guarde y

conserve, que no es el menor daño del mismo puerto el no estar

por cuenta y custodia de ministros de V.M.

Y ahora con la real presencia de V.M. ha querido este reino

volver a suplicar esta gracia y merced por ser tan de su real

servicio y bien público de todos sus reinos y tan particular de

éste, que en ello recibirá lo que espera de la grandeza de V.M.”.
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PEDRO PORTERCASANATE

REPAROA ERRORESDE LA

NAVEGACIÓNESPAÑOLA.

Al Excmo. Sr. D. Fadrique de Toledo Osorio, Marqués de

Villanueva de Baldueza, Capitán General de la Amada Real y

Ejército del Mar Océano y de la gente de Guerra del reino de

Portugal. Por el Alférez Don Pedro Porter y Casanate.

Impreso. Zaragoza, María de la Torre, 1634. Biblioteca del

Museo Naval, C.F.42

“PROLOGO

El primer intento (Excmo. Sr.) fue sacar a luz un Tratado

que tengo dispuesto de las reglas y preceptos de la navegación,

embargándome este deseo al prevenir la dificultad que habría de

admitirle los pilotos y marineros, o tenaces en lo que una vez

aprendieren, juzgando a menos crédito la mejora, o remisos, por

hurtarse a este trabajo, dejándose llevar del Regimiento que el

continuado uso les hizo gustoso. Para allanar el inconveniente,

quise en este Discurso representar los errores que padece la

navegación y la necesidad del reparo, para que conocida su

precisa utilidad, convenza a los tenaces, convide a los remisos,

y a unos y a otros haga sabios del peligro.

Observaciones son éstas, que me enseñaron el estudio y el

uso de atender a V.E. en la Armada del Mar Océano, que con

felicidad debida rige y es vuestra excelencia legítimo acreedor

de mí y de ellos, y lo que en otros es arbitrio, en mí es deuda

precisa el dedicarlos a vuestra excelencia, en que reconozco

nueva obligación, pues por ella no arriesgo (en el yerro de la
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elección) el patrocinio de mi libro, y si por él pretendo que se

corrijan los errores que la experiencia ha descubierto en la

navegación: a vuestra excelencia le pertenece este Memorial para

que le decrete, como supremo moderador del Océano, cuyas órdenes

obedece tanto piélago, dejándole en fervor de vuestra excelencia,

a quien debe España.

Pero dejo de alabanzas, pues que no escriba una historia,

sino Carta, y mi pluma es avena, no clarín. Guarde Dios a vuestra

excelencia largos años para que el de la fama le aclame héroe,

o Neptuno de esos mares, y sea el nombre de vuestra excelencia

encarecimiento de pródigo las hazañas en la posteridad.

1 DE LAS PARTES DE LA NAVEGACIÓNY COMOSE DOCTRINENLOS

PILOTOS.

Siendo cosa tan forzosa la navegación, tan importante al

aumento de la religión cristiana, defensa de los reinos, y

conservación de ellos, por medio de los tratos y comercios, e

intereses, sin los cuales es imposible pasar, pues resultaría

disminuir la posesión, permitiendo lo adquirido de esta Monarquía

tan dilatada y poderosa, como lo dicen los infinitos reinos y

provincias que en tres partes tan remotas ostentan la grandeza

y señorío de su dueño.

Considerando pues, el aumento, el seguro, y felicidad,

estaba en haber hombres pláticos, expertos y versados en la

náutica que en todo tiempo pudiesen emprender diferentes jornadas

y viajes, hallándose con suficiencia tan bastante que permitiese

hacerles confianza, no sólo de un navío, pero de poderosas

armadas donde era conocido el empeño y riesgo, si no le asegurara

el crédito de las personas a quien esto se fía.

Para conseguirse con más felicidad cosa tan necesaria, no
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pudiendo todos los pilotos ser científicos, se dividió la

navegación en teórica y práctica, con ejercicio de diferentes

personas.

La teórica en esta Arte comprende y encierra en sí la

Aritmética, Geometría, y Astrología; una da la cuenta, otra la

medida, y la última, que es la Astrología (según su primera

división), enseña toda la máquina del mundo, lo elementado y

celeste y el número, grandeza y movimiento de sus cuerpos, orto

y ocaso de los planetas, los lugares de las estrellas fijas y

errantes, sus aspectos y radiaciones, defectos de los luminares,

e infinitas cosas que declara la Astronomía, con luz de muchos

autores, y especulación gustosa de los que profesan esta ciencia.

Por el conocimiento de ella se dan reglas a la navegación,

se enmiendan sus yerros, se fabrican los instrumentos necesarios,

depositando este cuidado y vigilancia en dos personas, que a más

de sueldo señalado, tienen títulos de Cosmógrafoy Piloto mayor.

Estos doctrinan los pilotos, les dan examen, con el cual se les

entregan navíos, y para que las elecciones sean más acertadas,

y de ellas se consigan dichosos fines, tienen órdenes muy

advertidas de lo que han de hacer en sus oficios.

La segunda parte de la navegación es la práctica, y aunque

ésta se divide en Marinaje y Pilotaje, dejando lo que toca al uso

y manejo del navío, diré de la ciencia de los pilotos cuya

Práctica no es otra cosa que poner en ejecución 10 que la teórica

enseña: aumentando su cuidado, experimentar en las navegaciones,

qué reglas hallen faltas, qué tierras mal arrumbadas, qué alturas

mal puestas, qué distancias no verdaderas, observando marcas de

las tierras, corrientes, variaciones de aguja, fondas y vientos

que hay en diferentes parajes, llevando de todo razón al

Cosmógrafo y Piloto mayor, a cuyo cargo están todas las enmiendas

y el dar según estas relaciones, general aviso de los daños,

peligros, inconvenientes y riesgos, previniendo a los navegantes

con escritos.
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Estas son las partes de la navegación y quedaránejecutadas

si en ellas se obrara como pide. Pero siendo al contrario, para

satisfacción de mi empeño, no excuso dilatarme, desmenuzando y

declarando el modo con que hoy se navega, para lograr mi intento,

descubriendo verdades que no impugnarán los que hubieren

navegado.

Acostúmbrase, así en Galeones de Armada Real como en los de

Carrera de Indias, habiendo bastantes Pilotos, dar dos a cada

Navío, para que más bien puedan acudir a lo trabajoso de la

Navegación con el alivio de tener acompañado, bien entendida

orden, pues la persona más vigilante y menos somnolienta, es

imposible deje de rendirse al grave peso de tan continuas noches,

y fiar muchas veces la Nao al arbitrio del Timonero, lo cual en

todos tiempos es dañosísimo y de tanto peligro que no podría

excusarse menos que habiendo dos pilotos.

Estos son examinados, y cuando hay algunos Marineros

aplicados a su oficio, sirven de Maestros, enseñando lo mismo que

usan, y han aprendido del Compendio de Rodrigo Zamorano,

principios de Esfera, Reglas del Sol y de la Estrella, con el uso

de la Carta y puntos de Fantasía, y escuadra. Sabido esto, no

hallando más que aprender, los discípulos muy confiados y seguros

de sus tenebrosos principios se presentan al Cosmógrafo y Piloto

Mayor, llevando por abono al que le enseñó o a otro Piloto amigo,

el cual informa conoce al Marinero haber hecho viajes, tenido

Naos a su cargo, siendo Guardián o Contramaestre y que juntamente

ha estudiado el Arte; con esto acude algunos días a oir al que

lee la Cátedra de Navegación y le examinan, hallándose allí

algunos Pilotos, y aunqueno esté muy diestro le admite, o ya por

la necesidad y falta que hay de Pilotos o por las causas que

saben; y es cierto acción temeraria donde hay tanto riesgo,

porque como sólo del examenresulte la confianza y entrega de las

Naos, debía repararse más en esta elección pues de ella proceden

los mayores daños, arriesgando los navíos, gente y hacienda.

No digo esto al vuelo, no. Porque es lástima ver los
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descuidos de algunos, y cuán faltos están de doctrina en tanto

grado, que comunicando cierto Piloto examinado, me confesó el

primer viaje que llevó la nao a su cargo, ignoraba cómo hubiese

de guiarla y echar el punto de la Carta: Desdichados los que con

él iban si su Galeón se derrotara, ¿qué fin pudiéramos asegurarle

que no fuera muy infeliz y desastrado?.

Algunos pilotos hay, que sin ser examinados se entregan de

Naos y lo permiten las personas a cuyo cargo está esto, y aunque

es dañoso, no del todo vitupero la acción; porque cuando un

Piloto mayor de Armada, nombra por Piloto a alguno que no está

examinado, es cierto que tiene confianza y seguridad de él. Pero

qué diremos de algunos, que sin saberlo sus superiores, viven con

trazas y engaños presentando exámenesadquiridos por amistad o

dineros de Pilotos, que siendo poco conocidos, los dan a estos,

cuando ellos no pueden hacer viajes; y así con nombres trocados

sirven las plazas, sin haber quien entienda sus enredos; y si es

fácil cosa hacer esto, porque no siempre un Piloto mayor lo es

en todas las jornadas, no puede a todos conocerlos.

Los que reparan en tantos desórdenes no se engañan en decir,

hay muchos Pilotos de Fanal y Bandera, que a hacer algunos solos

sus navegaciones, fuera su crédito menor del que tienen, sin

haber jamás salido de Capitanas, y aún de esta manera llevando

toda una Armada un mismo viento, una misma derrota,

experimentamos cada día cuando hallándose cerca de tierra el

Piloto mayor pide los puntos, ve en ellos tanta diferencia, que

unos están cien leguas delante, otros cien leguas atrás, cual con

la misma tierra, y tan poco firmes y seguros en sus puntos, que

con gran facilidad los truecan a cualquier razón u opinión de

otro; y con esta desconfianza que de sí tienen, se hallan llenos

de errores.

El haber tantos en la navegación española atribuyo a dos

causas: la primera es la poca especulación que de ella hacen los

pilotos. La segunda, las falsedades que tienen los instrumentos

y reglas de que usan. De estas no culpo a los Pilotos, sino a
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aquellos que debiendo desvelarse en el remedio de esto, no

atienden a él.

II DE LOS ERRORES QUE HAY EN LA NAVEGACIÓN, POR LA POCA

ESPECULACIÓNQUE DE ELLA HACEN LOS PILOTOS.

Como saliendo por Piloto del Puerto para hacer su viaje,

considere primero de donde parte, a donde va, qué rumbo haya de

seguir, qué bajos o puntas impidan su navegación, notando las

cingladuras y reparos que hiciere, el viento con que navega, la

altura en que se halla, prevenciones que todos tienen, deseando

acertar, lo cual no puede conseguir, pues al echar los puntos en

la Carta obra mal no entendiendo su fábrica: porque como tierra

y agua hagan un perfecto globo, y para ser más cierta su

descripción (imitando la arte a la naturaleza), debía hacerse en

figura circular, y esta no es acomodada al uso de la navegación

por impedir el arrumbamiento de las costas, la estrechura que

hacen los meridianos en aumento mayor, cuanto en más altura se

mirasen. Por estos y otros inconvenientes se eligió por mejor la

descripción cuadrada.

Ésta es representada en la Carta de Marear, la cual necesita

de enmiendas por no imitar lo globoso y así, en la fábrica y

composición de ella, al aparte de los Polos se ven dos ángulos

superfluos de los cuales procede estar equidistantes los

Meridianos y ser los grados de Paralelos en todas alturas de

diecisiete leguas y media, iguales a lo que valen los grados de

Equinocial y Rumbo Norte Sur.

Este es manifiesto error: Porque si dos Naos partiesen de

la Equinocial, para uno de los Polos, estando una de otra

apartados doscientas leguas, llegando ambas a la altura de

sesenta grados, si este se ejemplificase por la Carta,

hallaríamos la longitud, de una Nao a otra, serían las mismas
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doscientas leguas que tenían de distancia cuando partieron de la

Equinocial; y es falsisimo, pues no estarían apartadas más que

cien leguas, y cuanto más multiplicasen altura, vendrían a unirse

más, hasta llegar al centro del Polo, en el cual se hallarían

ambas Naos.

La causa de esto es, que como en la Equinocial sean los

grados de diecisiete leguas y media y fuera de ella vayan en

disminución los Paralelos y asimismo sus grados, es forzoso que

los Meridianos tengan entre sí menos distancia, guardando tal

proporción, que en Paralelo de sesenta grados de altura, cada

grado tiene la mitad del valor de los de la Equinocial; y si

ignorando esto navegase alguno de Leste Oeste por el Paralelo

dicho de sesenta grados, sin hacer enmienda a la Carta, era

forzoso llevar errada la navegación, pues cuando pensase estar

en mitad del viaje, se hallaría en el fin, por lo cual debe el

Piloto hacerse antes en los puertos que busca y no guiarse por

aquello que la Carta muestra y señala.

De no reparar en esto los Pilotos procede haber tanta

variedad en sus puntos, sin conocer la causa y así debían hacer

estas ecuaciones de grados de Paralelos, no solamente navegando

Leste Oeste fuera de la Equinocial: pero por los demás rumbos

(Excepto de Norte Sur> principalmente si fuese mucho el

apartamiento de la línea, con que se prueba las navegaciones (no

siendo por la Equinocial o Norte Sur) se hacen por círculo menor,

y las distancias no son verdaderas, de lo cual debía tener entero

conocimiento el que usa la Carta.

Grande error hay entre los más Pilotos, los cuales entienden

hacer sus viajes por línea recta, y esto solo sucede en la

Equinocial, y navegando de Norte a sur, donde la Aguja de marear

en respecto del mundo y de la navegación se corta en ángulos

rectos. Pero en los demás rumbos y graduaciones fuera de estas

dos partes, aunque la Aguja en respecto suyo se corte en ángulos

rectos, en respecto del mundo y su línea Norte Sur, se corta en

ángulos obtusos; De que procede, que cuanto en más altura
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estuviese la nao, más obtuso será el ángulo que hace el rumbo

Norte Sur y por esta razón declinan las naos a la Equinocial, y

navegan por líneas espirales y no rectas.

Para hacer con seguridad los viajes, debe el Piloto tener

noticia de lo que las naos declinan por cada grado de longitud

en todas alturas, y según el Paralelo y los grados que corriese,

por él se ajustará la declinación que les toca y lo que fuese,

reduciendo los grados a leguas, será lo que la Nao se ha de guiar

a más altura de la que tenía el puerto que se iba a buscar,

aunque se mude rumbo, que con esto hace su viaje el Piloto, como

si navegase por línea recta y sin yerro, va a dar a la parte que

pretenden, y no haciendo cuenta de esta declinación, no tomando

el resguardo de la altura navegando Este Oeste, se hallará con

su Nao tantas leguas desviado del puerto cuantas fueron las que

halló tener de declinación su viaje.

Por los demás rumbos se navega línea recta, mirando de qué

altura se quiere ir y de la diferencia que hubiese de una altura

a otra, se quitarán la mitad de los grados, y de los que

quedasen, se mirará la declinación que a su altura corresponde,

y esta se multiplicará por los grados de longitud que hay de

diferencia de la parte donde se sale al lugar a donde se quiere

ir, y lo que fuese de multiplicación de grados reducidos a leguas

tantas como fuesen, encaminará su Nao el Piloto a más altura de

la que tiene el lugar o puerto que busca, y con esto consigue lo

propuesto con certeza.

Suele apartarse la Nao del verdadero camino (dejando aparte

accidentes del Navío, descuidos del Timonero o guardas) por venir

vientos contrarios; entonces debe haber mucho advertimiento, por

cuanto cambiándose el viento se muda la derrota, y se hace el

viaje según lo pida el paraje donde la Nao se halla y el buen

discurso, y prudencia del experto Piloto, o ya atravesando su

Bajel o dando bordos, si con ellos se granjeare algún camino.

Pierde la Nao muchas veces de su viaje por las corrientes
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que en partes son tan grandes que al viento quitan sus fuerzas,

como se ve en estrechos, bocas de ríos y canales; particularmente

en la de Bahama, cuyas aguas son tan rápidas y violentas, que sin

viento han desembocado algunas Naos, así debe dárseles resguardo,

hacer mucho caso, y poner gran cuidado en el conocimiento y

experiencia de las corrientes, que un viaje vi (con notable

admiración) estando a la banda del Norte de la línea, navegando

la vuelta del Sur con razonable tiempo, entendiendo disminuir

altura (como juzgarán todos), haberla multiplicado, y esta

contrariedad y oposición se lo atribuyo a las corrientes en que

en aquel paraje eran grandes, y en esta ocasión pudieron más que

el viento.

Navegando Norte Sur se conocen las corrientes, notando si

en la Aguja hay variación, porque como siempre sea una, no

variando longitud, siguese que habiéndola de un día a otro se

muda Meridiano, causando los aguages o corrientes.

De hacerse con poca certidumbre las navegaciones, es gran

causa la variación de la aguja, la cual no es observada, ni

tienen reglas los Pilotos, sino muy en confuso, como si fuera

cosa muy fácil conocerla; para esto deberían llevar instrumento

a propósito, y no se gobernarían por confusas relaciones de

otros, cuando por sí mismo pueden experimentar, y saber cosa tan

importante.

Común opinión es, ser la mayor variación de las Agujas, dos

cuartas que hacen veintidós grados y medio, los cuales así como

se multiplican, se vuelven a disminuir, de que se colige, y

algunos han experimentado en cada noventa grados hay un Meridiano

donde las Agujas afijan, de la misma manera que vemos sucede

sesenta leguas al Oeste del Meridiano de la islas del Cuervo en

las Terceras, desde donde nordestean las Agujas para Oriente,

hasta cumplir noventa grados, que viene a ser esto veinticinco

leguas al Este del Meridiano del Cabo de las Agujas, donde ellas

vuelven a fijar como en las Tercera; y la mayor variación que

entre estos dos Meridianos se halla a cuarenta y cinco grados de
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uno y otro, son las dos cuartas, o veintidós grados y medio.

Según esta proposición, bien se pudieran dar reglar

generales para este efecto; pero como algunos hayan hallado no

ser tan ajustada a ellas la variación en todas partes, ni los

Pilotos estén diestros en ajustar diferencias de Meridianos,

deberían valerse de medio más seguro, no digo desechando ni

desestimando el conocimiento de los cuatro Meridianos y sus

reglas: pero dejando el modo y estilo que tienen tan defectuoso

para saber la variación de la Aguja.

Cuando navegando los Pilotos, quieren saber lo que sus

Agujas varían, previenen para ello que la Estrella Polar esté al

Norte o Sur del Polo verdadero, y entonces sacan una aguja que

llaman fija, por estar aferrada al Norte, y poniendo el rostro,

y la Aguja al Polo, sin proporción ni regla, figuran un vertical

que corta a un tiempo la Estrella Polar, y el Norte Sur de su

Aguja, y por la diferencia o decaimiento que a ojo les parece

haber en la Aguja, dicen lo que Nordestea o Noruestea, y para

esta enmjenda suelen traer otras dos Agujas, una aferrada a la

media cuarta del Nordeste, y la otra a la media cuarta el

Noroeste. De estas eligen, y se guían por aquella que les parece

llegarse más a la variación conocida de ellos por modo tan

incierto.

Gobernándose de esta manera tienen muchos defectos: porque

¿qué razón hay para dar continuamente el Piloto media cuarta de

resguardo a su Aguja, sí en diversos meridianos son tan

desiguales las variaciones?. Y así no saben con precisión las

derrotas que hacen, y tienen más trabajo en dar resguardo al

resguardo de su Aguja que en ajustar su variación; y aunque en

respectivo suyo, el error de la Aguja es pequeño, en respecto de

la navegación es muy grande.

Evitarán estos inconvenientes los Pilotos, si trajeran una

Aguja graduada, así en el suelo de la caja, como en lo alto de

ella, comenzando su graduación de los cuatro puntos Norte Sur,
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y Este Oeste, y teniendo su Alidiada, que anduviese sobre el

circulo graduado de la parte alta, entenderían con gran facilidad

la variación de la Aguja en cualquier paraje, sabiendo para este

efecto la amplitud Ortiva u Occidua del Sol, que es lo mismo que

su apartamiento del verdadero Oriente y Occidente en la altura

donde se halla la Nao, y poniendo el índex de la Alidiada sobre

los grados que el Sol tiene de amplitud Ortiva, mirando al Sol

por los agujeros de las Pinolas, la Aguja señala los grados que

tiene de variación, y si es al Nordeste o al Noroeste, este es

el modo más seguro en el mar. En tierra hay otros,

particularmente sacando la línea Meridiana, por la cual se marca

bien la Aguja. Yo me he valido de ella en diferentes Puertos, así

para este caso, como para examinar instrumentos y relojes.

La amplitud Ortiva, u Ocidua del Sol, se alcanza por el

conocimiento de los triángulos que se forman en la esfera,

sabiendo la altura donde se está y la declinación que el Sol

tiene ese día, por reglas de senos. Y sácase así por causa, que

como estas tres cosas son proporcionales entre sí, sabidas las

dos, se sabe la tercera. Y lo mismo sucede en la altura, y

declinación del Sol.

En la proposición de los grados de altura, en la carta

yerran los más pilotos, no obstante tomen bien la altura

Meridiana del Sol, y las tablas de su declinación estén bien

hechas y ordenadas. Porque como no sean generales sino ajustadas

para un Meridiano, deberían advertir y saber que aunque respecto

de aquel punto en que se obra, es una declinación respecto de

diferentes lugares y Meridianos, no será la misma, y así estando

apartado el Piloto del pueblo para donde fueron hechas las

tablas, debe saber que si la declinación disminuye y la Nao está

en Meridiano más occidental, se le quita al Sol parte de

declinación, según fuese su apartamiento, y si la Nao está más

oriental, se le añade. Pero si la declinación creciere, y el

Meridiano de la Nao es más occidental que el del pueblo para

donde las tablas fueron hechas, se le añade declinación y si está

más oriental, se le quita.
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Esta cuenta y ajustamiento se hace mirando la declinación

que el Sol tiene de un día a otro, multiplicándola por las leguas

o grados que la Nao está apartada del Meridiano para donde fueron

hechas las tablas, y lo que saliere de la multiplicación, se

partirá por la circunferencia toda, si usase de grados, por

trescientos sesenta, si de leguas, por seis mil trescientas, y

lo que viniese a la partición, será de declinación que se ha de

añadir o quitar a lo que aquel día hubiese en las tablas por las

reglas dichas, y saldrá muy ajustada la declinación que no lo

fuera, ni tampoco la altura de Polo, si no se hiciera esta

enmienda, que es forzosa cuando se corre mucha longitud de los

viajes.

Para hacer mejor este ajustamiento y sacar por sí el curioso

con más certeza la declinación del Sol diaria, o por hallar

algunas tablas erradas o por no querer fiarse de otro, es

provechoso saber el uso de las Efemérides, pues mirando por

algunas tablas, o por el globo la longitud respectiva que hay

entre el Meridiano donde se halla la Nao y el otro para donde

están hechas las Efemérides, y buscandoellas el año, mes y día,

el lugar del Sol, sacando su movimiento diurno y el horario,

según fuese la diferencia del Meridiano, queda sabido el lugar

del Sol en el zodiaco, y en qué signo, grados y minutos esté.

Sabido esto, y conocido también la máxima declinación del

sol, se alcanzará por la doctrina de los senos, la declinación

de todos los puntos de la eclíptica, porque como se ha el seno

todo al seno de la máxima declinación, así se ha el seno del

arco, con el cual dista el dado punto de la eclíptica de uno de

los Equinocios, al seno de la declinación del mismo punto. Y así,

si según regla de tres se multiplicase el seno de la máxima

declinación por el seno del arco, con el cual el propuesto punto

de la eclíptica dista de uno de los equinocios más propincuo, y

el número producido se dividiere por el seno total, se hallará

el seno, a cuyo arco hallado en la tabla de los senos, señalada

la declinación del propuesto punto con toda seguridad y certeza.
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Dije, era necesario saber la máxima declinación del sol, y

el modo más fácil que para esto se halla es el siguiente:

obsérvese cerca el solsticio estival, con mucha diligencia y con

instrumento muy grande, que sea capaz de minutos, la altura del

sol meridiana, hasta llegar la mayor, y lo mismo se haga cuando

estuviese cerca del solsticio brumal, hasta que se halle la

menor, que en la una y en la otra el sol declina lo más que puede

de la equinocial al septentrión y al austro. Pues si la menor

alguna meridiana se sacase de la mayor, y los grados que quedaren

se dividiesen en dos partes iguales, tendremos hallada la máxima

declinación del sol de una parte, y de otra de la equinocial,

yendo una igual a la otra.

En nuestros tiempos la declinación del sol se ha observado

ser de veintitrés grados y treinta y un minutos, va creciendo,

y la mayor que el sol haya tenido, según autores, ha sido de

veintitrés grados y cincuenta y dos minutos, la menor de

veintitrés grados y veintiocho minutos, cuya diferencia de una

a otra es veinticuatro minutos.

Grande desigualdad hay entre los Pilotos, en las alturas que

toman con la ballestilla, porque a más de ser muy dificultoso,

a un mismo tiempo, con los balances, e inquietud del navío,

observar dos cosas juntamente, por las extremidades de la sonaja,

se opone a esto mayor estorbo con la variedad del horizonte, que

unas veces está muy claro, y otras y muy oscuro. Y es cosa

sabida, que si habiendo de tomar la altura por alguna estrella,

está la luna sobre el horizonte, entonces lo es mayor, causándolo

la claridad de la luna, y así procede de esto no ser la altura

cierta. Y lo mismo sucede usando de la ballestilla para el Sol.

Porque cuanto menor fuese su elevación, mayor acrecerá el

horizonte, y aunque algunos por fantasía quintan lo que les

parece a este crecimiento, no es cosa conveniente. Para proceder

en esto con menor engaño, habiendo comodidad, puede el que es

curioso, experimentar lo que deba hacer de esta manera.

Quiérese conocer cuanto la estrella polar haya de tener de
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elevación sobre el horizonte, aunque sea mayor por la Luna, para

lo cual al punto de medio día se tomará con el Astrolabio la

altura del polo, y con esto en cualquier rumbo que estén las

Guardias se sabrá lo propuesto. Porque añadiendo o quitando a la

altura los grados que se acostumbran, según donde están las

guardias, los grados que quedasen serán los que han de hallarse

en la ballestilla, y obrando con ella lo que hubiese de más, se

atribuirá a la luna, que hace el horizonte mayor, y notando su

elevación, y los días que tienen, podrá hacerse reglas más

ciertas que las que se practican entre los Pilotos. La misma

cuenta que se hizo para la estrella por el Sol, se hará al Sol,

sabiendo primero la altura donde se está por la Estrella Polar,

con advertencia, que para la certeza de esto se debe estar en una

misma altura cuando se hiciesen las dichas observaciones.

Estos son los errores que los más pilotos tienen, según la

primera causa. Pero haciendo de ellos enmienda, fueran más

seguras sus navegaciones, y en el echar el punto en la Carta

tendrían más certidumbre, si siempre que variando algunas, no

solo se valiesen del punto de Escuadra, sino también del de

Fantasía, pues a más de ser tan importante, por ser el uno prueba

del otro, es muy provechoso este ejercicio para adiestrase en el

punto de Fantasía, que no tiene enmienda navegando del Este

Oeste.

Muchos dicen, que este camino o navegación del Este Oeste,

se puede conocer sin Fantasía, y fuera así si sin error alguno

se supiese la hora que es en el Puerto de donde se salió, y la

que es al mismo tiempo en el paraje donde está la Nao, y según

esta diferencia reduciendo las horas a grados, y los grados a

leguas del Paralelo por donde se navega, se conocería lo que la

Nao hubiese andado. Pero esto se consigue con mucha dificultad

por no poderse averiguar ajustadamente la diferencia de horas.

Unos quieren saber esto, advirtiendo a qué hora en el puerto

de donde se sale subió la Luna por el horizonte con alguna

estrella, o por qué rumbo, y sabiendo donde se halla la Nao, qué
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horas antes o después se obran estos efectos; se sabe la longitud

respectiva, o apartamiento que hay de donde se partió la Nao, al

paraje donde está. Otros, según la variación de la Aguja, dicen,

se alcanza lo propuesto. Otros dan reglas para hacer relojes, de

materia que no esté sujeta a alteración; de todo, el curioso

Piloto, pudiera hacer prueba, aunque es embarazoso ajustar

movimientos de la Luna y otras estrellas. Por lo cual estas

observaciones son para los Pilotos de mucho trabajo, y ellas en

sí de poca seguridad, por la inquietud del bajel y movimiento

veloz del primer móvil.

Bartolomé Crescencia en su Náutica Mediterránea, y León

Bautista en el libro intitulado Gobierno del hombre, dan la

fábrica y uso de instrumentos, que pendientes por popa de la Nao,

señalen las leguas que se andan. Y de mucha consideración fueran,

si en ellos se hallara la seguridad que prometen los que los

traen, tienen muchos inconvenientes, y habiendo demasiada mar,

no son de efecto alguno. Y así, en tanto que no se hallase otro

medio, el perfecto y más verdadero es que el Piloto tenga mucha

experiencia y reconocimiento de lo que suele andar su bajel, y

juntando grande cuidado en las navegaciones su fantasía será lo

más cierto, y no serán sus engaños tan considerables.

III DE LOS ERRORES QUE HAY EN LA NAVEGACIÓN POR LAS

FALSEDADES QUE TIENEN LOS INSTRUMENTOS Y REGLAS DE QUE USAN LOS

PILOTOS.

La Carta de marear es instrumento tan necesario a la

navegación como declaran sus efectos. Mediante ella sabemos los

arrumbamientos de las tierras, las distancias, las alturas, los

rumbos por donde se han de hacer los viajes, y el punto donde

está la Nao. Pues si estas son las principales partes de la

Navegación, no podrá hacerla con seguridad el Piloto, menos que

teniendo mucha perfección y certeza este instrumento o Carta de
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marear.

Las que en este tiempo guían y sirven a 105 navegantes,

tienen muchos errores, así por haber alturas mal situadas, como

por hallarse costas mal arrumbadas, y algunos bajos y peligros

por poner, con otros descuidos considerables.

Muchos habrá que sean de opinión contraria diciendo, se han

hecho reformaciones de Cartas, que los padrones están renovados,

y aunque esto fuera verdad, y no queriendo disputarlo, se

conceda. Probaré con dos razones cuán poco se juzga este trabajo,

pues de él no se le sigue a la Navegación la utilidad que se

pretende.

La primera razón que traigo para probar ser esto así, es que

las personas a cuyo cargo está la relación de estas enmiendas

(aunque a su experiencia añaden gran solicitud en las

navegaciones) , no pueden andar tan ajustados al arte, que o ya

por sí mismos o por los instrumentos y reglas de que usan, dejan

de tener algunos de los errores señalados en los Capítulos

segundo y tercero. Y también, como para dar a entender lo que

ven, carecen de demostración (por faltarles la teórica), obran

con poca claridad y ajustamiento, primero necesitan ellos de

enmienda que las Cartas, aunque estén erradas.

Por esta causa, aunque alguno haya hecho algunos viajes a

una misma tierra corriendo su costa y viendo muy por menudo sus

partes (diligencia debida a un Piloto) que no dudo habrá muchos

que con buen celo y crédito que quieren tener en su oficio,

trabajarán esto.

Aun siendo así, muestra la experiencia que si el que esto

hizo dejase algún tiempo de navegar por la misma parte,

mandándole volver, haría errores, desconocería tierras y le

saltarían sondas, causándolo el confuso estilo que tienen en la

descripción de sus derrotas, por no poderse ajustar a las reglas

del arte, con la práctica a solas. Porque habrá Pilotos
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doctísimos que aunque en ejecutar las reglas que les dan sean muy

ajustados, no lo serán en traer todo género de observaciones, por

requerir diferente estudio.

Esto sucede a algunos, y en uno muy acreditado y de muchos

años de Piloto hice particular experiencia, pues habiendo corrido

toda la Ensenada de la Nueva España por el Cabo de Cotoche, Punta

de Piedras, Campeche, San Juan de Ulúa y consecutivamente la

costa de la banda del Norte hasta la Cabeza de los Mártires, hizo

una Carta muy extendida con el dibujo de dicha ensenada, poniendo

las costas, puntas, cabos, ríos, bajos, con sus nombres, y

algunas sondas, dejando de señalar las alturas, troncos de

leguas, observaciones de distancias, agujones y arrumbamientos,

con que faltando totalmente las reglas hidrográficas, era forzoso

haber en su descripción grandes engaños, sin ser de provecho,

sólo por la falta de disposición, que es la que malogra los

trabajos de los que no son científicos.

Lástima por cierto grande, que tan trabajosa experiencia no

sirva a su dueño mas que como puesta en bosquejo, y para los

demás no sea de importancia, por no saberla comunicar y disponer

demostrativamente, con que todos recibieran mil provechos, lo

cual no sucede en otras artes y ciencias, pues vemos en ellas por

momentos, tan claros ingenios, tan delicadas plumas, que dan

eterna memoria a sus daños.

Grandes son las utilidades que las repúblicas consiguen,

habiendo en ellas personas que se esmeran con escritos, rindiendo

a corto interés la experiencia costosa de largos años; pues si

de nuestros marítimos trabajos se hiciera este caudal, ¡Qué

opinión dieran a sus dueños los escritos!. ¡Qué comodidades se

siguieran!. Déj ob a juicio del que advertido navega y conoce

falta tan digna de reparo.

No dudo habrá algunos que viendo esta falta, hayan deseado

sacar algún libro de hidrografía, y aunque estos fuesen doctos,

si les faltare la práctica, se seguiría el mismo inconveniente
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que se ha ponderado, en los que teniendo práctica falta la

teórica. Porque como hayan de hacer esto uniendo varios papeles,

si ellos no fuesen seguros, no podría serlo la doctrina de sus

libros.

Si en ellos hubiera seguridad, fueran muy importantes,

porque considerando con atención la Carta, por ella conocemos una

senda, que en confuso nos guía, y como en cifra con puntos tan

pequeños nos muestra la tierra, sin poder señalar ni prevenir sus

riesgos, y así son muy necesarios los escritos, pues por ellos

el más nuevo halla unida la experiencia, coge el fruto, sabe lo

que a otros tan a su costa trabajaron.

Y para que estos sean de provecho y no tengan los daños

referidos, es conveniente que los autores siendo científicos,

ajusten con la práctica por sí mismos lo que escriben, que con

esto serán ciertos sus avisos.

A este propósito, y en consideración de cuán importante sea

juntar con la experiencia los teóricos de esta arte, contaré lo

que advertí el año de veintinueve en un inglés de los principales

que salieron rendidos de las islas de San Cristóbal, y las

Nieves, supliendo en esta ocasión la lengua latina, la falta que

en mí hacía la inglesa.

Cori esta comodidad tratamos varias cosas, principalmente,

del estado de su pérdida, acción de los nuestros, temor y

rendimiento de los suyos. Adelantámonos a hablar de las partes

de la navegación, y entonces supe el ardid y maña que algunos

extranjeros tenían con los navíos que echaban en Corso, enviando

en ellos personas de satisfacción y ciencia, que para asegurar

sus navegaciones trajesen relaciones y avisos de todos sus

descubrimientos, prometiendo galardón y premio a su trabajo, y

no solamente a éstos. Pero a todos aquellos que voluntariamente

trajesen derrotas, conocimientos de tierras y puertos con sus

marcas. Esto parecerá ser verdad a los que han andado con esta

gente, que no ocupará tanto tiempo en esta curiosidad, si no se
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les siguiera gran interés de sus papeles.

La segunda causa porque no son de efecto alguno los nuevos

Padrones (aunque conceda estar aumentados y corregidos con

relaciones seguras) , no habrá quien la contradiga, pues es cosa

manifiesta las Cartas de que usan los Pilotos son diferentes unas

de otras, y dudosos en la elección, no conociendo la mejora,

comprarán la más acomodada en precio, no la necesaria y

conveniente.

Y así, si en una Armada se viesen las que los Pilotos

llevan, hallarianse pocas de un Padrón, y solo en un navío,

haciendo una vez confrontación de Cartas (por curiosidad>, siendo

cinco eran de diferentes padrones, y tenían muchas desigualdades,

así en algunas, como en arrumbamientos de Costas, y lo mismo

sucede en las demás, por lo cual, con tanta variedad y

desconcierto no puede haber certidumbre en los viajes, ni a los

pilotos debe culparse, pues no podrán hallarse iguales sus

puntos, concluyendo con lo poco que luce el trabajo de enmendar

Padrones, si son raros los que siguen las Cartas que por ellos

están hechas, ignorando entre tantas, cuales sean las mejores.

La misma desigualdad que entre las Cartas hay, se hallará

en los Astrolabios, Ballestillas y Agujas de marear, teniendo

estos instrumentos tantas cosas que advertir para ser perfecta

su fábrica. Y así en esta parte hay muchos defectos, porque las

Ballestillas son hechas por cualquier carpintero, teniendo otra

delante, sin saber examinar unas ni otras. Así muchas están

inciertas, mal graduadas, y con desproporciones en sus sonajas.

Lo mismo sucede en los demás instrumentos, sirviéndoles en las

navegaciones, por no haber quien con certeza los haga o los mire

y reconozca, que fuera de hasta consideración y provecho.

En cuando a los errores que hay por causa de las reglas de

que usan los pilotos (digo los que son castellanos) solo

acostumbran traer y valerse del Regimiento de Rodrigo Zamorano,

y a mi opinión por lo compendioso y claro de sus reglas y
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preceptos es muy acomodado a los Pilotos, que no conviene

ofuscarlos con demostraciones matemáticas no entendiéndolas, y

por esta causa no traen consigo semejantes libros. Y aunque ellos

por su estudio sean dignos de estimación y no pierdan su valor

entre los científicos, para la navegación común son del mismo

provecho que si no hubiera trabajado el que los hizo.

El Regimiento de Rodrigo Zamorano, que usan los más (aunque

es muy bueno), tiene defectos en algunas reglas, que no pueden

ser generales ni firmes por estar pendientes de los movimientos

celestes. Y así es fuerza con la mudanza de tiempos y variedad

de los años, haber de hacerse enmiendas a estas reglas,

principalmente de las Tablas de la declinación del Sol. Porque

como fueron hechas conforme a la máxima que tenía, habrá cuarenta

y cuatro años, y por esta diferencia, y la que hay de nuestra

cuenta del año y sus partes al verdadero movimiento del Sol, es

causa varien los Equinocios.

Y como también las entradas del Sol en ellos no sean a unos

mismos tiempos, procede que las declinaciones del Sol, así máxima

como diaria, son diferentes de lo que parece en el Regimiento,

y no aprovechan en nuestros tiempos, como el mismo Zamorano

confiesa en la Carta que escribe el lector, diciendo, cada

dieciséis años, por las razones dichas, deben hacer de nuevo las

Tablas, y así no habrían de seguirse los Pilotos por estas,

teniendo tantos defectos y errores.

Otras cosas hay en este Regimiento, que necesitan de

enmienda, particularmente las Reglas del Norte, para saber la

altura del Polo, pues el apartamiento que de él tiene la Estrella

Polar, es menos de lo que trae el autor. Y en cuanto a la regla

que da en reloj nocturno, diciendo la guardia delantera llega a

la cabeza (respecto del norte) al punto de media noche en

veinticinco de Abril, no sucede esto sino a primero de mayo, como

he hallado, haciendo reloj seguro para ajustar la duda.

Dice este autor hablando del crucero, que la estrella más
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baja dista del Polo del sur treinta grados, y aunque en su tiempo

era esto cierto, ahora se halla diferente apartamiento en esta

estrella, tratando de ella cierto autor moderno que escribe de

navegación, reprende errores de Zamorano y Céspedes. Porque el

uno trae que la estrella del crucero más llegada al Polo, está

apartada de él treinta grados, y el otro dice que veintiocho

grados y treinta y tres minutos. Y después de sacudir a ambos y

menospreciar sus opiniones, resuelve que esta estrella está

apartada del Polo solos veintitrés grados treinta y cinco

minutos, y aunque en su abono trae razones de teóricos, es

falsísima su opinión y puedo asegurar ser así, porque no una vez,

sino muchas, y en alturas diferentes, he hecho observación de

esta estrella, particularmente el año de treinta y dos en

Cartagena de Indias, acompañado del Licenciado Francisco Duarte,

gran astrónomo y experto en estas operaciones.

La que hicimos fue con toda seguridad, llevando un cuadrante

cumplidísimo, y aunque de la altura que tomábamos teníamos

satisfacción, para más certeza la conferíamos con la que

hallábamos al punto de medio día por el astrolabio, y en esta

ocasión no había balances de navío ni accidentes que estorbasen

la seguridad de esto. Lo mismo acostumbré en la Nueva España, y

también navegando. Pero jamás hallé que la estrella baja del

crucero tuviese menos apartamiento del Polo, que lo que dice

Andrés García de Céspedes, del cual sabemos lo mucho que

trabajó,y que la composición de su Regimiento, no se dispuso sin

opiniones y observaciones de hombres doctos.

Y siendo esto así, como en tan breve tiempo había de

llegarse esta estrella el Polo casi tres grados, que son los que

hay de diferencia de la autoridad de Céspedes a la opinión de

este autor que le contradice, debiendo excusar reprensiones tan

injustas, faltándole práctica de lo que trata. Y así es gran

absurdo, y está sujeto a muchos errores, poniéndose a hacer

enmiendas de aquello que en su vida ha visto ni experimentado.

Por lo cual deberían hacerse estas enmiendas y constituir un

nuevo reglamento, pues los errores de él que siguen son tan
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grandes.

III DEL REMEDIO QUE PUEDE HABER EN LA SEGURIDAD DE LA

NAVEGACIÓN ESPANOLA.

Por los tres capítulos antecedentes he significado el

desorden que hay en la enseñanza de los Pilotos, cuan necesitados

estén de doctrina, los yerros que en ellos hay, los defectos que

tienen los instrumentos y reglas de que usa, y con todo esto

llego a concluir, probando, que ni los Pilotos pueden hacer

ciertas sus navegaciones por estas causas, ni el cosmógrafo y

Piloto Mayor, acudir a las obligaciones de su oficio, saltándoles

las relaciones.

Pues como de este desorden pueden resultar tantos daños e

inconvenientes, deseando toda seguridad en negocio tan

importante, para conseguirla felizmente no hay modo más acertado

que el que propondré, con el cual cesarán estos errores,

resultando todo en utilidad y provecho de la navegación, que

tanto necesita de remedio.

Esto se conseguiría embarcándose alguna persona, o personas,

que estando bastantemente adiestradas en las matemáticas, a

satisfacción del cosmógrafo y piloto mayor, con orden suya, para

que uniendo lo práctico de la navegación con lo teórico de la

cosmografía (llevando consigo todos los instrumentos necesarios)

trajesen noticias y relaciones ciertas de todo aquello que

solícitos y cuidadosos pudiesen advertir en los viajes, que con

esto habría seguridad en las enmiendas que hiciesen.

Y fuera muy conveniente elegirse persona que teniendo las

artes necesarias, precediendo examen, se le señalase sueldo y aun

se le diese título de cosmógrafo de armada, con orden de hacer

todos los viajes y traer noticia de lo que en ellos viese digno
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de enmienda, para que acá el cosmógrafo y piloto mayor pudiesen

reparar estos errores, que iría todo ajustado, por dar el aviso

persona inteligente.

De esta elección se seguirán muchas utilidades, porque como

para la pretensión de las plazas de cosmógrafo y piloto mayor,

vacando alguna de ellas, se hallaría con ventajas el cosmógrafo

de armada, siendo premiado con este aumento, trabajaríase más de

lo que hasta aquí y se embarcarían muchos estudiosos, aspirando

a estos puestos si fuese fundamento y llave de ellos preceder el

ejercicio de esta plaza, con que tendrían experiencia, y cuando

llegasen a ser cosmógrafos o pilotos mayores, sabrían disponer

y prevenir en su oficio muchas cosas, que ignorando lo práctico

de la navegación, no pueden aunque sean muy cuidadosos y grandes

matemáticos.

Y si al que tuviese esta plaza, se le diese orden de leer

cátedra de navegación, en los puertos donde la armada estuviese

de asiento, o invernadas, quién duda, sino que con esta comodidad

se criarían más en número los pilotos y marineros, y muchos

caballeros y soldados que hay aficionados, se ocuparían en estos

estudios, que sólo los dejan por no tener quien les enseña, y en

estas partes es esencial y provechosa la doctrina de esta arte,

por haber personas que tan gustosas por su utilidad y afición

acuden a ella, no donde faltan oyentes, y cuando los tengan, ¿de

qué sirve su trabajo y estudio, si jamás estos se embarcan ni de

ellos se coge fruto?.

Concluyo pues, con decir que de esta elección se seguirían

muchos provechos. Adiestrándose los pilotos, tendrían quien

aclarase sus dudas, hiciese enmienda de sus yerros, examinase en

las embarcaciones sus cartas e instrumentos y los fabricasen

siendo necesario, y últimamente saldrían a luz muchos estudios

y experiencias, dando noticia a los navegantes de lo que ignoran

por faltarles esta comodidad.
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Y pues para la disposición de esto hay tan buenos ministros,

así en el licenciado Antonio Moreno, cosmógrafo de su majestad,

como en su piloto mayor, el licenciado Francisco Ruesta, persona

doctísima y aventajada, puede fiárseles este reparo, donde

estriba toda la seguridad de la navegación española”.
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BALTASAR FORT

MEMORIAL A FELIPE IV SOBRE LA. CARRETERA A VINAROZ.

Mss. s.f. (1630-1665). B.N. Mss. 4.012, fois. 127 r0 129 ve.

“SEÑOR:

El Doctor D. Baltasar Fort, natural del reino de Valencia

y domiciliado en la ciudad de Huesca del reino de Aragón, dice

que en año 1608 fue servido el padre de V.M. (que Dios tenga en

el cielo) mandar a los diputados del reino de Aragón y Valencia,

se abriese camino carril para el puerto de los Alfaques y Villa

de Vinaroz, y hecha visura por ambos reinos y asistencia de

personas muy pláticas en esta materia y comunicación de las

villas de Alcorisa, Alcañiz y Aguaviva, que pretendían convenía

que fuese por su término, se acordó que fuese por Aguaviva.

Saliendo de Zaragoza por la Puerta Quemada, al Burgo,

Fuentes, Azaila, Híjar, Andorra, Alcorisa, Mas de las Matas,

Aguaviva, que hasta dicho lugar es Aragón, y de allí entra en el

Horcajo, primer lugar del reino de Valencia, a Morella,

Vallibona, la Jana y la Higuera, a Vinaroz y su playa, muy

fondable y muy a propósito para las desembarcaciones. Está

abierto por la parte del reino de Aragón, que es el lugar de

Aguaviva, término de las Parras hasta la sierra, de lo que se ha

de abrir de carril dentro el reino de Valencia y ampliar por ser

ya camino de mucho concurso, son dos leguas desde el lugar de

Horcajo, hasta Vallibona, que fue tasado por los expertos en dos

mil ducados, no se ha puesto en ejecución por la parte del reino

de Valencia, por no haber librado los dos mil ducados que el

padre de V.M. mandó librar para dicho efecto el año 1614 en 18

de Julio de dicho año, y aunque han sido solicitados diversas

veces, no se ha puesto en ejecución de lo cual resultan a V.M.

y a sus reinos notables perjuicios porque estando abierto se le
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seguirán los provechos y utilidades siguientes:

Primeramente, mandando hacer V.M. las embarcaciones en

Vinaroz se le aumentará el patrimonio real muchos millones de

ducados, siendo señor como lo es de los Peajes de las mercaderías

[que] se desembarcan en Vinaroz, que en toda Cataluña no tiene

V.Iv1. derecho alguno, que es de consideración.

Asimismo, siempre que se dispusiese por este puerto dichas

embarcaciones se ahorrarán en el camino treinta y ocho leguas

yendo desde su regia Corte a Alcalá de Henares, Guadalajara,

camino real todo hasta Daroca, a Paniza, Villanueva de la Huerva,

Azuara, Lécera, Albalate del Arzobispo, Andorra, Alcorisa, Mas

de las Matas, Aguaviva, último lugar de Aragón, Horcajo, Morella,

La Jana, Traiguera y Vinaroz, de donde está hecho puerto. No hay

sino setenta y dos leguas, que es de mucha consideración, por los

excesivos gastos que hacen los caminantes y de gran beneficio

para las inteligencias de todo el mar Mediterráneo e Islas de

Mallorca y Menorca.

Asimismo siempre que fuese servido V.M. mandar juntar

algunas armada, está el puerto de los Alfaques tan capaz y

cercano a Vinaroz, donde la playa está tan fondable que pueden

abordar las galeras como lo han hecho y hacen todas las ocasiones

que se han ofrecido y en particular en la venida de la reina

nuestra señora, madre de V.M. (que Dios tenga en el cielo)’4,

donde asistió tan gran concurso de todo el mundo por ser el

puerto tan a propósito y tan seguro.

Asimismo tendrá V.M. muy grande aumento en sus rentas del

Maestrazgo de Montesa por poder hacer allí las provisiones de

vinos, habas, y todo género de legumbres y vinagres para la

chusma de las galeras para sus armadas, por ser la tierra tan

fértil y abundante de dichos frutos.

‘~ Se refiere a Margarita de Austria, que llegó a los
Alfaques el 18 de Abril de 1599)
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Asimismo el poder mandar hacer en dicha villa de Vinaroz

todos los bizcochos15 y poder hacerse las provisiones de harina

en el lugar del Horcajo, frontero de Aragón, donde se pueden

hacer muy cómodas por su mucha abundancia y haber en dicho lugar

tanta copia de molinos y leña para dicho efecto.

Asimismo el poder mandar hacer fabricar navíos y galeras en

la dicha villa de Vinaroz, donde se han hecho, en particular en

el año 1585 el galeón que hizo el capitán Graciano, con salario

de ocho reales cada día, y en el año 1630 mandó V.M. fabricar una

galeazalG por tener como tiene a tres leguas de dicha villa el

bosque de Valcanera de 6 leguas de largo, y ser la madera tan

buena, y para costillas, el bosque de Vallicana, de encinas y

robles, a cinco leguas, que dicha galeaza se hizo con menos de

doce mil escudos por haber en dichos bosques toda la prez

necesaria y en la comarca abundancia de cáñamo, hierro, y demás

necesario para dicho efecto, que es mucha consideracion.

Asimismo haciéndose en Vinaroz las desembarcaciones, cesarán

las pretensiones de Cataluña y encuentros que hay cada día en las

salidas de las galeras, y asimismo la seguridad que habrá por

este camino de bandoleros y ladrones como se ha experimentado

cada día.

Asimismo le resultarán a su reino de Aragón los beneficios

y comodidades siguientes:

Primeramente en la brevedad del camino desde Zaragoza a

Vinaroz a ir a Barcelona se ahorrarán veintiuna leguas de camino.

Asimismo los derechos de la Generalidad serán en aumento

‘~ Bizcocho: El pan que se cuece de propósito, para la
provisión y matalotaje de las armadas y de todo género de
bajeles. Covarrubias. Tesoro.

16 “Galeaza y galeón tomaron el nombre de la galera, aunque

son navíos más fuertes y menos ligeros, pero sufren los golpes
del agua, por ser de alto borde”. Covarrubias. Tesoro.
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más de diez mil escudos como consta por un procesillo que se hizo

en el año 1608 de las personas más bien entendidas y negociantes

en el reino, por el grande concurso que hay de las mercaderías

que vendrán de levante y poniente a dicha villa de Vinaroz, por

el ahorro de los derechos que vendrá a ser en más de quince por

ciento conforme los derechos de Cataluna.

Asimismo para todas las sumas de caparroses y alumbres que

se sacan de las minas de Alloza y Alcorisa por donde pasa dicho

camino, que en partes se ahorrará medio por medio por ser muchas

las sumas que se hacen y por no tener abierto dicho camino dejan

de bajarías a Vinaroz y se quedan muchas cantidades por vender.

Asimismo para las expediciones de panes y demás frutos que

tiene este su reino de Aragón de sus donativos, tendrá madres

abierta para poderlos vender y sacar más prontamente el dinero

y tener medio de ahorro en los portes, por poderse llevar en

carros.

Asimismo tendrá grande abundancia de pesca de atún, sardina,

bacalao y se podrán traer en los mismos barriles y botas con

mucha frescura sin que reciban perjuicio en enjugarse por

sacarlos de las madres y poderse conservar por muchos meses en

dichos vasos.

Asimismo para las expediciones de las lanas podrán

embarcarse sin pagar derecho alguno en Cataluña y tener lavaderos

muy a propósito en el Mas de las Matas para las Comunidades de

Daroca, Común de Huesa, y para toda la serranía, y bailía y

tierra de Mosqueruela en los ríos del Horcajo, donde no dista sí

solas ocho leguas.

A más de lo dicho para embarcaciones de azafranes, que son

muchas las sumas que se hacen en dicho reino serán con las mismas

comodidades para toda Alemania y Flandes.

Asimismo recibirá el reino de Valencia los beneficios y
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utilidades siguientes:

Primeramente se abreviará el camino desde Zaragoza a

Valencia diez leguas de ir, como va ahora, a Teruel.

Asimismo se le aumentarán los derechos de Generalidad en más

de quince mil escudos como hacen relación los que repasaron en

el año 1608 en dicho reino por entrar por este puerto todas las

mercaderías que vienen hoy a Barcelona y en particular también

las que vienen al reino de Aragón de Lyon, con tan grandes gastos

de portes y largo camino, de portes más de treinta y cuatro por

ciento.

Asimismo por la mucha abundancia de pesca que pasará al

reino de Aragón, donde no hay sino de San Sebastián, viaje tan

largo y desacomodado y por este puerto le viene muy cerca, así

en el discurso del camino, como también poderlo llevar en los

mismos barriles y botas para su conservación, y ahorrarse en

portes medio por medio.

Asimismo, el poder tener en el Maestrazgo de Montesa tanta

abundancia de harina y panes por poderlos bajar con tanta

comodidad con carros y de reporte poder cargar vinos y azogue,

donde hay tanta abundancia, y en portes se ahorrará medio por

medio.

Asimismo, siempre que la ciudad de Valencia quisiere

proveerse de panes del reino de Aragón y hacer graneros, en el

Horcajo puede conservarlos cuatro y seis años sin gastarse, y

poderlos bajar en un día a Vinaroz, por no distar más de ocho

leguas, y de Vinaroz a Valencia en otro día, que en parte se

ahorrarán medio por medio.

Asimismo para siempre que V.M. mandase llamar a los de dicho

reino para Cortes Generales en Monzón, podrán ir por este nuevo

camino con sus coches y literas a San Mateo, Hostal de Ancrrach,

al Horcajo, Aguaviva, Calanda, Caspe, Bujaraloz, Sariñena y
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Monzón, y se ahorrarán en el camino veintidós leguas sin rodear

por Zaragoza, que será de mucho ahorro para los caminantes.

Asimismo, haciendo las dichas embarcaciones en Vinaroz,

entrará mucha moneda castellana y no se padecerán tantas

calamidades como hoy se padecen en aquel reino, pues el premio

de la moneda se paga catorce por ciento, que es de mucho

encuentro para la contratación de las mercaderías, y por

consiguiente en grande perjuicio de los derechos de las

Generalidades, que es de muy grande consideración.

Por todo lo cual, dice el dicho Baltasar Fort que ha

procurado que los reinos conociesen la conveniencia grande que

se les seguirá, y con esta consideración han escrito a V.M.

diversas veces como más largamente consta en el año 1614 por los

papeles y planta que entregó a su Consejo y la que hoy para mayor

satisfacción presenta de todo el Discurso, desde la ciudad de

Zaragoza.

Y de esta su regia Corte, hasta dicha villa de Vinaroz, ha

gastado el suplicante parte de su patrimonio en este particular

servicio de V.M., si lo que promete y propone se juzgase por tal,

se ofrece de nuevo a acudir a él, hasta ponerlo en perfección,

mande V.M. se le señale salario competente, y que se le paguen

los gastos, que siempre estará muy dispuesto al servicio de V.M.,

cuya católica persona guarde nuestro señor, como toda la

cristiandad ha menester”
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RELACIÓN E INFORME QUE DIERON LUIS DE LINA14 Y VERA, INGENIERO Y

MAESTROMAYORDE LOS BARCOSDEL BUEN RETIRO, Y FELIPE EUSIÑAC Y

BORBÓN, MAESTROARQUITECTODE FABRICAS, A LOS CUATROBRAZOS DE

LAS CORTES DE ARAGÓN, SOBRE SI SE PODíA HACER NAVEGABLEEL RIO

EBRO DESDE ZARAGOZAHASTA EL MEDITERRANEO, Y ACERCA DE ELEGIR UN

PUERTO EN ESTE MAR PARA EL COMERCIO CON AQUEL REINO, A CUYO

EFECTO SALIERON EMBARCADOSDE DICHA CIUDAD POR EL EBRO, EL DÍA

27 DE JULIO DE 1677.

Publicado por Diego José Dorner. Discursos... (1684), págs.

180-186.

“Habiendo discurrido por todo el río hasta la ciudad de

Tortosa, lo hemos reconocido y tanteado según el arte e ingenio

que requiere para materia tan ardua. Y hallamos que se puede

hacer navegable para arriba y abajo, pasando trece presas o

azudes, sin que ni la navegación le sirva de ningún embarazo ni

las villas y lugares reciban con ello daños en sus molinos y

riegos, ni por esto sea necesario hacerles alguna recompensa. Y

dichos azudes y presas son los siguientes:

1.- Azud es el de Gelsa.

2.- Azud es el de Alforque.

3.- El de cinco Olivas. Se ha mudar el puerto a la parte de

Alborj e.

4.- El de Alborje.

5.- El de Sástago. Se ha de mudar la boca del puerto hacia

mano izquierda.

6.- En Sástago, segundo, llamado Fortichelas.

7.- En Escatrón, llamado Lertusa, del convento de Rueda.
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8.- En Escatron.

9.- De Jaime López, términos de Chiprana, Torre de Baños.

10.- De Chiprana. Tiene la boca del puerto en mano

siniestra, y se ha de mudar hacia mano derecha.

11.- El de Mezquinenza. Arrimase a la mano izquierda y se

ha de mudar la mano a mano derecha.

12.- Es el de Flix. Está a mano derecha y tiene la boca del

puerto junto al azud con gran salto, y una corriente

que traviesan los barcos, y es necesario mudar la boca

del puerto al principio de la presa, con que ha de caer

a mano siniestra, y bajarán y subirán los barcos sin

hacer daño al azud ni al molino.

13.- Es el azud de Tortosa. Tiene la boca del puerto junto

al molino con gran falta y corriente, muy peligrosa

para los barcos que la pasan y se ha de suavizar en la

forma que abajo se dirá, sin que se haga daño a la

pesca de las sabogas ni a los molinos.

Todos los referidos azudes o presas se han de conservar. Y

para que puedan pasar por ellos los barcos se ha de hacer en cada

uno de ellos un paso o dique de madera o cantería con sus puertas

fuertes, de forma que siempre que hayan de pasar las

embarcaciones para arriba o para abajo, se abran las puertas

respectivamente al subir o al bajar. Si baja de Zaragoza, se ha

de abrir una tajadera que ha de haber en cada una de las puertas

grandes, y se ha de llenar el dicho dique o cajón hasta el nivel

del corriente del río que baja el barco. En estando lleno se ha

de abrir la puerta grande de arriba, para que entre dentro del

dicho dique o cajón. Y hallándose el barco dentro se ha de cerrar

la puerta grande alta por donde entró, y para que salga se ha de

abrir la tajadera que tendrá la puerta baja para que vaya

saliendo el agua hasta que la embarcación quede igual en la
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corriente del río para que salga y prosiga su navegación sin

salto alguno.

Si sube el barco, se ha de abrir la puerta grande baja, y

ha de entrar en el dique o cajón y luego se ha de cerrar y abrir

la tajadera de la puerta alta, hasta que se llene el dique de

agua y levante la embarcación a nivel de la corriente del río,

y entonces se abrirá la puerta alta grande para que salga y

prosiga su viaje hasta Zaragoza.

Estos diques o cajones han de ser de la capacidad de lo

ancho y largo de la mayor barca de las que navegan este río, para

que holgadamente puedan entrar en ellos. Y si se resolviere que

se hagan de madera por juzgarlos de menor coste, han de ser

embriados y galafateados y para su mayor conservación, emplomados

con planchas de plomo delgadas.

A las corrientes del río se les ha de quitar el impulso de

su rigor, y sacar y apartar algunas piedras que están caídas de

los montes por lo mucho que embarazan la navegación y ocasionan

a perderse muchos barcos topando en ellas, y profundar y limpiar

el río en algunas partes necesarias.

En los puestos a donde concurren algunos barrancos, islas

o riachuelos, será forzoso hacer algunos gallipuentes para que

pueda pasar la gente y los caballos que tirarán río abajo y río

arriba las embarcaciones. Y llegando éstas a puertos donde los

caballos, mulas o machos no puedan tirar, en este caso se valdrán

de sus remos, palos y velas que tuviesen, reformando los barcos,

así en el buque como en el velamen, árboles y jarcias. Y cortar

los árboles y ramas que impidiesen en las orillas del río,

haciendo caminos en ellas, por donde conviniese, y según los

parajes, las paradas para los caballos para poderse mudar en sus

tránsitos.
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TORTOSA.

Habiendo considerado si Tortosa sería a propósito para hacer

puerto para este reino, hemos reconocido que como el mar está

distante de aquella ciudad más de cinco leguas, no es posible

tomar puerto en ella por no llegar embarcaciones grandes, sino

tan solamente las pequeñas y no conseguirse con esto lo que se

desea para el comercio y contratación.

LOS ALFAQUES.

Pasamos al puerto de los Alfaques, donde hallamos tener

entrada de parte del Mediodía de dos leguas de ancho, y tres

desde la punta hasta el ensenado, y en medio tiene de fondo

treinta y cinco pies, y a la redonda en partes veinticinco, y

hacia tierra quince y en esta disminución va toda la costa.

En el paraje del Ensenado no se puede hacer fábrica alguna,

por ser la tierra movible con riachuelos, estanques y aguas

detenidas, muy pernicioso todo a la salud y sin terreno para

fructificar y aún sin aguas para beber. Y aunque en la Rápita,

donde hubo en lo antiguo un convento de monjas se podía fabricar

y formar lugar con castillo y baluarte porque su fábrica sería

sobre peña y tiene campañas y montes cercanos que pueden tener

aguas, la artillería no podría impedir al enemigo, por ser grande

el surgidero y no poder hacer fortaleza a la parte de la isla,

por ser la tierra tan movible y tan de poca defensa, con que el

enemigo siempre que quisiere saltaría en tierra sin que los

castillos le hiciesen daño y para haber de obrar lo referido

costaría gran suma de dinero y mucho tiempo, y no sería fácil

hallar habitadores por las pocas conveniencias que se dejan

conocer.

PUERTODE VINAROZ

En este puerto de Vinaroz hallamos se puede abrir, profundar

y hacer un muelle a donde puedan entrar navíos, galeras y
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tartanas, haciéndoles sus atarazanas y sacando a la parte del mar

dos cabezas de muelles con sus baluartes para que puedan estar

seguros del enemigo y libres de las tempestades que suelen

of recerse.

Dentro de este puerto pueden tener veinticinco pies de agua,

y al respecto en disminución, quince, y donde surgen los navíos

grandes tendrán treinta y cinco, y más a la mar, cuarenta y

cinco, y al mismo respecto cuanto más adentro.

Si se abre este puerto a la parte de la Magdalena que está

al Mediodía, le tiene ya dado principio la naturaleza, y es de

menos gasto lo que habrá que hacer, y podrá ser tan capaz que

podrá haber en él hasta cincuenta navíos y galeras.

Tiene esta villa buena planta, sana y abundante de comercios

y frutos de todo género, buenas casas, calles e iglesias y

conventos y muchos almacenes, mucha gente, pues pasa de

seiscientos vecinos y marineros de que está la villa bien

poblada, y toda ella mudada por dentro.

Y si por alguna tormenta los navíos o embarcaciones

quisieren entrar en este puerto y no pudiesen, tendrán el recurso

de guarnecerse en el puerto de los Alfaques hasta pasar la

tormenta, y pasada, por estar muy cerca, pueden en dos bordos

volver a él, y caso que no quisieren hacerse a la mar pueden en

embarcaciones pequeñas hacer su descarga y avivarles donde

convenga.

Y también tiene este puerto la conveniencia de poder gozar

de la carretería hasta Zaragoza.

Y por estas causas y motivos entendemos que ha de ser muy

de la conveniencia de V.S.I. y de todos los naturales de este

reino el efectuar este intento, y hacer el puerto en Vinaroz,

para poder gozar desde luego del beneficio de él”.
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DISCURSOSOBRELA EJECUCION Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVO

RIEGO PARA LOS LUGARES Y TÉRMINOS DE LA HTJERVA, Y

CONVENIENCIAS QUE DE ELLO SE SIGUEN.

Mandado imprimir por el Consistorio de los muy ilustres

señores jurados de la imperial ciudad de Zaragoza. D. Felipe

Bardají, Señor de Salanova, Bellestar y la Selva. D. Jerónimo de

Chueca. D. Martín Antonio de Lope. Doctor D. Juan Bautista de la

Hoz. D. Juan Francisco Sacassa. AAo 1683. Por los Herederos de

Diego Dormer.

B.N. V.E. 67 - 53. (Citado en el Repertorio de impresos

perdidos e imaginarios).

“Los capítulos de los términos de el río la Huerva, como

también a los lugares de su ribera, y señores de aquellos

respectivamente, se propuso el asunto de estancar o conservar el

agua de dicho río en su mismo canal, cerrándola en el estrecho

que hace el lado del lugar de Mezalocha. Y reconociendo el gran

beneficio que de ello ha de resultar a dichos términos y lugares,

resolvieron todos, que se tratase de dicha fábrica y ejecución

en la forma más conveniente y beneficiosa, y para ello nombraron

personas, que juntos con dichos señores jurados y otras peritas

e inteligentes viesen, consintiesen y acordasen la forma y género

de la fábrica, tanteo de su coste y demás disposiciones

preliminares para su acertada ejecución, lo cual hubiesen después

de referir cada uno en su capítulo, con todo lo que juzgaren

necesario, a fin de que en aquellas se entendiese, y se pasasen

a tomar las resoluciones finales, para ir reduciendo a ejecución

la fábrica como más conviniese.

Y habiéndose a este fin celebrado repetidas juntas generales

de dichos señores jurados en su consistorio, con las personas

nombradas por los términos, lugares, señores y peritos, y otras

particulares, sobre todos los puntos que ha sido necesarios

conferir, y cosas que ha sido preciso averiguar, por último,
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después de varias conferencias, disputas y averiguaciones, se ha

acordado y resuelto en la dicha junta general, por conformidad

de dictamen, las cosas infrascritas y siguientes:

Primo: Que para detener el agua conservada, y que se puede

distribuir con justificación y buena economía en la cantidad y

tiempo que lo pudiere la necesidad, se fabrique un dique o

paredón en el estrecho que hacen los peñascos que costean el río

Huerva, al lado del lugar de Mezalocha, en la parte que llaman

la peña de Marimarta.

Segundo: Que el referido dique, haya de tener de alto desde

su cimiento hasta el remate, ciento veinte palmos, repartidos de

esta forma: los diez primeros, de cimiento debajo de tierra. Los

cien inmediatos, para la detención del agua, y los diez restantes

para desviaría, de forma que jamás pueda caer sobre la fábrica,

sino por el desaguadero, que se ha de dar por un lado de dichos

peñascos, en caso de venir tanta que no pueda caber en el canal

o pantano.

Tercero: Que la figura haya de ser circular, y en ella

tendrá de largo trescientos palmos, y de grueso, los primeros

diez palmos de cimiento, sesenta y siete palmos, y desde la

superficie de la tierra, ha de empezar por sesenta palmos de

grueso, y continuar en escarpe o disminución, por la parte

cóncava de afuera del agua, y por la convexa, o del agua, ha de

subir perpendicularmente o igual.

Cuarto: Que el material de que se ha de componer dicha

fábrica ha de ser, las dos caras de piedra de sillería, de tres

y cuatro palmos de entrega o grueso, para que sirvan de caja al

mortero y piedra que ha de macizar el grueso de dicho paredón.

Todos los cuales materiales se hallan, la piedra para la

sillería, a distancia de cuatro caminos de un carro al día, y la

cal, y demás materiales de arena y piedra en gran cercanía del

sitio de dicha fábrica. Todo lo cual se habrá de disponer y

ejecutar según las prevenciones, y de la forma que los peritos
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han advertido para la mayor perfección y seguridad de la obra,

y se expresará en la escritura o capitulación, que para ello se

hiciere, y aquí no se especifican, por evitar prolijidad.

Y hecho cómputo del tamaño de la fábrica y de los géneros

y cantidad de materiales que se habrá de componer, se hace juicio

que a lo más que puede subir el coste es a veinte mil libras

jaquesas, con no mal fundada esperanza, de que los arbitrios y

buena disposición que se lleva ideada, podrán rebajar muy

considerablemente la referida cantidad.

Y como sea indispensable, que este gasto le hayan de

suministrar y contribuir las tierras que han de beneficiarse con

el riego de dicha agua, se ha pasado a hacer investigación de los

cahíces de tierra que actualmente se cultivan, así en los

términos de los lugares de la ribera, como en los de la presente

ciudad, y se ha hallado que en los lugares de la ribera se

cultivan mil cuatrocientas cahizadas, 7 fanegas y cinco almudes,

y en los términos de Zaragoza cuatro mil treinta y cinco

cahizadas, una arroba y cuatro cuartales, que juntos hacen cinco

mil cuatrocientos treinta y seis cahíces, una arroba y dos

cuartales. Y los veinte mil escudos del coste repartidos en la

referida tierra, toca a cada cahizada por una vez, a setenta y

tres sueldos y siete dineros.

Y porque esta carga pueda llevarse con más suavidad y sea

menos molesta a los contribuyentes, parece podrá repartirse en

ocho años, y a ese respecto tocará pagar en cada un año a cada

cahíz de tierra, nueve libras, dos dineros y miaja.

Y porque la penuria del agua es causa de haberse dejado de

cultivar y quedado yermas casi otras tantas cahizadas de tierra

como las que hoy se cultivan, es de advertir, que viendo por

medio de esta fábrica se pone agua abundante para todo, es sin

duda se volverá al cultivo de dichas tierras yermas, y por

consiguiente se aumentarán casi por mitad las que ayuden a la

contribución referida, y así como esto vaya sucediendo se irán
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empadronando las tierras que se nuevo entraren, y se irá

proporcionable y justificadamente cargando a éstas lo que les

tocare, y rebajando o aliviándolo a los que ahora entran en la

contribución, la cual sin embargo de quedar tan suave en el medio

referido, aún puede esperarse sea más tenue y de muy leve

gravamen, si a vista del establecimiento de agua segura y

abundante se animasen algunos (como no es inverosímil suceda) a

romper y poner en labor tierras a donde pueda alcanzar el

beneficio del riego, que jamás se hayan cultivado, y éstas hay

capacidad para que sean tantas, que igualen en la cantidad a

todas las arriba referidas.

Después de estas consideraciones tan naturales y propias del

caso, se ha tenido presente, y representa a los capítulos, que

cuanto con más brevedad se ejecute la fábrica, tanto más pronto

será el beneficio del riego, e inmediato el fruto que de él

hubiere de coger cada uno.

y así se ha juzgado, que habiendo dinero pronto para

trabajar sin intermisión, pueden disponerse los materiales, y

terminarse la fábrica con toda su perfección, en espacio de tres

años, siendo cierto, que antes de este tiempo se empezará ya a

sentir el beneficio, pues en levantando el dique a la mitad de

su altura, podrá ya detenerse agua con que beneficiarse las

tierras, sin servir de embarazo a la continuación de la obra.

Y así parece preciso, que para empezar con aquel brío que

corresponde a tan preciso asunto, y continuar hasta muy adelante

la obra, será preciso tomar la cantidad de ocho mil libras

jaquesas, porque mientras esas se gastasen, dará tal vuelo la

obra, y se descubrirán de resulta tantas conveniencias, que ellas

mismas abrirán el camino más conveniente y menos gravoso para

continuar y concluir la fábrica, sin que por ahora se reconozca

necesario usar de más cantidad, por las referidas y otras razones

que se han considerado.

Y habiéndose asimismo discurrido largamente sobre el modo
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de haber dicha cantidad de ocho mil libras jaquesas, ha parecido,

que el más natural corriente y seguro es el de tomarle a censal,

con pensión de cinco por ciento, en el cual hayan de obligarse

todos los capítulos de los términos de Zaragoza, los cuales hayan

de repartir a cada uno de los lugares de la ribera la parte que

según su tierra le cupiera de la echa referida, y dichos lugares

hayan de obligarse en poner en poder del bolsero o tesorero, que

se constituyese para percibir la echa, la cantidad que le tocare

en cada uno año en dos plazos, y caso que no fueren puntuales,

pueda a instancia de dicho tesorero cobrarse de dichos lugares

y sus vecinos, con el mismo privilegio que hoy se cobran las

penas de agua en que incurren, y en la misma obligación se ha de

constituir a cada uno de los bolseros de los términos de

Zaragoza, por cuyas manos respective habrá de hacer la cobranza

de la referida echa, para pasar a poder del tesorero de la

fábrica la cantidad que a cada uno tocare.

Y en consideración de que las pensiones de dichas ocho mil

libras en los ocho años que ha de durar la echa, importarán tres

mil doscientas libras se ha considerado, que en este tiempo el

aumento que ha de entrar, así de tierras yermas como de nuevas

roturas ha de bastar no sólo para la paga de dichas pensiones

sino también para luir la propiedad de los ocho mil escudos, de

calidad que al fin de los ocho años se halla luido el capital y

se puede si así pareciere conveniente dilatar por el tiempo

necesario una echa muy suave, para extinguir y quitar censales

antiguos que tienen los términos, y quedar con el beneficio del

riego libre, y sin las penurias y gravámenes con que hoy se goza.

Y así parece debe posponerse en cada uno de los capítulos

de los términos de la presente ciudad.

Primero. Que se llegue a la ejecución de la fábrica, en la

forma y por los medios contenidos y expresados arriba en este

papel.

Segundo. Que se empiece por los asientos o conciertos de
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materiales por todo el presente mes de noviembre.

Tercero. Que se elija una o dos personas y no más por cada

término, y una sola por cada lugar para entender y concurrir en

lo que se ofreciere tocante a la ejecución de dicha fábrica hasta

su entero fin y conclusión.

Cuarto. Que cada término o lugar respective de y otorgue

poder especial a la persona o personas nombradas para que puedan

obligarse en compañía de las demás y según arriba va expresado

en la cantidad referida de ocho mil libras jaquesas por vía de

censal. Y para el repartimiento e imposición de la echa que le

correspondiese según lo arriba prevenido, y para concordar con

los demás términos o sus procuradores, el modo de repartir y

dividir las aguas, como se contiene en el papel ajustado y

formado por las personas nombradas que va al fin de éste, y

últimamente para todo lo concerniente en cualquier manera a la

ejecución de dicha fábrica.

Y se advierte, que si bien con el alzado de cien palmos,

hacen juicio los peritos que habrá agua bastantísima para el

abundante riego de todas las tierras de la ribera y términos de

Zaragoza, hasta en cantidad de veinte mil cahizadas, por lo que

en los tiempos venideros puede ofrecerse, queda capacidad y

disposición para levantar el paredón veinticinco palmos más, en

los cuales cabrá doblada agua que en los ciento primeros.

Todo lo cual supuesto, y dado ya por ejecutada la dicha

fábrica, ha parecido siguiendo la ingenuidad con que en todo se

ha deseado y desea proceder representar brevemente las utilidades

y conveniencias comunes y particulares que de su ejecución y

establecimiento se siguen.

Y empezando por los lugares de la ribera, es sin duda que

las logran inestimables, así sus vecinos como sus señores, pues

en primer lugar salen de la penuria de agua que hoy día padecen,

y la aseguran fija y abundante para el beneficio de sus cosechas,
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pues no alterándose por la nueva fábrica el tiempo y modo de

gozar el agua, sino conservándose como hoy se practica, tendrá

cada lugar en la quincena de la ribera los mismos días de agua

que antes tenía, y esa no con la contingencia de si la trae o no

el río, sino fija y segura, con la circunstancia de que en su

quincena se ha de dejar correr tanta agua para los lugares como

para los términos de Zaragoza en la suya, y teniendo los lugares

tantas menos tierras que regar que éstos, se ve claro que no sólo

han de tenerla suficiente, sino la muy sobrada.

También mejorarán su condición respecto de los molinos,

siendo así que ahora la mayor parte del año no muelen por falta

de agua, después molerán incesantemente, y les excusarán el gasto

y trabajo de ir a moler tan lejos como ahora.

Y por tercera conveniencia capital, se considera las penas

que se excusarán, que importan cada año la gran cantidad que en

los mismos lugares se sabe, pues teniendo en sus quincenas el

agua tan segura y abundante como queda ponderado, no se verán

como ahora necesitados a regar con su pena del agua de las

quincenas de Zaragoza.

Y últimamente, como con esta fábrica se destierren las

avenidas impetuosas del río, tendrán las azudes más firmeza y

menos que reparar y las limpias de los riegos serán menos

costosas, por causa de no entrar en ellas el agua de las turbias

que traen las avenidas. Y los señores de dichos lugares, por

consecuencia necesaria quedan beneficiados de cualquier mejoría

y aumento que logran sus vasallos.

También los términos de esta imperial ciudad logran el

principal y más estimable beneficio en la seguridad del agua,

pues a ninguno de sus herederos se esconde el afán, trabajo,

gasto y pesadumbre que le cuesta el conseguir una corta

proporción de la poca agua que ordinariamente viene en los

tiempos que es más necesaria, siendo tal la pasión, que casi

todos conciben por restaurar las cosechas, que se ven perder por
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la falta de un riego que muchas veces, y cada un año se

experimenta, que anteponen ese socorro a la propia salud y aún

a la vida, pues algunos han llegado a perderla en las pendencias

sobre el regar, y otros a quedar muy mal heridos y desagraviados,

pudiéndose con certeza decir, que la abundancia de agua en estos

términos, no sólo ha de producir frutos, sino paz, salud y vida

a los herederos de aquellos.

Y este beneficio que a todos los términos se hace común, no

es igualmente estimable en todas, pues deberán apreciarse más

aquellos, que ahora por hallarse más remotos del río, llegan a

percibir más penada la poca agua, que puede franquearles su corto

caudal, lo cual es causa de que muchos años, que por ser poco y

estar muy distantes no llega, no sólo se quedan sin el beneficio

del fruto, sino que hasta las mismas plantas y vides se secan,

y extinguen, ocasionándose de ahí el gran gasto de replantarías.

Y al contrario se experimenta, que en la misma tierra, el año que

alcanzan agua bastante, como ahora sucederá siempre, dan tan

abundante fruto, y como se puede desear esto sin perder la

calidad ni lo precioso.

También hay algunos términos que teniendo en su distrito muy

dilatadas campiñas capaces de cultivarse hoy están reducidos a

muy pocas cahizadas de tierra por la falta de agua, y habiéndola,

se pondrán sin duda en cultura y todas esas más entrarán a

contribuir en los cargos de censales y otros que hoy contribuyen

entre pocos. Y últimamente todos estos términos lograrán igual

beneficio que los lugares de la ribera, en la mayor firmeza y

subsistencia de los azudes, y en lo menos costoso que serán las

limpias de las acequias y riegos.

La imperial ciudad de Zaragoza también logrará en común con

esta fábrica muy considerables ventajas y mejorías, siendo la

primera la hermosura y belleza de toda su campaña, que hoy cuanto

se ve amena, frondosa y agradable por una parte, se descubre tan

árida, desnuda y desapacible por otra, representando puntualmente

una pintura del desengaño, que es harto vulgar, y pone en un
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lienzo el cuerpo de una mujer, por el un lado muy hermosa, así

en la persona, como en los aliños, y por el otro un cadáver que

muestra los huesos y miseria interior del cuerpo. Y esta

desgracia se borrará en Zaragoza por el medio de este riego, pues

en cuatro años se verá en toda su circunferencia tan hermoseada

de vistosas y amenas campañas que no tenga que envidiar a otra

alguna de Europa. Y todo esto es debido a su dignidad y mérito.

La segunda conveniencia será la facilidad con que en todo

tiempo oportuno podrán discurrir por las más de sus principales

calles y plazas varios arroyos de agua, que puedan a un mismo

tiempo servir a la limpieza, extinción de incendios, fábricas y

delicia en la cultura de jardines y otros usos necesarios y

frecuentes en tan dilatada población, que en muchos lances ha

echado menos este socorro, y le ha costado muy caro el suplirlo.

La tercera conveniencia que se considera es el aumento de

población que necesariamente ha de seguirse, en que se incluye

la del mayor despacho de frutos, arriendos de casas y otros que

son connaturales al aumento de la gente.

La cuarta, y muy considerable, es la que nacerá de

restablecerse por este medio el plantío de los olivos, que cuando

los había la tenían abastecida del aceite necesario para su

consumo y después que faltaron es fijo que salen de esta ciudad

cada un año por razón de este abasto, cincuenta mil reales de a

ocho antes más que menos. Y esta administración del aceite, es

la que más inmediata y necesariamente influye en el aumento de

la población, y el socorro y forma de mantenerse la gente pobre.

La quinta conveniencia es el aumento del viñedo por aquella

parte, siendo evidente por experiencia comprobada que no ha

criado Dios debajo del sol tierra que produzca más generosos y

útiles vinos, que siendo los vinos de España los que más se

aprecian en las Provincias del Norte, entre ellos, hacen a todos

tanta ventaja los que por fortuna pasan allí de Zaragoza, que son

los primeros que se apetecen, y los que a más alto precio se
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pagan. Y si al aumento de las viñas de Nliralbueno y demás

términos se juntase el libre tránsito por el reino de Navarra

para llegar a entarcarse, bastaría sola esta administración para

hacer rica a la ciudad.

Y finalmente, dejando aparte otras muchas conveniencias y

beneficios menos considerables que los referidos, por evitar

prolijidad, no puede dejar de tenerse presente la abundancia de

pescados que este lago ha de producir, pues siendo cierto que el

agua de la Huerva, corriente a pausas, le produce con feracidad,

y tan sabroso, que le distingue el gusto del de cualquier otro

río, es innegable, que estancada y detenida ha de producirle con

más abundancia y de mejor calidad, en particular favoreciéndole

tanto la calidad del sitio por los resguardos, retiradas y

abrigos que se ofrece, para desovar y hacer su cría, cuya pesca

ha de abundar para el regalo, no sólo de esta ciudad y su

comarca, sino de mucha parte de este reino de Aragón, el cual por

lo referido, se viene a los ojos cuán interesada se debe juzgar

en esta fábrica, así por las conveniencias que de ella han de

resultar a tantas poblaciones y regnícolas, como por los

beneficios, conveniencias, aumentos, hermosuras y lustre que con

ella se añaden a la imperial ciudad de Zaragoza, su dignísima

cabeza.

Todo lo cual considerado a la luz de tanta evidencia, y sin

sombras de intereses y pasiones privadas, no se alcanza cómo

podrá haber quien en conciencia política, ni buena ley de amor

a la patria, intente o desee embarazar el curso y ejecución de

tan ilustre y beneficioso asunto, en que el universal aplauso y

la aprobación común ha empeñado el celo de los que este presente

año de 1688 tan dignamente como plausiblemente gobiernan esta

imperial ciudad, y el paternal amor de nuestro católico monarca,

que con especial orden tienen mandado a la ciudad continúe en

este asunto hasta perfeccionarlo, reconociendo los bienes que de

ello han de resultar a tan ilustre ciudad y a vasallos, por tanto

títulos, beneméritos del real amor y protección”.
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XVIII PRIMERAS PÁGINAS
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P&EiGV!\TrA.
~&9fltflMfi1ft>5~t4r’I* ¿no

Lana,
SRadé diMf pattesfuett del ~eyna,

fera’dañofo a tt~ Generalidades ‘dcl.

Yj r~nSú neeífi1os:nawr4espad~ce~
rau con ello datioydnrimetfro.

L Confliforio deJosDiputadosde! pro
fcntc~Rcynó,cumpIiendocon lo que
l¿sá quedadoencautadoporlos Con-’
rad9r&fconf~ obligadionayudando
porliípartela buenadireccicóy ada-
ro deffasvCórccs>en la materiaconcer
niencealaugmentode[asCeneralidades

del Reyno,aujendoconferidoconperfonaspra&icasy cx-
perca~~nJtniareria,y hc9ho las preguntasabaxoinfertas,
halla lcr ditffodc la graqilsirna ccnfqradeV.S.defiaRéáxa
COrte.La rJóú¿ftá~j6&éltáÑ7f¿hohasdad¿;qúcífdpli~aÍd
veay.contiderevyes-comofcfigúc.

RESPVÉSTA.~ii
tda*a~que-deftrprobibició~fc ha dc feguir,affi a las genera

lidad~s 4c1 prefente Reyno,ca—
moalosparticuláresdel,feramuy
grandey patente.Pór~n¡udcó
élIaceffan¿Itomerc1~~¡dbc~ua

- .-tefulta?el atgn~entoí~deioitnó~~
cl hieffdelas:etfdssfieiidt’affi,9celosquetraexvefl’osr¿~dd¿s,lIeúg~
&ran~es¿anjidader&UnasA~yfranc% Cardell~tes~y’Pañdsdetó—
dás:fucrr¿syictrástvercade¡iasdefleRoyWa.,SuctSI&priitc¡pal cdn
qua~dosÑkLksei« , 9 mtrchas~vezesiunramcntdtowIas:mer~ade..
rias:enrtan’pnñhá±ei~diclicsempIeos;grandesfuina&y:cait4dadesid¿
díntro,el qiiAkfe &hisndtptr.manndqllosá los demak’Y fa ciertó>
quela P r~su¶oba’que¿rib tiennratcrabíeñb,no pdeJtpá; ~i f&rica;¶Íit
firsriaruraksZlent9!adttó q&paffaéla i~ida¿.Yfe ha!]a~qupen,.tW¡É—
postpaffadnst&vla’Ii&rzaddesdcmerciosfe¡hhieronqku~tax¶on’niuy
grdndes:caÑnn~eflcReynuj!c~y~;4iminncionno íhwipr5cevJIdá~&1
fran~&eátWo!de~nzr~dasiyúlid.as:deiracrkáderia&‘,

A cofas

Resoluciones del Brazo de Caballeros hijasdalgo en las Cortes de 1626
celebradas en Barbastro—Calatayud. s.l., s.l., s.a. <1626)
R.A.U. col. Nasarre mss. 7946 n

2 9.
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CABOS, RARA LOS FVEROS>
queparecepuedenconvbnirá cilio

Rcynodc ARACON.

J A foberan?a del Príncipe palta á mas poderdL,quanto ¡ras fe dilar;
en Provincias,y en mayor numero d~ Mafal?os,Iiefiosfe¿onfervad
ricos,co:~ ellos fe n~anríe::~ e:~ p27,y ledeifende ch gu~rra.

~EIReynod~Aragon cs(induda <le los más fe¿tÑdcs, y abúndanres dó
frucos,ymaccriales,parael exercicio de ¡odas JasArces; y el hallarle gene—
¡almenceciattfó~;y poBr~srlosPueblos~qtklc c5pcsnen,VilicatTlCfltC nace,
y leoriginadccno <fabricarfe$ Bericficiárfo¿d¿cró dd mifníé Rcyrlo los fu:-
tos,ymateríales~quc en ¿1fecriari,dandóltigak6 losFriccfes,yilórros cié
rrangcros,quc los crañfporren i Cus Pro{hidéias4v co’b la mañofa induftriñdd
bolvcrlos ~ rriier fofiflicadamcnre fabricados,<acantodo cl dinero de el
Rcyno, dexandofe poreñemedid fin rnanifa&ura,reducido& Lan ~randc4
y vnivcrfal nirferiar dad fe introduzcanmer¿

Parcce,qtc:convicnC¿flablec¿rX1 en¡n0Unmoo
cuder¡as4n¡fabricasfdraftcrasdc Scda,niLanasOrb,yPlata;Punras,Enca...
jcs~Mcdias,rVGuañres~SorubretoSAhUja~,FetrCtCr!A,O¡afldiíías,niLien9oa
rcñidossMulas,niganadodccerda,niIamna: Permiritudofofo aquellaLen.
cer?~;qt:efuerencccffari~en el Reyno;y ~tíccflafdla.puedavenir dc Pro
vincia~ de Nucitro Rey,y Sefior,ypor rnanósdc ¡PusValMíos.

Las Mercadai’asprohibIdasno it admirancon ningun pretexto;y las
epie fe hallare9 oy,fc lc~ d¿ breve tiempo parafacadasdc]Reyno;ylas qu~
feincroduxeren,fe quemenluego al pLIIi¡O~ Cm proceffo,ni clériro alguno,.
fÓlocbn teladionde¿ospcriros;nartxralésdcl prcI~nca Reyno , quejuren,
que áqncllafabtica.es defuera del Reino4in que it pucdaapiicar a~i por vía
dclii inína,!q~rddandoparacl avilador los vagajcs;y con ocÑs pcnasÁquc fe
feitilarenllendo Gnárdas,y pÁrre para clic rodados Regnicolas.

Ot~3~tnófd!~cÉnSiracntrar nkíigt:í~ genero de Mercaderías cdii titulo dc
uañfico,pata~aflardc cite Reynoá otro, ni cdnmi~otfIx otro prercxto,pot
aves experirnen~adodclds lasCorres dcl añoLió. ack grandesdaños>
pues.conrírtilotie rraIifI(&lasdcxavane~ cl Reyndy vendíA & ñ~as precio?
Y flálguna ¿irrare, fe qficmt, como ie dize arri~j~

Q~c no puedaentrarTrigo en cl Rcyrío,qucnoúal¡erc ~ 9o.fucldoscl
c~híztd ~uÑi~nédíde Zarago~a;porcjue impiden ti vEra dc tus frúros á las
lgleflas,y Scáórcsde Váfallús,y <Mc el dinerodel prefenre Reyño.

Q~gIéltrgarefguárd¿cohvín¡¿rc,pái~4 lbs OEciales,ni Mórcaderes nc
é~cdd~i dcl pÑti& juLto,pJrit el maydr ¿cfe4ch?~ya&~nieciadclaRepúblic~,

A.C.A. Leg. 1369. Doc. 51. 4 pp.
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VIENDO llegado a noticiade fu Alteza Sercnifsirnalos daflcs

A que padece clic Reyno, alsí en qu3ntoa la delpoblacion,Corno
en quaneoa la falta dedinero de 1k qualesfe liguen los que
a¿lualinéntefe experimentanderio renu valorlos trucosquele

cogen él,ni bailarlequien los compre a precioalgUno; y otros muchos
quefehanreprefentadoendifcrcntesN]einoriales, y que nacen¿ciaincro—
ducciondelas mercaderiasque ti aen a U los Francefes Y de lacarcíloslas
lanas,yledade fu cofechaa los de FranciaSefirvió de refolverel que le ¡Por—
maifecita Iunta,paraqueenella le dilcurricifen los medioscon los quales
fe atajalfenellos inconvenien¡es,y fecorfiguiellénLos fines de poblarelle
Reyno,yde manteneren U la abundanciadedinero,de quetantoííecefsi¡a;
previniendola;dequelos quefe eligicifenaviande conformartecon las dii—
poficionesde nuefirosFueros.

Formadalalunta, fe entróenla conferenciade ellos, fuponiendoque
no teniaautoridadparahazernuevosFueros,ni pararevocar, ni decla-
rar los quedan promulgados>y ditablecidospor las CortesGenerales.
Y porquealgunosde los quefe hanelegido,y fe proponen,nole puedenin-
troducir,nipradicar , fanio esconforinandofevoluntariamentecon ellos to—
daslasVniverfidades,ylos quelascomponen:El comunconfenrirnier.to,que
lo folicitar~ la convenienciapublica,y particularde todoslos Regnicolas,
badeferdlfufldamefltofirlfle,ypermanenredelo quefe previenepara el
remediovniverfal de los dañosquefe citanexperimentando.

Lo primeroque fehajuzgadoporprcciilo,ha<ido el alfegurar>el que
tengael Reynopatrimonio fu5cien¡e paraacudircon puntualidada tus
cargos,y obligaciones;y quetuvicifen igual farisfaccion los derechosde
Peages,quetienenfu Magellad,yotrosparticularesendiferentesPueflés, y
tugaresdeel Reyno;porquecornono fe puedenremediarlos dañosdela del
poblacion~niClde41efaqueel dineroa los Rcynosdfirangeros,finoespro-
hibiendolalacadefu feda,ylana;ylaintroduccionciclasmercaderiasfofihil—
cadasde ellosgenerosqueintroducenlos Fraocefes;aunquelo 4 fe dilpone
para remediarlos ,fe conforme con las reglasForales,ha de dilininuirfe cl
Patrimoniodel Rcyno,queconformea Fueroconfille en los dercchosde
cntradas,ylaudasdecitas,y otrasmercaderias,ylos dc los Peages ,que tic-
hen la mifma finca en las que tranfitan , y fe conducenpor él; con que ha
parecidoque feria de la conveniencia que fe dir~, el quitar ellos derechos,
y que fe <leda elegir medio por el qual le aflegurafle el caudal neceifario
para mantener eltosPatrimonios , fubrrogando en lugar de ellas contribu-
ciones ,otras que fucifen mucho menores ,con las quales fe configuiefler’
los Enes que fe delean. A elle intento fe ha hecho vn repartimiento parata—
das las Vniverfidadcs, legun la Poblacion que tiene cada vna, ya la

- toca ella fe hadeaffeguraral Reyno,
obligandofe a pagarla en ue tercios ,que el primero para la
pagaefeSiva leavr~ vencido el virimode De-ziembre dcelle afio dc ¡674.
yfenccer~ el vírimo a 31.deAgoll&de :4~g. Se ha dividido en ella forma,
p¿r4 el modode pagarla lea masIuave;y ra:nbien,por4 con ciTa contribució
puedenacudircl Reyno,ylos Peagesapagarlbs cargos,yobligacionescala

Lun.

MEMORIAL de los Diputadas de Aragón a la Junta proponiendo medios pasa el pago
del real Servicio. (16743.
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VIENDO (u Magefiad(Dios ¡e guaca

de>favorccidoconfuR~al prcIen~a,
~clleKciao,ya direcciondcl Serenil.

fimo SellarDS Juan, eanI’oladoá ef-
tos vaifallos con la cclcbracianda
Corres,en quecíperancon nuevas
Leyesrecobrarfedela ruina,y miSc~
ria coa.quc(e hallanpor la delpobía..

cion,y Laica de’ dinero,procc4dadel comerciode E({rangc.
ros,y¿¿cuidodenaruGles;yaviendoquedadoporPrcfiden.á
ce cl EzcelcatiflimoSeñorDon Pedrode Aragon,quecori
ranc~benignidad,y próvidenrezeloaciendeal beneficiopu.
Nico recónocíendoeftedaño,y encaminaridonosal reme~
dio,hizo Iii ExcelencizJa primerapropoficiona efle. intento.,

La Cor¿cGenerdcicícofadeprocedercon individual , y
fundarn~ncaI Úiocic¡a en negocio en que canco incercifa ,infti.
~qyóvn; ¡unu compuefia dc ocho perlonas dc cadaElla..
¿llenEn ~con.vaco conlulciva tan folamenre, para que examl%
nardo , y qon&¡endotanc~ospuncos como íe ofrecen en elle
tratado,dcf¡beraffcn ~;uella que por masconvenientedcvicf
fe progoncrtcalas ELt ñienixs~aJ V¡~ima tc¡oIu~.iun.

Fbrmadala lunta ,y dadoprincipio a ella Con vn canfar..
rnc,yiguilinzcnco cntq4oslos.queIácomúonende zefó y

libre cxplicacian dcfp~di&aplencs,encaminadosala conl?.
niencia publica,y fervicio de fu Mageflad,cuyaRealbenigul..
dadbazc~queren~amosarn5a~obligacionespor infeparab¡cs:O - firme

comprehenclicrontodosparpropoficiori , 9UC cl daño
quele ~adeceqlasvozeívnivcrbiesno permitenel ¿enede
probaralguprern¿diq,aunqueen cl caminode bulcarlefe
aíre¿canarduas,~inluperablesdificultades;9 paradirigir va
tratado& cantacomprehsnfzo¡~4ecofas>ydarleae&c rodo
divifian Jc éarres,paraiad¡ffinqi9n>ymcnosTdifi~j[ confcrcu.
cia, fe dividía en VCIDCC propueltas.

4 PRO-

Propuestas formuladas por la Junta de las cortes Generales del reino de

Aragón sobre prohibición de introducir tejidos de todas cises y otras mer-ET
1 w
125 109 m
548 109 l
S
BT


caderías. s.l (Zaragoza) s.j., s.a. (1677) 15 Pp. 29 cm. Bit V.E. 28—77.
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MOTIVOS~
QVE HA TENIDO EL
ESTAMENTO DE CAVA-
tLEAOS HX>OSDALGO~ PARA
ENTENDER,QVE EN ESTE CONGRESSODE
losQiáuOBra’w,ay faculrad,y comprehenflon para tra-

nr de cxclu¡r de lasOficias,>’ Dignidadesa loshijos,
y nicros de Franceles;y manifiefto de la juftifi-

ociancon que lo ha relucho.

M OTIVADO cl Eraqodc Cavalleros Hijofclalgo dc la vi.
cima Embajada dalai IcíiateS Tratadores dc fu M ager.
cad, ca qac <e dho, como no a’iA Facultad para tratar do
quitar Oficlas.y Dignidades a los hijos.y nietos de Fran-

cota, «<adaaID, quela puÑ mi ella ccnOAfl5A it’ ~ cntend ¡do
usos los quera Braqos. y Tratadores dala Mageliad, aunque ex’
ptlcando<c cao generalidad. <cita facultad muy dilaeada~expone las
matoneS, oc fandi la ¡nccligencia.dc que ay taculcad cn cite punto
pat*CSt¡a*cctISdtld¿, qucle ha lulcicado,! ~tO~ODC lot moivas.
¶20 )UftifiCuII fu refoludion , para adelantar el concepto , que fe
teto formar dc todos fui acuerdos.

La facukaddc la Cateo Genctal,pfOffOVda a efle Congretto,Cc
condena aunque en palabras concdfas> en fuficience comprchca.
loo cuál Pauto del aflo aflS. Tie.dc la Probibicica dc corvar, Sca.
Q~is ¿¡(pone a Qge. diás ¡una él,, Qytr, Erafe’, es¡e ¿acate aL
C.swreie gafflhsrute. fe prdw&lifr”’ y nidver , ¡o q”c¡e ,azinr
rae eeesiewte.cO donde <amanq fin caeráhelloil aauntn> no ay pali.
bua.quu no Cobla con eficacia la dilaracion de ella faculcadqwcs el
dcttr,eu ¡e cenete st Ceugma, ci <cAsia? la materia, acercado qau~
ha ¿U tfBtIt q~7 monEtkt>dofC al Comercio ofiableeldo , como ¿¡¡
otras panesdcli Icy.qtSC m fiCiofil l@’dit~”~ 61 dicha Ca¡merne,Calamento comprehendió el

forma de Comcr<io.~ pncckvc
caon.lam.s.La~,abtitflfi¡”~’8 vos limitsion.que muctirá

0~PCdIBtCDCrd¡chaí¡<u¡<ad.í no ollar
ficado procrogICbOfl ¿CIA milma Carta

cocwablda< ¡imk~7 ~~ ¿o B:a~fl . paula traer dcsadwQwndj azoCan 0.7 A

A.D.P.Z. Mss. 577 fol. 54 y B.M. Mss. 6384 fO 129 fois. 575—578 y V.E. 23—3.

S.l. <Zaragoza> s.i. s.a. <cortes de 1684—86). 8 Pp. fol.
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7 ivSTIF¡
CAN LA PRORIBI¡ 030, PUTA. SEtI&.Y LANA.YIÉ1tEXID9~ DE
ocral a-~&~. ~ ~íl~ mCtCad~”as,

i~ efiabkO~> la Cosc~
General .ctmgregadati>CI

• Afio ¡671.
a-

Q~E TIENE RESVELTA

.11 Eflaja4e los Cavalleros. &Hija(dalgo.
Coagtegado en la ¡anta Gcnenl del

Comacia&l afta ¡614,

7 1 Lorigendcral¡rdCifl ¡‘1mb-ciasde EfpafiítoiOSIOS mitf

el introdti
najeslaborables.y
zir(e labsados Ñera dc ellas,

baflddaver{~ enrriquec4oeod figlo p~(t
Lada acreí defcubrimkntodd las ¡odín,
pos~.laent4dLa dc los EflíangCffiCy1m
bician4 ~ca qmlencia. hizo efludio par

nuc<¶n lr,dlinaoafl.7 atando (u
~ mecanica. esfa<o Ñbdcas,

,nhas wa c6quAanas. C’)
c1oco.5cwdáBS~W%(OP”!

cctnc~~~fczn¡weba tenido

A
¿ a

~ *-> ~ td u, ‘4 -

>41
-it;

BRAZO DE CABALLEROS E HIJOSDALGO. JUNTA DE COMERCIO1684. Motivos que justifi-ET
1 w
423 178 m
537 178 l
S
BT


can la prohibición de tejidos de oro, plata, seda y lana oy otradñiversas e mu

—

tiles mercaderías... S.L. (Zaragoza) SIl. s.a (1684).

A

A.D.P.Z. mss. 577 fois. 171 r
2 — 188 r2.
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Pag.i.
MOTIVOS

LEGALES,?”POLI~f’ICOS .Q§E
tienenlosCavo//cros,?H4ofdalgodc el
Rejnode Ar’qon,paramerecerlaReal
.craciade fu M¿q4tad, fuplicada por
la Corte Generol de aquel Rty,t’ en Les

‘vidmasCorres en U celebradaslos
411 OS ‘677. y ¡678.

HABILITANDOLOS

Pare los Oficios delCoviernode lasco
munidedesdcCala:ajud, Daroca.yTe
rut!, y de las demásVntuerfldadesdc

¿¡cho lZcyno,¿ondenoay Conce-
jo5 mixtos.

ALLANDOSEel Eflamen-
ro dc los Cayalleros, ¿ HL.
jofdalga dccl Rcyno deAra
gon excluydos del govierno
palitico dc las Comunida..

desde Calatuy, Daraca, y Teruel, y de otras
Vniverfidadesdc ¿1 , fin masfundamentofo-
ral,ni jur¡dico,queel que ha preñado vn abu-
fo continuado> a cuydadosdcl cfl

9do Popu—
br ; y dcfcuydadc la Noblca, introducido
quiz&s,porel masgencrofaempleode lásAr-
mas en la debelacionde la tiraniaAgarenaen
ladila tada,y fangrienta conqu¡fta,afsi de eñe,
como de los demasReytioS que Conipoflen fu
<agrada Carona ;ycontinuadodefpucs> te—
niendoloparVentura,por prerrogativade fu
ingenuidad,confervandocon ellamasente-.

A ‘a-

AMADA, Félix. Motivos legales y políticas que tienen los caballeros e Iii

—

josdalga de el reina de Aragón solicitando habilitación para ejercer los

oficios de gobierno en las comunidades y universidades. 5.1. (Zaragoza>

s.l., s.a. (1684 36 Pp. 25 cm. B.N. Mss. 6384 pág.589 y sig.



DISCVR SO,

EN LAARDVA>Y’33’
GRAVE CAVSA DE DIOS NvESTRO

Señor,de fu Mageifad,y dcl Rcynodc Aragon,
fieniprc á entrambosfidehfsimo.

Sobreel vtil reciprocode)exercicio..YUilíear,yferuicío degenie quefu Magefiad
(Dios!egudrde;ha pía?do ene/las Cortesde¡Jarba/lro Ar6¡;r¡~s,yexped¡entcsdello.

Del O. GcronymoÁrdid , Aduogadoy Ciudadanodc 9arago~a.

O~JSJ7i)E&c4¶NDO que elr¿erdaderoarnor,y
finas del ,can fu Principey Seflor;uo efi=gñ conJ¿fleprinci..
palmetneenlaspulZicasaclamaciones>regoQ¡ízsque‘c’icn—
clofu ~eal prefinchéycon el4Z~orofoyprimer monimienso
que no efla en cl hombrefe ha¿¿.eny<aa/un: ni en efreterla
perfonaybienespara di~e~sfir.~e~e¡ntentos,quelos quefon

mssretirades‘votosdejtu Cornsfo...
snefler:comolo hanfinif c¿doaunlos ciones,yde

ddlla:ni en drrasexternasetc msflrac¡oises.niagra—
a 7Diosfin obediencia: ni aunene!dar la ‘vida por nuefiros

~yesjy Sefiores,comolo ha por tlafonyexcelencia Celtiteria (que eseRa
~lIrapatria) defdelasprimeraspotiacionesBarbarasy Gentiles hafla cf-..
4tmpos~repurandopmprelos>cArsgonefispor razsn de dicho amor a
(~t~yperadoquefu Reymuriejfl enguerra , q

4eibsgoddilos ‘vino aL-
<tj~un queconValerio Maximo,yIjidoro nos lo mueflrql Sgeiijiirno
Qonk/arrin en el Proemiode lasCortesde Saragofadel alIo 1398.

ere
2lanca¡enfusComentarios,pag.379. alfin (fi t¡~n ~O4adio es

2iinatle.fingular,yexcelente.)Sivoen la jufla oAediencia~ye?¿procn..
~Wntcmentepenetrar ci fondo de las cofasdel R~yal Leruicio pare
- ~U4S~qitantolas humanas fuer ~asdieren lugar: queeslo quefefaca
~=b1edocumento que nos dexS e/rito el monflruo Cordoues Seneca >y-

~Idoconf326.m¿m.¶.lih. x.por eflaspalatras; Na¡n qul díligir
‘tfuu m,dcber habere oculos profundas,vt non folum v,deat

tÉpeIagi.,fcd&profundum vbi non cfi tutum flaPigare.
=ka~dode ‘rnrqnel~prbpueflaporpMagefladen efiasCortes,
~fl?<Mnflancia~cafa ‘venidaa’ eflos ~eynos.«neeniafin duda

cias.>fundadasen óz¿onesfrper;orcsdeeflado ‘y .vni«erf4
A. bicis

Jerónimo Ardid. Discurso en la ardua (....). S.L., s.l., sa. (1626). 16 pp.

Biblioteca del Casino de Zaragoza. Opúsculos Varios de Aragón. T VII, ~ 4.
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A los Muy Illuifres SeiSoresDiputadosdelRey-
no de Aragon,que lo fon en cReprefenteAñade

Y>.’

P
Recua oblígacíno esen qualquier hombre de bien y Chrilliano,ofrecer fu ¡iaziendz,y vfda
~or ~adefenfade fu Dios,y de fu ley. Seguudariamenre,eendra obligacion. de huer o mil—
0>0 por fuRey y Patrta;yquando en vn mílmo tiempo ocurrierenPacria,y Rey.bien le de—
xa cntender,queal Rey cínio a Señorpropietario y natural,en primer IUg4r, leledcuelo
mnilíno. Ella propolicion ilsí aflenraday creyda da lugar la Religion Chr¡ltiana quepro-

feflamos,y a benignidad y Chridiandad del Rey que teneL-nosaquecon h[aflhildad fe le fuplique:uo
permita, elle Reyno de Aragon, y vaifaNos que en el tiene le pierdan;y ella mutua, a que le oyga,y
de buen dcfpacho,nn petmír¡cnoo fu total ruyna.

En las Corres,que fu Magdllad Cacholica ruuoen a Ciudad de Barba&ro y Calatayud> mandé, q
elle Rcyno le firnieracon el leruicio que o>, fe le buey p gal> aunque de parre de los quatro bra>

s que en debas Coríes fe hallarorí,huuo diferentes OpInionCsy pareceres,en,y acerca dell fe po
dna cumplir,y pagar con ele&o,dicho feruicio,y fe planeé mucho,el como,> de donde íe aula de
hazer dicha paga en efecto íc viíío a efcótuar fe hizielfe,y fe focorriefle la necefuidad que fu Ma-
gUIad renuafí bicn(a lo que yo he podido enrender)huuo en dichas Cortes muchos hombres p ni

denresque le es repreteuíté,lairnpokihilidad y falea,que en elle Reyno aula de dinero efe&iuo pa
ti poderlo cumplir. Y como abs criados de fu Magellad , y deunas rnínillros que afillieron en di-
chas Cortes les parecio.que el tratar los Aragonefes delte punto, era tener poca amorafu Rey>,
feñor,y menos gana de feruirlc úe aquí nac¡o,que la rna parcialidad y opíniórefillicife a la otra;
porque yo le,que los fetiores Callellanos,> demas Nícionestienen a rile Rey no, por muy opulen.
rs y rícoen lo qual reciben engaño, como abaxo dír¿.

pies: que ellas opiniones encontradas de vafallos Aragonefes,>, criadosy.miniflrosdefu
Macellad fu0ronocal¡onde que en cl modo de votar, y-hacer el feruielo, huuieffediuerfcs ~aréce-
res, Porque es muy tierto,que a los min,flros y criados de fu Mageflad cada hora qu&huuode díla-
Clon en elle cafofe les antojaua ,n año; ya los Aragonefes, fe les.reprefenraua la pobreza, y falta
dc dinero que auia en el Reinoy como can innerefados en conferuar, el crediro y honor de Lbs za.
tepaiiados,temian faltar; (que Ial ay, a la uferra y palabra, dada por vn Reyno tan Noble,a vn tan
gran Rey y fc-f¡or? en parte parece tiene domos de infidelidad.) Y ¿si ella confíderacion tan pro—
denre,fue la que les detuuo, para no coode(cendcr el primer dia,eon lo que fu Magellad níandauz;
Y los que otro dixeren, mc perfuado reciben engaño. Hizofe el leruicio ,por tiempo de íy. años
(oxala fueran veynre,que fuera dar mas a Luz Magetíad, y menos daño del Reyno>fx fe hizíera con el
modo que abaxo digo.)

tiliormacion finicuira es dezir,que elle Reuno es rico de plata y óro.Probare lo contrario con ra-
zones clarasverdaderas,y cuidenres a qualquier entendíunuciiro •por maliciolo que lea; y que es y
ferací mas pobre ynecefsitado dc dinero~ en plata y oro, de qu~ñcos ay en Elpaña.

13 cíi conocían ella verdad,los que ci, dichas Cortes propufieron,que dicho ~eruicio fe hizieraen
frutos de la tierra. Y porque fe diga rodola falta dc que ello no qued~É1e efc&uado, creeriayo 6
fue juaduertencia, de los que adaptaron los a&os de Corre, o(lo que no puedo crcer)defcuydo con
cuíydaoo.Qjc d.zur:pueden las Vniuerfí’dadéá pagar en frutos ,punto fue determinado por iii Ma-
gellad,y los quacróbraqosdel Reyno.Y afsÉaueííuos dé dczir,que los Adaptadores deulí dezirque
fu Magellad ania demkndkrl~eat .el dicho Leruicio efcCtiíaamenre en fru&os. Y fi ello fehuuicra
hecho afsi(coíno arribadhe) fe le podía dar no fol0 ;y. fino veynce aáos, y fuera el feruicio una-
yor, mas cierro,>, con rrénos daño del Reyno.

Digo puesuquc elle Reyno es el mas pobre de-Elpaña; las razones fon: porque en el noay Mine-
rales de plarani oro;n¡ ay opulencia de Mercaderes,>1 os pocos queay,fon de haziendas muylimí
radas,y fi bien fon animofos,faltales la ocafion,quefobra en todos lasde EIpaña ,que fon puerros
de Mar.>, Mar,que es la ocalion dc dilacarfe lostraros,t!~s hazi¿ndas,yde hazetfe el Reynorico.
Todo el dinero,plara,y oro.qne en efleReyno ay, es rraydo, y venido de los Reynos dc Calilla; y
de que ello fea verdad .probado eflá , pucs’coda la aioñÑa ella teklada,conlás armas dé allá;>, que
no la dan de gracia rices menor verdad.

Pregunrarael curiofo:que ti aquí fol>, ~lata.yén Caflilla no ladán?de gracíaiDe donde ha vení-
dola que halla o>, fe ha

7facado para la pága dé dicho feruiclo? Al&qnal*efpóiido:que4b ha recogí.
do,en infinidad de años;que coó~o elle Reyno, es a vez¿ abundaii#e~de los cémerejos oróluarios,>,
es pafo ordinario deCal}illa.ir’alia, yFrántia;ló que eri~uarroci~r¿iáñósfeharec¿gido, y han
dexado los paffageros,aota en feys del feruició~que fe htpagado;fraútt fadado rodo. O<r~ éAcacif.
fuina razon es:que como losRe

3>espaltados de Aragon,haÍla~l tieinpbdelos CanolicosR~yes Don
Fernando,y doi~a Ifabel,fsemprehañ tenido la Corre y fdaLiLIenciat en el Re>uxo ¡ CotogiadeMa.

A gon

BALSA, Niguel de la. 1’1pel dirigido a los Diputados del reina de Aragón en el
alio 1634 probando que este reino es muy escasa en dinero. s.l., s.i.,s.a.
(1634) R.A.H. mss. 9/5703 it! 10.
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Convefrio/caVo.

PRIMERA
IP R O IP O SIClO N.

SI ES V’TIL A LA MONAPOVIA
de Efpíúáaelca rnercio abiertocon Fi:’zacm,

y O¡’and4~yfusaliados4i en el
tiempoprefenredeguernz,

corno enelde

.j

SEGVNDI\
PROPOSICION.

SI CONVIENE CASTIGAR
con arme a las rjandos~ leyesdejasR9’-

21054 ¡oc c’uehííu¡erenmcumciaen-1
en eIlos~oinduharíos.

PELLICER DE OSSALfr SALAS, Jasé. El comercio impedido por los enemigos
de la monarquía. Madrid, s.i.,s.a. <1640) 18 fols. 19 cm.

B.N. VE. 35—86 y V.E. 9—21.



lluffrifsimo Letón,
1834
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½>‘

NTONIO Cuberoy Sebafti$natural,ydondel
liadoene!LugatdelFralno6 de la Comunidad
de Calatayud>que~ot cl difcurfo defu vida ha
navegadopordiferenteÉPtovineiatyPuertos
deMart rendidoa lospiesde V.S.1.fugeta,yjo-

nealagravc~yfoberañacomprebenfian,ytenCura de V.S¿I.ef-

La brevemucifra defus defeos,comofiel vaifallo de fu Magef-
tad~y zelofoI{egn¡cola deefleReynóde Aragan;y fujiflica fea

V.S.I.fervidov&r losm¿tivosqueeLle lluftrfsimo Reina>yfol
penalCiudad de Zarago9apuedentenerparacHar ei tomeú-
cio~y contratocon la NacionFrancefa,cerrandolos Puer’tosÚe
lasentradasde Prancia~yel mnodómaseficaz,yfuavepara retar
ch- la cantidad1quepotcerrardicbosPuertasdelasentradá~de
Francia fe puedadiminuir a fas Generalidadesdtl Reynód~
Aragon , y evitar otros grandesinconvenientesque de lcr la

u~ouedade pefo1y tenerfu intrinfecóvalerle liguen al ReynC
de Aragon; y paraquela plata1yaro no fe divierta partí fumi-
dero~ydelguazaderode Francia~fangrede quefe alimentanlat
fanguijuelasde aquellaNadan.

Dígo~muyLluftrifsitnosSS.queel cmb quetienenen elMat
Occeano,enlos tresPucrtos~rieneel Cbriflianifsinio dcEranr
cia,ecrnofan,Bayona.S.Idandc Lus,y Burdeos,vnnc6 lus Na-
v¡os i las Cof1as~yhuchasdeFlandesOlanda>yIngiaterra;ycó
mio la navcg~cionde la elpeceriade las IndiasdePortugal~ydel
Brañl , vienealaCiudadde Arniferdanen OlandasbosNavio~
quetraenla cfpecer¡ade Zaylaq de lasNialucas,y dc la Isla de
la Rcynaydc ½Baja,quéesde donde vkne el claVillo ,la ca’

A no-

CUBEROSEBASTIAN, Antonio. Memorial sobre comercio con Francia. sl.,s.i..
s.a. <1673). 24 Pp. 18 cm. B.N. VE- 23—23
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OK hallarexpedmentadala piedaden y s I.rne
acreyó,rendidoa faspies~ hazerlegandoMe~
rnorial , dondetrataredeJasconvenienciasun
grandesquetendráel llufirifsirno Reyno y la
ImperialCiudadde Zarago~a>agreg~doel Puer
to, 6 Playade Vinaroz~parala c6ducciondejas

¡rercaduriasdedosdosMares~Occeano1yMedíterrance>ye! be
neGcio~ydelpacho~ cendraú,afsila ImperialCiudad>ylos hijos
de eIla,comorodo lo reifantedel Reyno;y dandomotivosA cn
catoquebuviere pazesconel Cbriftianifs¡mo de Francia no
avri rnencsílerAra

tmon tenercomanicacib jamás,afsien las mor5
cadurías,comoen los comercíos;yel perjuizio que fon los V1Z9

dantesPrancefes>yotrasNaciones,vé¿iendodrogasa los Ap.;-
tecariospor todo el Reyno;yel ¿alio que(e puedefeguir emo

víizar el tabacoqueay enlaImperialCiudadmolido de Eran-
cia,y el beneficioquetendráel Holpital Generalde nueftraSe-
flora de Gracia,y lasBenditasAn¡m:s del Purgatorío; y como
la muy leal Ciudadde Valencia Lempretiene en la memoria

a nuefiro Catolico Rey D.Iayrneel Conquiflzdor>puesleagre

¿ iB a la Gorona;y corno no lcr? necefflrio hazerreparrírilíenros,
nísi en las fngueaciones>ni cargaren ¿1 vino, ni en cofa alguna
para10 qUe falta al General,cerrandolos Puercosde ia enurada
dc~ Prancia ye! Qrandt BeneScioque lcr?para el G:neral del

Rcyno d~ Aragon;ypor lev Vinaroz de la Coronadc Aragoii;

A

CUBERO SEBASTIAN, Antonio. Segunda memorial en el que se propone la agrega-ET
1 w
268 111 m
541 111 l
S
BT

ción del puerto de Vinaraz al reino de Aragón, nota su comodidad para el
tráfico por ambos mares y enumera los frutos que podrían exportarse. s.l.
si.,s.a. (1674) 28 pp. fol. 29,5 cm. EN. V.E. 23/24 y R/1431l n~ 54.
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ALLANDOMEeDCflaIKUPCVIAIC¶ud¿í dcZarago%
a las p!antas dc Vs. 1. mofleandoflempre cl

¿ledode tuis deleos,cornoEcl Vaifaflo de fu Magel-

rad,yvno dc los mas obedientes,>’ zelofos Regnicolas

me atrevOLazer tercero N4emoríal,dondc cracaÑde aJgunasCODVe—

DIC.)CIAS CI) beneficiovuiverfal de nuefiro lluflrifsirno Reino de Ara
gon, paraque los Iluflrilsimos quarro Br<OS pongancn execucío¡~
10 qUe ItAS COI)VIDICIC.

Paraverificar con equidadlo quefalta pararelarcircl fuplimien-
to a las Generaiuiadesdel Reino,no le ha demirar en los líbrosdcl
General,flnotan folameutelo quele lespriva,co¡noIontodo genero
dc reMldo;31S1 de lcdá,comodc lana~plata,y oro, porqueJo dem3sej
1)71 -ic entrar en ci Reino, fe ha de bulcarque no Venga ~Ot fu mano

cofa
3l2~0a,flnúporVallallos del Rey >4. 5. corno cs,eodoge nerodc

clÚcCttiá ,ba: iii o.lari ina,y otras mercader ias,porc1ue dc ellas
1~F~

ca ira fu vrA el General del Reino, y Icrá cierto quevendralo mas
por cl Puerro ie San Scbaliaítpotque codo ci negocioque renin Ba-

you ‘5 .i u Juan dc Vs, y Si ti ~os,feha de mudar 2111 ; con que los hi-
jos del Reinotendran¿ti fu; corrcfpOflRiéfltCS~ypodrá lcr en Clan-

aquella negocio por ci¿en ingatcrra,pOtqUC no fe ha demirar, fino como<e it; puede
nn r,y ja tierra oue fi efTo no rUv’C~~~, no le huvíerantiranizado

¼

a n¿Hito Monarcau utasPi ncas,yProvincias,
Y il acafb

3 lIuItrífsimo Señoroa¿tdare acordado que cnrr2ren los1

Fr;ncúlesen el Reino miílns.gan¿dovacuno,¿dc cerda, por Ii hnc
fila en cl Rcirio, y no cola algunamas~ ifo ha de lcr a ~olunt~dde

radolo ci~ entIArcfl,CO~~ uv$amos, tu las Fc:325 .¿ ¿nc
1

prúl ote Reino, 1dm Fu ero cxprellu que a la entra da del Rein3.

1~

u albarzndc cfijmún’ para dode i>) <fe Vena,o a quc (Síu -

A dad

CUBEHOSEBASTIAN, Antonio. Tercer memorial que eleva al reino de Aragón

para que de Burdeos y otra parte se reduzca el comercio a San Sebastián y
de aquí a Aragón. s.l, si,s.a. 12 Pp. fol. 13.14. V.E 25/lo.



1837

,~nv~a

DISCVRSO
FORAL IVRIDICO POLITICO,

t EN DEFENSA DE LA LIBERTAD DEL COMERCIO ~
ENELRE~YNODEARACON

*~ POREL PRIVILEGIO,E INMVNIDAD DE LAS GENERALIDADES. #~.
tía

EN NOMBRE DE LOS QS’ATRO BRAiOS,
Q~E COMPONEN 5V CONS¡STOPÁO w

Y por &! Jos muy ¡lufires Señores
4i D.Fr.PEDRO fIUS, Oa¡si’o D:~ LA SANTA IGLESIA DE SANTA ~e

MAUA DE ALBARRAZIN> DEL CONSE}O DE sv MAGESTAD, ft.
ti Y EL DoloR D. DIEGO AL-~YLTO, CANoÑIGo DE LA SANTA ~«

iGLESIA METROPOLITANADE ZARAGOZA.(Bragodela ¡¿li/a.)
« DON SEB~XSTIAN CAVERO,CONDE DE SOBRADIEL,Y SEñoR »
41 DE ESQyEDAS.
4*

Y DON IVAN MAN VEL DE LA S¡ERRA,Y AZLOR.
‘E.

(Bragode Nobles)~ DON RODRIGO PVXA.D¿xs, Y VEROSPE , CAVALLERO DEL
ABrío DE SANTIAGO. a..

*e Y D.I VAN IOSEF DE F VNES(Rrepode Cava/Ieros,¿Jikofde¡go.) U.
DON ¡VAN GVERREI{O,Y AGVERO. U.

*0 Y DOM PEDROPENESDE RVESTA.(Bragodc Vniverftde¿es.; U.
Uf.

*~ .Qyele efcrk4ade fa ardenel Dotor Jo/ef .Marcelo deSotomayor, ~4.
4 94.y Vrive,c.dto¿ado‘vn tiempo de losvalesCon/qosde Cafiália,ypr mas dc ¡ ;.uñus cxercinsdo en los de~4rqon. 0’4.

94.
~4.
84.
mc.
SC.
U.
u.

44 84.mc.
34.u.
SE.
84.
‘4.
‘4.
mt.
It.

‘~ En Zarago~a,pnrlos here’’v {t Pedro Lanaia,Tmpremoret delReyn.o ~.
deA.ragon,yk i

4 VrñvcrfidadAño ¡675. St.
514.

Biblioteca de la Universidad de Sevilla l1l/íog Trat.45. 111 Pp.



1838

Iluffrifsirno ScFíór. Pagj

EDRO Borruel,fupliczndodizea VS.!. Q~y cl malesVsl.
verfal en codos ¡os .Reynósde Elpana ,por no querer. tomÉ
vnarefolucion fin, y qúelea de nil, y provechofapar~ fil,
MagefIad(queDios gui rde)~paracodosfu~ vaffallos,dcmd
doL~ fe pueda confervar en fus Reynos,fsodep¿denciade na4

- die,>’ tener fu Mag¿Ibdfuer9as para cailigarafus rebcldes,
y enemigos ¿cia Corona,cornd le ha yuta en muchas ocalianes,yfc v¿ ao.
jade prefente c.ri codoslos Re9nos.; quefu Mageftadrkneconvecinos;
los Wcynosdc Francia;yno foja quiereaprimirlo~,Iinóconiriduffria,ypd
co tC~flOtj ¿eDiosvalerledemediesínjuitas;paraaniqt4larlos,yoprimirlos
alus M~g41adcs,Io quil no ha querido permitirlo ñp.eftro Señor ,y.para~

fe torne aloun.ri,cdio ~¡xc~alas ar&as cé;mig;s; y ~c dcfdc aqui cd ¿dci
¡anteapte 0211 elpoder,qyc baila aora han tenido.
y, D¡r¿ca grevecodo lo que heviltó cd lo mas dc JaFraricia , 4ue he aa—
~adó,y en queqonflfteo las fuer~asquc tiene,y lasguerras con que los fuf#
cenra, y clargullo que vicie afsi contra fu Mageflad Cefarea,como con-
tra fu Mageflad Carolica ,y contra los demás aliados que riáco paicscort
fu MagcfladPacolicá~y ñun há qucridó eón induftria,y $ alciv¿4redu¿ir a
los cncinigos.de la F¿,quebraffen tas pázes aá¿ fu MageltadCefarca,para
queruviclie medioporaquellaparre, rio viniefferx ]os Exorcicesde fu M$
geiladCelatcaafavoreceralQland¿s,yPayfesBasas; con que dccLf~ mo-
do teMacícrcas las vi5torias,y haLrfe duto de rodo lo quequcría;peroal
RLI nuclitro Scñot budvepaÑosluyas,>’csflicaa los aribici
fubcrvia,y fin cenlot de Dios,quicre hazerfe ~duc¡io delo qu~coa~que no es luyo; y
als¡ todo cito fo reduce alo que d¡r~ eóndiftin¿ion, afs¡ en baque mi dic-
tamenmc favorecitrejr mi difcurfo,y dcfd uiic ayudare,y lo reducir¿codo
alos punrdsqucfe Vera en caepapcl,y meMorial; y en rédoello quedir¿,
no meilevacl iilrer¿squea ótros,qiíehan hecho otros ¡acmOriales, ni las
precenñonesquepuedó ~Ecichder,porqncme hallo cori edad de masdc fe~
fcncaycincoaños;y con achaquddc gota rtas d~ veintey cincoaños,finó
cl bien publíco,y fío palsíen alguna,paraqUe Lii. Siageflad rebgalos aurnea
tos en’ 1 Mo’aíquia , quecitema; n’anirno volfa¡lo defea,y pua quelbs
viIfalks i~grcn lis 1el1:idades,yaumen s ~uc le delea, paradbien pubh-
co dc¿oialt¡ Mora rquia;y biencomtin de cudos,quees lo 4ue fe hademx.
nr en &dús los Efiadus3y4ie~or aqraGrNlagcÉtad.,y los quaEroBravos.
tornencl mayoracuerdo, qUeconvinIerep~raeflcReyno~ydolos p¿br~
Ohcaale; ~y los dcm&s ramen,algun nio riva, u hallaren capacidad en ¿Ltd
breve papel, drnemoria!; y para que rodos los 9ficio~rengSñ ‘fr&n

fine ófla¿lcs intet¿s alguiío,y los pobr¿s tengan etallbi ~‘g~4tic requieroíncdiciua~ cocal renícdio dcl cuerpo ~ye cLt~ EadCCZCU&4cnellos Wcy—5

BORRUEL, Pedro. Memorial en el que se expone todo lo que ha visto en Francia

,

las fuerzas que tiene y las argucias que tienen con tra SM. católica

.

S.l.,s.i.,s.a. <1677) 31 pp. B~N. VE. 198/47.

1~
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Iluf}rifsimo Lelior.

p EDRO Bernardo,aliásBernad,vezinó dé Zara—
go~a,dize: Qsáela d&igualdaddelos tiempos,las
tii¾xerrn;peft9s4’qtr~sta1ámidades,banodañona—

do alasVqiverfidades,Baronias~Capitu16s,Tétminos,v
Grerhiosdel~Reyño,acarg~rfédétantonumerode Gen3
fos4 no fol

0 hanhechointolerable la folubió,petoame—
na9anconfumaceleridád eIdef#uéblo,y ruynafataldel

Reyno;por~u¿apenasayVniverfidad,Cápitulo,ni~Ba-
r~ú&no ten~aobligacidnUdpagarn4ayorcantidad
d¿~enfwnesanuales,qu~frq~ celle

4ePropio~,y Sa-
bidos paralavcorrefpond’enciaYdeque’nacencada d?á
tantasA

1Srehe’nliones,Apellidos~ycoftascóntralbs oblí—
gadós,quecomomueft?aiaqxp~rienciá,imwíibi1itar~
n\as’Lapaga.’¡y> dondeit vtaufanieldelpueblodelo=Lu-
garés>daafxnnañpor 16 meñosv!iamehgnad~Goricor—
dia,con½uchodefálientodelospobresLabratres,3u~
n¡irando fobre lx tanta carga moralmenteIrredxn¡lbl&A

pieFdenelcarixioa lacukura,y alt niifaiahazienda,por
q

6ela confiderán, notanto Iuya, comodelos CeiifaliÑ
obliuada.

tatquelacrenen
~~1osquemas: (ienteh pr~aicumeAteefE¿daxio, fórí

lós~rnifdios’CenfaIifias,que polla tirerza del¿stiein~
pos, y delphebidd~ losLugares>fe bailan nedefsiúu.

dostac~b¿ar COUIOITflCJ Concordia , perdi~ndo e
11

Y mis
PEDRO BERNARDO. Proyecto que presenta el vecino de Zaragoza para el

cobro de los censos sin que se perjudique a los municipios. s.1.,s.i.,sa.

(1677). A.C.A. Cons. Aragón. Leg. 1.369, n
2 52.
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-. .ASVI?zV ~

-.n -a a y. .n~4¿~ta;ka ~-~na=a ~

4EXORTACIO N:’
A LOS ARAGONESES

AL REMEDIO DE Svs _1W

CALAMIDADES.

f
CSC?uTA ?Ok MARCELO NÁAJCVCE-Íz,

Swerario de Pfi~Jo de Za Gr.:n ~cpuh1ica

de 0eneci.i.

* RADVCIDA AL IDIOMA ESPA5OL POR RAMON
de Peguera, natural del Principado d&CaralLña.

Q¿e d=áÑa1~pub1¡calosEPii GRAdANSERRANO>Y MANERO

YDEDJCA.

LOS QVATRO ILVSTRISSIMoS~

I SFAJ3S DEL REYNO DE ARAGON, ~

cdCII u NobíliÑimo Congrefloparael flUeVO~b1ccimicntodel Comercio.
‘A

4

ti
En Zlrga~a, por PasqyAÉ BYSNo>rmprelror dcl Reyno. 4

- ~< ~2. C4CC1y~k ~>C,~fCIA’CVi e eS~r~L’OJ!.r>í’ C’~C45 ¿49

GRACIAN SERRANO Y MANERO, José. Exhortación a los aragonesesal remedio de
sus calamidades, escrita por Marcelo Nabacuchi, Secretario de Estado de la
gran República de Venecia, traducida al idioma español por Ramón de Pegue-ET
1 w
116 156 m
540 156 l
S
BT

ra, natural del principado de Cataluña, que da a luz pública José Gracián
Serrano y Manero, y dedica a los cuatro ilustrísimas Estados del reino de
Aragón en su nobilísimo Congreso para el nuevo establecimiento del comercio

.

Zaragoza, Pascual buerno, sa. (1684). 2 boj. + 39 Pp 21 cm. Bil. ILE.
17/18. y copia del sig. XVIII mss. en H.N. mss. 1L262—16.Estado infeliz de
Aragón -



1841

~Ag%IE3Ta cd WVBf4CJMIHNTO
1)8 LOS DA5QS CJE P’4PECSHL RtYNO
dc AÉ.gotyITPItrras parata rcmcd¡o .qi<oft<cc lotcpIz
Cthdiaa S¿rrand?tM;ncroá ftcodffderañ*n4iCdttáda

aci¡udoAc Io#qu;tt~lfuuuifÍ’róós £ttám~ocó.s
ca WIPrnB~4#B1U~OL

llú&diuimoSdior.

A
RDVO.cmpcfid ,edzprda JUk¡I Li fida1 y CerA flcmpre el

afcoe::ifropofiao.nc:sywaximatpollcicas;ralle imagino>
~úccodos Can cfiai

Jifia ~todod polirico4 Gcudó masque ¡ca <aLizas los pa.
tctercs {li&embargadccficcanocimlco:¿.) E¡ atdiea tu

dcfcqqne lité en micorá~¿o dcIIZrviciW dc fía Magefta4
(quctD¡os gundc) yvdiidad pubUciJecite jlcydo,aikñraytdWonfian-

¡ <amarla pluma ea punca.dca~biúios j ‘~a~cgiadc.ñnw peto ~quanco
122pcr101 amiforto candai,9.dsbilidadde q2hdmbroshy añ4 amebas paca
den,ydcven ~fcrivir,y todos ¿ca mas afianádo acierto que yo, pera aún-
guoocgai6as’obUgacIoñ,puc¡me.hsII6’ea%Iadoaicc~ZSJ~cnIii Cór..
¡cq~aLtadas c~iplea4o n1 imadli4adímandaódo~ti~ eC¿ri,lr,oombw’domc
pata1~anascoaf~reac¡aaJel ERawedc~,y p¿rala ,himá lúuicbjquc fuCla
dc~~igfl’ú4aéTá ¡¿toldaS ti v~ioee,ycI ciocopar c&caeo , a queno
*0’~1XtbpoCatC?flOWtOrW cqweular¡va las pcrjudidarcsconfcqueo—
cUs>qutáviaodcrcfokai < tao cm daño cuefito) comía praaica dc cft9ui
medios

Bltmatm,ajdqmdq defcocira¡cfiasJiaeas,fñA defeubrir (dcl cusrpa
polhfrod¿tucflr¿t.cydo}las dolcdciae manífeflar lbs llagas fiada pon.á
dcad.Wp&e4dat:ak~bt2córrcrcdd11iqU# con fu defauda narraciót
~n~RamtccacSqrc4ffa~faada*~ónacñdontt, to&’bafiaoíc alTuáro
¿e e *.cflncoqafsi~ws proponddt V?S.l¿ los reác¿íqs que mepa—
sccicrctm~6cficunqd4iat¿~ que codqs con coydadof&d¿ftcl6los crn~
pite ‘1 u¡drlo4arnqu90dimoM>wucbos a ¿fl<-bli~~~:~ logre Z

1i

n~ú~iáío,yp5ci6fi~ú*áj9#~UCI¿

~,EnIttss6»íikÚ4ie¡ScrC.ni~IWO5t5OtDdwluaodeAu0ru ~ncooa4
caqido~~dikwñifciia* cLic Kqoajyt~ÉUljo’bIacioo lin~sablp FM’.,

i*~~in&bc~,árig’¿a~ y ñhj4o’cftc4afio ffOtWt vua4úÑ¡Cq~’ rs
aI:&~jk cr~áocbc¿ dc Magca) dcVaroo~sfib¡oét¡~oIidcá~Y juiziofas~

f~ r&fohió eá*n~¡ aciayw~&qúc pendiasUc od¿l; copiofaiñuoducioa¿¿ fabri¿a tt~AngCWatpItS..GOO eII&
4

GRACIAN SERRANOY MANERO, José. Manifiesto convencimiento de los daños que
padece el reino de Aragón y arbitrios para su remedio y acertado acuerdo
de los cuatro ilustrísimos estamentos de la junta de brazos del mismo reina

.

Zaragoza, sn..,s.a. <1684). 15 Pp. fol. 25 cm. B.N. ‘LE. 217/30 y mss. 6384
n2 137. y New York. lIispanic Society.
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~¶4~c~~flggg.

~OISCVRSOS
HISTORiCOS-POLTICOS,

~ SOBRE LO QQ/E SE OFRECE
trataren la Fintadc los Iluftrifs¡inos •Q~uar ro

~ Bra~os del Ret¿node Aragon,delos Eclcfiafli-
~ cos,Nohles, Cavalltro=, ~ Hidalgos,y dc las
~4 Vniverfidades, cp:e el Rey ruefira Scñcr Don Qfl~

Segundoha mandadocongregarefle~
ano dc 1684. en la Ciudad de Zaragcca, )~fl

13 conforme lo dilpuello por fu MageL-
taJ en hE Cortes ¿e &8.

POR EL DOCTOR DIEGO ¡OSEE DOR.1IEP 4M~
.Xrccd¡ao de S,hrarbc en /aS. ig¡r¡Ó i de Hucfca , ¿CI

Conje;o defu Mqefi4d ,fu Seútrino en el
prelnc dc ¡4 Corona de Áragon,y fu Coro—

~>

zafia,> ~vayordel Reyno de Ará;on.

AL REY NVESTRo SEÑOR

En la lurita de los Iluflr¡fsrrnos Qgatro Brn~os ~

dcl Revnode Aragou.
UZh2 7

uVA
ui~
ut~ ~

DORMER,fliego José. Discarsos histótico—políticos sobre lo que se ofrece tratar
en la Junta de los ilustrísimos cuatro brazos del reino de Aragópn<... 4

.

sl.,s.i.,s.a. <1684) 6 boj. + 208 PP. 21 cm. B.N. 2/52011 ; H.U.Z. D—24—141.
Londres: British Library 1196—g—4.
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OBSERVACtON HISTORICM
SOBRE EL L)RLGMO
DE LX SAL EN EL RBYNO DE
ARAGONÁSSI PARA LA PAGA

DE SVS CAKGOS ORDINARIOS,coMO
parael Serviciédelos SeácresReyes.

DEL DOCTOR DIEGO 105FF DORMER,
Arcediano de Sobrarbe en l¿ Santa iglefia dc Huefea,
cii Confejo¿cf?. Altigeff44 ,/~u Secretario en e/Supre-
mo dc ¡4 Coronadc Aragon ,yfi¿ Coron ¡<le ,j mejor dd
Rcyno dc Aregon.

£ drechodc la Salpata ¡os cargos pubií-~
cos~¿del fervic¡o dc ~ Reyes,

esdc los masantiguos,yplaticadosen
todos loskeyuos,yRepublicas,par lcr,

cl masvnivcrfal,masv:il, y menosgra~
‘volo,y a[si te menciona y~ en Ja fagra~
da E(cricuraIzt.¡.a’eíos..r*-cack¿sdp.¡o.
Vtr/.29 y los Romanos,queacerraron

tantocccl gov¡crao,dandoleyesa rodos,locílablecierondcl
de ci origendc fu Ciudad,comó fus Hiffor¡adores refieren y’

parecedc algunos textosquerecogelulio CelarBulcogero,
1lt,9.ele VC¿l:gal.Top.Xomc4p2 1.

EnAragon hailámosmemoriade caoen losmasandguos

Fueros,comofe Veen el 3.a’e¡mmun¡trte¿-ti/i:um,cyInfendo-
num>eorum1uepriw/egqs,ddlfeflor ReyDon laymc cl Primero
ca las Corres deExeadc 1265 .(etí 2p.ca:s~cnque í~ difpooc.
que rodoslos Infansobes que tenían Salinasvíaifen de ellasco
mo haiFaenronces,fupon¡cndoprohibicionpo~ cl dr q~c
¡alulraváal fe5orIléydc lasLuyas. . <cc9ho

A Y
Diego José Darmer. ‘Observación Histórica sobre el derecho de la sal”

.

B.N. V.E. 23/50.
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AL ILVSTRISSIMO
REYNO DE ARAGONI EN

LV IVNTA DE ERA9OS.

IIuftrifsimo Se5or.

E L tela con que fe apflca V.S. 1. a procurar el beneficio
comundd Ri’yno, affegura la benignidad,conquectii
atodoslos queproponganmedios,quecondozgana fin
tan dUcado.El mikrablediadoenqueelle fe balla~y la

generalnecelsidadquepadece,comotangraowacfira,babilira
a rodosfus naturales,a difcurrirmediosparael alivio. Inflado
de cíje deleo,meatrevoaponeren la confideracio»deV.S.¡.el
figvicrne.

Que feria de notableCOOVCU¡CflC~¡3 del Keyflo,el fuhir el valor
de la plata,y oro, no falo en monedas,fino en palta;yparaque
cori masfundamentofe puedadilcurrir ¿fis vrilfdad, parece¡xc...
ciRo fundarlaen las razones paliticas, y ezperLeflCiASquela per—
fraden.

Yá fe viene a los ojos la gravedaddel Affunro. Es la marcHa
de las monedas, la que requiere mis fuliciencia dc noticias, y
experienciaparaetiableccrleyesa fu eflimícion,y govierno.Es
]a parte mas principal del Comercio, a quelos vivientesdirigen
bis fatigasen elludios de mañofas políticas; Y aunqueello me
pudiera encoger ,me alienta la camun necefsidad , diziendome~
entra, que yo fuplir¿ tu ignoranCia, ¿5 por lo menos te graduaré
de zcloIo,y~ que no detabio; entro pues, y digo:que.

En las Cartesquefecelebraróen Caflilla en el añude 1586.
y le publicaron en cl de 1590. le d,5 vna petiCiofl, fuplicando a
tu Magelladno fe dieRe licencia de lacar oro,niplara3la5Rey-
nos EI}r.iños ,por ,lbs palabras: E¡dinrotstanneu,7iirio pera?i
‘záda bamani, como la erguricucielo mueflra,y hs cÁntigun lo eofrFao,

A 114-

Manuel de las HERAS. Memorias históricas e interesantessobre el valor

de la plata(. .3. s.L. s.j.., s.a. (1684). 16 Pp.

H.t.J.Z.Caj. 92—2425 ar. y A.D.P.Z.Mss. 580.
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Iluffrif=imoSeilor.

E L n,iferableelUdoen que nos bailamos los naturales Jefle Reyno.
‘-4

y el ver con quintas veras it aplicaV.S.LaficamosJ=I,obligaaun ‘7
a lasmasmutiles.comoyo. a que ~COcuremoscodos aliviarle y~

que no en el acierto,alornenosenel defeo;y dando mactiras de mi buena cIs’t ~‘A

voluncad.pongoen laconfiderac¡on de V.SJ.

Oje Provincia,ni Reynoilguno, que permita,que el comerc¡o,trato, ~
¿(catraca, corra por manos de efirangeros; puede con(ervarfe por lo ¡nu ,;uktt 2 /~

¿he que con =1lo díI’pan;Y reconociendoelio Lcr afsi,el Emperador Cío.~:: ttZtt;z~ avía procurado evitar en fu Rey-, .¡

el medio de imponer araviL~.Á-K’c ‘2

Intos drechos en las mercaderías que fe entravan> y reconociendo que no
]opodia remediarpor elle medio,yquefolofervia de defiruir masafus vaL— a’
alias, pueslos que ¡raenlas mcrcaderiasno paganlosdrechos,Gnolosque 20 ¿4
:aiconfumen;por in Realdecretoh¡zoley,queningunVenecianocratara,ákt~-ta¿c¿~
ni rontratara en Cus Reynos,caequeoblig¿ a ñas vaifallospor la necefsi. ~
cd que renian~yhienendc mercaderíasefirangeras.fe bizicifen tratantes;
~OL1 que a pcosaíios recanoci¿5en fo Reyno la granconveníencíaque fo
~c del trato, pues es cierco, que fin =1,no puedeayerReyno.niProvín— ¡~

luque fe pLlcd.1 coaCervar muchos anos>corno de muchas h¡flori4 fe ma— ¡ 1

i: rudos los demis Reyes de Francia, coíxl¡derando quanco~ies im.
2fljis ji “A

~~~EIVI el trato. y comercioen Cus Revnos no falo han procurado con—.Ar.AAy?D*

~~tvarloen lus natu;a Ics,f¡noau mentaría;pues~uísDecinio Tertio víen? 5-~ ti
¿‘que los Geíaoveíesintroducíanen fu Reyno íj eccade¡ias

1luego decre 22»’ ¿ ~
~queringan Genoves¡ratajlc,ni contnrattcen &l. teniendoriendas,al. - ‘ /‘ ¡
&‘Jcenes,ni arrendam lentos. Y paraalentar, y fortificar masa los que~1 2L4

no [ob les n-.¡noc¿todas los drechosde las entradas.yfalidasde ~
kmercader¡as (quepuedoaleverara V.S.I.qtíe cnfi 110 fon fenfibles>fino’~
~edi¿honores a todos los que traraifen ; lo qual ha (¡do cauCa p:ra qul—

a Los naturales el trato, y camc¡cio, y es tan derro elio, cjue toda la ~ ~ Z
3

$ceria . alg~don tintas,y otros muchos gencíos de mercaderías, que —

quareucaanosha por manosdelos naruralesdeefleReynopor Bac...»‘¡~~ ~~‘2”’ ¿J’
Vínagoz

•y Valencia.daque renhanalgunBeneficio,han-procura—llevarlo todoclic cornercio..ytratoa Bayona~dc forma,
deflIuvCDdo.VAfl;flfl;i,,,Afl~CpordichosPuertosno VIene cofaa]guna, 4

~~ As ~. - a9¿9.t¡wMt/ni ñ’J~~’> 3/e~
‘4si nA~Á

CALVO, Lorenzo. Nemorial que comienza: el miserable estado en que nos hallamos
los naturales de este reino. S.L, s.i., s.a. 8 pp. 27 cm.
8.14. mss. 6384 n~ 136 fols. 558—561.



lluifrilsirno Sei~or.

V N zelofa, y apafionado de la mayorvrilidad,y benelt&
c lo 4e1 Rcyno, dize O~e e] Vulco remedio para pa-.
bíar , y enrriqueccrel ~ A¡agon~cónfit’tetn la

privacion total del Comercio COfl los Erancetesque ay cfi ¿l~
y no permitir qutentrenotros y que no fe hallará-ningunoque
lea elic4z,porfctolios la total caufade averíedelpabladolosLu
gares,ylacadoel dinero a Francia;y ella ~‘erdadfe vienetau a lbs
ojos,que nadie puedeignorarla , ni aunlos militas que llevan la
opiflion dequelosFrancefesfon mucha parre de la Poblacion
de eReReyno~heridoa la vcrdadla caufade fu delpoblacion, y
¡e pruebacali vna razon evidente;y es,q a dónde mas Francefes
habiran,alliesdondeay menosgentenaturalj y alsí milmo ma-.
yor delpablacion,y menos dinero , como fe experimentaen 12
Ciudad de Zaragoy a diferenciade lasde¡n~sCiudadesdelRey.
no,queno les dexanfubfiflir, puescon quarenráyocho France—
lesMercaderes,qUChabitanen ella la tienendefpóblada,yfin di-
nero, los veinte y ocho de ellos con Tiendas, y los doz.eCofl Al—
magacenes,y los demás eftñaocupadosen los Melonesdela Rey
na,yObifpo,vendietIdOliCfl¿OS,Yorrosconmenascauda],veh-
denpo# las efqpinatdc Calles,y Plays y en cadastilos noay
fino esdotecafados,porquelos dcm~sfon inviádosppr I<~S Mer-
cadetesdc Obran,Bayona>Burdeus,y otrasCiu&desdeEran-
cia,parael delpachadc fus mergadcrias,dandalesalgunaporcioa
en lás gananciasporvis deCompañiñ,i5fiandofeUsa ciertaspta

sos;y aunquec~ lasdemásCiudadesdequ~ fe componeel Rey-
to, ay algunasFrancefes,perafon pacos,y todósdcpétidcnd~
los queviven enZapgo9 Y pataexplicacionde Iódlcbo,y~=a—
¡a lo quefe dir~,fe-retctir~flalgunoscafa~fÚcedidós~ye perída—
deoa ponerkmcd¡owy fom ~queay tu la C¡údád& Zaragn~a,y
fu canatflO otra porcian~ de Era~ceftsatupddsen paflórcir
los ganadosde los Ganaderas dela dichadiudadj y Tu Cotn~t.
ca,ópormejor dezirdefraudandolahniendaa fus dubño~9tite
viendode Mefonerosen frs Cabañas,a los Ladtónts~ vkflM
a quadrillasde la Valdalpa, it de otra~VaHesde Francia ~ tobxr
en cl ReynodeAragon~en tiempodeFerias~los Viándanrtl,

A que

TUDELA DE TARAZONA.Nemorial que un celoso y apasionado del bienestar del país
eleva al Consejo del reina de Aragón sobre la necesidad de no comerciar con
las franceses. s.1.,s.i.,s.a. (1684) B.N. V.E. 28—41 y mss. 6384 rx~ 133. 4Opp.
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IL.fl0 SEÑOR..

E
N la ocafion tñn deLeada de ciar ya ¡nrerpucfla la aurhoHdaddel Frctl1eti~
tilsirnoSeñorDuquedelxar,paraqueV.S. ]l.yde¡nasbrazcs~ fodranit
junta,cuyar’rcfldencia,ylade clic Reyno,tícne (u £xc.randígnawcn~e,prb~
carin tornarci acuerdo,queparecierecg9ueríirmas al real ¡cruiciódclii
MagefIad, que Diosguarde, y biéú vniueríal dcci Reynoen el co¡i;crtibcéd
Tranccfcssn:h¡jode Algo domiciliado en la Ciudad de 2aragc~a ,Ccn lagtí~

itasde fu corazOI%dizc.
1 ~ n3co4egÚ¡r con efle Memorialen el pecho r~agnánimó de V&Ieljefcñgáñode

fu intelicidad, y Jefconucniencias dc rodoslosnaturales~afligidos, y p~bres,que en el Rea¡
$ ndrbbrede ¡u Mag a ‘oz VillA ¿líen, que cl Reynocliii perd¡do,fiV.S.I.úoafifle con(u aW
-. u¡dad,rcconc’cicndn. . .

a Qelaliu:c cntrzda,ycomereiocon.F:anceresdercxijd’sdefeda,lAñi,orb, $a~a46;
rrasm:rcalac¡as .ovI indascoi lusrnii:sestan perj~diqíalparaAragen, que permitido
en lasCorusdcl aio u :8. en bbs 15-que cottieronhaflaleí de ~53. ya ecaionódelde
fusprincípioselexccflo en losrraxes,yvcfliduÉ no ~xperimentadosbáfia eflronccseh¿E—

- te Reyno.
Y atiiendointentajodJ,~n~1aaflatia francela¡iticuasfabricas, lniro¿utitrdóias ~uc.

- cho~ añósbaRael íc ¡6:6 en dijo derolaslas facultades, que empezép¿rexctgbús¿ u loV
-rrages,paflo a ter mn=caS ,yperdsd.¡d:Ios ArriAe¿s ,y Comercianrésde elle Reyñó;
porqueviendoquecl coffaum,voijerfal te inclinauainÁsala parícncij viflofa dc las relás
foratUras,q ‘e alabondaddelas quefe caiai a pi, fuero!1 dexandc osA trifices ej rrk5~ó
axianejode ¡asoli~ios, por aucrieapoderadolos ¡‘rancefesderodochra:o,ycóntraródccl
-Eevnog -

4< jr recor,ockndo la Corre general.4uede ~uererilp¿íáAb a ~aqúeár,ydiítiinuirPc eh lbs
Regnícolas,podriafeguirfemayoresintonuenienres,prócuráa¡íma¿íc,sal ccmercío,yije.
~ociacionen las fabr]cas,yentodosl~s tratosdelReyno.yqucninguncihangeropud¡e~
ra entrarenel ningunaceI~ fabricada.

jt Y aunqieeReremedioapl¡cadoporla Corregeneral,lacoaidafrññcefarudo hirjorár
ló que lvi fa entonces fe aujapadecido,la benignidaddc nuefires legillidoresen áqúeíiás
Corres,qae Cole iIfl?JfltIO1 lapendemil lucidosIaqueldkyd¿~érderlas niercaduríasca~
di ¿ci que te ntraffcn contralaprobibicidn queddearoricflablccd,p loe 16 miliÉio en
qneeflableciola (-oteegeneralcl ano1677. y x6~8~

6 Diópretexeo,paraqtic lascogidasenfrau,que(ei¡úr~ducianfrequezitenienie,perd¡¿,
el refp¿toalaley, y cl tcmjr al riefgo, le vcndieltencomdantes,redurdandotudelpachó
en ‘rilidad de losFrantefe~.

7. Cuyojuizio quen:eefhzzuade niasfenérór¡gór, 4úe1~qúeniadeiásriierca¿¿t;~~
50. l[bZas Jaqtuiasdela pena parad reparoenlasCórresddaño ‘677. no¿uuoénellasli
yond:racien.y ptouidencia,pisespublicarn:neerodolo prohibidofe vendeo>’, el iiioUuó

e iánota,quepudí&aanercuitadola luma,y felicidadde ~u~rllegado tfl¿ Réfrd aeflár
tan ddpobl.¡do, y pohre tomo eRA ,por aúer coleradótanlágoucrñpd14 a&iuidadfra4~
cela la ineroduccionexcefluade raneasin¿rcadurias.

S O’¿~ aya fidoelieel ‘¿nicoorigen,y4úincipie de la comúninEeIic¡dad deA ragoñ,ydeo¿
tresReynosdc ECpa~a,nadielo ighora,eón autde ~ermie~do+ai~largorie~po; y tah u—
brecEeneealosfrancefesla coitunicacion,y ¡dertanciahílogradola ocafxoñ de ranrear¿1
.~cn¡o,y inclinaciondc lo~ nacuratesdeeReReyno,defcubriendo,quecorreeñlásmas&¿iá
lasnouedad~sen fostrages,y fepagadela exterior apariencia en lj: ñúrcadurias,hac¿rgá..
do coúramamuchedumbredeeilasparaveflidosrodeslósañc.s~quecalihanextinguidé¿1
comerciode lostexidosdcftda,y14badtiRt~Oq pornó teáú delpácho las queje fÁbt¡e

A can

Memorial que un domiciliado en Zaragoza dirige al Conseja de Aragón para que
se prohíba la entrada en este reino de tejidos de lana, seda, aro, plata y
oras mercaderías procedentes de Francia y no se permita el ejercicio del ce-ET
1 w
114 88 m
547 88 l
S
BT

mercio a los franceses. S.l,s.i.,s.a. (1684) 4 Pp. EN. VE. 218-36 y 28—42.



Ilultrilsirno Señor. 1848

L
AS Repubticasbiengovernadasfrmpre hsnprocuradc,quelbs

poblacionesabuadallende mucha gente:porqueella Con cl

rrabajo,éinduftria>iogra y grangeico~oÍasric]u~zas , ‘9 o:0á3
muchas telicidadcs.L¿ Piuvincia .ic ter (CIIO ¡1125 ¡crt:l, i:a gen.

~eque la culcive,y beucficie,Iequedaetíeril de codos ¡no& s.
YEL Rcynodc .Xragon,esfin dudadc los tuis fecundis, aount2nrCSu:

frucos,y materialesparael exerciciodelasArces,v¿les.prcv;choÑs,y
necellariasal comunbenciicio,aumenco,yconfervaciúnde coÚ¿~las Q:Á

dad:s,ViIIas,yLugaresdc fu dilatadoditiriÑa. Yel hallarleal prel¿nc:
cari generalmenteexlxauftos,ypobreslos Pueblosquele co¡npo¡¿en,vúi.
catuentenace, y le criginadc no fabricarfe,y beneliciarledentrodi
niif¡uo Eteynolos trozos,y materialesqueen él le cojan , dandolusjar a
los efkrangeros,quelos craníporcena lus [>rovincias;y con l~ niañota ¡a-
dultriada bolverlosa traer foÑhcada¡uencefabuicados,lacaninlenfible-
mentecodoeldinero del Reyno,dexandolepor clic medio reducido ~
tangrande,yvniverlal ¡uiÑria,privandolcno lolainencedel crecido lo—
grtt~ inceres,cjiepudieraredundaren bencB¿io,yconve~¡cnc¡apubli-
ca decodostus naturales,conla FabricadomeilicadecRasu;il¡nos1ro-
tos,>’ materiales: Si cambiendelpojadosdel pocodineroque perciben
con la vcnta Jo eilo~ a io~ cfl oro:.

Pararemediodc tangravedaño,pareceimporta precitTamence,quecl
iluLtr:É¡rno Reynode Aragon,laImperial Ciudadde ¡aragc~a,y lis de-
filas Ciudades,Comiíndades,Villas,y Lugares,apliquenfu ze~u, y cuy~
dado,dilpofliendo,porel medioquepareCieremasconveniente,quele
fabriquendentrodcl Reynotodoslos materialesquecn ate crian,pro—
hibienJoqueno entren nercaicriasdflrangteras, tino las que fucrea
neceifariasparael aballodelReyrwsyqueen él no teproduccn.

Y parael masfacil expedientede alfegurar los ochenta¡xÁL eLudes
delasG:neralidades.queVS. [propulo calaGartaparalas Vaivcriid4—
des,fereprefencanlos mediosliguiences.

Primer medio;

Primerarnence,lepuedelacarvna parteconuiderablede lo quefal2cre
dcl Reynode rrigo,vino,azeyce,yckL¡ lina que íbbrare,iiuo[e~U ~t. —

labricer roda,yde todo lo Iabricxdo,del¡nodoqueoy Le paga.
Segundo.Dclo queencrareenel lkeynode ¡naceríules>peicaJos,

peceria,drogas,y deloqteen el Reynole necelsiu.,y no fehallareden-
reo dé!.

Tercero.Delarnercadcr¡aquecranGcaredevn Reynoaorroconfli~
albaranesde guia,advirc¡cndoel cija dc la entrada,y Iflida, ¡mpcía¡crLuj

tul-

Memorial en el que se proponen los medios para que el reina de Aragón

,

la imperial ciudad de Zaragoza. y las dem¡s ciudades, vilias y lugares, y

apliquen su celo y cuidado para que se fabriquen dentro del reino todos
las materiales que se crían. s.1.,s.i.,s.a.<lG7fl) B.N. VE. 25/9.
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* FoLxlluifriÑimo Seflar4

sltabrndazftegnxcolascoqbuni¡tt
2fttádá’a’lúspiesde V:S:I.
o~dt1-’ÉeIo1ck la ¿onfefva’

c¡oú dcffeRcyño;dize: Oj~eavíEa
do~vifloqtxatropapdes¿px¿ fe h~
da¿ei~los.Q~ci~o Br¾dsPor
otrásPze¿nico1~ssdóndeforman

el modo para a9udir.al’Setvico de fu :Magdhd,y de-
m4scargosddReynb,rféráieofÑéñi¿ntefe hechepor
4b~rzna, y £ogajess árazó:dta dos,8-qintrofueldOS
por cahiz,, 6~ r;partimknto’pbr Vniveéfidades;para
con,elfo acudira.lószéargo~& dichoRtynor’Yavien-
do bi doÉiddóÉÓgied¡f&rfoWt halla- a,~íradosoñz
fer impra&kabIe~ por:quantúfe le hade imponer ~i
~as &Ilido tantócomoalma?s.packrSto;por4aquC-

1½s.,qúemenotconúenkñtiast¡cñen,gi{lán para’ el
fwflenro fuyo,yde fu faniiliai~intis’hatifta,que los a Co-
ano4a4ps; y eflaioinueftrá la ex~erkncia~por no
~qeq,ara. otro alim¿nz& quees el #añ y &eflo fuel?-
.f~gsjxt&e1~¿távahientd0eftaS~Ob!i$aCidne~feria
s~rgWlá:en.loí.pobi¿s,qu¿ continuamente eftán cul-
.~jv~doJa:dQr4Y’dod1adigoarriba; los dernasAv-
4s no nerefsifanta¿ito>deefFe~baft4poieflarafsií
tidosde’ot±asconveniefleflEy’COffiC’fC puec1~S¿nor
lldlfriÉidloitoñlÉutarr 4tralíá~#.deviíaf Artes con
Otras, a vifta.de que~el pobre ‘Iabradorcontrnua-
menteviveempeflado; por ¿adíade fecas>piedras>ra-
zonamientosen lostrigos queampra> inuert~s:defus

A ave-

UN LABRADOR REGNICOLA (Seud.) Memorial proponiendo remedios fiscales para
alivio del reino. s.l.,s.i.,sa. <1684). 4 Pp. 27 cm. UN. Mss. 6384 n

9 145
fol. 587 y sig.
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AL ILVSTRISsIMO REYNO
DE ARA CON, EN SV IVNTA

DE BRA9 OS.

Iludrifrimo Seilor.

E
L zeloconque 1? aplica V.S.I.aprocurare1bencEejocomon
del Rcyno,affegurala benignidad có queoiri a todaslosque
proponganmediosqueconduzgana fin tandeleado:el muera
He eRadoen queellefe halla, y la generalneccifidadquepa-

dece,comotan gran madira,habiliraatodostus naturalesadifcurrir
mediospara el alivio ¡u fiado de elle deleo , inc atrevoa poneren la
confideracionde V.S.I.cl <iguiente.

Algunos Autores que etc riven del Reyno de Aragon,diz¿:O~~ de-
re í8z~ Poblaciones; Y ti fucife afli,y fuponienda que vnas con otra.
rengana cien vezinos,bfuegos,y cada vno de ellos fuegosconfumiel..

fe diez cahizesde trigo,y queencadacahiz fecarEaflcvn realdemo-
lienda,fe facari~ cada vn aflo rS z.~oo.lib.ycon eLia. C2tltIdad,aviab4f
tante para pagar todas las obligaciones quetieflecl Rcyno.elfervicio
que fe hazeahí Mage&adDiosle guarde) ¡oque faca dc losPeajcs,y
pararecogerelle dinero,y pagar a los fe5ores devafallos los atienda..
¡nientosde Cus peajes.

Si por las guerraSque a avicio,yconcraÓ¿pos,fehuvicife delpobla..
Jo ranrol no huvicife tino la miradde las poblaciones,qudIon nove..
cientasy dozePoblacionesymedia,con cien fuegoscadavna, y gal-.
randodiez cahizescadafuego,cargandodosrealesencadacahiz,fefa
cariala milEna cantidaddc ¡8:. 5oolibras.

El valere’ trigo dosrealesmas,ómenos,jamasha (ido muyfenfibid,
pueS 6 los masaflos,{c experimenramuchadiverfidaddc prcdos,ori
ginadosde vna medianacogida, ~ inclemenciasdel tiempo>quehan
ddflruydo los lembradosen algunaspartes.

En algunasVilas, y Lugaresde elle Reyno ,parafubvenurfías aid—
ccRijadcs,vlacisfazerlas obligacionesquetienen,fe hechanvna filfa
en ci Trigo,Vino, y Azeyte,y a los quehazenello lesparecerágran.
dc gravamen,quefobre ¿osrealesqueellostienen pueflos<diganíoslo
atE> cargarotros dosnoes rolerable,finpaifara conridetarlasconve..
nienciasgrandesquefe les (iguirá , de podercomerciarpor todo cl
Rcyno,fin pagardrechode Gcncral,yePca¡e.y librarle dctao¡oSriel.
2os>Co¡noticocn,y padcccn cRe rclpe&o.

por A Oua

4emorial que comienza: El celo con que se aplica VSI. a nr-curar el bene

—

ido común del reino

”

- s.l., s.i., sa. B.N. Mss. 6.384 n~ 131.
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MCDJOSI .~gS SE PROPONENPARA
~i remediodel c1a’~o,ruinn,yc4ntntdnd,q~tpide-
ce ci Reynodc ArAgon.

A di6culcádde Med¡o~,para el fif
-plem¿codolas Generalidadesdefle
Reyno, es la qud principalmeiltd
ha delauciadacl remediode los
daCios,que le padecen.y confiÉ
tenen pobreza,y delpoblacion;y
delcando fac¡lirar ella dificultad

que~s la que en otrasocafioneshacerradola puertaal
rcrftedió,y al dilcurfo~ Agaraconzelodcl bien vn’vCt-
fa!, fe proponen ala mejor cenluralasmediosflgu¡ea’.j
ces.

Trimctametudfc ~róponepor ó~edio.ptoporcionaJó
que fuponiendo.con legitimo examen/aa duci¿cas rñ¡l
arrobai do Lana1las que vn áfiocón otro (e corcan ca el
Reyno, dcellas fe lacan cien rnil,para fabricar fuera d~l~
quca tazan de ¡sbrcaIeS por arroba,compucanda bailas
con tinas importan 150 mil lib. El diez por cienro,pa~
ra lás Gcnc:alidadeslmporta¡ s. mil lib.

Mas le puedeaplicaral doCempeñode cEladificul9
tad,y facisfacion dc las Genera!idades,el derechodecial
ini! arrobas.que cranñran dc CaCHila porAragon.adiez
por cienca.iniporca otras ísooo.Iib.

Nias en las fabricasdc las auas cien mi] arrobasdc
la cófechadcl Reyno , fabricandofeen =1,computada
vnaconotra a diezcícudoscadaarrobafabricada,liii-
portanvn mil¡on;y parael derechodel Generala s.pot
cicnco,cinqucnramil elcudos. ¡‘anclepor mitad el dc-
techodc lasgeneralidadesen lo fabricado e~cl Rcynó,
por facilitar la lalida>y cl conlUmo.

Las
Medios que se proponen para remedio del dalia, ruina y calamidad que padece el
reino de Aragón. sl..si.,s.a. 4 pp. fol. DL VE. 25—15.
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Ih¡ftrifsjmo Sc~on. 1852

EPITENSE c~nrosMemorialesd’¿ Arbhrlos,Medics,yCaUosqV.tLlom ad~
mire con rautabenignidad,que alienta generafamence, a quelasVáifallosR Leales ¿¿fuMageftad(queDios guarde)podamos,llevadosdcl Zelo de Ara-
~onefcs, mQtiYar algunospuntos, y yo poneren laV¡vc cotifldctacio<~&

V.SS.los Iigulenrq%
t Elpaflacan feisexpulfionesde’lud¡os,deídela venidadc los Gados,ladc ¿osMs

~ flcas,expcdició,y pobIacione~ dc las IndiasOriencales,yOCcidClltalC¾PtdldlOSdc Ica~
lia,Afri&aylaodes,tslas,y otros Reyños, eflá (in gente ,enqueha padecidomuchoAra.
gon:Pera mas éfde ci 2501646. pues ti Iucro dc los~ranccI’eslas ha dcfterrad¿ para la
habí tacion, los ha craidd patallevarle Cus tebeos a Francia, por la incapacidad de padct
ó6c&nerB:4idUsWoacios;infarnandacfta nac¡on,paralaesferadc caflactchonradameo
rc.Si aV.S.l.pareée,admicanfe;IoS hijos,y nietosnacidoscxi cl Reyno:No fe permitate-
cia Tienda, Alma~a¿en ,~ni trace al qac ¿1 , y CUS criadosFrancefes,no eftuvíerencafa.
dñsytúviereóaqul tb familiá:Prahibafevenderpor, las Calle4n1alElercs,cincas,&c.al
quenacuvkreaqtíi tu domiciliosy.caía,qUC ICE& medid cfica¶.Jc la poblaciori..

z Los cftrangecoscaladosquehabitarendiezañoscon fu caía,y familia en el Rc~a;
y huvier¿ttaid6A~rc,4fabricapar fu cucnca1c&nL’~¿ndadeellogozenci ¿rcéhod4 nacu—

CGtrales~Qj~ do~í cftos dosmcd¡os reftaur& a Ranciacl CardenalRicbclieu,gránPóht~
ca fu mayórdeclinacion,pátlas guereas>rrncrlor eda4 de fuslteycs.

S Ou4reukloscxa:nenes,pagandofalo treintarcales,comootros handitcurkido~puet
en Se~ida¿anirle cadaslas Flocas,rancasMaclhosZ las Indias,eLlA poblada,falo cori.
que(e ad~irepor rret reales¿eaochoaesam~nes,queen .Zarago~afe pasan.ducleuas
cfcúdos.Perofi lós Etaminadoresle nieganel ingrc[fo.LaRepublica%hallan¿oldhabitid
declarépórfu Policicaadmitida. Con las miajasfe paguenlo~ ceñías, palPandocuentas
tos?riareÑ,~Mayordomosantevn luradáde cadaVnivcrtidad todoslos añosjiaflaquct
dar libre ti Gremia,luecon emario quedan curtelas qqe la nianejao,comoaora« A

- ~ SupliqúcleafuSantidadporlos i¡íconvinierftcs qu:rCcariocicron los Cancil¡ou
Larcranen1~, y Lug¿unenl4Ponr¡dccs,ySantasPadres,oontedaBreve,paraquenafe?
fundenmasCanvcncds deRe!i~ialos,ntMonjas.Sc limité en eft’ns el numero,legun1a5
renras:SequitenlasHófp~cia~,porla relaxacianqueay enalgunos,iuecali patita¿cari
dalo.t.qtv Ce o~denenSacerdatesCodPacrimonio:Sefupriman las CapellaníasquenOtu-
vieren rentacorúpeeeñre,aneflvidqlas,YdandoalternativaalosPacrones.Olecxrioo*
cl Pacronadéde Calarayud,yálgunosLugare& del lteynd,4 rio fe adnznn a actós Bene—
ficiasAúerieñdo,Yreniendólocoda:Noferfafacil,petoconvenienre qd los 3 acerdoreÉ
tuvieran,dcm&sde la lúficlenciade ayerleido deopolícionenTheat%?a,C2DODCS,OLC.
yesda¿cl gradodc Do&orespa~a los Curatos, obligando a las Vn*~ erfidadesgraduenlos
~óbrcs:Nole pCctflit3 fundatCapellaniasporvnz,6mas vidas,Cinoperpe;uas.Yefloferc
peeíenva~in1en ~iatquieréPuebloescancoel numerodc Bclcfialtjcós,ycxernpcas(quc

iuifbws , y ¿‘cl aprúvccham¡enrocnlosai
habláSidaccii vencracion¿tunSaóradosM

cultive la tierra ávr2al~vo,vcó\úfplhdvO)OO ay quico , 0ún~~h~rt Comod~¿Qdel Efladoj
ylCbUG2tBlkVtdO dcllá>wa~quc dc4ayogac4d4bylasx@~tida~.bmQínasbeatoqtiCeI

4 7 -

memorial de un aragonés fiel vasallo de SM. exponiendo arbitrios y medios para
remediar el empobrecimiento y despoblación del reina. sL,s.i.,s.a. 7 pp.V.E.209/
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lfwllrilsirno Sc¡ior.

)OR quantole ~nnefcr’fro diferentesPapeles,por los quáaI les parece lcr de grande vrilidad,y conveniencia para cl bd
nekio de la cautapublica,quicartodoslas drcchos,qpro

ducen las Aduanas,cornunmcncc llamadas en Aragóncl Gene”
rzl.Y a masdeedolos Peajes,yMerinajes,que ~ve nelReyno,y
con ellos los gravamenes, y molefliasde asGuardas,queafsifté

a la cultodía, para que norranlirenlos Viandanteslas mercade-’
rias fin regillio , que<e fubrrogue,~impongade elles efedasel
valor en otros, queredíruenotratantacantidad,.de lo quevaid
el Generalpor refiduo al reípeátodelesciento>! feis mil y qw—
montoselcudosdea diez realesdeplata,fegun , v.comodepre”
lenteet1~ arreodado,y que4lcfeempleeenel locarro, y pagas
de vn Tercié militar de leteciencosSoldad¿s, redú’cidosaelid
numero,por la keal beniúnidad de fu Ma~e11ad~Olós ¡e~uat”

¡ o
de,) por luplicd queparaelló h’¿á la llultrilsinia luntadel ler4
vicio ,.añadiendoa citacant¡da&, paraajuf}ar;1&~ ¿f&t¿s~ue.f¿
hande imponer,lo queimporrareLllusPeagcs~y:Merinagcs39
porqueel masvalidó de los quefe hanpropuelto ; esc¡d~echar
impofícionen el Trigo ,cou a~robaciond¿ . laoraveSyAúc&i¿b

yda Cenlura dci Reve¡eídifsimoPadre MaedroFr. I{ayrnutt~
do Lumbier, Religiofodc la Ordendenuutlrá Señora del Cara
mee,Calíficadorde la Supr¿maInquificien , y Predicádordefu
?vlageflad, Sugero,quepor ferran noronrrnencere¿ibidádeto
dosfu Aprobacion,nule necelsicafino déobedecerla:Perocot~
la lihúcacion,dc ~ucno ay orró medio fino eLle, rcfpeaodeC]L1d

la nc~efsidadcárecedc-ky,~pcro~ aviendoló,no Y pueslo ay
paraqueno es .~ nico,fínbqueciTamos eíi diferente calo, con cú~
yo motivo, mud9 devilo la tugecam2teria,dexando2libre~yifid
ponerGavel&encofa tan lagrada, y primeralimento, queCtift
ta nuefirébienicrié paraetiullento del b¿frxbré,yua;al2:Cobfl
graciondc fu Sanci!siníocuerpo confidcracíanesy-qu¿civ Cañ
tilia lashanrenidowuy prcfenrey,paríddardeimpbner.Aluí
balaenelle preclofdalimenta,y enrodos-loádemlsj~ <~‘

quea masdcl Sagradoxndtdro,qtrecrJeconhi~aaiiIrno,parhqLd
no ¡e allegt¡eí¿1ninguqairnpoficionÁinai~¡drtiQrc2Pádeccdús

A
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Pregón de las tasas de los oficiales y jornaleros y alquileres de mulas.
ZaragQza, AgustZn MiXláfl.,c.n.

£4>->’>

Londres. The Brish Librar-y, C 62 h 4 (7).
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LIBRO
~:DE ALMVTA9AFES, EN EL~
~~~QVALSE TKATADFLASD[FICVLTADES ~;

‘,-a~ucrrcncxr,rocanresalo;pcÑs’¡ xncd¡das~cl precio dc los co
rnercÑsordxriar¡os:ylo queafsi engrt -

dc dardecadamodeHos~paraque,ni los quevcr.d~nen- 4
rranen n¡ los quecompranqueden

dctraudados. r)

~tCOMI’VESTO POR. PASQgAL DE
icro>NorarioRcal,nacuralle Ñ ViÑa dc ~~tsENsAÁ~

deXalon.

rt Dirigido absl[¡rray mUy 11V’ &ñoreslosDiputadoss~
del Reyrio de Araaon.

O

En la yana lhnafc verX q~i&fe trataCncOrc lib

CC’
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1609.
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Añade

CON iLICE NOlA.
preífnri, Ci

ragoca, par Loren 90 de R ob!es
pre 1¿rdclRcynodcAragorx,y JefaVniucr(idad.

ABENSALEHO, pasual deLibro de Almutafaces (...

)

Zaragoza, Lorenzo de Hables, 1609. 1200 Pp. 42 fl

B.N. r/18664 y LUZ. D—24—139.
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•;AMI.~hA LIVIO~ux.
qe,. h

DE
.4’

q. se:~s.t ALMVTAZAFES.~9fl
C VSTODIADO

~ ¡~4 LA P~flTl~CCI3s’ I)E ViI3, sx;uy Vu r’. .1 Magntficcs SóThtc Vcn *
NcoIa, G.Icmx,y Altai,;t . Canil o del +35
ti abito dc A’canarq VrcG lene dc la Sa
¡11*5tA .i. Naj-al¿-, Co.’ 1-tun fi kccnsc en

la aduil la *; [Jo-.~ Ca carl (Xlá~r.I de Jiols, k~ yno.nl vn ojen
Altaln., Cá-..l. ~o.1<1 II ‘xc le Sa ~o. — —

Ir’! y Cuntj ra leSura CI.,a.cnelen <aao
Autor. <$ 3>JJ

COSWULSTO .4,
702 V~ ¶0W Vt I.4LtCJE

la/acá.. Li«¿se¿ ti
Vi/ii

J~t’u’p. — y
CnN LlCLNCl4~ ¡

1. OrttXtUttrJXc> ata

~¡114$»*ffI.fr***fr

ALLUE, José de. Alivio de almutazafes. Zaragoza, Gabriel Calamer, 1690.
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DISCVRSO

~DEL OFICIO~
DE BAYLE GENERAL

DE ARAGON.

½EN QUE SE DECLARAN~
muchosFueros,y A&as dc Corte dc dicho

Rcyno ; y fe tratade JiveclasRegaliasdc Ib.
Mageflad,en materiasqueperccnc~

ccaá la Bayl¡aGcnc¡J.

DON GE~ONLMo XLAIRNEZ ~j.
de dragues , ~.Jo8ior en ambos0,-echo;>

AIfeIflr ordhwio dc Jwbo‘Báy’e
Y ~ij

General.

1Y~ DEDICADO AL MISMO BAYLE. ¿4

Con do; Indices,1’no delos ~ ~ ¡

>tfneriasde QeD¡/¿urJt

En la EN ZARAGOZA:

ImprentaReal. Alio dc 1740.

mrnmmmm~mmm~mmmmM
JIMENEZ DE ARAGUES, Micer Jerónima. Discurso del Oficio de Bayle
General de Aragón. Zaragoza, Imprenta Real (2’> 1740. BUZ D—83—123
y B.N. 2/57810.
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lluftrifimo SeEjor.

SiendolasGeneralidadesdele Remoe! Ditrimo—
fijo y fufbnc¡a principal con

queacudea<u con
fcruacíon,ygouierno,afs¡político, cornojudi-

cíarío,y hallandot~ov admirnítradoporfus Dipura—
dos,con la vcilidad quemueflra la cfperiencia,parccc
que feria muyproprio de la arencion,vzelodc ‘<.5.1.
mcjorar quanto Lucrepollible la corntcíondeJamit’-
rnaadminiflracion,y de Cus Mínzfiros,decuva fldc¡i-
dad,y crediro pendetantaparredc fu acierto,conní-
dandocancantasvenrajasaque los dcllcen , y cxcr-
zan perlonas decalidad,yencc¡aÑuisfacion.

Primeramcntc,que los tales Mí iiflros,cxcrcicnc!o
fu oficic’,y en tomentodeaquel lean anidospor ofi-
dales Reales,y puedanprender,caularrcñflcnciasv
noconosrelpcdíuamenre&c. X todoello lo rienca
los Minifiros delPeaje,no tiendodc mayor calidad

caequee! otro.
Q~e por la afiflenciaque conuienerengan en los

calas,para el delpacho,y lcgurida<l en lasmercadenas
quc llegana ellos,teanc(fenros’cfalir dellas,nI al-,-
~r loMados , y de lasdernascargasqueinplicán CefI

fu misijilerio.
Qj~e dando cuentaconpagod: lo que ruuicrcba

fu cargo antes de jurar, no les lea irnpcdimencopara
fer Dipurados,Iurados,niotros oficios,a los que<br—
tearcn,oor las razonesqueledexáncon¡idcrar,dc[ be-
neficiode la incímaAdminiftr~cion.

Y tanibienpareceque. vienea.1ui el remediodc la
prohibicionde [os tcxidotqueÓñ~ quite ¡aley,¿fc
de Cormaparaqueno le dcl~rccie,comohaffaaqui.

TodobaxolagrauidimaconfuradeVSI.

Felipe Te W4 Carro~

GARRO, Francisco Tomás. Memorial proponiendo remedios para la administración de las

generalidades. Impreso. 1 fol fol. s.l. (Zaragoza) si.

s.a. (1646 agosto 14) A.D.PZ. Mss. 451 fol. 924

1
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MEMORINL
EN HECHO Y DRECHO

A LA ILVSTRISSIMA
IV NT A.

POR DIEGO SANEZ
DE VíLLANVEVA.

illuftriÑimo Sehor.

lEGO SanezdeVillanueua,Arrenda-
dar de las generalidadesdcl prefenre
Reyno,en cl trienio proximepallado>
quefe cumpLoa za. de Enerodcl pre—
lcntc ; pretendioen cl fegundoaño de
dicho trienio queV.S. iluftrifsima ic
deujahazer refaccionde los dalias, y

diminucion,queruuoen los drechos dcl Gencral.Porquc
fu Mageflad mandb y el feñorVirrey lo ordenb,y pufo
en execucion la probibicion de la entradadc lasmercade—
¡las dolosRcynosdeFranciaa cRe , y a los dernasde Ef-.
paua5y aIsi melmo la flUida de las mercaderiasJelleRey-
no alasde Francia.Y por lcr julia, y pa&ada la rcfaccíon
dc dichosdalias,y impedimentodolos drechosdelGe-
neral,queconCilien enlas entradasy laudasdc las merca—
derias,lele hizo la refaccionqueparecioa la Iluifrilsima
Iuntapot cl dichofegundoaflo.Y porquefe hacontinua
do cl niifrno cerramientodelospuertos, y prohibicion
de comerciosen todoel terceraño~pretendc,pidey fu-
pilcalelehagamerced y conjuflicia fe Ichagala milma

A rc-

Biblioteca de la Universidad de Sevilla 111/109 Trat. 16. 22 Pp.
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PREGON SOBRE
elvio de la Moneda.
YD queoshazenalaberdepar-
JeLa 5. C. y R. Mageflad dcl Rey Jun Fclipc cuutso re-
fior.y ca fu Real oo¿nbrc por pruo¡(ian y manJ.amicnco
dci tzcdlieowUa~,ft4¶arauu <LA.... Jt M...aeyjL.MJt
qucsdeAy:oaa.CondcdcOLL~oa.VucaodedcCabra-
ray I3as.Guan Scncfcal Je An!ian. Lugaruinicoce y Ca-
pitan Geacual por fu Magefla en cl prc(~n¡c Reyno:

O~e*tcnJ¡do YCOntLIcraJa.quc para cl raparode los daiios vniuerfales que
en clic Rcyno ha au¡Ja,yde cada dii yuan crecicnda.porfatuo de¡arnt.ccd.a
cu¿nGmcarc dichal I~,cccra,y dc ceros reales faJIo-s.y 6bosdcli buena ley
vpcW,qucconl,rmca s actosy AdosdcCor:caciprctcncc Rcvnn han
de cencr.Su Exccllecu,covcyrne y fc>rsdiasdcl mesde Mar~u~~roximc paf-
ftdo.nunda llncry pubUcncala prct~necCiudad vn pregun y tanjo. E fO.

ueycndop«clic que¡cenadedicha monedale precio lesWflCOCUCfl¡Cfl

ec:ydsfpuescoereyocadiasdcld¡chqmcsdc Masqo; fu Exccllcncia.poral-
guau judascautasfa animomaniacapar ceroIcguodo.mandofu<¡~cnJcry
1I4CO4*O la czccncioodc ¡od4ocIIo y osdenadoparc! primero. ca relpee
<liNde ¡amoac&dcbuccap¿uayky,pcroralea,,ccmndc ,baflaquclu
LxcducacLtcoemflcoaafldoY~*.t~~JoInsren
dAcmdS.qu< auoeaawcío juan oeareSa¿odoc~AteodidO ¡¿II
mifma.quc pan remediodcl.,dais ru&adIchos joan qucdcfpuc~dc los
JUbos pregoca <cbaaydo dckubrkodaq dccc. cafle todo punto ¡artesa
¿¡Joy ab. ¡da ulccmcscloy coasnucloc.Sa Lccflcnctaha procuraJo.qyc
la Ciudad 5< 9ngo~woabe~adclasddKcyao,vrI&yfabdcafi~nia
nda nueuSdc hfryy pefi>quo cooSamuatosFuerosy A&osdeCcnede
6< 1C14t(COsba(~ va Lbeicaada.dcsbaziecda y bandisoda la que es corta-y
cerccnaja>ylomdgno pcocunbagl3asD¡pa:aJcsJclp«L~titC&c~coPOR
rmnec’.Iu Excg~leccj¡~a nombre lefia M¡gcfiaJ.y comaÑ Lrganircrcc ge.
ncnl,y pos L. Rnlaadodd¡ddc quccoella pino ,ú,manda.die.dcclara.v
noutka,a ~ cfla4m4nJo,y comsd¡ció

sc (can,co ej peleare y ltuydasj cootlawydcsos,yaqualqu¡cr
IcUos. PL ¡ M EKAM NTB, ~,clawoncdacomnnmcnecdichabol.
qucecn,cs rn%~cp¡úuaaa~od¿kyqucdcucfcr.y ~aIredccUn

Jausreales,queno~~~< 4ewdasquakrg~~nsRcatFs,40-
wpAtl.. .C.rsCdIIpOtCflaflJDdAE2hdOfU ¿xcclLeociaahtíJtuwo(a

fu pcoadequele íwacasta5a¿yJ~acquificme y dc¿frdcllt fc~ cadi.
gadacotnocfpctidcdotdtniootd¡Calfa,c&xpic alas po&IaacsdcFuero
ydrccb~y porque lasquedepreÑare Ce hallan conalgonapaseedella,con
buenafe,pot Go tuestapodadodclpcdireo cl tiempo ~falsa corrcr>co quedE
dcl codo priuadcs dclptouccbo que dclii pud¡cren &c~ár.háad¡wJola ,j ú.

‘cande

PREGON sobre el uso de la moneda. (1611). Bibí. Moncayo, 11—6—259.
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—á~...LI DE VERA OBOLJ ~q•1* 4.”

flOBSIGNAIL NVMISMATIS &sVl
~t~IN REGNO ARAGONVM~

~STLMATIONF, DEQ§E EIVS CERTO
«~, ,.~ & indubitaco vale re agicur,ad inccllxgentiarn priuilcgij Scrcniflirni ~

RcgisBern [IlT.concetfl,zEgidioPercyde BuJan,anflo [338. á ~n
~ qio ius & caularn,habentNobílesD.MartinusAbarcadc Bolea &

Caftro,&D. AroaPerezdeAimasan&Hcredia couiugcs.Dornint £&,~C~
‘-~ ~v’ deMaella,& Varoniarurnde Sicramo& Bororrica,qtio ad faculta-cern habendiMacellti,& icindendí& v¿dendicarnesin co, Obolo ¾z1
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POETER Y CASANATE, Juan José. De vera oboli obsignati nuinismatis in regno
aragonum (...). Zaragoza, Juan de Larumbre, 1616. 57 Pp + 3 Pp. E.N. 2/70233
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E Par:e,ypormandamientode los IluLhifsmos fe-
flores DiputadosdclReynodc Angora, & rodas.y
quakfquiercpcr(onasde quaiquicrc diado,grado,
ley. ¿condicion lean. ATENDIDO y coníl-
derada.qucyapafa&osdeCareedelprelenteRey-

no de Aragoncifl difpucllo. y ordenado, que perfona alguna. de
qaalqu¡ere precmninencia,¿ condiciora fuere, natural• cefirangero
del dicho Reyro, no pueda íaw Rieles de oro del Reyno.por
Viarne, o por Fnncia.fopena dc perderlos. Y quinto ah razone-
da de oro ,tienen facultad lo~ dichos fc6orcs Dipucadoz dc pro-
ucer lo que pareciere conuinienteal beneficio del Reyno, a fin,3 lIC aro del prefente Rcyno no le (iquc:y atendido y confidera-
o, que no obRante dicha ada dc Corte, muchasy d¡uaGs paCo-

¡tas en rinde deicruicio de fu Mageflad y chao, y euid&e per> uy-
de Francia ~nicolasdel prefcncc &cyno han ficado del para cl

muy grandes (urnas y cantidades dc dineros,
de ducados y deudos

7 ocias monedas y Rieles dc Oto. POR.un-
to, los dichos fcflorc Diputados inebnan,noeifican, .rnandmn.quc
perfana ulgunzde qualquicrccftado .grada.o con
(caolido dcúcar.ni pucdafácar.múqucddprcfcnzcaeyno para
los dc Francia ni Viamne, mmn¡fdlando, ni no manikflando al Ce-

r~neratmanedaaJgunadc orofo pena dc &r perdida Ji cal moneda
~ucafJCcúcare.yInbcffin.carrosyacannu,aaadclas ficaren,

a~dtÚfraniccbasq5a:rnpartu,ua vnaparaclArrcndador dc
clprct’cn:cRcyno.y la ¿tupAra cl Hafpical

General dc nucúra S¿tóh dc Gracia dc la prefentetiudad de 9a-
ragaja. y Irocra para la Z~tdelRexno.7laocraParae1acu-.
(ador, oguarda que los tomar a ocupare: y quepan cuflodiay
ableruacion dc lo (obtedicb9jos dichos Ceflores Diputados nom-
binan fu: guardai y Comi(tarios para bizet los embargos y ocu-
paciones conuiniences aceres lo (obrediclio. Y A SS ¡mcLh2o
los dichos Cenotes Diputados intiman, notifican, pc
dan, que e4Asrendador¡o Adminiftradordcliy 4

prJence Rcyuono pueda llenar drecho alguno”d¿
--4-

£no en cl calo abaxo exprett¡do ¿ ni tampoco puc=.ap-

albana

i 41¼

Pregón sobre el uso de la moneda. Impreso. s.l., s.l., sa. <1624)

2 PP. Fol. Biblioteca de Cataluña Res 523/45 Fol.
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Prapuefroparaquenocorranmonedasfora-
nas,y fe remedie ala falta de las papeletasde menudos,>’(e extin.

guau los menudos fallos.

L A vafa y fundamentoparaformar vn buen gouierno en vna Ciudad
lo libran en que la moneda,quecorreleadebuenaley y pefo.Yaif’ no

ay paraquecorroborarlo dichocon masrazones,queponerpordeláte
los dañosquepadecenlos Reynosde Caflulla con la monedade bellon,
quepor no auerpudo remedioabsprincipios,comofe hizo en el Rey—
no de Portugal ,fe veenaquellosReynoscali impoifibiliradosdel reme-
dio. Puesno llegandoa 6. millones los quefis Mageflad(queDios guar—

- dc>y lbs palladosmandaronbatir affeguranquepaifan de 14. millones
losquecorren,no cef1~udoel dañodeentrar los clirangerosmonedade
bellon,no oblianteslas Premaricasy penas.

Los dañosquela Ciudaddc 9aragoypadeceen losmenudosfallos,y
doblasque llamande a 31. esconfiderable,y aunqueesciertoeflá a tiem-
podeponerremedio con pocaperdidafe veemanifledamente,quefile
dilata no aura dentro de vn añocaudalpara remediar el daño,queya ve—
¡nos al ojo, pues no fe halla plata, y la que ay correla lacanlos eltratige-
ros a ~.por ioo. metiendo a bueltade fus mercaderiasmenudosfallos,y
doblas quelasvendenpor 31. reales.

El remedioparaeRosdañosesjuRo (e conGdere,clqueami feme ofre-
ce,quantoa los menudosvcc4 queel mayordañoquehalla o>’ fe ha pa-
decido(‘desandoa parteel aucriedadolugara batir tanta cantidadorigen
de todoslos danos)erala falta de las papeletasdañogeneral,aorafe veees,
el menorrelpetoalos menudosfaltosqueen ellasfe hallan.Seriabienque
V.S.dexeparael comercioordinariode fu Ciudad i y.mil librasde menu~
dos,ymandequeno puedanandarembuefrosen papel,niotracofa,que
con eRofe remediaraa la faltadela cantidadquefe ha depagarfiEdo fuer-
y el contarlos,y juntamentefe verafi ay algunosfaltos. La demascan-
tidad queoy correen lasadminifhacioncs,lerabienrecogerlos,ybatirlos
enquartilloscé la milmaley y pelo queoy rienen,defuerte,queno venga
la Ciudada padecerfina la fundició.Afsi mefmo>podrabatir ¡ o. mii libras
en mediosreales,tomádoparaello otrarátamonedadoble,preuécianba-
ilante parael comercioordinariodela Vniucrfidad.Conello ,y creando
V. S. vn Caxeropor menoren la tabla,paraquerecibadelos Horneros
y Carniceroslo queprocedecada(emanadclasadminiftracioncs,oblíg¡~
dde a quecadafemanahagaporcan la entradaen los librosdeJa-tabla,
no feranneceifariaslasdosreceptoriasquehanoriginadoen muchasoca—

fiones

PROPUESTO PARA QUE NO CORRAN MONEDAS FORANAS .... Zaragoza, Zuari de tanaja, 1625

Biblioteca de Cataluila. Res. 523/46.
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DISCVRso
JURIDICO-POLJTIco

POR EL
~ ILVSTRISSIMO

ÑEYNO DE A&AGON~
REPRESENTADO

EN LOS ILUSTRISSIMOS SS. DIPUJTADOS.

~ Moruñeriode SantaEngracia,delOrdendc S.Geron¡mo,Ar-
EL P.M.D.Fr.I VAN FERÑANDEZ,PRIORDEL REAL
ced¡anQde las Mafias en la Santa Iglefia Carbedral de Huefea,

y ExamInadorSyaodal en fu Obiípado,Pr¡ordc S.Salvadat
de la Villa deExcade los Cavallcros,Señorde los

Lugaresde Pedrotas,yR¡glos.
DON LORENZO PORTELLA, DIGNIDAD,SACRIS.

tanMayor,y CanonigodelaS.Iglefia de Roda,Señordc
las Torresdcl Rey.

DON JOSEF FRANCISCO Ije/la.) San Felices.DE BARDAXI Y CASTRO>

DONGASPARAñON,Y DON AGVSTIN LOZANO.

DON deAra-

gon,Infa¡yon, y Ciudadano dc
JOSEF NOLIBOS ,INFANZON, CIVDADA-

no deJaca,ySeñordc SanMarcin,y Paco.

(Por e/E/hilo ile/di Vni>er/¿da¿es.)

Sobre9ae conforme a los FMCros no repaedefabtirar 3fo neja fin
1< .tfs¡flencia>y COflOciinienf6 del Con/lhiorio dc los Zla}Q rs/simas

. 5r~o res Ví#atados.

A5o

e

e
I

u.
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ARPAYóN Y TORRES,Francisco José. 1689.
B.E. B.S. 8181
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1 N PROCESSV
PROCVI{ATORIS

EJ SCA LIS.

So/reiijurfh¡¿ion dci Capitande Cuerrj.

Contra los facadoresdela moneda,
y plata.

IENfi?) e! ¡(ev a qulémasprincipalmente pa
renece la conferiacion de la republica ,como
dizela ley namfalu¡ernjf.deoffic.Pr.e.llanoes,
queno íe deueccntenrarcon atenderv.gilan-
re á golernar los fubdiros en el tiempodeja

paz,ñnoá preuCnir los dañosqueles amenazael dcli guerra,
puesen citasdoscofasle CII ay luma la coíiferuacion deJare
publica.Snrna R,¿ipub1ic~e ruino deflirpe duarum rerurn,armo~

rumjflicer ar9ue legu>n >e,iiens, Cite, Jite lufisniano in Li. Cdc
iufl.Coc4.f~c.mayormente,porqie como protigie el melmo
Ernperador,no puede citar la vna fin la otra. Iflorum númal-

teru~n alrerius auxilioJernytr eguir,~ ta«n tnilitaris res legitus
inuno co1h~c¿tt~ efl ,qua m ipJe legesa rmoriS prafidio ferua t.efunr,
y ¿si dixo el S.Rey Don Monto en la ley Z.tit. IO.~. 2. Q~ie el
Rjy ha deguárdarfnipuetloen tres tnaneras( q~íefe reducen ~
Jas dos)b prilñ era dcfi mefmo,no les/aciendocofa deJagt¡¿jada,
tafigunda es di1 daMó delios in ~ftnos, quandofrciejJ?nlos >401 ~

los orto sfuerca;¿ tuerto, e para ?flo ha mev/ter que los tenga es
~reflicia,ten derecho.L a-tercera guarda es del 4a~o que íes podr;a
>cnir delos d~afusra>quefeentiendepor los eaen*igos,yctS.R..
0./man 4 pritnev ~db ¡396.’» el proemio de lascorres.hnernj

externa conqukrens,& ¡u ~egnicolisredor, &is he
fiitv¿s V&or,&c.Y alsi juifamentefeles encumendóella dc—
Lenta a losferenilsimosReyesdeAragon~enqviicn concurre

A ¡10

Luis Ejea y Talayero. (1687). B.E. BS 7953.
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SOBRE

QVE ~uLDE
EL DECRETO DE FIR:
MA QVE PIDEN LOS ILVSTRIS-
SNOS SE&DRES DIPVTADDS DEL REYNO DE
Aragua: Paraqueno le fabriqueMoneda finja ley ,y peloque

dilDonen los FUeL-OS ; y paraque aun la deefla calidad no le
puedaf4bricar fin aprobacion, y Gon!entim¡ento

luyo.

,A provilion deFirma quépiden lcs Iluf.
trif;imos SeñoresDiputadosdel Reyno
de Aragon, te fundaen las Leyes,y Fue2
rosde los SeñoresReyes,quepor la Real
t$mencia-~yungularesfervicios delRey—
no tieneneltablecidos, y 3urada fu obler—

vasicia; cuya¡nhibicion contiene Q~e no fe /46 Y1qMe~ .YtConedas ¿e

artpZ’414,JinerosJ4quefes,tnenuios,n¿fl2idjds fin 14 kty pefoqn
ponenlos f’weros; j /4 que fe f46ricdre ¿e e/hc4hdd , 4~4 ¿e lcr frc¶

cejienJoel canfersein¡e’ao,yVo!Mne4¿de los Sáor:sVipusdos.
z Ha redjaldo toda la dificultad V. 5. L para retardaúlá

coacelsiond~ cae D:creco a dos razones dc dudar. La primera
dize: tdf4cultda’f ádtir .~C - msnereqfIepdreciefte.c
los Serrares ‘Di1 Yt4dos,o m4jjI 2>’ fl4rU ¿eellos,conce¿idapor/u ..Z’Csuef-
rad,y GorÉe0’urdlen eZdflod: 1519. ¿4jO elciuslo, IVloneda,fui¿/iJ
m¡eadr4ejU¿4 O4fl¿¿¿aJJ~ VeD,te mi! t¿~r4y, ~áunqt<t-<fi~ft diZc¿

fegun elitItirzo ¿e los Ofichies ?ed/?Sy DiÁnudos,0 14 m{yor ¡‘art

“45 ‘1#P’~ ff ¿~rs¿d4ñ’o 1528. eiuík R~ cudicion , y fabrica
A cian

ARPAYÓNY TORRES, Francisco José. 1689. B.E. BS 8181
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CONSVLTA

QVF PROPONFN LOS
ILVSTRISSTMOS SEÑORES

DON MARTIN DE FVNES,OBISPO DE LA CIVDAD
dc SantaMariadeAlbarrazin,delConfejode fuMagefradEILi-
cenciadoGil del Rey , Canonigodel SantoSepulcrodeCalata-
yud (por 8 BracoEclcfafico).DonTuanManndeVillanueva,
Condede San-CiernenteDonTomasCafimiroClaucro.>’Seife,
(por el Braco dc Notles.)DQnluanPalazin,yVedoya.DonMi-
gueldeAbenia,(porel .Rra~a dc Ca’valleros,?FIi¡ofdalgo.)Don

MatiasEflevanTalayero Alcaide de la CancelRealde
Zaragoc~a.YlairneMar9o(porel Bracode las

Vni’verj¡dades,)

DIPVTADOS DEL REYNO DE ARAGON,
A

LOS ABOCADOSORDINARIOS, Y EXTRAORDINARIOS>

ENIA
MATERIA DE LA FABItICACION DE LA MONEDA.

Consulta que proponen los Ilmos. Sres. D. Martín de ....... a los

abogados ordinarios en materia de la fabricación de moneda. 1651:

14 pp. Fol. Bibl. de Catalufia, Res/523.31.
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4

“A.

>4.

CQNSVLTA
QVE HAZEN LOS MVI

ILVSTRES SENORES
DON MARTIN DE POMAR, Y CERDAN. SENOR
dcli BaroniadeSalillas.yRegidordel Holpiul Real,yC>encral
dc nuefiraSeñoradeGraciadc 9arago¶asDon FernandoHofp¡-
cal y C.arv’u Don luCepeArdir y Bard.axii Don PedroFeliz Sant.

per,Doúoren Dercchossy Don DiegoCarciaJurados de la
Ciudadde Carago4aen eñe prefenreañodc ¡o ,i.

a los Advogados abazo Ermados.

EN RESPVESTA

DEL PAPEL,Y PARECER Qy’E LOS ILVSTRISS¡MOS
(eñoresDiputadosdel prc(crncReinodeAragonhandado ,para

que la fabriade La moneda que fe hazeen la prefenteCiudad,
fe hagaconfu pareccr,yconfenúmienco,yno

deotra manera.

ci
—.———— —‘— — ~~—--—. - —O — —

6 pp. Fol. Biblioteca de Cataluña. Res. 523/32.
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A - CiudaddcL 9arngo9adí~c:Qpo’ en c«d
Reinodc;’Atagon , contnias<fingularidad

qqo en otr~s dc la Monarqúi~4a :V Mag. cfÑ~.
di(pueftó,quc Ja moncdarenga-fu’verdadcrdva-

br intrin(cco.Y cónociendácoaflffirvnica¡ten
teen cao fu conleruacion , yhen¿ffciapuhlico,
el (chor Re! Dow Taime , dc gloriota mcúhria,~

llamado el Conquiff ador,enlas Cortes que cele—~
bró abs Aragonefes.y Catalanesen la Ciudad
dc Leridaaño-1>2 LS-. ~<conflrn%larnonedaIaquc
fa , quepoifreramentefe auúlabradoen tiempo
del feñor Rei Don Pedrofu padre,y ofrecih, y
jurb no dar lugar a otra,ni quebajaffe,ni (ubiefí—-
fe. Y en el dc 12 47.Cnlas.Cortesdc:Hue(ca~efta—-
tuy¿cres colas ungulares:la canquiflade Va-
lencia: la pazcntrd los (ubdico~t~la(eguxidad y
perpetuafirmezadc la monedaIaqueÑ~yquéno~
pudicife mudarle,ni fabricarlode nueua,dimi
nuirle ,ni aumentarle, ~dizienda lcr ella (Obre?
todaslas rcmpc:alcs,porquefin ella no pu¿d¿nFor.vnic.drconkrñanio.

viultios bombrcs,yjurbguardarlopor fi, y los nc rnonctc.Zuritap. ti:
feñoresReyesfuceifores, yniañdb juraifen ro-
dos5y-contralos trarirgrefarespromulgb(cuten
cia de excomUnioncl Procuradorde la Iglefia
de Tarragona , y prometibtraer confirmac¿on
de! SumoPontifico.

El leíior’Rei Don Pedrocl Quarcoaño3350.

rcuocbelcfiacucodel feñoiRcí O. lairne fu~abuc~

A lo,

A
Zurita ¿¡b.z.Anna¡..cap.

7i.E¿acas lis Com.Arag.
rcr.invita Rcg. latohl.

B

:.c4p.71.¡o4M.Marian~1
dereb. H¡fp¿zb.iz. cip.

‘9.

Memorial de la ciudad de Zaragoza sobre fabricación de moneda.

Impreso. s.l., (Zaragoza), s.i., s.a. (1651?) 6 pp. Fol.

<1-

~1
1870

A.M.Z. Caj. 29 n~ 24.



1871

PRISGON>

HECHO SOBRE
LA DISPOSICION

DE LA MONEDA
4

ESTE ANO M.DC.L.L

YD que 05 batena Caber,dcparte,y por
nundamniencodc losmui Ilufires feñores
Jurados,Capitulo,y ConCejode la Cita.
dad dc 9ango~a.A:endido,y confidera-
dolos grandcsda~os, c¡ncODVCfliCfltCS,

que dc algun tiempo a ella parte(e han
expcrimentado con la aula moneda que en ella Ciudad,y
Cus Banjos Ce ha introduzidodel rjd:,cefrandocl comer-
cia en todo genero de gentes> no queriendolaadmitir,
por no ter inrr¡nlccamcnre dcl valor, caiidad,i bondad, 4
en fi deve tcncr.Ccg~ los Fuero,del prefence Reinoj’riv¡-
legios,y cofLumbres deifa Ciudad; y teniendo confidera-
cion al principal mcdio,con quo efiaCiudad fe ha confer-
vado en tWa pará quiccud,fieridoabatlecidade todos los
comerciosneceftariosparaci CuftE:o dcli vida humana,
coii cl libre vfo,y curCode la moncda,confannandofec6
¡a Iei=alidad.bondad.y Catisfacion qucdeuc tener. En có-
fideració dc lo dicho, como Padres dc Rcpublica,dcfeido
prcuenir cl remedio j conuiene a tan grande daño,y vían-
do dcl gouierno Polhico,que fe8Ci derecho, Fueros,vfos,
Obleruancias dcl prefeoce Rehio. Ord.inaciones,Priuile-
gios, Eflarurosde la prefente Ciudad, (cu allis en qual-
quicre otra manera nos coca>y pcrtenecc,y bazerlo padc~

¿nos,

PREGON hecha sobre disposición de la moneda est~éÍio 1651

.

Biblioteca de Cataluña 351.22 <46—52i.
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srnettc¡LnaeilÉCiu.
.d’3:$~-%- ~ -~.aJ ~d~Scño-

~~ra.cnlos prIm~tbs de~Abril,
Magdilad$bof-

e:mcrcccbac&á
i~,~dñ~hkarlafijjox
cI~ScEá;c5~¿cdich4

vI!.cgwI~araÉoderJat

-t ~ IaLe.
nc la Ciudad &BarcclonaÚp.otantígua~oÚcJsiqnd&Ios
Scr~uifsÚÉos’S~ñornsRcycs,piale«fforss4eíuMSg4lad)
fuplic~ aV.Alrcz¿ cita CiudadihS~¿U¿Ycinfii¿cias

- ~t2c~±erenE~hí;fti¿I;f4~i4k
frótWds4u~&V2AIt~za
noMo d~ acomRaflar:l~LupI.icai;fiqa aato¿-izarlac& ría
Re-aVaPr9kaClonJnGnuarrdóáfu N4geffa¿Ips fuirdashcn-
tosqueV~.A1ttzasuvier¿pdrriusrclewaatcS;.y.LoSI)udnDs
cfe&~ós.qucpucd~eproduckrefla:cJñ~ÉCsi&tlinr4teWa~idofé
entll~.fraauf~VubIica,3’ tcIffealtfcxvicw¡¡Y~avícndrn!eni.
do’i¡idia;á~dzfida fcx*ida fitMagcfta¿dbcryxar14xcdú~

- A. va

Memorial que dio a su- alteza el Serenísima Señor D. Juan, la

ciudad de Zaragoza, y carta que escribió a su majestad sobre la

pretensión del Maestro de la Seca y factuldad de labrar moneda.

S.L., s.i., s.a. (1674). 8 Pp. Fol. A.M.Z. Caj. 29 n
9 4
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KA T ADO
DE LA

MOÑEDA IAQVESA:
Y

DE OTRAS DE ORO, Y PLATA
DEL

REYNO DE ARAG QN.
~Q? VON V/ÑCE 2’! CIV

.tafi~nofa, Gen&borntre

¿‘fu )d4geftdJ.

Y LO DEDICA
A LOS lUnas SEñORES

1L1U2q

de Id £‘~fa

T

Z’E

DIPVTADOS.

EN ZXRAGOzA,A~0 ¡681.
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1874DVDAS EN EL MEDIO DE
SVBIR EL VALOR A LA MONE-

DA, Y RAZONES CON QVE
SE SATISFACEN.

fA primeraDudaque puedenponerenla lumaun
j,iortancía de elle medio,CS: Qp~cl quehuvieredc

falir fueradel Reynode Aragon,nopodr’a fin dotri
nientopropio llevar monedade oro,>’ plataparacomer
ciar en otrosReynos,porfcr’efta monédademcnospelo
que antes;yaffi no tendrála milma eflimacion ventaja-
fa,qtÉ tuvo en otro tiempoenlasProvinc¡asditranas.

Relpondefea ella Duda;diziepdo:queel fin principa-
liflhrno dJ núevaref’eIlo de monedade menosrió, y
igual Valor al de antesenelle-Reyno,es-prpporcionarla
ellimacioncon la que tienéeñ¿crasProvincias,puescI
mayoraprecioqueay lograeqellgs, espodCrofu~.%o,
paraquelos V¾rangcrosfe Ilcvcñnuellrp oro»’ plata,af—-
fi en pafla,comoen monqda~ypuesvnicániénccdcfca—
mos,quevengael dinero-de-lo~eftra5os~elle.Reyno,:r
quede efte rio (alga ; no:fer~.iriconvenicútecJ pErder-al—
go,elque lacarela inonedá]antcsbienLd~ e~
cazparaderen~rfu curfo,y fuga alasiProvárxci&c@a6aS
y nuellióprím~roihtenro,e&~úefcco¡fexv~frcnAxág6
y no fe-deivanezcanlos. p~ecioros.inera3csa3ep1a¶a,yforo
puesen lo contrario:e$la:rbthhuy-n~,la>qualj~rcViñic-
ron nuditrosFueros~dffablecjendarigutol-as;IieyésXbn-
tra los facadoresde monedáaFranejá.;aunqubáoslxan
aprovechadopoco.Y fi meian¿¿lica¡tcntcfcdffcutncrc,
‘o fucedicrcÁ~ en lasdftrañasNadionesnofcacht¡tanuCf

A tra

Dudas en el medio de subir el valor de la moneda y razones con que se satisfacen

.

S.l..s.i.,s.a. 8 pp. fol. B.N. Mss. 6384 nQ 132 roía. 524—527.
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FoI.I.

VIEDAS
DE LA MONEDA
DE OROS Y PLATA>
¡oit LOS SEÑORES D]PVTA-

DOS DE ARAGON,

o

DRECHOS Q~E Sil PAGAVAN
DELA QVE SE PAGAVA~ DEL

Rcyno,como parecepor Los A&os
comunescHa Dipuc~c¡on.

AEa A ReynaDofia Maria, como Lugane- ~

1142. IM...Jtk.@fl~~ocnflaicsquc~
~ cclcbraranen Maella~concon— s~’ ‘-e’

Prohibi L~ndaikoco dc los qoatro ~‘~v~’del
CACO. Reyraobizoloscaboscon que(e de—

vii arrendarel General,y enuedios

ay vno dcl tenor Ggu¡cnrc.
¡ TEM,o:dcnaLi dichaSe5oraKepisdc voluntadde

la Corte• que Moneda laquela no (alga dcl Reyno anca
paste:aiguna:,lopenadeperderla,cxccpudoaocaCau.
luña enaquellaspastesdo ha curioLa ditaM¿nedaciap
ro,qucornbredc~caual[opuedalacar para (u cípenlavinc
luus,yel de Ipie diez laus.

, ¡ c Licencb dada por los Diputados a Pedro luyera Te- C s
~ nieniedeCaujicrito Mayor de la SerenilsimaReyna
¿::§h [lofia lwni,p211que fin pagaidrechosal Gencral,puc—

cricrar cn cl Rcy-no,y lacar dcl fcguros diezy ocho mil
A Juca-

VIEDAS de la moneda de aro y plata, par los señores diputados de Aragón.

Biblioteca de Catalufla.5.288.i2o.



AL ILVSTRISSIMO REYNO 1876

DE ARAGON, EN SV IVNTA

DE BRA9 OS.

llutIrifrimo Seilor.

E
zelo con que fe aplica VSI. a procurar e’ beneSelaComan

del Reyno, affegura la benignidadcó queoiri a todos losqac
pr oponganmediosqueconduzgana 6n tandefeado:ci muera
Nc elUdoen quecdcfe halla,y la generalneceflidadquépa-

dece,comotangranmaedra,habilita a todosfus naturalesa dilcurrir
mediospara eí alivio infladode cdc deleo ¡nc atrevoa poneren la
confideracicbdc V.S.1.el l~guiente.

AlgunosAutoresque cícrivendel Reynodc Aragon,diz¿:Q3~5t¡O~

~ i8z~ poblaciones;Y fi fuelle afli.y fuponiendoquevnascon otf2-
tengana cienvezinos,6fuegos,ycadavno de efios fuegos confumiel-
fe diez cahizesde trigo,y queencadacahizfe carrallevn realdemo-
Iienda4e[acatia cadavn alio r8z. 3 oo.lib.y con ci a cant¡dad,avia1>4
ranteparapagartodaslas obligacionesquetiene el Reyno.clfervício
que(e bazea(u MageñadíDiosleguarde)¡oquefaca de losPeajes,y
pararecogeredodinero,y.pagatalos fe6orcsdevalallos los ancuda-
mientoS defuspeajes.

Si por las guerras que a avido,ycontrat~¿pos.fehuviefledelpobla-
do canco.4no huvidie fino lamitadde las poblaciones,q;iCfon nove.
cientasy dozePoblaciones.ymedia,con cien fuegoscadaVnZ, y gal-
tandodiez cahizescadafuego,cargandodosrealeSCfl cada cahiz,fc fa
cavia la mihnacantidaddc ¿Sí. joo.libras.

El valer e’ trigo dosrealesmas,6menos,jamisha ltdo muy fenfibíd,
puesen los masa~os,{eexperimenramuchadiverfidaddc prec?osioti
ginadosde vna medianacogida , 6 inclemenciaSdel tiempo,quehan
deftruydo loS tCfl3bradOsen algunasparres.

En algunasVi’las, y Lugaresde cdc Reyno ,paralubvenir fus ud-
ceffldadcs.y fatisfazer las obligaciones que tienen ,fe ~echanvna filFa
en cl Trigo,Vino> y Azeyre, y a los que hazen edo les parecerá gran-
de gravamell,qUC (obre dos reales que ellos tienenpuedos(digarnodo
alIi) cargar otros dos no es rolerable,lin pallar a conrideiar las conVe-
nienciasgrandesqueíe les (iguirá • de podercomerciarpor rodo el
Rcyno>Ñ” pagardrechode Gcneral,yíPcaie.y librarle dc tantosnc1.

relpe&o. Otra
gus,corno ricoen,y padecen por cdc

HERAS; Manuel de las Memorias históricas e interesantes sobre el valor de la

plata. S.l. s.í. s.a. B.M. Mss. 6384 n2 129 fois. 516—519



LA

FoI6I.

INVECTIV
VICIOCONTRA EL

VSVRA>Y

1877

VSVRE ROS.

A

PORXLOS
‘Vincencio

DOCTORES GENONTMO ~4’RDID,
Fr4go deLogano>) Juan Aroniz dePangano,

Aduogadosnombradosporfa Excitencia,j Con-

fej os> contradicho vicio.

lE B. T A Cofaes, queel vicio y deli&o dela vfurah2
fido fiempredeteilabley condenado,porlasleyesDi-.
ifinas y humanas;ytenleedopor vil,& indigno exercz-
do de genteNoble y bien nacida; como fe mueRta
por las penasefiablezidas , y titulos queel Derecho,

Fuero y buenos Autores,dan y aproprian>a los q lo cxercit5.Y queIta
fuego y boraz flama ha fiJo tan fuerte y poderofa;que no folo ha puef
to en condiciona Ciudadesmuy principalesy populolas: perotam-
bien grandesReynos,yProuinCias-.Yhadadoocafiona muchosPrin—
cipes, Gouernadoresde Pueblosy Prouincias,quedefcnibayt dfe¡i
cótrael la cortadorae(pada,ydefcubrieffenfu gr in zelode>uf1i~ia (fi
bienalgunoenobratanfanta, y buenaperezio>. Y a ella caufa,que
dcuelcr de todospcrfeguida,conden~da>y aborrezida.

Elle affumptofe va comprobandopor fu orden,yconlos medios,
quelos Dodorestraenca la materia; comcn~andoconlo que ex jure

¡ DjU’»~ t nosdexóenella cícritoel Legisladorde la antigua en ci Exo-
do CAfl.12. fi pecuniammutuamdederispopulomeopauperiqui habi-~
rat recum,nóvrgebis,eumquafi éxador%necvfuris oprimes;)enelLe-
Uit’co~Caf.2 s• fiatenuatusfueric frater tuus,& infirmus nianu:& fulcepe
xiseumquafiaduenam& peregrinÚm,~Cy ixerit recum;neaccipisvbx
rasabeo,necampl¡usquamdedifii;titne Deurntuum,vv viucrepofstt
fracertúúsapúdce~Pecuniamtu~ nñ.dab¡&ciad vfur5. Et frugEl lupa-

A abundan-Jerónimo Ardid et al. “Invectiva contra el vicio de la usura y usureros

.

Zaragoza, 1624. B.N. V.E. 197/76.
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Pagi

REÑOLVC IONitLt
~?YP~A. 9W’=YNt~T4t4~
LIC4’V’& A

~ t¿7LLW~L3 QtVbE.~,PRESTA”’Yf rERO
~con’e o ~c¡ogiIguero dcl añaiwflz?r

->~rMtTtItkadti$Jngidos. <~

?&kEts~DOCtrOR~~AZVTO’~
- arZ~ I~Rébh dc ~4o:z,.

- -,

lo~M¿r~aderes~yotras
r mbrannái~ner.hazer-.fus empleos a oca

4

res

<dí~ctóqueefl~ fc-prefla;o. murua,fe

tite? - guran~g¿ciáci6
cierto inrerefl’e,veroGmilmetire correfpeaiuoclexadode emplealle, - itt :rte.¿~Uo4ieh¡¡n

~A-v ~anti-
cob;
naú¡gant¡ -iva—

uarrus á~ - - - - k3 flutfl.42.verftertio Ínter omnes, ib;;
¡cd¿‘~i~0 ~principiolconaenfr¡defumma qu~ vi/rafortem/¡bírcpcndenda
cf/ex vero/imil: ¡i/o intcre/J? darnni,aut lucri ,& num.j-z. cinca finem,verffc
conc/a4ipsu~¡taque,&in Manuali cap.17.num.2Ir.vcrf&quod4ntn~<om.
nei.cdnf%»unk;:y.co

~ nf ii.nuin..dt ‘vfuris,Petr.=Nauarra ¡ra&dcá~flit~’
~,4i=Ar~~t~#r.Co nraduf de contrac?.¡rafl.zxíuaIi;o.conc¡UÍÁ

&s.Fi/liú$~¿L .j4xap4$Anum.n. ftgína1d~s
vfquadnañ~f~g

rra4frri~pcen¡¡¿fi Vis¿m.Sz.Couar.1iby~ar.cap4.núm.-y.~~a~m4
¿qzw~g;fr~qiarn¿oq44a4c£17? recepturnMt, Alfl’ot~fi¿fli~guk: ~
de vfurii u4:8.inz~~.?Yj;¿~o~dufScacia~4omtñercys; t~c~ib~5~.

¡olasa4 Molinum ve#
36. ‘vfura~IarnqoJndreas- Fachineus lib #~ií~4?arf

.¿4~;3Z _ __ > ¡ú~á¡,Gr~ti=m~sdfj6¿~4s~.
— A pr

AQIZ, Micer antonio José. Resolución a la duda ordinaria, si es lícito
al que presta dinero llevar nueve por ciento de intereses por lucro
cesante, con exposición del fuero del año de 1626, título de prohibi

—

ción de cambios fingidos. Huesca, Pedro Blusón, <sa.) 10 fols.
R.A.H. 9/5703 nQ 32. y biblioteca del Casino de Zaragoza, Opúsculos
varios vol. VII n2 2.



Muy Iiluftres Sefiores. 1879

EL ALFEREZ IGACHIN GERONYMO
Cc¡eio,fuplicaen primer lugaraV. s. en el ajuntamientode

Capituloy Conlejo

Corno fe Sm degouernar el Monte de Piedad, que en aiospaff¿dosfundJ V. S. en
eRa Ciudad,para que Jirua de extinguir los logros,y trapazas, que ay corre»,

yfe acudaal remedio del cuerpo de la Vniuerfidad,puesdel depende
la conferua clon de la ~eputlica.

Fundalo quefuplicaenlas razonesfiguientes.

OS A5ospaLl’adostomóporaifumproV. S.parafubeniralas
neccísidadesde los pobres,fundarvn montede Piedad; y
aunqueeldinero,quecieneespoca,esnoror¡oel feruicio,que
fe hazeaDios nuefiroSeí5or por el mucho mal,4 le cuica. Y fi
para el remediode los pobres,yfucomodidadtieneemplea.
das umil libras>jufla cola fera,tj para extinguir tanto logro,y

trapazasscomo ay en ellaCiudadfe veala forma,¿líepodratomarparae! re-
paroJetangrandaEo.Puesno fulaenella Ciudadfonios logros ;Iiuio que es
daliogeneralenrodaElpa~a.ocafionadodelosmuchosgafiosviciofos,en¿j
cfLi pucha. Y f~ para ciremedio delios vemos oyen Caflulla,que mandó publi
carel ai~o paliada cl Rey nuefiroSeiior,que Dios guardc,vnaPremarica,en
dizc.Sabed.quc tengo relucho que en eflosnuefirosReynosporaucrieteca
nacidopormediomasírnp.ortance,ytuficienteparafu conferuaciony aumen
rafe encab!en,inflituyan,yfundcn Erarias,ymontesdc Piedaddonde fe rcci~
La y dedineroacenfoporviaje focorro,conlas leyes,ordenanzas,calidades,
y priuilcgiosque hanparecidoccnucniryeflanacordados.

Afsi rnifmo el ArchiduqueAlberto en los ELUdas de Flandes,midopor fu
RealCedula,enel añoíCao.queningunaperfonad¡eLFc a logro,fo grauespe-
nas.Ycl de í6í¡.los ElUdasgeneralesdieronvn memoriala fu Alceza,cnque
le fuplicauanreuocaffcla ley hechacontralos VLureras,enrazó dequeaujan
refulcadodeponerlaen plarica,grandesdai5osalospobres,y muchapenuria
dedinero.Su Altezarefpondio,¿lvenia bien en reuocarla,como los Eflados
hallaifen forma y mododequitarlos logrosy trapazas.En razona ello hizie.
ron junta dc Perlonas graues, y valiendofede las Bullas depi0 ¡iii. PíoY.
quetratandefundarMo:wesdePiedad,Zasglofaron¿lerapermitidoala Vol-
uerfidad,que no tenía direro,ni caudalproprio,lo pudicife tomara cenfopa-
raelMontedePicdad,yciiribuyrlo,licuandoel Monte de Piedadamasdel
ccnfa,openfionquepag e 3. por ¡co.paralosgallosqueen la adminiftració
feofrecleifen,Y afsi ca cstarcanforrnidaddieronfacultadaJosMontesdePie.
dad de aquellos Eftadas,9u« ilcualFen de inreres 8. por ¡ca ¿alafio. El Padre
Leonardo Lelia dc laCcjn p~ifiia de Icfus,en fu libre de luflitia & Iure,iwprcf-
foco Lean de Francia el a~c i&z.foi, So9. en vn capirulofa titulo Mons Pie-
rads,lotratalargamente.i i’ues cdc punto aura V.S.deconfulcarlaconperfo

A nas

CEREZO, Joaquín Jerónimo. Cómo se ha de gobernar el Monte de Piedad

.

6-•,

Zaragoza, 1624. B.ti.ZD~.232í.



1880$t$f?66s~4ccgc<s ~C$ £ <5 nc

DISCVRSIO,

~Y VERDADERA~
INTELiGENCIA DEL

FVERO D E ARAGON,~<

COMVNMENTE LLAMADO DE
~ NVEVE POR CIENTO.

~Y5 NECEO POR ELDOTOR LVTS VICENTE ~
de Artacs,Cascdiatico dc Efioto en la Vniuúr[daddc ~gtt

deDotoresmr0’~rautsyCa-~ Zaragocagyfrrnado
trCdat¡cosTcologos,Canon¡ftas,y Zur¿j7ns

dcfueraj dentrodr! Rg’no.

~j5~5Dadoalaeflampaencitavitirna irnprefsi¿npor Toñ~asdc ~
~~-Sk~ ArbuesRacionerodel Pilar,hermanodel at¡tor,ylo da ~S~§~t

dc gratisenfu cafaÁ encl Pilar. -

~rig

~ En 9aragoypor Diego Pormer AEo z~47; ~
-c ~

flfl~~

ARBUES;Luis Vicente. Discurso y verdadera inteligencia del Fuero de Aragón
comúnmente llamado del nueve por ciento. Zaragoza, Diego Donner, <3fl 1647
R.A.H. 9/5703 n

9 31.



1881

~1

GIL, Jaime. Perfecta y curiosa declaración de los provechos
que dan las colmenas bien administradas, y alabanza de las

Ferfeday ciulosa

DECLARACIÓN
le hsprazseclzasgin desf

LuhZ

LAS COLMENAS
¡nc¡i aJ/?/i//iJt/aa’a5,

yAIb deiasAbejas
ú,fljpi¿¿.JtO

(73,,. SJa¡,,¡e Ñáj
o

-COtí LICEATCIA

Ea Z¿,zyzocrriporPca’roCII
Año í6fl.

abejas. Zaragoza, Pedro Gel, 1621. 244 pp. 8~. EN. R/22996.
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TRATADO
UllA

~ EXECVCION
DE LAVNION,

TESORO>Y RE
PARO DELABRAW-

DORES DEL LWGAK »•~Ñ>;
DE COSVENDA. U

COMPYESTO~ (ji
4~fl~ FOP~.E L LICENCIADO PABLO GARC!Á

Romeo1Re/lar dtcofucnda Ptotona:ar
Apoflclico,yCurnijario delLOficia.

Y Lb DEDICA

ALÁ SOSERANA MAGESTA4
dc Dios SeiSor nucifro , y a fu

Con licencidiuina Prouidencia. o;ég4- -ja,y 1’ nuí!egío:EnZarzgo’a,porDormer,AnoM.DC.LIIII.

4w~rsv~~w

GARCÍA ROMERO, Pablo. Tratado de la ejecución de la Unión, tesoro y
reparo de labradares del lugar de Consuenda (...) Zaragoza. Diego
Dormer, 1654. 12 hoj. + 229 Pp. + 1 lx. 20 cm. B.N. R/11013 y
H.P. X—883 ID 131.



1883

PacEO.

~ <u-..

~C ~Z~’

TRATADO DE
LA EXECVCION DE

LA VNION.

TESORO, Y REPARO
DE LABR&D,O RES DEL

LVGAB. DE COS-VENDA.. : t¿:
~, ‘~¿‘ —~

CAPITVLQ 1. y

DEL POCO AMOR .Q¿VE SE
tiene~ lbs Labrackre.r.

15(0Tertuliano,qfa!o D¡os rerna
puede Ilamarfe effedcialrnen-¡¡.con,rj
ted¡chotc;porquerojo ¿1 puenao. rel-
<le todolo que 4uiere,ylo q pub. C.7¿

quiere,p.aedc.Effx da&ríny
r~ci&ta,fegura,ycIa¡acblig~amuchcs(ycr
mal entendida)a dc¿ir, quefula aDios ttca.

A el

GAliCIA ROMEO, Pablo. Tratada de le ejecución de la unión, tesoro y reparo de
labradores del lugar de Consuelda. Zaragoza, Diego Dornier, 1654

Biblioteca Nacional RI1l.013.



1884

fe/oro
qucrianparaferfocorridosimucrtaslasmu,;
Ias,feordcntlofiguiente.

CAPITVLO IV.

DE LAS ORWNACIONÉS,T
condicionisnecefsr¡asdeta Vnion.

S Cbri.flo Sefiornue{lro tanpre
te&ordelpundonordeleshó.
bres,cjutles acanfejano fe cm-
pefienenacciones,quenopuc.
deíidaríesglauiofo tin;porque

Iacontrano,noferiagrangearlecrediros,fino
mucharifa.Shuandeapoyovnaspalabrasde
S. Lucas,dondedixo afsi Chiflo Señornctef-

S.Lncar uro:Qsisex)otis ‘~o1ensiurriniadiftare, non
C4J’. 14i tr;uftden’4tuiatfum•o¡u’ouj

• r ,‘rJ¡’t flCCW4¡~jjUflt,/
> fihateatad ¡eficiendu>n nepcfiquampoffue-

rirfundnmenrurn1cis’. non péueri¡ perficere4ome
raes5u3 ~fl4eñ: ,incip~nr itfidere’eí , dicepues:
-.Qda

7flr h~mo <«pi: L4IfCaTC,CS<FJO»JJVLU¡I~O.

f4~fm are?Qui5dcvofotr&{d¡z.eeI masprud¿

reMaéflro) cueriendo edificar ma c&c.e!fa, y

éminéntt -tañe >no cuent=prixnefóqu~ gal-

rusferánneccffariusatantoedificio ? Porque

Co-

GARCÍA ROMERO, Pablo. ordinaciones de la unión de labradores del lugar
de Consuenda (...). publicado en Tratado de la ejecución(...) PP. 54—72.
Zaragoza, 1654. B.N. r/11013 y H.P. X—883 ID 31.



Seflor.
1885

3 ACiudad>dcQaragoi¿a;ídize:
J~Qucporcfpacío de qUInIentOs

- sanosconfcruael luChe , fgrati-
dezacon quela cnoblecierdndosit¿a-A
lesprogcnitotcsdcvuic i=bLr~Éd¿la
con el ciculód¿MetropoWyCabe~a..
della Coronade Aragon.
rmperádorPonAlanlo, lhi¿áiado?c¡
Bacalla4or,dc4ue~de auculzL&¿do
deja fcruidu’tnbreAfricana , concedía
cl Pripilegio,llatado’.vplgarmenccdc
k\Tcintc>año ¡219. celebrado~or ]ps EÑ

criroresdefieRcino: ‘~ y aunqucalgu-

nostanquerido obícurceer cita g[o-
ria,

Lev erP4ui¡egqs, fui

conce/jftruntD.&exDj4ar~
zinstsD.JQ D.Ioannesel JI.
D &ex D.Ferdinandgss~P’-
zbohcus,perec etiemix.prscr—
mio Fororu,n Ji. ~eg.’PecrE
Ado¡¡.>rrS.&ex inprindpié,

Ce~ddócólled.43 .n,6. c4tIus
Curhz, de /~[inf~hc/szcion dé
los Oficialesfol.6S.ctLz.Fi’or

rigas in parroc~n.pro c—dcad.
nu. ¡1

A • . de leg.~egia,§.z3.fll4~. 59-
IT 4a1o1in[nrL.Prit2ilegiÍ¿rn,fo1aC5~col.2.eisr.41k Por¡%1.n.3o.t&jeq. c4pt¡t—~

cip< =u;,4o.ZuyitatOrn.q.Lit.2.O.C—tfflflali.Cap.54.~Qavnirec..delege&‘¿“
§.34nu7fl. ¡ ¡.5e47’ deinh4ir;cap.s.§.6.nu.59.SneLxesfemiun:.x.confzz.nu.

«¿y’ ¡na/legarion»vro Ciu;t~teCafaraugí¿fLeD.Do» ¡vía tiñasde Rt<yeto14,
>

MCa btvbilla s,endu~ ~z¿.gacionesq¡¿thizspor/a Cafa d~ G~tnaderos Peruefi

itt Forsvnic.dePriuilegíjs abffot9.& c.~4ntkctde Bagesitt Olfer. Iteir; 91<04
Nc diRtir

34.th.dtgeñeralit.prhíi/eg.& h; O/fr. Iremqkodhie d¿vitgr de
Pafcuis.GkohymoA4ar:el Coronftaidel~~ynodec4ragon,enellitro queLi

zio dc ¿úformaymododeproccd¿ren lascarcf¿s#efe llenan ~necel lujilcia
d« Gana ~lérosde lá c~~d4d d c ~ZatagoÑ,:rac9.:.§. ¡.de los paflos,el DotEor
.A4artin Alirguete d0 73/atacan~egente dcl Conf/o 5r~pretno de c..~draxon,

4legtzc¡ohfórlx C;ud4d de 24r4¿gofuEl Do8~r Diego Ceroni,no Gallan
alc~acionpore( i<§yno dec~drqon,endcfrnft dei Fterq actama;;{e/¿acion..

Maiy=rialde la Cesade <~ilfli~Y~OS d~ Ziragoza dirigiñ a rey para que se ca-Iserv~ tots
sis privilegios.

Impreso. s.l. (Zaragoza), s.j., s.a. (1600 — 1610). 21 Pp. rol.

Archivo de la Gasa de Gan~-deros Caja 253. hg. 138, n
9 88:



Pag.i.

lesvs, Maria,; ~Iofef 1886

MANIFIESTA.7
SL EL DDB&CMQ> (D~$ {flEt
¡1W lufliciade la CaL¡ ‘dc G4n~deros
deZarago;ayla
exercer }uriidiciop
en qualeiquitre
afsi defuMagefbú
dominioSecular,enkW

ganados,Ganaderos>y
en todo lo quede

depenclicntci
¡ O N la noticia que tuvo Don Iuiri

Erancilco dcl ‘Rio Iufhcia dc 4k
Gatadc Ganaderos,deaúerprefol
David Scndaia’el luflicia ‘de Alib~
zea~porvn roboexecutadáene

1ga4
nado-deAguflin Bofque’~Ciuda~

dano de ‘Larago~a ; con cl zelO dc adrniniftrar juffici4
y dc que íe caftig5ra cl dcIi&o , fin la dilacion que mo~
uva vn Procello Foral , partióadichoLugárconÑt Al:
icifor Ordinario , Secretario,y Procuradóúd~1R‘Calá; y

hallandoel delinqiwntc.en la GattU,4btecón4étidd alGaÑ
celcro,poraufenciadel Iutbc~a,yJurados1 didftk deinah#
da/ite iuterrogado,tuvoci tiempohttáfi4arió rara Jefen~

A der~

NANIFESTACION DEL DERECHOQUE TIENE EL JUSTICIA DE LA CASA DE

GANADEROSPARA EJERCER LA JURISDICCIÓN CIVIL Y CRIMINAL EN TODO EL

REINO DE ARAGON.

Impreso. s.j., s.l., sa. (1680). 16 pp, fol.

Archivo de la Casa de Ganaderas, caja 255, hg. 139, fl2 62

fu4~



(*)
Iluftrifsimo Se5or. 1887

VIENDOSEtranzaidá favo? deV.S:
cl Arrendamientodci aballo , y prov¡-
(ion de las Carniceriasde la prclctite
Ciudad de Zarago~a.es preciloformar
vna Junta paraci buen govierno dc ¿1,
que [c podrácomponerde cinco peno-
nasen cada vn ano,cofl facultad de re-
ligirlos d~ los feñoresGanaderos , que

~cnganganado tic laná;yparceeconveníente,Ieat cl tbñorJul—
ticla,o CLI fflta,¿ au%rlcia

• -‘ r tuya ci CeñarL¡xgarrenicnte,vnode la
bolfadelos tciióre~ Nh1~..J~1áqual torteendos,porlcr corto
el num¿o;y.elj d¿di¿hosdostuvieremayornunierodevotos
en¿1 Capirulo,qúede Ño¿ibradoparala junta;y que los otros
tres dé claJuuta,iei&¿osdela bolla de CiudadanosConfó
jeros , y otrodc la dc Mayordomos y que dc cada vna deltas
bollÉ lortecrues&fabet,f4sdeltde ConlejerosCiudadanos,
pak tiic’ir dos,jtrés d¿Ji deMiyórdomo,paraeligir vno;yque
fe Ñb:cn de trescci tr¿~ Úor cl Cap¡tulo;yqueaquel que tuvie4
re mayOr nuincrd dc votos,comóllegáea tenerla mayorparte
de los que~ohéurr:Úen dicho Capitulo,qucdeeligidoen Con-
fejeeSparadichaJuñta:concalidad ; que fi ninguno dc los Ex-
tra&OSnO llegare a tenerla mayorpartedevotos,que concur-
len e4cFCapitulodc cita Extraccion,encite ¿alolb a;-an dc ia~
carotros trcs,ypaliarávotarlos ccnbabas,y votosLecreros; y
comodicho es,ayade quedartnConiejcroaquelde ellos dichos
tres vltimos,quetuvieremayOrnumcrqde Votos que concurt

dicho Capitulo: -

Formadacita Junta;fu empicoha de lcr proponera ~I. S:
todolo conducentea cite Arr~ndamicnto¿y buenaAdminit~
ttacioit

A Li

MEMORIAL DE LA CASA DE GANADEROSSOBRE CREACCIÓN DE UNA JUNTA QUE

RIJA EL ARRENDAMIENTODEL ABASTO Y PROVISION DE LAS CARNICERíAS DE ZARAGOZA.

Impreso. s.l., s.i., s.a. (1690j 7 rn~ fol.

Archivo de- la Casa-de Ganaderos, Caja 260, hg. 142, ~Q 11 (a).



lluiFriÑimo Se5or:
1883

Oracu~rdocoinadóporV.S.encl Cap!?
-• taloqucle tuvo Co 3. dc Setiembrede

¡~9Q.IueV.S.fervido de nombrarvn2
• Juntadc Perfonasque victRn ,yconfh
neifenfi cocítiempo aaual,el Arren-~
damienrodc las Caroiceriasde la Cia—
dadch Zaragogaera,¿no conveniente

a V.S.yc;foj no parecielieferio, acor~

d5V.S.ordenarala Juntapropuficlie los motivos que lo pce
(~uadím,y los mediosqcac j4zg¿fl’e m;s conformes , ak¡ para
proponcreiteárrendamier~toa ~¡ Ciudad,cornocambienpara
cii catode efe&aarf’e alargara ~J.S.la pr~vidcucia queiueffc

mis coniueencc a la mejor Adniinjftracion.
A.viend3deÑadola Juntacutn$ir ~nccr¿mentecan cite en-

cargo.Fu procuradocomw ~Lii m¿q?las quenras dcl produc-
to , y co4um deatoesde los fleco atios- antecedentesa elle
que oy corre ,quc fon los quatr¿del Arrcndarnient¿dc Mae
ti~ G xizalez,y lós tresvltim <d&A,~uftin dc Puertas.

Cori citis quenrashaformÉtolá ]unta diverlosfupuellos
paraconSicrar(1 en elloscabiala convenienciade arrendarV.
S.y ctdebien tomara fu manocita adminilitracion en todas
los Iupuelibs,yCOL~4e~CIQQeSqueha hechola Junta,ca It ac-~
tualídaldel ciem

2o,abundanci~.4c.Q<anado,ypoca¿titacWti
dechis , y en la ciporanzaquc.p~dcpro~ecerfedela cdi que
fe e[pcra,hareconOcIdOlcr decouayenicnciaeitc Arrendamica:
co,y~d~~¡yvcilesconfequenciasparaVI.S.I.

Y tiendoci~rco,quelegqn los I!ipueftos dejos quatroafios
del. Arreniamiencode~tÑn Gongatcr Ñ cnquent~amayor
convenienciala ~ie dc~ubr;pocl dc los cres,lcimosdc Agul~
tUi dc Puerc¿s,noesde¡ne~osconfideracion,y paramayorCO-¶

prehenfion de \kSkaparecidoa hjun;a alatgarencft¿infae
inc ‘os fupueffosy demoitraciones .figqicntcs.

Porqucrita6ja,y tanteoctúo refulca,queenJostresanos
corridosde ArrendamienradcAguflin dc Puertas[chan¿on-
furnido,ydoled»lascapes(iguientes.

MEMORIALDE LA CASA DE GANADEROSPARA EL ARRENDAMIENTO DE LAS
CARNICERÍAS DE ~ARAGOZA.

Impreso. s.l., s.l., s.a. (1690). Archivo Gasa de Ganaderos, Casa
26O.llg.142.

n2 11 (b).
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1889

MEMORIAL
QUE DIO A SU MAGESTAD
el Syndico de la Comunidadde Albarracin,

quejandofédelasvejacionesquepadecianlbs
GanaderosenGaltilla,Provifionesque

avíanganado, é inobi%rvancía
de ellas.

SEÑOR
DON JuanFrancoy Piqueras,emUladoconCarta dc Creenciadel

ReynodeArag5n.ProcuradofSyndicodc la ComunidaddeSan-.
ta Maria dc Albarracin,pueíko~losRealespies ¿eV.Mag. con las repre-.
fenracionesdevno,y otrominiflerio , dize:,Queherido la CabainReat
tananriguaenaquelReyno,y el vnico nerbioel fruto queproducenlos
ganadosparapoderlemantener,y hazaW demonfiracionesde Ci innata
lealtadene1Realfervicio de V. Mag. paralosfí-angencesquehe ofrecende
mayorvrgenc¡a, por lcr los demásfrutos que fe cogen en fu territorio,
(refpe&ode í’cr Sierras)de tancortafubilancia,quenopodrianpermitir
citasinfinuaciones, ha fiJo tal la opolicion,quedepocostiempos ~ ella
partehanreconocidoen algunosMiniftros ¿eV.Mag. querefiden en los
PuercosAleas,pretendiendocobrardolosganados,quepallan~. herbaxar
~. ellosReynos,legundomontazgoporel Verano renienclolopagadoen
los PuertosRealesen invierno, introduciendootros Derechosque cRin
prohibidospor las Leyes,queconparticularprovidencia, y reflexion fe
aplicaronporV.Mag. y fus gloriolosprogenitores,paracliorbarlasveja—.
clonesdc [osGanaderos,con debode quecrecicík.el numerode ellos,
por la mayorvrilidad dela cauCapubl!ca,quefe hallaron precifadosR re-
currir conella reprefcnracionalConfejodeCalilla deV. Mag. por don-
de fe expidierontresProvifiones,aplicandoel remedio,que hallaaorano
hatenidoexecucion,porquecadadia le Ñmenraa,é ideanpor los MinH?-.

r Nidoinfegioresnuevosgravamenes; y ha fijo tal cl alientoquehancance-
algunasGanaderosdc luc ar Rejde elle Rcyno,que hanpalla-

do á dif¿afrir, quehandeganardcfpaciv~sparapod~rt.anrcar,y. pujarlas
yervas,y quintosquelos Ganaderosdc! ~cynodéAragbn tienen arren—

Año l69~, B.N. VE. 2~U3. A da-.
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MEMORIAL 1890

QUE DIO A SU MACE STAD
el Syndicode la Comunidadde Albarracin,

quejandofédelasvejacionesquepadecianlus
GanaderosenCaRilla,Provifionesque

aviañganado, é inobfervancia
de ellas.

SEÑOR
DON JuanFrancoy Piqueras,embiadoconCarta de Creenciadel:

RcynodeArag5n,ProcáradorSyndicode u ComunidaddeSant.
ti Maria ¿cAlbarracin,pueltoá los Realespies¿eV.Mag. conlasrepte—
feneacionesdevno,,y otraminifrerio ,dize:.Quefiendola CabafiaReal
tanandguacnaquelReyno,y, clvnico~nerb!oel frutt queproducenlos
ganadosparapoderlemantener>y hazerIa~ demonftraéionesde fu innata
lea!radtnel Realfervicio de½Mag.paralosfi-angencesquele ofrecende
mayorvrgencia,por lcr los dernis frutosque fe cogenen fu territorio,
<relpe&ode terSierras)decancoreafubílancia, queno podrianpermitir
citasinhinuaciones,ha(Ido tal la opoficion, quedepocostiempos3. ella
parcehanreconocidoenalgunoslvlinufhosdcv.Mag. querefiden en los
PuertósAltos >pretendiendocobrardetosganados>quepaifan3. herbaxar
~.eflosReynos,fcgundomontazgopor el Verano>teniendolopagadoen
los PuercosRealesen Invierno, introduciendootros DeLechosque elba
prohi!ÁdosparlasLeyes,quecénparticularprovidencia, y reRexion le
splicaronporV.Mag.y rusgloriofosprogenitores,paraeflorbarlasveja—-
cionesdeLos Ganaderos,con dJeode quecrecicík el numerode caos,
po~lamayorveilidadde la caufapublica,queíc hallaron precifadosa re—
cur.rzcconeflarepee&ncac~ou-alConfejode:CaflulladeV. Mag.por don-—
deleexjidierontres~Provifio6es,aplicandoel remedio, quehaifaiota no
hírénidoexecucion,.porquecadadii fe fomentan,a ideanpor los Mmii-
tros infcaorcsnuevosgravamen~s;y ha ltdo cale1alientoquehanconce-
bid&aIg~anasGanaderosdc1;~ 4b•aiS

4We~~dcefle-Rcyno,quehanpalIa-
do3. dilcui-rir, qóchandcganardelpachospatappdrsgncea~,y p~ajarlas
yervas,y quintosquelos Ganaderosdel Rcynodc Aragbrt tienen arren—

A - da-.Memorial de la comunidad de ganaderos deAlbarracin (...)s.l.,si.,s.a

.

<1693) 2pp B.N. V.E. 200/43.



1891

OR
LA CIVDAD DE ZA.

RAGOzA,y SV GASA
DE GANADEROS.

A llegadoa noticiade la Cafade Ganaderosda
9arago~a>que algunosde los Braqoshazca
esfuer~o,cnquitarla.Y paraque fe vea , quan
fin fundamento, fereprefentanlos figuientes.

Lo primerofereprelentaelPriuilcgio Ala-
¡nadodeVcinte.quccl SeñorEmperadorDG
Alan lo concedioa la Ciudadde Qaragoqa>2

í. de Fcbrcro,cnla cta ti ;z.qucrelponcleal ano 1119. y ¡are—
fiere a la letraA4sgucldel Molmno,verboPriuilegíuírn,fo/. a6y.

co/sim.¿. y alli Porto/es, y lo dcficndcndc ¡UajadaQScl dicho

A ¶Por~
SUELVES, juan Crist6bal de. Detensi6n de la Casa de Ganaderos

y la ciudad de Zaragoza de todos los privilegios ante los brazos de

las Cortes. Impreso. s.l., s.j., s.a. (1646).

P

Casa de Ganaderos. Zaragoza.Lig. 138.40. Caja 253.
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1892

Áluflrifsimo Se~or.’

EL ColegiodelasBoticariosde Caragoga,dize:Que ha te-~
nidonoticiag4uecnlasCortesqueci concurren,y lbs qua—
cro Bra~os,fehatratado,deque [osConuentospuedanha~

zarmedicinasvenales;cofaqueescontratododerecho, y razon,
puesestanagenodclla,quevnaMonja<ca Boticaria,comovn Bo-
ticario Monja:ylasperfonasquetratantodala vidadeeff’, hazen
hartodecumpIirc~nfu obligacion;quanromas quientiene mlii—
tutotandiferente.Parloquattos añospaifadostuuo fentenciasel
dichoColegio,paraqueno tuuicffenmedicinisvenaleslos Con-
uenros.YalaRepublicaletocadaracadavno fu oficio , porque
ellosnoferurben:y hartohazevnodecumplir con ci. Yen ella
materiatan peligrofa,dondependela <‘alud, yvida de las gen—
tes,fehade repararmucho.Y atendiendoapreuenxrlos daí¡ostan
grandesquedelo contrariafe podianfeguir,el año T ¶9t- por el
Fuero,tittilodc los Medicos,yBoticarios,fceffatuyb:queninguno
pudiefkexercitardicha Arte fin trxamcn,yadmifiondcl Colegio:
-y conformealos priuilegiosRealesquelos fuplicantestiencn,han
de tenorfeis anosde praríca. Y alterar,yhazcrmudanzacncofa
tanimportante,reuocandolas dilpoflcionesFora!:s, y los Erluile—
giosRcales,dandofacultada perfonasqueno tienenpratíca,ni
puedenexercerprofefsiondctantoarre,ycliudio, esmuí confide—.
rable:particularmente,quatidolos mifmosConuenros, qu’~ piden
dichopermifo,yfacultad;las medicinasquehan mendflerparafi
mifrnos,lastomandelascalasdelos Boticarios,porno tenerladi—
facionde¡asqueenfusCQnuentashaz~n,ccmolos fuplicanteslo
tienenprobado,enlacaufaquependioporlaCortedel luflicia de
Aragon,fobrela prohihicionadichosConucntos,denopodervc-
darmedicinas;enla qualtuuiaronfentenciaenfauorpor lo dicho,
y fer tandelbeneficiovniuerfaldela Republica,quedicha profel-’
lionfe exerciteparperforaspraticas,yentendidas.Por lo qual,v
pornuealosqueviucnconla profef’sionde Boticariosles quitan
fu fufientoenlasmedicinasmasduales.SuplicanaVS.1.mande
confiderareffo;yfladefu granzelo,queacudiráal remedioddllos
d2ños,dcquerecibiráparticularfauor ,y m:rccd detas manosdc
V.S.lluftriisima. . -

/

COLEGIIO DE BOTICARIOS DE Zaragoza.Memorial del —— a las cortes de 1646 so-ET
1 w
293 140 m
539 140 l
S
BT

licitando que los conventosno puedanfrcer medicinasvenales

.

Impreso. 5.1. <Zaragoza) S.l. sa. <1646) fol. 1 fol. A.DSZ. Mss. 451 foL 696



FU r nAO QN 1893
‘03 I~CaOS

ti iiiuiiFliSlii¡O ‘~r-nfl1’44

Jaymc , y Don Pedro Bardax Juan Anto~
ma Baurau Francilco la Riba,Miguel Mora,
Franclíco BarraL] , Antonio Francús Don
Rafael Suvira , Jolepli Puyol , Don Cara

!os,yDon Jofephdc Mur,FrancifcoFalceto,Junndc At-in~
PedroBarrena,C~prianAzcon,CofmedeAIlu~,Pcdi-o Lo’
pez de Sob~s, Don JuandeBroto , DomingoPafqual2Fe--
dro Duafb , Juande Puertolas, JuanBorru~,, Don Jofcph
Marcan,Benito Abos, Martin Nola, FrancilcoLopezGa-
lis , Miguel Jorge islarton JuandeBuerba , Don ]ofeph
Ciftue, PedroLaguna JofephClaver,FraneilcoAntonia
de Aifa,{ofeph Colobor,Pcdro Padre,Jofcphde Dios,Fran’
ci

0co Virales, N4ai-tin Tobiana, CbriQóvalRarnon,Eran--
cucó dc Vbago~OcronirnoGaicon,JuanFerrer, FranciicQ
Cofia, JoIcpb Peralta,SaLador Andreu, Antonio Samper~
AranañoSolanod Francilco Lopez JoiephGraifa , Anto-
rio Naval Miguel Cortes FrancilcoOrdovas, Migud
Pallar,Jo(eph Oler, Juin CoL, JuanSerrana, Don Mi-
gucí Aragonés,Martin Doiz del Caitellar,JuanFrancoda

•Piquc~s , PedroMarcinez Rubio • PedroValera , Diego
Fernandez,Don JoiephElpejo, JuanGamez,PedroCon,
zalbo,Juan Xarque,Benico Sacr¡flan,Don AndresCatalana
~AnroniaMercadal, Diego AntoniaCorcila, DonPedro
-Carccs,JuanXimenez, FrancilcoZuera~,AdUno Ruiz~
Jofcpb dePefla,JofcphHernandez,DonJuanLazaro,Juan

~GcrouimoQuartero,Don Anro¿tbNavarro, DenIo%h
¿Barracbina~*Don Florian Lucas Mulfa ,Don Dionilio, y
.Ddn Dicgo MuraGanadcrosdclprcfenrcReynbdc Ara~,an~
chzcn;Quecl Ganadoes cl efeCtomasbcncficiofo,y dc don.~

4

Pedimento de los ganader~sc~~i reino de Aragón para oye se apruebe a
a su ganadería y se respeten los dos meses de matancia. 169~,.
A.C.G.Z. Caj. 26, hg. 142, 13.
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* FoL¡
Ílidlrifsirno Soijor.

OS Corbcrcianres~HbrnUfrs de Ncgo’.;
ciol y Mercider&4rrtiraz4ycamera
c¡ah,natúralcs,ybabkanwtenel 8sf—
no de Aragon,y Ciada84Zarago~a,
vaflalios rodosdefuMageftad,diz.en:
0u legun cl Fuero del Comercio,
£r¡~idOCfllAS. Cjrees-celebradás ¿¡tel
aáó dc 1678. quedó fúúltad i V~ Se—
ñoria lluftrifiima, pa¿a-qúepallados

los fds aliasprimeros,qucfon cumplidosen z~.deEj,erúdcf-
te año dc 1634.. pud¡efli V.S.I. yefolvcr en lo¿rocanreal Co-
mercio, Prohibician,y Drechosimpueflosioque¡u7gucmaS
convenientc,f~gunparecepor dicho Fueíb,encuyocontenlr~
do tiene y. S. 1. la facultad baúalne3 y que bac lugar a efta
reprclenracion cii que nc fe trata de medios que n=irena los
cargos del Reino,y fervieioofrecido por V.S.L á fu Magef.
ud;porqueeftas, y fumayar acierto YiiiCiiflefltC e(hn V¡flCit—

lados ala ~lrucompreheniiOii~ y (unu juftahc¿c¡on de v.s.¡.
Redúciril¿eftccontexto a noriciara V. 5. 1. con rodo re¡idi-.
miento, y bufAn ley de naturales hijos fuyos,la (urna def~ra—
cia’en que les ~ienefu defunion,y poca aplicacion al Comer-
cio, Trafico, y Concratadon,hazicudofe efiecargo pára fi
en primerolugar,Iin om¡dr los que-por nuefira infelicidad a
precffo.dezir pat los Eftrangeros que tratan en clic lLeinO~
cuya codicia artaftratodala negaciacion,y vr¡Iidades de ella,
con fimulada vnion ene! comercio dc lanas, y de otros gene--
sos qUe baten 2 lo masgrueflo,y p¡ngue dcl trafico, reduc¡en-
do el conflurno, y abailo deJa entrada, yfakda de las lanas,
y otros generos, ~los tiempos, y precias que les pareee,for—
mandofearbkros dc cl Comercio , y arbhrios, y modoi para
d~reitimac¡on,y tafia a los frurosq generas dc efle Reino en
que ellos rracan:No contifliendo tilo folamente en la flmula—
cian conque aci negocian, Tino en la mifina que oblervan en
los Pucrrosellraños,dondc ha fucedidohailárfe algunosMer—
cadcrd naturales defle Rcino,y cambien’ Mercaderes Efiran—
gerosSuc bab¡can ci> el, llevandoi vn-tiempo lanas,¿, otros

A gene.

Memorial de los comerciantes, hambres de negocio y mercaderes que tratan y
comercian, naturales y habitantes en el reino de Aragón y ciudad de Zaragoza

para formar un consulado. s.l.,s.i,s.a. (1684) 9 Pp. V.E. 182—90 y
28—45 y mss. 6384 nQ 138 fols. 572 y sig.
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Muy Iluifre SeEior.

L
OSCorredoresde Orejadel numero veyntede h
prelenteCiudad luplicando rcprc(encana la muy
1W dro lunra,yCofadriade v.ms. (comoamparo.>’

proredo:aquees de los (uplicances)1o3moneasque cic~
flCC’> razonesquelesafliten a continuarfu pretenflon , y
fuplica,cuyozelo,yfundamentoesnacidode las muchas
finrazoies,ymoleRíasque(u oficio padece,afsien fu del?
creditog~n:ral,comoen la rerencionde tus cheches,que
fe les quitanmuy con(idcrables, vendiendolas mercade.
rias ocultamenteñu (u inreru¿nclon:en quepierdencon-
fiderablescancidades,fiendo(u total ruyna.ypcrd~maenro.
Y aunquee~ verdad ay penasgranes.para los quevenden

conet c~ut:ia;perono obllanceay vna dificultad queini
pide la esecucion,laqn! es;quepor no fciialar(econ los
Mercadereselculandichasdiligencias( a cauCade darfe—
parados,yfin vnion)queriendomasperder(os<hechos.y
vcí¡idides,quecobrarla malaojeriza,y14iia, quevinculv
da conc~bcn contralos que(ovalende intimas ~y esecu~
ciones:loqual tendramuy eficazremedio,conleguidala
gracia y fauordc v.ms.cnla pretenflonque le luplica:por
quK vnídos,yconformesdefenderánlos drechosquepo~

cui’areftauracionocaflona cl rid.
fi oficio les pcrcenece,a
po.porlcr cl maslabio dc todas las colas,con cl nos enga-
íiarnos,yel nosdefengaha,y da experienciadc lo que fe
dcueobrar.

Tambien,a(simi(moay otracircunflwcia,digiiade rc~
paro,quefon las muchasdilcordias,enfados,y cmpeflos.
quecadadía Ce ofrecert.vnoscóotros,dcquehau podida
reóiltarpefadumbresmuy conflddrabfrs,ano aucrioscui-
tadoperlonasde buenaintencion,yzelo , las qualeslo cC~
cufarMi conleruandofocii muchapaz,yquietud.

A La

MEMORIALDE LOS CORREDORESDE OREJA. LUZ D—23—2l.
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ExcelentilsimoSeflór. 1896

‘7~L fiel, y!eal Agre¿adódtq¿a~rña,9do~ Grem¡6&deVtr2
J2titices> Ofiáiales~,yA Al r~fád¿údéláÍ%¿waIt~¿d~’d de-

Z~aga<a,yenfrndmbre¿thenrayj~a¿?oM~jokfódc~
cabe~asde fus Oficic~,pollradósá1ó~»íes4eV.S¿&yieádidósa
fu foberañopatraái&oir~conoc1end~iJos£id¿ulár&favorcsqd~.
bena V.Exc.y lashonrasquehana1can~adodela Generofa4’N¿>
b¡lifsiñía CorteGenerál-delReyna’deAratbii, dY&á V.~ E xc.las
~racias,yaLosc~uarrcBra~osdella;defeofosfe’ef¿tdheén Iani-
nasde btoute juffa~ ji loábleréfotóciod,éomóesla ~‘ñi~ha-ls
rdllauracionde fu R¿yíio,ypablaciondefusMoridate~4’ávitn—
do oUacorreella por las Iinea~’de -proh¡bi¿i6ndeM~re~ddta~
dfttangeras,ycxr¡ncíonde Exam¿n’wenIoN Ofic¡ós, lesha ?iÑ—
cido fetá muydel atadodela Carbolica~y ke~l Ñtageflí4def¿
Rey,y SeñorDon CarlosSeaundoÑucDi¿~’~6ñídfl d~ VStci
y la Cort&Gcnetal,eIhazerreprefe’dcac¡onáV.Ei~. -
«o Bra~as,delos ín~anVeo¡entcsta . Y ~ká4na.npreci«ós’,-ynecefl$tiá~;’qúe
banderefulc:t,deiápaúcque?refpeta,ala ¿xt¡ntiande lbs Exa~
wcnes,yde los funda~cncos,ymotivosquec¡a~énparaquenbf¿
quiten. . , ‘ 7•, ‘- -

DasPolos(Se~¿rtÉeIeÚdfdrti~)fon lbs ~uehanferNddoá~
Vafa fundamentala lasMonarchias;Armas,yLecrasel vnajnieb.
canciasyArtesel otro; y apenasay Mánarchasquefobreel!ai no
fea~afuftéhtado,y mantenido;DigahioVeneci~¡Gb~á~~u~
quandolesfaltóel trarddelas Metdderiás, y Oficiales 4ué la~
trabáxai~an,lesfalcó el exerciciode fu vala<i~,1yladcatióndcfu~

c
glorias,>rtFOLCOS. Publiquelá Olan&,que~ntrebrevesterw¡do~
de Afenáinculcaz!nadan,y al arado fuflentapoderof&Eierck
ós,y mánrienepopulafasCiudadesc~hel trató de M¿cádekiáq
> oficialesqueia~ crabajan>yldbrau.

No menasgl&iofa ella Corona fe y¡6 opulentaen Ggiaspaf-
(~4os

1vomo12 >cnotiRdc Vcziecia;yGenava>~imendsfarrn¿&-
A bid

Nemarial del fiel y leal agregado de 42p~emios y artífices, oficiales y
artesanas de Zaragoza y en su nombre 84 mayordomos de los mismos, pidiendo
se conserven los exámenespara la calidad e importancia de los oficios s.l.
sn.,s.a. 7 pp. fol. 29 cm. EN. V.E. 209/137
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—

o~ Oficios cbCurtilcrcs,y Zur-’
~x-4\VK47VA r2dorcs dc clic J{eyne; fc’plic~n

¡tít ;i V.S.t. ror vn mcmorfr-I,y re--4 4U,
«Q. 1rcjq~ fUfl1?rU’, beck ci cl CÑ

íd ~<jtjkii} Guanodc In Ciud~J¿2
- dndcsá V.S.I. 1=les concc-

- . ;~7¿~-t )‘~ JNj\ d’n h’s mifm~’s ]ibcrr<ct,~ g,-

~nr>c~ lc’-t eqrrr,pcr~~ dc otres Rcvnc~;Ginuec
12

A . --a--
6 ¡ cfbi gr~ci1 t~n dc jt’fbc¡~.Ic fty ~. ingun rr-<ccbcr;

Rcyno
1flno ‘r~r- 5 p’:r:ut’zío nl

rl ‘1 t--.l’u.z~tA¶2 co’r ‘,ct~no7Ciiid’dCt,i’
DIvidcIc cli’ f.1k¿—.— c.’ tri

1 p~’t~!~l2r.
- ~ r~~ntr’’ c: nrcrpzto cb h n~- ~ • -—

1- - - —- •r’ rr¶=-ji’fl-->rn ~nl (fl.r...

pcrr”.’7’fl cn ¿‘cha fl-~cr,d112 1-~ .. ~

cc~ “ prccmo,r
fln’1~r’<flTt2 2’ -pnot c=:cGccrdc l-~ ¿ji?:c2 5!ccierc,
comocki cxrrcrfl’A-—~ r n 1cs Pi ‘cr~

1rcfpzte(cl trign,
y Íc$ ; lo qul! flr ci

T~c’c§Ñr, dc ~ Gcrrcr3!idrdcs,

rb ct mdnc’ Rcynn. - -

!~3 Ñr’urv-!-: 1~. ~n ~~‘t--~ 7’ rq’,’!rcflrt2 CP Cl

Cotnr-’1=rr ‘9r’ - rl-U
-. ...—. ~¶ -I

-. . - - 1

1,‘--TI

- t— - r -ir.- ~UIfiS- -‘ cv

r fi ~ 1- —<ie~ <‘1’~Crfl?!1r~n 7~ ~3Ó~Y2.

dcy sqr[$k?’,•--, .:,~ A~ ‘4-’r—-. ~ ~. .<h% -

fr’ e - — —, r~’. --.

Memorial de los oficios de curtidores y zurradores del reina ‘de Aragón
proponiendo varios remedios para sus oficios.
eA. (Zaragoza) eJ. s.a (1684> 3 Pp.
A.D.P.Z. mss. 577 fole. 589 r2 — 590 r9.
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Ilultrifsiuio Se5or~

OSOficioss$eCatcido~-cs,yZurradóirps4e
IasC¡u~a4q,~crCpi~ayqd,Tarazoha,Da~’
roca,~q4~~Mi1l&44,ksp~y4~’ix 9’544!’
-des, V.4Iws~y~Laga;¶s4efteReyno,~1Jig~

iatinmenfa~~Jawidad~siy nota-
bles perju¡zios,.quch~p:pgeei4oi;y~4ecenupr¡tnados
de la fthreea;ca4qJel,cprArnbreej 4,~eynQ~yde la ab,
fo1;ca-p;abi~j~ipnd~go4c~loyendcr-~ppcr.Qs.poyley dia

.1

blecidaen eftoj>~mpqWos¿ial micr~ble~fl3dp1>~cnque
lost¡euc la qbfrrvapp4dotan inyioIab¡e;Decre~osnec>
«(sitadasde>, ~jiyio Fy sWfrndo-apró,eqbar:la ocafian,
~ frs.ofreceAgp~af9af4p,candJWSd, frapl¡ca~reegF.
biecars1corne~CiRCOfl,~IJ~Cfi4OY¡!íVMfaldelReypQ~fle-

gattcon hu¿nildc,y CCVCy@p~C (upliqa áj9s,pÁe!d~.Y;S=I~
t¡rn/plorprekrÉm~dIo,.q’~q l$~riaztq~44t~ri~q»~leda-
ñoÁi;cancpmpre~nljop.ci;~cade Ip~qusfe ro.psFc~2ta.Ii~
bj4vV1S.l.a~

PC#P2V~Q&
45fr fa~cade1Áa~wbrQfafrrjg~do,~ucLabrare

e»4Rcy.no; :probkbwJ~49Afr~SÍ1g#Pg45PhpJ!XflPpqe-
c4an enc!aC19 s~wr~c$os~fi ~~~pifQlj11qntAAppelo, y cpp—

nnnriAjí
tija cr>,blancg,~p9~i5mt~rtA4flW4oÑíí~~ PQM-ue-
c<nsr~urr~4o.np~x~is J¡~3k ~q~pm6W~S~!fPpizca
np,pMszcala k~9qk 4sk~ssqIhi~s9n cpf,t<p;sP~fla.
par.ie»!ar~
kw~], ~W~3SO~t , fp~gt~iipAflIp?tQ de
y. s. 1. canrecomendaewft~n=q~junaVkIJi~4~; (¿ e~
ROn4ItáTI IosAU$$y05 ‘

19¿fl4fi~It,
El primeroc~Gaé¡en.l;,rfluq,q4,.ktuVoenj9sCor-’

eqsQenerales44c JpS~np$¿553¶y¿59 z.pa~ajaab1eceyJa~ro
bibiciande la.faca,yfen¡ÚfEioádalaco:r?dadel cQvabre,

fune

Memorial de los Oficios de Curtidores y zurradores de las ciudades de Calata-ET
1 w
437 151 m
545 151 l
S
BT

yud, Tarazana y Daroca(...). sl,s.i.,s.a. 4 pp. 26,5 cm. Lii. Mss. 6384 n

9
142.



1899

Ui¡fttif~iínu Se&,r.

tynopoedloncrce¡uvez

L ¿cReRCeaa(ttaebtrada:d¿l ca-
des, que <o
Liendo- & los Saplicmnces

~ efteKeyt>clos Fabrican—
~ahconcefsior¡dced~ gracia

feag¡eacía& la ~ I¡aneei;niaqucpareceter
devblttydo del hijo

dtcutáI;?M ád; ío noaYMoeivó.rnirápedir tan jal..
rl, y~¿dpriti&l1tzSiAW: Sido4~efolamcrnctcaniica bien~‘nivcrfal,por
fcrel9clcuniobiI;tktflícipal óbjttode lasaecnadasdacrtpinacioncsdaV.SJ.
Y~fia cinbsrgo dc4ás ftzones, que tifoaden efiagtaeia, Ñcdcndasenorror
meú,on4les . (wa6mcbd&ea~e(Ve oe~as, no menoscficazcs,pra quecon fis
cumprehedslontfldVS.!.enfegund,arerlila A refol ver lo mas coovenielra.
~ entradá del coram.

principiles ,fon los fi—
gu¡eéecs.

ElvdólaÉoiídpíd&crodoslosque-le dal#apuesCe haanmcrnadotarco
kéóáad~’&laúftfréftn¡gera,qtlev ~dclas trCI.2j3cs que- fe gaftan, fon las
das~de~tUá¡~y (kádotde peor calidad ‘,~quc la. cátara • fe dencacocar el ca.
mnudagt1qte~aur~iy~ 4oa la eftrangcua no <ci caafinne,ydurablecomo la de
acA;#bti eórúv¼ztÚÑdecqrIa4atretio.falGa .y edgaEo,A masdc averfe hecho

¡a~nanhfiqfta lacip~ricmcia con lo que paC.~
cro: ,gaeaoqui«eagaflaulí,ficiembargo do

poJeIU~&nprarki4;¿ &hovdraÉtoza>as vanta,1’orlibra, quá lada geA .póc
n6?te&~1ac<dof¿b¡xndunei~iaL¡frmeza - cntckonhlanororh,y
2UttM~r¿porJa’w6~ marsa.cncrcpdaLV.S.I. fUacierne,hc..

dc losfcnorcs.luradosde~arago<~ coniáetftodon~cxawcuq ]crimuhotglás.Afcador~s dc losOficios de Zipace.de ci~ Qt~4ad; esatiendape<Iadovnapiez.ade~tos,Curtidores,7Zurradores cl~aáiiús.parae~itarlafo(pecha
fuiefrnawtsj,y dn~sj%~ncad
de&oar(a4pekfl~lasen a~ua c~qtauoboras.para quccacifatiempo <a.
lh~pirAn4 úctidicraa d¿ *E¡ ta,7O anossaerWeseúnios.~caaquefue-
lena4oi;enrtc¡aíiendofoboe¡ta ti-pelar enjutas ;fe:ball& quela picza de fue.
Igosáiral mc Wasfc1st~,~as,y-l¡ cSnger~ncslibrasvdicha~veedores
dixeMntg5e 4 áui~.menna4¡a¡~(<octus Úalak*as).cafijí.n ¿fiar adrtside
dirhq’wla Casitas <ea dcna~ vttdeuq oirás i#gndWPkf .a aptas pan a4rqarla,
Cujvaad>icracjou, yaaacpd~aulá raRtoddudacflaverdad~

Tercer memorial de los oficios de curtidores y zurradores del reino de Aragón

.

s.l,s.i.,sa. 4 Pp. 27 cm. &N. mss. 6384 nt 143.



Ilultrilsimo Sedor. Pag.I. 1900

EL

OFICIO DE
GVANTEROS SVPLI-
CANDO A VS EN ESTE
POCO DISCVRSO YRA SIGNI-
FICANDO ALGVNOs DE LOS DA;

ÑOS ~VE HAN KESVLTADO A DICHO OFI-
cio, y a otras perlonasdalaCiudad, y del Reyno;

pormuerentradoguantesefirangeros, y

otras cofas tocantessi dicha
OfIcio,qucfonlasff.

guientes.

N efta Ciudadauia quaren:aMacftras
Guanteros, y en cijas auta hombres
quetanjaná diez,y a dazamil elcudos
dc hazienda,conpopulofasbodgasda
Guanteria,que delpachsumaparael
Rcyno,y otraspartes;y el quc menos
taniaerana dere,yochomancebos, y

otroscantos¡prendizes,con quele aumentanala Cia-
daddegente, y (edelpachausaloscomercios:lambien
dauan a co~tguantesa infinitasmugeres,aCulviudas,ca-
rxio donzell4s,y caladasparaayudaraCus maridosscriar
los hijos; y elijo ~cfabe por vcrdadera noticia.quoatila a1~

A gu~

MEMORIAL DEL OFICIO DE GUANTEROS. (1646). A.D.P.Z. Mss. 451, fol. 134.
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1901

-Iluffrifsi mofci~oÑ

E L O&io de Guaneercs,y Ahujeterosd¿la - prefeie
Ciudad,foplicando,dizen :Q~demasdefeis años
acifaparre.,es tinto cl daño.quehan recebidode

los MercaderesFr5celespor auere nrradoenel prefenceRei-
no tannumerablescantidades,dcguantes, y ahujerasdc los
Reinosdc Francia,que losde dicho oficio ,no puedenpaf~
far,ni fuifentar Cus calas. Y u dichos Mercaderesperícueran
en traerdichasmercaderías,como-haifaaqul, (en fucr~a,a
losfuplicanres,cerrarfusbotigas,>’.dexardetrabajara fuofi
cío,>’ bufcarqrr~parapoderfuflentarfc:ya masde Cnrrardi
chosguantes~aquelloslos traentan macflrcados,yfalfos,v¿—
diendovnoyor otro. PorquedichósFrancafestrae»vnc.s
guanres,que¡lamandcvcnado,convnaspiezas en las tuel-
tas»’ los pulgaresjaifos,losqualcslar falCossporquecnnzn~
gun Reino,>’muchomenoscii el prelentc,fcconfícotelicuar
p¡ezaningunguante,niaunCfllOsRe¡nosdeFrancia,ded5..
de los rraE,flno por cl praucehograndeque le lesfiguc,dan
lugarquele haganparavenderlosen otros Reinos:y cada
pardc guantes~osvendena doblan,b porlo menosatresdc
aocho ,dela qual fe ligue mul grandedañoa los naturales
defleReina,aujendooficialesj losbagan con mas coinuni
dad,>’ eñedañono-lopuedenrcmcdiar los luplicanres.por
no citar debaxode la vifura dc los Mayordomos,y Vilórcs
dc fu oficio

Y afsimilr-no dichosFrance(%s traen, y venden guanrcs
- dc carnero con dichas piezas, y pulgar-cs~ dizicndo Len dc
medio venado,ficndoagcnodcverdad,puesno aí pctfons1
que ayallegado a fu nocícia,qucayan-,~dio vcrindc.lino ~
Lea venadogrucffo,bdiclgado,pidicndo dichos Franccicsa

das

Memorial del oficio de guanteros y ahujeteros de la ciudad de Zaragoza
contra los franceses.
si. <zaragoaa) si. s.a. <1646) 2 fols.
A.D.P.Z. mss. 451 fol. 341 r
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Iluftrifsimo Sellar.

OS Tmpreiforesdel F~eynodeAragonw ¿izenL aulendofeconfeguidacon fa ingeniola,y rarain,
uenciondel ArteLiberal de la lmprenra,rangrande

camodidad,ybeneficioen la RepublicaChrifliana. y lire~
raria,puespatmediodellafeabrecamino,paraquelos ir,-
geniosdilcurridamenreflorezcan,vfe adclanren.paracon..
feguir la enfefianq~delas Ciencias,arrayendolosrl cflu-
dioJalasLetras,contangrandesTOntajas, que lo quefa
Antiguadadpudo canleguirconLrgo ti empa.reprcfenca
cita conbreuedadgraciofa,yapacible. Y tiendolos libros
hijos tambiendcflctrabajo,dibujan las imagines defus
Autores,paraverdaderos,y etanosmonumentos y .;ú~i
vienc~lcr Artemas realzada,y fublime ,quela Pintura,
y otras;puesfi aquellasforman,y reprefentar>los huiros
de los cuerpos,citadelcubra,y manifleflaJa preciofaeru-
dicionde los animas.Y quandaa Xr. 5. 1 luifrilsima estan
notoriala eflimacionquernerecenlasLetras,puesliempre
le han merecidofu amparoy proteccion, por ciPo acudi-
mos-alosgenerafos,y Noblespiesde VSI. Suplicando
en primerolugar:

QjjefupucfloqueporFuero,yDerccboes libre la fa-
cultaddc !rnpritnir ,con licencia dc los SuperioresEcle—
fiaflico,v PreltdcnreeMaReal Audiencia, y por volunrad
de los Secretarios,bporotro indeuldorelpero,no fe nos

quierepermitir la tal Licultad dc vender, y cíparcir los Ji—
bros,dandonosla licencia,comofe duc,f¡no qucnoscom-

PC-

Memorial de los impresores del reino de Aragón proponiendo remedios para
su difícil situación.
s.l. si. a-a (16-46) 3 págs. fol.
A.D.P.Z. mss. 451 fols. 625 y 626.



1903

Múy I11uffte~ Se1i~res:

L Os rnercadtresde librasdel lteyno deAn.
gori, yen elpecial los que hnbitan cfi; ciudad
de~aragoqa;finriendo los incónuinienr~sique-

córraelererticiode fu me~cancia ha irnrndueidonue
ulrnenre la codiciófa auaric~: de algunos, contraJis-

for¿lesdifpol¡cionesdcl Reyno;proponenaV.S.loLi-

eUlcnre. - - - -

Qje todas Jas Prouincizs,yRepublicascori prudd
cii gouern¿das,corio¿iendo las muchas víllídade, que
de Jis letras refulcan;aLsi en lo general dc vn puebia,
Corno en lo particular de cada vno, ~ It bara elqicrádo -Jnbivnnqt,-azna YflOq;t etcPrso mi—

rabílitúr ornlt,& ¡44 Ukl cr ‘094CM
fieruprecuyddofas,enprocurarhuuielleen aquellas
copía.numerofade libros de qualcfquiere ciencias,¡tIz
gando efle poreficaei(simo,y precilLm&e neceifario
n echo para fu conferu2cion,direccion,y hrmeza de la
política cuyagrandeza y eflabilidadle anuncia en lo
florec:enre de las lecr:; , ~ y en la abundancia de
los libros que las enfeñan. C Ypira que tanto acicrco
pudicraconfrguiifecon mayor faciIid¿d,concedieron
pri~ilegiasde ¡¡berrad; has enttldas yvenus;~xirnkn
dolos de tododrechodegeneraly peage; haríendolas
libres de gabclas-,dieimos,lleuzdn,port.zgos; álinojz
r’fngo~,y qualeiquiere otras alcabdas,que por las de
w~s m~rcadori is hielen pagar fe: y ha liJo tan líjulola.
ble chi pra&ica Jeife fu primera inrroduccicn,quc ha
Da ay jamas fe ha vlado,nipermir¡do Jo contrarío, z(si

en los Rcynusde CaflulI-,,y Francia ,CurnoCn Josde
Jraii,Porrugal,Aleman¡a,y en toda eLLa Corona dc—
~unpareccpor diucrios Autores que indiuidus mcta—
telublan defu franqueza y líbert:d, Dpraaicada en
muchas otras Prouinciasy Reynos. -

En los de Caffilla,los Ierenifsimosy CatoilcosRe
yes Don Fernando,yDoña Ifabel,degloriofa memo
In;ccnd,¿Jo al prouecho vniuerfal de todos,>’cono-
blecimienrodela Rapubliea,c¡uapor la Continuaabú

A dan-

Memorial de los mercaderes de libros del reino de Aragón solicitando
exención de derechos para su mercadería.
s.l. s.i. 1646.
A.D.P.Z. mss. 451 fois. 393 y 394.

,Á AducnirCítal>vd vjr
lib toe. ~. £rMdrg,o ¿“aa,-pm, ni..
ram etim¡~ re4í¡ OTMdIafl, ¡

14>4w.

hU4rar rq’o-u,>ndrn,n,, ~-ír:ncc
rok ornar r ír.de • 7’ríncrp, al-cifra

r4ttfledn~¿*m popi.s f4e
1&air-

¡<¡e <Cm prnac.N4 c cl, qJ<

4 in ~tuojo
pere4? tije forsaija qkvn ¡¡rna-am
tic; ga~~1om-,cfa rcr,riaY -:“

epz&¿,.delb ~.glor¡af*rf¿t,
‘rn ¡La túcrargin rl. qn.d

p ru.í4mcf! ~nhu:inc;mnespwrg~r
qa’od. ftcvsdam.¿ vn-bern, gí nusne

reMícen¡:am vi tUlun¡, y,q <irreal
fl
4cru¡t mU,, ,*4,¡: ras ¡un 15.5. t.

:1.1 erti:I¿c co.c,na mílias, c.8.
Lucras neccfl*r,ar confizetor &
n-cr-cq re/aa,, O zafir;, crg4 De.9
fiudql.
B Ad notar lmpcrzror lnflinix.
flus ~nprotení-, rIf It. ‘ Sí loan• rc—
¿itt 1-tic. de MaiclUre Pr¡r,c ps,
VcI1.Sed t;¡jm lrgiLks CfQticc ‘fi.
etfli.tam.
C Decuy±~ulid=dS2b~ando Ca-—
fiodoro,IrS.í r.’-ar. cprfl-;~drso;
que era cl libo, humnarain afl¡4
J c,n.n:sfljfle rqli’nonrwna, prarcri—
biNan ¡Oqwex , CL ¿¿MIOnIZ iflh’r,CMf.
>flm mescija n,~4ra ufi ra;;fss re-
tÍ*Cfj>’tTtg c&flikl-<tIU.t tiatm fe.
<MrC rcponíer,qrced fen’per- LCD-Ib--
lcr audizrr.Yg¡oIi~i¡~¿dolzmif..
(ni mirttta Lucís de Pena i 1 nI.

Sí ¡ca de iaSíCríIa~rj;fl-, naculcrís,
lib., í .iti.Liber qQ /h;r,:~ ter i~, ~‘

fpec.ig ;rparís;’ir, mt repater U’.
,-itior Mo, conf-foriuní corc~s
ram, ¿yadrníe (ay;’- r~m, han ¡5.
Ceniza DOUJrMmn e/al <Ml-ji re-fis
ram, (3I~-$ (¡malo de’rcjl;cws 54<—
I¡’,focws cdUoq.enrie,co/c~sprsf¡.
dtntís,v41plcna’nfapen:,a.,r¡a re--
114 t¡equenhíe, hore..; plenín fra/li..
bws,pranan flacas floribus,marefine
finhgi,es, -‘.r,ncm~rnrn ir4dllhÉ rata,



:~. Ji.

Iluffrilsimo Sci5ior.

L os Mercaderesde Libros dc cife
Rcyno de Aragon, participesde
la efelavitudde los Libros1 y [n~

terciadoscci (u libertad * er~ fu nombre
proprio>y tomandocambienla caulaque
pvincipalmcfltelo es de las rrofdtorcsdc
Ciencias,y Efludios,cori el delcodeale-
gar en fu jufticia,y proclamaren la tibet
tadquehangozado,proponena ‘1. S. r.
con codo renuinulentolas corilhicracio—
nesfiguienres.
- Q¿y~ todaslas Provincias,y RepuMí-

casconprulencuianvernadas.cc~tiociefl
do las muchasvculidades , quedelas le-
trasrcfu!can,afsien lo generaldevn pue-
b!o,conuoen lo particulardc cadavno.
A le handuendo fiempre cuyda-Jofas,

-4

en procurarhuviefle cci aquellascopia
numerofadc hEnosctequalelquierecien-
cias juzgandocite pore6cacifsimo,ypro
cifarnentenecelñriomedio parafu cori-
fervacion,direcion,y Armezadcli PO!’.
dca,cuyagrandeza,ycítabilidadfe anun~
ciaen lo florecientedelas leteasB y cci la
abundanciadc los libras que las enle-
,un. C Y paraquecantoaciertopudie-
raconfeguirfeconmayorfacilidad,con-
cedi¿ronprivilegios de libertada fusen-
traúas,yvenras,eximiendolasdccodode-
rechode general»’peage,hazicndolasli-
bresdc gabelas,diezmos, llevadas, por-

A caz-

* SeriAtuJ6~im LiAr¿ruh~att
¿olotem, (y lnifrt4riam Profeft
fora.nporr«itar=t defer)’itntt
Liherorwn,c29£~crentam.duce—
ti-uit CaniI~lci ini. 1. & !.ff.dC
1 iberal.catít
A Adúertie Cafindortis var.
epiU.lib.Ifl.Cap.3.ErMd¡ttolit-
terarn,fl, n<-rturafl¡ exuflié re¿St
orndtdm: iAl praclení in>enit,
>nj: lipis ,H~rfrut: ¡ti beltíror

¿retar: ¡ni: PrLt-eps da¡ptt
9M:mt-

1 n2ipopalosft¿a’fad-
hr.ae cooapome-¿t. Ncc 4ZIqU4 ir>
m:riIopt4 ejfef>rfl nt ¿o>
litter.ira’n non áa«eit oloriofto ‘-‘

n~tití4. Y CII la cpl9c. ~. dcl
lib. ?• Gloriof’e efi.¿Zeni~ue[cite-
tít tittetárw» 91414 91401pr:—
mam cfi in t,rnt it, morespar-
gat:

9M0¡ fecaWu~nvertora,’n
«rae¡¿mfabm¿ñtslrdt,¡ti btty,-
9ue&e4C5C¡ó mirztiliter or -i4,
(Y tdcitttS (5~ loy,4wtCSXy’orn-

nhí’n cresíñur¿títerein:eIVi4en
ti~un lurtatim, que exercer:mt
raít mili tu litterdrum, lib. 5.
cap.zt.Tettttl.de coroqamili-.
tis. cáp.8. Lineras ~ece/jJart 4-e
co>sflíebor , o’ co’nerci¡ retas>

C9’ noiirl; er<gc Peutn/?aii¡s. -

B Ad notat Iniperaror Iudi-
nianus ~h1prohcrn.muir. vbi
Ioan.Rcdi~de Majeflare Prin-
api; . ~‘erC Sc] eitvn Iejkn
oportfl eff~ armatain.
C Decuva vdlidad hablando
Caflodoro,lib.ruvat epiftqS.
dixo:queerael libro, ¡‘¡emana-
ruin ¿7ausn ferl’ans filete ce-
filmo ‘ñu,», prcnerítodi Ioqacc,
obli)’ia ni; ¿nimícUS. 74a’n ¿nc---
mor>a nolira e:j?c~t¿fáSretinet,

Memorial de los mercaderes de libros del reino de Aragón(.,.)s.l.,s.1

,

s.a.<1677) 12 PP. fol. b.N. V.E. 177/11 y 209/53.
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Iluftrils ¡mo Señor6

L OS MercaderesnaturalesdefleReynodeAragon querefidencd
la prelenceCiudadde cjaragoy,dizenQueeñe’ comcrcio,ycon-
cracoirregtilarde la mercancíacó Franceles,le U incroduzidoen
eIgrandífsimosinconueniences,quecedenen perjuizio y da5o,no

falodeaeReyno,flde codoslos de Elpai5a,que neceflirandcprumprore-
inedia •comí lides, y lealesvafallosdc lL¡ Mage(hd,los proponena y. s.
con los mediosquea fu cortocaudalfeofr~cen; luplicando,queconoca-
finta de las Corces4luncadc los quarroBra~oslos mandeconferir; y con-
ferídoscomunicarcon la Magelkad,paraquecon lumapronidenciay acr5-
clon/ealeruido,juncoconV’.S aplicarlosqueparecierenmasconucnrcr¾
resa fu Realieruicío,bíeupublico, y comondello Reyno, y los demasdc
fu Monarquía.

Paralo qcial luponenporcierco,ino fe labequeaora,n¡cta tiempoaJgix
no,áragonetes>ni o~rosE(Áa~oles(pocla antipatíanaturalquetienencon
losFrarrcelcs)ayaohabicado,nirefldido en Francia,filolamenreaquellos,i
porelbr en de(~racíade Fu Magelhd,¿otrosdelicias, rS fracafos, no Po-
dían viuir en tus Rey-tosde Elpalia. Qj~ ci contrato de la mercancíaen-
ncelle Ktynode Aragon,ylos de Francia(conque confroiica>esmuy alt.
tiguoy p r m.ayor,ymenor,eramediánceperfbnas¡~arurales;y Ii algunos
Prancelesconr~iraua~,eranmuy pocos.Quelos Mercaderesen gruclih
<alsi narurales,connFranceles)canfalamenrcvendianen junco en Cus al-
magazencsa los naturalesqueceniantiendasabiercas,quevcndianporme
nar;deIour.a;qríclos quevendíanpormcnor,novendianpornla¿or,nial
contrariolos que vendíanpormayorpormenor,Q¿clos pocosFranccks
queconrrarauanen efEeReyda>ycrahianadmercaduriasen gruedo,no
cranlos dueñ¿sdellas,ficriadoi,v fa&oresde los principales,que reñ-Jiari
rh~b¡cauanenFrancia,los q ualesles dauanvna porcioarnuylini¡radaen
lasmercadurías,porla indufhia de los perUanas,fin. queI~ les conocielfa
actocaudakYque con tenereíiosporcionmuy limjcadaen los priíicí píog,
delpuesle reciraro¡~a Iras cierrascori haziendasnumcrofasy qí¡ancielasdc
duzienrosmcl ducados,qualesmas,qualesmenos,comohan Urdo los Ma...
fioneres,Gerrnandc Lcfirr(que le haconocidodelpuesContejero. y Te-
forero del Rey de Francia)los PlanrarroLis<que el vno’delios cambien
cs~ Teloreró> Los Londeyes, Bercrán Domec ~Hernando Sobre~illa,
PedroBerrxacdeSeat,y ocresmuchos,que con la~ haziendasquegran-
gearonen elleReynocon La mercancía.hancompradoen FranciaVaro-
niasAbadias,Lugres.ygrande~pnffefsiones.Qie losMínífirns delas Ge
ncralid4es-delReyrao,en la Ta$4ad~1laCiudJ~házanllinicada; vaco.

A mo-
MERCADERES DE ARAGON. Memorial de los del reino de Aragón
que residen en Zaragoza contra los franceses

.

S.L. (Zaragoza) S.i. SA. 41646) fol. 11 págs. ADP.Z mss. 452 y
B.N. VE. 210—70.
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IluftriÑimo Señor.

L
OS Mercaderesnaturalesdello Reynorefidentes~nla prefente
Ciudaddízen:QUCtienend.tdo Momorial a V.S’;cn que repte-
femanlos daños,y inconueniencesquefe Urguc¿del contrato ir-
regularde la mercancíaconFranccfes, quecedenenbeneficio,

y aumentostemporalesde los ReynosdeFrancia, yenperjayzio dedo
de áragúnylas detnasdc Ira MagoPiad(hueDiosguarde.)Yporqueda
pjrce de fui Realesininifiros le les ha mandadorefierande oueuo,vre-
prefencencodolo que le les ofreciereen la materia,obedecicadacomo
esju(to,dana V.S.vnaadicion de lo quehi alcan~dofu elpeculacion,y
omicieron en el N4ecnorial,enordena¡osvfos,yabufosde los Franceles
en la monedade oro,>’ placadoblede E<pina,quepalPana Francia,vin-
troduzcoen elle Lkeynode Aragon,paralb cctal ruina, y ocra~cofascjne
necelsírande remedio,queluplicana V.S. la mandojuntarcon el memo
rial,v aplicarlos quefu areolaconflderaeiaaJLizgdrC mas conninlentes.

Suponeleporcierco.quoradala monedade oro,y placaquefe Ñbui-
caen las l{e~nos,y Moriarqulade fra Mag&Iad1e;de ley,fin liga,y depe
fo. ‘1’ queen elleKeyn- de &ragoojamasfe ha permitidovirad , lino e;
la dedichacalidíd.

Ya ella dichaen el tvf,rn~rialic codala queprocedede las merca.
duriasé¡las EnnecIesintroducenenelle Keyno,yen otraqualquiersin
nerapuedenjun ardedichacil¡dad,.lapaYana Francia, reLU faberIras
vIras,>’ abulosqueluzco della.

La queencraen Franciadeoro,y placadoble ydepdo cabal, la dcxi
en lcr paraco-fl2rar,Y pagarlas m~rcaduriasquetraende las isla; robe-
ladasdc los Hiladosde Flandes,la rellance de maspelo que el cabal;
parredellacercenancorratl.ydexanefcili,y las cercenaduras,y corcadu
rasdeoro,y platacon Za denasmoneda,lafundcn,conlumen,y reducen
enmonedaFrancelavílial de lLIt Keynos,poniendoen los doblonesal-
gunapandande mezcla,vporeflarazonnofon del: leyó’ quilatesque
los de Elpar5a.Dela platahazenla melmo , poniendopocomenosde la
rnrcadde liga,v con ello tienen abundantementenioneda1panalas conl-
pnasde las rnercaduríasíy vio de iras Reynos. Los doblones,y plaur do-
ble cercenada,>’ elcala,laintroducencci elle &eyno,a cargas, ó en lame
jor Formaquepuedé(porelrecatoquepideaccion tan Mehala,>’ infiel)
donde(porla cunFan~aconquefe vcue,ypococuidadoqueay erapelar-
la)correvfi¡almenceen el valor que La dc pelocabal/mnembargo,quele
faltala cantidaddemetalque le hancortadoen Francia. Y clin ha mu-
chasa5osquelo abufanlos Francefes(comoabaxofe dhA) fi bien del.

A de

NERCADERES DEL REINO DE ARAGON QUE RESIDEN EN ZARAGOZA. Adición al
memorial de los — exponiendo los grandísimos inconvenientes que

se han introduóido con el comercio y Contrato irregular de mercancías

francesas. s.l. (Zaragoza) sá. s.a (16-46) A.D.P.Z. Mss. 451 fots. 190 r
9

— 193 r~ y B.N. V.E. 210/70
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JIuflrifSímO Sc5or.

N la oca%ntandelcada
y~ incerpuefla

,decflir
la Autoridad dcl

Rey nueflroSeíior(qucDios guar
de ) conla inflnuacion hechaer>
fu Realnombre,por el Excden-
tilsimo Selior D• Pedro Antonio

de Aragon.paraque V. S. 1. y los demásBra~os,quo
formanlasCorces(cuyaPrefidencia,y la dc cdcRey-
yo, tienefu Excelenciacandignamente>procurenco’
mar cl acuerdo,que pareciereconvenirmas , al Real
fervicio dc fu Mageflad> y bien vniverfal dc cflc Rey-
no,en el comercioefirangero:Los MercaJetesReg-

nicolas,domiciliadosen Zaragoja,dizcn:
2 O~,e la libre entrada,y comercio,de Texidos,

de Lana,ySeda,Oro, y Plata>y otrasMercaderiasde
Provinciaseflraíias.cscanperjuizialparaAragon,ciuc
permicidoen las Cortes de! alio 1528. en <olas 2 5.

quecorrieronhallacl dc 1553. y~. ocafionb deldelis
principias~elexcc(fo,enlascrages>y vedidos>noexpe-
¡¡mentadoliada encoflCCS,COedoR eyno.

Y aviendoinventadodelpuesla ambicion=cf.
trangera~nuevasfabricas,y incroducidolasmuchos
añoshallacl de 1626.Eldañodeedafaculrad,quecn
pc~’o poraxecifosenloscrages.paf’s’oa lcr ¡nenolcabo,
yperdidadc los ArciElccs , y ComerciancesdeleRcy-
no: Porqueviendo , quecl conComovniverfa¡, le in.
clinavamasa la aparienciavillofa dc las TelasEdrado’

A ¡ as,

Memorial que los mercaderes regnícolas, domiciliados en Zaragoza, elevan al
Consejo de Aragón suplicando se prohíba la entrada y comercio de tejidos de
lana , seda, plata y oro, procedentes del extranjero. S.l.(Zaragoza, s.i.,
s.a. (1677)- fl.N. V.g. 28—40 y 209—92.
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Sc?iorIluftrifs¡rno.

LegSel tiempoDeleado,y<ccmofe etera)

Feliz, en el Reparovnivcrlal dcl Reyno.
quefe aflancaen la foberanadirecciondc
fu Alteza SereniÑimae! SeñorDon Juan
dc Auflria,y cñ el ardientezclo,v bazcrtao

do di&amendeella Iluflrilsima [tinta; a ¡rn~rac¡onde la
quefe farmben las CortesGeneralesdel alio ¡62 6.para
ladireccion,y execuciande los acuerdos,que fe deter--
minaronen aquellasCortes,

No esde menorim1orcanciael atfumpcocId elle con-
grelode V.S.i. pues e aqul pende¡a lalud vnivcrlabla
luma de las conveniencias,yla reliauraciondel Reyno.

Ella fuplica contienetresparees.La primera5propa-.
rie,y ponderael daño.Lafegunda>losmediosparael-re.
medio.Lacerccra,ocurrealas inconvenientesdela exc-
cucioti.

PARTE PRIMERA.
flOPONESE,TPONDERASE Él,

dn.Togranáej enorme icfon>qrte padece
el Lero.

E~Xcitados del dolor> y lamentableruhia,en queíd
- hallanlosGremios,yArcesde Manifa&urn,acudcn

a elleSupremoConf¡fforio,a ella Ilufirilsima IVNTA:
Y fuplic~do,dizenlos dcl ArtiGcio,v fabricadc laSeda;y

A cg

Memorial que los gremios de artes y manufacturas de la seda elevan a D. Juan

de Austria exponiendo el daflo que sufre el reino....sl, <Zaragoza, S.i, s.a.

<1674) 24 Pp. fol. B.N R/13.027 y V.E. 208—14 y 180—40. Publicado por Naharro

en Moneda y cr4dito, 1953 pp.
24—49

.
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JluftrifsimoSc5or<

E~ e Zago9a,dUze:ql.
- aplicanfacilitar el comercio de las ropasfabrica-

daseneIRsjno~ y que refpeta dal verfl ti. del Fuerodc7V
han concor4ado los Tratadores nombradas por los quacro
Bragos>-no folot¡ue fe obfecvediao que han anadidoalgunas
ci r”~i olla neias.que todas’cirao a facilitar dicho comercio. y
que las copasfabricadas en ¿1 rengan mas córrienre delpa-
cha..feguoparecéporio acordadopatdichos Tratadores
fobredicho verf.u. toda la qual lerA Fiarlo della gran pro-
videnciade V.S.¡~y juzgandofa de la obligaciódc los fu-
plicantesel minifirar las noticiasque.la pra&ica.y erperien
cia lesbaeQfeflado>anderezadasa que cnreuasnencale logra.
cl fin quete defea.poneenla conf~der,c¡nnele VS.¡. -

que 29¡CfldO acotdado,rió falo la obfcrvacciade dichd
Vcrf. fino añadido ,cl quetafia para el corrientede dichas
mercaderías,el clin fabricadas-¡egur> ]a Jeyqqaenuode fa
origen.un acender a la ley> y quemode la parredondefe
veadierea,yque eaqualquiecaVainifidad ia puedanCOlla

trabazar las fabricasdc la otra ¡ rodo lo qual facilica fu co~
rnetcio,y anima a los nutaraleb a fabricar, -fe paifaa preve—
uit la formaquefe hade obfemnrparala ley,y quemode la
mercadecia,previai.endoa que a~’a dc confiar dc afta por fe—
5-aI.aniémbrcce que lleven configo las mifmas ropas.y bal-
u aquí le reconocefer ¡uflificadás y pra&icable dichapie-
vencían.puefloquealsí paralas compraspor mayor en las

como paralas quepor menorfe bazendelpues poe
tichasMercaderes espredIoquelamifmna ropa tenga la
Señalde laleyq quemoporquefe vende.paraquefile ven-
dierevuo por ocuo>fepuedacafhgar al que lo hiziere.

Memorial de los mercaderes
B.N. mss. 6384 n’ 144.

de Zaragoza. 5.1, s.i., sa.. 3 Pp. 27 cm.
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Sc6oit.

O&iMacc~de¡tdd Sedas.:Pai~os.<r
nflrogfisn rD c4i~wr~ cdá
¿r~Dm&d;~IwsRaalcspicsda.bbM.~

mnd¡ E, ~nrr¡¿ ~I2U9f1
- ( .Á 9—~r <fen’ ¡ it3uc~a-cCor1as¡asQc.aLianesjcrl

~Lqucnp-áúa>Jfcihdr¡aV? MI. dha:Ibc{
-.~ /~ ó-. si y. ¡i~IhíJL:.mai¿~crftias-katagnqa,pQr~ts
CarnpaiSasdeCacalu5a,hanconrsjhijjdak~bzIpwn1p4
ti «aluútacbc&lc~niid&d¿sdrdin¿r~;:quq’han Litio la

ma~effúaz’ diQ¿«ic4owppaul}as¡Ináb‘qtafo hp*&i’
duci’d&haaquck¡¿’dnc¿i~ñHou.d¡lcD u’ ~c4NC’.1

- y ~fl ~¡oin rh atdtfhnnt(citbí<oiplc~~I
beneficiocomun,en-tenerdx~¿tah&a1’abamEtJio.#~a
blico las cofasdequenccefsita¡a vida humana,acof-
tadc fUllear j~trdidaspchgros,pcrcgnn~ioncs,C ¡ti.

fo rtunios,comó pá’d&Úñ tatitodósúiúvÉrtai-menre,
fe han motivadoalgunas PróVinciashaadmitirlos a
la honorificenciade los Oficios de fu GoviernoPo-
litico;y en la Ciudaddc Barce¡ona,enCacalufiasy en
lado Pamplona,en Navarra,tienencabirniencopara
elloslos deellasocupaciones.

Y aunquepor la copiofanunxerottida-ddcCiuda.
chinoshab¡lcs,paraJurados-deella Ciudad, (chanpo~
dido cxcluir hallaaovado¿(le luflro(o exercicio los

Mercaderes.El brevenumeroa queoy fe reducenlos
Ciudadanospuedefacilitarlescl empadronamientoen
la BólÍa~deluradoQjnca ,ayudandocambiena in~
dinarel Real animodc V. t4agdftad,hahazerlesella

- mer—

ACA. Leg. 1369.doc. 43/2. 2 Pp.
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¡¡U fiirk~ó Se5or.

cM t4u,,iao ¿e ~ C¡~da4
~d:Z-ar4oqa:Con-ócaflon deauerenccndido,Ie Inri

- propueRó& V.S.algunascofasrocance¿alamudari
yalenradort del gouie.rnú, que! afla aora han reniUo,

y queperka’o de Corre fe iriáodn¿ganen el d¡ucrñspu-
fonasquelo pretéulien:téhnparecidorcprelcn’rar las ta—
zOdts,~orqucfe deoe ¡hachoátcndcrala ccnffaúac,on
deleRiZó, y forrnaanugúadc fu gouierno;y la ín-worcan.~
cia dc no inouar,ni alterar en el.

EfteCaletiotienetarta antiguedad,juc -háblb del con
particular memoria lá Obfcrnanciat~: dd Peluilegio gc-¿
~eralJeito ‘Kcynoseconociendo,jue deantiquifnimo úrr~
poantecedenre.era ya conocido;
- Los frrenifsimo~SetoresRcy?sdefteiRcyno-,porla im-
portanciaque recan¿cieron deIu canfcruacion • lahan
honrado,y úuorecidacon muchos Príailegios ,v hono-
les.- -

El Se‘lar RayDon laymecl PrúneraenT-drtolaa 7. dc
Entroje 130t. fauorccícndaa.l~Na~riosdeQn., y

en conídenclin de la ponrúalkdad-v~ddíJadcan que
elerciarfasoficios, concedib fo Real Priniicgio -, paraque
los Noririos Reales,nopudicifen rdflhficar-rn Zarago~a,
yen fin Barrios, a&os algunasde- los jcrríSñ&rnccsa la
Can. Yen Tazan dela m¡fma prohibiciad; al, de Ignio
de i izo.elCapirulo , y Conccllod¿Zar~goqá en la mil-
ma corf’orftiidad’, hizo Eftarura,vOtdinacio’o—. y cii
Oc%brz: del miÉhúl alio hizo urca.paraciuetnfucon.

A gte-

Memorial del colegio de los notarios de número de la ciudad de Zaragoza
solicitando mantener la forma antigua de gobierno no innovando en ella.
S.l. (Zaragoza) sA. 6-a <1646) 6 págs. fol.
A.U.P.Z. mss. 451 2 ediciones. febrero fols. 71—73; Junio fols 604—606.
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Iluflrilsimo Señor.

~L Colegiode Narariosdcl Numerodela Ciudad

!HJC Zaragaqa:Conacallandcquer enr-nJido,¡~
an propuelioa V.S. algunascolas r:canresi la

xrur’an~a,y alteraciondcl gouierrlo,quebaila gorahan
cenir¶o,yqueporA&o deCortele introduzg-’ ep cl di-
‘¡criar ocrícoasque lo nr:tenden le ha paree .ú ;cprc—

razones rorsuefedetr mucho .~~mderaLi
a ffc.uaci’n d:l e’Uo,y fotrnaznriguadciii gauicmo,

¡lairv’ogtanciaJanoinauar,riakc:arc!1c1.
BiteCo¡cgiotienet’nta artigieJad,qtte ~,abibdel

san-parrk-ularrr~rcnalaObfenuancavi. del Priulle—
210 ~errr4!d”LReynt.,recnr1oc:endo,nuedean~quiC—

It-.- - • ~. -

LosS-Ácnhlsin... .-áí .rc: r~- vts ¿c2~ rcyr’.. , pori’
imparcanciaque~:c~~’ciet3r. - ‘ “‘,tiierjacir.r¡ lo

hanhonrado,y fauc’cr~ ,o coy x :os ?riiñ¡cgsas,y
honores. -

El SefiorReyDonIaymeel Primer..>ci’ TnTraf2 2 ~.

de Enero de ¡
3oz.fauorccicndoalos.Nav’rios•c-at.

yenconfideraciandc la ~unrualidad,y fidelidid to~
quccxcrcian’(uséficios,canccdi’ofu Real Pruuulegic’,

paraquebr NotariosReales,no pudicifentcftifica r en
Zarago%a,~‘ enfusBarrios, a&osalgunosdc los-perte-
necientesaláGasa.Y cnrazondcla nijimaprohibiciori
aB.dc Tunjo dc ¡320. cl Capitulo, y Concellod: Zara—

go~a,enla mifmaconformidad¶ hizo Eflarnro, y Or-
dinacian y enOCtubredclnññuodio hizootra,para

• A- que

MEMORIAL del Colegio de Notarios solicitando mantener la forma antigua de gobierno,

no innovando en él. (1646). A.DP.Z. Mss. 851, fol. 71—73.
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Jluflrilsirno Sciior. 1914

L OS Parcherosy Pafamanerosdecita Ciudadde Qn
rago9a,dizcn;Q,~y porOrdi nacionesc5cedidaspor
los SeñoresJuradosde dichaCiudad,csfor~oIEo an

resde llegarxmo a lerMacitroexaminado,ellarfeis,bocho
añosdeaprcndiz,ydelpuespor mancebo, con que ames
de examinarlegaitacadavno,amasdel riempo,cinqucnra
cícudos,palEandodelpuespor cl rigordc ocho examina-
dorcs,quctienedicho oficio paradicho cleto,con zelo dc
quelaRepublicaefl¿bien <=ruida:yquedichoOficio con-
lite en hazergalones,pafllimanosdeoroy feda,randasre—
x¡das,ligas,mediasligas,cm ras,colonias,vtodo generodc
texidos,frangas,fr~ingones, labradosy por labrar,como
fean de rerciaabaxo.Y quetiendo tododio verdad, los
mercaderesFranceles,habizanrescn cita Ciudad , y otros,
con rus interelfesparticulares,hanabuladodc cinco años
a cita parrc,yabulanoy masquenuncn,entraerdepracíaa
cite Reino dichasmercaderiasadulteradas,y mezcladasc5
bilo,lana, y clbmbres,teniendoEolo cl Litre y apariencia

buenas,flcndocali todasnrriRcialcs.yfalñs,y cito fin tener
las G:nera¡idadesdeiteReinovrilk’ad, ni aumentode dre-

chas,por traerdichasmercaderiaselcondidas, y en poco
lugar,ycon graucdañode laRcpublica,d:los que lasconi
pran,y dediclíoOflcio,licndocito en tantaverdad,queno
fe halla quien ¡es d¿ a ganarvn real.Por lo qual fuplican a
V.S.l.lca f’cruido porCorres,mandarponerencito el de~I
do rem¿dio~priuVlo la entradadc dichasmcrcadcriís,para
q animados, y con fu rrahajo,puedan Endentar lus calís, j
oy Ion qtiarenu¡ y doscii dichooAcio,v atcn.’s los <bis puc

J

denpalflr,Iin “alerCede ouos remedios, citandoafli”idos

de fuer 2adadocl nempoy liaziendaen Legara lcr MacE-
rros:y pueslo Ioncornnarriba fe dize, y os mas naturales

dde Reino,y que lasmcrcadcí-iaslasdan perfedas,y có la
comodidad que los Francefes fuplican a VS.Z. corra por
fu quenracl amnarardichoOÑein, que vi dio haráV.S.L
granIcruicio a Dios1merceda Ls fuplicinees.

Memorial de los parcheros y pasamaneros de la ciudad de Zaragoza
suplicando se prohíba la venta de mercaderías francesas.
s.l. <Zaragoza) sa. S.a. (1646) 1 fol, fol.
A.D.ItZ. mss. 451 fol. 196



Iluifrilsimo S:iior. 1915

‘~r~’~L Arrede los PJa.rcrosdef&f%tdel biendela Republici,viendo
~$—4los dM5os quefe flgucn,no rejo en elle Arre,irlo enel detodaslas
~4jprofefsiontSiuiI2rnOS a V.Slos incoruenienresqueenelle Arte te

ocurren.
Denueueai5osaella parrehantc,ido tal ?nreligene¡alosFranceles,ro

LoIra en erieReino,finoentodoslosk EIp.íÑ,ycta ¡‘articularenlo tocan--
teaelle Arre,y escon tal induCIrla --Futileza,comole v?cnlos cipejosele
todasfuertesguarnecidosde plata,’ relicariosparaclpecht,yparaOra-
ror-ios,Cruzesgtrarncci das,caxísdcrcrraros,yde rodosmodos,tabaque--
rn,caflaiias&. a !ndía,e§críroricosguarnicionesdeelpadines,-iínagines
delPilar denlara,vdebronzedora~ydeplomo:fiendoderanracoouidc.
rielan lascofasquehanentradode lirtio fon mucho maslas de oro.que
deflie la guerrad:Cara1u~Vpornurirospccados)hantraMo velaresguie
necidosdeoro y dc porcelanaquelamari,queala ~-¡llapareceauerrrcín.
u ¿eradosdcoro,noaulendorreinr; reales,“endrerl-Jolo;acientos-cita-
quenracfcudos,yjoyasquelasyemenavcynre,y rrevnraelcudos‘no te-
ruendode valor veynrerealcs,caxa-,y~=omosquemutaranal parecerre
riceduzienros,ótrecientosrearesdetro , picUendoporellas a quinienco;
reales,>’de valorno tienencinqu’uirzrezles,yo:ra.scofasaelle tenor:co-
nao fon aJere~v,garganriflas,iórcij r-,ea-u~de rerrros~y deeIj~ejos,forci
jiS con píed--atquedeiu:xodeellasxzifras,y rerrarosdcsl,áne(los<yo-
trascnñsdcllcgencro:Siendoellas Q’arnici-inesde plata,y dro tan inuri
le~ y ludes,qieno ~ur¶teodolbll:rat.-le en la eGnecied¿quefon.laseRina

~in en betunes y cfmfles,rnoflrandoeal objetodel quelas compra vilcr
mas dc lo quele piden,por la varied.dcon quecItan fabricadas,ficndoti
excclsíuoclprecro queporcHas ¡eran, ydaí3orancondeido,pueSapcna~
las compran. quandoya efluí ¿eshecias;vefteda~oreflulca reno citar dé
kw dela vilura de lo; Siavordorno’ Veedoresdc nudfiro Aare:por
lcr la plata, yerocon quedan libreadasbuenode ley; tiendala obr*
man taifa. - -

Y paraqueVS. mire ello conrnzcuvdídoaduerrimosqueobrapue-
de lcr puesen Francia,quees dondrla fab ican cID vedadadebaxodc
muchaspenit Y viendocl proucch~que¿clicgenerofaca Francia,han
concedidoquelo Ñíb- qtien,no loddpendicndocta cl R.eyno , nietaorcas
Prcuinci.isno lo hanquerido.admicir,finoen clic Reyno,yen losdeLira
~a halla traerpictrasconcrul,ec!íisengaliadas»’hilos de peri.ís,queellos
dicenqueIon dc paltadc perlastiendo ÑI(.;.pidieniopor cadahilo cien-
ro.y du¿icnrosÓculostan pe’ticíonudusq tetarasbatenrirubcar,queJura
a ms que no ‘an puchoeflnrdio en cnnoc:rlai. Y elle parricul:rettudio ¿j
lían ¡incito lo Eranccicsno he tija con otro dcGgnio.Ihio para ñcar,v del-
po!Fcercite ftc”no dc Jis riquezas que cenia en perlas,diamantes,robles,
cibíeraldaspiedraspreciofÁsqucIoengrardccian , y ‘cian enriqnieciLio con
ellas Iii Rcyno,ylo miÑanlían lacc!ío coneloro,puesno (e bailan doblc-’-

rl-

Memorial del arte de plateros seflalanda los inconvenientes que se siguen
por la venta de productos franceses.
S.l. s.j. s.a (1646) 2 folt.
A.D.PZ. Mss. 451 fol. 194 r~ y y2
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rN.l?. 1!.~ft-~ ‘jj ~ lores.

~‘~‘ L oficio dc Pc!’\ (Y O C7tí~hd dc §iragoca, crí
- ‘ (‘u nombre 1: (¡C t odos 1 (¿½ 7] clic> res dc ¡ji-ja deL

Rc ‘1’no di zc¡-i.<$g ib r;:~cflad,;’ C?orr:cGencíal dc
flarbaitro, y- Calau U<i dci <oc so x’cj-ritc y Lis; ~or pi-

Itas, y ncccfliíri¿s r;=zoncsdel bien publico :‘ particular
rae, y e k.i Li < qi r—Ii A lo la u~-del It cyno,dcc

bri e-a,Z~r chi ¡actor <L ct,< 1< ir,; ‘<rtrr»di r r ~‘ In%)-fe

da ;=‘ juntamente paraanimar y co:~,í1dav.-itrv’osal úícho

rnín¡1tcrio,dflaruy¿ci otro Fo Ci (It’> ~j Oc los rncr

caderes que f¿~~tx CCCI! ¡ (~¿‘‘ ‘ ‘~ ‘ 1 ‘C ditone:
Qt,i~e los ta!ts qUC flOP fi! CI.! C~1ta rulíCren triares p2ra ¡u— -
zcr dichostcxídos,y lay, y-ti<kc rc!J(ptlcs flO

0ca cii Lis ca-
las dc <u ¡ubitacten -y ‘‘e u- 7Cfl por fu: y ¿rfunt ,

2fl11 1 tí CF\ 3 ~-CflGCt 1 -- - c”O’r 1-’o p~.. nobleza,
honores,prchcminc ‘-ci:, y ohc’c ‘•- que por 1t n2turaJcz~>

y caliJad ten lA n,b u<- <~~> rc” • ni canflr ci ñasdcfcen—
dientesnota ¿hun-’.~ 2 nnm’v ci reicrir acu; las caulis.y
fun~laaicntosque’ 2 new- lo :4? inouícron, quefu crea
muchas,vfe pudicr.’n aumcn:a., y añaderot~1smuy ch—
caces,queandancom¶’ncs, cnpnr elesy rnemorb.lcsim—
prcfos,di2nosdcrcÍYE2ÍSI ele ~ t’r.~les,comocÑrhgcros

3
ceniora¿la=$acior’‘le Lfr2n1 ~. t)LIC[ttJ , (k lilflitJVIO

.con.tr~r;o;m>yor;runcn’-..slscrr. d: tCr-;i(!Cs de !.ana,c&
que nnff’i y viur y’’ t e ~ (C<’< tioírtlctllnr
nv~í’rr ncccC?i ,~, \ “ ry-.-.n. u ~-nn6c ¿-<1’ 1 ~ c~-~-—

pito,:.- ¶‘‘~fliQc rfn r - •>., <V~-~-- -‘~ <y dc ~‘ ‘ ‘;-rrix¡ curít

por rl nv:ni~ ~ n <pie turs

cs,l SV\1t$
12 Tr ¶rr’’v~.-r--’ ~ ~,,..CY 1 n

nc-y ‘h C,0¶!í~ ‘7.... e — — .-‘ —nr- fl~
cord

JI:—

Memorial del oficio doe palaires de la ciudad de Zaragoza proponiendo
medios para su oficio.
fol. 4 fol. s.l. s.i. sa (1646)

A.D.IkZ. mss. 451 fol. 315 — 316
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!ag.z.

Iiufirifsimd’ Sefior.’

O5dóJc1’clayi~hprcfcateChufad
4=zIaútecpitnilfeda

~cduc¡dget’Cóihcrdudc-Fian’
c¡a,acrcc¿gad&JJC¡aca~orC¡ébtóefios
(cii aAqs,dcfroks J¿fu rcftaúrácion,ymas

:J¿la vc¡vcrfaIdclReyao,rcprcfánia~V.
SJ.codel rcñdiinkutuqúcdcve~la ¡¿<-

- licidadcd.qucfc-balladócapazdclmpofi-
dodj5o~ leyó 4ú¿?áájai¿aufasdafu dcf¿laciod,y los wcdiqsIuti-
cienceí&adcquAckáa¡dcfewpcflUdw V,SJJió¡Euruii4Dcc;isi--~
c~: d vi racdi~:añpúninof* ¿orno4 ~otássvio4 Yzand~, -‘

-.~~2¡ú’4c%~; y;tifl pzQpO~f)dquó~n

‘ ‘ .¶~,,4fl4 Xiir,clrni Ln n:HétO¿izc~u~

5. It

L4 ?.ZOHlZiClOfl reA COMERCIO -VS FX L4fl CL-<

4n.$fihd4t’ ~4f«¿4rcfiiátedóo.4 eflé

‘ %T O.ga~arc~>0t1cb;Ítrazan”qn J~‘cQmpIQ~uQn4c
IN <Lb vcrJ4d,parquekn tana’lasq~cfe han4a4oiugcs

ÉiÓfani4oQF%t~ChOS Memoriales~quo fua oci*h44 rcp;’ic.
pruckaiiii ¿ofriadevid¿otc~Splo-pro¡304~ñosi V~ S~L1iwcs
-muchowa~4d4Ú¿ i~ ~áRaw Atigóó6¿4n$a*ñ 10> dcwisRey’nos
de) miwdo1uSieftfr, quc’¿~doM~~~ Éustionmasfacdhfrd.y tan

A

Memorial del oficio de palaires de Zaragoza, y modo de procurar BU restableci-ET
1 w
89 141 m
539 141 l
S
BT

miento, que tanto atrasan los franceses. sfl,<Zaragoza) si.,s.a. 15 pp- -25 orn.
LII. mss. 6384 n’ 135. pag. 530 y aig:



Ilu<irifsitrio fci5or¿ 1918

OS \Ti¡luteros,Vcleros, y Tafetancrosdella Giu—L dad,yReino,fuplicanres,dizcn: Q~pcs grande
cl dañoque hazen los Franceles y otras Nacio -

nes,cfl entrar en elle Reino lasmercaderiasdcfcda,yla-
na a blas, 5 mezcladaen qualcíquicratexidos que fue-
ren;y fon caufa,quc ella facultadcl½perdida,y:nichas
dde Rcino,por razon que paralbs fabricas fian mene-
Ita ocupar mucha genre~como fon cii primer lugartios
labradoresjornalerosquela fabrican , y hzcn dc lbs
moreralesfeda ; y vernos que de prefentefa!ta en clii
Ciudad , yen ci Reinornticlíos motCtfllCS; que los han
arrancadopor no hallarquienles compraliela ¡loja. Es
neceifarioparacita facultadtorccdores,nnrnrerosdc la-
na,y fcda,dcuanadcras,queenella ocupacionai damas,
donccl!as,viudas, N-ionjas,y hombres de Cus cali; que la
adminifiran, y trabajan, cinchespor tú cntrcrcntm~en-
to,orros por fu neccffidad,queda ocupacloilen fu r-c:i-
ro a qualquicra le c<b bien.

Dizcn,que la poliricadc Zarago~a,y dernasdcl Rei-
no íes tienenombrado§Veedoresdc residesdc l:na. y

feda,paraquelo que fe fabricalEefucile conbuenaleda,
con todos los míos neceflarios, y tramas a cadateNidO
para fu fabrica,vendicndolosJeQues a precios modera-
dos,como ca busprcgonesZarigo~alo tiene ordena-do.
¡cro cornola maliciade ¡as Naciones, y ditraflos buí—

r
can el di!ícro de EQaFiacon canr.tanias,ycuidado, h
fabricado.yfaltifLado nucuostexiJos,

viflas,qec han h-:chod: las rnalr.~slcda,dcl hilo ~ n ‘ -)

clonrexidos: y comocflIQs rncrcadcrias It han vcndio
a

Memorial de los villuteros, veleros y tafetaneros de la ciudad de Zaragoza
contra los franceses.
3 fols. foL
s.l. s.i. s.a (1646)
AD.P.Z. mss. 451 fol. 213 — 214.



Uuftrilsimo Señor. ‘9:9

L Oficio de Zapaterósde Obri nueva
del prefente Reyno legnnda vez
poneslos piesde V.S.I. apremiadode
13 nueva (aplica ,d¡da con nombre de
lo: Oficio: de Cur:idores. y Zurrado.

té: cte eft eReyno,parareprefentar los perjuizios que
pueden Iegcuicfe al beneficio cenan3 y particular.
decrecandoleel Memorial de losOficios de Curtido.
re, y Zurradores , que divide fu contenido4 cres
puntos.

El primero1que fe d~ Facultad le facar el corambre
que fobrarc por no poderlevencln fi lospreciospuef4
tos el alio dc ¡678.preIuponien~o~que~aviendotafl’~
‘y precio, fe evita el perjwzio, enote Y praEhea en la
faca del crigo,y (da: A que ijípondenaquefecus
cuencraella fuplica con la prohih iCion y tazoti mo•
civa del eftablecimientode IosF*ros de losaños¡553.
y L59Z. de la Vieja de faca de cikros, cómolo tienen
reprefencado en cl pdmeto M oriaby lo que tul

flen4o&p~uizioprohibido por vna vía’ nó-. pate devetnzetfc lugarparo«a¡mayorm~ce de la referida
ptobibíc¡on foral,de ¡a qfll po~6glo,y‘medio fe han
CXper¡0écada-eq~L’equencias.n’i~i yfavorablesal bene-
Ii’ñopubiico.y.p~nicu¡ac.o C¿~und o~q’kA vifI~
de elle beneficio?ublico,rto pawcedat&V4S>¡unen
providencia. átnique no (ca Lirio (ólo?ot 1j~ éañtin~

gen.
Memorial del oficio de zapateros del reino de Aragón proponiendo
medios para su oficio.
3 fois. fol.
s.l. s.j. s.a <1684)
A.DJ’.Z. mss. 577



1920

lluflrifsirno Sei~or.

L OsZapatero¶dela CiudaddeZaragoydiz~;
en diucrfosmemoriales, quefe han dado

a V. 5. Iluft. le ha reprefentádócl gr~iidc ¿a-
no, y perdidaque íe ligue a los naturalesde cite
Rcx’no, enpermitir absFrancefes,y otroscifran—
geros,entrendinerfasmercaderiasfabricadasfuera
dcl. Y aunquecite aducrúrnienro,y noticia, pudie-
radcfcuydaraloslup¡icantcs , yefperar cntodoel
denidoremediode V.S. Iluif. conel fegurodefus
cuerdasdeterminaciones.Sinembargo, forydos

nc fu interele particular, porverleperdidos, repre—
fenrana ‘t. ~. Ilult. queaurA pocosai5osfe trayande
-ranciamuchacantidaddecueros,los qualesfe cor

t> .¡an,ygaftauanen cite Reync’en diferentesmini-
ficrios, dequefe íes fegniaalos naturales y oficia-
les dcl muchavtílidad,ybeneficio;perola induitria,
ycodiciade los Francefes,paraentodoretaerganan
cia , y quitarlaa ¡osflíplícantes, y facarmas dinero
dc elleReyno , y llenarlo alos de Francia,notraen
tantoseueros,nife hallancon la abundanciaqucan-
tes , y entranmuchacantidadde botas, capatos, y
co!etos;con lo qual quitana losfuplican~escl vzil,
quetrabajandodichasmercaderíaspodria¡x tener;
y elLacafi impoffibilirados depoderle fuifentar,y
v:uir condichofu oficio;v cito, por lacaufa,y raza-
nesarribareferidas. Portodo lo qual humildemen-

te fuplican a V. 5. flufl.feafcruido deponerenloCo
bredichoel deuldoremedio queelperan, x~ no pa-
ni¡t¡r entrencortada , nf fabricadadichasmercade-
rias,finotanfolamentelacorambre,ypieles,que
cHarecibiránungularlanardeY.5. lInCE

ZAfATEROS DE LA CUiDAn DE ZARAGOZA. Memoria de los ——— a las Cortes de 16E

solicitando que los franceses y otros extranjeros no entren con mercaderías fa-ET
1 w
76 135 m
533 135 l
S
BT


bricadas fuera del reino. L~L. (Zaragoza) s.i. sa. (1646) 1 fol. A.D.P.Z. Mas.

451 rol. 179.



1921

llultrilsimo Seilor.

Ji1~ -‘ %½lfztda Btc~~ 1i1a<óoézrrcnc?aídc~las’ Cdté
t~etW,~$d~e&cb1s~’4bkoCa ¾FtcvpóácÚ~

Miha Iq niaydtun pico, y
ocppaclones la adminifftaciod de adobartodo ge-
nerode Corambres>tiendocUa dc Vm venal benefi-
do a elle Reydo , por la~ ~ornprastan grandesquc
hazende los Ganaderosparticularesdc Ú , y Carni—
calasparafaGticanlo~Y fi VSI. ponela confiden-
clon en que~ masde eCU Villa fe cmpledn di lo
rnifmo muchasCiudades, ViIlat y tu¿áte~delle
Rcyno;con cuya fabrica parecefer ávtia loba{lántc
paradaballode& ~t1nlen fleecIfanid dat entradah
lo fabricadoCueradel Reyii¿~ y ?~ ni~s de lo dicho Co
elperimenta,qtid lo fabricadoen ¿(le t&cytió, ds hie-

jonJa.y de masdura-quele cftrángera.,.poreftár
prohibido, queno fr adobefreía , fina ~uc Úca do
ganadoBacuno:y la quc traen elltangeros.láh~ayOt
partede ella esde pielesde Cavaltas,y otroSaniMa-
les prohibidos~por reconocerfa falfa ,y de ¡nenaS
dura, y no paJaWar de ella los Oficios: y qtiando
no fe fabric~raen otraspartesdel Iteync , fi loto en
4icba Villa , ella fefla baflancepatala proviflon dc
todo el Reyno:Y flcndo adi,’parcceÑáa4c1 ~cicrtó
tic VSI. el ~rohibir,no entreningungenerodeCo-
rambrefabricadofuera dcl Revno,teniendoloV.S,I.
mejorado,y lo baliante,fin lcr necc«arioqueedtrc~

A yfino

A.O.A. Leg. 1369. Doc. 53

La villa de Brea propone a las Cortes que se prohíba entre en el reino corambre

.



Illuftújfsimo Scfior.
1922

NS -Vil lasde:CalcenaMi on y Van ós
ortos pueflosiñtgefadoscprnzclo dcl
bienvniucnfahk1Rc.yno;~yp~ra reparo
defuparticuiaxii~cflidadj3jzé42,quedc
fcando]aCorce-gcncralylcimaacudirli~
$craj, y proÚ~taa1fcriíiciocd.c11~off’rc

tAdQ.a tu M~gcttad, ;ligisi gorímaz&uaue:,;yheneficiof’o
arkicÉioYdo

eftraños,j’~.conip~nIaciondclka0 ~ - losdcrcchósdcSAcldcL J~cynQ,.pvobibirprgbibjcjon delios~tefu1taúásámpúfofobre
los fahrícáffdnacá los nÉunl4sóinco2porCfdnto,juz-

aQi~a~a.cLRcqno,c.orno>paralbs Ma¿firosquebe-
~iiayfeidas.ferl&~argasolcrablc;púopuíola ley

grn~dcap~qaechamicnco~v~tl,on,~gcqra1cs,csinJaprohibi.,
~ fi fu
~,gtcnaon -

~.Mastcxpgic¡x&a;fcñocqi’~skIboga5aonloÑffado,y
Ypreu¡,cn~enLo vcuiderc.(sQmQñ~Ñrpando4yCzc~a lapró,
fecia ) I~u~I1raConf~tisfaciQa41.4aLo.caíperniciofo4
C~3$fadosn-geñcr~a1;y:particu1&rSa9bfcru4ncja£paracuyo
tdb~r9nipYkprcf;ntan a V¿J1lwftnf~imaalgunosbreues
apuntamxcnros.

Ewpn¡meíóiugaricproponotnrnororioíqueante~de
Jaedic¿opdotadodeCortccorriatlcoiúunptcció deca-
~warrpba’&-¡anapor.26.b.íkseáIos~,sycóntantarepuca..
9Qfl =jWapenaspaffauacISc~d-cfdc:cl cfqui-í.ofin vender
fe,bulcandolay rccog¡cndola;diurrfosmcrcadercs~mases
úy cantala defcaimaciondclta~qóno ¡y quien-Conla ¡n¿
taddel precio,ni condctpreckU4 quiera.
~Y dje aqul es felior, que cqmo1p~cexidosdonen por
¡WWiPPfIcíQwnueuadc la bull;ciÑQ por cacnco~;ydiez
Gjfah¡ cl mercader eftrangorQqu9sg¡b¿cugáilacnbuftár

A la,

Memorial de las villas de Calcena, Afán y otros lugares proponiendo
medios en beneficio del reino.
sA. s.j. sa.
4 fols. Biblioteca del Casino de Zaragoza. Opúsculos varios de Aragón.



4<
SEÑOR4 1923

L A Villa decarnpfranc,queeft-x úti¿da enlosMontesPc-
riñeos,yesla vitima Pobl5ct¿ndefle [tty no, y tanel-
teril,qúeca’recede cogertodogenerode viveres~~baf

timerirasparafu-fufienro, dize: Q,ge¡os Serenilsimos-Señores
ReyesdeAragán,Predec~fforesdoVSM; la favorecieron,co¡v.
c¿d¡endolemuchosPrivilegiosde Franqueza, paratodasfus Su fecha

¡

gierras,ySeñóiios,afsi.pat mar~comoportierra.’ El SeñorRey Valencia a ~. de
Dóa ¡ayme-lc‘concedi6Privilegio, rnraque no pagaifeper- Abril ¡:pZ.
petuarnentemas decien fueldos por ¡as Cenas. ‘ El-Señor ~ su fecha en

Rey-Don Pedro-leconcedió¿ldéGuiage,-yfa¡vagQardia~ipa.Zarago~a a

todasCustierras,-y Señorios,pararodósfus gadados,gxu9ffÚs, de Dczicmbre‘fo.
y’ menudos,y otros~ualefqsxiereb¡encs~ 3 El rnelmoi-Señary Su fecha en

Rey’Don Pedro lc.cohdedió otro parap¿der lacar vino.dc d Mon9on a 8. dc

Reynode Navarra,yotrasqualefquiere’parres4parafu aballo,-floRo dc ¡38;
y provifion, lin.impedimtntoalgunqv~4 El -Señor.Rey’Don.~ Su fecha cmi

Martin,Cn confirmación~delde Gniagetyfalvaguardialdega.-Zarago~aaB. dG
Nov¡e&nbre de

nados,le lecon~rrnaqconceded&nue4o. El mifm9$eñor;1397

Dan Martin le ~cpñfittn :odo~ lot Privilegias-concedidós’s Su fecha en

por lós SeñoresReyes-fusPreddctffotes~y-le dá.rituloide Vi~~ Zarago~a a í.dc

Ha.- ~ El SeñorRey Don F¿riúnda:~ Mayo dc 1399--C.ofl:ifllCrCiQfl.’dt<Ott.O’6 Su fecha en
Privilegio, lctanéedeeI.derctho;docobrarPorra,paraayudaZaragosaa it.
&f&fientar Puenrcs, q tar»inotd-V. EL Mifíno SeñorKeyvDon dc Febrero de1482.
Fernando,copdñlerciónd¿¿troPrikilegio,ié~co-ñc~de~.Cl7 Su fecha en,

q’uc puedall¿vaflv,ino y tado’gener.6dcvlveies., de,-qdalcf- MOnqona 2%. dc
qiuiere¿partcs,Gnquenadie,ponnin~unIcaíolele puedsimpe-Llayade1510.

dir. #:La SeñoraRey~aDoña hu~ná y~ DánOarlos liii Hkjoj4 Su fecha en

cnconfi~macionde vn Privilegiode Franqueza,leconhyuweIVAII¡dol¡d26.dc
t¡tul&ide -Villa, narrandootro Vrivi’legi%y ‘lo da te 2ñ14&*flfi- Febrerodc 1

duitn~sIpf~mÁ
4Uarfl,.’qÉ¿tuncAbc’u s~ApptUat#(Ur. ‘Elttñor’, Sufeclia cd

Monqon a 8. dc
key2onFeil pe:&e,le¿conce4ié’pa,tteherFcria Deziembre dc
lla-¿’n kv n. dia;d~la~oatvadc,N.ÚéftrayStñor~ckk r~iesdc A~óf.(
.:ó~4uc-.cfcoge~qóer’rá¿;~ El anfl1~bSe&otRey:Daa~¿llpeú¡o Su fechacr~
kcbbinferciqn.debfobttdi’chaPriv ikgio:. del -SeñorRey5Dan Monqon ax.
.ycr@ndo,y-ntios~confirma dith¿-13-rivileglo. de coisrarel DaicIflbtC d;
dr¿chode Potra.-

3T’ aunquetitnQ urros-Prívi legios .quc.por
acular.- prolibcidad lo.s.dexa de ¡eferir , .todo~ fe le: corice—
den-conarendénciadelos’ fervicios q~&c dicha-Villa.av¡¡te—’
cha a- Cus Magef1ad~sjy. auríúiua-da:cti-ticrraXanz Q’eriI.

Y

A.C.A. Leg. 1369. Doc. 22/9. 4 Pp.



Sei5or.

11j,AVIHI dc C4(pe4eJbReyfl9r4Q4tr~g?f3~dize
¡iad;qi4o’lasv1~afrn¡dadcp.de.

cornolasdemasVhiverfidadesdcháCIPO ba4ip ~
qu¡errv¡i¡cainentc--han~cq~yd~¿tod9A1p~,tpb~jpscte la
guerra,qu-e-falo hardido f~<~4~ p0~49frr ~‘~fp~
lealescocajonesocáltanaverle fTp flc4~oshcitucr~as~pM~
ofrecerdonativosquant.iofqs,~Y.M.cgnnoa fusRc4es
progcnitórcs,puo&finrepetir (~rtrict9s,cjuccor~llagi4e.p~
pelesautenticasmasanviguos1.fpJo~ponq~pla ~qa¡~gqr~
firjeración de V~ M. lps que 4p<49c1 añcY 624j<rcfer4~fi9s
aqui muy lusnariamenve.(e~
pachos.iuepodt~ mandar--r~riftanY.M..1

Ene! ario ¡6a6. kal94~r9n5muCI34iaSlgqflg¶
Tropasde CasQUeríade las guard4s[dc.CM14laiy Com.pa
fliasde lnlanteri.tllárflái,aszkrtcit41cfe~• < 4

de la ArmadaReaJ,qucdefpuesmatcharpn ~p~ra1~r~agjh~)j.
dc bueleacthuvieron:enCafpc och,b.d¡a-s¿(1) ~

2 Socorriblos$pldadosdeV~.M:trerven¡an~ay.en-’
do de los Francefesen Cacaluííashafla-qu’elele dib,orro
urden. - ~ ~

~ Corieurdb en las-primeras1evas~;qnla~ ¿¿gias
Vniverfidadesdel Reyno;,yp~r ord~n del9Yirr.ey4$k<rt
quesde. ¡OSVeloz lC9ntbag.bomhresfocorvidosbailaF1.
día de la entrega,quc fe c{ilarb,y en dincroofrecib.~gni~s
decito 200.cfcudog. - ‘- - - - -

- FI Duque d¿ San lorgeconmil cavaflosfcdetu-
yo quatro meCes en- la Villa, y ¡es focortib en conrrihu-
clonesde Cus vainascon ¡nasdo ;Ooo, efcudos.Qxiaffl
ira (‘mo la cavalleriadeFclinthcr, muchasCompaf~ia~dc

A las

1924

A.O.A. Leg. 1369. Doc. 57/2 8 Pp.



1925

$efior.

L A Villad~:Faba±a,dize:Qgc-czcdnfinanrccori
Cataluña pár : aparto dcLaCaftellanSa’oanme

- noittcmtdia egohJc&iaorii~acap ¿aula

hardccidoinuáLouyco<rcñasdcEanne~¿,ym¡
caktes~ciuuuandwpcaenat uy

dok,y cana4gadarat Y¡6aimcn« e*reiaMdd¡d41.ia
cogio cl i~cn~o-potarnus-. y-lch&odtth¡a’ckfia,.y
¡aIa~qucb1rakvqqtjcrñ4fiu quedartfllYcfl(104Cu y-as
dañÉ» npórurlinasdecio quants-tnilirbtÉq~fiehdó
depahlac>¡otde:L«2LVCZIflOtpkW’diCluntnpiujo~,

q»dmúnoca4t~iia4amucrccsdcíus natuni~yacblN
g~cíonal~(aMarib;opletedaroa no masde 9c
vez or,qa‘hanbtielw-zpebht¡a~

Bfio~a&genaGinjd~0dtc<}dsnñosde ‘M44i~y
¡6$.yc$cl~daitcd¿z&~~sinnehoscrraáajatrdo¿6r.
renfi~pzñ6btw1qñmúa5anc¡.d¿Lon~i.i 1 c:cd ru’ai
nera.qucefianyafinganadosnic~tnlg4dur~s3ydon
deauu muchas raberas-de ganado, y m~sde cictapa-

resdecaualgaduras,oynoay rauañoalgunodegana
do,y foJasalgunas‘o. caualgadurasde zraua¡o. Y fin
embargo cíe cfto¡JaRos ,flruen de trincheraa efle
Rcyno,par aquelpafoeftos9:. vezinos,gadan’doca-
da dia en huCcencar dicz centinelas y e fpías , Manjoles

lo íieccfliric> Y quandofucediola (mal lograda) to~
ma dc Fliz,afll corno l~ lapo mulo dc locorro 30.116-
bres,ya la cárnpa5ia quedio la Villa de Catjíeugre-
gb díezloldados,codoslos dichos4:. hornbrc5paga-
dos,y muflí :ionados,y los 4o.enrraron, y rfiMuicron
das dias en Blír.Y <n cl añopaflhdo de z 544.yprime
rosde 1

64v.ponlendocomopulo el Rey dc gutrni-

Memorial de la villa de Fabara quejándose de la mala situación que padece
por la guerra de Cataluña.

S.L. s.i. s.a (1646)

2 fols. A.D.P.Z. Mss. 451



Ofiúiobcófl1!s$

Y ~t~?JS~~y~ y
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SE&ORI

A Villa de MontaIvan~
del Reynode Arag~~porfi, y- Luga¡~s;~
Ae Torre]asarcas3,,Elcueha VnilIa¿r
Adobas,Aldqas,,yBarrios14cP~i~~4:
Rayas>y:Qsacrodíncros.Dizen¿Q~c.
aviendo-llegad9 ~-hunocicia~

- - LugardeCaifel~FCa~bra,y al:~ugaL
de Palomar,Aldeas-dela Villade.Mo.nralvan ,, (e l~s &v!~
hechogracia>y merced- deerigirbsenvfll;s, ca
cion,y territorio feparado eximiend94frhasdas~41dt49.
la dichaVilla de Manralvar>;cuya.2rc~enfion>y~gr~4Í~d.ef—
de luego trataronconuadezir lad¿c-ba.V¡llade,Moncnlvan,
y demásAldeas,y Barrios interelfados ~ lo qualOLfl~9a

1e lo.
dió lugar en cfi4 Cprce.;de que refUró, ci averíe d

5 vaJer,4~
los recurfosjurídicos,>y foralesdoRefkeyno; NP .GÁWM
el Abogada¡ilcaly RoturadoresFilMes, han..Éacro,kina~
do la caula,yprerenfionde dichosLugares>fin~acen~rlas

privilegios>y moCivpSqLIe afs¡ifena.elk Parre. Y
~vicndofido Dios fervido de abrir cimasfegurp,y~jqfto
caminodelGoviemnoJeRa Monarquja , nashárn9d&id¿
R poRrar¿os1~.los Realespies de‘t M~g. como.~vn¡coE~.c-
fugio.y fignific’árle lasratonesque nosafsi&en,que Ipalas
figuientes.

La primera;parquecon RealesPrivilegiosdc Qlor¡of9s
Progcnirores.deV.Mag.deI~achac$asporefte$4sr.o>~Sup;e,
m.>y Real§anfejo deAragon,del leñarB4 Don~ ¡~.yme;
yen particulardel feñorRey Dan Pedro,dadq;pAIcafliz
cii .de lasKaZendasde Abril, Era dei;46.qIJCcpyre(jwa;
dc al Rñodpl Nacimientode ¡zaS.confirtn~d9ppr,.~~cfi9r

- A “~‘~

1926

A.C.A. Leg. 1369. Doc. 32/6 — 7



1927

Iluifrilsimó Seijor.

L A Villa dc Pina y LugaresdeAlcubierre. Mone
grillo, CincoOlibas,Saitago.Torrcs,yBarbuesdel
CondadodeSafiago,dizen;Queel ScrenifsinoRey

Don Juanen lasCorresquecelebróa veynrey vn dias¿cl
mes de hijo delaao 146:. les concediómediantevn
aCto de Corte cl Priullegio de franqueza del tenor fl--
guienre.

El Se’YorRey,mouidopor los machos.yioablesfer¡¡i—-

cmosafuMageftad.yala CoronaRealdeArn:on1torel.
Noble MagnificoDon Art al deAtigon4< quienjedi-’
zsfcr la VaroniadeViii,., ESportesPJotles Pro;cn;:o-
ksfnyos,fcchos,ypreftadosde~uo1untadde/a CorteCe-:
neta!del lZtynodc Aragon.~Ja,~‘ otorgaporfi~; porfas
frcejT’oresperpetuamenteales Pueblos, ? ‘tiniunfida¿iex’
deLt ¿¡ch’ Vi//a de Fina, Ef Lugaresde ./I!cut¡t’rrc---,
Monegrillo,CincoOl¡tas,Saftngo,Torres,yBn4ucs,qrt¿
fed&enfer del dichoNoble DenArta! de ‘¼c~~Ef
a todoslos fuezilóiyhabitadaresde/adicha Vi/t.-.y La-
garesy¿<cadatunode//os,ChriJ/ianos,Irídias,yA-loros,
prcfcn¡es.yquepor tiempo[tan, franqrtez4a.c tnnitinidad
por todos los bienes~ymercadarias fayasq ¿erada‘vno
del/osde lez.da.peaje’,pontaje,rnefura;e2pelo.‘vft¡e, mo—
¡arifacgo~adttanaantotar~Ejgabellagtdetodaofrs un -

pof¡c¡ong’ coftumtres 1?cales,n:i euasy‘vie¡As,cftarrshlasy
cfi acuideras,quedezirper!f’ar~y nombrar fcpucdati en!

daslas Ghídades,Caftiios.‘Vi//as,1’ Lugares¿<¡¾71.i-
~efaJ.por fierrd.3pormar.ydgfh. ¿¿dcc.1 quicrc:y ;»~—

da,qrtca todostos ¿ichos,<¡Jil¡a~y Lugares,ya cada -~fIO

,-¡ (I¡ oc
Memorial de la villa de Pina y otros lugares solicitando
exenciones fiscales para sus habitantes, según dispusieron las Cortes

de 1461.

SA. s.j. s.a (1640) 2 fois.

A.D.P.Z. mss. 451 fol. 1055 r
t y v~
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(*)
liuñrkzn2o 54or0

4 Vfllaidc t*ataL1~que.la compooed¿¿¡cn~Óy
o4icoanczino~con.eidomiaionmponiae.ía
Pjrd¡pa,dcPáf~ey.-con.fuhddca, zcp~vdoou&

VJ&L4detallegadoa fu’ooricia, COmO ¿nla
- Xunta,queisba-formadon cIte Jiuffrjfsimo -

CovejcffokksquatwELbdosdéi Reyoo,fc ha’rcfuelw-po~
¡nayoz.fartc ¡iquc>pzc.dtibnogatióy-mcdi os sic iaxaxa.tj fe fu-
poacbazet.4cUas’Gcirralickdes efe imponga vn real por cada
aroba dcSaIalcom¡itador4e~lIa,ar.birrandoíquc ferila renta
de cftc.impueflo;ftfle¡cn’tc.pátá eliupicoieo±o, y -latisfaciondc
cUa..Y~poí9ucda~{abccdichadeiiI~eradQncsde.gravifsinao;pcr..
jpic¡o paetdicbaVr}.LaÉfusYeii~os4cJiaflaobLigada,á po~cc
en la prudenr¡fsinia,yChriftiaoaconfideraciondc V. S.L con
:oda’burnUdad. y ~cndk’cotoiaÍ’ratunéscjue la afsiifeo , ¡nra
fuplicará ‘Y.&J.quén~o-fc& hlga.r,á que fe incroduzca ,

U~zca.porviá.dt1~uaocftasc(olucion.por Jos gravcs~oc-oova
nientcs.qpcrju’¡cips.que-a.frfabrrdichaVLl)a • y fus Vezinosfe
les bandéfoguk,.y -fo~ <‘Cotu ni ros muchos.)

que.av~cnda~uctido darlcsNuctlro Scñórcanella fiogu;
]aridaJ,ycn-iugarddoewoi frutos,quehiele llevar la tierra
en ¡os.dcaús.tuga:ú dd L~yao4cl de las aguas(aladas,de las
quales,coadcafáadci{eSecria,yconcl de ¡a SaI;codoiaj lelo
imRuCiu.altfo,y c.ame.iciodclos.que la compraren, dcbilira,
y confupusl4~cncfido4jne lesha dado 1=4.Seuiorparafu oecd.
fada~llmwro, ¿¡o ctqudliao pacdcuv¡vír,eo que fec.onfidcra
vna.gnn ddiguaidaddcdos dcmis tributos, queícballao un-
pueftoei~os domás.R’egnicalas íafsi porque no tienen feme-

jacté fouro coma porcf a-e cn los que percibenno fe les un-
poden.’? liendo,coxna va dicha,cacra fu eficrilidad ,con falo
ella impoficion fe les grabaen todoquinta fe íes puedeole lo

que

MEMORIAL de la villa de Naval con el dominio temporal de la partina de

Pisa y con su aldea, suplicando se sirva excusar la aplicación del impuesto

de un real por cada arroba de sal al comprador de ella, por los graves in

—

coinvenientes y perjuicios que a la villa y vecinos se han de seguir. S.l.,

a.i., s.a.4 PP. 27 cm. B.N. V.B. 200/116 y msa. 6364 n
9 141.
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Excelentil?simoSefflor.

OsSindicosdc las Qiudadespar4
eftit (ortes de¡684.d&en:Q9e
no objlnnt¿’fié titulo>1 pofft[sion
continuad4 defáefupr¡ncípio~ác
lírvar todas las ernbaxi¿dasde

- faBrayoti los dem~is, menoslas
que tocanalaciudaddeZara-

goya~ydeafs¡jlir en lasprorrogacionesde las Cortes,
pretendenlos SinJicosde las comunidades, y Villas,
q~eIeles h¿ dc cornr4tflcar alt er,zatiVflm?fl?V4a ces
musían con la mifinaigualdadquetienenen el ‘voto:
y porjrr <Joes engraveperiniz.,io de la prebemrners
cia ¿le las Ch~ lnies,reprefentan~It Exc.

Que fi hapenfado flempre tau altamente defi¿s
antiguedadel mezclar

p>iflCi,PI 0S~ J!~C fr perdonaala
Las cofias humanas t~or, las divinas ,parahazeríos mas
foberaflot (O y qpor ellasfehanformadolos Re~ynos;
(a)y refrita ~ los Prrnc¡pesfámayorgraiez.’4; (O}
foncongregactOtfltdegentesm:fyagtádablesti Dios;

(4)/lomasprzuc¡p
2quecon la humanaraz

4onfeha
podidoeflablecer; (g) prefumiendolos Drechos,

nuncalesfaltanperfonasdcgranfaberpardla direc
cion1yaciertode los negociospublico4 (6) conlo q¡-4áZ

de ~20bZ~z>ifin Gif4 LiJanos, (~y ) y de otros
muchosprivilegiOs que haZ~enmasrecoraeridabkfr

efbi ni 20104.

‘Por ¡.s ‘rswde r¿pre~t2t4C¡ofl delas CiuJdckS1/fer
e! ftsnda~ttodevnReynopara los negociosdel.tpaz~

A y/a

tic brc veniaanraquItflí.’ r rrd7-.~
ceodo bu ci: na di~’ anis,prí mordía
Vrbiurn aug-flaori taciar.

(:) ?crr Gr~gor. 4. ReI MUse
t,.. ¡.esp.t.em.z.A m’rratdxn
rurlumW~3lLiL9UC v¡cíoi$ Ca-.’,cari—
bits • alictiiu$ vid Iu,cc¡ori$ ele—
Qí índ-xXr¡i,Op:ra, ~ promedio.
£aaajade Rcgr’a.

(;) provctb.<*p.14.v<rft.!0
~ulr¡rud~flt Populí dígniras Re—

gis luÑinlin. [mp.ia n.vW. í

co e¡íam quulatjet p<*ci~ pr~lifl~.’
taoribU~,títÓ aliso, l~I. & ha.

<4) Ck:r-ic r.ms.scip;.t. Ni-
bit eÚt colín iii 1 Princ ¡pi Dco.qUt
hune rnundiin regir, qondqui—
dccl ¡ a te rías ti ir ice e ptitl$.qtiatfl
concilia, <(rtLns8e homníntutO ‘u.
re focict1ti~ ‘ qtlz Civ¡flEC~ ap—
pclliflCUf. —

<~ 5. Tharo ¡¡6. a. p.Uei¿.r.
rip.’ Civtt,ttm,effe pr ion paul—

¡ mnú.n en ríim.Mu r bum ana r att o~
nc conáitia’ pofluar.

(=) Perr.Be1IOgááfp<u¡Pr~’.
14=. flU-l 3 y bi Omm1:

BorreI..vttf CItÓ: it., pipulafí.

¡SI ..; y cc’nduce la Glola ji cep.
&

a 4át £ .4< re(? ri~uJ. in &.Aa¡gu’Atfl’
SIorla’. ea aUcg. ~ri~i<fl pr.
E- 4r¡. it it At~4’<

4 .Z%tfl.4S

~ • c ~Atc;diaflO,

vcllnAhbCroyo y [-Isosrito lUcir
1~i

col,” clii’ ‘a Ir .a ~ .3. ‘si ¡¡it ji.
(st

Memorial de los sídicos de las ciudades para las Cortes de 1684. s.l.,5.i.,5.a.
<1684) B.N. mss. 6384 n’ 149 fois. 607—614. 15 PP. fol:

1

1929
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Illuflritsimo Se¡ior~

Monaftcdó JeSanloandela Pc5u, n;cctsPE CaJO dc! fauor,yamparodeV.s.Ilufirjfsima, dize;
quehadadoa fu Magefiad(Dios le guarde)vn me-

morial del -tenorfiguiencc.

Sc~or.
(‘Vplicanda repretentaaV.Ma’eftadfuRcMMonafle~
3 rio deSan loan de la Pche,cl primerade los qucea

:Efpañatienenderechaa cflcgloriofo ritú!o,comoart
gen y fundamentode dr reffaurádonen ella Corona>
oracblodcCu Fe,y do&rina, acreditadocon la zdniirable
Cantidadde CusancianasAnacordtas,quele dieronpnnci—
pibudi!arado:canla-religiofa ¿bfhuanciade Cus venera-
biesMonges;qúcle fucedieronj-Ikfiradocon la heroica
ptó¿zadc nuedras-primerosReyes,aquienfueCuna,AI-s
cazñr.,y Mabfeolópornias de trecientosafiasícon-tan
ponderadadflimaci’an de fu dauftra~,queene!Cobcilio,-
qoCCfrtiCmpadcI:chriflianifú~nRááúropriñierófe ce-
lcbrb en efia :Sagiada-.Cueúa-.decrexar&n-los Padres,y cl
miC¡núRey ,:qtetb lii -vcbtdgwjcdeuieff~n clegirdefus
k~diiofós.lo~’GbifiibsdcAhgon.~. ~Ynunquécl ucmpp
naii)dcfmox¿rílWjorras prcrrógariuú;.9~Psiuilegiós
SpgnUos113talcnt~daviaconferubc¡A4on4flerioe] dc..

tg&t&ústtadcs.tadn~u4agloriofa memoria
dcJrEmperadccCarfrsO~nratctrptirbenfu Real Co-
ran or.iftdtUa~ ‘Apoftól¡caÉ efie-‘Paru4xa4ó.,£nsJcxar

de
ATARES, Fr. Juan de. Memorial de San Juan de la Pella. 4 fola. rol.

S.l. S.i. s.s. (1646)

A.D.P.Z. Mss. 451 fol. 822 y LII. mss. 6384 n
t 134 fols. 548—549.
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POR--
LA CIX’DAD OlE

RA GOZA.

EÑrciÚ1l{ÉVOCACZO&44

4 <Ñ~-~Y-4N -Y>-
4’ Incidente. - -, - -1- Y 541’-’’.-

— - 14141115, - —• - - - 4’,

rVtP9NESE, quela Ciudad4daxoen el
q.~~.ddapellido~quecft&cn dreehóde
ibir y-vedar..cl vcndcfrprn-i:coc~idoá

~4-~ijuicii4pcdonasdc ~~ua[quictccffa-
condic»ion q-uc feancñ.Zai~

9a; ‘y
sybaxíios,%Ñ-hcdtay-fa-

cuk4< I~ca40~tiyíotr pJr
-g~sda peímicido2y:p~rn$lt¿~.<2~ -‘

- ~ ardó4iodi~o la ~iñdaJi4ue eft~
oW4c prohibir y -v’edt>el~ v¿ndcr

P9PAL ~ dlcs, fino en la pr¿IcntcCiudad -y Cus
reanin~q~ybaftj%s5~twcafuingencreprohibcncli,cfU to-
sn<belo

y hcifundodeifeterritorip aprcheúfo,ylasca-
lasdc1os~articwlarcs,quantoalno podervf~r fin permilo
dclaCiudaddeejYedtecho,jorq cRedtcchodcprohibir
exequxtur,4perficicur concrapcrfpnas iii h* crmxno

~iid’Gíd vieneacifarenla-reglaforal quoct

es néc~fcntur aprehenÑchreditarcsparnciílarium,fip& quandoa¡cxp~cialmencióndcci ‘s, vC
exivloteucrb.aprehenjío,tver.s rehenf4evilhs.<vSiPot¿~vera
apprehen/¡oelj.n.jp. y cfk enuendoqqchaMo cl motho

actadiferenciaqu¿V.S~< hazech ladcclayacion rcfpeCta
dcl~drc¿bodc venderpancocidocalascalles, 6 dentroIi
fltnftria. A Pero

DIAZ ALTARRIBA, Martín. Por la ciudad de Zaragoza en la revocación deL
incidente. (sobre la venta de pan en Zaragoza). s.l. 2.1. 3.2 <aig. XVII
aiblioteca del casino de Zaragoza. Opúsculos varios de Aragón.
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L A Ciudadde 9Ár~go~,infignedabe9a,yMe~r¿
pali dc losRéinosdela-Coronade.Aragó(titus

- los idele dietonfo=SeAórcsReyeá, Don Mar-
t¡n,Don Juanci lEv báñ HerrjaodóII. ¡lamido cl Ca-
tolico)y en fu nombre1oWur~dosdc dichaCiudád-, y~
Cus Sindicosnornbtáddsa Cortes;diz en ~O~j;cl Señor
EmpctadorObn~4Iqnfd~llamado4Barallador,qg.an.’
d ócónqviftb~dep~det--’d¿1o¿Moro?>~ L,k dicha Ciudad
d-ct9arago~aVd~i h¿rá”i Ófr:

t~u~ ‘correltonde al
ano ‘ni ~:eñcUdiadela’Sd5ataSanta‘Aauedateñirc

Ptiuilbgio?quccónéedio,adichaCitda&Yno dé
fúe,b[ Priuilegio,fi quiereFuerosquecomunmen

teIlamánd¿Veinteic¡úlcjual coñeedioalaspoblado.
i~eS quci&nú5cétauia;yáfu údtkridad.ya todos195 jdc
alE ~do¡gritdúini¿ffcnáviuiit~ob1ar,yhabitar~QCCid
dad’,cI~d¿&d~ffutasagua~c0ias~,y1eñas,foirosmu
chasdciechas~y‘~odcnlnign¿c’;qu¿dcqualefqnie;ea-
graOió~; ¿ ¿~ehdsÉaffi-1o~i¡ámael Pkiuile¿idyqucla
dicha~Ciudadi¿¿ib~eff¿,~udiefI~clii ¡nilma.pormedio
deVeinteperlErías~uceligic(Tfe, tomarfatisfaciondedi
chasagraqi¿s

5yhazerQéjuificiadinelperarotraalguna;
añadi’c6do?&iUich6Priuilegioc?iritasfirmezas; yclju-
0u1ás.fauo~b1~s~qu¿fin dudaq’Iiñgular en todo~1Rci-
h6;fp.otf&loxhÁ teñidoficmpteN)k tienecontrafi ~ri-
difsima’ámu¡ació,ycontradiciotty muchasvezestd di
fercnte~~cn~púsfe haintensadoimpugnarlo,5’ conira-
flarlo3Perolos ScrénifsinidsR4c~deftcReinodeldelá
concelsiondedicho lhiuilcgiÓlo han fauorecidoñen-i

A - pro

MEMORIAL DE -LA CIUDAD DE ZARAGOZA PARA QUE NO SE REVOQUE EL PRIVI-

LEGIO DE VEINTE EN LAS CORTES QUE SE VAN A CELEBRAR.

S.l., s.j., s.a. (1626). Impreso. 11 PP. fol. -

Archivo de la Casa de Ganaderos, Caja 255, hg. 139, n
9 64.
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IESVS, MARIA, JOSEE. el:
nSyyS~fl~flfl

POR
LA IMPERIAL CIV-

DAD DE ZARAGOZA.

Sobreprouifiondefirma.

A Inhibicion della firma vá lobmencea co-
«ruare!Fuero i. del éjlLo 1591.. de/amayor
parte,conlos proceñosqueen cl Ichizie-
ron, y deja forma quequedóatorgado,y
cftablecido.Ydelpuesdenombradaslas per
lonasa quien le dirigc,dizcellaspalabras.

- Nocon¡r~ueengau,nicS¡rnuenirhsgan,nimái/enen «e>’—
jti izÁo,niqiesnioal ¡¡iteres de/osfirmantesa los dichos pro—
teftosq41/1númiernoshechospor/a Ciudaddc Zerago,caen
¡acb’cc(¡on 4e dicho Ft,éero dc la mayorpartede las Cortesdel
AflOj S~<~ los cafos¶yde laforma,~ymaneraen dichospro.
tefioscontenidos:Ni impidan,ni efloruena losfirmantesel
ayr¿dar,yvalerlededichosFueroúpro¡efios,,y dr/ini ¡m¡cn—
¡os,confor.’neal tenordeaquel/osrefpeiinamcn¡e¶,paracon—
fcruacion dc los priultegios,franquetas,l¡bcr¡ades,EjYa¡te —

¡os,Ordinaciones,rufos,;coflumires dc la dicha Ciudadde
Zaragoga,y queaquella tenia al úernpoqrse fehito dicho
Fuero,,‘ii contratenorde lo fohrcdicbohagan,yrouean~e5>c.

Paraprouiñoncan juflificada, y decrcto ¿jiolo vh a reí-
guardarvn Fuero,yhazerleinulolableconuala embidia,y
cl tiempo,por clcucdio quele hallacae!alylo dcl gr~udc

A

LEYZA Y ERASO, José. DEFENSIÓN DE A LA CIUDAD DE ZARAGOZA

Y PARA QUE SE RESPETEN SUS FUEROS.

Impreso. s.l., s.j., 5.a (1648). 17 Pp. fol.

Archivo de la Casa cte Ganaderos, Caja 254, hg. 1J% TI2 34
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CONSVLTAP
A ¡wpv~j4ChW4&Zíragdq&=p~nJbkacon 1bsDad~ei h1ieItrc~, y

enS4gc~d~fÁs~sjcg¡A-,y Canv~xcs;abaxnbrinadmq~o» Cqoc¡enoi¿,y’bn IaLLM.3 ~ IUgC9ionbcCfldi!Iflítnto,yobC
dcv~.y t~4GQfl%-U~ ~4¡ Smcidad-, y.la iaricaáe,

Brajo ~IaVAi)vexLidadb±nrIaJum~Dofcnces Cor-
~ e 4cÁflr~eU.anorvn¡vtrtat, q¡se
padeceel cElado Eclefiallicotasi -@ 2¡AC4&99~ Cc~obdwrcLido,la¿uasnubEe

~ Caú[adQ dé los

¿¿ros.defp-ashos 4pq~toIicos.de $aikfqu2ctzBullas0yftC6Ci~1hC¡atur.as
1¡Ugni¿JadasEclefidh-

cas,Qbi(g449J¡y:~q~q~itpA4Q¿:X cúbíPQrt9l~iQId~ljo4tu~bika cicriro. ‘t

b -zSUpOP~&~pPflCi o,quekLi4ce~4Ak5eMñs¿sí(otr~1sstas6iu¿ena ¡neaox
:¡~rnpQ)~o4&Ufl ;gD~n .frc-~i¡~digas,y~tJI~ ~P~4~‘-&aicLLjuIcréiBencñc’msdd
Reyno,Ceembalfanen la Ciudaddc~ukUt av¡en4ukceg’ddqjic¿Lneradoiyii
&4grsd~jqj~$~ranj(ijmosS p~~ReyjsQ~o¡icos>y{tr%ies’v¡falíos,tjue
4errarn~c~pF~ ~‘-síPonq~ifl.s,pArstre4inh-tdosdc la ti<ahtkrv¡dúbrede, hz
Sarraceúp¡.jZ1gu~)eLio,polo ~und~ahícl %igrado Chncdio.deTrenrdgE¿5-
tktzcio&algu~Qui0bica:DQg~úade$4nrQseadxes:nnuexeniploCathoIicQ,
sueayan.4qxado¡os Sagrads~)Ap,oftQIes.-,Etoro,y:pi ata.>mineta¡estan4c
,c~erra.no~fQqÚnaquellacooforlu)cia,yaXm.QnnLcon.queeftklubordinada
-la MonarqutateJnpora[.con[a.cterna uni fon Lis bafac.eñquceClrivala Mo-
.narqula~ci¿Q4¡~a,quec icngej ¡‘uper¡o1dzJ~S alnus;>y dolotemporal;fo.~
jo,cn quan~O-C9fld~C~;¡ ~n fobrnwu~tú1-, yeLpiritualgóviernodcellas, qúc
,csdernas-Rlpes(cra. - • - . -

SxipoftcI~.tipbi~n,qu.e~n;Reneñdo,Wcarl;, Curatoí~D¡gnidad Canos
,i~~c~~p>fI pc ¡jde-fu prQyiUI-)n,.y gracia ‘de kDacát¡a Romana,v~1icndo. ;oo-¡du
ca os dc rspcatcon Golas las óbiig¡cionesCameralegtS~dcz~¡at;peo fióócs

vn barurRlChombreordinarióhjueHlláñIán teft4d0
ferro)(hsiQniascambios,crecesdeVII.IrSSJ -ficcionesde~noneSas-d~orawq.Jt
ca ay{y eÑpscc-iIIo~connuevos gi-jeá pagaren ellas)ybcr-Úsabu(osquc leteo-
•ruaenepfpdelpacho,cueflanLis Bullas ¡nasdernilducrdanpaiquditfakat¿
.Sa.cetdo~epcovcido~alpriwero,ó-fegundo~afo1Ids pa4r~s,~sdienres, y deinas
Aet ppbrs:fawiiit,quchanconeribuip.otaLgaflotan~expefs¡vo,~quedanp&
f~evcas,l~aftatetc~ta;y quarta get~eacióo~Yíi1caeftáip4>niiohdex’afallaLCan
Lacholic~,p.atzfesvir.afu Magefiád~n¡-llenirtl-num&Ó.d6fu-M~nvarquia¡¿=

- p~we,queel tteynuéflroSe~or(quegó~acdégIoriajpr&q.
- ,Tawb¡eji-f@fu Emnbaxadores,ytIáipmasj1a~SkdeA~pof.

-st rerne3gccflpstxccflos,medidíitc
~toIica,gafhftdomuchosdiasenRoma Don ioand¿Cbbtia’ce¿ó~y’nofue;paf-
Libia el cqnfeguirlo. Y aIsi mifino eftabl¿ció vn Fuerúdebáko¿IrirulÓ :1»
Jof.natU4’4&Jdct Repto, quc¡unenBene’ficio¡ ; ¿ penfiotut par-.i -vi iI,JáYY¿
<firangrssnqie.cxpreLla~ntnte¡pr ovcyó-, ym3ndó Q~¡efebnpida Ln&.
:enc¡on,yrstvncñrn dcdicho¡-&neficio¡.q.c-obr-anpa d1 - d¡%e¡penfionc¡’y dc
q’¿ itefquierxobligacionesBabc4rtas.ysuarrnt¡giatquep&divbhsre¿o~r:
confiare-a,Qe.rf~.b<rbo; 4unq~;¡(ancao;¡au~dasde nno+ianda;y¿¿rar4ui2.

Icfquicre>por ¡ajp<rfqna¡,y ,v«dqCpot<nidos en ¡o~ -dich¿¡&c~’osde-Pretil-

-‘ ¡u-

1934

A.C.A. Leg. 1369. Doc. 3012. 4 Pp.
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Se5or,

A ImperialCiudaddc 9 ra~
- - go~a iCabeja, y Metropoii

de JosReinasde la Corona
- de Aragon( Título con que

- Ja ilutiraró los Serenilsimos
¡eñores Reyes Don Pedro

el Qjírto, A Don Martin ,Don luan el Se-
gundo, B y Don Fernindoel CacolicoC)
Dize Qie con embajida particularel año
1649. por luan Aguthn Soriana. D Supli-
có a V. M. fuera leruido,no concederCar-
tas dc infeculacion, ni affurnciona boifas de
Iurado,yotros Oficiosde la Ciudad,ni dilp¿.
facionde Ordin¿ciones,fin precederfupilca,
y propueflade los luradus, Capirula,yCon-
fejo.Y V.M. motivé tenerguito de fauorecer
a la Ciudad,ydecretarlo quefucife de fu ma-
yor beneficio; E y antesq V.M.tomira la vi-
tima ¡‘efolucion , el ProcuradorPiLca! en ¡8.
de Juniode ¡6~3. obtuuo firma de la Corce
del lufticia de Aragon, ~cuya Inhibicion es:
Qedc fechono inpiJana V. M. en la palLí.
ifni inmemorial , quepor ti , y los Serenihl-
mas feñores Reyesfus Predeccíforesprobó
con reftigaseftar,debatey infeculacionesen
sedaCiudadpor fu RealPer(ona~y poner en
bollas dc Oficios a los que tuuierepor mas
io1oneos para fu gauierno,y definfecularlos
porjutlascaufas.queparecicifena V.M.y dar
0v dinaciones,fuipender,y reuocarlaspor cl
tlcuipo , y en los cafos que es feruido a 14

A VGa

- tI

Inpreentr
A
r.Reg¡’s Petri.
B

Ene) Priudegio co”cedido a
¡os Nuria; de Cajaa u.
dc A~’r¡¡ ¡464- ¡tSÉ Capn
¡onu; nofirecr@=~¿din.¡.

C
Zurha í. par:. ¡¡6v. u cap.
~ Acb de Cone. rjc /n~
¡ecalactondetus Oficiosdc?
Reino.

EmA-ijada d ti Ciudada-
¡Tu 1649.

E
Re/pu!fia de fu Magtfiad
a ¡a embajada.

F
Firma obtenidapor e/Regio
Fqcoen¡8.delunioz6~j.

¡



CAPITVLOS 1936

DE 1{EFORMAcION,
QVE SV MaJESTAD SE

SIRVE DE MANDAR
gut ~ por efla ley, parael gouier-

no dcl Reyro.

En qarago9a.

— — —

CON LICENCIA; ~‘.t; .**“p~Y y
- r FiandeLanajay QuaryanecImpreftordcl Iteyzi~ do

Ma- ‘, yde JaVniuerfidad,Mio Nf. DC. XXIII. “ -‘ - -
— —— -a—- ~ —r-9
endenfeen ¡a mefmaErnprentajunto ci 4ffio.

BJJ.Z. D—23—21
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CONVENIENCIAS DE LA UNIÓN DE Los REINOS DE ESTA MONARQUÍA.Y COPIA DEL PIPEL QUE

REPRESENTANDOLAS; SE ENVIO A LA CORONA DE ARAGON

.

París. Bibliotheaue Nationale Mss. Esp.222, fois. 66—72.
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LA

C ORD VRA
GOVERNADORA>

Q~E SE MANIFIESTA

En fu Dilcurfa Moral, Politico> e Hiflorico.

D ED 1 CADA

AL EXCELENTISSIMO SENOR

DON GASPAR DE HARO;
Y GVZMAN<

MARQ~ES DEL CARPIO, &c.
Virrey, Lugartenicnte~y CapiranGeneral

del Reynode Napoles

POR.

D. ANASTASIO MA RCELINO
VBERTE y ALA G V E II,

Naturaldel Reyno dc Aragon. cwy-t, /át

EN NáPOLES, Por
Con ¡icencia de

CarlosPorfie
tos SP,tenora,

liBERTE BALAGIJER, Anastasio Marcelino. La cordura gobernadora
Nápoles, Carlos Porfile, 1683. 16 + 99 Pp.

~- ~r

t 15~t4
3

BJJ.Z. 0—20—166
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pR,oPOSICION~
QVE HAZE EL EX~
CFLFNTJSSIN4OSEÑOR DON
PedroAntonio deAtagon,Prellidente

& lasCortes,á lá Corte General
¿¿RetodeAragowfobrecl

lervicio degentepagada
paraCataluha.

V Ñ’Q y Rl la Experiencia ha mof
rrac,iu a cito ~xcyfl9’.qU~UrDiU4Vt a
la Realbenignidaddeel Rey nueftro
Señor , y cl amor quele tiene , pues
apenasha.rayad~olosañosde fu ma-
yor edad , quandoatropellandoin-
convenientes,y dificu¡tadcsinfupe-

rabies, ha venido a favorecerlecon fu, Real Prefencia,
dexandolos ReynosdeCaftiUa, ylosdcrnisdefuMo-
narqula>aquel lleno de niuchasfatigas , y calamidades,

- corno Ion nocoriasal mundo y ellos con las cargas.
trabajos,y defdi.chas,queatraenlasguerras-deCataluña,
dci ¡calia, y Flandes tiendoclaco , que laÑica de medios

A con

A.C.A. Consejo de Aragón. Leg. 1369. doc. 12/15. 7 Pp.
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Iiuffriíeimo Scnor.

ff
05 Hidalgos Aragoncle;.qnccon cxee;,toril foJa—
riewsdc nuefirapobre monrafla ,noc li.;’brnos n~,

~ ccfuttadosnl Crctcicin deja t¶crarícLí.v Oii~i~ IACLl—
tades honradas. qie por ter de tienda, o boÑ2a com’ aúN

- 1 :rí¿~ 1 rofa ~
uCZunOS • asÉí~a~i~i,i,jiz mas ¡a i-¡g¡ upií¡u~ dc flL

0~
nos,quehbuen.í inrc!i~:neia rniucrl$l. Repr;<enramo:
~ VS ( fin mendigardelas Nacionescftranncrpt cl cxcni—
píaqueacreditanerija ni:rcarctaPnincípesn~ andes,y cn
lo mecanicoNobles Republica;) quela .iQ’zrr:ca b Ja di —

cha ¿cias monraibs dc Vizcaya. ha nícreciloen [lp-vii
facilitar a lbs naturaleslas Auiros míilrntttv otk?sbono-

res,fin cmbarncalcslos n-ís nítcn’,~cosn=ín,tlcríóe,Y¿j e-’
nuctir, vn Ima Patrialos c~’rant-crn queviúncn -i cvrrr-:
en ella las Ver’jidnníbresmasTíúmildcs,p.ííflrOnC«¡!í4~~.r

dela vilez-i ab co{cia, y dg(¾‘ b ~~‘i’tcó 1

n-sa;-or inílecencia. nneñcrr¡r” .~f .!‘~ - c~t” r -

Religionquequc> no ‘:eni’ tr<n rr¡’eY’’- ‘‘1 sir
y feapronian los honore; • que niega+5. N lo pn¡m ti—
uos 1 níanqones ,que eu;híuaron con Fu valor, y lcrrili za—
ronconfe í~ngre , parac(~osadí,cnili~os, y cncníí<’os lo~
n;as,cl fruto dc tan cflirnada coi~cln. Y aunquecl moñio,
no mecaa nueftra calidai.finn ¿j 1

1¡fpcnde a nt,cflrns e~er—
Rcvno.v dcl

CIClOS los honorcs dcl - - a Rcpublica. Si lec’:a—
¡rina bier 7.5. baIlar~ mucha. <hija en f1¡ jil bñeneon.~,en
Iii conner íencra, porque fi la. s’crU’Acr.i NobI~~~ ( fin del—
río dc la caudal ) —~ la tv’—.--

1 . (!:Ilún J,,’~r!r di ‘r que ciii
fe conferuia y .itiineit.i Cnn la o~t’r ‘ - - que la delirí—clon •

~¡ el ocio tan C7[tnmCnT~-n en los iíen’. sr-&s dc ntícf~r.’
le—

HIDALGOS ARAGONESES. Memorial de los — solicitando no ser
excluidos de los honores por dedicarse al comercio.

2 tole. s.l. s.i. s.a. (1648)

A.D.P.Z. mss. 451 fol. 140 r’ y y9
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Ilut’trifsirno SeiSor.

L OS Regidoresde los Holpicalesdc Niños,y
NiñashuerfanosdelaCiudadde9aragoca.Pi
zeívQ1cen dichosHotiralesferecogenlos

Niños, y Nifias hucrf~nosdclainparadosdefus pa-

dres , y aun muchos,que los tienenpor no pode¡los

fluflenrar, y cambien-losexpotirosdcl Holpical Gen:.

ral de- nudfiraSeñorade Gracia, y no folamcnccde
citaCiudad1yRcyno peroaun de los otros Rcynos

(qut en cElo es General) y lelesda¡o neccdhriopara
el fii-ftenrode¡avidahuntana.procurandotan-ibienCts
mejorcduc~cion,cnfcnandoIcsladotrina Cbrifliana,
a ¡ccr,clcriuir~ycontar; y aunal que eRamasproue—
¿t&Icleda ln~aroygaGrarnadea,y fe acomoda a o~
trosh oficios. y facuirades, fegun la capacidad deca-

da vno.Tánbien-¿nel Holpiral de las Niñas,feles cje
neMacElcaparaenfeñarlasdc labrar. ~‘ cof%ira.Sicndo
etn’ámerodeÑ¡ños;yNtfias cangrandc3ven parucu
Jar-42ceftnstanos;quefiempre pallandc dociencos
ti-1icn~y’N;ñá-s,j rodospCquCfloS3flOflUICfldOparael
¶dgn5pLt~nicnTodcobracan dcl Icruicio de Diosnue-
flrorStiibr ~5r1ofevccicncoscícudosderencadc Íabi-

;d?o~cn’¿adaa’wáñú tiendo¡oquefe -gafia cn cnrram-
‘b03 Hó4~iuIcs.rilas dc cresmil cícudos,quea no aLT.
tftit!cb~:fOtTflÚfflZ2lgUt12S perfonas zelofas del feru¡-
4ió~Dio~rhbui:¿ralijo forcofo el cerrarcifos Rol-
pirales,pOrlacarefliade[osciempos~y’ mayornumc—

dc ellospobreshuerfanos,puescElos anosfegaifan
trecientoscahizesderrio,y algttn anohanJíegair’
a quacrocicncos,quehaobligadoa que (e de(icicrari

dc

Memorial de los regidores de Hospitales de huérfanos de la ciudad de Zaragoza
solicitando mayares medios.
s.l. (zaragoza) s.j. s.a (1646) 2 fols.

A.D.P.Z. mss. 451 fol. 1002 ~ y y

9
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4~¶4*4tq~

-:

~/tiii->rt~ OR DINACIONES V»
DEL CAP IT\ L t

it.
YCOFADRIADEcAVALLL.

ROS>Y HIjOSDALGO,
K

SO LA iNVOtOAC[ON DEL GLO<OSC) ~, ¿4

.2 M¿XRTIR>Y PATRON SAN GEORGE ~
•

1-’ 4
c ‘.-‘ D¿ LA CV/DAD DE ~ kk1GO~ 4

~t ‘4
~‘ — ~ >56

II, 4i~ ..

t ,~ O¡org~¿45 en r&?inre y ocho dcl mes de 071.’u-:o a’el
~- e\.~ ano mii /=ifcicn¡os1%:: rt~* y cinco.

4
1

r5 .~>

U-,-; ‘56‘3’ -

4 -~-> .4

A 5 r &
t LÁA
£ ¶

~ -s
4,, -~, ~

a 4.

e’ MU.
t-,. -.

~
EN ~ARAGO¶-A..j- <~.2

~ ~I’ ¡ rnprcfts PnvVs nercdcrosd~ Pc-~iro 1. tinaja, ¶mpreiiotes
to ¿cl [{ey no dc Av4 ~on, y dc 1-a V ~ c~ iid4d,
r ‘‘s

• A[io i¿75.
• 0

— .iwet’ ,og~’,aw.. .~ rr,MI ~

B.U.Z. D—21—84.
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escse£CCf~SSt~65CCCCSStS6GC6~S~CC&nv~
Wt~i~’t ~ ~M=5~ Y.9th~.s=ws~ SflÓ.n-flS. vs~S6’,a%.rs y<~ ‘<‘?,

rdw se~o~Ut fl-4¿T~-r~6

~‘ ~IRWN PAL

ONVMENTO

~DE LA. PIEDADQ~
-r

CATOLICK~¡ .•~ ERIGIDO POR LA IMPERIAL ~, «~

tit CUIDAD DE ~ARAGOZA. t$ -$~
s4s~

CoM~v ESTO

Na:urst,y Cif/dAd4no ~ -POR DON PEDRO ZOSEPU ORDON~
0

4— -n
<4<’ 1 ~ ‘DOCTOR. EN AMBOS DEE{EC[{OS.ti

¡ CONSAGRADO

ti,, ALASIEMPREVIRGEÑ MARIA ~,
Madredc Dios , y Sc(iora

Nudflra.
Poa OSSEO2ZLO

DE LA NOBLE CONGREGACION ~

DL M(SERACOR DÍA. Dpi

~1ff~U ‘: t~ CON LICENCIiL: ~-r

1 __

EnQtragovi,PorAÚVSTIN VE&oEs.A~o z G~’. ~‘
.,~

&5h~¿sesvs½wwsíg~w4.v?s9ac=iv4ws,¿5~.’t-;’M y<>,
••,~, YSy 19t32 P~9•Y1ffl 9Y9~Y9-’ ~ 9~3~9 93j9~y

ORDONEZ, Pedro José. Monumento triunfal de la piedad catálica(...)

.

Zaragoza, Agustín Vergés (la) 1672. 8 h + 177 PP. en 4fl~ BJL 3/5174
B.LJ.Z. A—60—92 y R.A.H. 9/3444
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MONYNENTO TRI.vNFAL

DE LA PihD AD
CATOLICA.

PO~Z DOY PEDRO JOSEPE! ORDONEZ,
DbSr er~ ~ be,:c-v:;.

AL SENOR. DONT BENITO TRZLLEZ,
cid Ccí¿co.) C¿m:rzúcL: M:scÑi¿ Scc.

Con lleercia, En Mili ¡1 • E
1 !¿ Ir-prn;ca dr

LucasJ~I3cdma.r.Añi rCy~.

4 ¿e C.ttrlj 2: ZC:n,At¿rca’¿cr¿~ Li br,;,

ORDONEZ, Pedro José. Monumento triunfal de la piedad católica

.

Madrid, Lucas de Bedmar, (2’) 1673. 30 Pp. + 90 fol. 8’
B.N. 3/4616.
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AGUIRRE DEL POZOY FELICES, matías. Consuelo de pobr~y remedio de ricos
<...). Madrid, González Reyes (2!) 1677= B.N. 3/3355
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Q
SI

DÓ tiE
LENTAS MoS~
deMoneada,MarquesdeAy

<to.A~ Lug3cteni¿teyCapí’tangcneral>en-e!prelcnseReyuodeAra.
aandadopublizar, delen nombre - a Magdflacarhol¡cadel

Rcy d9nhlipe terceronueflro $cñor,parala e4ul
- jLondc los Morilcosdcl dxchu,

- /1~
~/

- - - - Reyn~.

¿liS cid 47Ñx
/ --

,>--Iiaz;sw; /Cio

a

JinprcWo por Lorcn’o d¿~obIcs, 1 mprcffor
ges Jtcyno dc Angon,y ¿chV¡JucrfiJaJ., ¡~~§jj]

AáoJc,g~o.
tANDO PARA LA EXPULSIÓN DE LOS MORIÉCOS.
Zaragoza, Lorenzo de Robles, 1610.
H.A.H. Col. Nasarre mss. 7946 n

2 53 y BM. V.E. y C~ 226—67

TEL ¿%GE
hor’dbfrGifton
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• - 4fl~W~$ ‘CwC> L~fl4 ‘04

~ EXPVLSION ~
fl~ IVS.TIFICADA

DE LOS MqRIScoS
ESPANOLES,

Y ¡lima de las excellenciasChriflia-
nas de nueftro Rey Don Feliae

el CarboNeo Tercera
deLlenombre.

OiuAidacndos partes
ccmpuefldpor Pcdro AztnrCardonx

LICCFIC¿4d0 Tbeo!ogo.
Dirigida al Dodor Pedrt Lopez,

Mallrelcuclaporfu Mag~t1ad,y
Canonigode laS.Iglefia

de Huelca.

CON LICHNCIA4.-

EnHuefca~orPCd.rOCabaTtt ~4!~
nv¡Giz.

t..

AZNAR EMBID Y CARDONA, Pedro. Expulsión justificada de los moriscos
españoles(...). Huesca, Pedro Cabarte, 1612. 8 boj. + 202 + 158 Pp.
+ 8 Hoj. 15 cm. B.N. r/2856. Parias B. Nationale, R.A.H. 3/4752,
B.IJ.Z. 0-40—122.
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DISCVRSO
SI CONVIENE, O NO SE RESTITVYA

EN

ZARAGOZA
a

LEA. CASA PVBLICA.

‘EDALO ~L LA ESTA M’PÁ E L VICTORIOSO,

EN NOMBRE

DELA

ACÁ§DEJ’JIÁ DE LOS ANHELANTES ‘VES2I4

Ik1?ERZ4’L dV D4D.

¿LO DEDICA

A LOS DESEOSOSbE ACERTAR.

CON ZiCE>tC I.WC
— —--—

InZarago~a:PorPcdroYcrges;Alio ¡637.

Discurso si conviene o no se restituya en Zaragoza la Gasa Pública.(...

)

Zaragoza, Pedro Vergés, 1637. 59 pp. B.N. R/3597
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DISCURSO

1) PPt~L LA
•1~~~

LXECUCIONY ESTA
BLLCIMILNTO Dli MVLVO
RIEGO PARA LOS LUGARES

lleírninús~k L~ HLÁcrva, y so¡wCflkflCidS que
CL clic íe (IJLICLI.

o
MANDADO IMPRIMIR POR EL

ConCítoriodc los muyIkdires SeÑoresJurados
de Ja ImperialCiudaddeZaragoy.

DON FELIPE DE BARDAXÍ , SEñOR
deSalanova,Bcl[eítar,yla Selva.

ON GERONIMO DE CHUECA.
D.MARTIN ANTONIO DE LOPE.

.JUAN BAUTIS
FRANCISCO 5

TA LA 07.
ACAS$A.

688.

DoR NI E R.

DOCTOR D
D. JUAN’

ParlasHerederosde DIEGO

~óffó~áót~&r&r&r~s~

DISCURSO sobre la ejecución y establecimiento de nuevo riego para

los lugares y términos de la Huerva y conveniencias que de ello se
siguen. Zaragoza. Herederos de Diego Dormer, 1688. 16 fols. B.N.V.E.67—53

Y
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REPARO -

A ERRORES
DE LA NAVEGACIoN

ESPAUOLA

AL
EXCZELflYISSIMO SE#OR
Dom FuirigmedeTOLEDO 0550130,Mc-
‘w~ ~ rilasen de ¡¿¿meya, C¿$taGe- ¡
uqalsfeUSmadac4,yLrergú. idUs

Oqúwq& ¡agote deGwurr< dci
Rey.. de ~
POR

EL- ALFEREZ DON PEDRO

Potra r CASANArE.

CON LICE Mcli.,
En Zarago~a. ~PWMSRLE&¡’TORRE.

Afta ‘634.

Pedro Porter y Casanate. Reparo afi’~rrores de la navegación española

Zaragoza, Man a de la Torre, 1634. Bibí. Museo Naval, C.4.42.



~‘tr~wr<UKLvII1PCUO1ObeIii
trc~Iás-erem~jÍflcádo

£iozfce naturake bur;ularo3 cii clrcxno be ¿ragon y be
pzcftntc ve3tno b¿ te ciudad be JEad¡3:biri6Ido st InuIctilTI
wo~o,iarcÑ Lado euhntolReybclas IIDcfpsñas ctf.
Seño~iRucftro.

195

maximumforriffimumínui&íffimm<
¡umCafaremhuíusnomínisquinwm ¡11<

<tu dc fa¡nbnzepifixiuaftct¶. dífticon.

qCaCmo~ohmíauabas Romau¡umFhoss
rÍflCdZfffiUÍUS Csrolus ímoeriium.

Martin Cortés Albacar. Breve compendio de la sSera y de la Arte de

Navegar. Sevilla,Anton Alvarez, 1551. British Library C.54.K.4.
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- --; c&t;...j L.~;S+ 1.> &4 ~ 2—t?-t15Yt - ,. -

~ ué. a9rfo -:xs~L-t btU 4~¿4iS}j-¿’1>-~:.~k~Aú ‘~‘~i ,<tr’-,’ - 1’-

DE CloE A~1WXC1IO Nsr
Xr ~‘sÉ~ÑtÉÑ<itYfl Kf5rroÉrtos
M ILVSTRES SENQRES:LVRAOOSDE L.X

.Cáfadr¡a -
~apatetoS>

y - de Obra!
2-’’’ o53Uézíej -tu :-~.

ti DEI N(~flNE AMEt’k=aa.tocioi
nnanifiefThque’NosDon GalatianCerdan
ríde Efcatrén4flae4ia:Dozvlofeph~fte-

nande:laCabnfr~on litan Miguel Per«
Sic Ef¿o :‘Dbn Diego GeronimoSant:y’

- :Don Blas dé-Catharecha.,Juradosde la
-Ciudad dc Zantgo~a. ATENDIDO, Y CONSIDE..
-RADO, queaujendo tenido variasdiferencias,y peti—
-crnne-slas9Spacerosde Nueuocó los dc Yicjo,y aulendo
~a.tnbaspártés-,áquellasreprefentadoánueftrpspredecef—
-fores,afsidepalabra,coxhopór-efcrit&:y autendolesoydo,’
-¿si’ á fus Adñogados,comoProcuradores,dichosSeflores
Iur~dosnuelhospredcceffores~ ~n los a4osde ti-ii! y qui-
nientosy nouenvayvno , y de mil y feilcientosquarenra
y quatro,mediantediucríasORDINACIONES, Y DE-
CLARACIONES , ordcnarot y declararonpoder los

-§apaterosdeObraVicja,y rcparadoresdel cal4ado,hazer
- ~apatos1 doscofturas,yá la bayburraá vnacoifura, halla
-nueuepuntos,ypodergaflar fuelasnueuas,y vadanaspa-
ra reparar,y hazerdichos4aparos-v-iejos,y en aquellos
echarfuelas nucuas. Y ASSI MiSMO, cl hazerdedales

para
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PROP VCNACVLO
DEL GOVIERNO

POL 11100 DE LA
INOLSITA CIVIDAD

de 9arag~a?

L béchóy catodela acú~aei5n-d¿1vinbcóaL
baila,6 beuna)delDotarDomingoCa1b~
FabriquerodelaSeddq9arago9(Comif
fariodelaSancaCruzada,Subcole&cWdela
muy lkeverendacaniaraApofloIica~yperts

¡lina tan~dviTeg¡ada)queqbliga a hazerlodq defenflon;
y repuraciondella ; y delosqueen fu nombre lo orcfrna.~
mos: y for?of’o a relpqnder( comola tengomandadodd
los feiiores Iuradosquéacranierecifsimaménte¡a govwt~
nan)alas publicasobjeciones>ycargosquele hanm~zcL2’~
do : fue ah.

Qué conacutador, aclamaciónde muchós dudada.
nos , ~informacionde ayerentradola (emanaprecedent~
p9r la puerrecilladel&io,vna carretadadg vino eftr~geroi
dedía,y otradenochegenel PaladóArchíepit’copal(‘ que
elTe, y no Real;ésfu vnico atributo, y nombre) donde ea
vacantefe alojavael dichoCalbo: en tresdíasdel mes
Deziecubredel aítxo v632> entrelasnuevey diez horasck
Ja mañana,mandaron ¡osfeñorésluradoscumpliendqel
juramento que labre ella :fpécialrnencepreflaron en el
principio dc Cu oScio;fe ocupafe.Y encómendaranla exc—

cucional DoSorBartolome Bernardo Bolea luriQa , y L
PedroGeronimodeLuna Ciudadanqsy Comif1’~rios d~
la Ciudad Qfl ¡os miniftro.sy oScialesneceifarios.

A
—‘4

JERÓNIMO ARDID. 1632. B.E. RS 8995.
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E — —— ~idI.ige

LESVS, MARIA, IOSEPH.

~ POR
LA. IMPERIAL CIVDAD

DE ZARAGOZA

EN EL DECRETO> Y
LIC ENCJA,QYE SVPLICA,AL

EXCELENTISSIMO,Y REVERENDISSIMO
SE.NORARZOBISPO DE ELLA.

SOBRE LA ZMPOSJCZQN DE s!SSAS,
recobrar Zas cantidadesgailadasdel Erario ca—

wnn,y Depojitosdcfas vezjnos. Ene1contagio

de Lapcfteqaepadccio<1440 íd5z.y ¡6s3.~

ADECIO-la Ciudad de Zarago9avna
declarada~peflulencia, y auiendo los
muy llufires Señoreslurados confu
prudente, y acertadogowerno , dii-
pucifo los mediosparala preferuació,
y curaciondetodosfus vezinos,ymo-

ra~3ores,afsi Eclcfiafficos,comoSecularcs,valitndofedcl
dincto ‘que en fu Erariopublico tenia depofitadodedi,
ferenresperfonas,por hallarle fin haziendaprOpia de
que focorrerfe,teniendopor cierto, que mejoradala fa.
lud,y realtuidosatus caíastodoslos quefe aujanaufen.

A cado,

José LEIZA Y ERASO. 1654. B.E. BS 8124.
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SEÑOR.

L Arzobifj~o, Obifpas,y SantasIgleflas
.Mecropolicana, y Cathedralesdel Reyno
de Aragon,cnSL) nombrepropio, y repte-
frotando~rodoci CleroSecular,y Regu-
lar del milito Reyno: Eñimuladosde fu:

conciencias,y ¡novios dcl julio dolor, que les acallo—
tu , vk las RentasEcldñadicasen la vkima miferia,pot
lasConcordias,introducidasen el cxprdfl~do Reyno~
con Li masprofundorendimiento, y vcneracion,recur~

¡ena los Keale-sI~¡esde V. N-lag. exponiendo:
O¿~e muchapartede la rentade las [glelias alimen~

ros dc ComunidadesRegularesde anibosIexos,yotras,
denc-Th¿1tic os roScosdc os Genios,que ~fu favor fe
han insucito , y (¿ya ado lobre los l~ropios , y vules de
1-asUn- vcrndad~=,(Liud ¿des,Vii] as,Lugarcs:yrambien

lobee Lis rencas,y derechosDominicalesde los Señores
Temporales del mencionadoReyno.

Cuyarenra,era,la masapreciable,por ei cuidado,
~ue los Pueblos,y lbs Habitadores,ponian enla admi—
nidraciondc ellos,diI~urríendoparafu puntual,y efee—
ci yo pago,distintosarbittios , permitidospor las Leyes
de cite Reyno;baxocuya publicabuenaice, fe hicieron
legiciruoscontratos y las Iglefias franquearonfusin-
terclks,evitandoconeflos medios,y buenaeconomía,
las diligcnciasjudici~]es, que contra las Perfonas, y
bienesde lesParticularesobligadosen las Elceicuras
Cenluarias, concedíanlas milmas Leves llendocada
Individuo ( ooriu jí-icerelfe particular ) vn Zelador de
la buenaadmini(traciou, y acufador de la mala , ra—
mando~ los Adminitiradores,y Depofitariosdc las[‘y—
pocecas,cueaurigorofa , en cada vn año, fin recurfo

A

MEMORIAL AL REY DEL ARZOBISPO DE ZARAGOZA SOBRE LA MISERIA DE LAS

RENTAS ECLESIASTICAS SS. BE. BS 7934.
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RESPVESTA
A VN PAPEL DE VN

AVCTOR ANONIMO>
INI IT ‘1 LA DO:

¡uf ficaciondela S¿§aimpuefapor la Cuidadde ~ arAgO(A;
cl Añade¡nt/fe¡cientoscincucrnayqa~¿¡ro.

OC OS diasha, quellcgb a mismanos
cdcpapel>en vn incidente,quefue prea
ci(To,refponderenvnarar~ica la Iudan~
cia, fi quieradc la dor¡na,porla cc1mo-
didad que le prorneda,de lacar a luz la
dichaInrisfaccioncon otro tratado,y pa
rccerrnc,Icrbailanterelpuedaen Icxprin
cipal , queera e! dcfeñderla inmunidad
Eclefiadicaen las comunes neccifida-

dcs,elpecialmentedcGuerra,y Peife,fundandoloen la letrade
los SagradosCanones y cvi la praCticade los SumosPontifl-
ces,queluegotepe(irCtflOS.

Deíjníesacáhevi(lo mas deelpacio el dicho papel, en que
auicndohallado,quedebaxode 1-a liccocia de encubrir cl Auc-
tor (b nombre,y reucdirledcl amabletitulo dezelolo dci bien
dc laRepublica,ydela inmunidadEcleliadicasno lolo falta en
fu papelal cumplimientodc fasdoscofas, fino que fe alargaa
cenlurarconalgunexceifoel pape]~que ci añopaladolaquaa
luz, Cobrela formade imponcrSiffas:notandomeaffi cl tau!oj
comoel cifilo, y mododeperfuadirla inmunidada la ¡tuy 11W?
tve Ciudadde qarago~a:el titulo, porauerllamado:dernonjira
cton,¡Oqueeflauaen opiniones;junto conci otro, queania
puedo,esa Caber:Forma¿cuidadc imponer Si/fis a tasperfo—
nasEclefaficas, la qu4 ob%aafh obfrruiancia entoda OfiP

A

JUAN ANTONIO LOPE DE LA CASA. 1655. B.E. BS 8125.
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SENOY

V A N dc Ribas,Gabriel Bayle,T-lcmandoSiern,
GradandcClaucria,Iaqucssal,noua,Guillende
Meyfonaua,BcltrandeYriarte,Cbriftouai Ros,
Gira] Mefonal , BeltranLane,Guillen deHilario,
I3emardodc Salas,IuandcSobreuil!a,RamódcEf
paña,GuillcndcArrigola,TuafldeArtigola,GuiIl¿

dcSalafrka,NiColasCaJ¶ado,IuáKicarrc,Pedrodc Aramburo,BCI-
tr5 deDomecq,IuandeNos,IaqucsdcPoeyo,Bcrnardola Sala,Iu~
dcPcyrc.Hcrn5doCffpañó,luandeS~ Marrin,GuilIédcMon¡dos,
Luysdclas PIacas,Hem~doDuartc,1’edroPujadas,naturaks,yongi
nadosdelosReynosdcPrkia,ydomiciliadosen laciudaddc~~rago
y,díz&Q¿edemasdc tcyntaañoshalladeprcfcntchátenido,ytic
ncnCus domicilios,y habicacionenla prefenteCiudad, conCusmu-
gercs,hijosq familias refpc&iur,y cnmo tales h2n ficir’,y fonvaififlos
dc V.Magefiad,yhan con&buydo entodo¡oque los deinsvezinos
deladichaCiudad.Yparticularmérecomofehavito cntIDonariuo
quc fe recogioparaV.Magdftad,y en eldichotiempo han tratadomu
chas negocIos.>’ tenido diuei-1~scorrelpondencias,dli conmercade-
res dc Francia,comodeotros Reynos.Ycitando dellafuertedebaxo
de laproreccion,yfaluaguardiadc Diosnudfiro Señor,>’dcY. Mage
fiad cn cl Mesdc Mayodcl año proximo pafl7ido; a inilanciadel
Procurador Pilca!deV.Mngctlad,fcproueyeron,ycxccuraronenlas
oiSs,borigas,y bienesdclos Suplicantcs,diucrfosembargos y ocupa
c¡oncs,compclicndolos(parano ferdelpojadosdcldominio y poifel-
(ion delios)a darfiancas,ocapleuadores,conoblígacionderdfiítuyr-
los,ficmprcqueles flícrenpedidos:>’algunospornoInflar fianjas,dcf
deentonceschandelpojadosdc dicho.sfusbicnes;detal fucrte,qdel.
pues aca hancitado,y citanprinadosdclvlo,y benclicirdcllos,fin
poderlos vcndcr,ni feriar, en que han padecido muy gra¡ de daño: y
deniasdetio DonFemando dc Borja Lugartenrente y Capiran gene
ial de V.Magclbd,Cfl el dicho ticropo,mandópublicar , y fe publi-
cóvn viudo Real,pci clquil en nombredc V. M~gcfiad fe mandó,
quequ~lquicrcpc¡ÍonadequalquicrecalidadEuuV,qniuicíRbicnes

ha-
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I VAN FrancifeoHernandez,dize: O~eal tiempoqued1~ tusquemas
xaronlos Contadores de hazerle buenas algunas cantidades que Jí~

en tu defcargo0porparecerlesno efiauacorrientela fauisfaciondeflas,
y parajaflificarias necefsicauadel auxilio, y amparo de V.S. y cl no 2-

ucrievaLido d¿1 luegoqueacabóde dar dichasquúas,fuepor dosrazones.
Laprimera.q&zcanresdeproponerlasa V.S.dcfcó poneren JaTabla ¡ooo.Li
bras,>’paraellasvendióacarrade graciaaciereoMercadervo¿heredadCO
mayorc¿nr¡dad,yafsi queefluuodichacarcadc graciafirmadaen fu fauor,
fe valió de vna firma parano pagardichas xooo. ibras ,con que baIla oy fe
tieneheredad,>’ dinero. Y Ja icgunda,quereniaenValenciapleitosdemu-
chacoofideracion,quelefue precifocl ira afsUlirlosfin dilacíanen (u vía-
ge;conquealsiqueacabódeajullarlus,febo[uió a eftaCiudadadar(acisfa—
dondejoquedeujaa V.S. y la experienciaio enfcx5a,puesapocosdiaslle-
gadodió 400.libraspor queneadc fu deuda:y paraacabardccumplircon lo
que le rda della,proponea “/.S.lo figuiente.

QueaulendoentruJolas armasdefu Mageftad(quefliosguarde5enBar
CCZOIIa,FUC feruidoV.S.dedezirle,queel Capitulo, y Confejo aciia delibera-
do,qoefe ajuftáraa[osfoldadosque aulaene! Tercio que V.S. cuuo ene!
Exercicotodoel tiempoqueduróel Lirio de dichaCiudad( dequien cl fu-
plicancefue Pagador>porcodoel mesdeO&ubre,va los Oficialesd~¡ halla
mitadde Naulembre,paraque con Coz quinze dias de focorro ppdieran
boluerfea Cuscafas,yquecacitaconformidadlo efcriuibV.S.al feñorMar
ques de Monara.

Y execucandolaardende Y. 5. y teniendonoticia della el dichofefior
MarquesdeMorcara,l¡amóal Luplicanre,y le d¡xo,quenooladancefeaula
paflado muefiraal Tercio para darle el vidmopagamento, queno fe diera
cl dinero,f¡nolo queirnportauacl (ocorrodel dicho mes,couel demasqoc
teniadeV.S.Iedecuuieraen fupoder,y no fe dieraalos foldados,y que el
fuplicanreno falleradeJadichaCiudaddeBarcelona,y quetu nombrede
<u Magedad fe lo manda ira at’si,por (cede (uRsa! feruiciosporque fi las tol-
dadosvejanquefeiba el Pagador,tra defanimarles, y obligarlesa quefo
fueran huyendo.

FundaLla elLarazon,porqaehallandofecon pocagente,y retirada de vn¿
campaña tan larga,y molella como fue,erade muchaconuenienciaal ferul-
cio de fu Magoflad el tenerel TerciodeVS. con fu continuada aIsift~ncia
paraguarnicion de Barcelona: y para confeguir cifo, dixoaula efcriroa fis
Magetlad,para que pidiera a V.S.le afilfijera con cl dicho Tercio, y que por
la parrela haziacon el CapiranDonRelinundoCoanpaa>aquiendcfpachb
concodaafe&o,afsia dara V.S. la norabuenadelfeliz (uccifoqueauiantC~
nido las armas de fu Mageftad en aquel Principado con Ja rcfta’naciopdc
Barcelona,como cambien a pedir a V. 3. ca ,~ómbrc deja Magcftad y Luyo
el dichoTercio. -

Y agiendollegadoclCapiranDonReimundoCampanconfu embajada
aY-~S.y. aniendojo propuella en Capitulo,Y Coofejo,dcii6gró no poder Lee-
¿¡ir ~fu-MageIbad-coo la afsillencia del TcrciQ,porocafion dclos ruuobos
gallos ~ucV.S.auiacenidocon el contagio qsw-au¡a-padecido eLla Czuda4.
y lo gauada en cl faenerodel dichoTeecloipero~la pagadcl mesdeO&u.
bre’forepardera enlosdos nielesfiguienres de Noalembre , y Dc¿icmbre,
decayadoliberacian,ccino¡nbrcdc~ JuanAguftú&44 Lanajaca

CM~
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y OSAdminiftradoresde lasPaniderias,Don DiegoEv.
kI....,Jbas Compradar,yDon ManasTalayeraRecetar,Iay.

Mezquita,y PablodePeña, Conícruadoresde los
Qraneros,dcfpucsdcdar muchasgr3ciasa l)ios, de auertenido
falud,yfuersasparalicuar cl ineomportabletrabajo y tareape—
flofIlsímaqire Leles harecrecido,y¡umenradoenel exercicio
del trieniodefusoficios >conla nucuaadminiftracionde panes:
fealegranconVS. dequefe cumpleel piazatan defeadode rus
fatigas’,enquepuedandarCuentadefu adminiftracion,Receto-
ria,y Canfcruaduria,yllegar al puertodefudefcargo,yquietud~
y-quefe tenganotoriafatisfacion deCus procedimientos,en fu
leuantamiento de cuenras:para la mayardcv. S. cumplimiento>
y noticia,de los queleshuuierendefucederen eflos OfiCIOSj Po.
nen en la maduraatenciondeV.S..camo,eIleoficio de Canfer~
uadoresde los Graneros,hamochosaíias(de j nofe fabeprin-

cipio)neniaafu cuydado,yconhantael del triga del abafioque
losAdminiftradorcsCornpradoresponíanenél, beneficiando,y
conferuandplo,yreparriendoloen los Panaderosdela Ciudad1
tiendotodoel trigo devnacalidad,óparlo menos,pueftoenvn
wonton,finbazerdifliricion,dehucrna,ómante,candial,óroyo,
y queenellaocupacion(masdeconAanza,que& trabajoconfi-
derable)fe lesha dado<‘empreel (alaria de quatr¿mil fueldosla
qucfes,determinada,yfeñaladoenlasmifmascapitulaciones,Cm
Serdelas contenidasen laOrdinacion,fiendomui juflíficado, al
relpeaodel quetafia antiguamente,y dc la abundancia,y ba-
rato dc losnempos,conqueaunquecftosfe han trocado,dema-
nera,quehafiJoneccltwioel aumétar<alariasenlosoficios, cf—
tosLe hanconferuadoen cl antiguo(¡empre,y no han- tratad3

los
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..22’uy lOte ,q~5 .Seiores.

POR partedeGuiral Chal fe-di,e,y reprefcnraa V.S. que
aquel ha tentda,ytiene trato, y corrcfpcndcnciacon Fian.
cucoCharlesl3ícrdicra • y flflo3 MercaderesdeJa Ciudad

dc Lila en losLilados de Flandes,enrazon que aqurlios ¡chan
remitido, y remitW ,mcdianrcs fus Comiflhraos , diucríasmer—
caderiasde Chanielotesde Lila, Olandas,Sarjasde Seijuria ,y

otras muchas fuertes, y elpeciesde mercaderias. 1’ en cite año
los dichos Francilco Charlesllierdicra , y fu coirpañia,cmbia-
ron,yremitieron,mcdiantcslosdichosfusComiI1~rios a l3cr-
nardode Tamaera,vezinodela Ciudad de Pamplonafeme.
jantesmercaderiasque lasarriba dichas , dandolecomifsion,
que lasqueno podian entrarenel prefenteReyno,porla prohibi~

- con foral, las remiriefk,y emblaife a Madrid a vno llamado.Da-.
niel Sabola,yqu6 vn ho y fa¡del,que(enrrcotros)veniadc Oían.
dasllanas,renuinidoal dichoBernardadeYarriacra,lorcmitictka!
dicho Guiral (Jirol,>’ de fu arden lo hizo , tomandovii fardel dc
losquerenia (whiendo por cierroque erael deias dichasOían—
dasllanas)ylo embioconel Ordinario dc la dicha Ciudadde
Pamplona,eIqual ladio,y Iibró en lascalasdel General dcl Rey.
no dc laprefente Ciudad de ~arago4a:Y los Mínifiras del, que-
uiendolo facar,y lIcuar a fu 0<2 cl dicho Guiral Cirol ,rcconocie-
ron cl dichofardclw lío (como liempre lo han acallumbrada ha-
zer,para ver que mercaderias entran y facan,cn,y dcl dicha Gene—
ral)y fe halló queen lugar de embíarfe cl fardeldclasdichas Olá..
dasllanas,fe embiófardd,o lío de Chamelore de Lila , dc lo que
fue hecha relacian a V. S. y como mercaderia prohibidade en-
trarenelle Rcyno;y. 5. ha (ido (¿ruidodc mandardeclararauer
ca~’doenfrau. Lo qualallegadoa noticia del dicho Cuita! Ci~
rol.Y panreprefentara VS.lasrazonesque tieneen demafira—
clonqueY. 5. le hadehazermerceddc mandardeclararnofez

- <rau,>’quefe le banderdlituyr lasChamclorcs,dize,yrc’prc<erita
las razonesiíi&afcripras.

Pximc~
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